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PARA:

MEMORANDO ADUANAS - GNGTH -3337.2022

[ic. José Miguel Ruiz García
Jefe de Departamento de Transpa?e-n'cia y Anticorrupción

DE:

ASUNTO: Remisión de información para el portal de transparencia

Por medio del presente, la Gerencia Nacionalde Gestión Talento Humano en cumpl¡miento
a lo requerido por el Departamento de Transparencia y Anticorrupc¡ón a través del
Memorando Aduana DTA-291-2022 procede a rematir copia de los Contratos, Acuerdos de

Nombram¡entos, Renovaciones y Ascensos y la información requerida del personal que

ingresó y se realizó alguna acción de personal en agosto del presente año, la documentac¡ón

de los ingresos de septiembre será remitida una vez se concluya el proceso de vinculación

de dicho persona L

Se adjunta copia de la documentación del siguiente personal:

Abg. Melvin Pérez :
Gerente Nacional de Gestión Taléñto,Humano

NO.

FECHA DE

TNGRISO O
R[ NOVÁ.qÓ.ir DC

cor§ll{fo

¡ao. DE

ACUERDO,

1
Dilcy Mirely Midence
Guzman

Chequero Ca rga A Bordo
De Reg¡menes Especiales

0603-1999-00002
Ampliación de
un mes a partir

del 7/812022
001 Co.1és

2
Glor¡a Maritza Diaz

Velasquez
Chequero Carga A Bordo
0e Regimenes Especiales

0816-1982-00207
Ampl¡ación de
un mes a partir

del t/8/2022

Regímenes

Especiales
o02 Cortés

Luis Alonso Castillo
zambrano

Chequero Carga A Bordo
De Regimenes Espec¡ales

0103-1988-00491
Arnpliación de

un mes a partir
del Ua/2o22

003 Cortés

4
MeybelJafeth Amador
Garcia

Chequero Carga A Bordo
De Regimenes Especiales

0506 1998-01164
Ampliación de

ün mes a pa rtir
del 718/2022

Regímenes

Especiales
004 Cortés

5
Chequero Carga A Bordo
De Reg¡menes Especiales

0801 1973 03295
Ampl¡acióñ de
un mes a partir
del L/8/2o22

Regimenes
Espec¡ales

005 Cortés

Ceñvo Civico Cubemar.er'trsl, forre !, Fi3o 3, 13, 14 y I§, Bqutevárd
Juañ pabl¡o ll. T.gucigelp¿, M.D.C.Hoñdutaq C.A.

1,.'.j.l rjrrli:,,,r . . i.jri,itr.. .r,...,rli.:..r)i,, ,.r,.. l!,.r, ';.1
i

FECHA: Miércoles L2 de octubre de\2022.

f{OMBRE DEI. STRVIOR O
- rr:i: T,COLAOORAiI{Iñ.,

CARGO IDENTIDAD MQ9AIIDAD ,§ot$iAfo
O''AB[f{DUM

uSlcActóN

Regímenes

Espec¡ales

3
Regímenes

Espec¡ales

Nelson Enrique Zuniga
Sanchez
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Ceñtrc Cív¡co cubem¡mant.l, Toni, I, Piso f, 13, ló y lS, Baulqvr.d
Juan pa§lo ll, Trruqigs¡pa, M.O.C"Hon*uraá, C.A.

NO

FECTIA DE

r!reR§O O
nEf{ovActÓN
, rcgffirATo

¡o. Dt

uBtcAcrÓf{

RaulAntonio Castellon
Boquin

Chequero Carga A Eordo
De Regimenes Especiales

0506-1977 01974
Ampliación de

un mes a pa rtir
del 1/8/2022

Regímenes

Especiales
006 Cortés

1
Tania Paola Garcia
Vasquez

Chequero Carga A Bordo
De Regimenes Especiales

0505-1988 00253
Ampliacióñ de
un mes a partir

del U8/2022

Regímenes

Especiales
007 Co rtés

B
Carlos Ramon Zelaya
Hernandez

Delegado Fiscal

Combustible De

Regimenes Especiales
0512-1998,02466

Ampliación de
un mes a partir

del t/8/2022

Regímenes

Especiales
008 Atlantida

9
Conrado Fabriz¿io
Gonzales Fonseca

Deleg¿do Fiscal

Combustible De

Regimenes Especiales
0506-1982-01346

Ampliación de

un mes a partir
del Ua/2022

Regímenes

Especiales
009 Cortés

10
l5aura Cecilia Pavon
Euceda

Delegado Fiscal

Combust¡ble De

Regimenes Especiales
1701-1993-00s78

Ampliac¡ón de
un mes a partir

del T/8/2022

Regímenes

Especiales
010

11
Jorge Antonio Garcia
Ventura

Delegado Fiscal

Combustible De

Regimenes Especiales
t707 -797 7-00034

Ampliación de
un mes a partir

del U812022

Regímenes
Especiales

011 Cortés

12
Joseline Carolina Lope¿

Orellana

Delegado Fiscal

Combustible De

Regimenes Especiales
0801-1989-22765

Regímenes
Especiales

012 Atlantida

13

Delegado Fiscal

Combust¡ble De

Regimenes Espec¡ales

1709-1991-01037
Ampliación de

un mes a partir
del T/8/2022

013 Choluteca

MarisabelOsorto Lobo

Delegado Fiscal

Combust¡ble De

Reg¡menes Especiales

1501-1987-01057
Ampliación de

un mes ¿ pa rtir
del l/8/2022

Regímenes

Especiales
014 Cortés

15
Marlon Arturo faura
Martinez

Delegado Fiscal

Combustible De

Regimenes Espec¡ales

Ampliación de
un mes a partir

del 7/8/2022

Regímenes

Especiales
015

Rosar¡o DelCarmen
Fajardo Berrios

Delegado F¡scal

combustible De

Regimenes Espec¡ales

0506-1989-02265
Ampl¡ación de
un mes a partir

del UBl2o22

Regimenes

Especiales
016 Cortés

t7 Yan¡ra Odely Rodriguez
Mart¡nez

Delegado F¡scal

Combu5tible De

Regimenes Especiales

Ampl¡ación de
un mes a partir

del t/8/2022

Regímenes
Especiales

o77 Valle

Alba Rita Fuentes Ramos
Delegado Fiscal De

Regimenes Especiales
1701-1968,00537

Ampliación de
un mes a part¡r
del tl8/2022

Regímenes
Espec¡ales

018 cortés

19
Aryanny Raquel Paredes
Matamores

0506-1992 00079
Ampliación de

un mes a partir
del !a/2022

Regímenes

Especiales
019 Cortés

2A
Delegado Fisca¡ De

Regimenes Especiales
0106-1994-00130

Ampliac¡ón de
un mes a pa rtir
del7l8/2022

Regímenes
Especiales

420

NOMBRE DEL SERVIOR O
COLAAORADOR

CAR6O IDE'{fIDAD MODALIDAD

,::,:, .

6

lslas de la
BahÍa

Ampliación de
un mes a pa rtir
del l/812022

Lucia Isabel Mejia Eonilla
Regímenes

Especiales

14

050t 1971 -03223 Cortés

0615-1991-00s48

18

Delegado Fiscal De

Regimenes Especiales

Betsabe Arasely Sandres
Ramos

lslas de Ia

Bahía
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Blanca Estela Murillo
Castro 0506-1980-01135

Ampliación de
un mes a partir
det l/8/2022

Regímenes

Especiales Cortés

22
Cinthia Karina Marad¡aga
Pineda

Delegado Fiscal 0e
Regimenes Especiales

0501-1988-01532 Regímenes

Especiales
022 Co rtés

Dayana Vanessa Gu¡ty
Castro

Delegado F¡scalDe
Regirnenes Especiales

Ampliación de
un mes a partir
del l/8/2022

Regímenes

Especiales
o23

¡slas de la
8ahía

24
Delegado Fiscal De

Regimenes Especiales
0615-1978-00504

Ampliación de
un mes a part¡r

del t/8/2022

Regímenes
Especiales 024 Co rtés

25
Elsa Marina Casasola

Flores
Delegado Fiscal De

Regimenes Especiales
1613-1963-00308

Ampliación de
un mes a pa rtir

del l/8/2o22
025 Cortés

Delegado Fiscal De

Reg¡menes Especiales
0101-1985-01676

Ampl¡ac¡ón de 5
meses a partir
del tl8/2022 al

31 de d¡ciembre
202

Regímenes

Especiales
026

27 Erika Letic¡a Mejia Mej¡a
Delegado F¡scal De

Regirnenes Especiales
0507-197 7 -O7 698

Regímenes

Especiales
027 Cortés

28
Fany Julissa Espinal
Medrano

Delegado F¡scal De

Regimenes Espec¡ales
1804-1985-06367

Regímenes

Especiales
028 Cortés

29
Geovanny Alexander
Rodriguez

Delegado Fiscal De

Reg¡menes Especiales
0507-797 6-06922

Ampliac¡ón de
un mes a partir
del71812122

Regímenes
Especiales

029
lslas de la

Bahía

30
lngriz Lizeth Lemus
Chinchilla

Delegado FiscalDe
Regimenes Espec¡ales

1613-1984-01947
Ampliación de
un mes a part¡r

del t/8/2022

RegÍmenes

Espec¡ales
Cortés

31
Ja ha ira Roxana Torres
Dom¡nguez

Delegado Fiscal De

Reg¡menes Especiales
0506-1980-01318

Regímenes

Especiales
031

Francisco

Morazan

32
Jennifer Karolina Lemus
Ramos

Delegado F¡scalDe
Regimenes Espec¡ales

0506-2002-00137
Ampl¡ación de
un mes a part¡r
del Ll812022

Regímenes

Especiales
o32 Cortés

33
Jess¡ca Carol¡ne Escalon

Cervantes
Delegado Fiscal De

Regimenes Especiales
0506-1985-00448

Ampliac¡ón de
un mes a partir

del T/8/2022

Regímenes
Especiales

033
Francisco
Morazan

34
Delegado F¡scal De

Reg¡menes Especiales
0502-1983-01809

Ampl¡ac,ón de
un mes a part¡r

del T/812o22

Regímenes

Especiales
034

Juan Carlos Amaya Garcia
Delegado FiscalDe
Regimenes Especiales

Ampl¡ación de
un mes a part¡r

del t/8/2022

Regímenes
Espec¡ales

035 Cortés

'i..: tteli{§!ü ¡rfrfplr."¡ri r:! ¿¡r i.r!r;}x!it.(i!,,a,. : r:5rnr¡lln r'{$irtrC¡{ü:rl iri¡r r
IJ ¡1r.,ñt.:'. . , .-. -{ r.t-.., ,,, .r- , ¡",. ,"
{ útr ,-i,l i:l)1r'r!, . 
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,\ ' '..... r.L, i:.i ., ,. l, .r ,r:,¿

.,.*, ) : :./..,.:,.. t :,,. : : : :: ;.::.:i: .:.: ::, r :i,...

c+nrt* Clv¡É-d 6ub*r1á.¡Éf$§l¡ I{rare !r plsa :}, rt§, l4 y 1§, Barlev*r{,
Juáñ páblo ¡i, Tegu(rgáipá, M,OC..Hondr¡rár. C A.

§
L,
I

Delegado F¡scalDe
Regimenes Especiales

l§§

l.,,
Ampliación de

un mes a pa rtir
del l/8/2022

23 0101-1990-03544

Dorean Jaqueline Espinal
Pastrana

Regímenes

Especiales

26
Elsa Yesenia Rosales

Muñguia Atlantida

Ampliación de
un mes a partir

del T/812022

Ampl¡ación de
un mes a partir

del 7/812022

030

Ampliac¡ón de
un mes a partir

del U8/2o22

Jose Antonio Monrroy
Hernandez

Colcanada,
casa M, bloque

74

35 0501-1979-00662

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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36
Julissa Margar¡ta
Perdomo Romero

Delegado Fiscal De

Regimenes Espec¡ales
0501-1998,05354

Ampliación de
un mes a part¡r
del l/8/2022

036 Cortés

37
Karen L¡seth Manzano
H ern¿ndez

Delegado F¡scalDe
Reg¡menes Especiale5

1607-1988-00020
Ampliac¡ón de

un mes a partir
del T/8/2o22

Regímenes
Especiales

037 Cortés

38
Delegado F¡scalOe
Regimenes Especiales

Regímenes
Espec¡ales

038 Cortés

39
Marbella Alvarado
Cabrera

Delegado Fiscal De

Regimenes Espec¡ales
o502-1986-02267

Ampliación de
un mes a pa rtir

del U8/2022

Regímenes
Especiales

039 Co rtés

40
Maria Carol¡na Chavarr¡a
Hernandez

Delegado Fiscal De

Reg¡menes Espec¡ales
0501-1981-12886 Regímenes

Especiales Cortés

4l Maria Eugenia Flores
Grant

Delegado F¡scalDe
Reg¡menes Especiales

1102-1980,00128
Ampliación de
un mes a pa rtir
del l/8/2022

Regímenés
Especiales

047 Atlantida

42
Martha Azucena Mol¡na
Mc Liberty 0506-1989-00236

Ampliación de
un mes a pa rtir

del 1/8/2022
Co rtés

43 Martina Berrios
Delegado Fiscal De

Regimenes Especiales
0616-1964-00024

Regímenes

Especiales
043 Cortés

44
Miriam Elisa Rodriguez
Garcia

Delegado Fiscal De

Regimenes Especiales
Regímenes

Especiales
044

45 Mir¡an Yolany Ruiz Corano
Delegado F¡scal De

Regimenes Especiales

Ampliación de
un mes a partir

del T/8/2022

Regímenes
Especiales

045
lslas de la

8ahÍa

46
Mirza Sena¡da Rodriguez
Paguada

Delegado Fiscal De

Regimenes Especiales
0506-1970-01496

Ampl¡ación de
un mes a part¡r

del t/812022

Regímenes

Especiales
Cortés

47
Nancy Samantha Andino
Nelson

Delegado Fiscal De

Reg¡menes Especiales
0801-1988-19588

Ampliac¡ón de
un mes a partir

del l/8/2022

Regímenes

Especiales
o47

lslas de la
Bahía

48
Nixa lsidalia Garcia
Mendoza

Delegado F¡scalDe
Regimenes Especiales

0509-1998-00s44
Ampl¡ación de
un mes a part¡r
del r/8/2022

Régímenes

Especiales
048 Cortés

49
Sintia Yadira Salguero
Rosales

Delegado Fiscal De

Regimenes Espec¡ales
1809-1987-00390

Ampliac¡ón de
un mes a partir
del 718/2022

Regímenes

Especiales
Atlant¡da

50
Susana Mariela Med¡na
Ram¡rez

Delegado F¡scalDe
Reg¡menes Especiales

0506-1976-01047
Ampl¡ación de
un mes a part¡r

del tl8/2022

Regímenes
Espec¡ales

050 Cortés

Cenüs Cll¡ias §ub§rnarrsñr*t, i§nra 1, pke3,1& i,4 y t§" a:!E t6vá.d
.lu.n rablo Il. fe4lu(¡g¡lpa, M.D,C-HocrrJra§, C A.

*
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Regímenes

Especiales

Le¡la Lucia Amador Palma 0506-1983-00540
Ampl¡ación de
un mes a part¡r
del U8/2022

Ampliación de
un mes a partir

del 1/8/2022
040

Delegado Fiscal De

Regimenes Espec¡ales
Regímenes
Especiales

o42

Ampliación de
un mes a partir

del T/8/2022

1804-1992-02537
Ampliación de
un mes a partir

del U8/2022
Co rtés

taoT -1970-017 46

046

049
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NOMERE OEI. SERVIOR O
COI-ABORAOOR

Ff,CHA DE

II{GRE§O O
REfrovAatóf{ Dr

.l',,.,.COf{TRAIO

MOOAUDAD UBICACIÓN

51
Blanca Yosselyn Peraza

Gut¡erre2

Oficial De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Espec¡ales

0512-1983-01095
Ampl¡ación de
un mes a partir

del L/8/2022

Regímenes
Espec¡ales

051 Cortés

52
Cesia Merary Lopez
Velasquez

Of¡cial De Aforo Y

Despacho De Reg¡menes
Especiales

0502 1998-00491
Ampliac¡ón de

un mes a partir
del Ll8/2o22

ReBímenes

Especiales
052 Cortés

Ofic¡al De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Especiales

0101-1979-01394
Ampliación de
un mes a partir

del t/8/2o22

Regímenes

Especiales
053

54
Dulce Carolina Matute
Banegas

Oficial 0e Aforo Y

Despacho De Reg¡menes
Especiales

Ampliación de
un mes a pártir
del l/8/2022

Regímenes

Especiales
54 Atlantrdá

55 Eduardo Guevara Flores
Ofic¡al De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Espec¡ales

1703-1968-00089
Ampliación de

un mes a pa rtir
del T/812o22

Regímenes
Especia¡es

055 cortés

56 Esly Ramoña Martiñez
Of¡cial De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Especiales

1701-1973-00870
Ampl¡ación de

un mes a partir
del Ll8/2022

Regímenes

Especiales
056 Cortés

57 lsrael Zamora l¡menez
Ofic¡ál De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Especiales

0s11-1986-01221
Ampliac¡ón de

un mes a partir
del UB|2O22

Regímenes
Especiaies

0s8 Cortés

58
Jessica Lorena Galo
Pineda

Oficial De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Especiales

0715-1993 00894
Ampl¡ación de
un mes a partir
del718/2022

Regímenes
Especiales

0s9 Cortés

59 Jorge Mauric¡o Flores Elvir
Oficial De Aforo Y

Despacho De Reg¡menes
Especiales

Ampl¡ación de
un mes a Panir
del t/8/2022

Regímenes

Espec¡ales
060 cortés

60
Juan LeonelCrúz
Maldonado

Oficial De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Especiales

Ampliación de
un mes a partir

del T/8/2022

Regímenes

Especiales
051

61
Kevin Alonzo Reynaud
Reyes

Oficial De Aforo Y

Despacho De Regimeñes
Especiales

0502'1991-02562
Ampliación de

un mes a partir
del T/8/2022

Regímenes
Especiales

062 Cortés

María Amal¡a R¡vera

Ewens

Of¡cial De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Especiales

7404-t979-O2702
Ampliación de
un mes a partir

del ll8/2022

Regímenes

Espec¡ales
063 Yoro

63
Mayra Guadalupe Palacios
Palacios

Ofic¡al De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Especiales

Ampliac¡ón de
un mes a partir

det 718/2022

Regímeñes
Especiales

464 Cortés

64
Miriam Julissa Zelaya
Carranza

Oficial De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Especiales

0506-1991 01008
Ampliación de
un mes a pa rtir

del T/8/2022

Regímenes
Especiales

06s Cortés

65
Nel5on Joel Eonilla
Canales

Of¡cial De Aforo Y

Despacho De Reg¡menes
Especiales

0512-1984-01636
Ampl¡ación de
un mes a part¡r

del t/8/2022

Regimenes

Especiales
066 Cortés

CEñtro Cívico cubenámenral, ,otré l, Pisú 3, !f,, t4 y lS, Boulevard
Suan paHo ll, Trgucig¡lpa, M.D.C.Hondur¿§, C,A.

§

Cortés

ffi ,"t
¡4 E :r"

fto. CARGO IDEf9TIDAD

O. DE

acutnoo,
CO TRATO

O AOENOUM

53
Chr¡stian Omar Maradiaga
vij¡l

0801 1991-21929

0410-1991-00546

1804-1980-01516 Yoro

62

0506-1995-01092
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66
Of¡cial De Aforo Y

Despacho De Reg¡menes
Especiales

oa07-1997 04272
Ampliac¡ón de

un mes a partir
del T/8/2022

Regímenes

Especiales
061 Cortés

Percie Obdulio Mejia
Alvarado

Ampliación de
un mes a part¡r
del u8/2022

Regímenes
Espec¡ales

068 Cortés

68
Rolando Añton¡o Zelaya
Garcia

Of¡cial De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Especiales

0501-1965-07357
Ampliac¡ón de

un mes a partir
del 7/8/2022

Regímenes
Especiales

069 Cortés

69
Roxana Maricela Pineda
Matute

Of¡cial De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Especiales

0501-1991-07910
Ampliación de
un mes a partir
del Ll8/2o22

Regímenes

Espec¡ales
070 Cortés

70 Saira Ma.ia Amador Lopez
Ofic¡al De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Espec¡ales

Regímenes
Espéciales

017
Francisco

Morazan

7L
Tric¡a Sherany Rivers
Bodden

Oficial De Aforo Y

Despacho De Reg¡menes
Especiales

1101-1988-00203
Ampliación de
un mes a pa rtir
del U8/2022

Regímenes
Especiales

072
lslas de la

Bahía

12
wendy Waleska Argueta
Allestas

Oficial De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Especiales

0506-1991-01602
Ampliación de
un mes a partir

del T/8/2022
Co rtés

Astrid Suyapa Euceda
Corea

Revisor De Regimenes
Especiales

1201-1993-00157
Ampliac¡ón de

un mes a partir
del T/8/2o22

Regímenes
Especiales

074
Frañc¡sco

Morazan

74 Blanca Rosa Cruz
Revisor De Reg¡menes
Especiales

0801-1971-12108
Ampliación de

un mes a part¡r
del UB|2O22

Regímenes

Especiales
ot5 Franc¡sco

Moraza n

75 0506-1986-01643
Ampliación de

un mes a pa rtir
del U8/2022

Regímenes

Especiales
076 co rtés

76 Ely Esperanza Paz Rivera
Revisor De Regimenes
Especia¡es

1601-1970-00407
Ampliación de

un mes a partir
del 1,/8/2022

Regímenes

Especiales
Cortés

77 Lidys Leonor Fugon Reves
Revisor De Reg¡menes
Espec¡ales

Regímenes

Especiales
018 Co rtés

78
Pedro Zacarías 6ámez
Guardádo

Revisor De Regimenes
Especiales

0506-1974,00599
Ampliación de

un mes a partir
del l/8/2022

Regímenes

Especiales
079

79
Rosa Lidia Herrera
Amador

Revisor De Reg¡menes
Especiales

0801-1987-06737
Ampliación de
un mes a p¿ rtir

del r/8/2022

Regímenes

Especiales
080 El Paraiso

Ruth Sarahi Borjas Garcia
Revisor De Regimenes
Espec¡ales

0502-1991-00929
Ampliac¡ón de

un mes a partir
del 7/8/2022

Regímenes
Especiales

081

can¡á e í\¡lc§ 6r{b"m§fn*rtal, f§tl",* !, pl§e 3.:t§" 14 v,l§, §§ulevitr{,
lu¿ó páblo t¡, l{,quc¡galpá, M,OC-Ho^dúráa, C a.

^dltltri§rtel*n 
ad{¡rnr., d? r4éid§.r,

Paola Nicolle Caceres
Perdomo

67
Oficial De Aforo Y

Despacho De Regimenes
Especiales

0506-1986-00942

0801-1984-06566
Ampliación de

un mes a pa rtir
del U8/2022

Regímenes
Especiales

073

73

Dac¡a Elizabeth Montes
V¡llegas

Revisor De Regimenes
Especiales

o77

7ao3-t997 -OO277

Ampl¡ación de
un mes a part¡r

del l/8/2022

Cortés

80 Cortés
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81
Keyla Marisol Menjivar
Martinez

Transcriptor De Datos De

Reg¡menes Especiales
1613,1978-00330

Ampliación de
un mes a partir

del T/8/2022

Regímenes
E5peciales Cortés

82
Yess¡Yamileth Herrera
Centeno

Transcr¡ptor De Datos De

Regimenes Especiales
0511-1986-01023

Ampliación de
un mes a partir
del t/8/2022

Regimenes

Especiales
083 Cortés

83
Aida lden¡a Mendez
Garcia

5ub Administr¿dor De

Reg¡menes Especiales
1514-1979,00064

Ampliación de
un mes a partir

del Ll8/2o22

Regímenes
Especiales

084 Cortés

84 Alberto tranco Araujo
Sub Adm¡nistrador De

Regimenes Espec¡ales

Arnpl¡ación de
un mes a partir
del71812022

Regímenes
Especiales

085 Co rtés

85
Alejandra Maria Alvarez
Zepeda

Sub Administrador De

Regimenes E5peciales
0801-2000-21640

Ampliación de
un mes a partir
del t/8/2o22

Regímenes
Espec¡ales

086

86 Alma laneth Lagos Turcios
Sub Adm¡n¡strador De

Regimenes Especiales

Ampliación de
un mes a pa rtir

del 7/8/2022

Regímeñes
Especiales

081
Francisco
Morazan

Alma Sofia Reyes

Fernandez
Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0506-1984-00947

Ampliación de
un mes a partir
del l/812022

Frañcisco

Morazan

88
Ana RaquelEarahona
Murillo

Sub Admin¡strador De

Regimene5 Especiales
0506-1968-00572

Ampliación de
un mes a pa rtir
del 718/2022

RegÍmeñes

Especiales
089 Cortés

89
Andrea Joelly Muñoz
Rivera

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0501-2002-02664

Amplaación de
un mes a partir
del t/8/2022

Regimenes
Espec¡ales

090 Cortés

90
AngelAntonio Martinez
Navarrete

Sub Administrador De

Reg¡menes Especiales
0501 1971 01985

Amp¡iac¡ón de
un mes a pa rtir

del 7/8/2022

Regímenes
Especiales

091 Cortés

91
Ariany Eli¿abeth Varela
Aguiriano

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
1517,1990-00324

Ampl¡ación de
un mes a partir

del l/8/2022

Regímenes

Especiales
092

Bayron Roberto Ayala
Alvarado

5ub Administrador 0e
Regimenes Especiales

0s02-1986-00955
Ampliación de
un mes a partir
del L/8/2022

093 Cortés

93
Eelkis Rubid¡a Ponce
Nuñez

Sub Administrador De

Reg¡menes Especiales

Ampliación de
un mes a pa rtir

del T/A/2O22

ReBímenes
Especiales

094 Cortés

Brayan.,avier Zepeda
Hernandez

5ub Administrador De

Regimenes Especiales
0501 1994-05310

Ampl¡acióñ de
un mes a part¡r

del L/8/2022

Regímenes

Especiales
095 Cortés

95
Erenda Yasmin Oyuela
Madr¡d

Sub Administrador De

Regimenes Espec¡ales
0502 1981-01006

Ampliación de
un mes a partir

del ll8/2o22

Regímenes
Especiales

096 Cortés

.i

Ceiytro Civlco cubemamenral, Tot¡e l, pEa f, 13, l4 y IS, Boulev.rd
fuón pablo ll, Tcaucig¡lpa, M.O.C.Hondu.áa C.A.x

f{o, CAR§O IO€N¡IDAD

042

0506 1980-00531

Francisco

Moraza n

0101-1973-01790

Regímenes

Especiales
088

lslas de la
Ba hía

92 Regímenes

Espec¡ales

0501-1980-10342

94

m,
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Carlos David Benite¿ Badia
Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0ao7-1979 -12296

Ampliac¡ón de
un mes a partir

del 1,/812022

Regímenes

Especiales
097 Cortés

97
Chr¡sty Carolina Funes
Cruz

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0801 1986-02992

Ampl¡acióñ de
un mes a part¡r

del r/8/2o22

Regímenes

Especiales
098 Cortés

Cindy Fabiola Valladares
Rugama

Sub Administrador De

Reg¡menes Especiales
0319 1998 00311

Ampliac¡ón de
un mes a panir
del l/8/2022

099 Cortés

99 Claudia Patr¡cia La ra Sorto
Sub Administrador De

Regirneñes Espec¡ales

Ampliación de
un mes a partir

del 7/812022

Regímenes
Espec¡ales

100

100
Daniela Stephani Molina
V¡llanueva

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
1613-1997-00696

Ampliación de
un mes á partir
del l/a/2022

Regímenes

Espec¡ales
Santa Barbara

101
Sub Admin¡strador De

Regimenes Espec¡ales
0306,1967-00178

Ampliación de 5
ñeses a partir
del 1/8/2022 al
31 de d¡ciembre

202

102 Coftés

702
Delmis Suyapa Henrriquez
Earahona

Sub Adm¡nistrador De

Regimenes Espec¡ales
0801-7992 02t24

Ampliación de
un mes a pa rtir

del 7/8/2022
103 Valle

103
Denis Alejandro Caballero
Mancia

Sub Administrador De

Regimenes Especiales

Ampliación de
un mes a part¡r

del L/8/2022

Regímenes

Especiales
104

L04
Dina Vanessa Ascencio
Fajardo

Sub Adm¡nistrador De

Regimenes Especiales
0501-1981 09049

Ampliac¡ón de
un mes a partir
del U8/2o22

Regímenes

Especiales
105

105
Edelvis Marilen Mendoza
Ordoñez

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0615,1980 00179

Ampliación de
un mes a partir

del t/8/2o22

Regímenes
Especiales

106 Cortés

106
Elvin Moises Galeas
Alonzo

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0801-1981 22822

Regímenes

Especiales
Francisco
Moraza n

107
Sub Adm¡n¡strador De

Regimenes Especiales
1806 1982,01223

Ampliación de
un mes a pa rtir

det r/8/2022

Regímenes
Especiales

108 Cortés

108
Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0101,1ss7,o1667

Ampliación de
un mes a partir

del l/812022

Regímenes

Especiales
109

Francisco

Moraza n

109
Evelin V¡rg¡nia Miranda
Vallec¡llo

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
1601'1973 0015s

Ampliación de
un rnes a part¡r
del U8/2022

Regímenes

Espec¡ales
110 Atlant¡da

-
ADUAI\I/AS

¡¿dl*rlr.< ir. 
^d6ñ..r. 

ri.r!.¡d

Centro CÍvlco Gub"má¡¡gñral, lorre l. Pleo.l, t3, 14 y !S. Boulevard
lu.n p¡blo ll, f.gu€igalp,¿, M.O,C,Hondqr.r, c.A.

f{o. CAR€O MOOA§DAD

96

Regímenes
Especiales

0401-1977-01653 Cortés

101

David Redondo Ortega RegÍmenes
Especiales

Regímenes

Especiales

1606-1997-00316 Cortés

Francisco
Morazan

Ampliación de 5
meses a partir
del 1/8/2022 al

31de diciembre
202

107

Eny Sarahi Reyes Bofto

Eva Cec¡lia Ortez Castro
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Centró Cfvi§<} §ubém.rnentá|, Tcre'li Fiso 3, 13, l4 y tS, Boulévsrd
Juan pablo ll. Tegucrg¡lp¿. M.O.C,Hoñdura6t C A.
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Ad!áñara da ¡a¿n hjrri

110
Fañy Yasmin 5antos
orellana

Sub Adm¡n¡strador De

Regimenes Especiales
1313-1999 01140

Ampl¡ación de
un mes a partir

del U8/2022

Regímenes

Especiales
111 Lempira

Francia Abiga¡l Ramos
Ortega

5ub Admin¡strador De

Regimenes Especiales
0501-1998-11795

Ampliación de
un mes a partir
del L1812022

Regimenes
Especiales

1L2 cortés

t72 Fredy Damian Caseres

Flores
Sub Administrador De

Regimenes Especiales

Ampliación de
un mes a partir
del l/8/2022

Regímenes
Especiales

113
Francisco

Morazan

113
Gabriela Margarita
Paredes Ramos

Sub Admin¡strador De

Regimenes Espec¡ales
0401-1993-00029

Ampliación de
un mes a pa rtir

del l/812022
114

Francisco
Morazan

7L4 Gina Detfilia Duran Paz
Sub Administrador Dé

Regimenes Especiales
0501-1979-07367

Ampliación de
un mes a partir

del tl8/2022

Retímenes
Espec¡ales

115 Cortés

115
llda Rosa Gutierrez
ordoñez

Sub Administrador De

Reg¡menes Especiales
1701-1966-00086

Ampliación de
un mes a partir

del T/8/2022

Regímenes

Especiales
116

Franc¡sco

Morazan

116 lrvin Noe Martinez R¡vera
Sub Administrador De

Regirñenes Especiales
0511-1982-011s1

Ampl¡acióñ de
un mes a part¡r

del tl812022

Regímenes

Espec¡ales
777

Francisco

Moraza n

1L7
lsabelCristina Reyes

Burgos
5ub Administrador De

Regimenes Especiales
0501 1962 02813

Ampl¡ac¡ón de 5
meses a partir
del tl8/2022 al
31de d¡ciembre

202

ReBímenes

Especiales
118

118
,eniffer Gabr¡ela Rios

Mendoza
0603-1995 00690

Ampliación de
un mes a pa rtir

del U8l2o22

Regímenes

Especiales
1L9 Cortés

119
Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0501-1988-05588

Ampliación de
un mes a part¡r

del l/812022

RegÍmenes

Especiales
120

120
Jennifer Concepcion
Zapata Acosta

5ub Administrador 0e
Regimenes Especiales

0824,1996 01044
Arnpliación de
un mes a partir

del t/8/2022
127 Atlantida

12t 5ub Administrador De

Reg¡menes Especiales
0501-1996 04242

Ampliación de
un mes a partir
del l/8/2022

ReBímenes
Especiales

722 Cortés

122
Jennifer Vanessa Millares
lara

5ub Adm¡n¡strador De

Regimenes Espec¡ales
0506 1984 01541

Ampliación de
un mes a pa rtir

del 1,/8/2022

Regímenes
Especiales

123

123
.lorge Alberto Ortega
Cardenas

5ub Administrador De

Regimenes Especiales
0501-1980-10597

Ampliación de
un mes a partir

del l/8/2022

Regímenes

Especiales
725 Yoro

124 Jorge Ernesto Ramos Vijil
5ub Adm¡nistrador De

Regimenes Especiales
0703-7986 037 17

Ampliación de
un mes a partir

del U8l2O22

Regímenes

Especiales
126

Franc¡sco
Morazan

§
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111

0801-1992-15000

Regímenes
Especiales

Cortés

Sub Adm¡n¡strador De

Regimenes Espec¡ales

Jennifer Alejandra
Argueta Montalván

Frañc¡sco

Morazan

Regímenes
Especiales

.lennifer Paola Luna

Gamez

Cortés
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125 Jose Javier Puerto Perez
Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0202-1986 00118

Ampl¡ación de
un mes a partir

del U8/2022

RegÍmenes

Especiales
127 Colón

726
Jose Leonardo Giron
Hernande¿

Sub Administrador De

Reg¡menes Espec¡ales
1502 1989 00299

Ampl¡ación de
un mes a part¡r

del U812022

Regímenes

Espec¡ales
124 Olancho

121
Jose Ruben Hernandez
Mendoza

5L¡b Administrador De

Regimenes Especiales
0505-1959 00099

Ampliación de 5
meses a partir
del 718/2022 al

31de diciembre
202

Regímenes

Especiale5
729 Cortés

128
Sub Admin¡strador De

Regimenes Espec¡ales
1001-1964-00135

Ampliación de
un mes a partir

del T/812022

Regímenes
Especiales

Co rtés

129
Karen Suyapa Bones
Roagna

5ub Administrador De

Regimenes Especiales
0601-1977,00s70

Ampliación de
un mes a partir
del ll8/2022

Regímenes
Especiales

131 Choluteca

130
Karol Melissa Caballero
Ortez

5ub Administrador De

Regirnene5 Espec¡ales
0501-1998-10481

Ampliación de
un mes a pa rtir

del T/8/2022

Regímenes

Especiales
132 Cortés

Katy Yojarin Moran Cruz
Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0606-1986,00405

Ampl¡ación de
un mes a partir
del L/8/2022

Regímenes
Espec¡ales

133 Choluteca

132
Kency Lorena Sierra
zepeda

5ub Administrador De

Regimenes Especiales

Ampliación de
un mes a part¡r
del UB|2O22

Regímenes

Especiales
134 Cortés

Keniá lsabel Leonor
Morales

5ub Administrador De

Reg¡menes Especiales
0501-1988 03213

Ampliac¡ón de
un mes a partir

del 1,18/2022

Regímenes

Especiales
Francisco

Morazañ

134
Keren Melissa Vaquedano
Reyes

0101-1996-02095
Ampliación de

un mes a pa rtir
del 7/8/2022

Cortés

135
5ub Administrador De

Regimenes Especiales
0501-1997 02410

Ampliación de
un mes a part¡r

del Yal2022

Regimenes
Especiales

137 Cortés

136
Keyl¡n Sarahi Reyes

Sanchez

5ub Administrador De

Reg¡menes Especiales
0501-1996 03s29

Ampliación de
un mes a partir
del r/8/2022

Regímenes
Especiales

Co rtés

737
Lesbia Meliza Aparicio
Aparicio

Sub Admin¡strador De

Regimenes Especiales

Ampliac¡ón de
un mes a pa rtir

del 7/8/2022

Regímenes

Especiales
139 Cortés

Le5lylamilette Reyes

Castillo
5ub Administrador De

Regimenes Especiales
0318-1981-02335

Arnpl¡ación de
un mes a partir

del tl8l2o22

Regímenes

Espec¡ales
140 Co rtés

Lu¡sa Andrea Reyes Mejía
5ub Adm¡nistrador De

Reg¡menes Especiales
0501-1996-10194

Ampliación de
un mes a partir
del7l8/2022

ReBímenes
Especiales

cortés

Certrs Cfvie¿ §qbsrnsmsnral, forre 1! §ls§ 3, 1!, 14 y 15, Boulevá,d
¡uan pa§l¡' ll. t§gu<¡9.lpa, M.D.C*llsñdure, C.A.x

tio. CARGO IDENTIDAD

ñICHA.DE
I 6RE§O,O

RstovÁl§óiú,Dr
cofttñ^io

MODATIDAD

..rl,ri,1t0, Dt
:.r.:r€uÉRDo,

,r:CO 
-mATo

,grAoEt{DuM

Juan Ramon Molina
Madr¡d 130

131

0501-1973 01197

133 135

Sub Admin¡strador De

Regimenes Espec¡ales

RegÍrnenes

Especiales
136

Keviñ Leonardo Batrez
Lozano

138

1501 1996-01709

138

139 '141
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740
Maria Alejandra Galeano
Lagos

5ub Administrador De

Regimenes Especiales
0801-1994-03608

Ampliación de
un mes a partir
del tl8/2022

142
Francisco

Moraza n

147
MarÍa Domitila M¡lla
Castro

Sub Administrador 0e
Régimenes Especiales

0201 1991-0047s
Ampliación de

un mes a partir
del T/8/2022

Regímenes

Especiales
743 colón

Maria Magdalena Eonilla
Gaitan

Ampliación de
un mes a partir
del 118/2022

Regímen€s
Especiales

144
Francisco
Morazañ

143
Mar¡a Yesen¡a Morales
Aguilera

5ub Admin¡strador De

Regimenes Especiales
1709,1978-00406

Ampliación de
un mes a partir
del t/812022

Regimenes
Espec¡ales

145 Valle

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0502 L977-07407

Ampliación de
un mes a partir
del7l8/2022

Regímenes

Especiales
746 Cortés

745
Mar¡o Alberto Gutie.rez
Paz

5ub Administrador De

Regimenes Espec¡ales
0509-1986-00322

Ampliación de
un mes a partir
del11812022

Regimenes

Especiales
147 Cortés

146
Marleñ Dayeli Ramos

Espinoza
5ub Administrador De

Regimenes Especiales
0501-2001 05189

Regímenes
Especiales

748 Cortés

141
Marlene Palacios

Rodriguez
Sub Adm¡nistredor De

Reg¡menes Especiales
0501-1965-02002

Ampliac¡ón de
un mes a pa rtir
del7l8/2022

ReBímeñes
Especiales

749

148
Martha Del Carmen
Rodr¡guez

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
1613-1981-01663

Ampliación de
un mes a pa Ttir

del U8/2o22

Regímenes

Especiales
150 Cortés

149
Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0801-1979-05933

Ampl¡ación de
un mes a partir

del tl8/2022

Regímenes

Especiales
151 Cortés

Maximino Flores
Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0602-1966 00108

Ampliación de
un mes a partir
del U8/2o22

Regímenes

Especíales
Francisco
Mor¿zan

151
MiguelAngel Funez

Hernandez
0508,1969-00031

Ampliación de
un me5 a partir
del 71812022

Regímenes
Espe€iales

153 Cortés

152
Miguel Angel Paz

Velasquez
Sub Administrador De

Regimenes Espec¡ales
0506-1996-01465

Ampliación de
un mes a partir

del T/A/2O22

Regímenes

Especiales
154

153 Nidia Erenice Merino
Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0s06-1986-00538

Ampliación de
un mes a part¡r

del l/8/2022

Regímenes

Especiales
155 Cortés

154
Orlyn Alexis Hernandez
Martinez

Sub Admin¡strador De

Regimenes Espec¡ales
1804-1983 02013

Ampliación de
un mes a pa rtir

del U8/2022

Regímenes
Especiales

156 Yoro

av
E

C4tliro Cívico Cubema.n€ntal, Tore l! pko 3, t3, l4 y tS, Bouleva,d
l.¡¡n pablo ll. T.gucigalpa, M.D.C,tsñdu.ór, C.A.

t{o. CARGO IDEf{NDAD MODATIDAD

cof{fRATo

Regímenes
Especiales

742
sub.AdrnrñrstradorDe 

loror_rrur_oor92
Kegrmene5 tspecrares 

I

144
Marilyn Julieta Mendez
Hernandez

Ampliación de
un ñes a partir
del l/812022

Cortés

Martha lveth Alvarado
Toruño

150 752

Sub Adm¡n¡strador De

Regimenes Especiales

Francisco
Morazañ
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155
Paula Enr¡queta Madr¡d
Riera

Sub Administrador 0e
Regimenes Especiales

0503 1989-00733
Ampliacrón de
un mes a pa rtir

del l/8/2022

Regímenes
Especiale5

751

156 Roberto Carlos Cruz Pinto
Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0s02-1987-01038

Ampliación de
un mes a partir

del U8/2o22

Regímenes

Especiales
158 Cortés

157
RosselEduardo lz¿ula
Nuñez

Sub Admiñ¡strador De

Regimeñes Espec¡ales
0101-1983 01406

Ampliación de
un mes a partir

del t/812022
colón

158
Sa¡ra lossel¡n Rodr¡guez
Flores

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0703 1995-03764

Ampl¡ación de
un mes a partir
del !A/2022

Regímenes

Especiales
160 El Paraiso

159
Samara Geovana Bonilla
Alvarado

Sub Adm¡n¡strador De

Regimenes Espec¡ales

Ampliación de
un mes a panir

del t/8/2o22

Regímenes
Especiales

161 Yoro

5ub Admiñistrador 0e
Regimenes Especiales

0s02-2006-04505
Ampliación de
un mes ¿ pa rtir
del l/a/2022

Regímenes
Especiales

L62

161
Seidy Melissa Orellana
Castro

Súb Administrador De

Reg¡menes Especiales
0101 1993 00336

Ampliación de
un mes a pa rtir
del U8/2022

Regímenes
Especiales

Atlantida

762
Soñia Gabriela Euceda
La ra

Sub Admin¡strador De

ReBimenes Espec¡ales
0501 1985,01936

Ampliación de
un mes a pa rtir

del 7/812022
164 Cortés

163
Súb Administrador De

Regimenes Especiales
0203-1993-00026

Ampliación de
un mes a part¡r

del71812022

Regímenes

Espec¡ales
165 Atlantida

164
Thamara Yolibeth
Martinez Discua

5ub Administrador De

Regimenes Especiales
0506-1987-00737

Regímenes
Especiales

Cortés

165
Vancyl Borgin¡a Orellana
Carias

Sub Adm¡n¡strador De

Regimenes Especiales
0502 1989-00270

Ampliación de
un mes a partir

del U8/2o22

Regímenes

Especiales
767 Cortés

166
V¡ctor Angel Melendez
Mol¡na

Sub Administrador De

Regimenes Especiales

Ampl¡ación de
un mes a part¡r

del tl8l2o22

Regímenes

Especiales
168 Co rtés

161 Zohara Fionna Fox Torrez
5ub Administrador De

Regimenes Especiales
0s06-1980-02233

Ampliación de
un mes a partir
del1/a/2o22

Regímenes

Espec¡ales
169 Cortés

168
Manuel Humberto Meza
Palma

0801,1989-24755

Ampliac¡ón de 5
meses a partir
del U8/2o22 al
31 de d¡c¡embre

202

Regímenes

Especiales
170

Francisco
Morazan

169
Lesly Gabriela Osegueda
Velasquez

Delegado Fiscal De

Reg¡menes Especiales
0801-1996-06392

Regímenes
Especiales

17t Francisco

Moraza n

tta

ito,
cotAEotADoR CARGO

. ,ICHA DE

, TNGRISO O
ñE ovActófr Dt

cof{TnaTo

'il6DAllDAO

t¡or F!:rtr:r:i
ACU€iDgiiti
Colrltf,Ato'i

O ADTI{'UM

uEtcActÓN

Cortés

Regímenes
Especiales

159

1808-1988-00131

160
Sandra Melissa lr¡as
Serrano Cortés

163

Regímenes
Especiales

Susan Yosel¡n Morales
Green

Ampliación de

un mes a partir
del1l8/2022

L66

0511-1971-00008

Sub Admin¡strador De

Regimenes Espec¡ales

Ampliación de
un mes a partir
del Ya/2022
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&ñbiart4§ó Ád!¡6i''.L 1¡o¡ür¡rr!

NO.
o

losue David Molina
Sab¡llon

Revisor 0501-1993-04195 7/8/2022 Acuerdo 1260
Guardatura La

Mesa

171.
Yohaydy Gabriela Luque
Galindo

Delegado Fiscal De

Reg¡menes Especiales
0801-1989 10241 7/8/2022

Regímenes
Especiales

1637 Tegucigalpa

172
Silvio Rolando Romero
Días

Revisor De Regimenes
Especiales

0501-1989-06601 r/8/2022 Regímenes
Especiales

1638 Cortés

L73 0801-1986,18s07 7/812022
Regimenes
Especiales

1634 Tegucigalpa

t74
Delegado Fiscal De

Regimenes Especiales
0801-1997,08544 1/8/2022

Regímenes
Especiales

Tegucigalpa

17s
Son¡a Stephane Reyes

Nonilla

Ofic¡al De Aforo Y

Despacho De Reg¡menes
Especiales

7709-7993-001 44 7/812022
RegÍmenes

Especiales
1636 Valle

776
Oarwin lossue López
P¡neda

Sub Administrador De

Regímenes Especiales
0801-1986-19304 tl8/2022 Regímenes

Especiales
1624 Valle

177
Experto Gest¡ón De

Apl¡cac¡ones
0615 1995-00793 s/8/2022 Acuerdo/Ascenso 1261-

Eleazar GL¡ifarro Chávez

Delegado Fiscal

Combustible De

Regiñenes Especiales
8-ago-22

Regímenes
Especiales

1639 Tela

119 Ul¡ses Efrain López Pinto
Oficial De Aforo Y

Despacho De Regimenes
E5peciales

0503-19S4-00347 8-ago-22
Regímeñes
Especiales

1640 Omoa

180
Delegado Fiscal

Combustible De

Regimenes Espec¡ale5

0506-1979 00260 8-ago-22
Regímenes
Especiales

Puerto Cortes

181
Esbin Alejandro Vásque¿

Era2o

Sub Administrador De

Regimenes Especiales
0503-1998-00458 8-ago-22 7642 Puerto Cortes

182
GretellCarolina Cal¡x

Castro
Gerente Nacional De

Estrateg¡a Y Plan¡ficacion
0801-1974-00260 8-ago-22 Acuerdo 7266 Tegucigalpa

183
Experto De lnvestigac¡ón
Aduanera

0801-1986-04312 8-ago 22 Acuerdo/Ascenso Teguc¡galpa

184
Gustavo Alonzo Giron
Corrales

Especialista De Nóm¡na 1701-1986-0006s &-a9o 22 Acuerdo/Ascenso 1265

185
Estephany Carolina
Banegas Soto

Anal¡sta De Aforo Y

Despacho
0301-7997 -02279 t0/8/2022 Acuerdo 1267 Cornayagua

186
Angel Ruben Palma
Agu ila r

Anal¡sta De Aforo Y

Despacho
1,0/8/2022 Acuerdo 1268 Tegucigalpa

747
Crist¡an Arturo Santos
Vasquez

Revisor 0318,1995-01232 76/8/2022 Acuerdo 1210 Cortes

188
Marlon Alexi Ramos
Coello

Anal¡sta De Soporte o811-7q91 -OO) ) 1 16/8/2022 Acuerdo 1269 Tegucigalpa

Centrs Clviait ir¡bémamsñtal, T§tre lr pko f , l!,14 y I5, §sutevard
Juaó Pa&o ll. Teguc¡g.lpa, M.§.C.1{ondurer, c.A.

::::a::::: a:' ''

CAR6O I'€NfIDAD

pEci¡¡lú!
ln{iRaio O

REÍ{OVACTó DE

COtYfRATO

MODATfDAD

r¡0. DE

ACUCRDO,

co TRATO

O ADENOUM

UBICACIÓN

170

Edison AsdrubalBorjas
Palma

Delegado Fiscal De

Regimenes Especiales

Hernan Eduardo Seaman
Mazzon i

1635

Edgar Adolfo Zuniga Silva Tegucigalpa

l7a 0107-1995,00458

Nelson loel Alvarenga
Rivas

164L

Regimenes

Especiales

Tanya Melissa Castillo
Varela 1263

fegucigalpa

0801-1973-1171s
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¡.lrrb;r*t*cléá adu.ña da Hoóda¡.lt

NO.

FECHÁ D:
|I{GRESO O

MODAI.IDAO

HO. DE

ACUEROO,

COI{TRA¡O
O ADINOUM

usrcActóN

189
Edúardo Antonio Lagos

Galindo
Analista De Seguridad
lnstitucional

0603,1971-00653 t7 /812022 Acuerdo l21t Tegucigalpa

190
Karlin Yamileth Zelaya
Fuentes

Aseadora 79-ago-22 1)12 Valle

191 Guardi¿ De Seguridad 19 ago-22 AcLrerdo 1213 Valle

192
losé David Herrera
RodrGuez

Anal¡sta De Aforo Y

Despacho
19 ago-22 Acuerdo L27 4 Tegucigalpa

193
Andrea Lizeth Sáñche¿

Castro

Of¡cial De Aforo Y

Despacho De Regímenes
Especiales

22 a!o-22
Regímenes

Especiales
1.644 Cortés

Elizabeth Montoya
Arrevillaga

Transcriptor De Datos De

Regimenes Especiales
0s01 1969 00565 22-ago-22

ReBímenes

Especiales
1645 Cortés

195
Norma Suyapa Perdomo
Caballero

Sub Adm¡n¡strador De

Regímenes Especiales
1620 1979-00106 22-a*o-22

Regímenes

Especiales
1646 Cortés

196
Karen Yesenia Castillo
Carpio

Oficial De Aforo Y

Despacho De Regímenes
Espec¡ale5

0s01-1978-06281 22-aEo-22
Regímenes

Especiales
1641 Cortés

191
Marv¡n Yovani Ayala
Cerrano

0210,1989-00162 22 a*o-22 Acuerdo 1275

198 Cesar Eduardo Lagos
Experto Servic¡o De

lnternet Y Plataforma
0801 1971-04306 22-ago-22 Acuerdo t216

199
Bartolome Romero
Romero

Guardia De Segur¡dad 0306,1981-00721 22 a*o-22 Acuerdo 1217 Cortes

200
Yolvis Jonel Ordoñez
Alvarez

Jefe De Seccion De

Notif icaciones Aduaneras
24/8/2022 Acuerdo/Ascenso 1214 Tegucigalpa

201
Analista De Aforo Y

Despacho
1804-1998-05499 2s/8/2022 Acuerdo 1219 Cortés

202
Especialista De Secretaria
General

0801 1965 00625 29/8/2022 Acuerdo 1280 Tegucigalpa

203
Jorge Alberto Cerrato
Oviedo 0311-1996,00047 29/8/2022 Acuerdo/Ascenso 7247 Tegucigalpa

204
Rikssi MichelJimenez
Aplicano

Analista De lnvestigac¡on
Aduanera

0801-1997-13230 30/8/2022 Acuerdo 7242 fegucigalpa

20s
Angela Patricia Palenia
Ordoñez

Sub Admin¡strador De

Aduanas
0506 1980-0007s 30/8/2022 Contrato

Adm¡nistrativo
1678 Cortés

Salu dos Cord iales.

Ceñlro Cív¡co Cubatnámenta,, Tan* l, Pko 3, t3, 14 y I5, !¡or¡teyrrd
lu.n p.blo ll, T§?ucig.lp¿, M^O.C"ltondrrr¡r, C.A.

OMARE DEL SENV|oR O
COI.ABORAIX'N

CARGO IDENNDAD

COÍTTRAIO

1709-1991 00872 Acuerdo

Alexis YobaniCástro
Flores 1709,1972-00356

0801,1993-14523

0503-2005-01137

194

Guard¡a De Seguridad Colon

feguciglapa

0610-1981-01015

Sergio Javier Maldonado
Ram¡rez

Mar¡tza Lizeth Garcia
Agu¡lar

Expeno De lnvestigación
Aduanera
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AD TINISTR.A(:IO§ ADU,{NERA Df, IIONDT,R,TS

ADENDU}I ]§O, OO1/2O22 AL CO§TRATO DE SERVICIOS Df Rf,GI}TENES

ESPECIALIS POR TlEllPO DEFINIDO §o. 1563/1022

Nosotros. MELVIN RENf, PEREZ Vf,LA§QUE¿ mayor dc edad, casado. hondureño.

Abogado. con tarjeta de identidad número 0801-t 9!Xl I ó94t y dc Lste domisiho. actuando

e¡¡ mi condición de Cc¡enle N¡cional dc Ccstión Tal€nto Humano dc la Administración

Adu¿ncra dc Honduras. rombr¡do (al t¡cdisnle Acuerdo No. ADIIANA§'DE-CNGTH-

I l6l-10?2 de techa l§ de marzo del año 1012. con facultades sufictentes parl celchru el

prcse c acto mediantc Acucrdo dt: dclegación }io. ADU¿\NAS-DE-016-10ll de t'echa ll
de marzo del año 1022 y quicn en lo succsivo se le denominaá LA ADM¡NISTRACIOI

ADLIANf,,RAi Y POT OITA PAftC. D¡LCY ]UIRELY M¡DI'ICf, CUZ}IAi§' MAYOT dC CdAd.

hondureña" Pcnto Mersantil y-- Conlador Público. cnn documento nacional dc idsntificación

número 0603- 1999-ü)001. tslcfon() 91255108 ¡- con domicilio en villl lsahel. quicn para

el'er:tos rtel pfesente §e le tlcrrrminará EL CONTRATISTA. ambos de comün acucrdo

hcmos «rnvenido en cclebrar como cn cfecto asi lo hacanos el prcse§tc 'CO¡{TtrLATO Of,

SERVICIOS DE REGÍMEi§ES ESPICIALES POR T¡EMPO I}EFI§IDO'. ASi COMO

¡rr las cláusulas del presenle ¡:ontr¡to que cmanan de la voluntad dc las partes:

PRIMERO: MOdiIigT IA CLÁTJ§ULA CI'ARTA: VTGENCIA DEL CONTR{TO: EI'

CO!§TRATI§TA preslará sus scnicít¡s para LA ADMIÑI§TR{CIO§ ADLA§ERA

<tcstle cl uno (01).lulio riel año dos mil veintidos (2021), ticmFo durarlc la cualestará sujeto

a las instrucciones de la misma. y culminará et lreinla y uno (31 ) de agosto del añtr dt¡s mil

vcinti&rs (l0ll) con la notillcación formal de terminacirin del contratr¡ Jxlr partc de LA

ADMI§ISTRACION ADU'{NERA. ya sea dc iorma vcrbal ac'ornpañándose de un {l}

testigo. o §scrtl¡ m{aliantc notilicación de no renovasión. en cl lugar donde EL

C0IÍTRATISTA haya sido asignado o en su defcclo e¡ el domicilio proporcionodo'

Sf,GUliIlO: Moditic¿r l¿ CLAÜ§ULA §EXTA: FORMA DE PACO:: El imPorte del

c()otrato seni rle VEI§TE tlll- CI-:ATROCIEI§TOS LEIIPIRAS (t-'20'400'00) por

concqrkr de krs meses labor¿dos del uno(()l)Julio al lrcinta.v unó {-11) de agosto del afl<t

dos mil veintldó§ {2013): El coNTRATISTA devengani mensualmentc ¡xr sus servicios la

cantid¿ld de DIEZ MIL IX)§CIE!{TO§ l-E}tPlRAS (L.10¿00.00}'

TERCERO: ACEI/fACf ÓN D§ CO:{DICIONES: Ambas palc* accptan los t¿rminos del

pres€ntc adendum. compromaiéndose al liel cumplimiento de cstc. En fe dc lo cual. y en

plcno uso y goce de nua:il¡ani lbcultad€s. firmamos Para constancia el prcsentc adendum. en

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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AI¡L'ATUA:S

la ciudod de Tcguciplpa. friunrcipio del Distrito Central, sientlo el vei¡rtinucvc (291del mes

de.¡ulio del año drx mil veinqdós (102:).

}T[LVII RE}E PERIZ r'.2 DILC}' LT'}IIDE¡iCf
GERENTE I§ACIONAL DE CESTION

TALL\"'I-O HTJYANO
GUZ}IAN

LA ADMIIiI§TRACIO§ AI}I.].41§ ERA EL CON'I'RATISTA

I
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ADENDUIT IiO. {M2/2022 AL CO TO DE SERVICIOS DT: &ECI}I}:}¡ES

ISPECIALES POR TlEltPO DEFI\IDO Io. l.¡2{/2022

Nosotms. llELvlN RENE PfRf,Z 1'f,LASQUE¿ ma-vor de rd¿d. casado, hondu¡eño,

Akrgado. r\)n tarjeta de identidad númEro 0E0t-1990-l69dt y de este domlcilio. actuando

en mi condición de Gerente Nacional dc Cestión Talento llumano de la Administración

Aduanera dc Honduzs, nombndo (a) mcdiantc Acuerrlo iio. ADLANAS-DE-G}iGTH-

I I ó I -1021 dc fecha I 5 de ¡narzo del año 2022. §on facultades suficientes para cclcbrar cl

presente acto mediantd Acuerdo de delegacién No. ADTANAS-DE-o16-20?2 de f'echa ll
tlc marzo dcl año 2022 ¡', quien en lo sucesivo sc le denomlnará LA AD:IIINISTRACIO¡i

ADU.{NEIIA; y por otra parte. GLORIA MARITZA DIAZ VELASQUEZ, nrayor de

etlad. hondureña. Perito Mercantil y contador Público. con docum(:nto nacion¿l dc

ider¡rificación ñúmefir otl I ó- 1982-ffi20?, telefono 9ó570101 y con domicrlio e¡l llarrio F-l

(-acao por la rglesia la Nueva Jenrsalen. omo¡- cortes. qulcfi pala cfcctos ¡lcl prcscrte se lc

tlcnominatá EL CONTRATISTA. ambos de común acuerrlo heñQr convcnidO en celebrar

como en efecto asi lo hacemcs el presentc "CO§TRATO DE Sf,RVIC¡O§ l)f,

RECiMEXES ESPECIALES POR TIEMPIO DEFII\IDO'. asi comr, ¡xrr las cláusulas

dcl prescnte conlrato que ctnanan dc la voluntad rJe las palcs:

PRTMERO: MOdihCAT IA CLÁUSIJLA CL;ARTA: VI6EÑ'CIA DEL CONTRATO: EL

COXTR{TISTA ptestará sus scrvicios para LA ADÑf ¡§ISTRACIO§ --LDt A§ERA

dcs¡.le el uno (01) de Julio tlel año dos mil veintidos (2022). tie''nrxr dur¡nte l¿ cual estará

suleio a lirs instruceiones rlc la misma. y culminará el trelnta y uno (l I ) rlc agoslo del aitr

dos mi¡ \ {:intidos (2()21) con la nr¡tificación formal de te¡mrnación del conlralo fxrr Paie dc

LA ADMI§¡STRACIOII{ AIIUA:\ERA. ya sea «lc formu verbal acotnpañándose dc un (1)

testigo. o cscrita medianle n§lilicsción de n¡: r¿rrovación c¡ cl lugar rlonde §L

CONTRATTSTA haya sido asignado o én su de lbcto en cl dnmicllin pro¡xrrcionatlo

§f,GI-.NDiO: Modificar Ia CLAU§ULA §§XTA: FORMA DE PAGO:: EI iMPOTTC dSI

contraro sclá de VEINTE MIL CUATROCIENTO§ LEMPIRAS { L.20.'100'{X}) por

conceplo de los mc:es lahorados dcl uno (Ol ) Julio al trcinta ) uno (31 ) de agoslo del añ<r

dosmil r,cintidós (1012): §l CONTRATISTA devengarri men§ualmenle fxtr su.s serricios la

c¿ntidad de DIf,Z M¡L DOSCIENTO§ LEMPIR.A§ (L.10,200"00).

TERCERO: ACEPTACfÓN l)f, CO§DICION§S: Amhas panes aceptan lostórminos del

prcsentc adendum. comprometiéndose al ñel cumplimierto dc estc. En ti de io cual. I en

pleno uxr y goce dc nucstras fscult¿des. lirmamos para constancia cl pre§ente adendum. en

ADMI}-I§TR{CIO§ ADUANERA DE HO§DIN.{S

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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la ciudad dc Tegucigalpa. Municipio del Dismto Centr¿I, sicrdo cl dia velnnnueve {19}del
mcs de julio del año dos mil vein¡idós (2022).

}!ELVIN RE§N, ?ERE?- LASQUEZ
§EREXTE NAC1ONAL DE CESTIO}i

I-ALENTO HUMANO

LA ADUI r!.-lST&"lCtOs ADL.{,§ER..t

GLORIA }TARITZA »1.\Z
\,ELASQT,'EZ

Er- co§'rRATts-t'A

l
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ADT'ÁNA:S
r¿ri.tdlEis ¡á¡{ñ a 16.á6r

ADMI¡iI§TR{C¡ON ADUANERA D§ HONDURdS

.{D§NDUM NO. OO3I2O22 AL C DT, SE-RVICIOS D§ R.EGIMENES

ESPECTALES POR TIEMPiO DEFINIIIO No, l¡12§/2022

Nosotros. MELl'lN RENE PEREZ VELA§QUE¿ ma¡nrr de edad. c¿-sado. hondureño,

Abogado, con tarjeta de iderlidád númsro l§Ol-1990-ló9{t y de cste domicitio. actuand¡)

en mi condición de C€rettle Narional de Gestión Talcnto Humano de la AdministraciÓn

Aduancra de Hondruaq Eo¡nbr¡do (8) medis¡¡te Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-

l¡61-2022 de fecha 15 de marzr¡ del lño 2032. con fscultades §ufici€t¡tes para celebr¿r el

pres€ntc acto medianle Acuerdo de delegaciÓn No, ADLIANA§-DE'oIó-202? dc fecha ll
tle mar¿-o del año ?022 y quior en lo succsir-o se le dctominará LA ADMI¡§¡STRACION

ADLjA§ERAi y por otra pare. Ll.ñS ALONSO CASTILLO ZA¡{3RANO. mayor de

edad. hondureño. Bachills en Adminis§acién de Empresa§ con domicilio Brrrio cieneguita.

eallc pnncipal hacia la Pita, I cu.dra antes dcl Depalsmetlto de COPTUL' Puerto Cortes'

con «tocumanio nacional de ideítiñcscién número 0103-l988-{X}491, tclcf0no 894970S?.

quien para efectos del pres€ntc §e le dsrominari EL CONTRATISTA' amt¡os de comün

acuerdo hemos convenido e¡¡ cclebrar con¡o en efecto a§í lo hacemos el prescnte

"CO}TTRAÍO DE SERVTCIOS DE REGiMENES ESPECIALES FOR TIf,I\I}O

Df,,FI§tDO", así cnmo por las cláusula§ d€l presefite contralo qus Lmafian de la vc¡luntad de

las partes:

PRIMERO: N'fOdifiCA¡ IA CLÁUSULA CUARTA: VTGENCIA DEL CONTRATO: EL

COIiTRATISTA prestáñi su§ servicios para LA ADMINISTRACION ADÜANERA

desde el uno (01) tle iulio del ¿ño dos mil veintidos (1022), titfipo duranle la cual estatá

sujeto a la§ instruccioncs de la misma. y culminará el treinta y u&o (-11 ) de ago*o del año dos

mil vci¡ti<los (202f) con la notificacién fbrmal de terninación del contfal0 por pafte de LA

ADM¡§ISTRACIOI\ ADUA§f,RAr ya sea de forma ve¡tral acom¡añándosc do un (l)

testigo. o escrita mediame notificación de no renolaciór¡ cn sl lugar donde EL

CONTRATI§TA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado'

SEGü§DO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORlltA DX PAGO:: Él iñportc del

contralí! scñi de VEINTE MIL CUATROCIEXTO§ LElt{PtRAS (L.20.4m.00) por

concepto de los meses labor¿do¡ dcl uno (01) julio al treinla y uno (l I ) de agoslo del año dos

mrl leintidós (2022): El CONTRAT¡STA drvengará mensualmen¡e por sus rcn'icios la

cantidad de DIf,Z §rIL DOSCIENTOS Lf,MPIRAS (L.10¿00.00)"

TERCER.O: ACEPTACIóN DE CONDICIONE§: Ambas p§rles aceptan los términos dcl

presente adendum, e.ompromaiátdose al fiel cumplimiallo de estc. §n lb de lo cual. y en

pleno uso y goce ds nua§tr¡s fúaul¡8des fiRnamos para constsncia el pre§cn¡e adendum" en

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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16,ñiE..t¡¡fud. redd¡i

la ciudad de Tegucrgalpa. Municipio det Distrito Certral, sieÍdo el dia veinrinueve (29) dcl

mcs de julio dcl año dos mil veinti<lós (2022).

MEI-vlX Rf,¡-E PER"f,,Z VELASeU§,2
CERE}.]TE NACIONAL DE OESTION

TALENTO HUMANOLA
.{D}ÍT§I§TRACIO¡{ ADI, ANERA

LUIS ALO§SO CAST¡LLO
ZAI}tARANO

fL CONTRATISTA
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ADIIIINI§TRACION A¡}UA\ERA D§ HOXf'UR-{S

ADE:{DU}I NO. OO{/2022 AL CONTR{TO DE SERVICIOS DE REGIMENES

ESPECIALES FORTIEITPO DEFtNtDO Io. 142612022

Noxltros. MELVIN RENE PER§Z VELASQUf,¿ m:rycr de rxlad. easado. hondureño.

Atxrgado. con larjela de identidad númem 0301-t990-l69tlt y de este domicilio. actuand()

en mi conrlición de Ger€'riie Nacional de Gesti(')n Tale lo llumano de lo Administraciún

Aduanera de }londuras. nombr¡do {a) mcdianle Acuerdo No. ADUA\AS-DE-C\CT}I-

I 16l-10ll dc fer"ha 15 de marzo del ¿ño 2021. co¡ facültades suficienlcs para celcbrar cl

pr§rlyrtc acl{'} medrante .{cuerdo dc delegación No ADUANAS-DE-01é-202? dc ttcha l l

dc mar¿o rlcl año 20ll y quien en lo sucesito sc le de¡ominará LA ADMINISTRACIO:{

ADUA\ERAI -v fxrr otra parte. MEYBEL JAFETH AMADOR CARCIA. ma-vor dc cdarl.

lrondureña. Bachiller Tecnico Pmfesional en Administr,l{:ión de Emprssas con domrcrlio

Bamo Cicneguita. calte principal hacia la Pita. I cuadra antcs del Dcpanamcnlo dc

COPTIIL. Puefto Coñ€s. con documsnto nacional dc ide¡ltiñc¿ción númem 0506-1998"

0l164, telefono 9990-Etl65 y con domicilio cr Colonia La Roca pasaje *ó los girasoles casa

l0l. Pueño Corte;. quie'n para efectos del presarite se te denomtnará EI- CO§TR'{TISTA'

amhos de csmún acuerdo hernos «¡nvenido en celebrar §omo en efecto asi i0 hacsrnos el

prs§efre *CoNTRATO DE SERI'ICIOS DE REGiMENES ESPECIALES P'OR

T¡EMPo DEfiNIDO-. asi como por las cláusula¡i r.lcl presente conkato que emanan de la

vrrluntad de la-.i pañcs:

PRI}IEROI VtXtiIiCAT IA CLÁf,SULA CUARTA: \'IGE]\CIA DEL COI\TR'AT(}: EL

CONTRATISTA prcstañi sus servicios para LA ADMI|iISTRACIOI{ ADU'{NERA

¡.tes¡le el u¡() (01) dc julio del año d{ls mil veintidos (20:l). tiempo durante [a cusl est¡rá

sujso a las instrucciones dc la mism4 y culminará el treinta y uno (l I ) de agosto tlcl año dos

mil veintirlos (202:) c§n la notificación tbrmal dc lerminación del contrato pof Pale de LA

ADIIIII{! STRAC! ON ADUANERA. ya sca de lirnnu vcrbal aompa.ñárdose de un I l)

r€litrgo. o escrila mediante noliñc¿ción de no renovación-. cn el lugr dondc EL

C0§T&{,TISTA haya sido xignado o en su dclecto en (:l domicilK¡ prop'orctonado'

SEGUfDO: Moditisar la CLAI,i§ULA §f,XTA: FORMA Df, PAGO:: lil impone del

c(¡¡trnto será dc VE!§TE *ttl. CIIATROCIE¡-TOS LEl|lPlR,tS ( L.20.4{X}.00) por

corceplo dc los mcscs lakrrados del uno(01)julio al teinta y uno (31) de agostr¡ del añt¡

dr¡s mil rcin¡idós 12021): El CONTRATISTA devengará mcnsualmente por sus sen'ictos la

cantirlad dc DIf,Z MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS (L.10J00'00).

T§R(:ÉRO: ACErTACIÓñ DE CONDICIONE§: Ambas panes aceptan lcs rérminos dcl

presente adendum. compmmeÍi,éndo¡c al fiel cumplimienlo de s§te. En fc dc lo cual. y cn
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Flcno uso v socc de nuesrras l'acultades, lirmamos para constarcia el presente adendunt. en

la crudad de Tegucigalpa, Municipio del Drs¡rito Ccntral, siendo el dfa veintinuer,€ (29) d€l

mcs dsjullo dcl año dos mil veintrdós (2021).

!rEL!t\ Rf,Nf, Pf,RÉZ VELASQU§Z
GERTNTE N,\CIONAL DE CESTION

t.\t.f-\ t-o Itr MA\OI.A
ADIüNtSTR.{CtO§ ADU{Nf R r

}If I'Bf L JAFETH .{}TADON
CARCI.{

EL CO\TR.-\TIST,r

\
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AXlt AttA:§

ADYINI§TRACIO§ ADU.{.¡if, RA Df, HO:{DURAS

.{DftiDu§l l\0. ül§r2022 AL coNT TO Df SERVICIOS DE REGI}IENES

lr;osotros. MELV!:\ RENf, Ff,REZ VELA§QUEZ- rtalr'or de ¿xl¡<l. casado. hondurcño.

Abogado. con ta{eta dc idcntidad nr¡ncro 0801-1fi}'169{t y de este domicllio. actu¡ndo

en mi eondicrón de §erelte Nacioul de Gesttón Talcnto Humano de la Admrnistracirin

Aduanc¡a de |{ondura-s. nourbrtdo (a) mlrliants Acuerdo No. ADT AN¡\S-DE-GNGTH-

I I ól -:021 de fecha l5 de mar¿o del año 1022. con facult¿des suñcientes para cclehrar cl

pr€sEntc acto mcdiante ,{cucrdr¡ de delegación No. ADL:.{NAS-DE-01ó-10:l tlc fecha ll
de marzo del año :02? y quien en lo sucesivo se le dcnomina¡ri LA ADIIINISTRACIO:§

ADt A:iE&{; y por otra Pare. NELSOÑ ENRIQUE ZLI}iIGA SAICHf,¿ mavor rlc

ed¿d. hondureño. PqYlto Mercantil y Contador Públi«r. con docurnsnlo nacion¿l rle

idenrrñcación ¡úmem 0801- 1973-01295. rclefono 9Ó904986 y con dor¡icrlio Bamo bucnos

aircs ló calle l2 ¿venida. Puelo Coftcs, quien para cfcctns dcl ¡nsentc se lc denomin¿fá EL

CoNTRATI§TA. ambo§ de común acuefiIo hsmos convenrtlo en cclcbrar como en el'ecto

asi kr haccmos el presente 'CONTRATO Df, SERvICtOs DE RIGiMENE§

f,SPECIALI,§ FOR TIEMFO D§FII\IDO". u-sí como por las cláusulas dcl presente

conlrato que emanan de l¡ voluntad de las pfics:

PRTMERO: MOdifiCA¡ IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL COI§TRATO: fI-

C0:ITRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINI§TRACION ADI';ANERA

tlesdc el uno (01) de julio del ¡ño dos mil rcrnlidos (2011). ticmFr dulantc la cual cstará

sujcto a las instrucciones dc la misma y culminaní cl treinta y uno (31 ) de ago§t0 del año dos

mil lcrntidos (2022) con la n§lilicación formal de te¡rninacirin del contmto fklr pale dc 1'A

ADlrtf \ISTRACION ADUANERA, ya sea de ti¡rma verhal acompañándosc dc un (li
tesllgo. o cscrita ñtrliante notiñcación de no rerxrvación. en el lugar donde EL

CONTBATISTA haya sido asigtado o en su defacto en cl domiciho proporqon¡do.

Sf,cUlÍDO: Mtüilrcar Ia CLAUSULA SEXT,{: FOR}IA DE PAGO:: El importc del

contrato scri dc VEINTE lltll- CUATROCIEñ-TO§ LEMPIRAS (1..20J1X1.00) p¡r

c{}ncepto de lss mescs laborados da¡ uno (01) dc juli.r ¿l trcinta y uno {-11 ) de agoslo del aio

dos ¡nil reintidirs (20?l): El CONTRATISTA devergará mersualmcnte ¡ror sus scn'ictos la

cantd¡d de DIEZ MIL DOSCIENTOS LEMP¡RA§ tL.t0J00.00).

TtrRCERO: ."tcf frf ACló§ Df, CONDTCTONE§: Ambas panes rceptan los términos del

prericnte adendu,n. comprometiétdose al lic'l cumplimie-nto de este. En fc dc llr cual. ¡- ert

pleno uso y goce de nuestras f¡cultades. lirtnamos para constan§ia el ptcscntc adcndum. crt

E§Pf,C¡Al.ES PoR'rlEMPO DEr¡NtD0 No. l{2712022

l--/"\y"/l
"xt\.L¿
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la ciudad de Tegucigalpa, Municipio dcl Distnto Cc¡rtral. siendo cl dia !cinriñuct'c (29) dcl

mes de julio rlel añr¡ dos mil r eintidós (2023).

\tEL\'t\ Rti\1: Er..{sQLE7_
GERE}iTE \ACIONAL DE CESTION

TALh\TO HUTTAN()LA
ADII¡.\*ISTRACIO\ ADU ANERA

\EL§O\ L]*RlQtjE ZL r-lCA
SA\CHEZ

EL CONTR,,{TISTA

7
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AD}I¡NISTR,{CIO:i ,{DU A}-ERA DE HONDURAS

ADENDUI! N0. 00ót2022 AL C0]\TRATO Df, §fRvlClO¡ DE Rf,CIlvltrN§,§

ESPECI,.TLES PIOR TIf DEFI§IDO l\o. l{2t/2(l¡2

Nosotrüs. NELl'l¡i Rf,llE PER§Z VELASQUEe mayor de edad. c¿sado. hondu¡eño.

Abogado, con tarjcta de rdcntidad número 0ü01-199{l-ló9,1t y de cste domicilio. ¿ctuando

en mi üondición dc Gerenlc §acional dc Gc¡tión T¡lcr¡t<l Humano de la Admini§tra§ión

Adu¿ncra de Honduras, nombndo (a) medlsntc Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNCTII-

I 161 -l0l: dc fccha 15 dc marzo del año 3021. con tlcultadcs suticiente§ para celehrar el

presentc aúo mcdrante Acuc¡do de delegación No. ADL ¡\NAS-DE-OI6-102: de lccha ll
tie marzo del ¿ño l0l2 y quien en lo succsivo se le denominará LA AD|!|I§ISTRAC¡ON

ADLAI\f,RA¡ y por olra parte. RALiL ANTONIO CASTELLO§ BOQXI§. ma1'or dc

cr1ad" hondureño. hachiller crr Administraüion de Empresa§. con domicilio Bamo los Vangos

cntrc I v ,1 c¡llc. 14 avcnid¿" Pueñrr Corlc§ . con documento nacional <le idcnlifir:ación

número 050ú- 1977-019?4. telefbno 3274E?32- quicn para sfectos del presentc se le

rtenominani f,l- CO§TRATIST.A. ¿mbos de c¡mún acuc¡do he¡¡os convcnrdo er cclebra¡

como cn efs*to asi lo hacernos el Prescñtc 'CO§TRATO DE SfRvICl0§ DE

REGiI\IET.-ES ESPECIALES POR TTEMPO DEFINIDO". ASi COMO lo]T IAS CIiUSUIAS

del prcricnte conlr¡io que emanan de l¿ volunl¿d dc las pane::

PRIHERO: VOTIiIiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRA-TO: EL

COIYI'RATISTA preritará sus servicios plra LA .{DUII\¡ISTRACIO§ ADUAN§RA

desde cl uno (01) dc julio dcl año dos mil Ycintidos (2011). tie¡nfxr duranle la cual estará

sujelo a las rnstrlcciones de la misma. y culminará el lreinta y uno (l I ) de agosto del año

dos mil veinlidos {l0ll) con l¿ notiñcación formal de tetminación dcl contrak) por pale de

LA ADI\II§TSTRACION ADU.{NERA, -va sea de formo verbal Bcomp¿ñándose dr: un ( I )

te$tigo. o qscrita mediante núlil.lcación de no renovación, cn el lugar donde EL

CO\TR.AT! STA ha¡-a sidr.r asignado o en su defecto en cl domicilio pro¡'rcit¡nadr¡.

§ECU§DO: Mrxliticar la CLAÜ§ULA S[,XTA: FORMA D§ PAGO;: El importe del

contrato seni dc VEli\iTE MIL CUATROCIE¡-TOS LE}I?IRAS { t-,20'd00.00) por

runccpto de los meses labor¡dr¡s dcl unn (01) julio al treinta y uno (31 ) de aSoslo dsl año

dos mil veintidós (20??): El CONTRATISTA dcveriSará mensualmcnte por sus sen'icios l¡

c¡nlidarl dc DIEZ MIL DOSCIE§TOS LEtlPlR.A§ {L'10¡0O.lX».

TERCERO: ACEPTAC¡ÓN DE (:Ol{DlCtONE§: Amhas parics ¡tcr?tan krs rénninos del

presentc adendum. compromaiéridosc al tiel cumplimiento de estc. En tt dc Io cual. 1'r.'n

pleno uso y gocc ds nsslras fscultadcs. §mramos para conslancia el frcsenle ¡denfluñ. en rfl
\r/a

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar



-

ADUAT\TA:S

la ciudad de Tcgucigalpa. Municipio del Dislnto Cenrral. siendo el dia veintinueve (:9) del

mes dc .¡utro del año d¡rs mil veintidós {2023).

ltEt-\'t:\ RE¡l..f, vE L'fz
CTRE\TE \,{CIO\AL DE C tiSI'IO§

TALENTO HUMANOLA
ADTT¡}iI§TRAC¡ON ..t.DLANER,T

RAI"IL ANTO§IO CASTELLO¡i
BOQlrI]\

EL CONTRATISTA
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ATX.IANA§
.i.r.'*rtr'6(}¿. ¡.§r'¡ 4. r.¡átrr1

AD}TT.\ISTRACION ADL:A:TERA DE HO)'DL:R{S

.\DE§DLlt :r0. 007/2022 Ar_ coxT TO Dg Sf RvtCtO§ Df, RECIIt§l§E§

ESPT.CINLES FOR TIEM DEFINIDO ño. I d2912{}22

Nosotros. §lELVlN Rtr§f, PEREZ YEf,ASQU§¿ mayor de edud. casado. h<¡ndurcio,

Atxrgado. con t&ricta tle identidad númen¡ 0t0l-1990-Ió9,1t y de esta domicili(!, actuando

en mi condición de Gerente lti¿cional de Gcstión Talento Humano r.lc Ia .Administracrón

Aduanera de ljonduras. nombr¡do (a) msdiante Acuerdo ¡r-o. ADUANAS-DE-C\GTH-

I I ó I -202: de fechs I 5 de mar¡-o dcl año :1)22, con f¿cultades sü{'icicntcs pari! celebrar cl

prcs!'ntc acto mediante Acuerdo dc delegaci(in l{o. ADUA\AS-DE-O1ó-l0ll de fet'h¿ ll
de marzo del año 20ll y quicn cn lo sucesivo se le denomtnará L.{ ADMINISTRACION

ADUA§§R-{¡ y Fxrr otra parte. TANIA PAOLA GARCIA VASQLIII ma1'or de cdacl.

hondureñ¿. Perito Mercanlil y Contador Púbhco. con domicilio Bo. Copen 6 y ? Aven¡da li

Callc. Puerto ('(,nes. con documento nacional de iderrtificacirin número 0-§0S- 1988-(x)151.

telctirno 96ó-13(ts7. quie» para efectos del prcs€rte s€ le dcnomina¡á EL CONTRAT¡STA.

a¡¡hos ds etmún acue¡do hemos convcnido tn celcbra¡ como en ct'€§to asi l() hacemos cl

pfL.scntc 'C()NTRATO DE SERVTCIOS DE REGiMEI¡ES ESPECIALE§ BOR

Tf EMFO D§Ft:f f DO". asi como por las cláusulas del prescnlc co¡rlralo que ema*an de ll
voluntad ds las pañexi:

PRI}tf RO: VOdiIiCAr IA CLÁTJSULA CI'ARTA: VTGENCIA D§L CO§TR,ATO: Et,

CONTRATTSTA prestará sus srn'icios para LA ADMINT§TRACIO§ ADUANER\

dcsdc el una {01} dc:ulio del año dtls mil veintido:; (1012). tiempc dur¡nte l¿ cual estará

sujcto a l¿s inslruccu¡nes dc la misma, y culminará el treinla y., uno {31 ) de agos«' del aio dos

mil vcintid<¡s (2012) con la notificación formal de tenninacidrn del contra«r por Parte dc LA

ADIWNISTRACIO§ ADUANERA. ya sca dc forma verbal ac.cmpañándosc de un (1)

testigo. r) escnta ñedia[le ntxificación de no rgnovact{in, cn cl lugar domlc EL

CO§TR{TISTA hava sido asignado o en su defecio en el domicilio pro¡rrcionado.

§EGl-::ttlt}: Itod¡fic¡r la CLAI,§ULA SLXT.{: fOR}|.{ Df, }ACO:: El rmporte dcl

contrato será de VEI§Tf, MtL CLTATROCIf,§TOS LEIIIPIRAS (L.20100.0o) Pl¡r

concr?to de los mcscs laborados del uno(Olljulioal trcinta y uno (-l I ) de a§(rsto dsl año

dos mil lein¡r¡.liis (l{)::): El CONTRATISTi\ dcYengará mensualrncnlc por !u\ §eñisir)s la

cantidad rle DIEZ MIL DOSCIE\TOS LE§IPlR.{S (L,I0,20$.00}.

TERCf RO: .{CEFtA('lÓN DE COXD¡Cf O:\ES: Ambas ¡anes accpran los rúrmrnos rJe I

presentc rderrdum. c()mprrlmetiéndosc al tiel cumplrmierito dc csle. En l-e de ln cual. y cn

plcno uxr t gocc tlc nui:sl¡as ücultade3. ñrmamos par* constancia el prcscnte ¿r.lcndum. cn

K-
,.w
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la ciudad de Tcgrrcigalpa. Municipro del Disrrito Cenrral, siendo el dia l'einlinueve (29, del

rnes de_iulio dcl aio dos mil veintidos (2021).

\l[l.t t_\ RE\E Pf L.{SQLf 7- TAN| RCIA \ ASQLf,Z
GERIIITI.] NACIO§AL DE GESTION

l .{t_E\To HUtlA\O
A.DI\II\ I STRACIO\ AD L A¡iERA

EL CO:\TIiATIST..\
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AD}TT]\I§TRACIO\ ADf ,{:\ERA DE HONDURAS

ADI¡IDI,'M I\0. OOt/2Ü'2 AI, CO\TRATO Df §ERVICIO§ DE RIGI}IE§ES

ESPf,CIALE§ P'OR TIEMPO DEFIIIiIDO Io. 1200/2021

N§sotros. llf,L!'lN RENE PEREZ VELASQUE¿ mayor de edad. c¿sado. honrlurerlo.

Abogadrr. con tarjela dc identidad número 0t01-l99Gló9{t y de estc domicrlio. ¡clua¡do

eri mi «rñdici(in dc Gercnte Nacional de Ccstión Talcnk) Humanr': dc la Administración

AduanlTa dc Honduras. nombr¡do mediantc Acuc¡do No. ADUAI§AS-DE-C¡{GTH-ll6l'

1022 de fecha l5 dc marzo del año 1013. con lacultadcs suficientes para celebrar el ¡rresentc

aclo mediante Acucrd(t dc delela{ii}n No. ADUANAS-DE-016-2022 dc fecha ll dc mar¿o

del año l02l ¡ quien en lo succsivo sc lc denomtnará LA ADMINISTRACION

ADUAITiERAI y por otro pare. CARLos RAilóN ZELAYA H[R:\Á§DEZ. mayor de

cdatl. hondureño. lngcniero cn Pnrducción lndustrial, con documento n;reion¿l de

itlr-ntificacirin número 0512- l99tl-02466. telelono 957 5'7522 y con domicilio en CAl3'

Barrio san Josc- tcrminal de puma cncrgv. Icla. Atlántida- qui«r para cl'ectos dcl pre'senlc sc

le denominani EL coNTRAT!§TA. ambos dc común acuerdo hemos convcflidl,) en cclchr¿r

como en cl'ccto así lo hacemos cl prcsrÍte 'COIYTRATO DE SERYICIOS Du

Rf,G¡:ltf,Nf s I,SPECIALES ProR TIE]lPro DEfl]rDo'. asi c.m. por las e láusulas

del presentc conlralo quc srñanan de la voluntad dc las pales:

PRTIIERO: MO<iiI'iC¿T IA CLÁUSULA CL'ARTA: VTGE:\CIA DEL CO§T}IATO: I]I'

CO:\TL{TI§TA prsslará §us serrtcios para LA ADlfll¡llSTRAClOIri ADUANERA

des¡le el uno (01) dc julitr det año dos mil rcintitios (202:l' liempo duralte la cual estará

sujeto a las insrrucciones de !a mism¡, v culminilrá el treiñta } uno (3 i ) de ago§to dcl año dos

rnil Yeintitlos (l02ll con la notificacirin fr¡rmal de terminación del §§ntrato fx)r parlc de LA

ADItIitilSTRA(:tO:ta ADI-,A:{ERA. ya sea de forma rerbal acompañándosc dc un ( I I

tesligo. o escrila mediünte notiticación rJc no renovación. en cl lugar dondc EL

CO§TRATI§T-{ haya srdo asignado o en su detecto en cl domicilio proporcit»lado'

§§GUNDO: Modificar l¡ CLAUSULA S'EXTA: fOR[fA DE PACO: El importe dcl

conrraro scrá rlc TRETNTA Y SEIS ltl¡- LEIIPIRAS (L.36.000.00) por cQnccpto de los

mescs latxrrados del uno {Ol } de.iulit) al treinta y uno (31 ) dl: agosto dcl año dos mil vcintidós

(301?); El C0:\,iTRATISTA drveagará mensualmenfc ¡nr sus sen'icios la eanti<iad dc

DIECIOCHO TIIL LEMPIRAS IL. II.OOO.OO).
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}TELVI§ N,EI\iE Pf 1'ILASQL'EZ

GERI:r.. l'§ liA{jtONAL Dt ü!,St ION
f.tLE\t'o ltu§tAi{{)

LA .\DIIINISTIL{,C!O§ ADUANER,T

TERCERO: ACEPI.{CtÓ)\ t¡f, COXDf Cf ONES: Amhas pstes accpta¡1 los lémrinos del

prescnte adrndum. üompromcti¿ñdose al ñel cumplimlentr) .le estl:. En l'e de Io cud, y en

plcno r¡,§{) y gocc de nucstras facultades, firmamos para constancia el presente adendum- cn

la ciuda¡! dc '[egucigalpa. Municipio del Distrito Ccntrdl, sicndo cl dÍa veintinuo c 1lg) del

rncs de julir¡ del año dos u¡il veintid(rs {2011}.

cARr.os ILtlló¡i zEL.{t .'\
TIERTitiDfZ

Il- COri"I R^TISTA

\
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ADIITINISTR,AC¡ON ADT:A¡{ERA DE HO}DURA§

AD§NDUM NO. OO9/2022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE RICIMENES

f.sPtClALf,§ POR TIEllP(} DEI-INIDO ito^ l20l/2{122

§osotms. MELVIN RENE PEREZ VEL,{SQUEZ, mayor de r-xlad. c¡xdo. hon¡Iu¡cio.

Abogado, con tarjeta dc rdcnridad número 0t0l-l99lll694t y de sstc domicilio. actuando

cn mi eondrcióñ de Ge¡ente Nacional de Cclitión Tal€nto Humano dc la Administ¡ación

Aduanera de Honduras. nombrado mcdiánlc Acucrdo l§o. ADUA§AS-DE-G\GTH- I l6l -

l0ll de fecha l5 de marzo del año 2011. con tacultades suficieates para cclebrar el presentc

acto m¿diantc Asuedo de rlelegaciim l{o. ADUANAS-DE-016'10:2 dc fetha ll de marztr

del añc 2021 ) qurcn en lo suctsivo se le derorninará LA ADMINISTRACION

ADUAI{ERA: y fx\r otra pane. CONRAIX) FABRIZZIO GONZÁLf,S FONSECA.

mayor de edad- hondurcño, lngeniero en Pnxlucción lndustrial. con documenlo nacional de

idenliñcación númem 0506- 1982-01 14ó. lclefono tlTl l -9ó58 y con domicilio en Bamo San

Ramón. tercera ar ctrida. Pue¡to Coftcs. quien para efeclos del presente §c le denominará tL
CONTL{TISTA. ¿mtxrs de común acuerdo hemos convenido en celetrrar ct¡mo en cfccto

a:ii lo hacrrr¡os cl prcsente *CONTRATO DE SERVICIO§ DE REGiIÍEIES

ESPEC¡ALIS POII T¡EltlFO DEFINIITO'. asi como ¡ror las cláusulas dcl prcscnlc

¡]$ntrato qus ernanao dc la Yoluntad dc 13§ parte§:

PRIIIIERO: VOTJiIiCA¡ 1A CLÁUSULA CLARTA: V¡GE§CIA DEL CO]{TRATO: f,L

CO§TRATISI'A prcstará sus scrvtcios para LA ADI{IXISTRACIOI ADÜANERA

desdc el uno (01) de julio del año dos mil veintidos (10:2)- tlcmpo durrntc la cual cstará

sujeto a las instn¡ccioncs dc la misma y culminará cl tteinla y uno (31 ) de agosltr del añc dos

mil veintidos {20?l) con la notificación formal de terminactón del c(lntrak) por partc dc LA

ADMI:YI§TRACIOI\ ADLIANERA. ya sca de tbrma r erbal acompañándose de un ( I )

tcstigo- o escnla ¡.trr-dia e notificación tlq no renovación. cn cl lugar dr¡ndt El,

CO\TRATI§TA hay-a sido asignado o sn su dcleclr¡ en cl domicilio pro¡xrrcronado.

§EGL'§DO; Modil'icar la CLAU§ULA SIXTA: f'ORMA DE PAGO: [l impan¿ del

contrafo será de'tRf,lNTA Y SEIS MtL LEIfP¡RA§ {1,.3ó,fi}0.00) fx}r L'(}ncspto dc los

mr¡ies l¿bcrados dcl uno (01 ) dc julio al trúinta y uno (31 ) de agosto del año dos mil veinlidós

(l0ll): El ('ONTIi,,\TI§TA defengani mctsu¿lmcntc ¡»r sus scn-icios la cmüdad rlc

DIECIOCHO MIL LEMPIRA§ (L. lt.0ü).0O).

\v

AÍX'AI\IA§
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'IEltCf,RO: ACEPTACIÓs DE CONDICIONEs: Ambas panes acepran ¡os tórminús dsl

ptesente adendum. $mpromsriéndosc a1 licl cumplimiento de esre. En fL de lo cual. ¡., en

pleno uso y' gocc de nuestras faculades. §rmamos para consrancia el prcsente adenduñ. en

le ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Cenral. sicndt¡ el dia veinrinueve (:g) del

mes de juln tlel uño dos mil vein¡idós (l0ll ).

\I FT-\ I\ R}-\}: YfLA§QUf,Z

GERE:'.11 N^('l( )\At. DF GESTIO)a
't nLt,Nt'(, I ILi!{ANO

LA,{DMINI§'I'R..\CTO§ A.DL',{NÉrLT

B¡lt 7-2.t() co§2.(r.ri§
¡ o\sF(' I

EL CO§'I'R- 1IS1',\
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ADMINI§TRACION ADUAI\¡SRA DE IIO¡TDT,IRAS

ADENDUM NO. OlO/2022 AL CONTRATO DE §ERYICIO§ DE R§GIME¡IE§

ESPECIALE§ PIOR TIEMPO DEFI¡IIDO No. 120,¿/2022

Nosotos, MELYIN RENE PEREZ YELJISQU§A mayor de edad, casado, hondurcño,

Abogado, con tadeta de identidad rrlmero 0801-199&169,18 y de este domicilio, actuando

en mi condición d€ G€r€nte N¿cional de Gestién Taleüto Hrunano de la Administración

Aduanera de Honduras, nombrado mediante Acr¡erdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1 161-

2022 de fecha 15 ée marzo del año 2022, con facultades sufici«ttes para celebrar el pr€sente

acto mediarte Acuerdo de delcgación No. ADUANAS-DE-016-ZV)Z de fecha 21 de ñarzo

del año 2022 y quicn en [o sucesivo se le denomi¡rá LA ADMIMSTRACION

ADüa¡IERA; y por oha parte, IsalrRA cEgIr,IA PAVÓN EUCf,DA, mayor de edad,

hondureño, Licenci¿da en Comercio Internacional, con documento nacion¿l de idenüficación

nrimero 1701-1993-00578, telefono 8739-ó391 y con domicilio en Bario Lo§ Fuertes'

carretera principal en Roatár¡ quian para ef€ctos del presente se le dcr¡ominará f,,L

CONTRATI§T.A, ambos de c¿m{¡n acusrdo heÍnos convc¡ido en cdebrar como en efecto

así lo hacernos el presente «coI{TRATo DE sERvICIos DE R"EGiMENT§

E§PECIALE§ ?OR TIEMPO DEFIMITO', asf como por las cláusulas del prcsente

contrato que emanan de la voluntad de las partes:

PRIMERO: MOdifICAf IA CLAUSI]LA CUARTA: YIGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATI§TA prestará sus servicios para LA ADMI §TRACION ADUA¡IERA

desde el uno (01) de julio del año dos mil vei¡tidos (2022), tiempo du¡ante la cu¿l estará

sujeto a las instrucciones de la misma, y o¡lminaá el treinta y uno (3 1 ) de agosto del año dos

mil veintidos (2022) con la notiñcación formal de termin¿ción del contr¿to por parte de LA

N)MINISTRACION ADUANERA, ya s€a de form¿ ve¡bal acompañándose de uo (l)
testigo, o escrita mediante ¡otificación de no renovacióq err el lugar donde EL

CONTRATI§TA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

§EGLINDO: Modific¿¡ la CLAUSIILA SEXTA: FORMA DE PAGo: El importe del

contr¡to será de TR.EINTA Y §EI§i MIL LEMPIRAS (L. 3ó,000,00) por concepto de los

meses laborados del uno (01) dejulio al treinta y uÍo (31) de agosto del año dos mil veintidós

QIZZ); El CONTRATISTA dwmgará mensu¿lmente por sus sewicios la can§dad de

DIECIOCITO IuIL LEMPIRA§ (L. 18,000.00).

I

l
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Arti,¡.h.rr.¡r rd¡¡xr¿. r¡dr.rEt i.i1 :; l):) I ¡i i.::

, TERCERO: ACEPTACIÓN D§ CO\'»ICIONE§: Ambas psftes aceptan los rérminos del

presente adendum, compmmetiéndose al ficl cumplimiento de €ste- En fe de lo cual, y en
' 

pleoo uso y goce de nueshas facultades, firmamos para constancia el pr€sentc adcndum, etr

la ciudad de Tegucigalpq Municipio del Distrito Ceritral, siendo el dia veintinueve (29) del

mes dejulio del año dos mil veintidés (2022).

MELVIN QWL PAVÓN EUCEDA

GERENTE NACIONAL DE GESTION
TALENTO HUMANO

LA ADMIN§TNACION AI}UA}fERA

EL CONTRATI§TA
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AD]!IT:{ISTRAC¡ON ADUANERA D§ HOI\D¡JRAS

ADE§D| !I §0. 0l l/2022 AL CO§TL,r,TO DE S[,R!'ICIOS DE REG¡ME¡-ES

ESPECIALES FOR TIEMPO DEFII\IDO fio. 1203/2022

Nosotrcs. MELVIN Rf,:iE PERf,Z VELASQUE¿ mayor dc exlarl. casado. hondureio.

Ahogadei. con tarjeú dc idenüdad núme¡o 0301-1990-16&lt y de estc domicilro. actuando

cn mi condición de GsrLrite Nacíonal de Ccsti(m Taleñlo Humano tle la Administ¡ación

Aduanera rle Honduras, nombmdr¡ mcdiante Acuerdo No. ADUANAS-r,E-G}{GTH- l I ól-

l01l de {echa I 5 de marzo <Jel año l0ll. con facultades sulicientes para celebrar el presente

ucto m€diante Acuerdo de delcgación No. ADti ANAS-DE-OI ó-10:: de I'ctha ll de marzo

rlcl año lOf? y quien en lo sucesivo sc le denominará LA ADMINI§TRAC¡ON

ADUA§f,,RÁ¡ ! p(rr otra pañc. JORGE ANTONIO CARciA VE¡§TURA. mayor de

cdad. hondureño. Perito Mercántil y Contador Pública. con documento nacional de

rdentific¡ción númerr] I 707- l97l -0fi)34. telefono 9879-95ó7 y con domicilio cn lerminal l.
tcrcera avenida. Puslo Cortái. quien para efectos del presente sc le denominará EL

CONTRATISTA. amhos de común acuerdo hcrnos convenido eÍ r".clgbrar como cn eleclo

asi lo hacrrnos el preserte .IC0NTRATO DE §};RVICI()S DE Rf,Gi]lE¡-ES

IlSPf,(llAt-ES POR Ttf,llÍPO Df,ft§IDO". asi como por las cláusulas del prcscntc

contrato quc emanaÍ de la voluntad dc la§ pales:

PRI}IERO: MOdIfiCAr IA CLÁUSI I"A C[:ART.4.: VIGIi\CIA DEL COI{TR'TTO: EL

CONTR{TIST.A prcstará sus servtcios para LA .{Dl}r|N!STRAC|O¡{ ADUANERA

desde el uno (01) de julitr del año tlos mil vcintidos {:üll). tiemp dur¿ntc l¡ cual csta¡á

sujeto a las instrucciores dc la misma. y culminará cl trcinta v uno (:! I l de agosto del año dos

nril veintidos ( l0l2) con la notiitcaci(in tbrmal dc terminacttin dcl contr¿t() por partc de LA

ADlll§lSTRACI0:§ ADUA§§RA. )a se¿ dc forma verbal acornpañándo:ie dl; un (l)

tcstigo. o cscrila mediante nolificación de no renovacitin. cn el lugar donrle EL

CO¡{TRATISTA haya srdo asignado o en su dclecto en el domicilio pro¡xrrcionado.

SEGUNDO: Modific¿¡ la CLAUSULA §EXTA: FORMA DII PAGO: El im¡rnc rjcl

contrato ssrá dc TREINTA Y §ElS MIL LEMPIRAS (L.3ó,000.00) [xlr concepto de los

¡neiies latxrradr¡s del uno (01) dejulio al treinta y uno (3 ¡ ) de agosto del año dos mil lrintidrls

(l()ll)i L¡ CONTRA-I'ISTA devengará mcnsualmentc fior sus señ'icios la cantidad de

DIECIOCHO MIL LEMPIRA§ (L. It.fiIO.OO),

,--t,§
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Tf,RC!lRo: ACE P'I ACf ÓN DE COi§DtCtO§ES: Ambas panes aceptan los rénnrnos del

presente adendum. e omprometréndose al fiel cumplimienk! dc erlc. En fe de lo cual. ¡ e:r

llc¡¡o usrt l grx-e dc nuclras l'acultades, lirmamos para constancia el prcsentc ademlum. cn

la ciudad de'fegucigalpa. Municipio dcl Distrito Certral. Jiendo cl dia r.eintinueve 129) del

rn«i de lulio del año dos mil r erntrdós {2022 }.

lll:l-\ ¡\ I¡E\[ Pt]8.}]Z L:87, JORGE ..{NTONIO GARCíA v T].]\TI--R-{
}:I- CONI¡LA'I'IS IA

ct,Rl:\ 11: \^L l( )\,\t, DE rits',flO\
l ,\Lr\ Io tlti§r.\\f )

LA .\I)II I§IS1 RA('IOI ADUA:If,R-{
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AD§'INIS'I'R\CIO¡i ADL]ANERA DI- HON DUIL\S

A»ENDT'TI o- 0r2n022 AL COIiT TO DE SERVICIOS DT] rcI1IU\ ES

[:§PFClal-Es POR Tl[::rt PO DEFI ¡ilDO Io. I ¡0{/¡022

Nosor¡os. MELvlN REIE PEru.Z VELASQUEa n¡yor de edad, casado. hondureño'

Atlogádo, con tarj.ta de idcntidad ¡úmero 0E0l-199&I6948 y de este domicilio. ¡ctuando

en mi condición de Gcrcnle Nscional da Gestió¡ Talenlo Humero de la Administracióri

Adu&nera dc Ho¡duras. nomt rado rnediante Acucrdo No. ADUANAS-DE-GNCTH-I l6l-

202: de fecha l5 rle mareo dcl año 2023, qrn facult¡dcs ¡ulicientes p¡.¡ celebrar cl Prcse¡te

acto r¡ediante Acüerdo de dclegacié¡ No. ADUANAS-DE-0tó-2022 de l'.cha 2l de marzo

del aio 2022 y quien cn lo sucesivo se lc denomi¡.rá LA ADMIñ-ISTRACIO§

ADUANERA¡ y por ol¡a partc. JOSELI¡{E CAROLT:{A LÓPEZ ORELLANA. ñAtOT

de edad, hoñdurcño, lngcflicto Quirrico..on documcnto n¿cional dc idenlificación número

08*l -1989-::7ó5" t€lefono ll-¡5-9339 y con domicilio cn C.{13. Banio Sao Josó, lcrminrl

de purna e¡crg),. Tela. Atlánlida, quisÍ p¡ra cfecto! del prescntc se le denoDin¿rá EL

CONTRATISTA. ¿ñbos dc comúo acucnlo heños c$nvenido m cclebrar como cñ et¿tto

asi lo haccmas el pres$te 'CONTRATO DE SERvlCtOs Da RECilfE\Es

ESPECIALnS PoR TIEMPO DEFTN¡Do", asi ccmo por las cláusulas dcl Prcsente

contrato que eman¿n de la volunlnd de las pancs:

PRI}TERO: MOdifiCAr IA CI-ÁUSULA CUARTA: ViGE¡íCIA DEL CONTRATOI EL

CONTRATTSTA presta.á sus se¡vicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA

desde el {rno (01) de julio del ¿io dos mil vei¡lidos (:0:2), tiúnpo dutanle la cu0l eslará

suicto a las instn¡cciones de la misña. y cuh¡i¡ani el t¡eintay uno (ll ) de agolo del año dos

rflil veinlidos (2022) cor la nolificdcién formal de termifi¡ción del contlato por partc de LA

ADMII{ISTRACION ADUANER{, ya se¡ dc forma vcrb.¡ acomp.ñát¡dos. dc !n (l)
lelligo. o essrita medianrc notificación de no rq¡olación. en el lugar doode EL

COI.TRATISTA haya sido asigñado o e¡ su dcfecto en el domicilio proporcionado.

SEGLI:\DO: Modificá. lá CLAI-:SüaA SEXTAT FORMA DE PACO: El impore del

conrato se¡á de TREINTA Y SEIS MfL LE¡IIPIRAS (L. 3ó,000,00) por conc(Tto de los

mescs lahorados dcl uno (01 ) dejulio al treinl¡ y !¡no (J l) de agoslo dcl año dos ¡nil vciñtidós

{2022): El CONTR,A.TISTA dcvenga.¿ mcnsualmente po¡ sus rlT\jcios la santidad dc

DtECtOCHO llflL LEMP¡RAS (L. t8,000,00).

j-,{h,l 
pfX "b'1"
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TERCERO: ACEPTACTóN DE Co¡iD¡CIOltESi ,\mbas p¿tes acepun tos ré¡ríinos det

prese¡tc adendrütt. §omprome¡¡éndosc al fel cmrplinrienlo d. e¡,te. En Í¡ de lo cu¡|, ). m
pleno uso y goce de nuestms l¡cr¡ltadeli, firmamos paa¿ coñstancia el prescnlc adetdum. e¡

l¿ ciudad dc Tegucigalpa, Muoicipio dcl Disnito Cerrral. sie¡do el dia r.cinrinueve (29) del

mt: dc.¡ulio dclaño dus mil veinridós (1012).

ll!:t_\'t¡i RE:! JOS.:LT\i E CAROL¡NA LÓTTz
ORILL§,\

(JI:RLN 1L NACIONAI, DE GLSTION
'TALENIO III]]\IANO

LA .\Dlll¡,iIS ruL{CION ADU,LT\iURA

EL COli'rR.\l ISTA
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ADMIN¡STRACIOÑ AOUA¡{ERA DE ITONDUNAS

ADENDUI}I NO. OBT¿022 AL CONTRAIO IIE SERVICIOS DE REGIMENES

ESPECIALE§ POR fIEMPo ITEFINIIX) No. 1205¿022

Nocoaos, MtrLVIN RENE PEXEZ VEL SQUEa m¡lor dc cd!4 c!§ado, hondt¡¡sño'

Abog.do, c¡tr tarj.t. de idG6tid¡d i{¡mtro 0l0I-199G,16943 y do cat domicilio, rctuardo

6r mi condicióN¡ dc G.rqú. Nscio¡al dc Gcsiór Talárto Humn¡o dc h Adni¡i¡tr¡ció!

Adu¡n66 d. Hotdor¿& rol[bndo mcdiertc Acue¡do No. A.DUANAS-DB-GNGTII-1161-

2022 dc ftahr I 5 do ¡¡{-¿o dcl ¡ño 2O22, co¡ frcr¡ltad.3 ¡uñciq¡B p{t¡ c.lórar cl prro€otc

sdo rr.disntG A.r¡<r{o de dd%ación No. ADUANAS-DE{ I C2022 dc fc.¡r 2t dc mr.zo

dcl año 2022 y qui.dr .'l lo suc.sivo so le d€oor¡i¡ará LA AITMIMSTR cfoN

ADUA¡IER ¡ y por orr¡ psft¿, LUCfa ISABEL MEÍa EoNILLA mayot do .dsd,

hondürqlo, M¡ltca ea Adrnioi¡tr¡cióa dc Proyccto§, colr doctrÍcoto rucio¡al dc

idcntiEcaci6n númc(o 1709.1991"01037, t lcfom 32754489n78rÉ.1Ñ3 y cor domicilio.ri

Ald.a Prvaru kE l2O, crtEt .a Pr¡úiredc!¡¡, Cholutc.& qui.o P¡ra cfccto§ d.l p¡lr.otc

sc le d.nomhsrÁ EL CONTRATI§TA a¡nbos de ooElu¡ ¡.r¡erdo hlrnd @nv.oido .rr

ccl.br8 como .fi of..1o ásl lo hac.rno§ cl pÉ§6ñt 'CO¡ITRA'IO IrE §ERVICIO§ I¡E

R"EGIMTNET¡ r,APÚCIALE§ FOR TIBMFO lrEFlNIIX)", .3f como Po' lss clársuh§

dcl prrs{!¡te cortr¡to quc cmt¡rn dc h voluDl¡d d€ lss p¡rte§:

PruMf,NO: MOdiñCSf IA CLAU§ULA CUARTAI VIGENCIA I'f,L CONTRATO: EL

CONIRATI§TA FEst¡¡á lus scrvicioá p.re L\ ADMIMSTRACION ALUANERA

d.rde el uoo (01) de julio dol lio dos ñil veitrtido§ (2022), tiqdpo ó¡¡ante l¿ cual e§tará

sujáo s l.s in!ñ¡ccio&e3 de b eisEr¡, y ci¡lmi¡úá el tri[t¡ y u¡o (3 1) dc sgo§o dc¡ .ño doa

mil wiÁldo¡ (2022) cor¡ la noti§c¡oió¡ fo¡tn¡l d€ ttflni¡eió¡ dcl conrrsto ,or Pa,tc de LA

ADMIMSTn CION AIrUA¡|ERA, ya s¿a dc fon¡td vq5¿¡ a.oE¡p!ñtudosr dé t¡¡ (l)

testigo, o e6c¡i1,6 ñ€di6tc ¡otiñc.ciófl de no r¡r¡ovriórL á cl lü8.t doñdc EL

C(»ITRATISTA haya údo ssigordo o eo su d.frcto.o el domicilio ptoporr¡on¡do.

SEGUNDO: Modiñc¡¡ l¡ CLAU§tlL:l §EXTA' rORMA DE PAGO: Bl importe dcl

contr¡to 6a6 dc TREI§IA Y SEf§ MIL LEMPIRA§ (L' 36,000.00) Po¡ coNrpto dc loe

ocscs l¡bor¡do dcl tm (01) dcjulio ¡l keinta y uno (3 1) dc sSoslo dtl sño do3 ,nil vcinüdós

(2ü22)i El CONTRATISTA dev.o8úá o.r¡suarmq¡te por $¡s r.rvicios la cútidsd dc

DTECTOC|IO MIL TEMPIRAS (L. 1q{m0.00).
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. TERCERO: ACEPTACIÓN IrE CONDICIO¡¡E§: Amb¿¡ psrt s ae?tan los t&minos dcl

pr6€úte ¡dcndün¡, compo¡¡cti&¡dos¿ ¡l fiel .ünplitrlicrlto de cste. Eñ fc de lo cu¡I, y €¡¡

plcoo r¡so y goce d6 nueEtls hq¡tt¡der, ñ¡!¡aú¡os prra co¡sl¡¡ci¡ el prÉ.¡ttc sd.rdl¡I& en

Ia crudad de T uEig¿l!'s, Municipio dcl Dishito C€ohal, si6Éo dís vcrntiúuevc (29) del

MTLI'IN R.ENf,

GERENTE NACIONAL DE CESTION
TALENTO IIUMANO

EL

LA ADMINI§TRACION ADUANERA

mÉ de julio dcl ¡¡o dos ñil vein¿idós (2@2).

TIS'
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ADIITI\ISTR{CIO]§ ADUA§ERd Df. HO¡iDURAS

,{DE\DL'}t ¡iO, OI4/2022 AL COXTRATO DE SERYICIOS DE REGIITE)iES

ESP§CIALES FoR TIIMFo DEFlliID0 No. 120ó12012

Nosotros. MELI'IN REIiE PERf,Z !.'f,LASQUE¿ mayor dc cdad. casado' hondureño.

Abogado, §on tarjela dc idcr¡tidad número 0t0l-199G.t60{8 y de esle domicilio. actualdo

cn mi ct¡ndicii¡n de Gerenle Nacir¡nal de Geslién Talenlo Humano de la Administración

Aduanera de Honduras. nomtrado mediante Acucrdo ¡"o. ADUANAS-DE-GNCTH-ll6l-

:O:: dc lecha l5 de marTo del año l0ll. con facult¿des su{icientes para celcbrar el Pre§ente

acto mediante Acuerdo dc delegación fio. ADUANAS-DE-0I6-:022 de fccha 3l de mar¡'tr

<lel año l02l y quim urr lo sucesivo se le denominará LA -{DMI§ISTRACIO§

ADf A¡{ER{: y- por otra parc. MARISABEL OSORTO LOBO. mayor de cdad.

hondurerir], lngcnierÓ Quimico lntlustrial, con documenlo nacional d€ identifi§aaión númer¡

l50l-198?-01057. telefono 9597-ó778 -v con domicilio en Bamo San Ramon. l{,:recr¡

avenlda. Pueno Curles. quie, para el'ectos del Pre§enlc se lc ricnominará EL

CO¡-TR{TISTA. ambos de común acuerdo hemos «rnvenido cn celebrar como en efeclo

asi lo haccrnos cl prqiente 'CONTRAT() DE SERVICIOS DE REGiÑIENES

§§PECIALf,S POR T¡EMPO DE§'IN¡DO'. lsí como por las cláusulas del prc'xnte

conlrato qoe emanan de la voluntad de las Partes:

PRT}IERO: MOdiIiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VTGENCIA DEL COi\TRATO: EL

COIT&{TISTA preslará sus scnicios para LA ADMI§ISTR.{CION ADUA¡iERA

desde el uno (01 ) ds julio del año dos mil veintidos (20:2). tiempo durlnte ¡a cual estatá

iujeto a las instrucciones dc la misma. y cuhninari el treinta ,v §no ( 3l ) de agosro del año dos

rnil vcintidos (f02f) con la nolificación lbrmal de termirasión dcl (ttlttalo p$r palc de Ld

ADM! NISTRACION ADUANERA, ya sea de l'orma lsrbal aeompañándose dc un ( I )

iestigo- o cscnta mcdiante notificación de no renoración. cn el lugar donde EL

CONTRATISTA haya sido asignado o e'n su delecto cn cl domicilio proporcionado

SfGtll{t}O: \lotlificar la CLAtlSl,'LA SEXTA: FORMA DE P:|GO: El im¡xrne dcl

contrar{) scrá dc TRf,lñTA Y SEIS MIL LEMPI&{S (l-.3ó.000.00} por cQnceptrr de krs

mrxcs labr:rados del uno (01) dejulio al treinta y uno (31 ) de agosto dcl año dos mil lcintidós

(2021): El CONTRATISTA devcnganí mcnsualm€rtc ¡xrr sus scnictos la ca¡rtidad dc

Drfcroctro IflL LEMHRAS (L, ¡8.ün.00).
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T§RCERO: ACEff ACtÓ§- Df COI§DICtOsES: Amt as pancs aceptan los rérminos dcl

presente adendum. comprometiéndose ál tiel sumplimiento de sstc. En le ¡le lo cual, y en

pleno uso v gt,re dc nuclitras tacultatJ¡js. lirmamos para constanci¿ el presente üdendum- ar

la ciudarJ de Tcgucigalpa. Municipio del Drstnto Central. siendo et di¡ vernrlnueve (:9) del

mes dcjulio del año dos mil veintidós {1012).

lt ]:t.\'r§ Ru:§u Pa L:§,2

(;l,Rl-Nl | \.le Ir)\.\¡ l)¡-. (il S I l()\-L\l.t:N'l() 
llL. \l {\{)

l--\ ,.\DlItlils rR.{cto\,tDt,At\}]RA

}IARI§A t. ()soRl() l_oBo

EL CO§l'¡¿{TtS t.r

//



-
AfXrAl\t/4:t

ADMINI§TRACTON ADUANERA DE HO¡{DT] R-AS

ADf,rDulrt t{0.0¡5/2022 At col{TRATo DE Sf,RVICIOS DE REGI}!EiiES

f,§PECIALI§ POR TTf,}I Df,FINID0 Na. 1207/2022

Nosotros. MELVIN RE:{E PER§Z VEI,ASQUEZ, mayor de edarl. casadu. hondurcño.

Abogado. ct¡n tarjeta dr: identidad número 0ll0l-1§0-l69lt ,v de esle domiciha- actuando

en mr condrción de Gercntc §acional de Gcslión Talmto Humant¡ dc la Adminlstración

Atluancra rle H¡"¡ndu¡as. nonrbrado mcdiante Acucrdo No. ADUA\AS-t)L-GNCl H-l lÓl-

l{)ll de terha l5 de marzo del añrr 1012. con lacuhades suticienles pura celebrar el prescnte

ürto m€dianlc Acuerdo de delegación No. ADUANAS-D[-016-20:2 dc ttcha ]l rlc marzo

tlcl año 20ll y quien en lo sucesivo sc lc dcnomina¡á LA ADMINI§TRACIO§

ADLANIRA: y por otra pafe. )IARLON ARTLRO TALR{ ntARTifEZ. mr¡or tlc

cd¡d. hondureño. Ingenirro Induslrial. con documcnto nacional de ¡dentificacién nÚmero

05ü l - 1977-01::3. telcf'ono q9:7-1750 v con ¡lomicilio en Barrio San Ramón. primera

l\enrda. tiente al centro F cdrico OTanam- frentc al ¡xrrtirn I de la ¡rrnuaria. quicn para

efectos dcl irl:sentc sc lc derion¡inará EL CO¡ITRATISTA. amhos tle común ¡cuerdo

hemos ü.lnvenido en cclcbrar como en cfccto xi lo haeernos el presenlc 'COIiTR{TO DE

SER\ICIOS DE REGi}'tr:"§§ E§Pf,CIALES POR TTf,,:TtPO DEFIIIDO'. ASi COMO

¡xrr lus cltusulas del prcsente contralo que emanan de la roluntad de lus partc's:

PRITTERO: lIOdiIiC¿T I¡ CLÁUSULA CUARTA: VIGT:§CIA Df,L CO:T*TRATO: EL

CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINiSTRACION ,{DUANERA

d¡:sde el uno (01) de Julio del aio dus mil reintidos (2012)- tiempo durante l¿ .u¡l estara

su¡eto a las instruccioncs de la misma y culminari el treinta y uno (31 ¡ dc agoslo del año dos

mil veintidos (f,0?:) con la r¡oliticación form¡l de terminación del e(rtrtráto por parre dc LA

ADIfI§tSTRACtOiti ADUA§§R-A. 1'a sca de lbnna vcrbal acompaiá'ndov: de un { I )

tl'stigo. o escrita mcdiante notilicación de no rcnov¿cii¡n, cn cl lugar donde EL

CONTRATISTA haya srdo asignad«r o en su defecto en cl domicilio prtrporcinnadt¡.

SEGUNDO: §lodificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA Df, PAGO: El im¡rrtc del

contrato scrá (le TRI:¡¡-TA Y §f ¡S ft¡L LEMPIRAS (L.36.{X}0.00} pr.rr ctrnccptrt de los

nrcrer laborarlcrs del uno (01 ) de.¡ulo al t¡eintr.v uno (i | ) dc agoslo dcl ano dor tnil r cintirlós

(l()2:); til COI\TRATIS¡A der,cngará mensualnente por sus sen i§tts la ra¡t,dad dc

D¡ECtOCllO }IIL LEIIPIRAS {L. It,0O0.0O).

&\
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'!-ERCERO: ACEffACIÓN DE CO¡iDlC¡Ol\ES: Ambas partes ac..pran los rLtminos dcl

prcscnlc atLndum. conprometréndose al fiel cumplimicrrto de es¡e. En tL' de lo curl. I' en

pleno uso -v toce dc nuesiras ficult¿des, ñrmamos para constansia el prdse¡rte adendun- e¡

la ciutlad de Tegucigal¡a, Municrpio dei Dislnk) Cenfral. sicndo cl tlia r.cintinuele (21)) dcl

mcs de¡ulio dcl año dos mil vcrnrrdós (:0ll).

\t [t.\'t § R].\[. P F.7. }'ARLOT' .{RTf RO
}IARTi¡iEZ"

R,\

GER}:§TE NACIONAI- DE GE§TION
1Al E\ f0 I tuvAN( )

L.{ ADtt¡!itsTRACto¡i ADU,r¡if RA

}:¡- CO§TR.\TISTA
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^tr§!r<!ar 
rrtñ ñ.,1..i.^.

,{D}TI:{ISTRACIOT. .]t,DTIA§f RA DE HO§§I:R¡I§

ADETDUll ¡i0.0ré/2022 Al, coNTRATo DE SERVTCIOS §E REGI )I E}. f,S

ISPECL{LES POR TlEilPO DEFI§lDO \o. l?10/2022

Nosotros. MELV¡N Rf,llE PEREZ V¿LA§QUE¿ mayor de eilad, casado. hondureño.

Abogado. con tarjeta de idenlidad nümero 0t0l-1990-tó94t y de eritc domicilio. actuandcr

err mi condición de Cerente N¡cional de Gclión Talerto Humano de la Administración

Aduancra dc Honduras, nombrado media¡tte Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGI"I'I-l lól-

l02l dc fecha l5 de marzo del ¿ño lt)22, con facultades sulicientes plra celehrar ol pr*icnte

acto medianle Acuerdo de delegaciirn No. ADUANAS-DÉ-016-20?2 de fecha ll dc mar¡::

del año ?022 ¡- quien en lo sucrsivo se le denominará LA ADMINISTRACION

ADLAIIiERAI !' por otra pare. ROSARIO DIiL CARMf,N rAJARDO BERRIOS.

mayor de edad. hondursio. Ingeniero en Pmducción lndustrial. con documenlo n¡cional dc

ideotiñsci(rn número 0506- 1989-022ó5. telelirno 9594-6'748 y con domictlio en Barrio S¡n

Ramón. primera avenida kente al portón i de la porruaria. quien pam *i..'L¡os del presetrte §e

le denominará EL CONTRATISTA. ambos de común acucrdo hanos conventdo cn cclehr¿r

como en cfecto asi lo hacemos cl prescntc 'COIiTR{TO DE SERVICIOS DE

Rf,GíltENEs ESPSCIALf,§ FOR TIEIHP(} DErrNtDo'. asi como por las cláusulas

de¡ preseñtc contratrl que erúaran de la voluntad de la.s partcs:

PRI]IIERO: MOdiIiCA¡ IA CLÁUSULA Cf .{RTA: \'IGEIiCIA DEL CONTRATO: T,L

CONTRATISTA prcstará sus sen'icios para LA ADlllNl§TRACIOf{ ADU.{§ER{

rlmde el uno (01) de julio del año dos mil veintidos (20:2). tiempo durante l¡ cual estará

sujeto a las rnslruccionc¡i dc Ia misma. y culminará el trsintr y uno (31) de aSoslo del año d()§

mil vcintidos (1021) ccn la notificación fbrmal de teñinación del c{)ntmto ¡xrr partc dr: LA

ADMINISTRACIOI§ ADUANERA. ya sea de forma vcrbal acompañándosc dc u¡ { I }

t§sligo. o e'scrita mcdiante nt¡tificación rle no rcnor acitir¡ en cl lugar drtnde EL

COITRATI§I'A ha.va sido asrgnado o st su defecto cn cl domicilio proporcionadrr.

§ECl-rl\DO: Modi{icar la CLAUSLILA S§XT.d: FORMA D§ PAGO: El importe dei

conrrato scrá de TREI§TA Y SEIS IllL LEITPIRAS (L.36.mO.{Xt) fxr¡ conccpto de los

rn¡:ses latnrldos del uno (01 ) dc julio al treinla v uno (J I ) de agosto del año dos mil velntidós

{2011}: El CO\-TRATISTA dcr cngará mensualmente ¡rr sus scn'icirrs la cantidad de

rll§ctocHo It¡L LElltPlRAs (L. 18,m0.00).
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}TEL\'I\ RE§E P

Tf RCERO: AC§PTACtÓ§ DE CONDICIOt\ES: Amha§ pates accptan los rérminos {trl

pre;ente adendum. onrprometiéndose al ficl cumplimicnto de esre. En fé de lo cual. y en

plcno ust, !'goec dc nucstrds facultadei. lirmiutros para r.'onstancia el presente adcndum. rn

l:t ciudad de 'l egucigalpa, Municipio del Disirito Cenlral, sicndo el día veintinuevc (29) del

mes de.¡ulio del aio dos mil vcintidirs (?031¡.

\¡
\J'

GERI,NTE NACtO¡iAL DE CESTION
-I 

§LEN TO IIUIIAN('

L..\ .rt)lt l§t§TR,\clo\ .{DU¡§f f.-\

IEZ R DL,L
BE tos

T:T, CON'I'RAII§TA

T,.\J,{RDO
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AJ'MIMSTRACION AI'UANB*A IIE EONDURA§

AITENDUIú Il0. Cl7l¡022 A¿ CONTRTI'TO IIE SERVICIOS IrE REIGIMENES

ESFECI^LES POR TIEMP'O D,nNII]O No. 12Ur¿0¿

N@otoq MELVII RENE IEn.fZ Vlf,.t§QU§¿ mryor dc od!4 e.§&, ho!ffio,
Abog.do, §o¡ @r d! idlaüd.d inim..o otal-l99Gl69,§ y dé .§tc ¡tor¡icilio, ,ct¡ddo
an mi cordisióo dc Crf,lrrúc Nriiori¡¡ dc C6tión Talaú Hür¡tlo dr l¿ Admtdr¡¡ciótt
Adrñc'r de Hdurr6, r¡6*(!.10 rtr dirñte Ao¡.do No. ADUANA$DE4NGTH-I! 6l-
2022 dc ftrrls t5 dG mlr¿o dd año 2022' coo f.orthdca rssciq¡r.. p.¡s cddñ, c¡ pfls.ntc
ado m!diü*. áo§.do dc rldcg*iiin No. ADUANA§-DE4I&2O22 dG ftú, 2l dc r¡rr¿o
dd sño 2@2 y $ricr¡ !i¡ lo s.re.rivo !o lc dtr§r¡i¡.¡á l,Á ADU¡¡ITSTRACION

AITUANERA;, lor ñ. prfc, Y^NnA ODfLy RODRiCI,IZ fnARTirEZ. r¡ryo.dc
.dr4 hoodúráo, hg.nic{o Idust i¡I, co! ds¡mlato !..¡@d dc idcntiñc¡ciü¡ ¡¡b¡ao
06¡ 5- l99l -m5.{t. tdcñro t95A316 y oon dooiilio.ú Ald.. Cáu.& tsm. 107,.¡lfürra
P¡n ftrai..,r4 SE! Lo¡!¿zo, Vrl¡a, quia¡ púr cfe.,oi rid precatc sc ie d«roniaart EL
COñTR TI§T¡, añb6 dc c(ñ¡irl rq¡rrdo h. ros cdrveíido (r¡ sd.tmr cq¡¡o cí cfccto

rrí lo trElls cl F!6..rlc .CúNTn^m DE SEnvIcIOS IrE nEGiMENES
ESPf,cl^LA§ FOR TIEiTPO DBI|ÍI{IDO", rsl como por ts cl&¡5ullr dot Fe*atc
co!tr¡ro $l€ E t.n a da Ir volunrrd dc lc !úta6:

PXIMERO: Modificrr ta Cr"(USUr¡ cuenta: vIcENcrA DfL co¡fTR^To: EL
CONTnATI§TA FÉst¡rí $s r.r"ic¡os p6! LA 

^DMI¡ÍIÁiTRACION 
AITUAIERA

dcsd. cl lmo (0!) dc í¡io dcl año rhs mil vcintidc (2@2), ti6¡ro dlr!¡te lE ousl .3tñÉ
ruic{o r 1.8 í¡rEr¡ceiooc! dc la misr¡!" y cr¡lmiúrÁ d keirts y r$o (3 I ) de a8octo dcl .r1o do§

mil vci¡§do. (2mA cú h !oli6c&ió¡! for¡rl d! k¡llirl¡ción dd cqltato pot pútc dc LÁ
ADMIMSTnAqON ADU^NER¡, yr s.r dc folb¡ vaüal ..om@,Áodosc d¿ ün (l)
tBtigo, o .rc.ib r¡.di&-¡ mtifieió,¡ dc no ¡.¡oerió!, .rl d lug.r dood. EL
CONTRAn§TA h¡y. rido dsigrádo o cí !u dcb.ro r't d domislio Foporcior¡¡do.

SEGU¡¡IX] Modifca l¡ Ctát SULA SEXTA: ]ORMA DE pAcO: El importc dd
c@t¡rto rcrá d€ Tn8¡¡aTA Y SE¡§ MIL LEMPTRáS (I- 360m-Or) Fr co¡r..pro dc lo§

úr§c. bbor.k dd ¡lro (01) & julio .l rrr¡rta y ¡üo (31) d. rg6to dd atu do, ,rit wi¡rtídés

Pm2); El CO{YfR^TISTA d.rv6u.¡l m(|r¡n¡lt¡:¡qrlc por su¡ lrrvicios la csnlid¡d de

DIECIOCEO I{IL LEMPIRAS (r- 16,«10.00).
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TERCERO: ACEPTAOÓI DE COIÍDICIONES: Abblr púE ¡..ri!¡ toc rirEiG dct
prú§.r¡t ad€frdt¡¡n, §oEgrlr¡rfiéodo§a .l ñd c¡¡r¡plirdcr¡b de r§ta, g¡ fc de lo .i¡¿1, y ao

plcno uso y goc. de nucstr¡s flr¡¡ltrd6s, ññuttrG pB¡ corrt oci¿ cl prBc¡tc sdandurL co
l¡ ciud¡d dc TrAucig¡lp¿, MEai.ipio dd Di*ito C.nt¡¡, si.ado d di¡ v.i¡riñ¡erc (29) dcl
El6 dcjúrio dcl !ño d6 raü vciaüdós (2022).

IUEL}'IN R,ODRiGI'EZ

GERENTE NAC¡ONAL DE OESTION
TALENTO EUMANO 3L CONTRATISTA

T-A AI}MINISTRACIO¡I AI}UA¡'EX^

/

r)¡t
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AD}IINISTRACION ADÜANERA DI IIONDURAS

,{DETiDU}I NO. OT8/2022 AL CONI'RA-TO DE SER\'ICIOS DE REGI}IENES
ESPECIALES POR TIEMPO DEI'INIDO No. 137612t22

Nosotros. MELVI\ RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad. casado. hondureño.
Abogado. con tarjeta de identidad número 0801-1990-ló948 y de este domicilio, actuando en mi
condiciti¡ de Cerente Nacional de Cestión l alenb l{umant¡ de la Administración Aduane¡a dc
Ilon<Iuras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-llól-2022 dc fbcha

15 dc marzo del ¡ño 2022, con facultadcs su[icienfes para celebrar el presente acto lnediantc
Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-O16-2022 de f'echa 2l de ma¡zo del año 2022 y quicn

cn lo succsivo sc lc denominará LA ADMINISTRACION ADUANERA; y por otra partc. ALBA
RITA l'UENTES R {MOS, mayor de edad, hondurcño, Perito Mercantil y Contador Puhlico. co¡r

documcnto nacional de identificación númcro l70l-1968-00537. tclefono 98064755 y con

domicilio cn Altlca el Cannen Colonia las colinas I callc 7 avenida una cuadra a la izquierda dc
pulperia AIicia. SPS. Cortes. quien para ef'ectos del presente se le dent¡minará EL
CO]¡TRATI§TA, ambos de común acue¡do hemos ct¡nvenido en celebrar como en ef'ccto asi lo

lacemos cl prL'serte úCONTRATO DE SERVICIOS Df RECÍMENE§ ESPf,CIALES POR
TIEMPO ITEFINIDO". asi como por las clár¡sulas del presente contrato que emanan de la
voluntad de las partcs:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VICENCIA DEL CONTRATO: EL
CON'[ RATI§TA prestará sus servicios para LA ADMINIS'I'RACION ADUANERA rlcsdc cl

uno (01) de julio del añodosmil veintidos (2022). tiempo tlurante la cual estará sujcto a las

inslruccioncs de la misma, y culminará el trcinta ,v uno (31 ) de agosto del año dos mil veintidos

(2022) con la notificación lbrmal de torminación dsl contrato por partc dc L^
ADMINIS'II,\CION ADUA¡IERA, ya sca de {irn¡a vcrbal aoompañándose de un ( I ) testiSo. o

cscrita nrcdiantc notificación de no renovaci(rn, en cl lugar donde EL CONTR{TIS'I'A haya sido

asigrado o en su dcl cto en el domicilio proporcionado.

SECUNDO: Moditica¡ la CLAüSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: EI importc dcl conlrato

será dc VEINTIDOS llIL LEMPIRAS (I-.22,000.00) por concepto de los mcses laborados dcl

uno (01) tlc.julro al treinta y uno (31) de agosto del ario dos mil veintidés (2022): El

CONTRATISTA dcvergará mensualmentc por sus sen'tcios la cantidad de ONCE \lll
LEMPII{AS (L. I 1,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos ticl
prescnte adcndum. comprometiéndose al ficl cumplirniento de este. En fe de lo cual, y sn pleno

uso y gocc dc nucst¡as facultades, firmamos para constancia cl presente adendum, en la ciudad dc

Tcgucigalpa. Municipio del Dist¡ito Central. sicndo cl día vcintinueve (29) del mcs tlc julio dcl

año dos m vcintidós (2022

1

}I E T-\ IN RENE PE l--{ UE7,

GERTNTE NACIONAL DE GESTION
TAI-ENTO HUMANO

ALBA RITA FUENTIS RA}IoS

LA ADMINISTRACION ADUA¡iERA

EL CONTRATISTA
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ADUANAS

,.\D]II\ISTR \(-IO\ \DT' \\ER,,\ DE II()\DT R.\S

ADIIN Dt.Il \0.019/1022 
^L 

(.Or-T .I'O DE SER\'IC¡O§ DE REGIillf NES
T:SPECI.\LES POR TIE\I DEf l.\.-lD{) \o. 14.11)i 2l)22

Nosolros. \lELVl:,í RINE PEREZ VILASQUEZ, ma¡,or de cdad. casldo, llr¡ndu¡cño.

Ahogado. c(r! tarlcla dc idc¡tidad númcro 0E0l-1990-l69.lll _v dc estc rltrnricilio. actu¡rrdo e¡r r¡ll

con(licién dc Gcrcnte I¡cior)al dc Gcstión 
-Ialento 

Humano dc la Administrrcitin Aduaneru dc

Htrrrdu¡as. nombrado {ül tlrcdiarlc Acucnlo \..o. ADtIANAS-Dt:-C\(lTll-ll6l-l()ll dc lcch¡
l-í dc marzo del aIL¡ ?011, con filculladcs sulicacntes para celchrar cl presentc aclo mcdi¡nlc

Auucrdo rlc dcleg¡citin \o, .\ DL'.\\AS- DEJ) l6-10:l (lc lceh¡ I I de nrarzo dcl año 21i23 ¡ qurcn

en lo:iuccsr\o sc lc denom¡¡rari l-A .{D}IIN ISTR}f ClOl.. ,\DLIAIER.AI ¡'por (fra panc.

ARYAI-\Y RAQUEL PAREDI S ltAl':l}t0Rf S. t:ra¡--or tlc c(lxd. hondureño. PERIT( )

\1LliC ¡\\l ll. ) ( O\1 ,\DOR Pt BLI('O. con doctrt'trcnl() naclonal (lc idcntilicacirin númcr0

05{)ó-l gql-(X)079. tclekrno -1 I90-.1526 v con donlrcilio en Barlr¡ San lsidro. ( ones. qulen parir

etl'ctos de-l nrcscntc sc lc dcnomn¿rá t L ( O\f R{TlST-{. ¡n¡bos rle común ücucrd() hem('5

ct¡nr cnrdo cn celchrar corno cn el¡cto asi lo hacemos cl prcscÍle *CO¡il'RA'tO DE SERVTCIOS

Df R-Ec¡1tE§ES fSPECl..ILES POR TlElf PO DEflltDo'. asi cotto Pt,r l¿s cl;iusui¿s rlcl

prcscnte c(rnlrato (luc cntanan de la \'oluntud de la§ palcs:

PRIIIERO: \l0clilic¡r la cLÁ['suLA ct-'.{R'tA: \'tcE:\¡ctA DE1. CONTRA'I'O: til.
COITRATISTT lrcstrrá sus scr\.icios P¿r¿ l--'r ADIIINISTRACIO\ .{DU.\IiERA desrlc cl

i¡oo (01) dc lulio ricl ¡ñodos¡¡ril vcintido:¡ (:()ll). ticmno dt¡rlnic lr cral estará sujcro a lus

inslruccit,ncs de l.r misnla. ¡ eulnrrnará cl lrcinta ) uno ll l) de lgosto rlcl lño ti,ts nrrl lcintid,rr

(11)12) con la nrxificacirin lormal de acrnlinaci(in dcl contr¡to por panc dc l-r\
_-\ l)\rl\lsTR_{clo§ ADt'.{NE&{. ¡.a sca de li)rma \ crbxl acompaiándosc tlc un ( I ) tcsllgo. 1\

escrrla mcdl¡nte nolificacrrin ¿le no renor.actrin, en cl lugar donclc EL CONTRATIST,\ ha¡.-a sidrt

asrgnado o crt su dctccto crr cl do¡n¡cilitr proporcitrladtr.

s[cLiriDo; Modrlicar la cl-."r['suL.{ su\T..\: FoR}trt DE PAGo: lii irnpone dcl c()ntrato

sc.i dc IEIYITD()S \llL 1-EltPIR..\S I l..l2.0lll).00) pr)r conrcPlo dc l(ts I'nc\c\ l¡horltlos tlcl

unrr (01) dc julio al trctnta v uno (-il) dc lgosto dcl ario rjos mil leintidtis ll0ll): t'l

CO\TRATISTA tlevcnuarít mijn§ualmcntc por sus rcrvicit^ Ia c¿nlid¡tj dc 0\Cl'' \1lt

LL\{I'lR.\S (L.l I .000.01)).

TERCER6: ACEPT.\CIÓ§ Dt: COI\{D¡CIO§ES: Arnbas Part* accptan los tÚn¡rin.s rlcl

prcsentc adcrr<lunr- connrom!'tiútdosc al liel cunrplinricnt0 {j€ cste. En lc dc lo cual. ¡ cn plcrx,

us(r \.[(\er (lc nuc\trds lltcullades. tirm:rrn0: ¡rara conSl¡ncia el Prcscnle adeñdunt. en l¡ ciutlird dc

Tcgucigalp¡. llÜnicipio dcl Disrito Cenrrnl. sicndo cl dia reintinucvc ll()i dcl rnes dc tulio tlcl

año tlos nril veintirl(rs l0ltr.

{:trq
¡-l/-.

\tt:t.\ I\ Rf \l PERI]z i. \sQr-lrz \ll\.,\\ \\ RAQt'El. P.\Rl.:l)ES
\t \ r.\lloRl-§(il:Rl.\ ll- \ \( I(l\.\l l)E (ilrSTlo\

l .{lI.NTo rlt- l,f ANo

1...\ ,\l)1t l\ts l R.iclof §Dt".\Nl:R^
tit, c o\TR,\T|sT..l
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r.hine,'.§ñ ¡.i§ñ.6 l¡ú.1á.

ADMI¡ü§TRACION AOUA¡IERA DE ITONDURA§

ADENDI'M NO. O2O/¿022 AL CONTRáTO DE SERVICTOS D§ REGIMENES
f,§P§CIALE§ POR TIEMPO DEFIITü)O No. 1499l2lli[2

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELA§QUEZ¡ maycr de edad, casado, hondurerlo,

Abogado, con tarjeta de identidad númep 08111-1990-169{8 y de este domicilio, actuando m mi
condición de Gerente Nacional de O€Sió! Talento Humano de la Administración Aduancra de

Honduas, nombndo (a) mediante Acucrdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-11ól-2022 de fecha

15 de mar¿o áel año 2022, c¡n facultades suficie¡¡les para celebrar el pr€se¡te acto mediante

Acuerdo de delegación No. ADUANAS-D801&2022 dc fcch¿ 2l de marzo del año 7022 y quien

en 1o sucesivo se le denominará LA ADMINI§TRACION AI)UA¡I§RA¡ y por otra pafq
BETSABE ARA§ELY SA¡II)RE§ XAMO§, mayor de edad, honilureño, Pas¿nte De
Licenciatura En Derceho (8 Clas€syM¿estr¿ De Educación Primaria, con documento nacionrl de

identificación ntmero 0l 06- 199¿1-00 t 30, telefono 981 12504 y con domicilio en Colonia Policarpo

Galindo, §andy B&y Rortan, quien prra efectos del pres€nte se le denomi¡ará EL
CONTRATI§?A, mbos de comri'n acuerdo hemm oonvenido en cel*r¿r como en efecto así lo
hacernos e! prcs€ote'CONTnATO DE SERVICIOS DE REGÍMENE§ E§PECIALE§ FOR
TIEMPO DEflMDO", asi como por las cláusulas del presente cor§alo que erna¡¡¡ de la
voluntad de l¿s partes:

PRIM§RO: MOdiñCAT IA CLAU§ULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATI§TA prestará sus servicios para LA ADMINI§TRACIO§ ADUANERA desde el

uno (01) de julio del año dos mil veintidos (2022), tiernpo duranie la cual estani sujeto a las

instrucsion€§ de la misma, y culminará el teinta y uoo (31) de agosto del año dos mil veintidos

(2022) can la notificación forma! de terminación del c.ontrato por parte de LA
ADMINI§TRACION ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañiindose de ur ( I ) tcs§go, o

escrita mediante notific¿ción de no renovacién, en el lugár donde EL CO§TRATI§TA haya sido

asignado o en zu defecto en cl domicilio proporcionado.

§EGUI\ID0: Modifica¡ la CLAUSUUI §EXTA: FORMA DE PAGo: El importe del contrato

será de VEINTIDO§ MIL LEMPIBAS (L,22,001).ü)) por concepto de los meses laborados del

uno (01) de julio al treinte y uno (31) de agosto del año dos mii veintidós {2022); El
CONTRATI§TA deveogará mersualnsrte por sus servicios la can§dad de ONCE MIL
LEMPTRAS {L. 1 1,000.00).

TERCERO: ACEFIACIÓN DE CONDICIONE§: Ambas pa¡tes aceptan los ténninos del

preserite adendr¡m, comprometiéodose al ñel cumplimicnto da este- En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, fi.fmamos para constancia el presente deridum, en la ciudad de

Tegucigalpg Municipio del Distrito Cental, §endo el día veinünuwe (29) del mes dc julio del

año dos mil

MELVIN RENE PEREZ VELA§QUEZ
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALET.¡TO I{UMANO

LA ADMINISTRACION ADUANERA

L¿ !i!rÉrt. .rls¡n¡..t, s ..:r 's e¡-lr:'!!. i.'4!,J, I .-o lrL,E , Prr

).

BET§AAE ARASELY §ANDRE§ RAMO§

EL CONTRATT§TA

3,L^lo y',".."/l S..cl,,<
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ESPECIAI-ES POR -rIElllf O OEI'I NIIlO lio. I 131 t 2027,

\*osotros. MEI,VIN REñE PEREZ VELASQUEZ, mayor dc cclad. casado. lrt¡rrdurcñr¡.

lbogado. con tlr¡cir dc idcntidad númcro 08ltl-1990- l69.lE y dc csle domicilro. octu¿ndo en ñi
condiutin de (;crcnle \aciottrl tlc Ccstión Talcnto Ht¡nano iic l¡ .\tim in istraciirn .-\du¡neru de

l{tudur¡s. nombrado (¡} mcdr¡nte :\cucrtlo \o. iDL ;\\'\S-DE-C\CI H-l l6l-l0ll de l'cch¡

lj dc rn;r¡zo rlcl ¡r1o ltlll- eor) t¡cultades suticiqnles lara cclcbrnr el ¡rrescnte itclo nlL'di¡rlc

Acucrtlo dc dclcgarii)n \o, .,\ DL 
^\AS-DE-016-10:2 

de f echa I I de marzo dcl año 1022 l quicrr

cn lo suecsiltr se le dcnorrirarii I-.l ADIII\ISTRACION 
^DtiANf,RA: 

-v por olra partc.

ItLA\(A ES'fEl-{ }tURlLl,O (:AS'I'RO. rlli¡vor (lc ctlad. hontlurcñr¡ Pcrilrr \'lu¡c¡nlrl }
( (rnttdor !uhllco. c()n d(rcrJntenl(r nacion¡l dc ¡dcr[tllc¡ct(in núnrcrr¡ l)5{)(r- l ()I{l0l l:¡. lclclon{t
ql-i)-ll6-1 r ct,n dr¡ricilit.' cn B. S¡n isidro. -: c¡lle. II ¿r'enitla Puerlr.t { o e! ('o!-lc\.. tlttictt para

etrcrr's tlci prcscntc ss lc denont¡ttali EL C0\TRATtST.{- alnbos tlq crrmún ¿cucrtk¡ hc¡nos

conveDido cn eclcbrarcomo cn e lectt¡ asi lo hacemos el preseüte 'CONTR.\TO DE Sf Rvl(:lOS
DE REG,llE:{ES ESPECIAI-ES POR TIE}IPO DEFINIDO'. asi como por las cli¡usul¡. del

presenlc conlrcl(¡ quc cmanan dc l¿ volunti¡rJ rlc las Part§si

PRI}I[RO: \IOrJil'iCAr IA CLiL'S|LA CI]ARTA: VIC[§CI.'{ DfI, COIITRATO: EI,

CONTRA'r ts'f A prcsllrá strs sun icios pala l-A ADMINISTRACIO§ \DU'{§ERA dcstle cl

r¡¡to (01) dc tulio del ¿ño iios rnrl reintidt¡s {:01:). ticmpo duruntc la cual sstará sujet() llts

instrucc:rrncs tlc la rnisma. r cultninari cl trcinta ¡, uno (l l) de agtrstrr tlcl ¡i)0 dos rnil \cinlidos

(l0ll) con la ¡trlillcacirin lirrmul dc tcrmi¡racirin tlel contrato por ¡;rrtc de I-A

..\DI :'i¡S'tR'\Cl()¡- ADI'A¡-ERA, va sea dc lirnna r crbal acotnpaiiiniiose de un I I ) tcslr{(}- o

esc¡ir¡ rn.'di¡¡rrc Írrrtificucion dc no rcnor ¡ciirn. cn e I lug.rr &rnde f L COf TRATIST.\ ha¡.r sido

asignrtlo rr cn \u dcl'ccl() en cl dr¡l¡icllio proprrl citrnldrr

Sf,GL\DO: \loditrcar Ia CL.{L Sf L.{ SEIIA: FOR}IA DE PA(iO: tl inrportc dÜi contrato

scrá dc IEI\]'tDos )f¡L LEIIPIRAS {L'22.001)'00) pr'rr conccplo dc krs rneses lahoratkrr dcl

uno (0ii dc lulio a¡ treillta !' uno (ll) tle agosto dcl año drrs mil ve¡ntidris (20:ll: [:1

CO\TR.\TISl',\ derengará rllcnsu¿rlmcnte por sus servicios la cantrrlad de O\CE \tll-
¡.E\4PtR.,\S { I.. I 1.000.00).

TERCERO: ACEPTAC¡Ó§ DE CO§DICIO:{ES: Ambas pirres accPta, l6s ténrlintrs del

presente ldendurn. compronrcti¿'nd(¡se al liel currplimicnto de sstc. L:n t¡ dc lo cual. ,r, ctr ¡rlctro

uso v goce rlc nues(ras lilculludcs. linnamos p:tra constilncix el ptcscrllc itdcnduln- el l¿ ciudad tlc

Tegucigllpa. \lunieipio dcl Drrtrit.' Central. sicndo cl dia reinti¡¡uers {l()) tlci n¡cs tlc julrr, dcl

¿ño dos nil r cintidris (l(l2l)

\t t:1.\'t\ R [:\ l.: Pl.Rt:z L.\SQal..;/. Bl.,\\(.\ ¡l§'rt-1.,\ \lL RlL t_()a\slRo

%,¿¿,

( iIR Il\1 l, NACION.\1. l)L (.;ESllO\
l \LF§T() llull,\\()

l.A .u)!t t:\..l§'rRAcIo§,\l)L-trrR,\

}]L ('O\ I R-{ S l .{

AD!II\IS'I'RA(]IO\ .'I I}I'A\ ERT DE IIO\DLR,\S

ADI]IDL}I \O. 02I/2022 .{L CO}-TRATo DT: SERVICIO§ DE REC¡}IENES
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,r¿ñ^ker-i¡. r¿úf.|¡ ¿á 1¡n^dLr.\

AD}IINIS RACION ADLiANERA DE IIOTDURAS

ADE NDI I Nr N0. 02212022 AL CONTRATO DE S f,RVICtOS I)E Rti,CI }II-\ES
ESPTCIALES POR TIENf PO D[,FINIDO Xo. 1317/2022

Nosotros. MELUN RENE PEREZ VELASQUEZ, ¡nay()r ds edad- casad{). hondu¡eño.
Abogado- con tarjela de identidad númcro 0E0l-1990-Ié94E y de este tlornicilio. actuando r:n mi
condición de Ge¡ente Nacional dc Gestión Talento }lumano dc la Administración Aduanera dc
llonduras, nombrado (a) mediantc Acuerdo N(). ADUANAS-DE-CNG'IH- I l6t -2021 dc itcha
l5 ds marlo dcl año 202?, con lacultades suficientcs para ccletrrar cl prcsente acto medianle
Acucrdo dc dclcgacrr'¡n No. A DUAITiAS-DE-O16-2022 de ltcha 2l de marzo del año 2022 y qüen
en lo succsivo se lc de¡ominará LA ADMIN¡STRACION ADUANERA; y por otra partc.

CINTHIA KARINA II{ARADIAGA PINE,DA, ma,u"or cle cdad. hondurcño. Bachillcr
Administracion dc Empresas, con documcnio nacional dc identificación número 0501-198U-

01532. telelbno 8990-3088 y con domicilio en Rcs. Villa Olimpica. calle principal frcntc a Escuela

Jose Cecilo dcl Valle. casa .1. bloque Z SPS, Cortes- quien para elsclos del presente se le
rlcnominará EL CONTRATISTA. ambos dc común acuerdo hemos convenido en celetrrar qomo

cn elecro así lo hacemos el prescnte "Co¡iTRATO DE SERvlCloS DE REGiIIIENES
ISPECIALES POR TIEIIIPO DEFINIDO", asi corno por las cláusulas dcl prcscntc contrak)

que unanan de la volunlad de las partes:

PRI]\TERO: MOditiCAT IA CLAUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATIS'l'A prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA desde el

uno (01) de julio clel ario dr¡s mil veintidos (2022). tiempo durantc la cual eslará su.jeto a las

instruccior'lcs dc la misma, y culnrinará cl trcinta y ¡no (31 ) dc agosto dcl airo dos mil vsintídos

(2022) con la notificación lbrmal dc tcrminación del contrab por parte de LA
AD§IINISTRACION ADUANERA, ya sca de firrma verbal acompañándose de un (l ) testigo. o

cscrita mcdiantc notiticación dc no renovaci(rn, cn el lugar donde EL COI§TRATIST.{ haya sido

a^signado o en su dclccto cn el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modilicar'la CLAUSUI.A SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato

scrá tlc VEINTIDOS M¡L I-EMPIR{S (L.22,000.00) por concepto dc los mescs laboradt¡s dcl

uno (01) de julio al treinla y uno (31) de agosto del año dos mil vcintid(¡s (2022)i El

CON'IRAI'ISTA tlevelgará mcnsuahnentc por sus servicios la cantidad de ONCE MIL
LEMPIRAS (I_. r r,000.00).

TERCERO: ACEPTACION DE COIT{DICIONES: Amb¿Lt partes aceptrn los términos del

prcscnte adcndum. compromctiéndose al ficl cumplimienh de este. En fc dc lo cual. y en plentr

uso y gocc de nuestras facultades. firmamos para constancia ehlésente adendum. en la ciudad dc
'l-egucigalpa, Munici strito Ccntral. siendo cl día veintinueve (29.¡ tlcl rnes dc julio del

airo rhs mil veinti

MI.:LVIN RT,NE PERI]Z uI.A§QUU7_ CINTIIIA T(ARIN-A lITARADIACA
PINI'DÁ(;1:RIiNTE NA('lON¡\t" DI: GESTION

TAI-F:N'I'O HIJMANO

I,A AT'}IIN ISTRACION ADUANER,{
fL COi\-TR{] tS1A
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ADMINI§TRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. 023¿2022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE RE'GIMENES

ESPf,CIALE§ PIOR TIEMPIO DEFINIDO No. 1$02022

Nosotros, MELVIN R§¡i§ PEtrIZ WLASQUEZ! mayor de edad, casado, honürrt1o,

Abogado, mn ta¡jeta de ideotidad número 0$f-1990-16948 y dc €stc domicilio, aotuando c¡r mi

conüción de Gcr¿nte N¡cional dc Gestién Talento Humano de la Adminisbación Aduanera de

Hondur¿s, uombndo (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DECNGTH-I 16l-20?2 óe fs:Áa

15 de marzo del oi,o 7Q22, con fasültád€s suñeieotes para celárar el prrscnte acto mcdiante

Acr¡erdo de deleg¡cirin No. ADUANAS-DE{16-2022 de ftcl¡a 2t de marzo del año 2022 y quieo

€f,r lo sucesivo sr le denominari LA ADMIM§TRACION ADUAJ{ERA; y por ota parte,

DAYAI{A VAI\E§§A GUITY CASTRO, m¡yor de edad, hondureño, Pasante De [¡ Carrera

Ingenieria En Informatica (3 ClaseslBadriller En Cicncias Y Letras Y Tecnio En Computación,

mn doq¡malo nacional dc ide¡r§ficación número 010l-1990-03544, telefono 89ü)-1886 y con

domicilio cn Barrio El Tictet Una Cuadra Despues De Bay Island Block, quien para efec,tos dcl

presenc se le dcnomimrá EL CONTRATISTA, únbos de c.mún acuerdo hernos convenido cn

ce¡€br8r como en ef€cro asl lo hacemos el presetrtc "CONTRATO DE SERVICIO§ DE

REGÍMENES E§PECIAI,ES POR TIEMPIO Df,TINII'O', ASí COMO POT IAS CIáUzuIgS dCI

preserite contrato que emanan do la voluatad de l¿s partes:

?RIMERO: MOdi§CAT 18 CLAUSULA CUAX.TA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATI§TA pr€stará sus scrvicios psra LA ADMINISTRACION ADUAiff,RA desde el

uno (01) de jr¡tio del año dos mil vei¡tidoc (2022), ticrrpo durante la cual eslsni sujeto a las

inshucciones de l¿ misma, y culminará d ü€int¿ y u¡o (31) de aSosto del año dos mil veinüdos

QO22) an la rctificación formal de tgrminación del contrato por partt de LA
ADMINI§TRACION ADUA¡IERA, ya sca de forma ve¡tal acornpañándosc de un ( I ) testigo, o

*crita m€diantc notiñcqción dc no r€oovacióq eo el lugar donde EL CONIRAIISTA haya sido

asignado o en su dcftcto ca cl domicilio proporcionado.

§EGIINIXT: Modifioa¡ Ia CLAU§IILA §EXTA; FORIIIA DE PAGO: El imPorte del contrato

será de YEINTIIX)S MIL LEMPIRAS (L.22'000.00) por concePto de los mescs l¡borados del

uno (01) de julio a! treinta y uno (31) de sgosto del año dos mil vcintidós (?,022); El

CONTRATISTA devengará mensualmente por zus servicios la cantidad de ONCE MIL
LEMPTRAS (L.l l,000.00).

TERCERo: ACEPTACIÓN DE CONDICIoNE§: Ambas partes ac€ptan los téminos dcl

prrscntc aderid¡m, comprometiéndose al fcl ormplimiento de este. E¡r fe de lo cual, y al plcno

uso y goce de nuestras facultades, ñrmamos psrs constancir el prtsente adendrrn, eñ la ciudsd de

Tegucig¿lpa, Municipio 4:! Distrito Cental, sicndo el día veintinuwe (29) del mes dejulio del

año dos mil vsinaidós (2f,2». .

ü e

GERM\¡TS NACIONAL DE GESTION
TAI^ENTO TITJMANO

DAYANA VANES§A GUITY CASIRO

EL CONTRATISTA

MELYIN RENE UEZ

LA ADMIN I§TRACION ADUANERA

'te r¡.!{¡r¡e i¡r.rr¡|,f¡úi .b !! B' §rL1,!!, :{i"r!tt, )¡ (tr{¡JdÚ¡ F ¡

( qstrr,
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AJ}III¡ISTRACION At'UA¡ff, RA I'E EO¡¡DI'IR S
ADEI{I'ÜM NO. O2'I¿OZI AL CO¡'TRATO I'E §ERV¡CIOS DE RECIMENES

O§PECI¡¡ES POR TIBMPiO DENNIDO NO. I55'fi¿022

Nosooü, MELVI¡{ nENE pERsZ VELASeUf,ZT m¡)or de cdsd, c¿r.do, hotrdun6o,
Abogado, c¡n tejd¿ dc i¡icrlidad ¡únr¡o 0t0f-t990-ló9at y de c*e dor¡icilio, áctu.ndo á rDi
condición dc Gtfltlb Neio¡.| dc C,!.tiór¡ T.lÉ{to llüuno dc l¡ Ad¡li¡ist¡lcién Adu.ÍÉr¡ óc
Ho¡rdür¿3, ¡crlr¡do (s) ñ.di¡nt. Acü.rdo No. ADUANAS-DE_CNCTH-I 16l-2ü22 de fccüa
15 dc rn¡rzo del i¡o 202¿ cm fE¡ltrd.s ruñciq¡tas Ffa c.láñr cl !ú@ta rato modirr E
Aco.rúo d. ddcpción No. ADUANA$DE-0Ió2O2 dc ftdla 2l dc r¡s¿o dct do 20A2 y quicr¡
€r¡ ¡o sucGivo ¡c lc danoai¡a{ LA ADMIN!§TnACION AITUANER^; )l por otrr p€frg
ITOREA¡¡ JAQITELINE E§PINAL PASTRANA, mlyor dc rdrd, ho¡ldu¡dto, p.nito MaElatil
y Coalrdor Publico, co¡ doa¡¡oarito D¿cior¡¡l dc idcriti6..ción ol¡¡lqo 06l i- l97tOO5O4, tal.fo,o
989G7339 y son dornidlio eo Brrrio pi¡¡¡ma, un¡ qr¡dr¿ ¡l sor dc h policis N¡cio(r6l. Cs3 d.
csquia.a, color rosado, qürr¡ p{.s rfcdos dd p'r*rc ee le d€rErñinúá EL CONTRATI§TA
{rbo. de corurh e¡ardo }¡arnos convroido có cslaürú cor¡o e't eftdo rC Io hrca¡¡o3 d Ft§qltr.CO'{TRATO I'E SERVICIO§ DE REGÍ}Tf,NES ESPE]CTALES POR TIEMPO
DEFIñID'O,, 6sl corlo !o¡ h¡ cl¡ue¡ls da¡ prt,a(útc con¡to quc cr¡t í.n dc ¡. voh¡¡rt¡d de |rs
púlcs:

PRIMEf,O: MOdi§Cü I' CLÁUST'LA CUÁ"RTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CO TRAflSTA pfrs¿r¡ es s.rvicio6 frü¡. L,A ÁDIíM§TRACION ADUANERA dcsde cl
uno (01) {t julio dd alo do6 ¡nil vcin6do! (2@2), tir&po du¡úDt la q¡al 6tar¿ sujáo e lss
i¡sru.¿ior¡.s dc l. ñisÚle, y q¡LoiD.rá cl trEiot¡ y l¡ro CJI) dc lgarrto dd & do! t¡il vriotidos
80») @í l¡ mtificacioa fo¡Erl dc tcflniD¡ció¡ dcl cont¡úo por portc dc fA
ADIII!¡aISTR CION AIrUA¡IER¡5 y¡ sr. dc fofr¡! vqüsl scom@r¡dosc d. q¡ (t ) t6ti8o, o
6..ita m.dir¡t. !oü6c¡dóü dó no rÉúoalci&L .a d lugr doodc EL OONTRAnsfA h¡yr sido
asignado o ar su &ftao ar d dmricilio pr¡porcio¡rdo.

§EG¡r¡lI¡O: Modiñc{ h CLAUSUL.¡| SEXT^: ROnMA DE pAcO: El iaDorrr dct cohtrrto
s.rá dc VlINTIIXxl DíIL LEM?IXA§ (IJr,000.00) por ooDc.gro dc loú me!., hborldos d€l
ülo (01) d. julio al eirte y l¡l0 (3t) dc qoco dd e1o do! E¡il vcintidós (2022); El
CONTR TTSTA d.v.ogr¡ú ro.osu!}¡cot. por 6us 3qvicios lr cúüdrd dc ONCE MIL
LEMPTnAS &.r 1,000.00).

TERC.ERO: ACBmAC¡ÓN DE CONITIC|o¡ÍES: ADba¡ púrc§ .ocpt¡n lo! témino, dc¡
p¡c$tr¡fe adcoduúf oor¡prqr&tiéodosc al 6al o¡mplimiato dé €stc. En ft dc lo ar¡¡l, y tn p¡cno
uso y gocc de nocrtrrs ñorllrdrq 6tmmor p¡'! co¡s¡¡ci¡ d lrrEotc adrndum, ao ls ci¡¡dld dc

AIX.IANI§

T%r,cig,]pq Muoic¡{rio dd
sño dos

MELYIN Rf,Nf,
GER.ENTE NACION.AI I}E

TALENIO HUM./L\O

LA AJ'ITINISTX,ACTON ADUAJ{ERA

siando cl dla veir¡tinucvc (29) dcl mcs dc julio dcl

ESPINAL

EL CONTR.ATISTA

Cdb Cirlco Cr¡t rm.r¡.¡, Ld. t. pts !. ¡', ,¿ y tS Aoet*¡ld
Ju.¡ rrruo f T(gEb.lp.r MD.C_|¡óói,ÉC 

^
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AT'MINI§TRACION AI}UANERA DE HO§DTiRAS

ADENI} Lr}{ N{}. 025,2022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE RECI]VIE]\E§
ES?EC I,§S POR TIEM DE}-INIIO No. 1378/2*22

Tcgucigalpa. Mun Distrito Centrál, siendo el día veintinuerc (29) del rtcs de julio dci
ailo dos mil lci

GIRT"]NTL NACIONAI- DT GESTIoN
I'ALTNTO HUIVIANO

MT:I,VIN REN§ 1fl: tt§.7,

LA AD§IINIS'TR{CION ADUANEIIA

ELSA MARINA CTISASOLA TLOR[S

EL CONTRATIS ¡\

Nosotft)s. IIELVII\ RENE PERLZ VELASQUf,Z, may.r clc edad, sasado, hondureiio,
Abogarlo. con tarjeta de identidad número 0801-1990-16948 y de estc domicilio, actuando cn mi
condición de (ierente Nacir¡nal de Gestión Talento Hurnano de la Administración Aduanera cle
Hondu¡as, nombrrdo {a) raediantc Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-2022 de fécha
15 dc marzo dcl año 2022, con facultades sulicientes para cclebrar cl presente asto mediantc
Acuerdo de dclegaeión No. ADUANAS-DE-O1ó-2022 de l'ech¿l2i demarzo del año 2022 y quicn
en lo sucesivo sc lc dent¡minará LA ADMINI§'I'RACION ADIIANERAi y por otra parre, f,LSA
MARINA CASA§OLA FLOR§S, mayor de edad, hondurcño, Periro Mercantil y Contador
Publico, con documento nacional dc identificación número l6l3-1963-00108. telelbno 99761093
y con domicilio en Col. Ccleo Gonziilez casaf 8 último pasaje.. quicn para efectos del presente sc
le denominará EL CONTRATI§TA, ambos de coñún acuerdo hemos convcnido eu celebrar
como cn etccb asi lo hacsmos el p¡escntc "CONTRATO DE SERVlClOs DE RECilVtEl\ES
E§PECI^LES POR TIEMPO DEf'tNlDO-, asi cotto por l¿s cláusulas del presente conrrato
quc emanan de la voluntad de lás partes:

PRIMERo: ]VlOdifiCA¡ iA CLÁUST]I,A CUAR'|A: VIG§]\C¡Á DEL COIiTRATO: § ,

COX1'RATISTA prestará sus servicios para l,A ADMINISTRACION 
^DI]A¡'aERA 

dcsdc tl
uno (01) de julio del año dos mil vcíntidos 12032). tiempo durante la cual cstará su.jeto a las

inst¡ucciones de la misrra, y culminará el treinta y uno (31 ) de agosto tlel año dos mil veintitlos
(2022) con la nofiicación fr¡rmal do terminación del contrato por pafe dc LA
AD§II¡'¡¡STRACION ADUANERA, ya sca de foma verbal acompañándose de un (l) testrgo, o

esc¡ita medianle notiflcaciirn de no renovacitin, cn el lugar donde EL CONTRATISTA haya sitlo
a-signado o en su dcfecto en el domicilio proporcionadrl.

SEGUNDO: Modiiicar la CLAUSULA SEXTA: §OIiMA D§ PAGO: El impoñc dcl contrato
se¡á tle VII)IITIDOS )III- LEMPIRAS (L,22,000,00) por concepto rie los mcses laboratlos dcl
uno (01) de.julio al treinta y uno (31) dc agosto del año dos rnil veintidós (2022): El
CON1'RATIS'|A devcngará rnsnsualmenle por sus servicios la c¡ntidad de ONCa MIl,
LEMPIRAS (L. 1 L000.00).

TERCIRO: ACOPTAC¡ÓN D[ CONDICIONES: Ambas partes ac€pian los tórminos dcl
prosentc adcndun, comp¡omctióndoso al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y gocc de nuestras iácultades, lirmamos para const&nci¿r ei presente adendum. cn la siudad de

a', ',,:
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ADMINISTRACION ADUANERA DE IIONDURAS
AD§NDUlr ¡r0. 026/2022 AL CONTRA'TO DE STRVICIOS DE RXCIMENf,S

§SPECIALf,S POR TIEMPO DE l'INIDO No. 1379/2022

Nosotros, illtrLVIN RENE PEREZ VELASQUE¿ rnayor rle cdad, cxado. hondu¡eño,
Abogaelo. con tar.ieta de identidad número 0801-1990-ló948 y de este domicilio, actuando
cn mi condíción de Gcrcnte Nacional de Gcstirin 'l'alcnto Humano de la Atlminist¡ación
Aduancra de Honduras, nombr¡do (a) mcdiante A{ruc¡do No. ADUANAS-DE-GNGTH-
I 16l -2022 dr: fecha 15 dc marzo del aiio 2022, oon laeultades suñcientes para celebrar el
presentc acto mediante Acuerdo de delcgación No. ADUANAS-DE-016-2027 de fecha 2l
de marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por otra partc, ELSA YES§,NIA ROSALES MUNCUIA, nayor de edad.
hondureño, Perito Mercantil ycontador Publico, con docutnento nacional dc identificaci(rn
rúmero 0i0l-1985-0i676, t€lefono 9925-8960 y con domicilio en Colonia Melgar 2, detras
de pulp. Yakelin, La Ceiba Atlantida,, quien pa€ €i¿ctos del prcscntc sc le denominará EL
CONTR.{TISTA, ¿rmbos de común acuerdo hemos conyenido en celebra¡ como en efecto
asi lo haccmos el prqsente ..coN'tRATO DE SERYICTOS DE REGiMENES
ESPECIALñS POR TIEMPO DEFINIDO', asi como por las cláusulas del presente

contrato que cmanan dc la voluntad de las pañes:

PRIMERO: MOdiliCAT IA CLÁUST,}LA CI,AR'I'A: VICENCIA DEL CONTR{TO: EL
CONI'RATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACIOX AltlAN[,RA
destle cl uno (01) de julio del año dos mil veintidos (2022). tiempo durante la cual estará

sujeto a las iñskucciones de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año

dos rnil veintidos (2022) con la notificación formal de terminación dcl contrato por partc dc

LA ADMINISTRAC¡ON AIIUANERA, ya sea de forma vc¡bal acompañándose de un ( 1)

testigo. o escrita mqdiantc ¡otihcación dc no renovacirin, en el lugar dondc EL
CO¡íTRATISTA haya stlo asigrado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

StrGUNDO: Modificar Ia CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del

contrato scrá de SESENTA l: §EtS llltI, LtrMPIRA§ (L.6ó,000.00) por concefto de los
meses labo¡ados del uno (01) dc julio al treinta y uno (31) de dicicmbre del año dos mil
veintidós (2022); El CONIRATISTA devengará mensualmcnte por sus st-rv--'icios 1a cantidad
de ONCE l\{ll LEMPIRAS (L. I I .000.00).

TERCERO: ACf,PTAC¡ÓN DE CONDICIONtr§: Ambas p¿rres aceptan los términos del
presentc adendum, comprometiéndose al liel cumplimiento de este. tn fe de lo cual, y en

pleno uso y gocc de nucstras 1ácultades. firmamos para constancia el presente adendu¡n, en

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio d§l Dist¡ito Ccntral, sientlo cl dia vcinfinuc'vc (29) del
rles dcjulio del año (202?)

GERENTE NACIONAL DE GESTION
TALENTO IIUMANO

LA ADMINI§TñACION .{DUANERA

§ENiA ROSALE§ ]!IU|{GUIA

EL CONTR{TIST^

MEI,YIN RE§E UEZ E

a.niri a.rf ñ ar,,w..Baa¡i 1n..' I üj..' ¿ :t l¿ jtt §*,k,,:1.¡
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ADMINISTRACION ADUAN§RA D§ HONDURAS

ADENDUM NO. O21I2AZ2 AL CO¡{TRATO DE SER\'ICIOS DE REGI]\{ENE§
ESPECIALES POR TItrMPO DEFINIDO No. 1380/2022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado. hondu¡eño,
Abogado. con tarjeta dc idcnüdad númsro 0801-1990-16948 y de este domicilio, actuando en mi
condición de Gerente Nacional de Geslión Talento Humano de 1a Adminiskación Aduanera dc
Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-CNGTH-l tól-2022 de fecha
15 de marzo del año 2022, con iacultades sufi€ientes para celebrar el presente acto medianle
Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-01ó-2022 de fecha 21 de marzo de1 año 2022 y quien
en lo sucesivo se le denomin¿rá LA ADMINISTR{CION ADUANERA; y por otra par1e,

ERIKA LETICIA MEJIA MEJLd, mayor de edad, hondu¡eño, Licenciada en Gerencia de
Negocios, con documento nacional de identificación número 0501-1977-07698, telefono 9532-
2523 y can domicilio en Santa Mafha, bloque 17, casa 22, SPS Cortes, quien para efcctos del
presente se le denominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos convenido en
celebrar como en efecto así lo hacemos e[ presente "CONTRATO DE SER\.ICIO§ DE
REGÍMENES ESPECIALES POR TIEMPO Df,FINIDO». así como por las cláusulas del
presenle contrato que emanan de la voluntad de las partes:

PRIMERO: MOdiñCAT IA CLÁUSULA CÜARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRA.TISTA prostará sus scrvicios para LA ADMINISTRACION ADIIANERA desde cl
uno (01) de julio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a las
instrucciones de la misma, y culmiaará el treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veíntidos
(2022) corr la notificación formal de t€minación dsl conttato por parte de LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) testigo, o
escrita mediante notificación de no renovación, en el lugar donde EL CONTRATTSTA haya sido
asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modifica¡ la CLAUSULA SEXTA: fORMA Df, PA6O: E[ importe del contrato
sErá de VEINTIDOS MIL LEMPIRAS (L.22,000.00) por concepto de los meses labo¡ados del
uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós (2022); El
CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios 1a cantidad de ONCE MIL
LEMPTRAS (L.I 1,000.00).

TERCERO: ACErTACIÓN DE CONDICIONES: Arnbas partes aceptan los términos del
presenle adendum, comprometiéndose al liel curnplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno
uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente adendum. cn la ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, siendo el día veintinuete (29) del mes de julio del
año dos mil vcintidós

MELVIN RENE I]EZ LETICIA M M
GERENTE ¡{ACIONAL DE GESTION

TALENTO I{UMANO
:,. '

..,-..§

LA ADII{INISTRACION ADUANERA

E

L CONTRA A
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ADNTINISTRACIO\ ADUA;\ERA DE HONDURAS

ADENDU]!I NO. O2E/2022ALCO
^.TRATO 

DE SERVICIOS DE REGI}I§¡iES
ESPECIA LES POR TIEMPO DEFIN IDO No. ll8ll2022

Nosotros. MELVIN RENE PEREZ VU,LASQUEZ, mayor de cdad. casado^ hondureño.
Abogado. con tarjeta dc idcntidad númsro 0E0l-1990-Ió948 y dc estc donlicilio. actuando en mi
condici(¡n dc Gerentc Nacional dc Gestión Talcnto Humano dc la Administraei(rn Aduancra de

Honduras, nombrado (a) medianlc Acuerdo No. ADUANAS-DI-GNGTI.I-1 l(rl-2022 dc técha

l5 de lnarzo del año 2022. co¡ f?rcultades suficientcs para celebrar el presentc aclo ncdiante
Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-01 6-2022 dc l'ocha 21 de ma¡zo del año 2022 \,quien
e¡r lo sucesivo se lc denomin¡uá LA ADNIINISTRACION ADUANERA; y por otra pane, FA¡iY
JULI§§A ESP¡NAL MEDRANO, mayor dc edad, honduroño. Licenciada en Relacioncs

Industriales. con documento nacional de idcntificación númcro I 804- 1985-0636?. telefono 9621.l-

2603 ]- con dornicilio sn Barrio el Centro, La Lima mcdia euadra rle lglesia Cablica. quicn para

efcstos del presente sc lc denomina¡á EL CON [RATIST.A., ambos de crrmún acusrdo hctlros

convc¡ido cn celetrrar como cn efosto así lo hacernos el presente "CONTRATO Df, SERVICIOS
DE R-EGiMDNES ESPECIALES PoR TtEi\f Po DEFINID0'. asi como por las cláusulas del

pr€senle eontrato que emanan de la voluntad de las partes:

PRIMERO: Mtxlifica¡ la CLÁUSULA CUARTA: VIGENC1A DEL CONTRATO: EL
CONTRATTSTA prcstará sus servicios para LA ADMIN¡STRACIOIi ADUANERA dcsde cl

uno (01) de.julio del airo dos mil vcintjdos (2022). ticmpo durante la cual estará suielo a las

instrucciones de la misma, y culminani el treinta y uno (31 ) dc agosto del año dos mil vcintidos

(2022) con la notificación firrmal dc temrinación del contrato por parte tlc LA

ADMIIiISTRACIO)¡ ADUANERA, ya sea de fbrma ve¡bal acompairiíndose dc un ( I ) testigo. o

escrita ¡nediante notificación de no renovación, en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido

asignado o en su tlet'ect«r en el donricilio proporcionado

SEGUNDO: l\'lodificar la CL.{.USULA SEXTA: FO&\IA DE PAGO: El importe dcl contrato

será rle VEINTIDOS IttL LEMPIRAS (L.22,000'00) por concepto de 1os meses laborados dql

uno (01) dc julio al treinta y uno (31) de agosto dcl año dos mil veintidós (2022): El

CONTRATISTA rlevcngará mensualmentc por sus scn'icios la cantidad dc ONCE lvlll
LEMPTRAS (L.l I.000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DR COND¡CIONE§: Ambas psrtes aceptan los ténninos dcl

prcsente adentlur. comprometié¡rdose al ficl cumplimicnto de cste. En fe de lo cual, y en plentr

uso y goce clc nuestras fircultades. tirmamos para constancia el presentc adcndum. en la ciudad de
'l ogucigalpa, Municipio del Distrito Central, siendo cl día veintinueve (29) del mes de julio del

año dos mil veintidós (2

MT]I,VIN RENE PI]

I,A ADiVI INIS'IRACION ADI]ANI'RA

VEZ }.A¡iY JtJI,I ltsP AI, M},I)RANO
CIRENTL- NACl()NAT, »F- GtJSIloN

I'ALIiNTO I IU]!'IANO ¡]I, CONTRATISTA
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ADMINISTRACION ADUA¡IERÁ DE HO¡¡DURAS

ADENDUM NO. 029l¿{T22 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIME¡IES
E§PECIALES BOR TIEMPO DEFI¡ DO No. 15012022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ YELA§QUEa mayor de edad, casado, hondureño,
Abogado, con tarjá¿ de identidad número 0801-1990-lóXt y de este domicílio, actuando en mi
condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la A&ninist¡ación Aduaner¿ de
Honduras, nombrrdo (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DRCNGTH-I161-2022 de fecha
15 de marzo del año 2022, con facultsdq suñcientes para celebrar el presente acto m€diante
Acuerdo de delegacién No. ADUANA§-DE-0 I 6-2022 de fecha 2 I de m¡r¿o del año 2022 y quien
en lo sucesivo se le denomina¡á LA ADMINI§TRACION ADUANERA; y por otr¡ parte,
GEOVANNY ALEXANDER RODRIGUrZ, mayor de edad, hondureño, PASANTE DE
DERECHO 24 CLASES/PERITO MERCANTIL Y CONTADOR PUBLICO, con dosmenro
nacional de ideritiñcación ni¡nero 0501-1976{é922, telcfono 99799343 y con domicilio en
Colonia l-oma Lind4 Coxen Holq Roaian, quien para efettos del prcsente se le de¡¡ominara EL
CONTRAT¡STA, ambos de comrtt acuerdo hemos convcnido en cclebra¡ como en efisto asi lo
hacernos el presente «CONTRATO DE §ERVICIO§ DE REGÍMENES E§PECIALr§ pOR
TIEMPO DEFINIDO", así como ¡ror las cláusulas del presente mntrato qu6 emanm de la
voluntad de las partes:

PRIMERO: MOdifiC¿¡ IA CI.ÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus ssvicios par¿ LA ADMIMSTRACION ADUANERA desde el
uno (01) de julio del año dos mil veintidos (2022), ttwtpo dura¡rte la cual estará sujeto a las

inshurciones dc la mism4 y culmi¡ará el treinta y uno (3 I ) de agosto del ¿ño dos mil veintidos

(2A22) on la notific¿ción formal de teminacién del contrato por p¿rte de LA
ADMINTSTRACION ADUA¡IERá,, ya sea de forma verbal acompañándose de un (l) tesügo, o

escrita m€dia¡te notiñcación de no renovaciór¡ en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido

asignado o en su defecto en el domicilio propo¡cionado.

§EGIINIIO: Modiñcar la CLAUSIILA §EXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato

sc¡á de VEINTIDOS MIL LEMPIRA§ (L,2?,000.00) por concepto de los meses laborados del

uno (01) de julio al trBintá y uno (31) de agolo del año dos mil veintidós QCZ2\; El
CONTRATISTA devengará mer¡sualmente por srls servicios la cantidad de ONCE MIL
LEMPTRAS (L.r 1,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONr§: Ambas partes aceptan los términos del

presente adendum, mmproñetiéfrdose al fiel crmrplimiento de cste. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nu€sEas facultades, firmamos para const¿ncia el presente adendunr, en la ciudad de

Tegucigalpa, Municipio del Central, siendo el día veintinueve (29) del mes de julio del

año dos mii veinlidós

MELVIN RENE PBREZ GEOVA¡INY
GERENTE NAC¡ONAI DE GESTION

TALENTO T'I]MANO

LA ADMIMSTRACION ADUANORA

EL CONTRATI§TA

'r¡ irssrl0- ,r1fl¡Brrir !r a§ ry !,r.lrlM. ,sa,v¿,tJ ,e !or{ K¡er'(,¿l P¿l¡
Ll ¡.llütr,§,'¡.,ñ &, Ñ.rtn ñ. r ¡i.rl¿r,F 7 d.t¡l!. y *.rea a, dt,krá
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ADI{INISTRACION 
^DUANERA 

DE IIONDI RAS

.\DENDT]}I IiO. O3O/2022 AI- CO\TRA'TO DE SER\ICIOS DE RECI}IE\I,S
ESPECIALES POR TIE}I ITEFINIDO No. 1257 /2072

Nosotros. §lEL\/lN R-ENE PEREZ VELASQUEZ. mavor de edad, casado. hondurL-ño-

Abogado, con tarjcta de identidad nür¡ero 0E0l- 1990- l694tt y de este domicilio. acluando cn mi
condicirin dc (icrente Nacional de Gestión 'falento I [t¡mano de la Administraci(rn Atluaucra tlc
llonduras, nomhrado (a) media¡te Acuerdo No. ADIJANAS-DE-GNGTH-1161-2022 dc f-echa

15 dc marzo dclr ai.o 2022, con fbcultadcs suficicntes para cclebrar cl prcscnlc acto mcdjants
Acuerdo dc delegación No. ADUANAS-DE-0 | 6-2022 dc fecha 2l de marzo del año 2022 y quien

cn lo succsivo sc lc denominará LA ADMINISTRACION ADU.A.NERA; y por otra parte.

¡NCRIZ l,IZETtl LEMUS CHINCH| LLA, mayor dc cdad, hondureño, Bachiller Hostclcria y
'[ uris¡¡ror Pasantc cur¡e¡a Administracion dc Emprcsas. con documsnto nacional de identificación

nümsro lól-l-l9ll4-01947. teleibno 98-49-22-63 y c<rn domicilio e¡ " Col.Los Angeles 7 callc

scclor satclile ¿lrca b bloque 3. SPS, Cortes". quicn para clcctos del presente se lc denomi¡:ará EI-
COYI'RATISTA- a¡nbos de común acuerdo hcmos convenido en celebra¡ como en el'eclo asi kr

hace¡nos cl pr€senle "coNTR {To DE sERvlCIoS DE REGi}IENES ESPECIALES PoR
TlEllPO DEI.'II\|DO", así como por las cláusulas dcl prcscute contrato quc emanan dc la
voluntad clc las panes:

PRIMERO: MO<IifiCAT IA CLÁU§ULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTR.ATISI'A prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA dcsde cl

uno (()l) de iulio del año dos mil veintidos (2022), ticmpo durantc la cual cstará sujcto a las

instruccio¡rcs de lL¡ misma. y culminará el treinta y uno (3 I ) dc agosto del año dos mil vcintidos

(2022) con la notificación formal dc tenrrinación dcl contrato por parte dc LA
ADMINISTRACION ADUANf,RA' ya sca dc fonra vcrbal acompañándos€ de un ( I ) testigo, o

cscrita mediantc notificación de no ¡enovación, en cl lugar donde EL CONTRAT¡STA haya sido

asignado o cn su dcfecto er el domicilio proporcionado.

Sf,CLINDO: Moditicar la CLAUSULA SEXTA: IORMA DE PAGO: El impolc rlcl conlrato

srrá rls i'E,INTIDOS MIL LEIvIPIRAS (L.22,000.00) por conccpto dc los mcscs laborados del

uno (01) de lulio al treinta )¡ uno (ll) dc agosto del año dos mil veintidós (2{}22): El

CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad dc ONCU MIL
LEMPTRAS (r_.r r.000.00).

T[RC[RO: ACEPTACIÓN DE C0NDTCIONES: Ambas partes accptan los tórminos dcl

presentc adendum. comprometiéndose al fiel curnplimicnto dc cste. En fe de lo cual, y cn plcno

uso y goce dc nucstras facultades, firmamos para constancia el presente adendum, cn la ciutlad dc

Tcgucrg;rlpa. Mrmicipio del Distnto Cenlrul. sientk' cl dia vcintinueve (29) del m,.'s tlc.iulirr rJcl

año dos mil v€intidos (202

}' ¡:I-\'I}- RIiNIi Pf,RE \.ELASQUEZ I:.IG LI7-EI'II LE}ILS CHI§CII
(;11RI-N'rl. NACIONAt. DE GESTIO¡-

,TAI 
-I:¡.iTO HTJMA\O

t.,t .\l)lll lli¡l§1'R.\CION ADUANERA

EL CO¡§TRATIST,\

1,r] l
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,\D}II\I§TR.\(.IO\ ADT'r\ER.\ DT: IIO\DI'R.\S
.\l)f \t)tl ]l \0.031/202t Al. c o\t'R.\TO Dt_ SER\'ICIOS DT RE, l\ru\}]s

ESPECIALES POR TlEi\IPO T)f FIN lDl) )io. 11.12/2022

\rlsotros. lfEl-l¡l§ Rt§E PERE7, vf,l,AsQtiEz. mayor dc cd¡rl. cls¡tkr. h.nqis¡g¡1¡.
Abogado- con t¡rre1a dc identidad núnrcro 0801-1990-169rf8 y de cstc tlt¡nicilro. actuan¿o e¡r mi
contlieión de ccrcnte \rcional de ccslirin T;rlcnto Hunrano ric la Administr¡citin ¡\dualrcra de
Hondur¡r. nombrado {a} mcdianlc Acucnio \o. ADt-A\,{S-DE-(i\G1-Il-ll6l-loll dc ti.ch¡
li dc rnarzo del a¡-io l()21. con facultu(lcs sulicisntcs para cclcbrar cl ¡rrescnte lcto medi¿ntc
.\cucrdo dc rJclcgacirin No. ¡\DU¡\\ AS-DE-0lt¡-l()ll dc techa I t dc ¡narzo dc¡ airo :021 \ qurcn
en lo suecsiro se lc dcnr¡minará l.A .\Dlll\ISTRACIO\ -{Dt',\\ER{: ¡ por ()rrir panc.
JtHAIRA RO\.\\.{ TORRES DO}llr-.(;t'E7.. nra¡-ur dc edad. hr¡xlurcño. lngcnicr0 rn
Prodt¡ccrr¡n Industn¿¡. cr¡n d(rcunrcÍIl() nirurr¡¡al tlc irlcntitiuucirin númcro o-{06-198()-0lll§.
telctirno§It56§t§5r'co¡tdo¡¡icilior:¡BarrioBucnr.rsAirerllc¿llcll) arcnrda.. quisn p¡rit cl¡ckts
dcl prescnlc sc le tlcnon¡i»ará EL CO§T R..\t'lST..\. ¡nlbos rle i;olnúl ¡cucrtlr hcmrrs conr enitk¡

cn cclchr¡r er¡rRc¡ en el'cclo asi lo hacc¡nor cl prercnle *CO§TR:\TO D[ SfRVICIOS Df
RE(;illEIES ESrE("IALF.S POR TtrlfPO t)EflIlDO', asi §onr() por )ar cláusulas tlcl
prcscntc conlrato quc enrüna¡ tlc la volunt d dc las pi¡lcsl

PRIIIERO: \,lodIliear ]¡ CLÁUSUL.\ CT]..\RT,{: \.ICEICTA DEL CO\TR.TTO: EL
CO\TRATIST.{ prestará ius scn rcros para LA ..tD}ll§lS'fR.{.ClOI AIrl-:A\l:RA dcs¡lc cl

uno l0l)dc lulio dcl año dos mil vcintidos (l0ll). ti!.rnp() durante Ia cual cslarii suicto ¡ l¿s

inslrucciones dc ll nrisnu. ).culrninJrácl trc¡nt¡ r uno ( -i I ) ds agLrsto rlcl añrrdor¡r¡rl rcrDtidrrs

(ll)ll) con l¡ ¡rotilicaci¡.in fonnal dc tcn¡rr¡ariri¡¡ rlcl contrato prrr panc clc l,A
ADlllNISTRACIQ\ ADUANERA. ¡a sca dc lbnnu rcrbai acr:nrpari:inrlosc dc un ( llt('sti_so. i)

cserita r¡lcdrante notiliüaeión dc no rcntrracrrin. cn cl lugar donrlc EL CO\TR.\TISTA haya srrltr

asignad(r o en su dcl'ccl{) crr el donlCilio proprrrcion;tr|:.

SEGI\DO: \'lodiliear la CL.,\f SL.l,A §EI'l'.{: FOR\I.{ DE PAG0: EI inrporlc dcl conlralir

sr'r¡i tlc \.Elr-I'IDOS §llt- Ll:]lPlR,\S (l-.12.1nm.00] por.()r]cctlto dc ios rrrcscs l¡hor¡rdos del

urxr (01¡dc lulio i¡l trqir')la ¡ urto (il)dc !¡l(rsto r.lel ¡ño dos mil \rint¡dr\s tlt|ll). I:i

CO\TRATISTA do,errga¡á mcnst¡alürentq por sus senicirrs l¡ clntidar"l dc o\( E Vll
LE\,lPlRAS (1.. r r .(X)o.(X,).

TERCI.RO: ACEPTACIO\ DE CONDIC IO\ES: Amb¿s pañrs accplan los ténninos del

prc:cntc adcntlum. c{)mpromctrérd(}sa al liel cumplirnicnlo dc estc. En lc dc lo cual- r cn plcnr'r

us() \ 8()ce dc nueslras l'acúlti¡dcs. limrantos |ilra c(lnstancia cl prcssntc Jdcndurn. cn l¡ ciudad tlc
Tcgucigirlpa. \lunicipio dcl Dist¡it() Ccntral. ricndo el rlia lcintinucvc (19) dcl ¡rcs rlc.lu|o rlcl

ario rlt¡s nril lcin¡idris {1O22}.

l,

]I F,I -\ I\ RI.:\fi PERI-Z EL.lSQr:r:7 tR.\ A"\.\ t (
7.ail:R F..r-l L \.\( 10¡-.\1, DL CFSI IO\

L\Ltr)iTO llUV¡\\()

I,r\ AD}IItISl'RAC'ON,\DL.\IER

.,,\

¡_1. ( ISt \

l_s

|.

i
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.{D}I I\ISTR,\CIOI ,{DT' \\ER.{ DT] IIO§DI.' R \S

..\rrE\ f)L ll \0. {}-11120 22 ,rL ( O\1'R11 () DI] ST]RvI('IOS Dt- REG¡ }IE\ES
ESPECI ES POR TIE\I PO DEFI§|l)O No. llil/2t22

ario dos mil r ui¡t¡rlós ill)ll l

a*]" L*t-
\ttt_\ t\ l{}.\}_ Pt R},;¿ \ .\sQr'EZ-

t_.\.\D\tI\lst'R.{( ¡o\ .\DU.\\}.R \

It \:{|} ER K.\ROLI)i.r t.!.}lt:S RAItOS

t:1_ ( Ot\iTR,\1 tS1'.{

\(rs)!ros. :\lf LVIN RE\f PERf,Z I'ELASeUEZ, rniry.or de ctlatl. casad.. ho¡dureñ..
.\bogado. con tar¡cta dc rtlc¡rtidad númcro 0801-t99Gló9{t r, dc cslc dolnicilio. ¡ctu¿ndo cn nI
condici(»r de ccrcnte \aeion¿l ds cestitin Talento Humano de la Administraeiin r\duanera tlc
Honduras, nombr¡do (a) ¡ncrlianre Act¡erdo \o. ADUAN¡\S-DE-CNCTI l- l lól-1012 dc lcch¡
l5 rJc ma¡zo (lel año:oll. eon tacultades suflcicntcs parl celcbrar cl prcsentc actrr ¡nedianlr
Ae trerJo dc <lclcq¡cirin \o A DL ¡\\.\S- DE-{) ¡ 6-l(}12 dc fecha I I de marzo dcl año lolf v quie n

cn ltr succsir o sc Ic dcnoninar¿ LA rf D}IINISTR tC¡O:\i ADU,{:§ERA; y por orra partc.

JE\\Il-ER K-IROLl\.{ LElllf S RA}tOS. ma-,'or dc cdad. l¡rrndureñ¡r. 8..\C HlLf,liR
TF.( \lCO ( O\TADI Rl,.\ \" FI\..\\;i-AS. con rkrcunrent¡, nacic¡n¡l dc r(lcntr §cilci, rn númcrrl

050(r-1001-t){) I -l r. tcleli,no 97.15-50llt I con &»nicilio c¡r \ucva ('ampurra. Baracr)c. ('(}fc§.

quicn pnra cllclos rlel prcsenlc se le dcnt¡minari fL CO§I'RATISTA. rnrhos ds cornirn ;cucnhr

he nros eunr e nidrr sn ce lcbrar ¡:omo cn ct¡e i{) asi hr iraccnros cl prc\cntc *CO}-TR,\TO D},

st-R\.lclos DE REGiltt \ES usPt-cl.{t-Es PoR TIE}IPo DEFl\tDo-. asi cr¡n'ro pt r lar
cliiusuias dsl prcscnte contrü{o que cmtnan de la 

"rrluntad 
d¡J las part*;

PRI}IERO: \ItICIiliCAr I¡ CLÁUSI:I"A CU.{RTA: \'IGENCIA DEI- COTTR,,\TO: ET.

('Of{TRATISTA prestarii sLrs sen lcl(rs pará LA ADñIINISTRACION -.\DUA\ERA dcsde cl

uno (01) de lulio dcl año tlos mil r cintido¡i (:l)ll), tiem1xl duranie la ct¡al estará sujekr a las

insrruccio¡lcs tlc la misun- 1 culnrinlrá cl trcinta ) uno (ll) de agoslrr tlcl airo dos nril reinlidos

(l0ll) con Ia nr.rtiii rJilcrrin fonnal de lerminaeii,n (lel eontrü¡o tior parte dr: L.\
ADlf I\ISTR.\C¡OI .\DI-'A§ERA, ¡ l sca dc trrrma vobal acompañándr)\e dc un I | ) tesl¡so- (1

cscrita medi¡ntc nolilioác¡ón de no rcnovación. ctr cl lugaldondc EL C0¡,JTRATISTA lrava sititr

asrgnailo o crr su dcfeclo cn el donticilio proptlrctonadrt.

SE(;L\tl0 l\'lodrlic¡r l¿ CL.{USt L{ SEXTA: }'OR}IA DE P-{G0: hl imponc (lcl contral()

seni rle \-Elr-l'IDOS i\llt" l-EMPlR,f§ (L.?2.000.00) por concspto tlc Lrs rtescs lahorados rlcl

Lrnrr (r)l) dc iulio al lrcr¡rta ) uno (il) tlc itgr)sto del año dos rntl rcintrdós t1022i; El

( ()\TR..\TIST-{ der clrgar¡i mcnsutlt¡rcnte pt'r sus sentcios la c¡nl¡dad iJc 0\Cl-- \llt-
LE\,tPlR.{S ( L. I l.000.lxr).

'ttlRCERO: ACEPTACI(i:\¡ DE CONDICIONES: Amhas partes aciiflt:ln los lúrrninrrs dcl

presentc adcndun:. cotnpronretiérrdose al tiel curnplirnicnl() (lc cste. En lc tlc lo cual. r cn plcno

uso )- g(rce dc nuestras t¡cultudes, linlanros pirra constancia cl prcsenlc adcndrnx. en l¡ ciudad dc

Tcgucigalpa. \tunilipio del D¡ssito Contral. sicnrlt) cl dia rci¡rlinucve (f()) del I¡cs rJc julio tlel

CI:RE\ I I' \ lclt)\.\l. I)[ Gfis1l( )N
l.\l.I:\T() I ILI\l..\N0
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ESPE( IALES POR TIt:)rPO DEtl,\IDO \o. l.13{12022

\osr)lrr):i. IlIL!'lN REi\E PEREZ. \'t-LASQLEZ. ,la]-or de cdatl. casado. hondr¡rcñrr.

Abogado. con tar1eta dc itlcnt¡dud nú¡nr-ro (ltO'l - 1090- l69,lll t rle cste domicrlio. actuando cn rnr

condiciti¡r dc (;crcnte \acional de Ccstión Talcnro Humaa' de la Ad¡:rinislraci(rn Aduansra dc
Hr¡nduras. nomhrado ia) mediunle .,\cuertlt¡ Nr¡. .{Dt;ANAS-DE-C\GTH-ll(rl-2011 dc l'ccha
l5 dc marzo del año ll)ll. con facultadcs suÍicientcs para celehrar el present.'acto mediantc
Acucrdo dc dclcgacir)n No. A Dt, ANAS-DI:-0Ió-102: dc t'echa ll de mar¿o del año 2022 ¡- quien
en lrr:,uccsir,r \r lc dcnrnnrnürá ¡,.\ ,{D}ll\ISTRACIO§ .{Df AIER-{t ! nor orra pane-

.lESSlC,\ ('ÁROLINA 11SC..{l,ON CERVANl'ES, nrayor de edad. honrlu¡cño. Administracion
Llc Lmprcsas. c()n (iocurlrcnlo nacion¿ll (lc i¡lcntillcaeirjn núnlerr, 0506- t g.q 5 -([.].{.lt(. telclonrr
984?.1081 r eo¡r tlonricilit¡ cn B rrios buslros;\¡res,l avenida v li) c¡lle- quicn para ctbct(rs dc¡

f)resenle sc lc deno¡ninarii EL COI\TR-.\TlST,\. ¡mbtrs dc cr¡mün acuetdo ltcmos conlenirlo en

ccllt rar c(n¡l) cn cl¡et(' asi kt hlcenltt el prcsentc *CONTR,ITO IrE SERVI(:IO§ Df
REGÍIIE\ES fSPt-Cl.\l-Es POR I'Ilt'rPO DEfINIDO". así eo,]]o ¡:rr,rr 1as eliiusula. del

presc¡ttc aoltr'.rto quc srnan¡n rle la r olu¡rt¡rl de las pat1cs;

PRIIIERO: \loriillear l¡ CI.AUSULA CUARTA: VlCtl)ICIA DEL CONTR¡\TO: t-L
CO\1'R.{T!ST.-\ preslarii sus scn icios pa,l LÁ AD}ll!,iISTR.{CIO\ ADL.{\ERA dcsdc el

uno (i)l) dc lulio dcl ario dt¡s nril r,cintitlos (20:?). tieinpr'! dur¿ntc la cual csta¡á sujcto a las

instrucLir-rncs de l¡ nrisnr¡. I culminar:i el treinta ¡ unrr (-i 1 ) de ¡gds«) ri{:l año drrs mil leinlrilos

{l0ll) con I¡ notificaeión tbrnr;rl dc tcnninacirin rlcl contrukr por partc dc L,A

.\DtlI\ISTR.\( lO\ ,\DL-{\ER^, ya sca dc lirrnr¡ r erhal aco¡npai}ánd(rsc dc ur ( I } testrg.r¡. o

s!crilx ln.d!:¡ltc not¡ñc¡cirirt <lc no renr)\'l!!(in. cn cl lugat dondc EL CO\TRAl'ISTA ha-'-a sidt,

lsignado rr cn:t¡ riclcc«r cn cl domiur¡r() proporctonadrt.

SEGI \DO; \fodillc¡r la CL,\L'St LA SIIXTA: FORll.{ DE P:\GO: EI inr¡rortc dcl conlrato

se¡á rle vEh.-'flDOS !tlL LEllPlR.{S (L.22.000.00) por concepto dc los nrcscs lah¡¡rados tlcl

uno (1)l) de.¡rrlio al trcrnta ) unr) (ll) de agosk) del ¡ño dos mil leintrdtis (l0lll: El
('O\TR.\l ISTA dcrcngari rncrlsurlnrcnlc por sus sen ieir.rs la rant¡d¿d dc O\CE \11t.

l-E\'tPlRAS ( t_.I t.0()o.o0l.

'I[,RCERO: ACT PTACION DE ('O\DlClONf,S: Amb¡s panes accptan los ténnin,.rr dcl

prcscnte adcndu¡n. e ()n'lpr(rmctlendosc al liel cunlplimicnto dc este. En fé de I<¡ cual. ]'en plcna

uso -,- 
gocc tlc nucstr¿s lacultadcs. finlamos par¡ constanciir cl prcscntc ¡dendum. !-n la üiudüd dc

l egucrgalpa. llunicrpitr dcl Distrit() Ccntrirl. sicntlo cl dia teintinucvc 129) tlcl ¡¡les rle julio dcl

¿l-io dos mrl \eintidí)s (l0l

)e-zl- t* fa -¿\'¡-- f.><*. ^L>\o1 ce-< ,.r2.* , '

}.t ¡. t-\'t\ Rt.\t: P¡tR!:7. \'t:l-A§Qt"'EZ
(;r;Rl-\'i tr \ \('toN,\l. t)1, ( iLS I toN

¡ \t 1.\l(.) Ill \1.\\a)

r-.\ .,\t)lll\ls'l R.\clo\ .\t)L..\Nt:R.\

Jl:§§tc1 c.{Rot-r\¡\ [§{ .\Lo§
CER\'AN-I'ES

!.1. co¡i]'R.{I'l5I ¡r

,tD}II\IS'TR;\('ION,\DI,\\ERA DT. HONDURAS

,\DE\Dl- \l \0. 0.1-1/2022 .\L ( O\.IR.\I O Dt: SERVICIOS DE REG|ltE\ES
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^n6iñ,.rrdir 
A{tñ@ ¡t. rir'itr§:

ESPf,CIALES POR TIf,]U DEI'L¡- IDO No. l3ll?1202?

Nosotros. MELVIN RENE PEROZ VELASQUEZ, ma¡ror dc cda¡1. casado. hondurcño,
Abogado. con tarjeta de idcntidad númcro 0801-1990-16948 y clc cste donricilio. actuandc¡ er mi
condici(u de Gercnte Nacional dc Gestión Talento Huma¡o rle la Administración Aduanera de
Honduras. nombrado (a) rnediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNcrH-l lól-202? rlc t'ech¡
15 dc mlrzo del año 2022. con facultadcs suficielltes para celcbrar cl presentc acto me{iiantc
Acuerdo rle delegación No. ADUA\AS-D!-016-2022 de fecha 31 tle marzo del año l0l2 y quien
en lo succsivo se le denominará LA AD1}IIl§ISTR{CION ADU.,LNERA; y por otra partc. JOSL
ANTONIO UO¡'¡RROY I{ERNANDEZ. n.,ayor rle edad. hondu¡eño" perito Mercantil. c.,1
documenfo naciona] de ide¡lificación nümern 0502- I98l-01809, tclelbno -1174,0270 y con
domicilio en Col Canada. casa M, bkrquc 1,1, quien para efcclos del presente se le denominará EL
coN'rRA'rIS'rA. ambos de común acue¡do hcmt¡s convelrido en celetrrar como en ei'ccto asi lo
h¿cemos el presante "CONTRA:I'O ,E SERYICIO§ Df, R§ciME¡iiES E§PICIALES pOR
TlEl{Po DEr'INIDO', asi cr¡mo por las cláusulas del prescnte coúrato quc omaflan de ]a
voluntad dc las panes:

PRIMERO: MOriiIiCAr IA CLÁUSULA CUARTA: VIGE}§C]I,I D§L CONTRATOI EL
CONTIL,{TlS'fA prestará sus senicios para LA .{DMl¡iISTRACION ADLIAI§ERA desde cl
uno (01 ) dc julio del año dos mil veintidos (2022), tienlpo durante Ia cual estará sujeto a las
instrr¡ccionrs de la misma. y culminará cl treinta y uno (31) de agosto dcl año dos mil yeintidos
(2022) con la notilleación lbrmal de tenninación del cont¡art¡ por patc r1e LA
ADITINIS'IRACION ADüANERA' ya sea de lbrma verbal ¿compañáldosc dc ur ( 1 ) tcstigo, o
cscrita m,:diante notilicacitir de no ¡enor,ar:ión, en el lugar donde EL GONTRATlsrÁ lraya sido
asignado o cn su defi¡cto en el riomicilio proporcionado.

SÍGUNDO: Modifica¡ la CLALISULA SEXTA: FORMA tlE PAGOI El impo*c del contrakr
scrá de VEINTIDO§ ll{IL LEMPIILAS {t,.22,000,00) por concefrro de los mescs lahorados det
uno (01) de .¡ulio a1 lreinta y uno 13l) de agosto dcl año dos mil veintidrls {2(}22):
CON"IRATISTA dcvcngará mensuál,nenre por sus sen'icios I¿ canti<iad de ONCE MIL
LTaMPfRAS (r.. 1 1.000.00).

TERCERO: ACEPI-ACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes acsptan los ténninos del
presente adendum. comprometiéndose al liel currplimient0 de csfe. En fc de lo cual. y en pleno
uso y goce de nuestras facultades, finnamos para constancia cl prescntc atlenduL en la ciudad de
Tegucigalp:r. Municip1(' to Cenkal. siendo el día vcintinuevc (29) del lrcs de iulio del
año dos rnil veinti

]IIfI,VIN RE¡ig P I:EZ IO I!'ONRRO}
CEITENTT NACIO'I{AI. D cl-ts1'tof,¡ I¡ER}iA¡.IDEZ

T-{LLN'I'O LIUT-IA\O

I,A ADM¡NIST&{CIO]\ lIDUANERA

JO§

EL CONTRATISI'A

ADMINISTRAC¡OI.I ADL;A¡IERA DE H0NDURAS

ADf,NDU}I NO. 034/2022 AL CONTRATO DE §ERVICIOS DE RI.CIMENtrS
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ADNTI]\I§TR{CIOIi,,\DUANf,RA DE HONI}I]RAS

,{DENDuNl N0. 0-15/2022 AL CONTR,ATO I)E §ERVICIOS l)L, RU(;l NIE¡'-ES
ESPECIALES POR TIEM P() Df,I.'tNt DO No, 1383/2{t22

Nosotros. MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de erlad. casado, hondureño.
Abogado. con tarjcta dc idcntidad número 0tl0l- t99(!ló948 y de esrc domicilio. actuando cn mi
condición de Gcrcntc Nacional de Gestión Talcnao Humano dc la Administración Aduancra dc
Honduras, trombrado (a) mcdiante Acue¡do No. ADI.'AI{AS-DE-GNGTH- l I 6l -1022 de f'ccha
l-5 dc marzo del año 2022, con facultadcs sullcienlcs para celebrar cl presentc acto mcdiantc
Acucrdo de delegación No. ADUANAS-DE-O16-2022 de fe{rha 2 t de marzo del año 2022 y quien
cn lo sucesivo se le denominará LA ADMIN¡STRACION ADUANERA; y por otra parte, JUAN
CARLOS AMAYA GARCIA, mayor de «lad, hondureño, Bachiller Cicnci¿s Y Lctras Y Tecnico
En Mercadotecnial Gerencia De Negocios. con doculnento nacional rlc identificación número
0501 - I 979-00662. tslslbno 9901-7027 y, con rJomicilio en Col. Rio Blanco. Callc .1- 4 Y 5 Ave. 5

Calle. San Pedro Sul¡. r¡uien para cfectos dcl prssente se le denominar¿i Itl, CONTRATISTA,
ambos dc común acuerdo hcr¡os convenido sn cclcbrar como en elécto asi lo lraccmos cl presenle
.CON'TRATO DE, §ERVICIOS Df REGÍMENE§ ESP§CIALES POR TIEI\{PO
DEflNtDO", así c(lmo por la:r cláusulas dcl prcscntc contrato que emanan dc Ia voluntad de las

partes:

PRI§{ERO: MO<IiI'iCAT IA CLÁUSULA CI,IARTA: \'IGENCIA DEL CONTRATO: EL
CO§TR.{TISTA prcstarii sus scrvicios para l,A ADMIN¡STRACION ADUAft{ER{ desdc el

uno (01) de julio del año rios mil veintidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a las

instrucciones de Ia misma. y culminará cl trcinta y uno (i1) de agosto del año rlos mil vcintidos
(2022) con la notificaciirn tbrmal de tcrminación del contrato por parte dc L.{
ADMINISTRACION ADUÁNDRA, ya sca dc lbnra vc$al acompañándose tle un (l) testigo. <r

cscrit¿ mcdiantc notificación de no renovación, cn cl lugar donde EL CONTRATISTA haya sido

asignado o en su def¿cto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Moditica¡ la CLAUSULA SEX'[.,L: FORMA DE PA(iO: El importe del contrato

se¡á de YEINTIDO§ MtL LEMPIRAS (L.22,000.00) por concepto dc los mcses laborados del

uno (01) de julio al treinta y uno (31) dc agoslo dcl año dos mil vcintidós (2022); El

COI*TRATISTA dcvcngará mensualmenlc por sus servicios Ia cantitlad rle ONCE \4lL
LEMPIRAS (L. l l.fiX).00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE COIIDICIONES: Ar¡bas partes accpbn los térmiros dcl
prescntc adendum. comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En f-e dc lo cual. y en pleno

uso y goce de nucstras facultades, firmamos para eonstancia el presente 0dcndunt, en la ciudad de
Tegucigalpa- Municipio dcl Distrito Central. siendo el dia r.eintinucvc (19) de¡ mes de julio del

año dos nril veintidós {2022)

t
}I}]I,\'I\ RL,\¡] PI §QUEZ s.{NtA
GERENTE :\'I\C¡ONAI- DE GESTION

TALI]N Io IITJMANO

I,,\ TD}II¡.'IS'I R.\CION ADU-.L\ER-{

JUAN C

co¡iTR.\'1'

l-A.

1'\
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,rñ.¡:r*rnii :¡,:rr.¡ .r¡ I ¡r.dr..l

ADMINISTRACION ADUA¡.¡ERA DE TIONDURAS

ADE]§DU}I \0. a§/2a22 AL CO§TR.I.TODES RVICIOS Df RE IME,¡-ES
ESPECITTLES POR TIEMPO DEFINTDO No. l3E.l/2ü22

Nosotros, I!úELWN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de cdad, casado, hondureño,
Abogatlo, con tiujeta de itlentidad número 0801-1990-ló948 y de este domicilio, actuanclo cn mi
condicirin de Gerente Nacional de cestií)n Talenlo Huma¡ro de la Adminislración Aduane¡a de
Horduras. r¡ombrado (a) mcdiante Acucrdo \o. ADUANAS-DE-GNGTH-l I61-20?2 dc l'{rcha
15 de n:arzo del año 2022. con facultades suiicientes para celebrar cl prescnte aclo mcdiante
Acuerdo dc dclegacién No. ADUANAS-DIi-016-2022 dc l'ccha 21 de ntarzo del año 2022 v quien
en lo succsivo sc le de¡:ominará LA ADII.IINISTRACION ADI-:ANf,R{; y por otra parte-

JULISSA I\{.{RCARITA Pf,RDOMO ROMERO, nayor de edad. hontlurcño_ BACHII.I,ER
EN CIE¡iClAS Y LETRAS,'PASANTE D[ INCENIERIA INDUSTRTAI- Y DE SISTEMAS. con
documr:nlo n¿cional tle identificaeión *úlnero 0501- 1998-0535.+, telclono 3298-0519 y con
domicilir¡ en 6 Y 7 CALLE l1 AVEN BARRIO SUNCERY. quien para cfcctos del prcscrte sc le
denominati EL CONTRA'¡'ISTA, ambos de común acuerdo hemos convcnitlo en celebrar como
en el'ecto irsi lo haccmos el presenle "CO¡'iTRATO IIE SERVICIOS DE RECiMENE§
ESPECIALES POR TIEI{PO DEFII¡IDO". así como por. las cláusulas del prescnte contrato
que crlranan de la voluniad de las parics:

PRII\IERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CI-iARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CO:\TR.{TISTA prestrá sus servicios para LA ADMINI§TRACION ADUAIiERA desde cl
uno (01) dc julio del año dos mil veintidos (2022). tiqmpo durante la cral eslará sujeto a las
instruccioncs de la misma, y culminar':i cl treinl.a y umr (3I ) de agoslo del ario dos mil vcintidos
(2022) con la notificación fonnal dc terminasi(i¡ del contrato pur partc de LA
ADMINIS'I'R4.CION ADUANERA, ya sea de ftrma verbal acompañándose de un ( I ) rcstigo. o
escrit¿ mediilntc notificaciirn de no renovación, en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido
asignado o cn su detecfo en cl domicilio proporcionatlo.

SEGUNDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El imporre d(rl conrrato
será de VEINTIDOS MIL LEMPIRAS (L,22,000.00) por concepto dc los meses laborados del
uno (01) dc julio al tñrinta y uno (31) de agosto del año dos mil veirtidós {1022): El
CO\iTR^1'ISTA devengará mcnsualmcntc por sus servicios la cantid¿d tle ONCI MIL
LEMPTR^§ (L. r I.000.001.

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONE§: Anbas parres aceptan los términos clel
presentc adcndum, compnrmetiÉndosc al ficl cumplirniento de este. En

uso y goce de nuestras lacultades. firmantos para constancia el presente

dc lo cual, y en plcno

um, en la ciudad de
Tegucigalpa. Municipio dol Distito Central. sierulo el día vsintinuerc {

.:)
dcl mes de .julio del

año dos mil vcintidós

MEI,VI:\ RENE P§ Lt:7, JUI,ISSA MA

q

A PI]RDO
OLRLNI'L NACIONAL DI GES I'ION

1'ALEISI O IIU]\,f ÁNO

LA AD TI§ISTXACION ÁDUA¡{ERA
ET, N'I'RA -.\
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¡f¡kárf 14. Á.r*ñ'ñ r. r6árn.

A D}tI NIS'I'RACION ADT]ANERA DT] HONDURAS

ADEN D uM N0. 0-1712022 A I, CONTRATo DE SERVICIOS DE R¡:GIIIf [}IES
ESPECIAI,E S POR TIEN'PO DIIFIN IDO No. l3E5/2022

Nosotros. MELYIn* RENE PEREZ VELASQUEZ. mayor dc cdad. casado. hondurcño.
Ahogado. con tarjeta de identidad número 0t0l- 199()-16948 y dc cstc rtr»nicilio. actuando cn mi
condiclón dc Ccrcntc Na¡rio¡ral tle Cestit» Talenlo Humano dc Ia Atiministraciírn Aduanera de
Honduras, nombrado (a) mc<iiantc Acucrdo No. ADUANAS-DE-CNC1'[1-l lól-2022 dc l-ccha
l5 de marzo del año 2022, con facultades suf¡ciclrtcs para celcbrar cl prcscntc acto trcdiante
Acuerdo de delegación N(). /\DUANAS,DE-016-2022 de fLrcha 2l dc ma¡zo ttcl año 1022 y quien
en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION ADIIANERA; y por ()tra parle,
KAR-EN LISETH MA§ZANO HERNANITEZ, rrayor dc edacl. honclurcño. B¿chillcr cn
Administ¡acion dc Empresas. actualmsntc estudiando Dcrccho.. cnn documcnto nacional tlc
identificación ni¡mcro 1607- l9tt8-0{)020- telcfbno 9"192519'7 y con doraicilio cn Col.Los Angeles
? calle 27a!c. bloquc t8 Sector Satclite. SPS (irrtcs. quicrl para etcctos dcl prcscnte sc lc
denominará EL CONTRATISTA. amtxrs dc común acucrdo hcmos convcnido cn cclebrar como
en efecto asi lo haccmos el prescnre ..CONTRATO DE Sf,RVICIOS DE REGiIvIENES
ESPECIALES POR TIE, IPO DEt'¡NIDO'. a-si como por Ias cláusulas del prescnlc cor'lrralo

que emanan de la r,oluntad de las parles:

PRIMERO: ]VIOdifiCAT IA CLÁUSULA CUAR-[A: I'I(;ENCIA DEL COITRATO: EL
CONT&{TIS"IA prcstárá sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA desde l:l

uno (01) de julio del año dos mil vcintidos (2022). ticmpo durante la cual estará sujekr a las

instrucciones de la misma" y culminará el lreinta y uno (31) de agoslo del año dos ¡¡ril veirrtidos
(2022) con la notificación formal dc terminación dcl contrato por parte de L.{
ADIIINISTRACION ADUANERA, ya sca de lirnna ycrbal aconrpañándose dc ur ( I ) tcstigo. o
escrita mediante notificación de no renovaci(rn, cn cl Iugar rlonde EL CONTRATISTA haya sido

asignado o en su defccto en cl domicilio proporcionado.

SEGL.INDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: l'ORlllA DE PAGO: EI importc del cu)trak)
será de VEINTIDOS ltIL LEMPIRAS (L.22,000.00) por concepto dt; los mescs laborados dcl
uno (01) de julio al treinta y uno (31) dc agosto del año dos mil veintidós (2022): El

CONTRATISTA dcvengará ntcnsualmcntc por sus scn,icios la cantir.lad rlc ONCE MIL
LEMPTRAS (1.. I 1,000.00).

TERCERO: ACEPTACION DE CONDICIONtrIS: Arnbas parl*i accptan los términos del
prcscntc adcndum. conprometiéndose al licl cumplimicnk) de eslc. En fc dc kr cual. y cn plcno
uso y gocc dc nuestras fhcultades, firmamos para constancia cl prcscnte adcndurn, en la ciudad dc
Tegucigalpa. Municipio dcl Distrito Ccntral, siendo cl día vcintinucvc (29) tlcl mcs dc lulio del
año dos mil vcintidós (?022)

j

MULVIN RENf, Pf,REZ VELA§QUEZ
GERENTI] NACIONAI, DI] ClS]'IoN

TALENTO I IUMANO

KAREIi I,IST]'I'II NTA:{ZANO
III]RNANDEZ

I,A ADMINI§TRACTON ADUANERA
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ADi}TINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADEIDU\I :TO. O]8i2022 AL CONTRATO DE SER\,'ICIOS DE REGI}IINEs
TSPECIALE§ POR TIEl,l DEFINIDO l\o. t.l-1§/2022

\osotros. }lllLVlN RENE PERf,Z VILASQUEZ, rnayor de cdad. casado- hondureñr,.

Ahogarjo. con tarjcta de idcntidad núñero 0¡l0l-1990-169.f8 y de est(: dotnicilio. astuandú en mi

c(»rdición de Cerente Nacional de- Geslión Talcnto llumano de Ia ¿\dministración Aduanera dc

Honduras, nombr¡do (a) medi¿ntc Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH- l l6l-:022 de fecha

15 de marzo del año 2022, con faculladcs suficientes para celebrar el presenlc acto mediaDtc

Acuerdo de dclcgación No. ADUANAS-DE-0I6-20:2 de fecha 2l dc marzo del año 2022 y quicn

en lo st¡cesivo sc lc dcnominará LA ADñIINISTRACION ADUANERA; y por otra panc.

LEILA LüCIA A!\lAlOR PALMA, mayor tle edad. lrordureño. Pcrito Mercanlil y Contador

Púhlico. con docur¡cnto nactonal de identil'icacitin nümcro 050ó-1981-005'10. tclefono 97122779

-,., con domicilio en Brrrio San Marfin 9 avcnida 10 calle. quien para efcctos tlel ¡.rresente se lc

denominará EL CO\TRATISTA. ambos dr: común acuerdo hcmos convenido en celebrar comtr

cn ¿lbet(l así lo haccrnos el presente 'CONTRATO DE Sf,RVICIOS Dfl REGiME:{ES

f,SPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO'. ¿si como por las cláusulas del prescnte contrato

qus erna¡ran rlc ll ltllunlad de las ¡rarles:

PRTIIIRO; ]VIOtIitiCAr I¡ CLÁUSULA CUART.'T: VIGENCTA DEI- COi{TRATO; ['L
COIiTRATISTA prcslaá sus sr"'n'icios para L.\ ADITIINISTRACION AD|AI{ER{ desdc el

uno {01 ) de julio del año dos mil veintittos (2022), tiempo dufanlc la cual csta¡i sujclo a las

instruccione: tle la mismr. ). culminará el treinla y uno (31 ) de a8osto dcl al-lo dos mil veirtidos

(2021) con la notiñcación fbn¡al de tLTminación del cont¡ato por parte de LA

ADMINf STRAC¡ON ADLIANERA, ya sea dc l'orma verbal acompafrándose de un ( I ) testigo. o

csrjrit¡ r¡tediante notificacitln de ro renovacion. cü el luga¡ donde EL COI{TRATI§TA haya sido

asignatlo o cu su tlcfecto en cl dornicilio proporcionado.

SEGL'r-DO: llorliticar la CL. .L:SUI,A Sf,XTA: FOR]!I.{ Df, PACO: lil importc del contrato

scrá <lc VEIIITIDOS lUrL LEMPIRAS (L.22,000,00) por concepto de los msses lahorados del

uno {01) r1c julio al trcinta }' uno (31) dc agosto del año dos mil vcintidÓs (2021): El

CC)NTlLi\TlS'IA dclcngará nlensualmente por sus sen'icios la cantidad de ONCE MIL

LLñtPrRAS (L I l.o00.oo).

TERCERO: ACEpTACtÓ¡s DE COND¡CIONES: Ambas panes aocptan los térmínos dcl

presentc adendum. contprometiéndose al tiel cumplrrniento de e§te. En fe de lo cual. y en plcnrt

uso y goce de nuqstras facult&des. firmamos para con§t¡ñ§ie el pre§ente adcndurn. en la ciudad ds

Tcgucigalpa. Municipio del Distriro cenral. siqrdo et dia veintinucYe (29) dcl ,nes dc lulio tlcl

aiio dus ¡ril vcintidós {l0ll), .....

Iqlo-1"s.qo*drth^u
\t ur.\'IN Rf §l: P!:RE7- f Í:7- LEILA LUCIA AÑIADOR PALMA

EL COI§TRA'TISTA
ChRE-N'rL: NACIONAf . frE§'ESTloN

'I ALI..NII) }{UMAN0

L.\ AD§It¡il§]'R'\CION ..\DL:,{)iL'R-.\
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AD}IINISTRACION ADUANERA DT] HO;\DT, RAS

ADENI'UM NO. 039/20 22 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIÑIENES
ESPECIA L POR 1'IE IIPO DEFI\lDO \o. 13E6r2022

Nosotros. MELVIN RENE PEREZ VELA§QUEZ, mayor da cdad, casado. hondurcño.
Abogado. con tarjcta de identidad número 0801-1990-16948 y dc este domicilit), actua¡rdo !'n mi
condición de Gerentc Nacional de Ccstión -l-alento llumano dc la Administracirin Aduancra dc

Hontluras, nombrado (a) metliante Acucrdo No. AI)UANAS-DE-GNCTII- l 161-2022 de lcch.l
l5 de marzo del año 2t)22. con facultades suficientcs para celebrar el prcscntc acto mediantc

Acuerdo de dclegacirin No. ADU ANAS-DE-O16-2022 dc fecha 2 I dc marzo dcl año ?022 y quicn

er) lo sucesivo se le denominará LA ADMIN¡§TRACION ADUANERA; y por otra padc,

IIIARBELLA ALVARADO CABRERA, mayor dc edad, hondureño, Abogada, con docurncnto

nacional de identiflcación númc¡o 0502- l9tt6-02267, tclelirno 9891i-7091 y con domicilio cn

Residcncial B()sques de Jucutuma lll, 6 calle. bloque A7, casa n. i SPS, ('ortes, quien para efqctos

dcl presentc sc le den(nninará EL CONTRA'[ISTA. anbos dc común acuerdo hemos convenido

en cclcbrar como en clccto así lo hacemos el presente «CONTRATO DE SORVICIOS DE

REGiMENE§ ESPEC¡ALE§ POR TIf,MPO DEFINIDO"- asi como por las cláusulas dcl

prcsente contrato qüc cmanan de la voluntad de las partcs:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: ET-

CONTRATTSTA prestará sus sen'icios para LA ADMINISTRACION ADUANERA desrlc cl

uno (01) tlc julio dcl ario dos mil vcintidos (2()22), tiempo durante la cual estará sujeto a las

insÍuccioncs de la misma. y culminará cl trcinta y uno (31 ) de agosto del año dos mil veintidos

(2022) con la notiticación lbrmal de terminación del contrato por parte de LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sca de tbmra verbal acomptñándose de un ( I ) testigo, o

escrita mcdiante notilicación de no renovación, en el lugar dondc EL CONTRATISTA hay'a sirlo

asignado o en su defecto r:n el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Vorlificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA Df PAGO: El impolc del contrato

será dc VEINTIDOS MIL LEMPIRAS (L.22.000.00) por concepto dc los meses laborados dcl

uno {01) de julro al treinta y uno (31) de agosto del año dos rnil veintidós (2022); El

CONTRAI ISTA dcvengará mensualmcnte por sus senicios l¿ cantid¿u.l de ONCE MIL
t.EMPTRAS (L.l r.000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Amhas parres aceptan los tórminos dcl

presente adendum, comprometiéndosc al fiel cumplimiento de est€. En l'c dc 1o cual. y eir pleno

uso y gocc de nuestras facultades. firmamos para constancia cl presente adendum. en la ciudatl dc

Tcgucigalpa. Municip io del Distrito Central, siendo cl día vcintinucve (29) del rncs dc julio dcl

ar-io dos rnil veinti

1,.

1I }]I,\ I\ RE\}: P

1,A .{I)II TNISI'RACIOIi ADTIAN}]R,,\

Ltt"7. TIARBT]LI,A AI,VARA t)O CAI]RI.]R/I
OllRIiNl li N^Cl()NAl- Dll 6f STlOhv
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ADI|I¡{ISTRACION ADUANER{ DE HONDURAS

.4.DEr.- Dutlt N0. 040120 2 AI, CONI' TO DE SERYICIOS DI] R[GI}IE\ES
T]SPE(]I LES POR TIENI I,O DEFI¡I.IDO No. 1387 t2022

Nosotros, MELVIN RENE PERIZ VELA§QUEa mayor dc edad. cas¡do. hondureño.
Abogado. con ta{eta dc identidad número 0801-1990-1694E y de estc dornicilio. actuando en ¡rri
condición de Gerentc Nacional dc Gcstión Talento Humano de la Administración Adu"rncra tlc
Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-CNGTII- t I ó I -2012 dc f'echa

15 dc nrarzo rlel año 20?2, con fhcultades sulicien¡es para cclebrar el presentc acto mcdiante
Acucrdo dc dclcgaciírn No. ADUANAS-DE-O1ó-2022 de tbcha 2t dc r¡arzo del año 2022 y quicn
en lo succsivo se lc dcnomina¡á LA ADMINISTRACION ADL'A¡{ERA,; y por otra partc.

MARIA CAROLINA CIIAVARR¡A HERNANDEZ, mayor dc edad, hondurcño. Pcrikr
Mgcantil. con documento nacional de idcntificación número 0501-1981-128t16, telefono 9851-

97911 v con domicilio en Col. Modclo. 9 y 10 callc. 13 avenida # 905 SPS. ('ortes^ quicn para

efectos dcl presentc se lc denominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos

convenido en celetrrar como e¡ cl'ecto así ltr hacemos cl presente "COI\TRATO DE SERVICIOS
DE REGíMENES ESPECIAI"ES POR TIEMPO DEFINIDO', asi conro por las cláusulas del

pfescntc contrato quc enranan dc la voluntad dc las partes;

PRIMERO: MOdJIiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VTGENCIA DEL CO:T-TRATO: Et,
CONTRATISTA prcstará sus sewicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA dcsde cl

uno (01) de julio dcl año dos mil veintidos (2022), tiempo (luranle la cual estará sujelo a las

instrucciones rJc la misma, y culminará el treinta v uno (31) dc agosto del año dos mil veintidos

(2022) con la notificación fonnal de tcrminaciótr del contrato por partc dc LA
ADIIINISTR{C¡ON ADUANERA, ya sca de fbrma vcrhal acompañándose de un (l ) testigo. o

escrita mediantc notificación dc no renovitción, en el lugar rlondc EL CONTRA'IISTA haya sido

asigrrado o en su del'ccto cn el rlomicilio proporcionado.

Sf,GUNDO: Modilicar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe dcl corrtrato

scrá de VEINTIDOS MIL LEMPIRAS (L.22.000.00) por concepto de los mcses laborarkrs dcl

uno (01) de iulir¡ al trcinta y uno (31) dc agosto del año dos mil veintidós (2012); El

CONTRATISTA dcvengará mensualmente por sus scn'icir.rs la cantidad de ONCI: MIt-
LEMPIRAS (L.1 l .000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes accptan los términos rlcl

presente aderüum. comprometiéndosc al fiel cumplimicnto dc cstc. lln fe de Io cual, y en plentr

uso y gocc de nuest¡as f'acultadcs, firmamos para constancia el presente adcndum, en la ciudad de

Teguoigalpa. Municip t0 Dist¡ito Central, sicndo el dia veintinueve (29) del mes de julio del

año dos nril vcintr

\IEI-\'IN REN}] PE taL-\s ROLt\^ ( ll.\\',rRRL.\
IIT]RNAND¡]ZCERIJNI'L NACIONAL DtJ GES'|ION

TAI-EN1'O IIUMANO

LA,.\I)}IIIiISI'R-,\CION AI)UAN ER,{
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A D}II\IS RA(:IO¡i ADI ",\§ER DE I.IO\DUR,.\S

\l)t-IDL\l \(|. ll.tli20:¡ ;\l- ( O\TR,\ I'o DE §ER\ ¡('IOS DE RE(;I\IE\ES
l:§PIiCIALI§ POR TIEIIPO DEIINIDo \o. I2551?022

\trst¡l¡os. IIELVI§ RE\E PERfZ VEL^SQL:LZ, ma\'(rr dc rrlad. c¡sutlo. hr¡ntlurciio.

Ahogatlrr. con tar;stl de idcntidad núrncro 0801-1990-16948 r dc este domicilrt'- actr¡ando c¡ nrr

condas¡ón ds Cercntc \acional de (icstión'I'aicntei Humano dc lu Administrución Aduane¡¡ dc

Ilernduras. nomtrrado {á) mcdiante Acue¡rlo No. ,{DUANAS-DF,'Gr-GTH- l l(rl'1021 dc ltchr¡

l5 dc ¡n¡rzo del ¡rr-io li)2?. con fircultades suficicnlcs para cslsbrar cl prcscntc acto rneCl¡nlc

Acuerdo dc delegackin itio. ADt.iAl\iAS-DE-01ó-l0ll de fecha I I de :nar¿o dcl Iño 1011 y quicn

en lo succsir o sc lc tlcnornrnará l-A ÁD:IIINISTRACION ADUAI{ERA: r por otri pln¡j.
IIARIA }-UGEI\l,t ILORES GRANT, rnayor dc cdad. hondurcño. Lic. Ccrenua tle \cgocxrs.
ct¡l dt cumento n¡cioual dc identilicaciirn númcro I102-1980-001?8. telefono ()ó5()-631.1 l eon

dor¡icilio en (-ol. [-a pradera I 8 callc scgunda c¡sa licntc a agua pirrrrüino. [.a Cciba. quicn para

cfeertor dcl presenlc sc le dent'¡ninará EL CON'fR{TISTA. ambos de comúu ¿cuerdo hEtnos

convenidrr cn celebrur eomo en e t'ect() ¡-si lo haccnr,,rs cl prescnle rcO¡iTR.{TO Df SERVICIOS
DE REciIlE§f,S ESPECIALES POR TtEllPO DEFf¡ilDO". asi como pt,r las cláusulas dcl

prescntc contrnto que cmanan de la voluntad dc las pafles:

PRI}IERO: }IOrIiIiCAr ]A CLÁU§UI.A CTARTA: \IGE§CIA DEL CO\TR.{TO: EL
CO;\'[R.\T!ST,{ prcst&rá sus scnicios para LA ADITINISTRACION .rDt.\l\ER{. dcstic cl

uno llll) tlc iulio rlcl rño dos mil vcintidos (:022|, ticmpo duranfe la cual cslarú suteto a l¿s

ulstru(§ioncs dc la misma. ¡' culmintrí cl treint v uno (31) dc agosto del año dos mii lctltltd<¡s

il0::l ron la notrficación formal de lcrmin¡ción del contrato ¡tr ¡anc dc L'\
.\ Dlt ¡Nl STRACION ADUANf,RA. yr sea dc tirn¡a Ycrbal ¡c¡rmpañándose dc sn ll ) testigo. o

ssc¡i1a nrcrlrante ntltificacrón dc ¡ro rcnovaciirn. cn sl lugar donde EL COI{TRA I'lST.-\ hal a stdo

asrgnadt, o cn su dcfccto cn el domictlio proporcionado.

SIIGLNDO: Modilic¿r la CLAUSLLA SEXTA: FORltlA DE PAG0: El imPolc dcl contrrto

sc¡¡i iir: \'EI§TIDOS }fIL LEIIPIRAS (L.22.000,00) por conccpto de [¡. t¡rcsss laborados dcl

uno {01) de ¡ulio ul lretnta }' uno (il) de a$osto del año dos mil r'cintido: (1012)t t:i
CONTRÁTISIA tlcvcngará rnsnsualrrrentc por sus scn'icios la cantidarl dc O\"CE Vll.
L[\1HRAS {L_1 l.(XX).00}.

TERCERO: ACEPI"{CIÓN DE CO§r,ICIONE§: Ambas p¡nes acepran ios rrtmino: dcl

prcscntc .rtlcndum. crrrnprometiéndosc al ficl cunrplimiento de cstc. En fe dr lo cual. ¡' en plcno

uso .v gocc dc uuestras lücultadcs. firmamos para consl ncia el ¡rcscnte adcnrJLrnr. cn la ciudad clc

Tcgucigalpa. \lunicipio dcl Distrilo Ccntral. sicndo sl dia vcintinucvr (29) dcl nles de lulirr del

atirr rir rs r cintrrlos 1l0ll r

llLl_\ l:r Rf,N t_ P!_ /" 'f LA§QL UZ u(;Ei\t,\
(;l:RIjNI'r: NA( tol--{L DE (i¡ts IION

1-r\t.l:N.l () I lUivlAN() EI, CON R¡ITIS'I',\

I-.t .\I)ltl\ISt R 1('10\ .\Dt::\\}]RA

}I RI,\ RA}..I

\ r-\
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.\D\l I \ISI RACION,\t)L^ \ ftR.{ r)E H(}\Dlt RAs

\DE\DI'\I \ 0.0{2/2022 .\L CO\ TR.{TO DE ST.R\'ICIOS DE Ructltf\[.s
ESPE( t.{LES POR TI [:]IPO l)tlFI\lDO §o. I {36/20:2

\osotnrs. MEL\'I\ RE:,íE PEREZ I'El-.tSQ(tEZ. nravor de ctl¿d. crsado. honrlureittr.
'\hogarir'. con larjcls de ¡tltntrdlrl nútncro l,tll)l-1991)-1ó9ilE l tle cstc th¡n¡r;rlio. xctu¿rndr) cn ¡¡r
cludiri(ir1 d0 (icrenlc \¡.ir)nal (lc Gcstirin l'alen«r l-lumano rlu la Arllrinistración Arluancra rlc
llonduers- nonrbrádo 1t)nledrarltc Acucrdo \tr. .-\DUA\AS-D[-C\(iT]l-ll6l-lt]ll dc tl.chr
I5 dc marzo dcl año 2011. con lacultxdcs suficienlcs para cclebrar cl prsscnte ¿clo mcdiánre
.{cuerdo de dclcgacirin \ o. ADl, ANAS-DE-016-l(}21 de t¡cha I I dc rnurzo r.lcl año 2022 v quir.:n

cn Io sucesi\() sc lc denominará LA ADI\IINIS-IR{CION .{DüA:(ERA: } por orri¡ panc.

]l-.\Rl-HA .\ZLC'I:IA \IOl-lNA IIC t-lBERT\', n¡ato¡ dc qdad. hru¡dr¡¡cr-1r,. L¡ccnciar.l.¡

Relacrones lntlustrirles. cr'n docunlerto nacio¡al tlc identiticación número ()50ó-1989-0()11ó.

trlcfo¡rr t)9t)l:51{ ¡ con tloürcrlto cn "Banio El Faro 9 callc l3 ¡ l.l arc. cullc princrpal hacia ul

llolel (i,sta .\rul l-aro- Varcjada". quicn para ctectos dcl presurtc sc lc dc¡omina¡á El"
COITRATTST.{. ¡¡¡bos de ct'¡rnrin acuerdo }rcmos conr cnido c¡r cclcbrar coulo sn cfect{) así lo

Ir¡ceIrrtI¡ eI PrcsgIIe 
..CO\TRATO DE SER1¡ICIOS Df, RECi}IE}..ES ESPECI.{LES POR

'tlE)lP() DEFI\IDO-. ¡si c()rno por la§ (lár¡sulas dcl prcsente el)ntral(r quc erlt¿n¡r de la
r +lunl.ll dc lls ¡ane::

PRI}TT]RO; \,IOdiIiEAr II' CLÁUSI]LÁ ('1.\R'IA: Vf GEIiCIA DT]L (:O\TRATO; EI,
COITL\TlS't-.\ ¡restarii sus scnicios para LA .\Dlll\ISTR:ICIO\ ADl..{f[R{ ricsde cl

¡¡¡ (t)lldejulio dcl año dos ¡nil vcirrtidos (l0ll). tiem[xr durants la cunl csl¿rii suicto a las

instruc.ir)ues rlc la mismit. ¡ culminará el trcir¡a ) uno (i I ) de {gost(, dcl año dos nlil 
" 
ctntido¡

{l0ll) con la notificación firnntl dc lerminacidn del contralo por pane tlc [..\
,{D}l INISTR-{CIO\ "\DLA}-ERA. ya sco de lbn'tla vcrbal aconlpatjándosc dc un ( I ) tcsligo. t,

escrita medirnlc notiñcacirin di: n¡ renlvaciri¡r. en e I lugar donde EL COITRATI §-f A hava sidtr

asigr'¡l(l() o clr stl dcti'ato tn el domlcliio pnrporcionado.

SllGL \DQ: \lodilicar la CLA[. Sf L.{ SE\T,{: FOR}IA DE PAGO: El im¡rortc rlcl conlntt'

scrá dc VEIITIDOS llfl. LEIIPIR^S (L.22,000.00) por corleept() tlc los ntescs l¡boratlos <icl

unlr (()ll .l§ tr¡lr(' ¡l lrcrnla ] uno (ll) (lc a-(()slo riel año do¡ nrrl rcinttd,is (:l)lll: Irl

('ONl RATISTA do'cng:rrá r'tlcr¡sualmcntc pot stts scnictLrs la e¡ntid¡rl dc ON( [ tr"lll.

l.f-\1P ltt,\S (l I l.{)1)(},()rr).

'I-ER( ERO: .{C!lffA( lof Df CO\DICIONES: lmb¡s partcs aceptur) lo: lémtirros tlcl

prcsenle adcnrlum- compromelténdose al ftcl r:umplrrnientl) de csle. [-n t'e dc lo cual. 1 ert plenrr

uso r soce dc ¡ucstras tacultadc\. timr;rmos pir¿ constaneia el Prcsentc adendl¡¡n- cn lü c¡ud¿d de

l-cgucigalpa. Vunicipio (lcl Dislrito Ccntral. siendo sl dia !eintisuevc (29) dcl rrcs dc julio dcl

rriro dos mil rcrntidos {ll)ll).

l.t.\'I\ RUN f./. \'}'_l I
(;l RL\.... : S,\( ¡()\.\1. Da (illsTl()\

l .\t-EN ro l.ltrl.rAN( )

\t.\Rt ..\ .\7-l.rcL\.\ Ilol.l\ \ \¡c
I.lBt_R t\

l. \ \Dlll\f§IR.\( l()\.{l)t,\\l,Rr
t:t_ ('o\r R.\ rIs I \
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AD}I INISTRACIOI{ ADUA\ERA DE HONDT]RAS

ADCNDU]V¡ NO. 2022 AL CONTRATO DE SER\JICIOS DE REGIUENES
PEC] LT,S POR TIEMPO DEFINI N I

Nr)sotros. MELVIN RENE PERf,Z YLLASQUEZ, mayor dc sdad. cssado. hondureño.

Abogado, con tarjcta dc idcntidad núrne¡o 0801-1990-1694t y de este domicilio. actuando cn mi
condición dc Cercnts Nacional de (iestitjn Talento Humano dc la Adminjslracidln Aduancra dc

I londuras. nombrado (a) ulediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNC'|H- l l6l -2022 de lccha
'15 dc marzo dci año ?022, con facultades suficientes para celchrar cl presentc acto rnediantc

r\cuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 dc fecha 2l de marzo dcl año 2022 y quien

en lo sucesivo sc le denomi¡a¡á LA ADMINISTRACION ADUANI,RA; y Por olra parle.

MARTINA BERRIOS, mayor de edad, hondureño. Perito Mercantil y Contador Publico. con

documento nacional de identificación número 061ó- 1964-00024. tclcfono 99777110 -Y con

domicilio cn Cokrni¿ Celco Gonzales, bloquc J2. casa 9. frcnte Campo dc Futbol, quien para

cfcctos del prescnte se le denominará EL CONTRATISTA. ambos dc colnún acucrdo hemos

conveniclo cn celcbrar como en elbclo asi lo haccmos el prcsente 'COl\TRATO DE SERVICIOS

DE REGiMENES ESPECIALES POR TIEMPO DEF¡NIDO". así como porlas cláusulas del

presente contrato que crnanan dc la voluntad dc las partcs:

PRI}IERO: MOdifiC¿T IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATISTA prestará sus sen'icios para LA AD*IINISTRACION .A.DUANER.A desde e I

uno (01) dc julio del año dos mil veintidos (2022), ticmpo durante la cual estará suieto a las

instruccioncs de la misma, y culminará cl treinta y uno (-11) de agosto del año dos mil veintidos

{2022) con la nolificación fbn¡al de tcrminacitin del co rato por parte de LA
ADMTNISTRACION ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañúndosc de un (l ) testigo- o

escrita mediante notificacií¡n de no renovación, en el Iugar dondc EL CONTRATISTA haya sido

asignado o cn su defecto en el domicilio proporcionado.

SEGI-NDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El inporte dcl conirato

scrá dc VEINTIDO§ MIL LEMPIRAS (L.22,000.00) por conccplo dc los mescs laborados dcl

uno (01) dc julio al treinta y uno (31) dc agosto tlcl año dt¡s mil vcintirlós (2022); El

CONTRATISTA devcngará mcnsualmc:rte ptrr sus sen'icios la cantidad de O¡*CE MIL

LEMPIRAS (L. r I,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CoNDICIoNf,S: Ambas partes aceptan los tórminos dcl

prcsentc adcndum, comprometióndose al fiel cumplimicfllo dc ests. En te dc lo cual, y cn pleno

uso y gocc de nucstras facultades. firmamos para constancia el presontc adendum. cn la ciudad dc

Tcgucigalpa, Municipio dcl Distrito Cenlral, siendo el día vcintinuevc (29) del nres tlc julio dcl

año dos mil veintidó§

/-
U

Gl:RENI-E NACIONAL DE GESTION
,fALIJNI 

O HUMANO

Ml.LVtN RUNE PltR}]Z

LA,{DiVIINISTRACION AI)UANERA

ÜIAR'I'INA BT]RRTOS

EL CONTRA ISl'A
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A&,*Dd;. Á,gdn.ñ e r¡ñnr

ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO No. l3Eql2022

Nosotros, MELYIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad. casado, hondureño,

Abogado, con tarjeta de idcntidad númcro 0801-1990-1ó948 y dc este domicilio, actuando cn mi
condición dL' Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Hondu¡as, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I 161-2022 de fecha

15 de ma¡zo tlel año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto mediante

Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-OIó-2022 de fecha 2l de ma¡zo del año 2022 y quien

en lo sucesivo se le denomina¡á LA ADMINISTRACION ADUANI,RA; y por otra parte,

MIRIAM ELISA RODRIGUEZ GARCIA, mayor de edad, hondureño, Licenciatura en

Ge¡cncia de Negocios.. con docum€nto nacional de identificación número 1804-1992-02537,

teleibno 33861 754 y con domicilio en Colonia kattan primer pasaje entre Ba¡ la cuesta casa color

vcrde balconcs blancos, quien para cfcctos del presenle se le denominará EL CONTRATISTA,
ambos de común acuerdo hcrnos convenido en celebrar como en efecto así lo haccrnos el presente

"CONTRATO DE SER!'ICIOS DE REGÍMENES ESPECIALES POR TIEMPO
DEFIMDO". así como por las cláusulas del presente contato que emanan de la voluntad de las

Partes:

PRIMERO: MOdifiCA¡ IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prcstará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUAI{ERA desde el

uno (01) de julio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a las

instruccioncs de la misma, y culminará el treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidos

(2022) con la notificación lbrmal de terminación del contrato Por parte de LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándosc de un (1) testigo, o

cscrita mediante notificación de no renovación, en el lugar tlonde f,L CONTRATISTA haya sido

asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato

será de VEINTIDOS MIL LEMPIRAS (L.22,000.00) por concepto de los meses laborados del

uno (01) de julio al reinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós (2022)1 El

CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de ONCE MIL
LEMPIRAS (L-1 1,000.00).

TERCERO: ACEPTACTÓN DE CONDICTONES: Ambas partes aceptan los términos del

prcscntc adcndum, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmarnos para constancia el presente adendum, en la ciudad de

Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central, siendo el día veintinueve (29) del mes de julio del

año dos mil veintidós (2022).

MIiLYIN RtrNE PER ASQUEZ NÍIRIAM ELI A RODRIGUEZ GARCIA

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. O44I2O22 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE R-EGIMENES

GERENTE NACIONAL DE CESTION
TAI-FNTO IITII\4ANO

1
I

EL CONTRATI§TA

LA ADMINISTRACION ADUANERA
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MELVIN UEZ
GERENTE N DE GESTION

TALENTO H1IMANO

LA ADMINISTRACION ADUANERA

ADMTNI§TRACION ADUANERA DE HONDURA§

A}ENDI}M NO. O45NO22 AL CONTRATO DE SER1ICIOS DE RECIMTN§§
E§PECIALES FOR TIEI}1PiO DEHhIIIX) No. 1502'/2022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELA§QUEZ. mayor de ed¿d, cas¿do, hondurerlo,

Abog¡do, con tarj*a de identidad nri'¡nero 0t0l-1990-ló948 y de este domicilio, actuando en mi
condición de Gerente Nacional de G€stión Talanto Humano de Ia Administración Aduanera de

Honduns, rombr¡do (a) m€diante Acuedo No. ADUANAS-DE-GNCTH-1161-2022 da focha

15 dc marzo del aía 2022, con facultades suficients psra cslcbrfi cl pr€§€nte ácdo mediante

Acu€rdo de d€legación No. ADUANAS-DE4I6-2022 de feclra 2l de mar¿o dsl a¡o 2022 y quiar
en lo sucesivo se le dcr¡ominorá LA ADMINI§TRACION ADUA¡¡ERA; y poi ok¿ partc,

MIRIAI{ YOLA¡aY RUIZ CORANO, mayor de edad, hondureño, PERITO MERCANTIL Y
CO¡.ITADOR PUBLICO/MAESTRA DE EDUCAION PRIMARIA, c¡n documenlo nacional de

idaüficación número 1807-197&01746, telefono 9516-3409 y con domicilio en Cox€ri Hole,

quian para efectos del presente se le denominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo

hernos convenido en celebrar como eri efccto así lo hacanos €l prcscntc "COI{TRATO DE
SERyICIOS DE REGÍUTXTS rSruC¡ALES EOR TIEMPO DEFINIDO", así como por las

clássulas del prcs€rite conbato que eo¡anan de la voluntad de las partes:

PRIMERO: MOdiñC¡¡ IA CLÁU§ULA CUARTA: VTC§NCIA DEL CONTRATO: EL
COI{TRATISTA prestará sus sendcios para Lá ADMIM§TRÁCION ADUAIIÍERá dcsdc el

uno (01) de julio del año dos mil veintidos Qú2),liñIp durante la cual estará suielo a la§

instruccion€s de la misma, y crrlminará el tteinta y uno (31) de agosto del año dm mil vsintidos

(2022) con la mtificación formal de tcrminacién del conk¿to por parte de LA
ADMINISTRACION ADUA¡aERá, ya sa de folm¡ vcttal acompañándoso de un (1) testigo, o

escrita mediante notificación de no ¡er¡ovación, en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido

asignado o ar su defecto en el domicilio proporcionado.

SEGUIIIX): Modiñc¡r la CLAüSULA §EXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrsro

sená de YEINTIDOS MIL LEMPIRA§ (L.22,m0.00) por concspto d€ los mescs laborados del

uno (01) de julio a[ teinta y uno (31) de sgosto del aio dos mil veintidós QA\; El

CONTRATISTA devenganí mer¡sualmcnte por sus scrvicios la canüdad de ONCE MIL
LEMPTRAS (L.1 1,000.0O).

TERCERO: ACErrACIÓN D§ CONDICIONES: Auúas partcs aceptan los terminos del

pr€sentc sdendum, comprometié.nd*e al fiel cumplimiento de €§te. En fe de lo cr¡al, y en: pleno

uso y goce de nuestras facultades, fifma¡nos para constancia d presente ¿deridum, e¡ la ciudad de

Tegucigatp4 Municipio del üsrito Cent-al, siendo el día veintinueve (29) del mes de julio del

año dos mil veintidés (2022).

¿!

'!. !,(.?.rnr ú.r!i'r§er süs,s tr-lJ:.v-', stjre¿.rJ !.s.{Kl¡Éü p¡i¿

TISTA
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¡ Dlll r- l§'I'RACION Afll-:..r§ERA DE HO§DURAS

ADI:)iI Lll \0.0"t6l2022 AL CO¡-TRA-IO DE SERvlClOs D[ REGI]ll}-NES
t]SP[( I.\L[S POR 

-f lE]IPO DEf l\IDC \o. 11.17/202?

\()sotros- IIELVI\ Rll\U PEREZ VELASQUEZ. nri¡ror de ctlad. cits¡do. lrondure¡'io.

Abogndo. con ta ctá dc iLlcntrdad rümero 0801-199{}-l694tl \ tlc estc rlonrrc¡ho. acluundo en nt¡

contl!riirn (l'J Gcrentc \ac¡onal tlc Gestirin Talcnto llutrra¡ro dc la Acimin¡stración .\tlua¡rsr¿ (lc

llt¡ndur¡». nombr¿do l¿i nrediaDlc Acusrdrr \r,. ADt.'\NAS-l)E-G\(iTll-ll(¡l-l()ll dc lech¡

]5 rle ¡I¿yo del al-ro lol?. coñ taculti¡des sufi.renlcs para cclchrar cl prcscntc aclr) me(l¡ilnlc

Acucrdo dc dclcgacitin \o. A Dt. j.A.\ AS-DE-o16-2021 de fccha 2 | dc m¿rzo dcl uño 3022 ¡ quien

cn lo succsrr o sc Ie dc¡'pmi¡rará LA ADlll\ISTRACIOI ADU,\§ER t: \ por otra larie.
\l|RZA §ENAll)A RODRIGI.IEZ PAGIjAD^. mayor dc cdad. hondureño. Pgito Mercantil 1

Contador Publico. con d()cumcBlo nacionül de idcntitjcación número 0506- 1970-01-19ó. tclctirno

ll16-53 Iq ¡ con tlomicilir.r err Colonia Ponuari¡ rlel Bro. San Mtrtin. ll avc¡rida. l2 calle. liente

a l¡ l-.scucl¡ \lcsletr. Pr¡cfo C.¡rlc§, Cortcs. quicn para üteclos dcl prcsentc sc lc dcnorli¡rará EL

CON'I'R-{-I!ST.\. ¡mbos de co¡llún acucrdo hcmrrs convenido c¡l cslcbrar como en ctccto usi ltr

hacsnxrr el ¡rescnrc 'CON-I RATO DE SERVICIOS Df, RECíIiIENES E§PECI^LIS POR

1'lEltPO DEFI\IDO'. ¿si con:o ¡rr las cl;iusulas tlel prcscntc ü)tltrat() qtrc crlr¡nan dc l¡
r ()lul1tarl dt l¡s pxrlcs:

PRlllERO] \k¡drlic¡r la cLÁt §uLA cLi.lR'fl: vlclir-cllA Dll- ('oIIRAIo: EI-

COITR11'IST.\ ¡rrcsturir sus scn r.ros P¡ra L,\ ,\DltI\ISTR.{CIO\ ADt .\§ERA dcsrle cl

uno {()l) dc tulio dcl nint dos ntil lcintidt¡s (2(}l:). lisnlpo durantc la cuai c\larii sttleto a las

instruecir¡nes <Jc li¡ ¡nisnra. ¡. culrnilarir r:l treinl¡ ). uno (l I ) rlc itgoskr r.lel ¿rño dos nrll veintidos

(l0ll) con la nt¡rifisaciÓn formal de tcnrinaeitin tlcl collrltr¡ pol panc dc L-{

-{D}Il}--f Sl'R{Cf ON ADLI.{}..ERA. -,-a sca de lirrma lcrbal aconlpañándosc clc un (t) tcstir:o. o

cscritü medirr]te nolilic¡sión dc no rcnoYación. cn el lrrgar donde f,L CONTRATISTT h¡r'a sitlo

asignrdr'r o cn su (lcf'ectr) cn el domicilio pnrporcionado.

SEGL.XDO: \lodrlicar ll CL.\[iSULA SEXT,\: FORMA DE PAGO; El importc tlcl ct'ntrak'

:cri dc t'EIITIDOS )fIL Lf)tPIIL{S (L.22.000.00) por conccpto rie los r¡lescs l¡lrr¡¡ados dci

u¡1¡ {(tl) dc jul¡,r al lrrinta y ur:o (31) dc rSosto del año dlrs rnil |cirttidós (l0ll}i EI

( ON IRATISTA rlevcngará mensualmcnlc pt,r su; scnicios l¿ c¡ntirlad de ()\CE !llt-
LEMPIR.{s ( L. I l.{}00.1x}).

TURCERO: A('1:PT-{('lÓ\ Df: COIDICIO§ES: :\¡¡rh¡s pürc§ 3üeptan los tintinor ilei

prcscnlc itlcrrdurrr. .onrl)romcliún(lose al liel cunrplirnicl')to de cste. lln ie dc lt, cual. 1 en ¡rleuo

us() v,¿oc! (lc nuc\trrs fhcultades. tirmanros paIll constirncia dl prcsciltc adcn(iut). e:r lu ciutlad rlc

Tegucrgalpa. Munioipio (l¿l Distrito Ce¡rtral. siendo cl dia lcintinuevu (19) del mes tlc julio dcl

año d()s mrl \ eintrdós (1012)

,,/y'

] R i/-.{ ()DEI(;1.:i_z

.,

\tt.t-\'t\ R!\ t-R l. .\sQU /.
(;EREf lE \.\( l0\,\l DÉ (itisTl()\

l.{.Ll:\TO tl tiMAir( )
P,\GL.\l).1
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¡#n¡rür¿rd. ¡&#.iL t¡.*..t
ADMI¡II§TRACION ADUA¡IERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. O47NB22 AL TO DE §ERVICTOS DE R§GIMENE§

. ESPECIALE§ FOR TIEMFO IIEFINIDO No, 1503/2022

Nosotros, MELVIN RENE PER.EZ YELA§QI Ez, mayor de edad, casado, hondueño,

Abogado, con tarjeta de idcntidad número 0t0l-19G1694t y de este domicilio, aetuardo en mi

condició¡ de Gsr€rite Nasional de Gestión Tslento Huma{o de la Administración Adr¡¡nera de

Honduras, nombrado (a) mediante Aa¡erdo No. ADUANAS-DE-CNGTH-1161-2Ü22 de fecha

15 de m¿rzo áel aí,o 2022, con facultades sufcientes para celebrar el Preseot€ ¿cto mÉdiante

Aorerdo de delegación No. ADUANAS -DE-016-2022 defer}.a 2l de marzo del año 202? y qrierl

efl lo sr¡cesivo se le denomina¡i tA ADMINISTRACION AITUAIIERA; y por otra parte,

NA¡ICY §AMANTHA A¡aDINO NEI§ON, mayor de edad, hondu¡erlo, LICENCIADA EN

MERCADOTECNIA /BACHILLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS, con dogume¡rto nacional

de identiñc¿ción nriqncro 0801-1988-19588, telefono 94'85-5800 y oon domicilio €n Contellstion

Brigbt, a1 par Canopy, Rostan, quien para efedos del preseate se le d€nominará EL
CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hernos convenido en celcbrar como en efecto así lo

ha6.mos el p.essnte "CoNTRATO DE §ERVICIO§ DE R§GÍMENES E§PECIALE§ POR

TIEMPO DEFINIDO", asl como por las cláusulas del pres€nte contrato que ernsnan de la

volüntad de las pafles:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁU§I'LA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADIIIINI§TRACION ADUANERA desde el

uno (01) de julio del año dos mil wintidos (2022), tianpo durante la cuel est¿¡á sEj€to a las

instrucciones de la mism4 y cuhninará el treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidos

(7072) con la notificaoión formal de terminacién de1 mnt¡ato por p¿rte de LA

ADMINI§TAACION ADUA¡ItrRA' ya sea de fonna vcrtal acompañándose dc un ( I ) testigo, o

escrita mediante notiñcac.ión de no fedovaciÓn, ur el lugar doade EL coNTRATtS'rA hay¿ sido

asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modiñcar ls CLAUSITLA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato

será de YEINTIIX)S MIL LEMPIRAS (L22'000.00) por conc€pto de los meses laborados del

uno (01) de julio aI treinta y uno (31) dc agosto del año dos mil veinüdós QA24; El

CONTRATISTA ttcvengará mq¡süalm€nte por sus s*vicios la cantidad de ONCE MIL

LEM?IRA§ (L.r 1,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONITICIONE§¡: Ambas pades aceptan los t¿nnino§ d€l

pr€sente aderidum, comprometiandose al ñel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleuo

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente sdendüÍ\ en Ia ciudad de

Tegucigalpa, Municipio <lel Distrito Central, sicndo el día veintinuwe (29) del mes de julio del

año dos mil veintidós (2022).

VEZ N
GESTION

TALENTO HUMANO

LA AI}MINISTRACION ADUANERA

EL COÑTRATI§TA

't¿ !¡ !',(r rta {\tLrl tsci$ ¡ ls ie |e t'¡*rr ¡!, rrirrtJÚs ! (o,l d"f'-l¡ P¡t J

NE¡.§ON
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AD}III\ ISTR,ACION ADUANIRA t'E TIONDURAS

ADENDUIlI NO. O.I8/2022 At, CONTRA'TO DE SERVICIO§ DE REGIMENES
tISPfCIALES PoR'I'rEllPO DEFINIDO No. 1438/2022

l\¡osotros. IVIELVIN RE§E PEREZ VELASQUEa mavor de cdad. casado. ht¡ndureñt¡.

Abogado, con tarjcta dc idcntidad númcro 0E0I-1990-1694E y dc este domicilio, actuando en mi

condición dc Gcrsntc Nacional de Cestión Talcnto Humano de la Administ¡ación Aduaner¿ dc

Honduras, nombrado (a) mediantc Acucrdo No. ADUANAS-DE-CNCTH- I I ó1-2032 de f'echa

l5 de mazo dcl año 2022. con facultades suficicntes para celebrar el presente acto mediantc

Acuerdo de dclcgación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2l de mar¿o del año 2022 y quien

c¡ lo sucesivt¡ se le denominará LA ADMINISTIL{CION ADUANERA; _y por otra parte, NIXA
!§IDALIA CARCIA IIENDOZA, mayor de edad, hondurcño. Perito Mercanlil y Contador
['ublico, con documento nacional de idcntificación número 0509- 1998-00544, telefirno 95853800

y con domicilio cn Col Mangandy. callc principal. esquina opuesta del nuevo portón del lnstituto

Clficial Perlr dcl Ulúa, c¡-sa amarilla #185. quien para efeckrs dcl presente se le denomina¡á [L
CONTRATISTA. ambos de comün acucrdo hemos convcnido en celcbra¡ como cn cf'ccto asi 1o

hacernos el prcscnte *CONTR {TO DE SERv¡Cf OS DE REGiMENES ESPECIALES PoR
TIf,MPO DEFINIDO". así como por las cláusulas del prcscnte contrato quc cnranan de la
voluntad de las partes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁU§ULA CUARTA: VTGENCIA Df,.L CON'I'RATO: EL
CONTRAT¡STA preslará sus servicios para LA ADMINIS'I RACION ADUANERA desde el

uno (01 ) dc julio del año dos mil veintidos (2022)- tiempo durante lr cual estará sujeto a las

instrucciones dc la misma, y culminará cl treinta y uno (3 l) dc agosto del año dos mil veintidos
(2022) con la notificación formal de terminación dcl confrato por parlc de LA
ADIUINISTR^CION ADUANERA, ya sea de lilrma verbal acompañándose de un ( l) testigo. o

cscrita mediante notificacitin de no renovación, en el lugat dondc EL CONTRATISTA haya sido

asiglado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

Sf GUNDO: Mtxlificar Ia CLAUSULA SEXTA: FORlllA Df, PAGO: El impofc rlcl contrato

scrá de \:EINTIDOS MIL LEMPIRAS (L.22.000.00) por concepto de los meses laborados dcl
uno (01) dc julio al trcinta y uno (31) de agosto del ar-io dos mil veintidtjs (2022), F,l

CONTRATIST^ rlevengará mensualmente por sus servicios la cantidad de ONCE lvlll
LEMPIRAS ( L. r 1.000.00),

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Arnbas partes aceptan los rórminos del

prcsente adendum, comprometióndosc al ñel cumplimiento do cste" En fb de lo cual. y en plcno
uso y'goce de nu€stras lacul¡adcs. tinnamos para consta¡cia el presente adendum. cn la ciudad d¡r
-l 

cgucigalpa. Municipio del Diststo Csntral, sicndo el dia vcinti e (29) del mes dc julio dcl
año dos mil vcintidos (20

}IELVI\ RT:\T- ERT SQUEZ NIXA I§IDAL cIA ltENDOT..r
GERENTL NACIONAT- DE GESTtoN

I'AI-ENTO IIUMANO

L-{ .{DII I\ IS'I'R,\CION ADUANT]RÁ

EI, C

G
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Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar



-
ADUAIUAS

ADUII*TS'I'RACIO}{ ADT]¡\T.¡ERA DE IIO}DI Rr\S

I) A TO DE SER\']CI t)u Rr:Gt It
l:SPECI^LE§ P()R I'lf MPO Dlll'lir- IDO §o. l2ti-1lr02l

\osotros. IIELV|N RENE PEREZ VELASQUEZ. nrayor dc cdad. casado. hon<Jurcño.

Abogado. §on lffjela dc identidad númem 0E0I-19S0-16948 I dc cste donricilio. actuando cn mi
condición dc (icrcr'lte Nacional dc (icslión Talcnto llumano de la Adnrinist¡ación Aduancr¿ dc

I londuras. trombr¡do (a) mediante Acxerdo No. ADLIA:§AS-DE-CNCI-I t- I l6l-1021 de llrcha

l5 dc nlar¿o dcl año l{122. eon tbcult¿dcs sulicicntcs para celcbrar cl preicrltc acto mcdiantc
Aeucrdo rJe delcgacién No. ADUAIiAS-DE-016-2021 de fccha f I dc mar¿o del año 1022 v quÍen

l:n kr succsivo se le denomina¡á LA ADMI¡{ISTRACIOI\i ADUAIiERAI -'- fxr¡ otrü parte.

SINTIA YADIRA §ALCUERO RO§ALE§, mavor de ed¡d, hondureio. Licenciatura en
(je¡cncia rle Ncgocios." con documcnto nacional de identilic¿ción númcro 180(r- l9il7-00.i90.
teleli¡no lt714-7075 y ctln domicilio cn Colonia Villa los Pinos. contigurr a la ¡\cademi¡ \ar al de

llrrlduras. apünamcntos dc dos ¡lantas cr¡lor mek¡n. L¿ Cciba Atl¿ntida, quicn para ell-Ltos dcl

prescntc sc lc rlenominará 8.1, CONTRATISTA. a¡nbos de común acuerdo hcmos conlcnido e¡
ccletrrar com<¡ cn clecto asi lo hacemos el p¡escntc *CONTR{TO DE §ERVICIOS Dn
REGiIIENES ESPECIAI,ES PoR Tlf,,ltPo DEFINID0'. ü§i cor¡o por las clóusutas dcl
presente contr¿to que emanan de la volu¡tad de las panes:

TRI]ITERO: tIOTIitiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGf,NC¡A DEL CONTR{TO: EI,
CO¡iTRATIS fA prcslará sus scnicios para LA ..{DMINISTRACION ADl,AfiER\ dcstlc el

ullo {01 I dc julio del ¿¡ño dos mil veintidos (2032). ticm¡xr durantc la cual cstará sujeto ¡ las

instruccioles rlc l¡ misma. ¡- culmintrá el treinta 1' uno (i I ) tle lgosm del año dos mil veirtidt,s

{10::) coü l¿ notiticaci(¡n formal dc te'rminación del contrato por parlc de LA
ADMt¡alSTRAClo¡,i ,\DLIA§f,RA, ya sca dc fonna verbrl aromp¿itándose dc un ( I.) lcsligo. o

cscrit¿ mcdianto n(¡tificación de no re¡rovación. en cl lugar donde EL CONTR{TISTA haya sido

asignado o en su dct'ectt¡ cn cl donlicilio proporcionado.

§EGU)ÍDO: llodificar la ( LALTSL LA S[,XTA: HOR§IA DE PACO: H irnportc del ct¡ntralq

scrá dc vElliTID()S illIL LEIIIPIRAS (L.:2,000.00) por conecp¡{r de los mescs lat»rados dcl
uno {0¡) tic juho al treinta } uno (ll) dc agr¡sto dgl ¿fr1r dos rllil vei¡rti&is {:02:): El
('Oli [R.\TIS I-A ilelcngará mc:rsualmente por sus sen icios la cantidail dc O§CE \{ll-
t_EltPlR..\s ( t_.1 l.()00.00).

"I ERCERO: ACEPTACIÓ§ DE CONDICIONE§: Amb¿s pfies accpran lt¡s rÉrminos dcl
presc¡rtc irdendum. comprometiéndose al ticl cumplimiento de cste. En fc dc kr cual. v en pleno

ruso y grrce dc [uestra-s I'acultadcs" fimranos para constancia el prcscnte adcndum. cn la ciudad dc
Tcguergalpa. Munrcipio dcl Distrito Central. sie¡do cl dia vcinlinucrc (19) dcl mcs dc.fulio dcl
¿ño «krs ¡nil vcintirlos (:01:)

]f l r.\ t\ Rt:\t. rEl.^sQL E;/_ S¡\'n^ \'AD s, -GUERO ROS.\I-r:s
(iERF\TI: \,\( iOXAt t)E (iUSt toli

IAf"LN"IO IIUMAN('

L \ 1t))II\ts',r R-\( tor \Dr',\r..1:R.\

ut. c()NTRAI tST^
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NI}}IIN ISTR/\CION ADTJA§ERA DE IIOIDURA§

\ t)F f¡I t) 2022 At- CON-[RA'TO DE SER\ ICIOS DE RECI}IE \ES
USPrlcl.{t.ES POR TIE}lPO DETINIDO No. l.ll9/2022

\os()tros. l¡El-\'l\ RElilt PERt-Z VEI-rt§Ql-'EZ, mato¡ ric cdad. easado. hondr¡rcño.

Ahogldo. con tarjcta de idcnti<lad número 0ll0l-1990-16948 ) (le cstc (lomicilio. ¡ctu¿¡rdo cn mi

crrndicion dc Ccrcuie \acional de Gcstrinr -falcnto llurn¿nrr tlc la Á(hninistrilción ldua¡rcra de

lftrnduras. nonrtrrado {¿) rncdrantc ¡\cucrtkr No. ADI^)I\N,.\S-D E-GIGTH - I I ó I -l0ll dc {ccha

l5 dc ¡¡r¿rzo rlcl añrr l{)ll. uon lücültadcs sulicienles para cclcbrar ljl prcscnte ¿cro mcdrarrlr

Acucrdo dc dclcg¿ción \o. ,\ DUA\ ¡\S-Dt.--01 6-l()ll tlc lécha I I dc marzo rlcl ario 3022 r quica

ün lo sue csir,, sc lc clcnonrina¡á L.{ AD}f I§ISTR-{CIOI .\DU^¡iER.\: ¡' pirr otru ptrtr:.

SUS..l§,l l\lAR¡f,LA l\lIDI¡*A RAl\llREZ, rnayor dc cdarl. ht'nriursñr¡. PERITO
\,lERCAN]'IL Y CONTADOR PUBLICO. con docurnento nacional de idcntiticacitin núnrero
()506-1976-01().¡?. telcli¡n(¡ ()176-6978 r'con domicilio cn Barrio San Ramrrn. Concs. quicn para

§tcc«¡s dcl prcsente ss le dcno¡ninari EL CONTRATI§TA. ¡¡ntxrs de ctrruún acu,.rrdo hc¡los
c{}nve ido cn cclcbr¡r com() cn e feclo asi l(! hüsemos cl prcsentc "C()§ IR-A'rO DE SERvtCIOS
DE RLGif f t:\ES USPECI^LES POR-l'lEllPO DEFI§IDO'. a\i c(!m() por las cl/rusulus ¡lcl

prcscÍrlc contral() quc omanan dc la rrrluntad dc las parles:

PRtlte Ro: \torlitic¿r la cl-Áusl,:L.{ cL.{RTA: \'lcf§clÁ of,L (o\TR.{To: EL
('OITR{T|SI'.{ prestará l¡s scn'icios p ra LA AD}llNlSI'RAClO:i i\DLA\f RA clcsde cl

un1) t1)l) d§.¡ulro dcl rño rlos mil veintidos (ltill). ttelInpo durantc la tull cst¡:i rujctr' .r la:
rnstruccir:ncs rie l¡ nrirr¡a. ¡ culminani cl trcinlü v u¡ro (-11) (lc agosrrr del rilo dos lnrl \,crntrdos

(l0ll) c()n I¡ oolilicaci,¡n ft,nui|l dc tenninaciLin (isl con{ri¡lrr por taf1e dc L.1
A Dl\l I \l§TR.{ClO)i ADI-,\NER^, va seü de t'onna verbal ireompañindosc tlc ur} ( I } Ics(igo. 1l

cscrita ¡¡cdiantc notilicación de no rcnt¡r acirin, en cl lugar donde EL CO\TRATIS-I'A hala sido

asignado o el su del"ccto en cl domicili(, p()porcionado.

SE(iU\DO: \loditjcxr la ('l.AüSLL.{ SEXTA: FOR}IA DE PAGO: El imporlc dcl collrato
scr.i dc VEI\TIDOS ]IIL [-UIIP¡R.{S (1..21.000.00) por co¡lcept() de los lncses l¡¡horados ¡lcl
uno (()l) dc.¡ulio ;rl treinla ¡.- uno (-i¡) de lgos«r del añ¡¡ dos mil \cintid<is (20?l): El
('()\.I'R;\TIS-1 .,\ dcvcngam nrensu¡lÍncntc por sus sen'ieios la ciln'tid¡rl dc ()\CL \1lL
t.[\.f PIRAS { L. I l.()(}(}.{)0).

TERCERO: ..\CEP1--{ClÓ\ DE (:O}-DICIO\ES: Ambts pancs .}ccPrirn lo¡ rcnninos clel

lrrcssnte ¿dcndr¡¡n. cornprornctiénekrsc al ficl curnplirnicnto de cste. tir tb dc lo cuai. v cn plen{]
us{r \ !(jcc dc ¡rt¡cstra¡ ticult¡tlcs. tinnamos paru conslanuia cl prcsc|le udentlr¡¡n- §n t¡ ciu(l¡d dc
-l'cgucrgal¡ra. \lrrnicipro dcl I)rstnto ('cntral. siqn(lo cl dia r.crntrlrucve (29¡ tlr:l mcs de.¡uli9 dtl
año dr', i r cr¡rtidos l l {)21)

It ut.\'r§ R]:\1. t'l.R 7. \ |.L^SQUE7_

(

tL (',.

(;l:RF\ll \r\Cl( )\¡t I)l (iES1 l()\
t..\t.E\;11) llLiur\\o

t-r ,r l)\ \ ts'f R,lc1()\ \t)u..\IuR,\

')

Sl-,s,\i\A ill¡\Rl ¡:L..\ IIEDIi\.-.\ lt.{ll|REZ

El. co¡iI'R..\TI§1^
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Nosotros, MIX,VIN RENE PERHZ VELASQUEZ, nra¡.or de cdad. casado. hondurcñr¡.

Abogado. con tarjeta de identidad ¡únrero 0801-t990-!ó948 y.de cste clomicilio. acruando

er mi condici(i¡r de Gerente Nasional de Cqsli(rn Talento Humano de la Atlmi[istracii¡¡

Aduanera de llonduras, trombrsdo (a) mediante Acucrdo No, ADUANAS-Dll-GN(;TII-

I ló I -2022 dc li'cha 15 tle ma¡zo rlel a¡lo ?022, con lacultades suficic¡tes pa(a cclebrar cl

prcsc¡rtc acto mcdia¡tc Acue¡do dc delegación No. ADUANAS-Dy.-016-2A22 de fech¡ 2l

de ma¡zo del año 2012 y quierr en lo sucesivo se Ie deno¡ninani t,A ADMINI§'I RACION

A|)UAI{ER.{; y por otra parte, BLANCA YOSSELYN PERAZA CUTIERREZ, nrayor

de rrlad. hondureño. Perilo Mercanlil/Lic. Ad¡¡inistrac(rn Dc Emprcsas. con docunlcnto

nacional de identificación nümero 051 2- l 983 -01095, telcfono 9925-9 I 5l y cor domicilio cn

Col. I'ineda. l.a Lirna. Casa 3?8, quien para efectos del presentc se ¡e dcnooinará fll.
CO¡iTR{TIST,4. ambos de común acuerdtr hcmos convc[ido er cclebrar conro e¡ clccto

asi lo hacemos el prcscnte 'CONTRATO DE S!:RVICIOS DE REciMENfIS

fSPtlClALliS POR TIf,MP0 DEFINIDO". asi corrro por las cláusul¡¡ dcl prcseütc

conlr¿¡to que ema¡ran de la volunlad de las parles:

PRIMERO: §'lodifica¡ Ia CLAUSUI,A CUARTA: YIGENCIA DEL CON'I'RATO: }]L

CONTRATISI 
^ 

prcskni sus scwicios para I-A ADMINISTRACION ADUANUR

desdc el uno ({)l ) de julio del a¡lo tkrs mil vciutidos (2022), tiempo durantc la cual cstará

sujcto a las instruccioncs dc la misma, y culn'¡inará el treinta y uno (31) de agosto del año dos

rril veintidos (2022) con la notificacirin formal dr: terminrción dc¡ contrato por pañ€ de l,A

AD:IIINISTRiCION ADUANER^, ya sca dc fomra vcrbal acompañándosc de un (i)
t€stigo. o cscrita mediantc notificación tlc no rcmrvación, cn el lugar dondc EL

CONTRATISTI\ ha.va sido asignado o en su def'ecto en cl domicilio proporcionado.

Sl:(;Ul'iDO: Mo<iificar la CL¡\USUt,A S¡]XI'A: !'ORNtA DE P.{GO: l:l iurportc dcl

contrato scrá il§ TREIñ-'r A Y DOS ltIL LI:MPIR{S ( 1..32,000.00) por collccpto dc los

mcscs laborados rlcl uno (01) dc agosto al trcinta y uno (31) dc agosto dcl año dos rnil

veintidós (1022 ); El CONTRATIS'IA dcvengará mensualrrrcnte po¡ sus sen icurs ia cantidad

dc l)IECIS§Is lllll. l,ElllPIRAS (L.lé,000.00).

TERCERO: ACEPT^ClÓN DE CONDICIONES: Ambas pañes acL?tan los lórminos dcl

prcscnte adendum, comprometiérrdose al fiel cumplimicnto de estc. l'ln fe de lo cual, y cn

pleno uso v uocc de nucstras lacullarles. firmarnos para corrstancia cl presenle adendum. ctl

ADIlIINISTRACION ADUANER¡\ T) ¡] HONDT,IRAS

,\DE}-DU}I I'0. 05II2O22 AI- CONTRA f'O DE S}-RVICIOS DE REGI}IENf S

IISPECIALES POR'tlEMP0 DEFINIDO No. tleo/2022

T")*3
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1...

la ciudad tle Tegucigalpa, Municipio del Dislrilo Cent¡al. sie¡do el dia vcinlinucvc (19) del

mes dc julio dcl idós (2022).

!IELvl\ RIt){tl 7.

VEI,ASQUEZ (ihRINTE NACIIONAL
Dl: (;l:S1'lO\ 'l AI..ENTO IIUM^¡lO

BLA\CA YOSSEI,}'\ P
(;UTIERREZ

Et, CONTRAT¡STA
I,,\,TD}I I }-ISTRACIO N

ADT]ANI.]R{
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Nosotros, l\lELVlN RUNE P¡IREZ VELA§QUUA ¡rrayor dc edad, casado. honduroño,

Abogado. con tarjcta dc idenfidad rúmcro 0801-1990-tó948 y do estc domicilio, actuarldo

cn ni condieién de Gcrente Naciooal de (iestirin Talento Huma¡ro de la Adn¡inistració¡

Aduanera dc H<¡nduras, nombr.do (a) mediante Acuerdo No. AfrtlANAS-DE-GNG-|If-

I l6 I -2022 dc fecha i 5 de n¡ar¿o del año 1022. con faculladcs suñcientes para cclebmr cl

¡resc¡te acto medi.nte Acuerdo de dclcgación No. ADUANAS-DII-01ó-102? tlc lerh¿ 2l
de m¡rzo dcl aiio f022 y quien en lo succsivo sc lc denominani LA ADMINISTRACION

ADUAIiERA; y., po¡otra parte. CESIA M¡IRARY LOPUZ VELASQUi-z, mayQrde eclad.

hondureño. Ilachille¡ En Cicncias y L€tras,'Pasa¡te De Ingsnieria cn OpcmcioDes. con

documentt¡ nacional de ide¡tificacidrn númcn¡ 0502-l99ll-00491, telefono 8933-3(r45.v con

donricilio c¡ Col. Vallc De Sula # 2 23 Y 24. l6 Avcnida San Pcdro Sula, quien para eltctos

del prc'sentc se lr: rlenominará EL CON'fRATISTA. amLros dc común acucrdo hcmos

convsnido e¡r cclcbrar oomo en cl'ecto así lo hacemos el prcsentc «CONTRATO DE

SERVICIOS D1] RE(;iMENES ESPECIALES POR TIEI}IPO DEIINIDO'" ASi CONIO

por las cláusulas clcl prescntc contnlo quc cmanall de la rolultad de las parlcs:

PRIMT-RO: MO(IiñCAr IA CLÁU§ULA CUARTA: VIGENC]¡A DEL CONTRATO: EL

CO¡-TR{TISTA prestará sus sen icios ¡ara l,A ..\DMINISTRACIO¡i .ADU.{¡i¡1R..\

desde el uno (01) dejulb del año tlos mil veinlidos (2022), ticmpo durantc la cual cstará

sujclo a las instrucciones de la misma, y culmiDará el treinta y uno (31 ) de agosto dcl año dos

mil r cintidos (20?2) con la ntxilicaciri¡ fomral de tcrminaci(in dcl contrato por parle dc l,A

ADMINISTRACION ADUANERA, ¡,a sea de ftrrma ve¡bal acompañá¡¡dosc de un (l)
lcstigo, o escrita mcdialte notilicación de tro renovación, en el lugar tiondc [iL

CONTRA'rIST^ haya sido asignado o en su delecto en el domicilio proporciorado.

§EGUNDO: ivlodihcar la CLAUSULA SEXTA: ¡'ORMA DE PACO:| El imponr: dcl

conlr¿¡lo serii dc TREINTA Y DOS :l{IL I,EMPIRAS (L,32,000,00) por conccpto dc los

rnescs laborados dcl uno (01) dc julio al trcinta .y- uno (31) de agosto dcl año rlos mil veint idós

l2022lt El CONTRA'IISTA devengará mensualmentc por sus servicios la cantidad de

DtE(:fsEls §fl1, LE§rP¡RA§ (L.I ó,000.00).

TERCERO: ACEPTACTÓN DE CONDICIONtIS: Arnbas paños accpran los témrinos del

lresente adcndunl^ con¡prolnetiérldose al fiel cr¡¡npli¡ ienlo dc cste. h I'c tle b cual, v en

pletro uso y gocg ¡s nucslras facultailes. finrramos para conslancia cl prcscnlc aJcntlum. crr ; ,.'- L,\-

ADNTINIS'TRACION ÁDUANHRA DE Hoi\*DUR,,IS

ADE}DUNI NO. 052/2022 AL CO:iTR,\TO DE §ERVICIOS DE Rr-GIMI.]NT]S

tISPECIALES POR 'fIEMPO trEFIItitDO No. t 27912022

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN
Resaltar
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la ciudad de l egucigalpa. llunicipio del Disrik) Central, siendo cl dia veinrinueve (29) del

mes dejulio del año dos s (2022)

rItl.\'r)1 RENIi CI'SIA ]VtERARY LOPEZ VELASQUEZ

EL CONTIL{TISTA
vEt,ASQUEZ (;ERtTNTE NACIONAI-
I)l:. CLS TIO\ I AI-LNTO llLlI,lANO

I,.I AD:\lINI§'TRACION
ADL ANER{

I lL ( Li 1.,
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Nosotros. ItEl.\-l¡§ RE§E PERI:Z YEI.ASQi'[:e nra]-'or dc cdad. casa(h). hondureño.

Abogad(r. con t¡rjela de identrdad núm€ro 0E0l-1991)-16948 y dc estc domicilio. actuandrr

c¡ ¡¡i condicir¡r dc (;rTenlc Nacional de (;e§ti(in Talcnlo Hu¡rano dc I¡ .\¡lm¡nislrución

lduancrl de llrtndurirs, oombr¡do (3) mcdianlc Acuerdo No. ADL,ANAS-DIj-(iN(iTIl-

l161-:oll dc lccha i5 de nrarzo tlcl afx¡ l0ll, eon facultades §üñcicrlc§ pcra celcl,rar el

prcssntc;rcto nredialllc Acucrdo dc dclcgacrón No ADU.\NAS'DE-016-2011 de to¡ha ll
d¡-. r¡¡arzo del año 2022 ¡- quicn en Ir succsivo se lc de¡rorninará LA ADÑII§ISTR'ICION

,lDI.:AñERA: y por otra pane. CllRl§Tl.t)i ONIAR :llAn IDIAGA VlJlL, malor dc

,¡tl¿d. horrrlt¿¡eño. l-ll , ÁDl't( )\ DIi EMPR l: §-{§. con dtrcunlenl(r naciu)al dc idcntillcación

¡)ún1e¡o () l tit - 1979-01 -19,¡, tcl('t'ono 87.10-266{, } §otr domicilio Ll¡ LA ('ItBÁ il l,A.\-'f IDn

tl¡\RRl() l-L ('ENTR0 ¡\\' 1¿ Dh JULIO LNTltl: I \'9 C,-\L[.E- qu:s¡l p¡r¡ tfer:tos dcl

presellc rc le tlcrrorr¡inam fI. COI\'|'IL§'lS'fA. r¡mbqs dc eomún acu§r(lo he¡nos !'on\ eflidir

cn celcbr¡r corro en cl-,.reto así lo h:tecmos cl prescnte '(IONTRA'IO DE §ER\.IC¡O§ Dl:

REGiITIEIES E§PECIAL!:S PoR TIIIMPO ¡)Erl¡itDO". así corrro por las cl¡ir¡sulas

(lsl prescnie c(',ntralo r¡ue emanan rlc la voluntad dc las pndcs:

pRlyt:Ro: Nodit'ic¡r la cl.,(ust LA cU,tR] ,\: VIGENCI^ DE!. CO'\.. rR\TO El.

(:O:\...f R.rTI§T..f prcslará süs scnicios para L.\ AIrÑtl§IS f RACIO§ 
^DUAIERA

rtcrdt' cl uno t{)l) dc iulrs dcl añr' tit¡s n¡il \einlidos (l(l:l}. liunpo tlurallc l¡ cu¡l L\latii

rulel<r a lirs inslnrcciorrcs dc la misna. y- cuhrinarii cl lreinta y uno 131) dc aSosto del atio dos

rilrl vcinlrdos l:l)22) c()n la nrrtrficacrirn firmral dc tcrmt¡¡¡ctón dcl contlato por pa¡tc tlc L:l

.\DIIINISTRICION ADL,AN?R..L ¡.,a sca dc lorm¿ vcrbal ¿comPañá¡iltrsc de t¡n (l I

l(stigo. o escnla r¡rsdianlc nol¡licaci(in de n,r reuovac¡ón. en cl lugar dondc EL

CONl'R,fTIS.fA irar a sido ;rsigr.atlo o cl \u dclcclo eir cl donricilio proporctottado

s};GLi:{l)O: !lodiflcar iit Cl.-AU§trLA S!]XT.\r FORIiA Dt: P^(;O:: I-.1 InrPo(c dcl

c(,rt¡al(, se!á dc TRlllNT.{ I'DOS }Ifl. I,EMPIRAS (L,-12.000.00) por concello tle lr,s

rlqsr:s l¡br¡¡ador dei Lrno {01 ) «lcjulro al trcinla } uno (31 ) de agosto del lrio ds§ 1r1ri vtrrlidos

{10::}: i.l t()\TR.\llSl-A dc\,c¡gará n¡cnsu¡l¡rentc por sus:enrcir.rs l¡ c¡ntirlatl dc

t)nict§t:ts lt1t- Ln P¡RA§ (L,t 6,000.00,.

'r-ERCURO: ,\CEfrf ACIÓN DE cONDI('f ONl:S: Amhas partes acrÍlran los rcrminos de I

prere¡tc adell(lurn- conlpR n¡stiéndose al licl cr¡r¡rp¡imícnkl dc cstc. hr fe dc Io cual. y err

plcno uso 1 -eocc 
dc nurstr¿s tbcultades. fimramos para eonslancla el prcscntc a(lcndr¡n¡. en

- l¿-

t)

ADlll\tsl R.{.ClO}.. .tI)t .\¡..}:tlÁ l)f, HO¡-D{,R,\S

\Dr:ipulr N0.051,2022 AL ('O§I'R,\TO l)E §rR\1ClO§ rr¡: RICI¡fu\iUs

] sPL( t.tl-l.s POR TIEIIPO Dt f Dill)O §o. 12E5.'2022
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1tuL\.l:\i
vHt_.\§QUl_7. ai ¡;ACIoN.'\I
t)l: Gl:S t'l()\ TA¡.L§l() IIL\1,\Nt)

1.,\ At»tl¡its IR.{cIo\
.\DU^\}]R,\

cHRtSl t^¡i oltAl¡ IIAR..\D|..\(;A
v lJt l.

lrt. co\I-R.\'rIs1 .\

Ia crudad dr'Tcgucigalpa, §'lunicrprtr del f)islnro C qltral. .iendo el di¡ \,e¡¡¡litrüe|c (:9) d¡j¡

¡ncs de.tuli.) drl ailo dos nril vcintidós 1301?)

A: (
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ADMINISTIL CION ADT]^)iERA DT IIOTDUR^S

\Dl:IDt r\r f 0. s4l2022 AL ( olTR^l o_llElIS!!c.!.9!]LE_BM
ESPECÍALES POR TIEItP0 t)EI-Ir-_.lDO ro. l22rl¡022

Nosorros. }tElvl¡l RINE PEREZ VEI,A§QUE7- ma!o. de cdad. c¡rado. hondurcño-

Abogado. con larjst¿ de idcñidad núnreR. 0t0t-19!XI ló9{t y de e31e ¡k micilio. actuado

en mi condición.i. Cerc¡tc ¡-aciooal dc (icslión Taleriio Humano dc ¡a Adminis¡ración

Aduán.ra de ljondur¡s, ¡ombrldo (¡) i¡¿dianlc Acuerdo ¡¡§. ADUANAS-DE'GNG'I H-

I 16l-2022 dc leah¡ 15 dc ftaa¿o dcl año 20:1. (on faculbde§ sufi.ierttc§ para cclcbrar cl

prescntc aclo m!{iante ¿\cuetdo ds d.leg¡ción Na. ADUANAS'DE'Oló-:02: de [1-".ha ]l
de nr.r¿o dc, año :1)l: ]_ quien .n lo sucesr\o §c lc dcnomln¿ñi LA ADI§l:tlSTnAClO§

ADUA¡IERA; y por olra p¿rtc. DULCE CAROL¡NA MATL'TE aANEGA§. ma¡r» de

edad. ho¡durcño. Lic. Eo Ing. I)¡; N€goci('§. (or doqrmcnto na§ionnl dc idenlilicacton

núrnem O80l- l99l-:1929. telcfono 9538-d773 y con domic¡lio en Bant' Vor¿zan Cá§¡ :70

Detrás De La lgleri¡ Cüadr¿[8ut¿t. Tcla Allrriida. qui€n pa¡a efecl(is dcl P¡.§'n¡e 5t le

d€¡o8inani !:L CONTRAT|STA. ¡nbos d. c()r¡¡ún acuerdo hcmo§ conv.nido §¡ celtbra'

.omo e¡ clstto asi to hac€¡¡os el prs§cnr. -COI{TRATO DE S}:RVICIOS DE

RrciilrEi\Es EsPllcl^LE§ FoR T!¿IIP() DErn{IIrO"' ¿ti como por la§ cláu§ulas

d€l prese¡ne contrdio quc croaün de ¡a §olurltnd dc la§ paflcs:

PRLTIERO: Moditic¡IT Ia CLÁUSUL.,{ CUAR.TA: VIGENCIA D§I, CO}i,TRATO: EI,

CON'rRATISIA prL§lani sus senicio§ p:lr¡ Lt AtltD{lSTRACl(}1i '\D['¡-'¡-ER-{

desdc cl uno(Ol)dcjuhodel año do§mil !$rrudos (10::).liempo duranl' Ia cuál csrará

sujcro a las instrucciones dc la rusma. ycu[nio¡á eltrcinla ]'uno tll ) d§ ¡gos'o d'l año dos

mil \einridos (l(l::l cor¡ lá nolilicación fonral d.lfininación dcl conlrálo F'or palc dc I-A

ADI\ID{ISTRACIoN ADUANERA, }a §c¡ dc Iomrá lerbal aco¡nPa¡ándosc dc un (l 
'

te§r,go- o cscnla ¡lrediaDle notiflcación de r$ renovación, eñ cl lugar dondc El-

Co§TR{TISTA hr¡'a sido ssignado o m su dcteclo cn cl domicillo proPoR:iotado

Sf,Gü§DO: Moditic{r la ClátÍsLlLA SEXTAT FoRltA DE PAGor; E¡ itrpoñc del

co raro señi de TR]:t¡lTA Y DOS lUtL l,EllP¡ItAS (Lif,fi)0.00) rx)r con i?'o dc los

mescs láborados dcl uno (01) dcjuUo !l lrÉtnla y uno (ll) dc agoslo drl año dos mil vcrnlirk'r

(2022)l El CON'IRA'IISTA dclsngará m§n§uilmcnlc por sus §enicios la ca,rt¡dad de

DIECISEtS llflt, Ll:§tPrR.rs {L.ló,000.00).

IERCERO: ACEI'fACIóN DE COXDICIONEST Ambas pare§ acqrl.rr k§ t¿nninos del

prercüe adcndu¡:r. comprom.liandose al li{l .umphmieNo de est¿ lin li' d§ lo cunl. ! e1l

plcrro uso ! go.c ds nu§llrr§ fácul¡adss. iimüntls pa¡! con§l¿ncin el Pr.'§cnle adendu¡n. en

§

i ¿^16 a§i.r C.ls.:ñ41. rqr t- pi* t ,¡, i , 1t t¡úr.rr I

)uñ p.§r rr ¡.rrÉirrrrr. .ao .-}ro.!dd.n.( .i
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¡a ciud¿d de Tcgücigalpa. \funicipio ¡l€l D'i!íro CeoIral, srcndo el d,¿ \cr¡¡rinuev. (:9) del

mes dejulio del añn dos mil (20:l).

tlt:L\.tN
vELASqUEZ_ G
DE C[STIO\ I'

DI"iLCE CAROLINA ]\TATT¡-I'E
BáNEGAS

El. co\TR,\t tsl n
I-A ADIIT¡NISTRACION

-.IDLANERA

r. {h t^<- crl*^.ñ-tr lqE I Dkó I :!,1. , r\ t\*\.r I j
ldr F.¡ao l.gu 'g¡tr. l1o c-r.-Ér..(a ¡

C,l',ttr "rU&
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ADiIIINIS'I'&{CIOTi AI)UANERA DE I{ONDURAS

,\DEI{DI,il! NO. 055/2022 AI., CONTR,{TO D}] SER\'ICIOS DE REGI}IENES

ESPtrCIALtIs POR 1'ltll\lPo DEI l\lDO No. 139112022

Nosotros. MllLVlN RIINE PERITZ VELASQUEZ, mayor de edad. casado. hondu¡c¡io.

Abogado, con tarjcta dc identidad número 0801-1990-1694t y de este dornicilio, actuando

c¡ n¡i co¡rlición dc Ccrcntc Nacional dc 6csti(in lalento Humano dc la Administración

Aduane¡a de llolduras, nombr¡do (a) mediante Acue¡do No. ADUANAS-DE-(;NGIII-

I 1ó I -202? dc lécha I 5 de m¡rzo del aiw 2A22. con facu l(ades suñcicntcs para cclcbrar cl

prescnte acto mediante Acucrdo dc delcgación No. ADUANAS-DI-O16-]012 dc lccha 21

de nrarzo del año 3022 y quicn e¡r lo sucesivo se le dcnomina¡á LA ADIVTINISTRAC¡ON

AD[J.{.\ER{; l,- por otra pale. EI}UARDO GUIIVARA FLORES, mayor rlc edad.

hontlureiro. Perito Me¡caatil Y ('o¡tador Publico/ t,ice Etr Ciercias Conte¡cialcs. con

documento nacional de idertillcación número I ?03 - l 968-00089, telclono 8846-0611 y con

domrcilio en Colinas Del Norte. Pusrlo Coflcs, quien para cfectos dcl prcsenlc sc le

deno¡ninará I.:¡, CONTRATISTA. ambos de común acucrdo hcmos conve¡iclo e¡r celcbra¡

conro cn efeclo asi lo haccmos el prescrle 'CONTRA'I O DE SIIRVICIOS DE

RIGiM!::{ES ESPECIALES POR TIEMPO DE}'INIDO'. asi como por las cláusulas

¡lel presente contralo quc emanan rle la voluntad de las partes:

PRltvtERO: Modilicar la CLAU§ULA CUAKI'A: VIGIINCIA D}]L (]ON'|'RATO: EL

CON'IRA'IISTA prestará sus servicios pa¡a l,A 
^DMINIS'IRACION ^DUA¡{ERA

desdc el uno (01) dc julio del al'to dos mil veirtidos (2022), ticmpo durante la cual eslará

sujetrr a las inslruccioncs de la misma, y culminará el treinta y uno (31) dc agosto dcl año dos

mil vcinlidos {2021) con la notifiuación formal de tenninación del contralo ptrr panc de ¡,4

-{DI\IINISTRAC¡ON -{DUA.\aRA" ya sea dc forma rcrbal acl)mpañándose dc urr (l)

tcstigo. o escrita mediante [otiticación de no rclovación, en cl Juga|. donde l]L

CON'IRATISTA haya sido asignado o en su defe'cto en el donticilio proponcrrxrado.

SEGIiNDO: Motlilicar la CLAUSULA §EXTA: FORN{A DE PAGO:: lrl impone del

oontrato será.le TREIN'IA Y DOS MIL l.EllPIR^S (t,.32,000.00) por c<»rcepto de los

mescs laborados del uno (01) dejulio ai treinta y uno (-1 I ) de agosto del año dos ruil r cintidós

(2031): f,l CONTR,{T|ST.^ devengar:i mcnsualmc¡¡te por sus senicios la ca¡tidad de

DTECTSETS MrL LEeIPIRÁS (L,16,000.00).

TERCERO: ACEf/f^CIÓN DE CONDICIONES: Ambas pates acepr¿r¡r los témrinos del

presc¡rte adendüI, compromcliéndose al ñel cumplinrierrto dc cstc. En l'e de lo cual. y en

plemr uso y goce dc nuestras lacultades, l-irmamos para coustancia el presente i¡denrlum, cn

w
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§tEt,
vr,rLAsQU¡:z (iER 'I'E NACIONAI,
DI: Cl.S Il( )\ lAl LN fO HUl\{A}..O

I,A ADMINI§?RACIO¡i
AI}U-TNERA

Ia ciudad de Iegucigalpa, Municipio del Distrit(l Ceütra¡, siendo cl día vcintinuevc (29) clcl

mes de julio del año dos mil ycinr

1

¡:tltr AR-\ l-l_ORES

EL CONTRA-I'IST.-\
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.,TDMI§ISTRAC¡OT ADUANER.T DE TIOÑDIRAS

.\DEXI)t.ll X0. 056/1022 r\1. C()§1' TO Dl. §8Rl1(-IOS l)E Rl:Glltll;r..E§

F,§PE('|..\I,IS POR.l lfl'lP0 DErI|{¡DO Io. l{.¡212022

Noxrms, M§LVIN RE!{E P§R§Z VELA§QUE7- ma¡or de erJatl. casado. hondu¡eño.

Abogado- con larjcta dc identidad númem 0t0l-199(1-l6g,fE ¡- dc cstc domtcilio. actuando

c¡ mr candición dc Cercfltc l§acional de (lcsltón l alcrilo llum¿no de la 
^dmi¡istració¡¡

Atluanera rlc Hor¡durát nombr¡do (a) rncdia¡tc Acuerdo No. ADllAN.{§'DL-(iNG-l I l'
I l(¡t-l0ll de fccl¡a l! de nlarro del año l§21. con fa.uhadc§ sufic¡cntct para cclcbmr cl

prcrerte clo mc1lianle Acucrdo de dclcgacirin No. ADUANAS-Dti¡ló-1012 de lcrha ll

dc ¡narzo tlcl año ?023 y quien cn lo su§esivo 5c lc dcnominani L.{ .{DMI¡'iSTRACIO¡i

Itlt-:,L\f:RAi ! por otr¿ pañc. ¡:SLY RAMON'A ll.ARTtlEZ- nrayor dc eüd-

hr¡rrju¡eño. Periru |\,fe¡cantrl -v contador Público. con d<xumcnto nacional de idcntrlicació¡

númcro l70l-lc)71-00E70. teleli)no qJól 8ll4 y e'oo donricilio efl Bo I'ledina. Pueno

Corics. callc vieja a Zapadril !00 nrts arriba de Centro Basico Jo§e Mana N{rdina. quicn parit

sl'&tos iicl prstmlc :€ le dcnominará f:L CONT&{ff§'fA. ¿un&'s de r§mú¡ acuerdo

htrr'¡os cr'¡nr.cn¡do cn celch,¡ar co¡no en cl§cto ¡si lo haccmor el pres€nlc 'CONTIIATO f'f,

Sf,RVTCTO§ DE REGÍMEN§S E§P}:CT.,l¡.ES NOR fiEMTO OE,FIIIDO". ¡Si COMO

¡nr las cláruulas del prcscote §nttato ql¡s etnünao de la voluntld dc las ¡ranes:

PRtIIIERO- }'ItüiIiCEr IA CLÁUSUI"A CI,,{RT,{: 1'TGE¡ICTA Df,L CO:\TR'TTO: EI"

CONTR.\'!'I§TA prssl¿r¡á su¡ sc.aicios para LA 
^DMINI§TR'IC¡ON ^Dl'"{§ER"l

dcsde el u¡r<r (0¡) dciülit) dcl añr¡ dos mll |ctmidos (l{l:l). liEmPo duta¡le la 'u¡l estarii

sr¡Jct(\ a l¡s ioslruccio¡es da la mlsma. ! culminani el trcinta ¡'uno {'11 ) de ¡gr¡sto del año dos

mti vsinltdos l2tl?l) eon la notilicacirin lbrmal de terminacirtn del contrato por panc de 1,,{

AIIMI§I§IR rC¡O¡- AOI- A¡-ERA ¡a sea de fon¡u rerbal acompatiándose de u¡ (l'

tNtigo. (r cscnla msdtamc notificacii¡r dc no rcnovaci¡in' cn cl lugar rkrndc EL

CONTR..TTI§TA ha-va sido asignado o en §u deltclo en cl domicilio proportionado'

S}:CU§D(): Mod¡licar la CL^U§!l-A SEXTA: fOR]tA DE P^GO: [-ll inr¡xrnc dcl

c(rntr¿l(r sr:rá de ÍREINTA Y fXrS ]fll- LEMPIRAS {L.3!'000.ü} p<'r rr¡ncelrtrr de los

nrescs l¡horados dcl uno(01)dclulionltrei t¡yuno(-11)dragoslodclaiodosnli¡ veintidti§

l:l)::): ljl Co\f R-{l l§TA dclengari nllrsuáln¡crlle ¡rr sus senicio: l¡ c¡¡t¡d¿d dc

Dr}]cl§l:t§ ]lll- Lr,llPtRAs (L.t6.000.lio].

TERCERoT A(:!:Pl AC!ÓN DE CO§DIClo\E§: ;\mbas panes ae cplan los t*r¡rinos dcl

prcscnle ¡d§ndtr¡u. .$rnpronrdiéndosc al liel cumplimicntt¡ dc cstr. l:n lc ric lo cuttl. ¡ ett

plenrr uso ¡ gocc dc nucstaa¡ tlcullades. tintnrnos para constancia cl presentc adendut¡. e¡

6ry

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar



*
AT}UANAS

la ciudad de 'l rgucrBalpa, Munr§lp¡o del Disrnao Csrrr¿1, §icodo cl di¡ reinrinu*c q29) del

nt* dejulio dcl año dos rnil reimidés (201!).

llEl-\'ll'i RENE §st.t ()\.{
vET.ASQUEZ Ct-tREN't"t_ N.,\CfONr\l_
DE GESTION 'TALENTO HUMANO fL CONTR{TISTA

L.\ .\Dlfl:\ISTRACtO¡i
ADU..INt,R}t

--7
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lisPf cI.\t,Es PoR 'l'tElr DEFINIDO No. 1392/2022

Nosotros. llEl,VIN RENE PERtrZ VELASQUEZ, nrayor de odatl. casar{o, hondureño.

Ahogado, con larjeta de idcltidad número 0t0l-1990-ló94E y de este domicilio, acluando

eu rui con¡Jieitin de Gerentc Nacional dc Gcstión Talenlo Humano dc la Admidstraciór

,{.<iu¡nera de llondura§. ¡oml¡r¡do (a) mediarte Acuerdo No. ADUA¡,iAS-I)Ij-GNG n l-

llól-2022 ric lccha l5 de n¡a¡zo dcl año 2022, con facultades sulicientes pa¡ celebra¡ cl

prcscnle acto mcdiantc Acucrdo dc dclegaciórr No. ADIIANAS-DI:'016-2022 dc lecha 2l

de marzo dei ario 2022 y t¡uien eu lo sucesivo se le de¡onrinará l,Á A»MINISTRACION

ADUANERA; y- por otra partc. ISRAI-L ZAMORA JIMENEZ' mayor de erjarl,

hondt¡¡cño. tt¡chille¡ t--n Ciencias Y Letras.'Pasanlc Dc Relaciones Industriales. ccxr

documento nacional de id!'ntificaci(rn número 05ll-198c01221. telcfono 87ó(r-5576 y con

donricilio en Villa¡ueva, Pue¡1o Corlés, una cuadra al sur de urbanizadora Suyapa el obclisco.

quicn para elcctos dcl prcscnte sc lc denomi¡rará EL CONTRAT¡STA. amt¡<¡s de co¡nú¡r

acucrdo heml¡s convenido en celcbrar como en clcclo así l('t hacemos cl prescntc

.CONTRA-IO DE SERVICIOS Df RT:GiMENES ISPECIALES POR TIEMPO

D}]!'INtDO", asi como por las cláusulas del prcsonte co¡lt.¿to que cnranan de la volunlad dc

las partes:

PRIMERO: MTXIiITCAT I¡ CLÁUSUI.A CUAR'I'A: VIGENCIA DH'I, CON'I'RATO: !]L

CONIRAT! S f ¡\ presluríi sus scn'icios para LA ADNIINISTRACION ;\DUANERA

dcsdc cl uno (01) deju¡io dcl año clos mil vcintidos (2022). ticmpo dura¡rte l¡ cual cstarii

sujcro a las instruccionc-s dc la misma. y culmtnará el treinta ¡ uno (31 ) de agosto del allo tlos

mil vcintidos (2021) con la notilicación formal de tennjnación del coot¡ato lor paÍe de ¡,A

ADI\{lNlS'f RACION ADUANER\, ya sca de forma vcrbal acornpañándose de un (l)

ieslig(,. o cscrita mediantc notillcacién dc ¡ro rcnovació¡r, ctr ci lugar dondc El,

CONTRATIsTA haya sido asignatlo o en su dct'ecto cn cl domicilio proporcio[ado

SI1GU¡{DO: Iuodificar la CLAU§UL.'\ SEX'rA: FORMA DE PAGO:: t'.1 ilnpone dcl

contrato será dc TREINTA Y DOS MIL L¡IMPIRAS (1,.32,000.00) por curccpto de los

mcscs laborados clel uno (0I ) dejulio al treinta y uno (3 I ) de agoslo rlcl atio dos tni] r'einlidris

{21122)l El C0NTRATI§'rA devcngará monsualmentc por sus scrvicios la canlidad dc

D¡t:cIsEIS lvtrL LEItPlRAS (¡,.1 6,000.00).

TERCIURO: ACEP'IACIÓN D¡l CONDI(IfONES: Ambas parlcs accptan ¡os túIminos do

preseutc adendum. compron€tiéndosc al fic) cumplinricnto de cstc. En fe dc lo cual. y cn

plcno uso y goco de nueslms facultadcs, ñrmamos para conslancia cl prcsentc a(lendum. en

ADNfINISTRACION ADTIANERA I)H HONDURAS

,\DE¡(DUIT N(l. 058/2022 AI, Co}iTR,\ IO DE SER\lCIOS I)Ii REGIi\IEN},S
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lu ciudad de l cgucigalpa. Municipio del Dislrito Central, §ien¿o el dia veirlli¡rucve (29) dcl

mcs dejulio dcl año dos mil veintidós (2022).

MI]I, .,IMIiN
YUL_{SQUUZ toN_AI_
DE GES'I'ION TALENl'O I IUMAI§O EI- CONTR l'TSTA

t,,\ At)\llNtsTR{cloN
AI)UANERA

.->
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Nosdros, lUfl,VIN RENE PER¡:Z VELASQUEZ, mayor dc adad, casado, hor¡durcño.

Ahogado. con tarjeta de identidad nlimerc 0t0l-1990-16948 y <le este dornicilio. actuando

en mi condición de Gerente Nacional dc Gcstii,n -l'alento Hunano de la Adui¡ist¡ación

Atluanera de ltrnduras, uombrado (a) mediarte Acuerdo No. ADUANAS-I)E-(;NGTH-

1161-2022 de f'ccha 15 dc marzo dcl año 2{122, con t'acultades suticientes pam celcbrar ei

p¡csente act{) nrcdiante Acufrdo de delegacitin No. ADUANAS-DE-o16-2022 tlc tbcha 2l

de rnarzo del airr 2022 y quien c¡ lo sucesivo se le denominará LA ADIIIINISTR^CIO¡i

ADUA|ÍERA¡ y por otra panc. JESSICA LORENA GALO PINEDA, mavor de edad.

hondureño, l-iccnciada En Adrninistracion Aduanera, Pasar¡te Maesl¡ia [.]lr Di¡ccción

lirnpresarial Y (-onlercio Intcmacional/Bachillcr F,n ¡\dministracion f)c Finrprcsas" cor

documenta nacronal de identificación númen¡ 0?15-1993-00894. tcletbno 9890-1970 v con

dornicilio en Col. l'olicarpio Paz C<rumyagucla / l-a Lima, quien para efectos dcl prcscrilc se

lc dcnon¡inará Hl, CONTRA'I lS'I'A, ambos dccomún acuc¡do hcmos convenido en celebrar

c¡rnro cn cl'cctt¡ asi lo haccrnr¡s el presentc 'CONTR^'I'O DE SERVICIOS Dll

RHGiMENI§ ESPECIALES POR TIElllt',O DIiFINIDO". así como por las cláusulas

dcl presente conlrato que cmanan cle la voluntad de ias pales:

PRTMERO: MOdifiCAr IA CI,ÁUSULA CUARI'A: VIGENCIA DEL COIi'I'R{1'O: EL

(IONTRATISTA prestará sus servicios para L^ ADI{IN|SfRACION AI)UANERA

dcsde cl uno (01) dc julio del año dos mil vei¡tidos (2022). tie¡npo durantc l¡ cual estará

sujsto a las inslrucciones de ia misma, y culminarri cl lrei¡ta y uno (31 ) de agosto dcl aio dos

mil tcintidos (20f:) colr la notilicación tbmlal dc tennisación rJcl contrato por pane de L,\

ADMINISTRACION ADU^NIRA, ya sea dc fonna verbal acompañándose de un (l)

tcstigo, o escrila mediante notiticación de no renovación, en el lugar donde El,

CO§TE\TISl'A haya sido asignado o en su delccto en el domicilio proporcionarlo.

SHGUNDO: lr'l<;diiicar la CLAUSULA §l!X'tA: FORNIA DI] PAGO:: I:l inponc dcl

conlmto serii de'IREINTA Y DOS MIL I,}:MPIRAS (L.32,000.00) por concc¡rto dc los

nrcses laborados rlcl uno (01 ) dcjulio ai t¡einta y uno (31) dc agr¡sto dcl año dos ¡¡il veintidQ.

(1022); El CON'IRATISTA deveogará mcnsualmente por sus scnicios la cantidad dc

l)rI.ctsEIS l]t tr- LEMPIru\s (L.ró,000.00).

TIIRCERO. A('¡lPT..iClÓN l)1: COf¡DICIOIES: Ambas pancs acepran Lrs térmi¡os del

prcserrtc adcndunr, co¡nprometiénd(rse al fiel cumplimiento dc csle. En fe <lc lo cual. y cn

plcno uso y gocc dc ¡uestras facultades, firmamos prra constancia cl p¡esenlo ¡denclur¡. en

.1.

AI)IlTDi I§TRACION ADT]ÁNERA DE IIONDUR{S

ADENDUM I{0,059i2022 Ñ, CONTIL,\]'O I)f SERVICIOS DE REGIITII'I{ES

USPECIALES POR TIEMPO DtrrlNID() No. 1393/2022

l,
l¡
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la ciudad dc 'l'cgucigalpa, Municipio d€l Distrilo Central, siendo cl día veinlinucve (29) dc¡

n¡cs dr: julio dcl año dos nril veintid(is (2022).

]ll:L 7.

vELASOTIEZ GERI]Nl'E NACIoNAL
I)E (;E,S I'IoN TAI.ENTO IIUMANO

JESSICA N-{ CALO PINED,,\

CONI'RÁTISI'A

LA AI}N¡TN I§'I'RACION
.{DUAN¡,RA

n{i



J-
ADUANAS

AD\I¡NISl.RACIO}" ADU,\NtrR'\ I)I HO}.DLR,\S

ADENI)TrM NO. OóO/2022 AI, Co 'I'O Dn SERVI('lOS Dli rECt$f t]NES

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ-, tnayor de cdad. c.tsado, ho¡ldureño.

Ahogado. con tarjcta dc ldcntidad número 0E0l-1990-lé948 y dc cste domicilio, iictuantk)

en mi condición dc Gerento Nacio¡ral de Gcstión '¡ alsnto Humano de la Administración

Aduancra de Honduras, rombrado (a) mcdianlc Acucrdo No. .ADUANAS-Dll-(iNGTH'

1lól-2011 de fecha 15 de ¡rarzo del año 2022. coD l:tcultades sulicientcs para cclcbrar el

prcsente ¡cto mediante Acuenlo de dclegaciirn No. Ál)UANAS-DE 'o16-2A22 rle lecha ll
ric marz¡ del aña 2022 y quien en lo sucesivo se le denominará I.A ADMINISTRACION

ADUANUI{A; y por otra parts, JORGE ñlAtlRIClO fLOR¡lS ELVIR, mayor dc edad.

hondureño. tNG. INDUSTR¡AL, cor documcnlo nacional de tlenliflcaci(rn nú¡ncro 0410-

19q1-00546. telefono 3151-3340 y con domicilio eo Rcsidencial Villa Paraiso, Bloque lb

Casa 2. quien para c[ectos del presc¡tte se lc dc¡rominará EL COÑ"TRATI§TA, ¿nrbos rlc

oonún acucrdo hcrros colve¡rido ct cclebra¡ como cn efecto así lo haccmos el presenlc

.(]ONI'RAI'O DI] SERVICIOS DE R.E(;iMENf,§ E§PT]CIALI§ POR I'INMI'O

DEFINIDO", así como por ias cláusulas del prcsente conttato t¡rtc cmanan dc la voluntad dc

las partcs;

PRIII{ERO: MOd¡IICAf IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTIIA'TO: EI,

CONTRATIST^ prestará sus scn-icios para LA ADIUINISTRACION ADUANER{

dcsde cl ur¡o (01) dc jutio del año dos mil vcintidos (2022). tisnpo durante la cu.rl §stará

sujeto a las instrucciones de la nistna, y culminará cl trcitrta y uno (ll) de a8osto dcl airo dos

¡¡il vei¡rtitlos (2022) con la notihcaci(tn lbnnal d€ tcmlinación del conlrato poÍ panc dc LA

ADMINISTRACI()N AI)UANERA. ya sa de forma rerbal acompañirndose dc un (l)

tcsrigo, (, escrita mediante notific¿ción rlc ¡o rcnovacirin, cn el lugar donde El,

CONTR TIST^ haya sido asignado o en su ¡lciecto cn el domicilio proporcionarlo.

SfGU\l)Or lvlorlificar l:t CLAU§ULA SIIXT¡I: FORI\IA DE PAGO:: El ünpo e.lel

crnrtúto surá de'I Rf,INTA Y DOS MIL l.¡llltPIRAS (L.32,000.00) Por cortorrplo de los

meses l&horados dcl uno (01 ) dejulio ¿l lreinla -,- uno (-l I ) de agosto del 
^ño 

dos mil vcirlidói

(2022); lil CON IRATIS.¡'A dcvcrgará mctlsualmcntc por sus sewicios la canlidad dc

DTECTSEt§ 1!IIL t.ElvIPlR..rS (L.1 6.000.00).

'l tlRCIlRo: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas J,¿rdes acepla¡r los {émrinos del

prcsentc adenrlum. compromctiéndosc al ñcl cumplimiento dc estc. l:n ft de lo cua). y en

plcno u:o ¡- goce do nuestras facultadcs. finnantos para consta¡cia cl presentc adentlu,rt. e¡

4

E§PECIAT,ES POR 1'IEMP0 DE}.INTDO No, I394/2022

i

1

t;
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!r'),vtN
VELASQUEZ (iIJREN-II] NAC IONAL
DE (iI-]STION 1'ALENI'O TruMANO

la ciudad de Tcuucigalpa. IUunicipio del Distrilo Cenrral. siendo el día veintinucve {29) dcl

mes tle.¡ulio del ario dos nril vei¡tidós (2022)

lit,11RJORGI' I\IAURICIO

EL CO§TRr\l-lsTA

I,A ADIIIINISTRACION
,{DUA^-.ERA
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ADMINIS'I'R{CION ADUANERA I)I: IIONDI.IRAS

,,\t)f.\-DUM N0. 051/2022 ..11. COf,i-tR¡\ O I}I] Sf RI'ICIOS DE RHGI}IT]NES

ESP[:ClAl.ES POR TIE§lPo DEFINII)o No. 1395/2022

Nosotros, MELVIN RENII PEREZ VIILASQUEZ, mayor de edad. casado. hondu¡eño.

Abogado. con taiela tle identidad númsro 0801-l99t}.lé948 y de este domicilio. actuando

en ni condiciótl de Cerentc Nacional de Gestión l'alento Ilulnano de Ia Administra¡rión

Aduare¡a de llonduras, nombr¡do (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-D[-GNG'|Il-

116l-2O22 de l'echa l5 de ntarzo del año 202?, co¡ l'¿cultades suficicltcs para cclebrar el

prescnte aclo ¡ncdia¡rtc Acu$do de delegación No. ADLJANAS-DI-016-2022 dc f)¿cha 2l

de mar¿o del año 2022 y tluicn en lo succsivo se lc denominará t,A ADMINtSl'RACl0¡i

ADUA¡{IRA; y por otra pal§- JUA¡Í LEONEL CRUZ M.{I,DON.'1DO, ma-vor de edad,

hondu¡eiro. Pcrito Mcrcantil Y Contador PublicolPasante Lics¡lcialura Fln Ccrcncia De

Negocios I I Cursadas, con docunrcoto nacional de ideúificacién númtro I 804- l9ll0-01 5 I 6'

telcfor¡o 9984-48?6 y con domicilio en Ro. San Miguel, Media Cuadra Ahajo Dc CliÍicas

Las Mercccdcs Iil Pnrgreso Yonr, quicn para el¡otos dcl prescntc sc lc tle¡onrina¡á ll!-

CON'[R^'f'ISTA. ambos dc común acusrdo hemos conve[ido cn ccl§brar como en ef'ccto

asi lo hacen¡os el prescnte 'coN'fRATo DE §§RvlCIos DE REGiMENES-\

ESPEC¡.,II,ES POR TIENIPO DEFINIDO". asi como por las cláusulas dcl prescnle \'

co¡ltrato quc e¡nanan de la i'oluntad de las pades:

PRIIUERO: MOIIifiCA¡ 1A CLÁUSULA CUARTA: VIGT,NCI-{ DEL CONTRATO: I]L

CO){TRA'I'ISTA prcstarlt sus scrvicios para LA ADNIII¡I§TRACION ADITANE

desdc el uno (01) <te julio ¡lel año dos mil vcintidos (2022), ticmpo duratte la cual eitará

suJdo a las instn¡cciones dc la misma, y culmiürá cl t¡einla y uno (31) de agosto dcl añn dos

mil §cint¡dos (202f) con la notificación tbmlal de tcrminación dcl conlrato por parte dc LA

ADMIN|§'IRACION ADUANI:R{ ya sca de forma vcrbal acompañírndosc <le un (l)

tesli8o, o esc¡ita mcdiante notiticaci(in dc no rcnovación, cn cl lugar donde tll-

CONTRATISTA haya sido asignado o c¡ su defecto en cl domicilio proporcionudo

SEGIjNDO: Mt¡dificar la CLAUSULA SEXTA: I'ORMA DE PACO:: lll importc del

co¡rtrato scrá de TREINTA Y DOS MIL I,*)MPIRAS (t..32,000.00) por conccpto dc los

mescs Iaborados del uno (01 ) dejulio al treinta y uno (31) dc agosto del añcr dos mil veiotidós

(2022); I'"1 CON'IRAllSlA devengará mensual¡1onte por su§ sen'isios Ia cantidarl de

DIUCI§¡IS MIL LEMPIRAS (L.16,000.00).

§

l

I
I
I
1

.1
.l

I

I

§

TERCERO: ACEPIACTÓN DU CONDICION¡:S: An¡has p3rles accpta¡1 los tónninos de]

prescnte a<lcntlum, colr¡promeaiérdose al fiel cumplimicnto de e§tc. ljn fc rle [o cual, y cn

pleno uso y goce de nuestras facultades. hrmamos para constancia el presenfc adcndum, cn
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la crudad de'legucigalpa, Municipio dcl f)isrrito Central, sicndo cl día veirtinueve (29) del

mes de-julio del año tlos nril veimidós (2022)

t

lVIEI,
YEL.{SQr- ltz c NACIOTlAL

DF. Gl Sl l{ )\ 1.AL LN l(] I tt ,MAN(J

LA ,,IDITTINISTRACION
{DUA¡iER,{

Jti LiZ

CON'IR.{I'IS'!'A

I
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At)! NtS'¡ R^CION AI)UANER.'\ DE HONDUR.{§

0. 062/2022 
^t, 

CON ¡t sERvtctos l) u\
ESP¡tCIAr.r.rs POR 'l'l¡l$.r Po DIItINIDO \o. 1447/7$22

Nosolros. MELVIN RENE PERUZ VLLA§QlJtl4 ¡nayo¡ de cdad, casado. hondureño_

.Abogado. con tarjeta dc idcntidad número 0801-1990-16946 y de este do¡nicilio, actuando

e¡r mi condición dc (ie¡ente Nacional dc (icstión 'lalento llunlano dc la Admi¡istración

Aduane¡a dc Honduras, nomltrsdo (a) media¡te Acue¡do No. ADUANAS-DI-.-(iNG11 l-

I 161-2022 de fecha l5 de marzo del año 1022, con f'acultades suficientes para cclebrar cl

p¡escnte aclo mediantc Acuerds de dele¿aciein No. ADUANAS-DE-01(r-1012 dc I'echa 2l

rle ma¡zo dcl año 2022 y quicn cn Io succsivo se lc denomi¡aá LA ADMINI§TRACION

.{DU,{¡i'ER.{; y por olra palc, KE!'IN ALONZO REyNAUD REYES, mal,or clc edad.

hondureño. Bachiller En Adn¡inistracion l)e Empresasl [,ic. Ge¡encia De Negocios- con

documento rracional dc identilicación númcro 0502-1991-02562, telelb¡ro 3327-5725 y con

domicilio cu Rqs. l,as Anrericas Choloma. t¡uien para efec«rs del preseotc se le denominarl¡

lll. CO§TRATISTA- ambos de común acuerdo hcnos convenido c¡ cclebrar como cn

electo así lo iracgrnos el prcscntc "CON'I'RATO tlE SERVICIOS DU RE(;ÍIIENES

TISPECIALES POR TIEMPTC, DltFlNlDO", así como por las cl/rusulas dcl presentc

.ontrato quc emanan dc la voluntad de las panes:

PRTMERO: MOdiIiCAr IA CLÁUSIILA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRA'rO: EI,

CONTRA I'ISTA prestará sus sen'icios para LA AIIMINISTRACION ADUANERA

dcsdc el uno (01) dc julio del aito dos nril veinlidos (2022). ticmpo duraote la cual esta¡á

sujcto a las inslruccionex de la misma, ¡ culminará el treinta y uno (31 ) de ¡gosto dcl aio dos

mil veintidos (20?2) con la notificacién fbrmal dc terminación del conlrato por pañe de l,A

ADIII:,{IS'[ RACION ,\DU^NER-{, ya sea de lbrma vcrbal acompañándose de un (l)

lcsligo, o escrita ¡nediante Krtificaci(in de no ¡cnovaci(r& en cl lugar dt¡rde El,

CONTR.{TISTA haya sido asignado o cn su defeclo en el domicilio proporcionado.

§EGUNDO: Modilicar la CL¡\USULA SEXTA: FORMA DE PAGO:: El inrporte dcl

contrato será de TRtllfiTA Y frOS MI¡, I,EMPIRAS (L.32.000,00) I,or conccpto de Ios

n¡cscs laborados del uno (01) rlcjulio al trei¡raa y uno (31) de agosto del ai¡o dos mil vcintidós

(2022): El ('ONTRATISTA rjeveagará mcnsual¡nente ptrr sus sen'icios Ia cantidad rlc

tllltcl§Ets MrL t,¡IMPIR^S (t,.1 ó,000.00),

'l'!lRCER0: ACEPIACIÓN DE COI\DICIONtIS; A¡rbas paícs aocplan los rú¡rrinos dcl

prescnte adcndum, co¡¡promelióndose al licl cumplimiento de cste. En lt de Io cual, y en

pleno uso y goce dc ¡¡úestras lacultades, Iimramos para conslancia el ptescnte adcnrlu¡n. cn

\
tñ
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la ciudad de Tcgucigalpa, Municipio del Distriro Ce¡rral. siendo cl dia veintinueve (29) del

mes dcjulio rlel aiir¡ dos ¡ril idós (2022)

}t1rt, REN I] Z REYNAT;D REYE§
vEt.ASQUEZ a; NACIO¡iAL
DE (il..STIO\ l¡\LEN1o tlLl4^NO HI, CONTRATTS'T..I

K

I,A AD]ITINISTRACION
ADU.{NI'[L{

f,^..,
\1 )I
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,{DII'INISTRACION ADUANT]RA DI,] IIONDtiRA§

At)E\DUt\t N0. 0ó3/2022 At. CONI'RATO DE §DRVICIOS t) It R}](;ltrIE¡-.t:§

I.]SPECIAI-ES POR 1'IE]!IPO DIIFINIDO No, I 419 12022

Nosotros. [ttELVIli RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado. ho¡rdureño.

Abogado, cor tarieta de identid¡d nrl¡nero 0801-1990-169¡lt y de cslc domicilio, actuando

c¡ mi condicii¡¡ de Gcrsnte Nacional de Gestió¡-lalento Ilumano dc la Adtnüristración

Aduanera de Honduras, nombr¡do (a) nrgdiantc Acuerdo No. ADIiANAS-DE-GN(]TH-

ll61-1022 de fccha 15 de marzo del año 2021. con facultades sulicicntes para celebrar el

pressntc acto mcdiantc Acuerdo de delegación No. ADLIANAS-DE -l\16-2022 de fccha 2l

de marzo del año 2022 y quian en lo sucesivo sc lc denominará LA ADIIINISTRACION

ADUANCRAi y por otra pale. MARiA AM^I,IA RIvtRA llwENS, mayor dc cdad.

hondurcño. Lic. tl¡ Mercadotecnia, con documcnlo ¡raciotral dc identiticación ¡úmero 1804-

19'79-112102. telelbno 9555-868Ír y corr domicilio cn Col. Santa Fllizahelh, Progreso, quien

para clcctos dcl presetrtc se le de¡ol¡inara EL CONTRATISTA' anlho§ dc común ¡cue¡do

hemos convenido en celqbrar como sn efeclo asi lo hacem<¡s el pre§srte "CONTRATO DE

SERVICIOS D¡: REGiMENES ESPECIALTS POR TIEMPO I}f,FINIDO'" ASi COMO

por las cláusulas del pr6ente conlrato que emanan dc la voluntad dc las p8flcs:

PRII}IT]RO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: \'IG}':NCIA DEI' CON'TRATO: EL

C:ON'l'R-{TlS'f :\ preslará sus scrvicios para LA ADNTINISTRACION "\DUANERA

tlesrle el uno (t)l ) de julio del añodosmil veintidos (20:2)' tiempo durante la cu¡l estará

sujeto a las instrucciones de la nistua. y culntinará cl treinta y uno (31 ) de agosto del año dos

mil vcir*i<los (2022) con la notilicación fonnal de tcIminacit\n del corttralo por panc dc LA

ADltfNl§TR\CfON ADUA§ERA" ya sea de forma ve¡bal acompañándosc dc un (l)

testigo, o escrita l1led¡ante notiticacién de no renovación, en el lugar dondc EL

CON'l'ltATIS'l'A haya sido asignado o en su defecto en cl domicilio proporcionatlo'

SEGIINDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: I-ORMA DE PAGO;: t-.1 importe del

contrato será dc TREIN'IA Y DOS IIÍIL LEMPIRAS (1,.32,000.00) por cotrcepto r1e los

rneses tabo¡ados del uno (01) dejulio al ircinra,v uno (31) de gosto del año tlos mil vcintidós

(2022): l.l CONTRA] lS'fA devengará ncnsualmcnte por sus scn'icios la cantidad dc

DIECISETS lllIL LEI\IPIRAS (1,.1 6,000.00).

'I'ERCERO: ..\CEPT-{CIÓN DE CO¡iDICIONES: Ambas pañes aceptan los lérmtn¡rs del

presenlc adendum, comprometiéildose ¡rl licl cumplimicnto tle cstc En fe dc lo cual. y en

pleno uso y gocc dc nuestms facultades. linnanros para constancia el prescntc adendunl. en

\
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la ciudad cle l cgucigalpa, Municipio del Distrito Cenlral, siendo cl dÍa vcintinuete {29) del

¡nes dojulio dcl año dos rnil veintidós

ltEI-\',1¡- MARiA AMALIA R¡VER^ EWENS

DI, CONTRATISTA
\rlll.tSQIlUZ GhR|N IF- N
Dl Gt:STl()N TAI-l:NTO IIUMANO

I-A ADIIINISl'RACTON
ADUANI.]RA

i
\

I

'
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^D\tlXl§f 
R-{ClO¡i .{DL ANER,\ f}E l¡OII)UR.¡S

^Dr:¡{lrU}I 
§0. 0ó.1/21122 Al, ( 0¡{TR-{I () D§ s}]RvlClO§ Df R]:Gl]lf,i\ES

l:§ I' §s Pon Tlr.ll DIiFl¡' lDO )ao. ttqt7lr22

\osotros. IIELYM X-E:{n P§REZ I'ELASQUE¿ m¡}-or d{ cdad. c¡§ado' hondureño'

{txrgado. con laqeln de idcnlidad númcro 0t0l-l99GlÓ9dE y dc este rlomicilio' ¡etuando

tn mi conilición dc (;ercflte Nacionai de c§stiou Tol§nlo Humano de ¡¡ Admr,list¡ación

.\duancr¿ dc Ik¡¡rlur¡s. ¡ombr¡do (i) mcaliant€ Acucrdo lio. ADU^NAS-DL-( i\(iTl l-

ll6l-:ol: de tccha l5 dc mar¿o del añt¡ l{lll. cqn facult¡des ruficir'nlcs ¡rara ttlctrrar cl

prtse¡te¡clomcdianteAcuerdodrtlclcgacrrinl{o.AI)U.\\A§-DE-('ló-:0lldcle'chall

tlc mar¿o dcl ario 1031 y quien en lo §u§esi\o sc le de¡ortinaá LA ADMINI§I'RACIOI

rtlf:Atri§RA: y rxrrotla pnre . M.'tf RA CtTAIIALUPE PALAC¡OS PALACIO§' mayor

dc et¡d. hondurctio. Psrito Mercantil. cotl d(tumento ¡ncíon¿l de identilicac¡rln ¡rúmenr

lr50ó-1995-01091. tclelbno q980-391i 
-v con tlomicrlio cn l tave§la' ('oñó§' qurcn p¿ra

cfsclos drl P¡§!'lü§ 5€ le ¡lcnominrrá fl¡' COÑTRATIS'I'A- ambos dc comú¡ acue¡¡lo

hcrnos co¡rr erutlrr sr cclehra¡ como cn cl'ecto asi lo haeeoror el prcsctte *CO§IIL\TO Dl;

S§RVICTOS DI] R¡]GiME§ES f,SPECtAI,E§ POR TT§MPO DEFINIDO'' ¡Si CO!¡)O

¡ror las cláusulas dcl prescnle contrato que cmarao dc la \'oluntad de l¿t panct:

PR¡itERO \todilicaf la cLÁu§UL.r Ct,ART.{: \'rGENCl¡ DEt' COrTR't rO §t'

COITRi\T!ST.{ prcslarii sus sen tcio: para l'A AI}MINI§TR{C|O§ '{DIJANER.'\

d*sde cl unr¡ ({}l I d§ lulio dcl aio ¡los mil rqinrido¡ t3031)' ticrnpo Jurante la eual eslarri

iuiclo a las instn¡ccíones de la nrisma, y culminará el trcinta y ül1o {}l ) de i¡go$o dcl año dos

rnil lcinlidos (10:ll c§n l¿ rntificacién li¡rmal dc tenni¡ación dcl coolrat(¡ por pañc dc LA

ADMI:§ISTRA(.I0NADU§!rRA.¡.asixdcfornra.,.erbalircof¡}pal.iándslcdc'un{ll

r.stigo. o cscúta mcdia¡tc ¡lotifi§xción rle ntr ren<¡ración' en cl lugar Ll'ndc fl-

CONTRAIISTA ha-ra si<lo asignado o en su dct'eclo cr el domtcilio proporcionado

IiEGU§DO: Mor!¡lica¡ la CLAUSUI-A §trXT,t: fORltA DE PAGO- EI mpone dcl

cQntmloicliide-rR}:tNTAYDosIrtLLr:MPllL^§lL.]2,fx10.00)pr1rconcepl§delos

r¡oes lairrrados dcl u¡ro (01 | dejulio al r€inta -'- uno { I I ) dc agosto dcl año dtrs nril l eilllidtit

l]0]]):lil(.0N,tRA.rlSfAdcvcngarantmsu¡lmctllcp{|r¡u:,scr\lLil1§lac¡nIi<ladtlc

r)lt:cl§].ts lttl. I"E]tPtRAS {r,.1 ó.000.00).

'rERCERo: .rcEmACró§ DE ('O:\DlC:tO§E§ l¡nbas p¡r(}t acrfilír¡t los tén¡¡¡os dcl

presenle ¡d¿ndunr. compromcticr¡¡lo¡e al liel cunplirniento de §le ln i't'de Lt 
'uai' 

Y c§

pltrxr tts¡ r gocc dc ¡üeslras tbculbd§§' firmantos pam cor§tancia el prcsrnte arlcn¡lunr' en

&
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ta ciudad dc Tegucigalpa. Munrcipio del Disrnro Ccntral, src{rdo el di¿ vc¡núnucvc 139} rtel

urei dc.¡ulit del aiio ür mil r.culidés (20221

:ll[.1.\'tr..
VEt_ t§QUEZ (i

R[,¡{f ?.

[. \.\ctoNAl.
DE GtrS rl0N IALENTO HUMANo

t..r,\DltI\t§'t RActO¡i
..\ Lltj . \¡( E R.r

¡IIAYR,-T GI.;ADÁI,UP}: PALACIOS
P,tLACIO§

Hl. co§TRAl'tST_{

\
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r,DlrI¡iISTR--ICIO\ {r}U.{§ER..r DE ltO§DUR..r§

At E¡itluM ¡a0. 0ú5/2022 ..\L coñ.IR.{TO DE SERVICIO§ Dr- REGIlllENES

E§PECI.^LE§ P{)R TIl:ltPO DU!'l\lDO ¡io. 1225/2012

\osotros. MELYI!l &f liE PEREZ VEL,.ISQUE¿ nla,vot de edad. c!§ado. hondr¡rEño.

Ak)gado. con tarjda rie identidad númenr 0t{ll -199{Ll694t y dc este domtcil¡o. ¿clua¡do

c'n nri co¡rdición de Cerente Nacional de Gcslión'falc o llumano dc la Admt»¡:itracirin

,\duanera dc Ho¡duras. nombndo (a) mcdiante Acuerdo N() ADUANAS-DF-(i)¡GTll

l16l-10:l dc techa l5 dc marz¡ dei aix, l0ll. con iaculladcs suficienl!'s para cclcbrar cl

prcscnte aclo msdianlc ¡\cuerdo dc delcgacir,in \o. AI)UAN-{S-DE-0 l6-:0:l dc ftrcha I I

¡lc ¡nar¿o dcl año !033 1 quien tn lo sr¡ccsivo se lc dcnomin¡rá LA ADIII§l§'l ¡I4CION

AflU..1¡aER-{: }- por olta pare. M¡RIAM JULI§SA ZEI,AYA CARR{IZA. nu¡or rlc

etlatl. hondurcio. Pcrilo Mcrcantil Y Contador l\blico. c¡¡n docunenlo nactonal tlc

rdentilicac¡én númcro ()50ó-19914i008. telcfono ll76-'¡§i¡r- l cor drrnttcrlio cr Bam'r

( ampo Ro¡o. Concs. quis¡ pari¡ elcctGs dcl presenlc sc le delonrinará Ul, COi\'l RA'!'lSTA.

amtxrs dc común acuerdo he¡nt¡; contcnido t'n celchra¡ como cn efcc¡o asi lo h¡ccmcrs cl

prcsente 'co§Tlt{To Df §ERVICIO§ Otl nllcil\tf NES llsP¡:cIAl-ES POR

T¡UltPO DfttrlNttlO-. asi como por las eláusulas del pr§scnlc co§1ru1o que c¡r¡ttan de l¡

rolunrad de las pancii:

PRT}¡ERO. VOdifiCA' !A CLÁUSULA CUARTA: \IGE:TCIA Df,L CO§TR'\TO' ET'

COitTIL.t'l'tST A prrestarií sus senicios p¡¡a L.-{  D}IINISTRAC¡ON ADUANER"{

dcJc cl u¡x¡ l0l, ds julio det ¡ño dos mil \cin(ido§ (10:l). liemp(l durar¡le lñ cu:rl eslará

ssteto a las rnstruecioncs de la mi$ruL y culninará el rrcinta y uno (Jl ) d€ ago§lo dcl año dos

mil veintidos tf02f) con la nolilltcación l'ormal de lctminación dcl contr¿to po[ pañc de l"A

.tDilIltSTRACtON ADUANI:RA ya sea de lirrma rcrbal aco¡¡rpall¡trd§ic d.¡ uo I I I

te§trgo. (! §scrita t¡¡qliañe notificaci¡in de no rtnoract<in, en cl lugar do¡dc Fl'

COI\TRATIST.{ ha-va sido asignado o c¡ su defcclo r-n ei dorricilio proporctr'¡nar'lrr.

§IGLIIiDO: !\i«lilicar l¡ CLAUSLLA §EX'I 
^: 

fORlt^ DE PAGO:: El tm¡tnc dcl

c¡inrñro rieri dt TREII{TA \'¡rO§:!ttt, LEMP¡ILAS {L.12.000,00) Por conc(pto de lo§

mr"-srs latxrr¡do; dcl uür (01) de julio al treinla -'- uno (.! I ) dc aSoslo dcl año do§ mil lcintiüis

(ltlll): t:l ( O\TR.-\T¡STA (levc'¡rgará ¡nensuahncnle pr)r sus sct\r.io¡ la c¿nl¡dad rlc

r)¡EcISEIS MIL LElf PIRAS (l-.16.000.00).

.IERCERO; ..tC!:ff ACIÓN Df,, CONIIICIO§E§: .lmbas p¡nes ascpl¡n los tóm¡i¡tos dcl

prllscnte ad§lrdurrt. compr:rrtetiendoss al ficl curnplimiento de cste. Itt fc de lo cu¡|. ], en

pleno uso y grxe dc nucsl¡as fasr¡had€s. iirmamos para consrañria el prsscntr ad*rt-. 

J, ,/ _,

'/kbg
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la ciudad de lcgucigalpa, §{unicipro del l)isrrio Cerrrr¡I. srendo di dis |c,§tinu¿r,e (f9l del

nroi dc.¡ulro riel ¡iiü rloj mrl l cll¡tidos {l0l:,,

Itl1l_\ t\
vl.:1.-{§Qt'Eir. GI:RI:\ I I: \Aa'«)\Al_
I)F (;ESTIT )\ I-,\I-§NI O lIUMANO

L.\,\r)\lI\ls'l'R.{cto\
\»L.\\r_lt.\

JL:l-lS§-.\ 1-{t-..\l'.\
rRR.\:tz.\

i.l- co\] R.\TIs] .r



*
ADUA'\¡A5

AI)I\IINISTRACION AI)UAN}]RA DE II0NDTJRAS

.{DENDU}I N0. 066/2022 AL CONI lt-LTQI}t-sER\.lelQlDI.l REGIIUE¡iES

Nosotros. MELVIN RENE PIIREZ VLI-A§QUE7-, ma-vor dc edad. casado. honduretio.

Abogado, con tarjera de identidad númerc 0801-199)-16948 y de estc domicilio. actuand<r

crr ¡ni condición dc (icrente Nacional dc Gestión I'alento Hu¡nano de la Ad¡¡inistración

r\dua¡era de llonduras, nombrado (a) mediante Acuerdo lio. ADUANAS-DI-GNGTII-

I l6l-2022 de lccha I 5 de marzo del año 2022, con lhcultades suficientes para celebrar cl

prcscntc aclil mediantc Acuerdo tle delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 dc lecha 2l

dc maru-o tlel año 2022 y quien cn lo succsivo se [c dsnomina¡á LA ADMINISTRACION

^DUANERA1 
y petotra partc. NELSON JOEI. I}OI§ILLA CA¡{AI,IIS, malor dc edad.

hondureño. l,ic. Gercncia f)e NegocioslPerito Merc{ntil Y Conlado¡ Público, cl¡n documentQ

n¡cionai de idcntilicaci¿n númcro 05 12- 1984-01ó36. t{}lelbro 3184-8209i (504) 2óóti-0048

y con tlomicilio en Col. Sitrater,co Scclor á6 La Lim¡' Concs. quien para clcctos dcl prescnte

sc lc denotrti¡ará Et, CONTRATISTA ambos dc común acuerdo hcmos conYenido en

cclcbrar como er elccto asi lo hacemos cl presenlc 'CON'I RATO DE SERVICTOS DE

REGiMENES E§P¡ICIALES POR TIEMPO Dli¡'INlfro", así conct por las cláusulas

del presenle colrtrato tluc enranan dc la volunlad de las partes:

PRTI!ÍERO: MOdiIiCiT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEI' CONTRA'TO: EI'

CONTRATISTA prcstará sus sen'icios para L^ ADMINISTR{CION ADUANERA

dcsdc el uno (01) dc julio ¡iel año dos r¡ril veintidos (2022). licmpo durante la cual e§tar:i

sujeto a las instruccioncs de la rnisma, y culminará el treinta y uno (31 ) dc agosto ttcl año dos

lnil veintidos (2022) coo la notiticación lirnnal de terminación del contrato por partc de LA

ADNIINISI'R{CION .'\DU.'INERA, ya sca dc fbm¡a verbal acompairándose de un (l}

tcstigo, o escrita ¡¡¡Ldiante oolificación de ¡o renovacitin. en cl lugar donde }ll'

CONTR^'¡'¡STA haya sido asigu;rdo o cn su del'ecto en el dot¡licilio propor§iona¿o'

SICIINDO: Modiiic¡r la CLAUSULA SEXTA: ¡'ORrUA DE PAGO:: El irnporrc del

conlrato ssrá dc TREIIiTA Y I)OS MII- LEI{PIRAS (L.32.000.00) por conccpto de los

rnescs laborados del uoo (01) dcjulio al trcinta y uno (31) dc agosto del año dos mil veinridt'¡s

(1021): El CONTRA'fISTA dc''-engará mensuahrrcnle pot sus scrYjcios Ia cantidad de

DtECISETS MIL I,EMPIRAS (L.l 6,000,00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE COl\iDICIONE§: Ambas pa¡te§ acqlatl los lénni¡¡os dcl

prescnte adendum. compromcliéndose al liel cumplimiento dc este. En lt de lo cual. y cn

pleno uso y goce de nucstras l¡cultadcs, llrmalnos pam conslancia el prcscnte ade¡dum. e¡

ESPTICIALES POR TIENTPO t lll INIDO No. 1396/202?

P
tr
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la ciudad de'Iegucigalpa, Il'lunicipio del Distrito Centr¿l, sier¡do cl dia veintinueve (29) dcl

rnes dc jul io riel año dos ¡'¡ril veinlidós (202?)

NIELvI:t..
VIiLASQUEZ (;ERENTI: NACIONAI-
Dl: (;LSTION IALENTO I IUMAI'iO

LA ADMINISTRACION
,IDTJANERA

NET,SON .IOEI, IIONILT,A C

Et. coN'rR..r' s.l 
^

I
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¡\DiIII:.¡!STRACION ADUANT]R.,\ I)E HONI)I]RAS

ADENI)UM NO. 0ó7/21122 AL CONTRATO D¡: ST.)RVICIOS DE REGIMI]NES

Nosotros, MEI,VIN RliNl: PERI]Z VELASQUET. trrayor dc cdatl, casado' hr»rdureñer.

Abogado^ con tarjeta dc idcrtidad nir¡ne¡o 0E0l'1990-1694E y dc este domicilio. actuando

on mi condiciór d€ Gerentc Nacion¿l dc Gestión 'l alcnto Hunrann de la Administración

Aduancra rle llonduras, nombr¡do (ü) mediantc Aqucrdo No. ADUANAS-[)I-:-(iNGTII-

l16l-2021 dc t'ccha l5 de nutzo dcl año 2022, con l¡cuhade§ sufici€ntes pura celebrar cl

presente ¿cto o)edianle Acuerdo de delcgación No. ADUANAS-DI1-016-2022 de techa 2l

dc marzo dcl año 2022 y quien en lo sucesivo se Ie dcnominará l,A ADMINTS'IRACIO¡-

ADUANTRA; y por otra parts. PAOI,^ ¡iICOLI,E CACERES PERDOMO, nrayor dc

edad. hon<turcito, Licgnciada En Administracion Aduaner-rPerito Mcrcantil, col¡ documenlo

¡racional <le itlentilicación núme¡o 0801- 1997-04272. t§lcfono 8834-1706 y con domicilio en

Sa¡lPedr() Sula. Ciudad De La Lima. quien para efeclos del prcse¡ltc se le dc¡¡otninará EL

coNTRÁ'l'IS',rA. ambos dc común acucrdo hemos co¡lvenido cn ccleb¡ar cotr¡o c[ cfecto

asi 1o hacenros el prcscnte "CONTRATO DÉ SERf'fCIoS DE REGiITIENES

Í:SPECIALES POR 'flENtPO DEI'!NIDO". ¿rsi como por las cláusulas dcl presentc

contrato quc cnla¡an de ia voluntad de las panes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CI,ÁTJSUI,A CUARTA: VICENCIA DEL CONTRAIO: EL

CONTR.\TIS'IA preslará su§ sen'icios para LA ADMINTSTR^CIO§ ADUANERA

dcsde el u«r (01) dclulkr dcl año dol ¡nil veintido§ (2022)' ticll¡po du¡a;rte l¿ cual estará

sujelo a las inslruccioncs dc la misma. ¡' ouhninará el trcinta y uno (31 ) de agosto dcl año dos

nrii vcintidos (2022) con la notificación ft)rmal dr len¡linaciól dcl conrato por p¡rte de L't

ADMINISTR CION AI)UANER , ya sca dc fbrma verbal acompañárdosc de un (l)

tcstigo. o cscrita nrcdiantc notific¡ci(rn de no rcnovación, ett el lugar doode EL

COII{TRATISTA haya sirlo asignado o cn su def§cto cn el domlcilio proporciona<lo'

SEGUNDO: Modifrcar ia CI,AUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO:: I'll imponc dcl

contralo scñi rte TREINT.A Y DOS MIf , LEMPIRAS (L.32'000'00) po' co¡)ccpto de los

mescs labor¡dos del uno {01 ) dejulio al treinta y uno (31) de agosto dcl año dos rrril veintidós

\2022); f.l CONTRA IIS'I A devengará men§ualmenle por sus serv*icios la cantitlad dc

DIECtSftIS NIIL LEITIPIRAS (L.t 6,000.00).

'tERCERo: ACEPT^CIÓN DE cONDICIONE§: Ambas palcs aceptan k',s té¡minos dcl

presentc ¡deidum, cotrtprometiéndose al liel curnplirniento dc csle. l-n l-e de l<r cual, y cn

pleno uso y goce de nucstns faculiades, ñrmamos para consta¡cia cl preseñtc adc¡rdum' m

\/'i\,t.'
/Ñ
ll-

ESPECI^t.IlS POR -l'lflNIPO DUI'lNlDO No. I 561 /2022
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.á!§rr¡6 &i¡ñ ú kry. -r

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito (lenlral. siendo el dia veintinueve (29) dcl

mes dcjuüo del aiio (20r2).

NIEL\,'IN
vELASQUEZ (ltrRENTE NACIONAI.
I)I1 GESTIOI..I 1'ALENTO HUMANO

I,,\ AD1\TINIS'IR..TCION
.{I)t_r\t\LRA.

PAOt,A NICOLI,I] CACERf, S

PERDOlIIO

uL co:{1'RAl l§1A

'l
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Nosot¡os, Mül,VlN RIINE PERIIZ VELASQUEZ, mayor de edad. casado. hondurcr'io.

Abogado, con ta¡eta de ideutidad nú¡nero 0801-1990-ló948 y de este domicilio. actua¡rdr¡

e¡ ¡¡i condicitin rle Gercnte Nacior¡al de Gestión Tale¡rto Humano de la Administracién

Aduanera de l-londuras. nombr¡do (a) mcdiante Acuerdo No. ADITANAS-DE-CN(;1'H-

116l-2022 rlc t'ccha 15 de ma¡zo tlcl año 2022. con facultades suficicntes prra cclebrar cl

prcsqDte acto ¡nedianle Acuerdo dc delegación No. ADTIANASDL-O\6-2O22 de fecha 2l

dc nrarzo dcl airo 2022 y quien ert lo sucesivo sc le dr;nonrina¡á l,A ADMI:\ISI'RACION

^DUANERAi 
y por olra parte. PERCIE OBDUL¡O MEJIA ALVARADO, mavor de

edad. hondureño. AbogadolBachiller lecnico lin Compu{ílcio[, con documcnlo nacional de

idcntificaciórr número 0506- 1986-00942, lelclb¡ro 950891S9 y «rn domicilio en Pucrto

Coñes, Bamo Pueblo ¡*uqvo 5 .v 6 Calle Cuarta Avenida. quien para cfectos dcl presen(c sc

1c <le¡ominará EL CONTRATISTA, ambos de ct¡múu acucrdo hemos convenidr¡ cn celcbrar

como en cl'ccto asi lo hacemos §l presente 'CON'I'RATO Itl'l SDRVICIO§ DD

REGIMENE§ ESPECIAI-ES POR TIEMPO DEFlNlt O"' así como por l¡s cláusulas

dcl presente co¡rtrato quc cmanan dc la voluntad de las partcs:

PRIMERO: IVlOrIifiCAr I¡ CLÁT§UI.A CUARTA: VICT]NCIA DT]I- CON'I'RATO: EI'

CON'IRATISTA p¡e$lará sus scrvicios para LA ADIIIINISTRACION AI)UA¡IERA

des<le el untr (01) de.juli() del aio dos mil l,cintldo§ {2()22}, ticNPo duralltc la cual cstará

sujcl() a las inslrucciones de la misnra, y culminará el trei¡rta y uno (31 ) de agosb del año dos

mil vcintidos (2032) con la notiltcaciÓn formal de terminación del contrato por pañe dc l'A

r\DMINISIRAC¡ON ADUANUIL{, ya sea tle fomra ve¡bal acompañándose de un (l)

tcstigo, o cscrita mcdiante notilicación dc ¡o retovación, en el lugar dondc EL

CONTRATISTA haya sido asignado o e¡ §u dcfecto cn cl domicilio proporcionado.

SEGII¡iDO; Modifica¡ la CLAUSUL^ StrXI'A: I-ORMA DE PACO:: El rmportc del

contr¡to será tle TREINTA Y DOS MIL LEMPIRAS (1..32'000.00) por cottccpto dc los

mcses latro¡aclos del uro (01) dejulio al trcinta y uno (31) dc agosto dcl año dos mil veintidós

(20:2): El CONTRAI'ISTA dercngará mensualmerte por sus sclv.,icíos la cantidad dc

DrncrsEIs MIL LEI|PIRAS {1,.16,000.00).

'I'URCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICI()N.ES: Amb¡s pancs accptarr ios témrinos dtl

presente adendum. compronetiéldose al ñel cumplimietllo de este. En f'e rle lo cual, y erl

pleno uso y goce de nucstras facultades. fintramos para cottstancia el prese¡]lE adcndum. e¡r

ADNTINISTRACION ADUANERA DU IIOn-DUR.{S

ADENDUI\I NO. 068/2022 AI, (-ONTRATO DE S}:R}'ICIO§ DE RI.,(;IITENIS

USPECIALES POR TIENIPO DEFINIDO No. 1397/2022

,h
l

I
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la ciudad de'fegucigalpa, Municipio del Distito Certlral, siendo el día veintinuevc (29) dcl

mes dejulio del año dos mil veinlidós (2022).

Nl t. t.. PER(--I
VULASQUEZ c ,,\CIONAI-
I)E GI]S]'K)N 1'AI,IiNTO I'ITJMANO t:L(0

T,A ADMINISTR,^.CION
ADUANERA
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ADMINIS'IRACION A.DUANER{ D¡J IIONDURAS

^DENDLIt 
N0.0ó9/2022 At, CON1',RATO DU SURVTCIoS DE REGIlltUNES

ESPECIALES POR'l'lUNlPO DEFINIITO No, 1398/2022

Nosot¡os. MOLVIN RENE PERIIZ VltLASQUtlT-, nrayor de cdad. casado. hotrdurcño,

Abogado. con tarjeta de identidad númcrc 0E0l-1990-Ió94t1 y dr: este domicilio, ¡ctuando

en mi condicirin de Gerentc Nacit¡¡al cle Ce'stión Talcnlo llumarlo dc la Adminislració[

Adua¡cra dc llonduras, ¡ombrado (a) mediaste Acucrdo Nc¡. ADUANAS-DL,-( i¡((iIH-

I l6l-201: dc fccha 15 de nrarzo tlel año 2022. con facullaclcs suficientes para cclcbr¡r el

presentc aclo mediante Acuerdo <le delcgación No. ADTJANA§-DE-O1ó-2022 dc l-ccha 21

de marzo rlcl año 2022 y quien ert lo succsivo se le delotuinará LA ADMINIST R^('.ll}N

ADUAN!-RA; v po. otra parle, ROI,ANDO ANTONTO Z¡ll,AYA GARCIT\' tnayor de

edad. hondurc¡io. l-icenciado En Ad¡ni¡rlst¡acion Dc E¡npresasr Pcrito Mcrcalllil Y Contado.

Publico. cr.r¡r docurnento nacional de idcntilicacíón número 0501- 1965-07157. teleli¡no 9597-

1289 y ctrn dornicilio en Barrio San C¡islobal l5 Calle F-nlrc 5 Y 6 Avenida. San P«lro Sula

Corte§. quicn paÍr cfectos dcl pfcscntc sc lc dsnomilará EL CONTRATISTA, ambos de

común acucrdo hcmos convc¡rido co cclebrar como cn cfccto asi lo hacemos cl prcscnte

.CONTR.,\1'O I)E SERVICIOS D¡' REGÍMENES T:SPECIALES POR TII':II'PO

DEFINtDO". asi como por las cláusulas del presente contrato quc crnanan de la voluntad dc

las pañes

PRTMERO: MOdifiCAr IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CON'TRATO: EI'

CONTRA'I'IST^ presta¡á sus sen.icios para LA ADMINISTRACION ADUANIIR'\

desde cl u¡ro (01) dejulio dcl alio dos mil veintidos (2022). tientpo durante la cual estará

sujeto a las insi¡ucciones dc la mi§r a.yculminaráellrcinta)'uno(31)deagostodel aiio do§

mil reintidos (2022) con la notiñcación lbrmal de terminacilin del conrato por parlc dc l,A

ADMINISTRACION ADUANERA, ya sca dc forma vcrhal acompañándosc dc un (l)

testigo, o cscrila mediantc notiticación de no rcnovación' cn cl lugar dondc EL

CON'IR.I'I tS'l'A haya sido asignado o eu su defecto cn el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modrlicar la CLAUSUI,.{ SEXTA; FORNIA DE PAGO:: [:l impofe del

coorralo ssrá clc TRETNTA Y DOS MIL LE&IPIRAS (f,J2,000.00) por conceTto dc los

meses laboradt¡s tlel uno (01) dejulio al trein(a y uno (3 l) dc agoslo del año dos mil vcintidós

(2022\: F.l CON'IRATISTA devergará mcnsualt¡ente por sus servicios la cantidarl dc

DIECI§EtS Mll, LEMPTRAS (r,.1é,000.00),

TERCERO: 
^C!lPT-.rClÓN 

DE COfiDtCIONES: .,\nibas panes acePtan los tén¡rinos del

presentc adcndunr, coñp.oñetiéndose ai ficl cumplimic¡rto dc cstc. En fe dc lo cu¡l. y cn

pleno uso y gocc de nuestras facullades, firmamos para constancia el ptesentc adcñ(lum. en
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la ciudad de'Iegucigalpa, Muricipio dol Distrito Cenlral, sie¡rdo el dia veintiuuevc (29) del

mes dcjulio del año dos mil veintidós (2022).

MEl,Vl
rTr.^sQUuz

tx) to
ONAL

Dh cIlS IION IAI-ENTr) I1UMANO
ISi! ,\FJI, CONTRAT

I,A .ID}ITNISTRAC¡ON
ADU.4.i\-ERt
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AD]\IINISTRACIO§,\DU.{NER{ I)}: HO \DURr\§

ADI.:NDUNI N(). 2 AI, CoNTR ATO f)¡.] SIiRVICIOS D¡; RE{;I]\IE\T]S

TJSP¡]CIAI,},S POR TI}-\I l)H ¡'INIDO :,,1o. l -19912022

Nosotros. MEI,VIN RENH PEREZ VELASQUEZ nrayor de c<lad, casado, hondureño.

Abogado. con tarjeta dc idcntidad número 0801-1q90-ló948 y dc estc domicilio, actuando

crr mi co¡rdiciiln dc G€re¡te Nacional de Gesti(in Tale¡¡to Hu¡¡rano dc la Arirninistració¡

Aduarcra de Ilonduras, nombrado (a) me.linntc Acue¡do No. ADUAN-AS-DE-CNGTH-

1161-2022 de ftcha t5 de rlarzo <iel aio 2022, cou facultades suficicntes pa¡a celeb¡al cl

p.!-senrc acto tlledianrc Acucrdo de delegación No. ,\DU,{NAS-DE -t16-2022 de fecha 2l

dc marzo del ar-ro 2022 y quicn en lo succsivo sc lc denominará LA ADMINISI RACION

ADUANERAi y por orra pane, ROXANA MARICELA PIN§DA MATUTI!, ma-vor de

edad, hondurcño, Bach. E¡ Ciencias y Lelras y'lécnico En Cornputación, cor documento

nacional de idcntiticación número 0501-l99l-07910, lclcfono 98471804 y con domicilio cn

Rar¡io Medina. San Pedro Sula, quien para ef'cctos dcl prcscne se le denomina¡¡i El,

CONTRATISTA. anrbos dc común acucrdo hcmos convcnido cn celcbrar como sn electo

así lo hacernos el prescrrte "CONTRATO DE SERi'ICIOS DE RECÍMDNES

IISPEC¡ALES POR TIEMPO D§FINIDO", así conto por las cláttsulas dcl prcscntc

cont.ato que enlanan de la voluntad de las partes:

PRINIERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EI'

CO§TRATISTA p.cstará sus scnicios para t,A ADMINIS'I'RACION ADUANERA

dcsde cl uno (01) de.iulio dcl año dos mil veintidos (2022), ticmpo durantc la cual estará

sujeto a las inslruccioncs de la misma, y culnrina.á el treinta y uno (31 ) dc agosto del año dos

n¡il veintidos (1022) con la nditicaciór¡ ftrnn¡l de tenni¡ación dcl conlrato por pañe de LA

ADMINISTRACION ADI.IANERA, ya sea dc lbrma verbal acompañándosc de un (1)

lcstigo. o escrita mcdiantc notiticacióÍ de no ¡enovación, en el lugar dondc El,

(:OXTRATfSTA ha¡-a sido asigna<lo o en ru d€l'ccto en el domicilio proporciollado.

sfctINDO: Modificar la CLAUSULA SEXI'A: I'ORIIA DE PA(;O:: tsl impont del

cortrat(j se¡á dc TRDTNTA Y DO§ MIL LEMPTRA§ (L.32.000,00) por c{tnrepto dc los

ru'¡cses lal'prados del uno (01) dejulio al trcrnta y uno (31) de agosto dcl año dos mil veintidós

(1012); f-l CONTRA IISI-A de¡cns¿rá mensualmente por sus scrvicios ia cantidad de

DItrCTSErS MIL LEMPIRAS (1,.1 6,000.00).

't fRCf,ROr .{CflPI'ACIÓN DE CONDICIONES: Ambas parics acept¿n krs témrinos dei

prcsentc adendurn. cornprome'tiéndosc al licl cumplimlenlo de este. l':n l'e de lo cual, y cn

ploro uso -v goce de nuestras facultade§, linnamos pam constancia el presente adendunr. et¡
,-a i\ :l

\^ \")
.Lx
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la ciudad de 'l'cgucigalpa. Municipio del Distrito Cc[tral. siendo cl dia veirrlirr¡eve {?9) dcl

nres dc.¡ulio dcl año dos mil vcinrid(is (2022)

NIET,\'TN PI¡'EDA
VEI,ASQUEZ GER[NT!: NA MATU'TE

EL CONTRATIST,{
DE (;ESTION TAI-ENTO I ILANÁNO

t_..t,\t)MI¡i ISTRAC to:\
ADU,,\NERA

) ,(,
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ADMTNTSTRACION ADUAI\¡ERA DE HONDURAS

ADENDUM NO, 07,.12022 AL CONl'RA'I'O DE SRR!'ICI DI] REGIIIIENES

ESPECIALES PoR TIEIvIPo fTEFINIDO No. l5ó2/2022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEA mayor de edad, casado, honduteño,

Abogado, con tarjeta de identidad número 0E0l-1990-16948 y de este domicilio, acnrando

e¡ mi condición de Geronte Nacional de Oestión Talento Humano de la Administración

Aduanera de Honduras, nombr¡do (a) mertiante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTII-

116l -2022 de fccha 15 de marzo del aíto 2022, con facullades suficientes para celcbrar el

presente acto mediante Acuerdo de delegaciÓn No. ADUAN^S-DE'016-2o22 de fecha 21

de mar¿-o del aio 2022 y quien en lo sucesivo se le deriomina¡á LA ADMINISTRACION

ADUANERAi y por otra pale, SAIRA MARIA AMADOR LOPEZ' mayor dc cdad'

hondureño, Liccnciada ert Gerencia y Desarrollo Social, con documento nacional dc

identificación número 0801- 1984-06566, telefono 99r5-';21E y con domicilio en Col'

Germania car€tera al sur klm 2 u¡a cuadra a¡riba de centro de dia INJUPEM segunda cntrada

mano izquierda calle empedrada ter§er casa mano izquierda. quien para efectos del presentc

se le denominará EL CONTRATISTA, a¡nbos de común acue¡do hemos convenido en

celebrar como en elosto así lo hace¡nos el pressnte 'CONTRATO DE SERYICIOS DE

REGÍMENES ESPECIALE§ POR TI§MPO DEFINIDO',, así cotno por las cláu§ula§

del prq,ente conlr¿to que emanan de la voluntad de la§ pafte§:

PRIMERO: MOdifiCA¡ IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATISTA presaará sus scrvicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA

desde el uno (01) dc julio dcl año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual estará

§ujeto a las istrucciones de la misma, y cuhninará cl tr€inta y uno (31) de ago§to del año dos

mil veintidos (2022) con la notificación formal de t§rminacíón del contrato por parte de t'A

ADMINTSTRACION ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (l)

testigo, o escrita mediante notificación de no renovación, en el lugar donde EL

CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado'

SEGUNDO: Modiñcar la CLAUSULA SEXTA: FOruUA DE PAGO:: El impore del

contr¿to será de TREINTA Y DOS MIL LEMPIRA§ (L'32,000'00) por concapto de los

¡¡escs laborados del uno (01) clejulio al treinta y uno (31) dc agosto del año dos mil Yeintidó§

{2022)t F) CONTRA'IISTA devengaá mensualmente por sus servicios la caltidad de

DIECISEIS MIL LEMPIRAS (L.r6,000.00).

TERCERO: ACEPrACIÓN DE CONDICIONES: Ambas pales aceptan los términos dcl

prcsente adendum, comprcmetié¡ldose al fiel cumplimiento dc este' En fe de lo cual' y en

pleno uso y goce de uuestr¡§ facultade§, firmamos para constancia el preseote adendum, en

¡ ¡r'itr¡rt¡, r,ri¡,.tr ,¡i , , ., ,-r",,''- -,:r¡r ! '-!' rr:it,.i¿ll!,.r '--ar':i: ' ' í:. ''y t'''
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la ciudad de Tegucigalpa, Mulicipio del Disrrito Central, sicndo el dia veintinuevc (29) del

mes dejulio del año dos mil veintidós (2022).

MEI,
V}:I,ASQUEZ GERENTE IONAL
DE GESTION TALEN'ID I.IIIMANO EL CONTRA'TISI'A

LA ADMINISTRACION
ADUANERA



-i

^ú,tiadd(h¡.1¡¡-¡i. 
t¡¡úe

HONDUfIAI;

ADMINIIITRACION ADUA¡IERA DE HONDURA§

Á¡gxouu no. ozuzozz ¿¡, co¡vrntro »n srn]¡lc¡os nr nrctururs
. ESPECIALE§ PIOR TIEMFO DI,rINIIX) No. l¡198r¿02

Nmobos, MELV¡N RENE PBREZ V§LASQIIEA mayor dc edad, casado, bondureño,

Abogado, cor taqiete de id€ntidad nr¡¡nero llt0l-1990-169{B y dc csúe domicilio, actu¡ndo

e¡ mi condición de Gs€nte Nacion¡l de G€stíén Talento Hunano dc l¡ Aüni¡istraeión

Adu¿nera dc Hondurag nombndo (a) mediante Aq¡crdo No. ADUANAS-DESNCTH-

ll6l-V022 dc fccha 15 de mc'¿o dd a5o 2022, co¡¡ facult¿dos suficiantes para cclebrar el

pres€n¡e scto mediante Acuedo de dclegación No, ADUANAS-DE{I6-2V22 de ferJlra,zl

de marzo del sño 2022 y quieo a lo sucesivo so le d€riomina¡á LA N)MINISTRACION

ADUAITIERA; y por otra partg TRICIA §EERA.¡rY RMRS BODDEN, mayor de edad

hondureño, Lic¿riciaftr& En Turisrno/Bacüilter En Ciensi.§ Y L€tros, con docue€trto

n¡ciorul de ideritiñc¡cién nüncro I 101-1988-00203, t¿lcfora326L5264 y condomicilio en

Gravel Bay Roatan, quien paru efeotos del pr€s€úle so lo denominará EL CO¡fIRATI§TA,
ambos de comrkr acucrdo he¡nos conve¡rido en cclebrar como € efcoto asl to haccaros cl

PTCSA¡E "CONTRATO DE §§RVICIOS DE REGTMENE§ E§TECIALES TOR

TIEMFO DEflNIIX)", asi como por las cláusulas dcl pres€nte co ralo que €rnüan de la

volulrtd dc las parles:

PRIMERO: MOdiñC¿¡ IA CLÁU§ULA CUARTAI YIGENCIA DEL CONTRATO: §L
CONT§ATISTA prxtaná sus se*icios para LA ADMINISTRAC¡ON AIrUA¡tf,RA

desde etr un (01) de julio del afu dos mil vcintidos (2022), üe¡npo dr¡ranlc Ia cual cstará

suj€to a las ins§lcciones de la misna, y culmin¡rá el trcinta y uno (3 I ) de sgos¡o dcl año dos

mil veintidos (2022) con la notificación formai dc tqminación del conkato por psrte de LA
ADMIM§TRACION ADUAI¡ERA, ya rea de fo¡ma verbal scot¡rpañándosc de urr (l)
tcstigo, o escriia mediantc notiñcscién de no reoovación, an el lugar dondc EL
CONTRATI§TA haya sido asignado o cn su defe¿to e¡r c[ domicilio proporcionado.

-;AI¡I'ATUA§

SEGUNDTO: Modificar ls CI"ÁU§ULA §EXTA: tr'ORMA DE PAGO:: Et imporro dct

coutrato ssá de TR.EINTA Y DO§ MIL LEMPIRA§ (L32,ü)0.00) por cotrc?to de lo§

meses labor¿dos del uno (01) dejulio al teiatr y uno (31) de agoslo del año dos mil vei¡tídós

(2022r; El CONTRATISTA derengará meosuarmeotc por sus servicios la cartidad de

DtECt§ErS MIL LEMpTRA§ &.16,ü)0.00),
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TERCERO: ACEPTACIÓN DE COIIDICIONE§: Ambas prrtcs ac.ptafl los términos del

pr€s€nte adsndum, omprometi&rdose al fi€l crmplimiento de €ste. En fe de lo cual, y en

pleno uso y goce de nueshas facultades, Srmamos ¡nm constancia cl prcseote adendum, en

. ta ciudad de Tegucigalpa, Municipio d6l Distrim C.r¡tral, siendo el dla veintinuevc (29) del

mes de jüio del año dos mil vcintidós (2022).

MELVIN

GERENTE NACIONAL DE GESTION
TATENIOHUMANO

BODDEN

EL COÑTRATI§TA

LA ADMINITiTRACION
ADUA¡'ERA

PEN r¡ l¡ r¡
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,TD}IINISTR,ICIO\ ADT',I§ERA D}; OTiDL-R\Í;

rDU\DU§l N0.073/2022 AI- CO¡-TR.ITO DE SERl'lClOs Dfl R}]Cl]llUl\tl§

f.SPllCt.\l.US P{)R Tll.\IPO I)El l\IDO \o. I 226i2lr:2

\osotros. lllft,Vll§ RE¡iti PERUZ \'-E!.ASQUE7. ma,vor dc cdad. c¡rado. hondurcño.

{trogado. con tar.¡cta de idcntidad nümero 0t0l-1991}-l69dt ¡ dc este domicilio. actuando

c¡ rni condición dc Ge¡entc ),lacional dc Gestión.l-alen$ Humano dc ¡¿l Admin¡strac¡ór

Aduanqra dc Honrluras, nombr¡do {a} mcriir¡rrte Acuerdo No. ADUANAS-DI-Cfi(; lI l-

I i6l-:0ll tje l¡xh¡¡ l5 rie mar¿o del año l0ll- cun lacult¿dcs suficienlei para cclcbrar el

prcsenlc acr(, rrcdi¡nre -,\cuerdo de delegacirin \o ¡\l)Li ¿\ N.AS-t)ll J) t6- 102: .le fccha ll
Jc marzrr del año l():: ! quien cñ Io Julcri\ o sc le rJct¡omi¡raÉ l,A AffltI§¡STRACIO§

rDU,\If R,{l ! fxrr otra pane. l§E:§D\' §'.{I-E§KA ARGUEIA ALLEs-frrS. ma}1)r d§

cdad. hondurcño. lngrnicro Pxxluc.cién hrduslrial. co¡ docunrcnto nacio¡xl dt i«lcoltlisa§ión

númcro ()j0ó- 1991-(|160f- lcletano 9760-91(X) ¡'con domicilio cn Br¡ lil Pont'nir. (i¡¡lts.

quie¡ plra ela:¡o: dcl prsscnte ss le qlq¡om¡nará EL COfTR'lTlST'l- ¡mtkrs dc comun

¡cucrdo hernos co¡r'enr<lo en celebror coo¡o en efctlo asi lo haccmos cl prc:cntc

*CONTRATO DT SER\'¡CIO§ DE RECiiIT§NT:§ }:,§PECTALT:§ POR TTT::\TPO

DEftt{tDtO', asi eomo fxtr las cláüsulas dcl prc§611{ cont.alo quc ,.'rnatran de la voh¡trlad rle

las pane>:

PRtirt[:Ro: Modtica¡ l¡ c¡"Áu§L:l-.{ cu \R'l'A: 1.lcf ¡icl-{ DEl. coNTlLlTo: f L

CO:{I RA'l'I§'f Á preslilr¡ sus ;cnicios pata LA 
^§MINISI 

RACI(}§ ADUANIiR,\

¡lcsdc cl u¡rt¡ 101I ü. iulr,1 del aio dor nr¡l rttnlidos (l0l:). t¡cr¡¡po.hr¡nte l¡ cu¡l tstar;i

)uiet(¡ J l¡s ¡nt1ruccio¡rci dc l¡ m¡¡nra- !'culmtnará cl trcinta ¡ uno (-11 ) dc a{(rsll' dcl año dr¡s

rr¡rl rcrnrrdo¡ ll02l) con la notifieaciü¡ lbn¡¡l de tcnninac¡ón dcl contmlo ¡xtr panc dc L.1,

ADI!! f NtSf ¡.LC!OI§ AIIUANIRA. ya rca de fonna rc¡hal acompaiiándosc dr un I I ]

lcstig(i, o cxritn nredlanle nodftcación dc no rcloración. cn cl lugar rlondc Dl,

('Ol\-l'R t1 l§ fA ha¡a srdo asi¡:nado o en su dcfeclo crt cl domicilic' proporctonado.

sEGti:§DO: )fodilicar l¡ CLAI]3UL,{ SEXTAT }-ORM..L D}] P.{GO:r I:l rmrl.rnc del

rt)nrrnro *rii de TRÉINT.{ Y D0§ MIL Ll:§tPIItA§ {L.31,000.00} f¡]r cpDccprrr rlc los

nrescs labor¡d,.rs rlci uoo { O I } de _iulio al lreint¡ \ u¡(¡ ( 1 I ) d.' lllrostr¡ dcl ¡iir¡ do. n:¡ I r c¡¡¡tidrx

{:0::r: t'l CONIRATIST^ dc|engani |ncnsu¡1ff.!1tc por ius ser!r.l{'i la c¡r¡tidad rlc

DTECISEIS Ut¡_ t_l:ltPtR.{§ (1,,tt 000.00).

'l'§RCEROT .ICEPTACtÓ¡ü DE CONDtCIOI§E'§r ¡\mtra:, pancs acenlan k¡r rir¡rri¡r.'¡ dcl

rcsrrilc ad(:oduri. comfrromá¡éndose al tiel cumplirniento rle esle- F-n !e dc lo cu¡1. ) en

Ile¡ro rrso r loce dc nuestras facult¡des. limramos para coastancra t'l preso'ttc'adenduD). cn

§

{t\
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la ciudad de l egucigalpa. L'funrcipio del Disrnro Cemral, srendo cl dia v€int¡nudle (:9) del

mcs dejulio dcl año dos nrrl vcrnrrdés 12012¡.
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§ti§D\ \1..1LE5¡i{ ARcLt l t
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AD!,flIISTRACION ADtJAI\ERA DE HONDURAS

ADENDUM NO, O7I[2022 AL CONTRATO DE SERT'¡CIOS DE REGTiIENE§

ESPECIALES POR TIEMPO DEFtNIDO No. 149412022

\osorros. Mf,LvIN RENE PEREZ VELASQUEZ. .n¡yor de cd.d. casado. hontlurcño'

Abogado- con tarjeta de ider¡tidd númi:to 0E0l-¡990-ló94E y de ere damicilio. actu&ndo efl mr

condición de Gc¡srle Nacion¡l de 6§tión Tslcnto Húmano de l¡ Administración Aduanera de

Hondutt nomhr¡do (a) m€diBnte Acu.rdo No. ADUANAS-OE{NGTH-i 16l-2022 dc fcths

f : dliryo rtel año 2022. con fscultades sufcj€rtc$ Pata c§lcbrat el prc§sr¡tc aclo mdianlc

Acuerdo de delegtciór No. ADUANAS'DE-OI6-1022 de ferhe: I de marz-o del lio 2022 y guie¡

en lo succsivo se le dcrominará LA ADMIN¡STRACION ADÜANERAi y por otra p¡rte.

ASTRID SUYAPA EUCEDA COREA' mayor de «latt. hondureño. Lic Er¡ Mecadol¿tra con

documento nacional dc i¡lcntific¡ción ¡tuncr§ l:0t-193-00157. telefoño 8867-2?57 y con

dof|llcilao en Bariio san A¡tofiio. c"o¡rtiguo a Hotel. ca§a oolo¡ blafico. zocalo amanllo. qulm pa.¡

cfectos dcl presente s€ le dcnomi¡ryá f,L CONTRATT§TA. ambo§ dc común acucrdo henros

contcnido e¡ celebr¿r coúo cñ efccto asi !o haceños el Pres€nte 
¡CONTRATO DE SERVIC¡O§

DE REGiMf,NES ESPECIALES PIOR TIEMPO DEFINtDO-. asi como pof l¡s cláusulas dcl

pfú§€Irte cortmto quc emalan de la voluntad d€ l¿§ pelc§:

PRIMERO: MOditiCBT IA CLÁU§ULA CUANTA: }'IGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATI§TA prcstsrá sus servicios p¿i'a LA ADMINISTR CION ADUANf,RA desdc eI

uno (01) rle.,ulio dcl año dos mil vcinlidos 12012). ti§npo dt¡¡alte l¡ cual csl¿á §u.ielo a la§

¡rlslrucciones dc la misma, y culminará cl reinla y uno (3l ) de aSodo dcl año do§ mil vei¡tldo§

{2022) con ls norifis¿ción folmal de leríii[aciót¡ del co¡t¡ato fxr p¡rte de LA

ADMiNI§TRACION ADUANERA, y¡ sea ¡.le fu¡ma verüal ¿comp¡iándose de un (l i te§ti8o, o

essrita media¡te nolificsci{in de no renovaciórl qn el lugs¡ doride EL CONTRATISTA haya sido

lsignodo o en su dcf.ck, en el domicil¡o proporcionado.

SEGU¡iDO: Modificar la CLAU§ULA SEXTA: rORMA Df, PAGO: El imftortc del cotrlrato

ser¡i de VEINTIUñ MIL QUINIE:\¡TOS LEMPIRAS (L.2l,l o.0O) po¡ conccPto de los mc§es

lsborá¡Jos del u¡o (Ol) de julio .l tr€i¡la y uno (31) de agosto del aix, dos mil vcinlidós (2022)l El

,}?L )

I 3
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CONTRATIS.f^ devcngani mensualmcnre por sus sdrvicios la cantidad de DIEZ M¡L
QUIN IE§"TPOS LEMPIR^S ( L. I 0.5m.0O)_

TERCERO: ACEPÍACIó!{ Df, CONDTC¡ONf,S: Arhbas palcli acc?ran ¡os tiñnrnos del

presenle adenduÍt. comprotneti¿'[dore al liel cumplimierlo de este_ E¡ l¡ ¡re lo cual, ] en pleno

uso y Soce de ¡tucstras l'acultades. lirmamos par¡ const¡nci¡ el pres€rlfe ¿dcr¡dum. m
l¡ ciudad dc fegucigalpB, Muntcipio del Dislrito Ccntrdl. sicrdo el dia veintinuclc (?9) del mcs

dc.iuiio del
a

ana) lvcintidós ).

'a,

vI\
CFRF,NTE NACIoNAI- l toN.TALE}.ÍTO 

IILTIUANO
I-A A.DM|NISTNACION ADUANERA

DA COR}:A
ATL

0 5
,nb@{/o.rt90§hñ .r.",11"1:..,,,?,,",:.:;1. fl , @
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A¿ñinstl&:á¡ Adr^n&i aetordlrát

AD}lINIS'IRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADf,§DUM NO. 075i2022 AL C()r*TRATO Df, SERVICI DE RECI}TENES

ESPECIALES POR TTEMPO DIIFINIDO No. l276t2022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VtrL^SQUEZ, mayor dc edatl. casado. hor¡rlurcño,

Abogado. con tarieta de identidad númcro 0E0l-1990-16948 y de este domicilio. actuand() cn mi

condición de Gcrcnte N¿cional de Gestión Talcnto Humalto dc la Administraciixr Aduancra de

Honduras. nombredo (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-l l6l-2022 dc l'echa

15 de maruo del ¿ño 2022. «¡n facultades suficientcs para celebrar el presentc acto mcdiantc

Acucrdo ric delegasión No. ADIJANAS-DE-01(r-2022 de fecha 2l de marzo del año 2022 v quien

en lo sucesivo se ie dcnominsrá LA ADII INISTRACION ADUANERA; y por otra partc.

BLANCA ROSA CRUZ, mayor de cdad. hondureño, sccrctaia comercial, con doct¡mento

nacional de identi{icaciirn númcrr:0t101-1971-12108, telelono 9608-7489 v con domicilio en

col.Vista Hermosa bloque ó casa 5, quien para etectos dcl prese[te sc le tlcnominará EL

CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hclnos convenido en sslebrar como c¡r cfecto asi lo

haccrnos el presente "CoNTRATo DE sER\'lclos DE REGiME:\iES ESPECIALES PoR

TIEMPO DEFINIDO". asi como por las cláusulas del prcsentc contrato quc cmanan de Ia

volunlad de las partes:

PRIMERO: Modificar la CLAUSULA CI-IARTA: !'IGENCIA DEL CON'I'RATO: EL

CONTR.{TIST.{ prestará sus scwicios para LA ADLINISTRACION ADUA¡{ER{ dcsde el

uno (01) de julio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual estará sujcto a las

instrucciones de la mis¡¡a. y culminará cl treinta y uno (3 1) dc agosto dcl año dos mil vcintidos

(2022) con la notificación formal tle lcrminación dcl contrato por parte de LA

ADMINTSTRACION ADUANfRA, ya sea dc forma verbal acompañándose d€ un ( l) testiSo, o

escrita mediante notificación dc no renovación. en el Iugar donde EL CONTR-ATISTA haya sido

asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar l¿ CLAUSULA SEX-I'A: FORMA DE PAGO: Hl importe dal contrat<r

será de VEINTIUN M¡L LEMPTR^S EXACTOS (L.21,000.00) por concepl() cle los meses

laborados dcl uno {01) de julio al treiñta y uno (3 I ) dc agosto del año dos mil veintid(rs (2012): El

I M
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A.lñi.asl....1. rdú....¡ d€ ld!,¡!

IN t-.2
GER!-N'TF] NACIONAL GESTIOi\i

TALI]NTO I IUMANo
T,A AI)§IINI§TR{CION ADUANERA

CONTRATISI'A devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de DIEZ MIl,

QUINIET-TPOS LEMPIRAS (L. t0,500.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes accptas los ténninos dcl

prcsentc adendum- compromeliéndose al fel cumplimiento de estc. En l'c de lo cual.,v en pleno

uso y goce de nuestras fbcultades, firmamos para constancia cl prescnte adcndum, cn

la ciudad tte Tcgucigalpa, Municipio dcl Distrito Ccntral. sicndo el día veintinueve (29) del mes

dej ulio dcl año dos mil (2022\.

BLA),ICA ROSA CRI.]Z
r,I, CON'I'RÁTIS1',\

o x
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¡dái.i3t.& o¡ ai!¿lE¡ de i".duf.,

AD}f II¡'STRACION ,{DU-ANERA DT: IIO\t}URAS

ADE\DUl\t l-0. 07 022 AL CONTRATO Df, SERVICI DE REGI\TENES

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de cdad. c¡sado. hondureño.

Abogado, con tarjeta de identidad número 0801-1990-ló948 y de este domicilio, actuando cn mi

condición t'lc Gcrentc Nacional de Ccstión 'l'alento Humano de la Adrninistración Aduanera de

Honduras, nombr¡do (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH- l 1ól -2022 dc fLcha

l5 dc marzo del año 2022. con t'acultades suficienlcs para celebrar cl prcscnte acto mediünte

Acucrdo dc delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 dc marzo tlcl año 2022 y quian

en lo sucesivo se le denominará LA ADMTNISTRACTON ADUANERA; y por otra pale,

DACIA ELIZABETH MONTE§ VILLÍGAS, mayor de crlad, hondureñt¡, Perito MlYcantil y

Contador Publico. con documento nacional dc identificación número 0506- 1986-0164-1. tclclilno

97393735 y con domicilio cn Barrir¡ uieneguita calle principal, buoleva¡ rctoma¡tlo de omoa.

Puerto Cortr:s., quien para efectos dcl presentc se le denominará EL CO§TRATISTA, ambos de

común acucrdo hetnos convenido cn celebrar como en cfecto así lo hacemos el prescnte

"CONTRATO DE SERVICIOS DE REGÍMET-ES ESPECIALE,S POR TIEMPO

DEF!NIDO', así como por las cláusulas del pteseñtc contrab que emanan dc la volrntad dc las

parlcs:

PRTMERO: MOdiIiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: }'ICENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRAT¡STA prcstará sus sen'icitts para LA ADMINI§TRACION ADU.{IIERA dcsdc el

uno (01) de iulio dcl año rlos mil vcintidos (2022), tiempo durantc la cual estará sujeto a las

instruccioncs de la mis¡na- y culminará el treinta y uno (31 ) <.lc agosto del año dos mil veintidos

(2022) co¡ la notificación fbrmal de terminación del contrato por partc dc LA

ADIII:{IS-I'R{CION ADf ANERA' ya sea dc forma verbal acompañándose de un ( I ) testigo. o

cscrita medianle notificación de no renovación, en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido

asignado o en su deiecto en el tlomicilio pr<lporcionado.

SEGUNDO: Modifica¡ la CI-AUSULA §EXTA: Í-ORMA DE PAGO: El inlponc dcl contato

será de VEINTIUN lllll- LEMPIRAS EXACTOS (L.21,000.00) por concepto cle los r¡escs '

x
h fe(ad d.t a n os.g ot\,h n i:.'¡..r.:!ñ;.,!roiCrri¿r; n y O

ESPECIAI,ES POR TIOMPO DEFINIDO No. !-¡r0/2022
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VIN RE-\-[, z
GI'RENTI' \,\CIONAL DE GESTION-TALENl'o 

HT]MANo
T,A,,\.DI}IIT.iISI-RACION ADUANI'R,{

o

7-ABUt' ttONTES
(;AS

I,]L C()NI'RA'IISl A

Iaborados del uno (0 ¡ ) de julio ál treinta y uno (31 ) de agosto del año dos mil veintidris (2022)l El

CONTRATISTA devengará mensualmentc por sus scrvicios la cantidad de DIEZ MIL

QUfNIENTPOS LEMP.IRAS (L.r0,500.00).

TERCERO: ACEPTAC!ÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del

presenlc adendum, comprometiéndose al fiel cumplimiento de estc. En fe dc lo cual. y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia e[ prcsente adendum, et

la ciudad do 'l egucigalpa, Municipio del Distrito Ccntral, siendo cl dia vcintinueve (29) dcl mcs

de julio del año dos mil veintidós (2022).

:

L', l

ár
i tlfo @o d u a ñ crs. 9 ob.lr n ,:,.".!:"t,::.:,:'9Yi.::, !¡' @
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ADNI I N ISTRACION ADUAñ* ERA DE HOñ-DtiRAS
ADENDU}I NO. 07712022 AL CONTRATO DE SERVICIO S DE REGIMENES

Nosotros. MELVIN RENE PEREZ VELASQUDZ, mayor dc cdad, casado, hondureño.

Abogado. con tarjeta de identidad número 0801- 1990-1694ll y de este rlomicilio. actuando en mi

condición de Ge¡cntc Nacional de Gestión Talcnto Humano ds la Ad¡¡inistraciri¡r Aduancra de

Honduras, nombr¡do (a) mediante Acucrdt¡ No. ADUANAS-DE-GNGTH-1 I6l-2022 dc l'ccha

l5 de marzo del año 2022. con facultades suficientes para celebrar cl presentc acao medirntc

Acuerdo dc dclegacion No. ADLJANAS-DE-0Ió-2022 de tbcha 2l ds marzo del año 202? y quicn

cn lo succsivo sc lc dcnominará LA ADMINI§TRACION ADL'ANIIRA; y por otra panc. ELY

ESPER.{NZA PAZ RMRA, mayor de edad, hondureño, Bachillc¡ cn Administracion de

Ernpresas, con documento nacional dc identificación número l60l-1970-00407. tclctbno

95 ¡ 54255 y con domici¡io en (blonia Monte Frcsco 9 y l0 avc 29 callc sasa 909. San pedro Srrla.

Clortes., quien para ef-ectos del presente sc le denominará EL CONTRATISTA, atnbos de común

acuerdo hcmos convcnido en cclcb¡ar como en ct'ccto asi lo hacemos el presenlc 'CONTR'ITO

DE SERVICIOS DE RECiMENES ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO". ASi COMO

por las cláusulas del presente contrato quc emanan de la voluntad de las Partes:

PRIMERO: MOttiliCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VTGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATISTA prcst¿rá sus sen'icios para LA ADMINISTRACION ADUAN§RA desde el

uno (01) dc julio dcl año dos mil veintidos (2022). tiempo durante la cual estará sujelo a las

instruccioncs de la misma. y culminará cl treinta !' uno (31) dc agosto dcl año dos mil vcintidos

(2022) con la notificación formal de terminación del contrato por parte de LA

ADMINISTRACION ADUANERA. ya sca de fbrma verbal acompañándose dc un ( I ) testiSo. o

cscrita mediante noliflcación de no renovación, en el lugar donde EL COIT{TRATISTA haya sido

irsignado o cn su dcf¡cto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CI,AUSULÁ SIIXTA: rORMA DE PAGO: lll importe del conhato

scrá de VEINTIUI\ lllll- LEMPÍRAS EXACTOS (L'21,000.00) per concspt() dc los mcscs

lrht¡rados del uno (01 ) rlejulio al treínta y uno (31) de agosto tlcl año dos ¡nil vcintidtís (2022): El

x
inf o61.\adúonas.gatb,hn Oaduénarhoqd\.¡rás r¡

ESPECIAI.DS POR TIEMPO DEI'l\lDo \o. 1253/2022
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CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la oantidad dc DIEZ MIL

QUlNI ENTPOS LEMPIL{S (L. I O.JOO.OO).

TERCERO: ACEPTACIÓN Df, CONDICIONES: Ambas partes aceptan krs términos dcl

presente adendum, comprometiéndose al liel cumplirniento dc cste. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nucst¡as l'a¡iultades. firmamos para constancia cl presentc adendum. cn

la ciud¡d tle Tcgucigalpa, Municipio del Distrito Ccntral, siendo el día veintinueve (29) del mes

de julio del año dos mil t )lt))\

VIN RIiN ü87.
(;IlRENTI NACIONAL DE GLSI'ION

I],I,Y ESPr]RANZA PAZ RIVI'RA
I]I, ('O\TRATISTA

T¡\l-UNTO IIUN{ANO
LA ADNIINIS'TRACION ADUANERA

E
¡ñFa(Oadaaftüs.qab.hn I ..rr.ru:.r¡ra._rr. !irrl!ri.i, 

n y O
0
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ADifINISTRACION ADUANERA DE HONDTJRAS

ADENDUM NO. 078/2022 AL CONT TO DE SERVICIOS DE Rf,GIMENES

Nosotms, MELVIN RENE PERf,Z VELASQUEZ, mayor dc ed¿d, casado. hondureño,

Abogado. con taict¿ de ide tidad número 0801-1990-16948 y dc estc domicilio. aqtuando cn nri

condición de Gerente Nacional dc Cestión Talento llumano de la Administraciirn Aduancra de

Honduras, nombrado (a) mediante Acuudo No. ADUANAS-DE-GNG'I'H-l lól-2022 dc tccha

15 de ma¡zo del airt¡ 1022, con fácultadcs suficicntes para celebrar el presentc acto mcdiante

Acuerdo dc rlelegación No. ADTJANAS-DE-016-2022 de fecha 2l de marz-o del aito 2022 y quien

cn lo succsivo sc le denomina¡á LA ADMINI§TRACION ADUANEItAI y por otra parte,

LIDYS LEONOR FtIGON REYES, mayor de edad. hondurcño, Bachillcr en Administración De

Empresas. con documcnto nacional dc idenliñcaciírn ¡úmcro 1803- 1997-00277. t¡rlefono 98{i5-

2l I 5 y con dornicilio cn Col. Berlin, El Progrcso. quien para cfbctos del prescnte sc lc denominará

EI- CONTRATISTA. ambos dc común acucrdo hcmos convcnido en cclcbrar como cn ef'ccto así

lo hacemos el presente "CONTRATO DE SERvICtoS DE REGiI\IENES ESPEC¡ALES

POR TIEMPO DETINIDO", a.sí como por las cláusulas del Presentc contrato quc cmanan de la

v0luntad tlc las partes:

PRIMERO: MOdii.TCAT IA CLÁU§ULA CUAR'I'A: VIGENCIA DEI- CONTRATO: EL

coNTRATtsTA pfcsrará sus sen'icios para LA ADÑlINr§TRACION .{DUANERA desde el

uno (01) du julio dcl año dos rnil veintidos (2022), tiempo durantc la cual cstará sujeto a las

instruccioncs de la misma. y culminará cl treinta y uno (31) r.ic agosto dcl año dos mil veintidos

(?022) con la notiticaci(rn fbrmal rlc tcrminación dcl contrato por Parte de LA

ADMINISTRACION ADUAÑrRA, ya sca de forma verbal acompañándose de un (1) testigo' o

cscrita mcdiante notiticacién de no renovación, en cl lugar dt¡rde EL CONTRATISTA haya sido

asignado o cn su del¡cto en el domicilio proporcionado.

Sf,GUNDO: Modificar la CLAUSUL^ SEXTA: FORJVIA DE PAGO: El importe del contrato

será de VEINTIUN MIL I,EMPIRAS EXACTOS (L.21'000.00) por conc€plo de los meses

laborados del uno (01 ) de julio al treinta y uno (31 ) dc agosto del año dos mil vcintidós (2022); El

M
¡nfo«iadudnoggob.hn

a
'o.9.y.1i".:ll:l9y.i: A , @

ESPECIALES POR TllrMPO DEFIIIDO No. 125.1/2022
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CONTRATISTA devcngará mensualmente por sus sen'icios la cantidad de DIEZ IvIIL

QUINIENTPOS LEMPIRAS (L. ¡ 0,500.00).

TERCERO: 
^CEPTACIóN 

DE CONDICIONES: Ambas parrcs aceptan los términos del

presentc adcndum, comprometiéndose al fiel cumplimiento dc cste. En fb de lo cual, y cn pleno

uso y goce dc nuestras lhcultades. firmamos para constancia cl prcsente adcndum, en

la ciudad de 1'egucigalpa. Municipio del Distrito Cenlral, sicndo el día vcintinueve (29) del mes

dej t¡lio del a¡-ro dos mil 2)

M VI I]NE uEit- I, .EONOR If l,(;ON RI,IYES
(;L:ITF NI-I.. NACIONAI- 0hS'IION EI, CONTRA'TISTA

TAI,IJ\TO I IL;IIAJ\-O
I,A AD}TINISTRACIoN A-DUAN ERA

E
¡nfo@oduaoas,gob.hn

o
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AD}TINISTR.{CIO¡i ADUA:\¡ER,A. Df, HONDI,'RA§

.{.lx-\ Dt. }t \0. 079i2022 .\L co¡iTR{To DE §F-Rv ¡CIOS DE RE(;I ET ES

ESPECIALES POR TIE}I DEFII\lDO ltio. 1455i 2l)22

\osotros. I\IELVI:\ Rf)'[E P§REZ !'ELASQTT-E¿ ma¡,or de edad. casado. hondureño.

Atrogado. üon tarjet¡ de identidad númem 080t-1990-1694E y de c*te domicilio. actuando cn mi

condición dc Gerente Nactrnal <!c Geslirin Talsnto Humano dl: h Adnlinislracióñ Aduanera dc

Honduras, nombrsdo (a) mediartc Acuer¡lo No. ADUA:\AS'DE-G}iGTH-l l6t-1021 dc fecha

15 dc marzo dcl año 2022. con tacultades suficientes para celebrar cl presentc acto mcdianlc

Acuertlc dc delegación No" ADUANAS-DE'016-1021 dc fercha 2l de marzo del año 2023 y quren

en lo sucesivo se le dencminará LA ADIIINISTRACION ADUAXER"A; )- por (,1r.r parts.

PEDRO 7,ACARi.+S cÁffeZ CfiARDADO. mayur de cdad. hondurer'io. Bachiller cn

Adminisracion dc Empesas. con documento nacronal de idcrtificación número 0506- 19?4-00599.

telelbno 99?4-6917 y con domicilio cn Barrio buenos aires l8 callc y 6 avcnida. Puerto Cones..

quien para elcctos tlcl prescnlc se te de¡rom:nará EL CO§TR-{TISTA. a¡nbos dc común acuerdo

hemos conlcnido c¡ celcbrar comtt en cltcto así lo h¡cemos el prescnte 'CO§TR'ATO DE

SsRytCtOS Df. RIGiMsNEs §§PECIALES FOR TIflllPo DEFIr-II)O". asi co*ro ¡,.,r Ias

cláusulas del prcscnte co¡rlrato que emana¡r de la voluntsd de las panes:

PRTIIIE&O: llt¡dificar Iü CLÁUSUL.A CUARTA: Y¡GEi\CIA DT:L CO§TRATO: EL

CONTRATISTA prestará sus sen'icios para LA ADIIINISTRACIO\ ADUA§ER'{ desde cl

uno (01) dc iulio dcl añ¡.r dt¡s mil veintitlos (1021). tiempo durante la cual cstará sujcto a ll§

insrn¡ccionrs de la mism¿. y culminará §l trcinta ¡. uno (l I ) de a8osro dcl año dos mil lcintidos

(f02lt ct»l la ¡rotificairión lirrmal de teñl1inaciÓr de¡ §onlrat(t p(|, parte dc LA

ADIflN¡§TRA.C|O:{ 
^DIANERA. 

)'a sca dc torma vcrhal acompañánrJose clc un (l ) tcstigo. o

cs!rita median¡e notificaci(in de no renor actón. en el lugar dondc EL CO\TRATIST.I hir¡ a sido

asignado o en su dcfcclo ur el domicilio proporcionado.

SEGI \DO: lr'ltüiticar l¿ CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: EI impole del conrattr

será dc YEll\TtU¡i ltIL LEMPIRAS IXACTOS (L'¡l'0{X}.00) por conceplo dc los meses

latnrados dcl uno (01 ) d§ julio al trcint¿ y uno (3 I ) dc agosto del año dos rnil veintidós f:()l: ): L.l

E
¡nlaé;qdúands-g*b.hh ,.¡i'ti.r.rn.i!1.i)rd:-r' ¿. !l¡ Lt a,§
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CO§TRATISTA tlevengará mensu¡lmente por sus senícios la c¡r¡rridad dc DIEZ MIL

QL; r\TENTPOS LEfvlptRAS (L. I 0.500.00).

TERCERO: ACEPIAC!é:§ DE COsDICIONES: Ambas partes acepran tos rérminos del

prc-"tenre adendum- compromsiéndosc al f icl cumplimlemo dc este. En te ¿lc lo cual. v en plono

uso v gocc de nuestras lacultadcs. lirmamos para constanaa cl presante adentium. en

la ciud¿d de Tcgucrgalpa. Municipio dcl Drstriro ce¡rtrul, sicnd. cl día veinrinueve 1lg) del mes

de lulio del año dos rníl r cinridós (:0lt).

0

§.r,
cIRt-§t]i \.,\('toN (il:S Il0N

l.\l.t:\ IO ll('\IAN( )
t,A _{D} It§1'R.rCIOli ADt.r.ti\ERA

GUAtrD.{DO
fl. coNT&-r't'tsl A

R() cAlü:z
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,,\DMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
.{DE\"DLIM :{0. 080/2022 AL CONTR^TO DE SERVICIOS DE REG I}IENES

Nosotros. ilEl,\¡ln- RENE PEREZ VII,ASQUEZ, mayor dc edad, casado. hondureño,

Abogado. con tarjeta dc identidad número 0E0l-1990-1694E y de este domicilio. actuan(kr en mi

eondición de Gerentc Nacional de Gestión -lalcnto Humano de la Administración Arluane¡a de

Honduras, nombrado (a) medianto Acucrdo No. ADUANAS-DE-GNG I'll-l l6l-2022 tle fecha

l5 de marz¡.r del año 2022, con facultadcs sulicientes para celebrar el prcscnte acto mcdiantc

Acuerdo de dclcgación )io. ADIIANAS-DE-O16-2022 dc lécha 2l dc marzo dcl año 2022 y quien

cn lo succsivo se lc dcnominará L.4 ADMINISTRACION ADUANERA; y por otra parte, ROSA

LIDIA IIERRERA AMADOR, mayor dc etlad. hondurcño, Perik) Mercantil y Contatlor Publico'

con documcnto nacional de identilicación número 0tl0l - 1987-0ó7J7, telcfono 32416456 y con

dur¡licilio en Ba¡rio Pucblo Nucvo, Danlí cl Pa¡aiso.. quien para efecto§ del prescnle se lc

denominará EL CONTRATISTA, a¡nbos dc común acucrdo hsmos convcnido en celcbrar com«r

cn cfbcto asi lo haccrtos el prcscnte "CONTRATO DE SERI'ICIOS DE RECiMENES

ESPECI^LES POR TIEMPO DEFL\!DO". así como por las cláusulas dcl presente contrato

quc emanan dc la voluntad de las Partes:

PRIMERO: MOdifiC¡IT IA CLÁUSULA CTJARTA: \'IGENCIA DEI- CONTRATO: EL

CONTRATISTA prestará sus serv'icios para LA ADMINISTRACION ADUANERA dcsde el

uno (01) dc lulio del uño dos mil i'eintidos (2022), ticmpo durante la cual cslatá sujcto a las

i¡rstruccioncs dc la misma. y culminará el trc¡nta y ün0 (3 I ) de agosto del año dos ¡nil veintidos

(2022) con la notiticación tbrmal de tcrminación del contrato por Parte dc LA

ADMINISTRACIO¡i ADU.A.NERA, va sca dc iorma vcrbal acompañándosc tlc un ( I ) testigo. o

cscrita mediante notificación dc no renovaciírn, en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido

asignado o en su defccto en el domicilio pro¡rorcionado.

§EGU)rtDo: Modificar la CLAIISIILA SEX'|'A: FORMA DE PAGO: Iil intportc t.lcl contrato

scr¿i de VEINTIUN lltlL LE\ÍP|RA§ EXACTOS (t-.21'000.00) por sonccpto de los meses

laborados tlcl uno (01 ) dc julio al trcinta y uno (31) dc agosto del año dos rnil vcintidÓs 2( :El

0 M
info(loduonas.gob.hn '',"'fl f @
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TALENI'O HUMANO
I,A ADMINISTRACION ADUAN§RA

CONTRATISTA dcvengará mensualmentc por sus sen'icios la cantidad de DIEZ MIL

QUINTENTPOS LEMPTRAS (L. l 0,s00.00).

T§RCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partcs aceptan los tórminos del

prcscnte adendum. comprometiéndose al liel cumplinriento de estc. En fc dc lo cual. y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, lirmamos pafa constancis cl presenle adendum, en

la cludad dc Tegucigalpa, )Vlunicipio del Distrito Ccntral. siendo cl dia veintinuel'e (29) dcl mes

de julio del año <los rnil veintidós (2022).

}IEL ROSA L ) RRf,ILA A]\lADoR
GER¡]NI-I' NACIONAL I:S1'lON HI, Nl tL\Tt51'A

x
ínfoeoduonos.gob.hn
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E. RA DE HONDURAS

At)f,NDUlt N0. 081/2022 AL C() \TRATO DE SER\'ICIOS DE REGI}IT]\ES

Nosotros. MELVIN RENE, PERTZ VEI,ASQUE,Z' mayor dc edad. casado. hondureño.

Abogado- con tarjcta dc identidad número 0E01-1990-1ó948 y de este domicilio. actuanrlo en mi

condición de Gerente Nacional rle Gestión Talento Humano de Ia Ad¡ninistración ¡\duane¡a de

Honduras, nombrado (a) mcdiante Acuc¡d<r No. ADLJANAS-DE-GNCTII-l l6l -?022 de fecha

I5 dc marzo del año 2021. con fhcultades suficicntcs para cclebrar cl pr§sentc acto mcdiante

Acuerdo cle dclegación No. ADL)ANAS-DE-01 6-?022 de l'ccha 21 dc marzo del año 202? y quien

en lo succsivo sc le dcnominaá LA ADMINISTRACIO|§ ADUANERA; y por otra parte.

RUTH SARAHI BORJAS GARCIA, nayor de cdad. hondurcño. Pasante l.iccrciatura Gcrencia

Dc Ncgocios (13 Clases)lBachiller Tócnico Prof'esional Industrial. con documcnto nacional dc

identificación núme¡o O502- | 991 -00929. telclbno ll 148-523 I y con domicilio en ('ol. Reparto San

Josc. Bloquc A Choloma. quien para efectos del presente sc lc denomin¡rá EL CONTRA.TISTA.

ambos dc común acuerdo hqfiOs conyenido cn cclebrar como en cf¿cto asi lo haccmos el presente

*CONTRATO DE SERVICIOS DE REGÍMENES trSPECIALES POR T¡EMPO

ITEFINIDO-. asi co[ro por las cláusulas dcl prcsent¡.] contrato que smanan de la voluntad de las

p¿rtes:

PRIIVIERO: MOCIifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENC¡A DEL CONTRATO: EL

CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACIOI§ ADUANERA desde el

uno (01) de luiio del año dos mil vcintidos (2022). tiempo durantc l¿ cual cstará suj§to a las

instrucciones <le la misma. y culminará el trcinta y ut'lo (31) de agosto del año dos »il vcintidos

(2022) con la notilicación lbrmal dc ternrinación del oolltrato por partc tlc I-A

ADNIINISTRACION ADUANERA, ya sea de forma ve¡bal acompañándosc dc un ( l.) testigo. o

cscrita mcdiante notilicación dc ño renovación, cn el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido

asignado o er su dct'eclo en cl domicilio pmporcionado.

SEGI'NDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: EI imporlc del contratt)

scrá de YEtNTIti§ NrtL LEMPIRAS EXACTOS (L.21'000.00) por concepto de krs mes.qs-

t
o EI

ínfo(raduanorgab.hn adidüan¡5hoñ.lnf;r m yl @
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laborados del uno (01) de ¡ulio al treinta y uno (31 ) de agosb dcl año dos rnil veintidós (2022)i El

CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad dc DIEZ i\,fll,

QUTNIE\TPOS LEMPTRAS (l . t0..500.00).

TERCERO: ACE,PTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes accptan los ténninos del

presente adenrlum, comprometiéndose al fiel cumplimicnto de cste. E¡ fe de Io cual, y en pleno

uso y goce de nuestras l'acultades, firmamos para constancia el presente adendum, en

la ciudad de 'l'cgucigaipa, Municipio del Dist¡ito Central. sicmkr el dia vcintinue!e (29) dcl mes

de julio del año dos mil vcint 20?2)_

7_ RUTTI
GERLNI t: NACIONAL E (;ESTION

I'ALINTO IIUVAN{)
I,A ADMINISTRACION AI)UAN}:R 

0 §a
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ADMINISTRACION A DI-;A¡iERA DE HONDURAS

AD[,NDU]!I 0. 082/2822 .{L CONTRATO DE SERVICIOS DT REGI}IEI{ES

ESPECIAT.ES POR TIEIIPO DEFINIDO \o. l-11 5/2022

l;osotros. MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado. hondureño,

Abogado, con tarjeta dc identidad número 0801-1990-ló948 y de estc domicilio, actuando cn mi

condición de Gerente Nacio¡;al de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nomtrr¡do (a) mediante Acuerdo No, ADUANAS-DE-GNGTH-l 1ó l-2022 de fecha

15 de marzo rlel ai,o 2022. con facultades suficientcs paro celebrar cl presento aclo mediantc

Acuerdo de delegación No. ADIIANAS-DE-016-2022 dc lccha 2l de mar¿o del año 20?2 y quien

en lo sucesivo sc le denominará LA ADMINI§TRACION ADUANERA; y por otra parte.

KEYLA MARI§OL MENJMR MARTINEZ, mayor de edad, hondureño, Bachiller en

Computación y Ciencias y Letras. con documcnto nacional de identilicación núme¡o l6l3-l97tt-

0033ü, telefono 9910-4249 y r:on domicilio cn Colonia colinas #2 media cuadra de la escuela fuad

J Jarutb tiente Pulpcria terraza casa # 14, Choloma, Cofcs, quien para efectos del presente se le

denominará EL CONTRATISTA. ambos dc común acuerdo hemos convenido cn cclebrar co¡ntr

en el'ecto así lo haccmos el prcsente "C0NTRA.T0 Df, §ERvlClOS DE RECilrtENEs

ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO". así como por las cláusulas del presente contrato

quc cmanan dc la voluntad de las pafies:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VTGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATIST^ prestará sus sc^'icios para LA ADMINISTRACION ADUA\ERA desde el

0l de julio dcl año dos mil veintidos (2022), ticmpo durante la cual estará su.jeto a las instrurcciones

dc la misma, y culminará el 3l dc agosto dcl año dos mil veintidos (20?2) cnn la notificación

ftrrmal de tenninación del contrato por partc dc LA AITMINISTRACIO\ ADUANERA, ya sea

dc Ítrrma verbal acompañándosc de un (l) testigo- r¡ escrita mcdiante notilicación de no

rcnovación, cn el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido asignado o en stl def'ecto en cl

domicilio proporcionado-

SEGtlft{DO: Modilica¡ la CLAUSULA SEXTA: tr'ORMA DE PAGO:: El imports dcl contrato

scrá de VEINTE Mll- LEMPIRAS (L.20,000.00) por concepto de los meses labor¿dos del uno

,{,
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{01) dcjulio al reinta y uno (31) de agosto dcl año dos mil veintidós (2022); El CONTRATISTA

der cngará mensualmente por sus scrvicios la e antidad de DIEZ MIL I-EMPIRAS (L. I 0.000.00).

TERCERO: ACIPTACION DE CONDTCIONES: Ambas partL's accptan los términos del

prescnte adendur.r. comprometiéndose al licl cumplüriento de esle. En t'c de lo cual. y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, Iirmarnos para constancia el prescnlc adendum, cn

la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central. siendo el día veintinucve (29) del mcs

de julio del año dos mil vcintidós (?022).

]!I ELV IN NE Z vEI,ASQT]EZ KIt YL^. !lAI{tSOl. MEN, vAR
TI.\R'TI \I]ZGERE¡iTE NACIONAL Dlj GESTION

TALENTO HUMANO
EL CONTRATIST,{

LA ADMIN ISTRACION AT}UANERA

Jl Cp^ro (tvi.o Cub€rñ¡oaat¡i. ¡orre l. Pis{) J. 11 t4 r !5, Ró!le\.*rri

I
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ADI\II§IST&ACIO§ ADU^NER{ DE HONDURAS

ADENDUM NO. OE3/2022 AI, CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES

ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDo lt{o. t247 t2022

Nosolros. MELVIN Rf,Ntr P§Rf,Z VELASQUEZ, mayor dc edad. casado, hondureñr¡.

Abogado, con tadcta de identidad número 0801-1990-ló948 y de este domicilio. actuando en mi

condición ds Ccrente Nucional de Gcstión Talcnto Humano tle la Adminishación Aduanera dc

Honduras, nombredo (a) mcdiante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNC'I-H-1161-2022 de fecha

l5 de marzo dcl aio 2022. con facultades suiicientes para celebrar cl prcsentc acto mediantc

Acuudo de dclcgación No. ADUANAS-DE-O16-2022 de tbcha 21 de marzo del año 2022 y quicn

cn lo succsivo sc le dcnominará LA ADMINISTRAC¡ON ADUANERA; y por otra partc.

YESSI YAMILETH HERRERA CENTENO, nrayor de cdad, hondureño, Bachillcr 'fécnico cn

(innputación" con documento nacional de idcntificación número 05ll-198ó-01023. telefono

3 174-8573 y-' con domicilio en Residencial real del campo calle pricipal nrano izquicnda ultimo

pasaje, San Manuel Cortes, quien para ei'ectos del presente sc le dcnomina¡á EL

CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asi l()

hacemos el prcscnte *CONTRATO DE SERVICIOS DE Rf,GiMENES ESPECIAI-ES POR

I'IEMPO DEFINIDO". asi como por las cláusulas del presente contrato que emanan dc la

voluntad dc las partes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: \'IGENCIA DEL CONTRATO: EL

C0|iT&A'I'IS'|'A prestará sus servicios para t,.A ADMINISTRACION ADUANERA desde cl

0l dejulio del año dos mil vcintidos (2022), ticmpo durantc la cual estará sujeto a las instruccioncs

de Ia misma. y culminará el 31 de agosto del año dos mil veintidos (2022) con la notificación

formal de tenninación del contrato por pale dc LA ADIIIINISTRACION ADUANf,IL{ ya scrl

dc fbrma vertral acompañiíadose dc un (l) testiSo. o cscrita mediante notificación de no

rcnov-ación, cn cl lugar donde EL CONTRATISTA haya sido asignado o en su defbcto en cl

domicilio pnrporcionadu.

SEGUNDO: \4odificar la CLAU§ULA SEXTA: FORNIA DE PAGO:: El importc clcl contratrr

scrú de VEINTE MIL t,EIÍPIRAS (l-.20,000.00) por concsPto de los meses laborados del uno

l¿
C
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(01) de julio al treinta y uno (31) de agosto dcl año dos mil veintid(rs (2021); El CONTRA-I-ISTA

dcvengará mensualmsnte por sus servicios la cantidad dc DIEZ MIL LEMPIRAS (L.10.000.00).

'l IIRCERO: ACEPTACTÓN DE CONDICIONES: Arnbas prrtes acepl¿n los témrinos del

prcsente udcndum. comprometióndosc al licl cumplimicnto de este. En fe dc lo cual, y en pleno

uso ¡r goce dc nuestras f¡cultadcs. firmamos para constancia el presente adendum. en

la ciudad dc Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, siendo el día veintinueve (29) del mes

dc julio del ¿ño dos mil veintidós (2022).

]!TEI-\'IN RENE PE El,ASQUEZ
CERtr\1'E NACIONAL DE GF.STION,IALENl-O HTJMA}io

T,A AD}IINISTRACION ADT]ANERA

YESSI YAMILETH IIf, RRERA
CE¡iTENO

f,L CONTRAI'IS'TA

)
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ADI{I)ITSTRACION ADUANERA DE HONDI]RA,S
ADENDT]N' NO. 12$22 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE REGI}IT,NES

ESPECIALES POR Tlf,lllPO DEÍINIDO No. l3l7/21)22

Nosotros. MELVIN R-E,NE PEREZ VELASQUEZ, mayor de cdad, casado. hondurcño.
Abogado. con tarjeta de identidad númcro 0801-1990-16948 y dc estc domicilio. actuando

cn mi condición de Gerente Nacional de Gcsfión Talento Humano de la Administración
Aduanera dc Honduras, nombrado (a) mediantc Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNCTH-
116l-7022 tlc fecha l5 dc marzo del año 2022. con f¡cultades sutlcientcs para cclebrar cl

presente acto mediante Acucrdo de dclegación No. ADUANAS-DE-016-)422 dc fecha 2l
de marz.o dcl año 2022 y quien cn lo sucesivo se le dcnominará LA ADMINISTRACION
ADL,ANERA; v por otra partc. AIDA IDf,NIA ITENDEZ GARCIA, mayor de cdad.

hondu¡eño, Abogada, con documento nacional dc identificaciirn n(¡mero I 514-1979-00064,

telefono 96490835 y con domicilio en Col. Sinai. 8 .v 9 calle.5ta. Avenida. casa 397, quicn

para cf'ectos dcl prescnte sc lc denominará EL CONTRATIS'IA, ambos de común acucrdo

hemos convenido en celebrar conto en efecto asi Io hacemos cl presente "CONTRATO DE

SERVICIOS DE REGiMENES f,SPECIALES POR TIEMPO DETINIDO", ASí COMO

por las cláusulas del presente conttato quc en]a¡an de la voluntad de las partes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSLfLA CL'ARTA: VIGENCIA D§L CON'I'RATO: EL

CONTRATISTA preslará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA

desde el 0l dc julio del ¿rño dos mil veintidos (2022). tiempo durante la cual estará sujcto a

las instrucciones de Ia misma. -v culminará el 3l de agosto dcl año dos mil veinlidos (2012)

con la notificación lbrmal de tenninaeión del contrato por partc de LA

ADIff INISTR{C|OMDUANERA. ya sea de fbrma verbal acompañándose tie un (l)
tcstigo. o cscrita mediante notificaci(rn dc no rcnovaci(ln, cn el lugar dondc EL

CONTRATISTA haya sido asignado o en su ¡.lef'ecto en el domicilio proporcionatitt'

SEGUNDO: Moditicar la CLAUSULA SEX'IA: l'ORl\tA Df PAGO: El importe del

contrato será de VEINTTSEIS MIL LEMPIRAS (L.26,000.00) por conccpto dc los meses

laborados dcl uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto riel año tlos mil veintidós

(2022): E, CONTRATISTA devengará mensualmcnle por sus sen'icios la cantidad de

TRECE Mil. LEITPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACTÓN DE CONDICIONES: Ambas parlcs acqrtan los términos del

presente adcndum. comprometiéndose al flrel cumplimiento de este. En t'e de Io cual. v en

pleno uso y goce dc nuestras facultades, firmamos para const;rncia cl prescnte adcndum' en

la ciud¡d de l'egucigalpa. Municipio del Distritu Central, sicndo cl día vcintinuo'c (29) del

mes dc julio del año dos mil veintidós {2022).

NI E I,VIN EPE I,ASQUEZ AIDA IDENIA MENDEZ G

GERENTE NACIONAL DE GESTION
TALENTO HUMANO

LA ADIIINISTRACION ADUANERA

ET, CONTR4TISTA

I
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,,\DII I NISI'R,,\('IO§ ADT],,\\f RA D¡] HONDtiRAS
\DE\Dt lt )0. 085r:022 At. ( ()\TR,\l'O DE SERvlc.lOS DE REGl]r!t\ES

ESPE('l.lLfS POR TlEllPO DEFIIJIIT()\o. I nü3ll?2

\osotros. l!El.\'lN Rtl\E PERET- \'EL.\SQUET-, m¡rrrr de ctlad. r¡sado. hotrdurcño.

A.bogado. con tilrjcta tle identidlti núrnc¡o 0ll{}l- 1990- l ó9{8 ¡ de crlc tlomicilio. aeturndtr

un ¡ni condierrin de (icrcnlc \acionul de Gestttin Talentrr llutna¡ro dc Ir .\dnrinistr¡ción

.,\du¿ner¿r dc I ltr¡tluras. nonrbr¡do { ¡} rnc'di¿¡rlc Acut¡do \.-tr. .'\Dl:A\ AS-DE-ÜNGTH-

ll(rl-l0ll dc fecha Ls rlc ntarzo tlcl año l()ll. con facullatlcs sulicicnlcs para cclcbrur el

p¡esentc act(! medi¡ntú Acurrdo de dcllgacrirtr lio. ADL ANAS-DE-O16-lt ll de I'ccha ll
dc rn¡rzo tlel rño l0ll v quicn en lo sucesiro se lc dcnontinará L§ ADIII\ISTRACIO\
ADUANERA; y por otra pafc. ALBERTO FRAN('O AR{l'lJO. rrral'or tle tdad-

hondure¡io. Pcrito \'lcrcaltil y Contador Público. con docuntenlo naeional de idcntiticacitin

nú¡ricr(l o-§06- 198()-(10i.1 I . tclct'ono 960,§-l-lll y con domicilio rin Pueno C oni.. B;trrio San

\'larin. t).{re.. quicn para cf'ectos tlcl prcscntc sc le denominará Et, (IONTRATIST.{.

lnrtros dc eonrún acucrdt¡ hemos conrenido en cclebrar c()l.nct en cl¿cto asi h' hacclnos el

prcscnrc 'CO\-TRATO DE §ERvlclOS DI R[,GÍM[:{ES ESPECIALI.S POR
'l-lEltPO DEFf ff DO-. ¡5i co¡1ir Por las cl¡usulas dcl ¡rrcsclltc cor'¡tri¡t() que cnranan dc l¡
r olrmtad tlc lls pafcs:

PRI}IEROI \IOrIiIiCAr !l¡ CLÁUSUI".A CL'ARTA: \'ICf \CI.{ DEL CONTR'\TO. EL
(]O\TR.i1-¡ST..{ prcslarii sus scn icins ¡ritra L.{ ,\D}lI\ISTR."\CIO§ .'\D[ f ¡'if R.{

tlcsdc cl (l I rlc lulio dcl lño dos ¡ril r eintitlos (102: ). ticnrpo duranlc la uual cstar;i sujcto a

its instruccioncs d¡: lr misma. V culminará cl 3l tle agostrr tlel ¡ñtr dos mil vcillti(loi (2021)

con Ia notrticacii'n tbn¡al dc termlnacirin dcl contrato por Pane dc LA

.{,Dltl\tSTRACIO-r" ADI-Alif,RA. l'a :'ca dc fon¡a rcrbal acompairándosc tlc un il)
tcsligo. o csc¡:la mccliante notiticación de no rcnovitció¡r. cn el lugar tkrnde EL

CO)iTR.{1'lST-{ haya sido asig¡¡d() o en su defecto cn el tlonicilio prttporclorlüdo.

SEGI-)iDO: \'lodtlic¡r la CLAUSt I-A SEXT,{: t-ORÑtA DE P,\CO: El :nrportc del

contrato scrii rlc vUlN'l'l§UlS itllL l,gllPIRAS (L.2ó.000.00) por concePto dc l(!s Íncse:

lalxrradtrs r.lcl un(' (01) dc.¡ulio al trcinta r uno (31) de agoslo dcl ar'io dos nrjl rcintidós

(20::): El ( ONTR"\ fl§T,A dclcnglrá mcnsual¡nentc ¡ror sus sutvtcios la eantidatl tlc

TRECE )lll. LEIIPIRAS (L.t.1.000.00).

'IERCERO: ..\CEff.\CtÓ\ Df CO\Dl('lO\f S: Anrh.rs ¡ancs rce¡tatr kts lónninos del

¡rrcscntc arlentlurn. c(rnlpft)metiéndosc al licl eunrplirnicnl(! de cstt En lc de lo cual. ¡ cn

pleno uso v [ocL: r]c nucstf¡s laculladcs, firntamus par¿ culstancia cl prcsente (lsn(lttm. cll

la ciudad dc 'fcgucigalpa. \{u ipio clcl Drstrito Ccntral. sicndo el rli¿ r c¡ntinucr c (19) dcl¡'l

nles dr io tlel ailo dos rntr rlris {l0ll)

\ if .\'t\ Ru\I Pf,R z VEI-^SQLEZ- ALBT RT FRA\CO ARAI].'(}E

CERT-\TIi \.\('Io\AL DE CESTIO\
l"\ t_ E\t-o ¡ lu \IANo

t { .n\rr{rc-r'¡, {l-la\\r rf¡l (\'I.rl .

t_ t- co_\TRAl'ts1-,r
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rrffir¡d¿h ¡dusm d. H.rrñr

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
ADf,NDUM NO. 08ó/2022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES

ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO No. 126712022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,

Abogatlo, con tarjcta de identidad número 0801-1990-ló94E y de este domicilio, astu¿¡ndo

en mi condición dc Gercnte Nacio¡al de Gestión Talento Humano de la Administración

Aduanera de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
1161-2022 de fecha l5 de marzo del ailo 2022, con facultades suficientes para celebrar el

prcsentc acto mediante Acuerdo de delegación No. ADL¡ANAS-DE-016-2022 dc fecha 2l
de marzo del ño 2022 y quien en lo sucesivo sc le denominará LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por otra parte, ALEJANDRA MARIA ALVAREZ ?,§PEDA, mayor de

cdad, hondu¡eño, Pa.sante De La Carrera De Ingenieria Industrial/Bachiller En Ciencias Y
Humanidades. con documento nacional de identificación número 0801-2000-21640. telefono

94397965 y con domicilio en Villas De La Estancia Mateo 100 Matros Adclante Polleras El

Cortijo, quien para efectos del presente se le denominará EL CONTRATI§TA, ambos de

común acuerdo hernos convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el prcsente

"CONTRATO DE SERVICIOS DE REGiMENES ESPECIAL§S POR TINMPO
DEFINIDO", §í como por las cláusulas del prcsentc contrato que emanan de la voluntad de

las partes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prcstará sus scrvicios para LA ADMINISTRACION ADUANf,RA
desde el 01 dejulio del año dos mil veirtidos (2022), tiernpo durante la cual estará sujeto a

las instrucciones de la misma, y culminará el 3l de agosto del año dos mil veintidos (2022)

con la notificación formal de terminación del contrato por partc dc LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañiindose de un (l)
lestigo, o escrita mediante notificación de no renovación, en el lugar donde EL

CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado

SI,GUNDO: Moditlcar la CLAUSULA SEXTAI FORMA DE PAGO: El impofe del

contrato será de VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.26,000.00) por conccpto de los me§es

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto del año ¡ios mil veintidós

(2022\- El CONTRATISTA devengará mcnsualmente por sus servicios la cantidad de

TRfCE MIL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERC[,RO: ACEPTACf óN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan Ios términos del

presen te adendum, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual

pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos pata constancia el presente um, cn

la ciudad de Tegucigalpa. Mütricipio del Distrito Central, siendo el día v e (29) del

mes de jul el (2022).

QUE,Z ALEJAND

9\

_/{

MELVIN RE
GERENTE NAC¡ONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO
ZEPEDA

ALVAREZ

LA ADMINISTRACION ADUANERA
EL CONTRATISTA
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AD}TINISTRACION ADUA¡{ERA DE If ONDURAS

^DENDUltt:{0.08712
022 AL CON'TRATO DE SER\'ICIOS I)T- RECI\IE\ES

ESPECIALES POR TIEIVIPO DIII'INIDO No. 1277 /2022

Nosolros. MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad. casado, hondureño.

Abogado. con tarjeta dc identidad número 0601-1990-16948 y de estc domicilio. actuando

cn rni condici(rn de Gcrente Nacional de Gcstión Talento Humano de la Administraci(rn

Aduanera dc Honduras, nomtrrado (a) mediante Acuerdt¡ No. ADUANAS-DE-CNGTH-
l16l-2022 de Iccha l5 de marzo del año ?022. con fhcultadcs suficientes para cclebrar el

prescnlc acto mcdiante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-OI6-2022 de técha 2l
de m¿u-zo del año 2022 y quie,r en lo sucesrvo se lc dcnomina¡á LA ADM¡NTSTRACION
ADU.{,NERA¡ y por otra partc. ALMA JAf{ETll LAGOS TURCIOS, mayor de ctlad.

hondureño. Lic. Contaduria Publica Y Finanzas. con documcnto naciona'l de identificacicin

número 0l0l-1973-01790, telefbno 9734-4012 y con domicilio en Col. Santa Fe, 2 Callc 4

Avc.. <¡uien para efectos del prcscnte se le denominará EL CONTRATISTA. ambos de

común acuerdo hemos convenido cn celebrar como clt efeclo asi lt¡ hacemos el presentc
*CONTRATO DE SERVICIOS DE REGÍMENf,S ESPECIALES POR TIEMPO
DEFINIDO". asi como por las cláusulas dcl presentc contrato que emanan de la roluntad dc

las pales:

PRIMERO: I,IOdifiCAT IA CLÁUSULA CI.IARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTR{TISTA ptestará sus senicios para LA ADMINISTRACION AD[IANER.'\

desdc cl 0l ricjulio dcl año dos mil veintidos (2022). tiempo durantc la cual estará sujelo a

las instruccioncs de la urisma. y culminani cl 3l dc agosto dcl año dos mil veintidos (2022)

con la notiflcaciirn iormal dc termi[ación «lel contrato por parlc de l-A

ADMINISTRACION ADUANERA, ya sca de lbrma vcrbal acompañárdosc de un (l)
testigo. o escrita mcdiante notilicación de no renovacitin, en cl lugar donde EL

CONTRATI§TA haya sido asiSnado o en su defecto en el dornicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CLAUSUL.d SEXTA: fORÜtA DE PAGO: El impolc dcl

conlrato será de VEINTISEIS NfIL LEMPIRAS (L'26,000.00) por corcepto tle los mescs

laboratlos dcl uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidris

(2022): El CONTRATISTA devengará mcnsualmente por sus servicios la cantidad dc

TRECE lrrL LEMPIRAS (L.13,000,00).

TERCERO: ACEPTAC¡ÓN DE CONDICIONIiS: Ambas parles aceptan los términos dcl

presentc adendum, compromeliéndose al fiel currplimiento ds este. En l-e dc b cual. y cn

pleno uso y gocc de nucstras fhcultades, lirmarnos para conslancia el presente adsndum' cn

la ciudrd de Tcgucigalpa..Muuicipio del l)istrito Ccntral, sicndo el día veintinuevc (29) dcl

mcs dc jul dcl año dos nlil s (2022)

\t ' \zi,
,[s\,*.'..\t.r.J-,

}IEI,\'IN RE\ PEREZ I-ASQUEZ AI,MA JA]\[,TH LAGOS TLIRCIOS

EL CONTRATISTA

I,A ADMINI§TRACION ADUANERA

..t*Difr!.i¡. ¡&. Ye ¡. l¡.rl' P*

I

CERENTE NACIONAL DE GESTION
'TALENTO IIUMANO
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{t)LNDtr}t \r}. 018/2022 Al- co}-T RATO DE S}:RVTCIOS DE REC]}IENES
T,SPE('I,\LE§ POR T¡E}I Dt- r DO \o. l2-17i 2022I\

Nos(rtros. ltELY|¡( RE:\E PI,REZ I'ELASQUEZ. rtrl)or dc edad. .asa(lo. ltt¡ttlu¡ctio.

Ahogado. con tar]cta dc idcntidad número 080r-1990-ló9{8 y de cslc donricilio. actuantlo

cn mi condrcrón rtc Gcrcntc \acio¡tl dc Ctstión Talcnto Hutnano dc la Ad¡ltintstracir'rn

¡\dr¡¡¡cra tlc Honduras. nombrado {il) medi¿nlc Acue¡tltr No. ADt. A\.\S-DE-G}..CTII-

llót-l0ll rlc lbcha l5 dc rnarzo dsl arlo l()21. c()n fa.ultades suticientes para cclcbrar tl
presefltc ¡ct(] me(l¡a e r\cuerdo de tielegacirrn \o. ADt,\\.4S-DE-{}Ió-10:2 tlc ltsha ll
tlc ma¡zL, tlcl añr, 1022 r'quicn cn lo succsivo sc lc tlent¡ll¡n¡rrá t-A At IIIIISTRACIOI
.\Dtl.\NERA; \'l)()r olr.r panc. Al.§lA SOFIA REYES f§R)iAl(OEZ. rna¡or de edatl.

l.rtrndurcño. [-lc (irntaduna Públtca ]inaltzas. co¡1 docutnent(r nacion¡l dc i¡-lc¡rt iii cacl r¡l

númcro ()506- ¡ !)li.l-0(19-17. lelljto ) 95lJ5-15.i7 ) con (lomi§ilio en Col .fra\"csiil. 
uitllc

prineipal cotrtiuuo Iqle]tJ dC C nst(¡. qutcn p:ra r..lcctos Llcl prcsCntt sc lc dcnonlitt¡rrá l-l-

CO¡{TR-{Tl5I'^. amhos de co¡nún acusrdtl hetnos conr qnido cn celebrar co¡no cn ct'eclo

¡rsi k, lraccmos c¡ prcsente 'CO:\TRA'rO DE Sl'RVICIOS Df RfGilfElES
ESPECIAI-ES POR TIElrrPO DEFINIDO'. usi conro por las cláusulas dcl prcscntc

controto quc cnanan dc la voluntad de las pafcs:

PRI}IERO: \,lOtI¡IiCAr IA CLÁL'SI LA CI].-\RTA: \'IGT]NCIA DEL CO}{TRATO: T]L

CO\ÍRATfSTA presl¡r¿l sur strvicios para LA .{Dl\lIi{ISTR--tC¡O§ ADI'A\ERA
tlesdc cl 0l tiejtrlio tlel añ¡r dos mil lcil)tidos (201:). tictrlpo duranlc la cual estarii sujelrr a

las instrucci¡»es tlc l¿ n¡rsma. ¡- culmtnará cl il rle aSosttr dcl año tios mil lernt¡dos {l0ll)
ccrrr l¡ ¡r,rtificl¡cirin tirnnül du tcnllinlción dcl cotrtr¡kr por pale dc LA

ADltl.\*ls-f RA('IO\ .\D[,,\¡-ERA, 1a sea tle lirrma r erbal aconrpatiátrdosc dc un (l)
tcJtl!:o. rr r§cnl¡ ll]sdi ntc nolillc¡ciiin d§ n1r ¡q¡¡rrr aciirn' cn el lugar dondc Ul-

CONTRAT¡ST,\ ltara sido asrgnado o cn su defi'eto cn cl donr¡crlio pro¡rtrrcionado

SEGUNDOT llodific¿¡ l.r CLAUSL;LA SE-\TA: FORillA DE PAGO: lil irn¡xrrte dcl

contrulo scri de \'I]I)iTISEIS :ftf L LEllPlR{S (L.26.01X).01]) por conccptQ dc los mcscs

laborados del uno (01) tlc juiio al trcinta l uno (31) dc agosto del año dos nril r cintidris

(l0ll): El CONI R.ATISTA deYcngará mensualrl¡cntc por sus scrvicios la cantid¿d dc'

'rRECl- )r I1.. l-F-llPlRAs (1..13.000.00).

TERCERO: .{CEPT.-\(llÓ:,i DF. co\DlcIo\ES: .{rnhas pales rccptan l(ts túnl¡¡tos (lcl

prcscnle adcüdurn. colxpr omc{i¿'ndose al tiel curn¡limicnlo dc esle En f-c de lo cual. y cn

occ tlc nL¡eslras t¿cult¡dts. lirmcmos para¡rleno uso r g

lltc:,.1e

S

l. srcn

ñlsanlü

td \ c

tt cn

dclla ciudad dc Tegucigalpa \l un icipio dcl Dislrito C

ro aic: irño Cats cl nlidtis (ll)l: I,

\IET-\'IN RE\T: Rtl
CERE\I'E NACTO\AL DE GESTION

.T.,\LENI'O 
IIUMANO

EL..TSQLEZ .\t. FIA R S T-ER\..\\DEZ

,1

ll¡uc\ c (l

r -\ -rr)\ \t\ I Rlt tl)\ -tnl .\\l't¿.\

EL CON'I'

lll

lsl'A

.\Dl \lsTR.\( l()\ .\Dl .\\t RA t)[] HO\Dt R.\S

)
¡
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HO¡{DURAS
ADENDUM NO. OE9/2022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE REGII\IE,\ES

I,]SPECI ALES POR TIEI\I DEFINIDO No. l3l lt/2022

l.¡osotros, IIELVIN RENE PEREZ VELASQUI,Z, mayr.rr de edad. casado. hr¡ndurcño,
Abogado, con larjeta dc identidad númcro 0801-1990-16948 y de estc domicilio, actuiindo
en mi condicitin de Gcrente Nacional tle (iestión Talento Humano dc la Administración
Aduanera de Honduras, nombmdo (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GIiGTH-
1161-2022 de lecha 15 de mar¿o dcl año 1022. con lácultadcs suficicntes para celebrar cl

prescnlc acto mcdiante Acuerdo dc delegación No. ADUANAS-DE-016-202L de fecha 2l
de marzo dcl año 2022 y quien en lo sucesivo se lc denominará LA ADMINI§TRACION
ADUANERA; y por otra parte. ANA RAQUEL BARAHONA MURILLO' mayor de cxlatl.

hondu¡eño. [terito Mercantil y Contador Pútrlico. con documcnto nacit¡nal de itlentificacitin

númcro 050ó- | 968-00572. telefono 9ó31-2805 y con domicilio en Puerto Cortés, Barrio

Buenos Aircs. 19 calle l0 avc.. quien para efectos del prcsente sc le denominará EL
CONTR-{TISTA- anrbos de común acucrdo hemos convenido en cclcbrar como en efcslo

asi lo hacemos el prcsente "CONTRATO Df, SERVICIO§ DE REGÍMENES

ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO". asi como por las §láusulas ticl prcscntc

contralo quc €fianan dc la voluntad de las partes:

PRINTERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EI,

CONT&ATISTA prestará sus scrvicios para LA ADIIINISTRACION ADUANER{
desdc el 01 dc julio dcl año dos mil veintidos (2022). tiempo durante la cual cstará suicto a

las instrucciones de la misma. y culminará el ll dc agosto dcl aio dos mil vejntidos (2012)

con la notificación lbrmal de terminación del contrato por parte de LA

ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de tbrma verbal acompañándose de un ( l)

testig.o. o cscrita mediante notificaciór de no renovacitin, en cl lugar donde IiL
CONTRATISTA haya sitlo asignado o cn su defecto cn el domicilio proporcionado.

SE(;UNDO: llodificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: EI importc dcl

conrrato será dc YEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.26,000.00) por conccpto rle los mcscs

lab0rados dcl uno (01) dc julio al treint¿ y uno (31) de agosto dcl año dos mil veintidtis

(2022): El CONTRATISTA dcvcngará mcnsualmentc por sus scn'icios la cantidad de

TRf,CE tlllL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Amhas partes Bccptan los tórminos (lcl

prescnte adendum. comprometióndose al licl cumplimiento dc este. En fe dc lo cual. y en

pleno uso y gocc de nucstras facultades, lirmamos para constancia el prcsente adcndum, cn

la ciudad dc Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. sicndo el riia veintinueve (29) del

mes dc juho del lnil dós (2022)

\I F]LvI:§ RENE
GERENTE NACIONAL DE CESTION

TAI,ENTO HUMANO

ELASQUEZ AN.{ R-AQUEI BARAIIONA
MUR¡I,LO

I,A ADMINISTRACION ADTIANERA
Et, CONTRATISTA
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ADMTNISTRACION ADUANERA DE IIONDURAS
ADENDUM NO. O9O/2022 AL CONTR¡\TO Df SERVICIO§ DE RECIIIENES

f,SPf,CIALES POR TIE}IPO DEFINIDO No. l402/2022

Nosotros. MELYIN RENE Pf,REZ VELASQUEZ. mayor dc edad. casado. hontlurcño.
Ahogado. con tarjeta de identidad númcro 0801-1990-!6948 y dc estc domicilio. actuando
cn mi condtció¡ de Gcrente Nacional de (.iestión Talcnto Humano de la Administración
Aduancra dc Honduras, nombrado (a) mcdiantc Acuerdo No. ADUANAS-DE-GN(i'lH-
I161-2022 de fccha l5 de ma¡zo del año 2022, con lacultades suñcientes para celebrar el
presenlc aclo mediantc Acucrdo de delegación No. ADUANAS-DE-01ó-2022 de fecha 2l
tle marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo ss le dcnominará LA ADMINISTRACION
ADUANER¿\; y por otra pafe. ANDREA ,TOELLY MUÑOZ RIVERA, mayor de cdad,
hondurcño. Perito Mcrcantil Y Contador. c(xr documento nacional de identilicación número
0501-2002-02664, telctbno 9937 -564519650-7 827 y con domicilio en Col. El Estadio, 27.

Calle . Villa C¡istina, quien para cfectos del prcsente se le denominará EL CONTRATISTA.
arnbos de común acuerdo hemos convcnido en cclebrar como en efecto asi lo hacemos el

presente "CONTRATO DE SERVICIOS DE REGÍlrrENES ESPECIALf,S POR

TIf,llPO Df,FINIDO". así como por las cláusulas del presente contrato quc ernanan de la

voluntad dc Ias partes:

PRIMERO: MOTIiIiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIG§NCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRAI'ISTA prestará sus servicios para LA Atllllll\Is'f RACION ADUANERA
desde cl 0l de julio del año dos mil veintidos (2022). tiempo durante la cual estará sujeto a

Ias instrucciones de la misma, y culminará cl 3l de agosto del año dos mil veintidos 12022)

con la noti{icación formal de terminación del contrato por parte dc LA
ADMINISTRACION ADUANf,RA, ya soa de forma verbal acompañándose de un (l)
tcstigo. o escrita mcdia¡lc notiñcación de no renovación, en el Iugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su del¡cto cn el domicilio prnporcionado.

SEGUNDO: Modilicar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importc del

contrato será de YEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.2ó,000.00) por concepto de los mcses

labo¡ados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agtrsto del año dos mil veintidós

(2022): El CONTRATISTA devengará mensualmentc por sus sewicios la cantidad de

TR.ECE NilL LEMPTRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Amtras pares aceptan bs términos del

presente adcndum. comprometiéndosc al fiel cumplimiento de cste. En it dc lo cual. y en

pleno uso y gocc de nuestras facultades, finnamos para constancia el prcsenle adcrdum. en

la ciudad de Tegucigalpa, M cipio dcl Dislrito Cenlral. o cl día veintinueve (29) de1

mes dc julio del año dr¡s r¡il tidós (2022 ).

MEI,VIN REN I.ASQUEZ ANDktrA ,f Of Lt,Y lf UÑOZ RtVE,R^
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

LA AD}II:§ISTRACION ADUANER,{

1]I, CONTR,ATISTA

i}
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
AT'E§DU irI N0. 091/2022 AL CONTR ATO DE Sf,RVIC IOS DE REGIIIIENT]S

ESPECIALES POR TIEIVIPO DEFINIDO No. 1403/2022

Nosolros, IIELVIN RENE PEREZ VEL^SQUEZ, mayor de cdad, casado. hondurcño,
Abogado. con tarjeta de identidad número 0801-1990-1ó948 y dc este domicilio. acluando

cn mi condición dc Gerent€ Nacional de Cestión Talento Humano dc ia Administración
Aduancra de Honduras, nombrado (a) medrante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
1161-2022 de lccha l5 de marzo del año 2022. con fácultades suficientes para celebrar el

prcsentc acto nrcdiantc Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 dc fecha 21

de uarzo del año 2022 y quicn en lu sucesivo se le denominará LA ADMINI§'I'RACION
ADUANERA; y por orra pafrc. ANGEL ANTONIO MARTINEZ NAVARRETE, mayor

de edad. hondureño. Contaduria y Finanzas, con documento nacional de identificación

nüme¡o 0501-1971-01985. telefono 3385-7379 y con domicilio en La Lilna Coflcs. Col. La

Paz, casa 144, calle a los campos bananeros- quien para ef'cctos del prescntc se lc rlenominará

EL COII{TRÁTISTA. ambos de eomún acuerdo hcrnos convenido cn cclebrar c{mo cn

cf'ecto así lo hacemos el prcscnte "CONTRATO DE sERVIC! OS DD REGiMENES

ESPEC¡ALES POR TIEMPO DEFI¡{IDO". así eomo por las cláusulas dcl prescnte

cont¡ato que cmanan de Ia voluntad dc las ¡rartes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CI]ARTA: \'IGENCIA DEL CONTRATO: OI'

CONTRATTSTA prestará sus sen'icios para LA ADMINISTRACION ADUANERA

desde cl 01 de.iulio dcl año dos mil veintidos (2022). ticmpo du¡¡nte la cual estará sujeto a

las instrucciones de la misma, y culminará cl 3l de agosto del año dos mil veinlidos (2032)

con l¿ notificación fon¡al dc terminación del contrato por palc dc l,A

ADMINISTRACION ADUANERA, ya sca de fbrma verbal acompañándosc de un (l)
testigo. o escrila mcdianlc notilicación de no renovación' en el lugar donde EL

CONTRATISTA haya sido asignado o cn su defecto en cl domicilio pro¡rrcionado.

SEGUNDO: Modilicar la CLAUSULA SIXTA: FORMA DE PAGO: El importe del

contrato será dc vEINTISEIS MIt, LEMPIRAS (L'2ó,000.00) por concepto de los mescs

labo¡ados del uno (01) de julio al treinta y uno (ll) dc agosto del año dos rnil veintidós

(2022): El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus set'icios la cantidad de

TRECE §tIL LErvrPlRA§ (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CoND!CIONES:Amhas parles aceptan los términos del

presentc adendum, compnrmetiéndose al tiel cumplimiento de este. En l'e de Io cual, y en

pleno uso y gocc de nuestras facultades, firmamos para constancia cl presente adcndum. en

ia crudud de lcgucigalpa. Muni io tlel Distrito Ccntral, siendo cl día vcintinucve (29) del

mcs dc j o dcl dós (2022)

}IELVIN RINE PEREZ
GEIIh]NTE NACIONAL DE GESTION

TAI-EN-I'O HUMANO

LASQUEZ AIiTO \t() llARTINET-
NAVARRETE

LA ADMINISTRACION ADUANf,RA

AN

EL CONTRATISTA
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ADMINISTRACION ADUANERA DE EONI}URAS
ADENDIJM NO. (»2rl022 AL CONTRATO I}E §ERVICIO§ DE REGIMENE§

E§PECIALE§ ?tOR TlEtrtfo DEFINIIIO No, 149712022

Nosotros, MILYIN RENE PEREZ VELA§QIJEa mayor de edad, casado, hondureño,
Abogado, con tfljeta de identidad ni¡mero 0t0l-1990-16Xt y de este domicilio, actuardo

en mi condición d€ Ccrente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administación
Aduanera dc Honduras, ¡ombr¡do (a) medi¿nte A€r¡€rdo No. ADUANAS-DE-CNGTH-
116l-2022 de f€.üa 15 de marzo del aílo 2022, con facult¿des su§cicnt€s psrs cdebr¿r el
presente acto ñediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-OI6-2022 dz ferha 21

de marzo del año 2022 y quian en Io sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por otra parte, ARIANY ELIZABETE VARELA AGUIRIANO, mayor

de edad, hon&¡¡tño, Pasante De Licenciatura E¡ Gerensiá De Negocios (29 ClascsyBachillcr
En Ciencias Y Le§as Y Tecr¡ico En Compulacióq oon docume*to nac.ional dc ideaüfisáción
oúmero l5l7-199G00324, telefono 99-03-72-88 y mn domicilio e¡ Los Fu€rtes Rostaq
Islas De La Bahia, quien para efcctos dcl pr€ssotc se le denomins¡a EL CONTRATISTA,
ambos de común acuerdo h€rnos convcnido e¡¡ celebrar como e¡r efecto asl Io hacernos el

prcscnte "CO¡rrRATO DE §ERVICIOS DE REGÍMENES ESPECIALE§ PiOR

TIEMFO I)§FINIDO", así corño por las clóunÍas del presente co{rtrdto que emeran de la

voluntad de las pales:

PRIMERO: MOdiñCAT IA CLÁUSI]LA CI,]ARTA: YIGENCIA DEL CONTRATO: EL
COI{TRATI§TA prcstani sus s€rvicios psra LA AI}MIM§TRACION ADUA¡IERA
desde el 0 I de julio del año dos mil vei¡ridos (2022), üernpo durante la cual ssialá sujeto a

las instrucciones de Ia mism4 y culminará el 3l de agosto del año dos mil veintidos (2022)

con la notific¿ción formal dc termin¿ción del contrato por pálte de LA
ADMINISTRACION AIIUANERA,, ya sea de forma verba¡ a«rmpañándose de un (l)
testigo, o escrita mediantc notific¡ción de no renovaciór¡ en el lugar ilo¡de EL
CONTRATI§TA haya sido asignado o en su delbcto e'l el domicilio proporcionado.

§&CUNDO: Modiñcar la CLAU§ULA SEXTA; IORMA DE PAGO: El importe del

contato seni de VEINTI§EI§ MIL LEMPIRA§ (L26,000,00) por mnceplo de los meses

laborados del rmo (01) de julio al trcinta y urio (31) de agosto del año dos mil vdntidós

(2022); El CONTRATISTA devagaÉ mensualmente por sus s€wicios la cantidad de

TRf,CE rflL LEMPIRA§ (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE cOltfDICIONf,§: Ambas part€§ aceptan los términos del

presentc ad€ndum, comprometi&dose al fiel cumplimiento de esle. En fe de lo cual, y en

pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para corutanci¿ el presalte adendum, en

la ciudad de Tegucigalpa, M"'licipio del Diskito Central, siendo el día veintinueve (29) del

mes de del (2022).

MELVINRENE ARIANY ELIZAB§TH VARSLA
AGT'IRIANOCERE}.ITE NACIONAL DE GESTION

TALE}ITO HUMANO

LA ADMINI§TRACION ADUA¡¡ERA
EL CONTRATISTA
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ADMI]¡ISTRACION ADUAN ERA DE HONDUR,A.S
ADENDU]VI NO.093/2022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE REGI NIENE§

Nosotros, IIELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, lna.vor de cdad. ca-s¿do. hondu¡cño.
Abogado. con tarieta de identidad núnero 0801-1990-16948 y de este domicilio. actuando

cn mi contlición rle Gerente Nacional de Gestirin Talento Humano de la Administración
Aduancra dc Honduras. nombr¡do (a) mcdiantc Acucrdo No. ADIIANAS-DE-GNGTH-
I161,-2022 rlc fcclia I 5 de marzo del año 2O22, con facultadcs suficientes para celebrar el

prescntc aclo mldiantc Acuc¡do de delegación No. ADUANAS-DE-016-202? de fbcha 2l
dc marzo del año 2A22 y quien cn lo sucesivo se le dsnominará l,A ADMINISTRACION
ADI_TANERA; y por otra pafe. BAYRON ROBERTO AYALA ALVARADO, mayor dc

crlad. hondureño. Perito Mercantil y Conlador Público. con documento nacional «le

identilicacitin nümero 0502- I 98ó-00955, telcfono 3 187-473 3 y «rn domicilio en Col. Lopez

Arellano. Scctor He¡macasa. Pasaje Victoria. casa 82. quien para efectos del presente se le

dcnominani trL CONTRATISTA. ambos dc común acuerdt¡ hemos convcnido en celcbmr

corro en cfecto así lo hace¡nos cl prcscntc *CONTRATO DE SERVICIOS DE

REGÍMENES ESPf,CIAI,ES POR Ttf,MPO DEFINIDO',, así cor¡ro por las cláusulas

del prcsentc contrato que etnanan de la voluntad dc las partes:

PR]MERO: MIXIiñCAT IA CLÁT]SULA CUAR I'A: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
COIII'RA'IIS'I'A prestará sus señ'icios para LA .ADII{INISTRACION ADUANERA
dcsdc cl 0l de julio dcl año dos mil veintidos (2022). tiempo durante la cual estará sujeto a

las instrucciones de 1a misma, y culminará cl 3l de aSosto dcl año dos mil veintidos (2022)

con la notiftcación tbrmal de terminaciirn dcl contrato por parte de LA

ADMINISTRACION ADUANERA! ya sca dc forma vcrbal acompañándose de un (l )

tcstigo. o cscrita mcdiante notificación de no rcnovaci(rn, en el lugar donde EL

CONTRATISTA haya sido asignado o en su defl'cto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del

contrato será de YEINTISE¡S MIL LEMPIRAS (L.2ó,000.00) por concepto dc los mcses

laboratlos tlcl uno (01 ) de jutio al treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós

(2022); El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus sen'ioios la cantitlad dc

TRECE MrL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERCERo: ACEPTACIóN DE CoNDICIONES: Ambas partcs accptan los términos del

presente adendum, cornprometióudose al fiel cumplimiento de este. En fe dc lt¡ cual. y en

pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presento adendum, en

la ciurl¿d tlc Tcgucigalpa. Municipio dcl Distrit() (:entral, siendo cl día veintinucve (29) dcl

mes dc j r del año dos mil s QA22)

r,)

ME¡,\,f N RENE PEREZ I,ASQLiÉZ
GF,RENI'E NACIONAL DE (]ESTION

TALINTO HI-MANO

LA ADilI INISTRACION ADUANERA
EL CONTRATISTA

ESPECI.{LES POR TIEMPO DEFINIDO ño. l3l9/2022

BAYRON ROBf,RTO AYALA
ALVARADO
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_{DE\Dt }¡ \0.09¡i2022 Al. CO\TR.{l'O DT, SER\'ICIoS DL, REGI}!E\ES
ESPECIAI,ES POR 'l'lEllPO DEFINIDO:io. l {56/!(}22

\rrsotros. l¡ELYI:{ RE\§ PERIZ VEL^SQL'EZ. ma¡or dc ctlad. casatlt¡. hondureño.

.,\bogarlo. c(¡n tatjeta d¡j idefltidad núl¡e¡o 0E0l-1990-t694E y dc c§t§ (lomicil¡o, ¿tclua!]do

cu mi condiciou dc Gerenlc §acional de (;cstió¡¡ Tulcnto Huma¡ro de la Administraclón

r\duancra dc Hontluras. nombrado (a) msdiant§ {cucrdo No. ÁDU¡\NAS-DE-C\§'rH-
ll61-:oll dc teuha l5 <lc n¡arzo (lel iño ll)l:. ct¡r fucultades sr¡ticienles prra cclcbrar cl

prcs€ntc acto nrttliantc Acucnlo dc dclegacirin ¡-o. ADUANAS-I)E-01Ó-1012 de lt'ih¡ I I

tlc ¡n¡¡zr¡ tlel año l0ll ¡ qtricn en lo succstto sc lc dcnt¡minará l.\ ADUI¡iISTR^C|O-\*

ADL^\ER.{i l por otra ¡rane. Bf,t-KtS Rf BIDIA PONCE \tjÑEZ. nra¡'or dc cdad.

hondurr:ño. Ll(-. E\ AI)l!IINISTRACION DE Ei\IPRES¡\S BACHlt.t.ERATO EN

('lE\('1.\S Y l-l:TR.\S. e(]n doeu¡rlcnk) nacion¿l dc idcntificucitin númcro {15(ll-l9lJ0-

I tlj-ll. telclirnr' .i I :51)l)5"1 ¡- cln dornicilir-r cn I],\RRIO S.\\ Il.\\1O\ ( L "\RT'{
AYE\IDA 5 Y r) AVE\IDA PtiER'fO ('ORTES. quien para cicctrrs dcl prcscnlc sc le

dq¡rt¡tnrnarii EL CoNTRATIST^. ambos de cornún acuerdo hetnos conr enido en celchrar

uo¡ro cn elcctrr ¡si lo lrilce¡nos cl prescntc *COi\TRATO DE SER§ICIOS Df
REGiIIENES cSPECIAI,ES POR Tl.f,MPO DEF!¡iIDO". asÍ «rmo por las cláusulas

.lcl prcrcnlc conlr.rto qut cnlrnan dc la loluntad r'le las palc;:

PRI}IERO: \lOtlifiCAT IA CL.ÁLSULA Ct:ARTA: \'IGE\CIA DEL COTTR4TO: EL

CO§TR.lTlS't',\ prcstarí sus scn'icios para 1,A \DIIINISTRACIO)i ADLA:§ERA

dcsdc cl 0l tlc julrtr rlul rño dos rrril r cintidos tl0l2). ticmpo dur¡ntc la cr¡¡l (:slaf.l suick) ¡

las instruccioncs tic la misnra. I cul¡nirrar/r cl l1 de ago§t0 d€l año dos rnil rcintidor (l(ll2)

con l¡ notifieucitin ti¡mal dc lcnnin¿citin dul co,]trato por P¿ne de LA

-\Dlll \ISTR.{( lO} .'\DL -{\tlRA. ¡a;ec tle tbnn¡ rsrh¡i ac«rmpuñá¡rtlosc tlc un (l}

lestig(). o cscnla mctli¿nle norilicación llc t'to lctlor aciti¡. cn cl lu¡tirr tl¡xlc EL

Co\.IR.{TlS-|.,\hav¿stcloasignadiro..nstrdclectocneltlonriciltr¡prtlprlrctrlnadtr

SEGLID0: \lorliticar l¡ CLAt:SL'LA Sfxt A: rORMA DE P;lGO: I:l inr¡ronc rlt)

contrat(! sr:rú de vEI§TtSf fS IIIL LEMPf RAS (L.fó'000.00) Por conctPt(r dc ios mcses

laborarlos dcl unrr (0i) tlc julio al lruinta !' Llno (31) de atosto r.lcl ¡ñt' dos lnii veintldós

rl0ll); El coxl R,\'rlslA dcvcngará ¡rcnsuüllncntc por sur sen-icios la c:rlrtitl¡d dc

TRE( E )lrL LE\tPlRAS (L.13.000.00).

'If R( ERO: A('UPT.\CIÓN DE CO§DlClOfiES. .\nlbits pancs acslt¡n los t¿rminos dcl

presenlc üdondu t. conlprometiéndosc al licl curnplinicntr) de §§tc. [n le dc ltl cual. v en

plcno uso ¡ gocc tlc nucstras tacul¡arlcs. tinrranlrts parJ §onstanctil cl prcsentc adcndum. cn

Ia ciur.lrtl dc TcgucigalPa. V icipio dcl Distrito Centr¡¡. sicndr¡ cl dia \ eintiDuel c (19) dcl

mcs rlc I , dcl intidtis (l0ll l

Itcr

ITE I-\'I\ RE\T: PEREZ
GNRESTE \.\CIONAI, DE GES] IO\

TAI.E\TO I]t,\,f ANO

EL{SQl,rE7- BEI-Kl§ R BtDI.r\ Po:( t §t'§87-

EL CONTR,{TISTA

--:--\
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
ADENDUM NO. 09 022 AL CON TRAT0 DE SERVICIOS DE REGIMENE,S

[SPECIALES POR TIEIII PO DEFINIDO No. 1120t2A22

Nosotros. Mf,LVIN RENE PEREZ VELASQUE¿ mayor de cdad. casado. hondureño,
Ahogado, con ttrrjt:ta de ide¡rtidad númcro ll80l-199$ló948 y dc estc domicilio- actuando

en mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano dc la Administracirin
Aduancra dc Honduras, nombrado (a) mcdiantc Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
I l6 I -2022 dc lecha l5 dc marzo dcl año 2022. con tacultades suficicntes para cclcbrar el

prcscnte acto mediantc Acue¡do dc delcgación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fccha 2l
de marzo dcl año 2022 y quien en lo sucesivo se le deno¡ninará LA ADMINISTRACIOIi
.{DUANERA; y por otra par1c, BRAYAN JAVIER ZEPEDA Hf,RNANDf,Z, mayor de

edad. hondurcño. Psrito Mercantil. con documenlo nacional dc identificación número 0501 -

1994-05110, telcfono 983978ó7 y con domicilio cn C'ol. Pradera, Sector Satclite^ San Pedro

Sula, quren para efectos del presente se le denominará EL CONTRATISTA, ambos de

común acucrdo hemos convenido en cclebrar como en clecto así lo hacctnos el presente

"COI{TRATO DE SERVICTOS Dtr REGiMENES ESPECIALES POR TTEMPO

DEFINIDO". asi como ¡xrr las cláusulas del presente conlralo quc emanan dc la voluntad dc

las partes:

PRI}IERO: MO<IifiCA¡ IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATIST.{ prestará sus ser!'icios para LA .4.D1!IINISTRACIO.\" .{.DUANERA

destle el 01 de julio dcl año dos mil veintidos (2022). liempo durante la cual est¿rá sujelo a

las instrucciones de la misma. y culminará el 3l de agosto del año dos rnil vcinridos (2022)

con la notilicación lirrmal de terminación del contrato ¡lr parte de LA
ADIIINISTRACION ADUANERA, -va sea dc ibrma verbal acompañándosc de un (l)
testigo. o cscrita mediante notificación de no renovaciirtr, cn cl lugar dondc EL

CONTRA'IISTA haya sido asignado tt en su dcfecto en cl dornicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CLAI,SULA SEXTA: FORMA Df, PAGO: El importe dcl

contrato scr¿i de VEINTISEIS MIL LEIIPIRAS (t,.2ó'000'00) por concepto dc los meses

latrorados dcl uno (01) dc julio al treinta y uno (ll) de agoslo del año dos mil vcintidtis

(2022)i El CO¡-TRATISTA devcngará mcnsualmcnte por sus scn'icios la cantidad dc

TRECE MrL LEMPTRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTAC¡ÓN DE CONDICIONES: Ambns pafes accptan los térmirios dcl

prcsentc adcndum, «rmpromctiéndosc al ficl curnplirnienlo .ls estc. En fe de Io cual, y cn

pleno uso y gocc de nuestras lacultades. ñrmamos para constancia cl prcsentc adcndum. en

la ciudad dc Tegucigalpa, Municipio del Distnlo Ccntral, siendo el dia veintinueve (29) dcl

mes de julio del año dos rnil veintidós QA22l

),

.L
'- y'-

}IEL\¡IN REIiE PER QUEZ
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALEN'I'O HUMANO
EZ

BRAYAN JAVIE
TIERNAN

EPEDA

LA A Dl\l I N I STRACIO¡.. ADUAN llRA
EI, CONTRATISTA
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
ADENtII;Nf ¡(0. Oq6/2022 AL (:ONTRATO DE SERVICIOS DE REGI}IENES

ESPECIALES POR TIEM DtrFINlDO No. l32l/2022

Nosotros. ñIELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de cdatl. casado, hondurcño,
Abogado. con tarj€ta de identidad número 0801-1990-16948 y de cstc d<¡micilio. actuando
cn mi condicirin de Gerente Nacional de Gcstión Talento Humano dc la Administracirin
Aduancra de llonduras, nombr.do (a) mediante Acue¡do N(), ADL]ANAS-DII-CNGTI-I-
116l-2022 de fecha l5 de marzo dcl año 2()22, con facultades suficicntcs para cclcbrar cl
prcsentc aclo mediantc Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-$16-2022 dc fecha 2l
de marzo del año l0?2 y quien en lo sucesilo se lc denominará l,A.{DMINISTRACION
ADUANERA; y por orra patc, BRENDA YASMTN OYLIELA MAITRID, mayor de edud,
hondurcñr¡. Bachiller Ciencias y Letras. con docu¡ncnto nacional de identificacitin númcro
0502-1981-01006. tclcfono 9730-7125 y con domicilio cn Res. Brisas de la Candclaria.
bloque # 5, lote # 21. quien para efectos del presente se le denominará EL CONTRATISTA.
ambos de común acucrdo hemos co¡rvenido en celebÍar como en cfecto asi lo ltacemos ol
presenrc .,CONTRATO DE SERVICIOS DE REGiIVIENES E§PECIALES pOR
TlEllPO DEFINIDO". asi como por las cláusulas dei prcsente contrato que rnranan dc la
voluntad rlc las partes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSUI"A CUARTA: V¡GENCTA DEL CONTRATO: EL
CONI'RATISTA prcstará sus sen'icios para LA ADNIINISTRACIO¡i ADIIANERA
desde cl 0l dc julio dcl año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual cstará sujeto a

las instruccioncs ds la misma, y culminará cl 3l de agosto del año dos mil veintidos (2022)

con la notilicación fbrmal de tcrminación dcl contrato por parte de LA
ADMINISTRACION ADUANf,RA! ya sca de fbrma vcrbal acompañándose de un (1)

tesligo. o escrita medi¡ntc notificación de no renovación, cn el lugar rlondc EL
CON'l'RATISTA haya sido a.signado o cn su del'ecto en cl domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El rmporte tlel
contrat() scrá dc VEINTISEIS MIL LEll{PlR.{S (L.26,0O0.00) por concepto de los mcses

laborados del uno (01) dc julio al trcinta v uno (31) dc agosto tlcl año dos mil veintidós
(2{}22): El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicirrs Ia cantidad de
TRECE MII_ LE,lltP¡RAS (L. t 3,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partcs aceptan los ténninos del
presentc adendum. co¡nprometiéndose a1 ficl cumplimiento dc este. En fc de lo cual. y en

pleno uso y goc€ de nuestras facultades. firmamos para constancia el prescnte adendum. en

la ciudad de Tcgucigalpa,.Mu[icipio del Distrito Cc¡rtral. siendo el di e (29) del
mes dc lio tlcl t veiniidos (2ozz)

lllEl.vIr- RENE PIiREZ VELASQUET.
GERENTE NACIONAL DE CESTION

TALENTO HUMANO

BRf, NDA YAS]TIIN OYUEI,A
I}IADRTD

I.)L CONTRAI'IS'I'A
t,A ADMINISTRACION ADUANERA
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/\DMI ]\ISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
ADENDU}I NO.497/2A22 AL CONTRAI'O DE SERVICI OS DE REG¡MENES

E§Pf,C¡ALES POR TIE]\IPO DEI-|¡{IDO No. l!22/2072

Nosotros. Mf LVIN RENE Pa,REZ \.ELASQUEZ, mayor de etlad. casado. hondureño.
Abogadtr. con tarjcta de idcntidad númcn¡ 0801-I990-ló948 y dc esre domicilio. actuando
en mi crrndici(rn dc Ccrcntc Nacional dc Ccslirin Talento Hunrano dc la Administraciúl
Aduanera de Honduras, nombr¡do (a) mediantc Acucrdo No. ADI)ANAS-DE-GNGTH-
l16l-?02? de f'echa l5 de marzo dcl año 2022. con l-acultades sulicientcs para cclcbrar el

pfcscntc acto mcdiantc Acue¡do dc delegaci(rn No. ADUANAS-DP--016-2022 dc fecha 2l
de mar¿o del año 2022 y quien sn lo sucesivr.r sc lc de¡ominará LA ADMINISTRACION
ADU.A.NERA; y por orra partc^ CARLOS D^YID BENITEZ BADIA, mayor dc edad.

hondureño- Abogado. con documento nacional de idenlificación númenr 0801 - 1979- 12296.

telelbno 9906-9741 y con domicilio en Cholo¡na Cortes, 2 avc.2 y 3 callc. No. 212 Barrio el

Certtro. quien para ef-ectos del presente se le dcnominará EL CONTR.4,TISTA, ambos dc
común acuc¡do hcmos convenido en celebrar como en efecto asi Io hacemos el prcscnte
.CONTRATO DE SERV¡CIOS DE REGiMENIS ESPECIALES POR 'TIf,MPO

DEFINIDO". asi como por las cláusulas del presente contrato que emanan de la voluntad de
las partos:

PRTMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSUI,A CÜARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EI-
C:ONTRATISTA prestafá sus scrvicios para LA ADIIIINISTRACIO|i ..{DUANERA
desde cl 0l de julio del año dos mil veintidos (2022). ticmprr durantc la cual cstará sujeto a

las instrucciones rJe la misma, v culminará el 3l de agosto dcl año dos mil vcintidos (2022)
con la notificaci(¡n tbrmal de termjnación dcl contrato por parte de LA
AD§IINISTRACION ADUANER{, ya sca dc fbn¡a ve¡bal act»npañándose de un (l)
tesligo. o escrita mediante notiticac'irin dc no ¡enovacitin, en el lugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignado o sn su dcfbcto cn cl domicilio proporcionado.

Sf,GUNDO: Morlificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PACO: El impoÍe del

contrato será dc VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.26.000.00) por cosccpto de los meses

laborados del uno (01) de julio al treinla y uno (31) de agosto del año dt¡s mil veintidós
(2022): El CONI'RATISTA dcvengará mcnsualmentc por sus scrvicios la cantidad dc
TRnCE Mrr. LEMpIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CO§DtCIONES: Ambas partcs acepran los términos del
prescntc ad¿Tldum. comprometiéndose al ficl cumplimienlo dc cste. En t'e dc lo cual. y en

pleno uso y goce de nuestras facultades. lirmamos para constancia e1 presente ildendum. cn
la ciudad dc Tcgucigalpa. Municipio del Distrit<¡ Central. siendo el día veintinuerc (?9) dcl
mes dej o dcl año dos niil iclntirltis (2022)

LI-'L ')

IlELvlN REr.-E P z LASQUEZ CARLOS y¡r',IO r¡r
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO IIU:\,IANO

tfrazs/,'»ts

LA ADMINTS'TRACION ADTIANERA

EL CONTRATISTA

A
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDT]RAS
ADENDUM NO. O9tI/2022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES

ESPECTALES POR TIEMPO DEFINIDO }lo. 1411412022

Nosotros. MEI,V¡IY Rf Nf, PERf,Z YEL^SQUf,Z, mayor dc cdad. e¡sado. hondureñr¡.

Abogado. con tarjet¿ dc identidad número 0801-1990-16948 y de este dornicilio. actuando

en mi condición de Gcrcntc Nacional de Ccsti(in Talento Humano tJe la Adnlinistración
Aduanera de Honduras, nombrado (a) merliantc Acuerdo No. ADt jA){AS-DE-CNGTH-

116l -2022 de f'echa l5 de marzo del aio 2022. con fácultades suficicnles para celebrar el

presente acto mediante Acuerdo de delegaci(rn No. ADUANAS-DE-OI6-2O22 dc fecha 2l
de marzo del año 2022 y quien en lo suuesivo sc lc denominará LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por otra parte. CHRISTY CAROLINA FIINES CRUZ, ma-v-or de eda<l,

hondureño. BACHILLER EN CIEI..CIAS Y LETRAS. con documqnto nacional de

idcntificación númcro 0fi0 t - 1986-02992. tclcli)no 9494-1019 y con domicilio cn

RESIDENCIAL VILLAS DEL RIO BLOQt,E B CASAl808, quien para cf'echs del presente

sc 1e denomr¡rará EL CONTRATISTA. ambt¡s dc común acucrdo hemos convenido cr
celcbrar como en cl"ccto así lo hacemos el prcsenle "CONTRATO DE SERVICIOS DE,

REGÍLENES ESPECIALES PoR TIEMPO DEFINIDO'. así cc¡mo por las cláusulas

del prcscnte contrakr quc emanan de la voluntad de las partes:

PRI}IERO: MOdiñCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CO¡,aTRATISTA prestará sus sen'icios para LA ADM¡NISTRACION ADUANER \
desde el 0l dejulio dcl ¿ño dos mil veintidos (2022), tiempo durante Ia cual cstará sujeto a

las instrucciones de la misma, y culminará cl 3l tlc rgosto del año dos rnil veintirlos (2022)

con la nolilicaci(rn formal de tenninación del contrato por parle de LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea dc tbnna verbal actrmpañáudose de un (1)

testigo, o escrita mediante notificación dc no renovación, en cl lugar donde EL
COI{TRATISTA haya sido asignado o en su dclccb en el dorrricilio proporcionado.

SECUNDO: Modillcar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del

contrato scrá de VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.2ó,000.00) por concepto de los meses

latrorados del uno (01 ) dc julio al treinta y uno (31) <ie agosto dcl año dos mil veintidós

(2022): El CONTRATISTA devengará mc¡rsualmente por sus scrvicios la cantidad de

TRECE MIL LEMPIRAS (L.I3,OOO.OO),

TERCf,RO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partcs á§cptan los tórminos del

presente adendum. comprometiéndose al licl cumplimiento de cstc. En fc de lo cual. y cn

pleno uso y Socc dc nusstras lhcultades. firmirmos para constancia el prcscntc adcndum. en

la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito ('cntral. siendo el dia vcintinuele (29) del

mes dc jul dcl año il vei idós (2022)

NtEI,VIN RT]NE PEREZ VELA§QI.]E7- C][IRISTY CAROLINA FUNES CRUZ
GERENTE NACION¡\L DE GESTION

TALE\TO HUI!,IANO EL CONTRA'IISTA

LA AD}T¡NISTRACION ADUANERA

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar



--
ADUANAS

l&La.lÁ.i& r& ja. n Iidó¡tlár

ADMI§ISTRACION ADUAT-ER,.l Df HONDUR,,\§
/\DEN DUM NO. 099 t2022 AL CONTRATO D SERVICIO S DE REGI I]NES

Nosotros. MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, ¡nayor do crrad. casado, hondureño.
Abogado. con tarjsta de identidad número 0E0l-1990-ló94E y de csre domicilio. ¿rctuaffio
cn rni co¡dicitin dc Ge¡entc Nacional dc Gcstiiln Talento Humano de la Administracién
Aduanera dc llonduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH_
116l-2422 dc techa l5 de marzo dcl año 2022, con tacultades suficientcs para celebrar el
prcsente aclo mediarrte Acuerdo de dclcgaciót N<¡. ADUANAS-DE-o1 ó-2022 rlc f'eoha 2l
dc marzo dcl año 2022 y quien en lo succsivo ss le denominará LA ADMINISTRACION
.{D[)ANERA; }, por otra parte. CINDY FABIOLA VALLADARES RLiGAMA. mayor
dc cdad, hondureño, [-ic. Gcstion Dc OperacioneVlic. Administración Industrial y Dc
Ncgocios. co¡r docum€nto nacional dc identitlcación número 0319-l99fi-0031l. relefono
959tt-4855 y con domiuilio cn COL. MONTEFRESCO l0 CALLE 8 Y 9 A\¡. t¡uicn para

et'cctos del presentc sc le dcnominará EL CONTRA'II§TA. arnbos dc común acuerd<r

hcmos convcnido en celebrar como en cfilcto así lo hacsmos el prcsente "COfTiTRATO Df
SERVICIOS DE RECÍMf,NES ESPECIALES POR 'I'IEMPO DEFTNIDO'. ASi COMO

por las cláusulas dcl prcsents contrato que emanan de la voluntad dc las partcs:

PRIMERO: MOdiIICAT 1A CLÁU§ULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CO:'ITRATISTA prestará sus sewicios para LA ADMINISTRACION AITIIANERA
dcsdc cl 0i dcjulio del año dos mil vcintidos (2022), ticmpo durantc la cual estarii sujeto a

las iustrucciones de la misma, y culminará el 3l dc agosto del año dos mil vcintidos (2022)

con la notiticación formal de tcrminación dcl contrato por partc dc LA
ADI\{INISTRACION ADLIANER{, ya sca de fon¡a verbal acompañándose dc un (l)
tcstigo. o cscrita mediantc notilicación dc no renovación, cn el lugar donde EL
CONTRATtSTA haya sido asignado o cn su defeeto cn cl domicilio proporcionado.

SECUNDO: Modificar la CLALISUI,A SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe dcl

contrato será de VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.2ó,000.00) por corseplo dc los mescs

laborados dcl uno ({}l) deiulio al treinta y uno (31) de agosto del año dos nil vcintidós
(2022): El CONTRATISTA devengará mensualmentc por sus servicios la cantidad <le

TRECE r L LENTP¡RAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del

prcscnte adcndum. sompromctiéndosc al ñel cumplimicnto ds cste. En t'e de kr cu¿ü, y cn

plcno uso y goce de nuestras facultadcs, lirmamos para constancia el prescnte adcndum, en

la ciudad dc Tegucigalpa. Munic'ipio dcl Distrito Central. siendo el día vsintinucvc (29) dcl
nres de julio del año dos mil cintidés (2022)

TT ELVI\ RE\E PER"EZ VÚLA§QUEZ
CI:RENTE NACIONAL DE GESTION

T¡\LEN-IO HIlMANO

CINDY FABIOI-A V,.TLLADARES
RUGAMA

I,A ADMINISI'RACION ADUANERA
1]L CONTRAl'I§TA

ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIpo No. 1405/2022

l
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ADMINISTRACION ADTJANERA DE HONDURAS
AI'I'NDU]\1 r0. r 00/2022 AL CO]\TR..\TO DE SfRVICIOS DE RT]GI }IENES

ESPECIALIS POR TIEMPO T)Ul'INIDO No. l323t2t:122

Nosotros. I|{ELVIN RENE PEREZ VELASeUf,Z, mayor de edad, casado, hondurcño,
Abogado. con tarjeta tlc idcntidad núrnero 0E0l-1990-16948 y dc este <iomicilio. actuando
en mi condición de Gcrente Nacional de Gcstión l-alenkr Humano de la ,¡\tlminisl¡acitin
Aduancra dc llonduras, uombr¡do (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGT'H-
I l6l-2022 dc fecha l5 de ma¡zo del año 2022. ct¡n facultades suñcientes para celebrar el
presenle acto mediantc Acucrdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 dc fecha 2l
tlc marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo se ic denonrinará ¡,A ADMTNIST&A.CIO¡i
ADUANERA; y por otra parte. CLAUDIA PdTRICIA LARA SORTO, mayor de erlad,
hondurcño. Pcrito Mcrcantil y Contador Público. con documento nacional de identificación
número 0401-1977-01653, tslefono 9971-1211 y con domicilio en Choloma. Conés. quien
para cl'ectos dcl presente se le denomina¡á EL CONTRATTSTA. ambos de conrún acuerdo
hemos convenido en cclebrar «rmo en efecto así lo haccmos el prescnte "CON'¡'RATO DE
SERVTCIOS DE REGiMf,Nf,S ESPECIALES POR TTEMPO DEFTNIDO'. ASí CTIMO

por las cláusulas del prssente conhato que cmaaan de la voluntad de las partes:

PRIYERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CON'I'RATISTA prestará sus senicios para LA ADMINISI'RACION ADI"IANERA
dcsde el 0l de.¡ulio dcl año dos nril veintidos (2022). tiempo durante la cual cstará sujslo a

las instrucciones de l¿ misma. y culminará cl 31 de agosto del año dos mil veintidos (2022)

cc¡n la notificaciírn formal tlc terminación del contrak) por partc dc LA
ADüIINISTRACION ADUANER.I, ya sca de lbrma verbal acompañándosc de un (l)
testigo, o escrita mcdiante notificación de no renovación, cn el lugar dondc EL
CO§TRATISTA haya sido asignado o en su dei'ecto en cl domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modiiicar la CLAUSULA SEXTA: FORIVIA Df, PACO: El importc del

contrat() será {le \¡EINTI§E|S MIL LEMPIRAS (L,2ó,000.00) por coñcepto dc los mcses

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós
(2022): El CONTRAI'ISTA dcvcngará mcnsualmente por sus sen'icios la cantidad de

TRECE MtL Lf,MP¡RA§ (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACTÓ¡i DE CONDICTONES: AmbÁs partcs aceptan los términos del

presentc ademlum. crrmprometiéndose al ficl cumplimicnto dc cstc. En fe de lo cual, y cn

plcno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente adendum. cn

la ciudad dc Tegucigalpa, Municipio del Distrito Ccntral. siendo cl día veintinucve (29) del

mcs dc julio dcl año mil v ntidós (20?2)

/\

MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ
GERENTE \ACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

CLAUDIA PA' CIÁ LARA SORTO

L-\ .{ D\II\ISTR \CIO\ .\DT'-.T\¡]R,T

EI- CONTRATISTA
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ADMINISTRACION,{DUANERA DE HONDURAS
ADNNT) N0. r0r/2022 AL CoNTRA'TO DE SERVICIOS DE RIGI§IENES

ESPECIALES POR TIEMPO DEFINTDO No. 1569/2022

Nosotros, NÍELVIN RENL PER-EZ VELASQUEZ, mayor de cd¿d. casado. hondu¡eño,

Abogado. con tarieta dc identidad númcro 0801-1990-16941) y de esle dt¡micilio. actuantlo

en mi condición de Gcrente Nacional de Gcstión Talcnto l-Iumano de la Administ¡ación

Aduanua de Honduras, nombr¡do (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTII-
I l6l-2022 de iecha l5 de marzo del ario 2022. con laculta(lcs suf-rcientes para cclcbrar el

presentc ¿cto mediantc Acuerdo de delegacitin No. ADUANAS-DE-01é-2012 dc tbcha 2l
de marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo se le dsnominará LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por otra pane, DANIELA STEPHANI MOLI;\-A VILLANUEVA,
mayor dc cdad. hondureño, Lic. Admon De Emprcsas. con documento nacional de

itlcntif icación nú¡nero l6l3-1997-0069(¡, telelbno 9549-98 l0 y con domicilio en EI.. Birrcy,
Macueliz-o Sta Barbara, quien para efectos del prescnte se le dcnominará EL
CONTRATISTA. ambos de común acuerdo hernos conventdo en celebrar como cn efecto

así lt¡ hacemt¡s ol presentc *CONTRATO DE SERVICIo§ DE REGiMENES
ESPECIALES POR TIEIIPO DEFINIDO". así como por las cláusulas del presenle

o()ntrato que ema¡ran dc la voluntad de las partes:

PRI1IERO: }lOdifiCAT IA CLÁLiSULTT CUARTA: VIGENCIA DEL CONTR{TO: EL
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINTSTRACION ADUANERA
desde el 0l de.lulio del año dos rnil vcintidos (?022). tiempo durante la cual estará sujeto a

las instrucciones de la t¡risma, y culminará el 31 de agosto del año dos mil veintidos (2022)

con la notilicación tormal de termin¡ción del contrak) por parte d¡r l-A
ADMINISTRACTON ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose dc un (t)
tcstigo. o esc¡ita mediante notificación de no renovaciírn, cn el lugar donde EL
CONTR.{TIS'I.A haya sido asignado o en su defecto en el «lornicilio proporciona<kr.

SECUNDO: Modifica¡ la CLAUSULA SEXTA: FORI{A DE P¡\GO: El irapole clcl

contrato será de YEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.26,000.00) por conr;epto de l()s msses

labo¡ados del uno (01) de julio al lreinta y uno (31) de agosto dcl año dos mil vcintidós
(2022): F-l CONTRATISTA devengará mcnsualnentc por sus sen'icios la cantidad dc

1'RECE MIL LEMPTRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACf ÓN DE CONDICIONES: Ambas parres aceptan krs tán¡inos r.lcl

presents ad€ndum. compromctióndosc al licl cu[rplimiento de este. En fe dc ]o cual. y cn

plcno uso v gocc de nucstras fac tades. firmamos para constancia cl presentc adendum, en

la ciudad de Tcgu pio dcl Distrito Central, sicndo cl dia vcintinuevc (29) dcl

rrcs dc jul 2022)

NIELVIN Rf,NE PERE LA§QUEZ AN IEI,A EPHANI MOLINA
I LI,ANT. EvAGERI.-NTE NACIONAL DE GESTION

TALINTO HUMANO
I]I, CON'TRATIS TA

/
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ADMIN¡STR,ICIO]I.i ADUANE§L{ DE HONDURAS
ADENDUlrf N0. t02t2 AI, CON '¡.O DE SERVICIOS DE RECI ENES

ESPECIAT,ES POR TIE MPO DEFINIDO No. 1324t2022

Nosotros. MEL\¡IN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor dc edad. casatl<¡. hondu¡cño.
Abogado, con t¿rjeta dc idcntidad númcro 0801-1990-1ó948 y dc estc domicilio. actuaÍtdo
en lni condición dc Cerentc Nacional dc Ccstión Talenlo Hunlano de la Administración
Aduancra de Honduras. nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
l161-2022 de [echa l5 de ma¡zo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el

presente acto mediante Acuc¡do de delegacióu No. ADUANAS-DE-016-2O22 de fecha 2l
de marzo del año 2022 y quien en lo succsivo se le deno¡¡inará LA AITMINI§TRACION
ADUANERA; .y por otta paflc. DAVID REDONDO ORTEGA, mayor dc edad.

hondureño, Pcrito Mcrcantil y Contador Público, con documento naciona¡ dc identitjcacirin
núnlero 0306- l9ó7-00178. tclelirno 8771-9910 y con domicilio en Cho¡oma, Res. Los

Castaños de Choloma. casa 15 y 16, bloquc B, <¡uicn para cfectos del prescnte sc le
dcnominará EL CONTRATISTA. amtros de común acucrdo hemos ct¡nvenido en seleb¡ar

como en efecto asi lo hacemos e[ presontc "CONTRATO DE SERyICIOS DE

REGÍ]\IENES ESPECIAI-ES PoR TIEMPO DEFINIDo", asi corno por las e láusulas

del presente contrato que cmanan de la voluntad dc l¿s pártcs:

PRIMERO: MOdiIiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VTGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus scñ'icios para LA ADMINI§TRACION ADUAI{ERÁ
dcsde el 0I de julio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual cstará sujckr a

las instrucciones de la misma, y cul¡ninará el 3l de dicionbre del airo dos mil veintirlos

(2022) con la notiticación formal de terminación dcl conlrato por parte de LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de tbrma vcrbal acompañándose dc un (l)
testigo, o escrita medianle notiticacii»l dc no renovación, en el lugar donde f,L
CONTRATI§TA haya sido asignado o cn su defecto en el tlomicilio proporcionado.

SEGU¡-DO: Modificar la CLAU§ULA SEXTA: FORMA DE PAGO; El impone del

conüato será dc SETENTA Y OCIIO MIL LEMPIRAS 1L.78'000.00) por conccPlo dc los

mcscs laborados del uno (01) de julio al treinla y uno (3 I ) de diciembrc del año dos nlil
veintidós (2022): El CONTRATISTA devengará nrensualmcntc por sus senicios la cantidad

dc TRECE MIL LEIItPIRA§ (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACf ÓN DE CONDICTONE§: Ambas partcs accptan Ios ténninos dcl

prcsenta adendum. comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de 1o cual, y en

plcno uso y gocc de nuestras facultades, tirmamos para constancia el prescnle adendum. cn

la ciudad de Tcgucigalpa, Municipio del Distrito Ccntral. siendo cl dia vcintinuevc (29) dcl

mes de jLrlio dcl año dos mil ntidós (2022)

IVIELVIN RUNE PEREZ I,ASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE CESTION

TAI-ENTO HUMANO

DAVID REDONDO ORTECA

N,L CONTRATISTA

I,Á AD}TINISTRACION ADTJANERA

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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AtxrAtr¿Als

AI'MIMSTRACIO¡' ADUANERA D8 IIONDURTS
AI'ENDT'II NO. T6¿IO22 AL CÚNTIATO DE §SRVICIG DE NEGI¡{EIYES

f,SlBcl^t §"§ ¡OR fiEMPiO DEnNIDO No, rt9¿0A2

No6otros, MgLvlN REIYE, P§nEZ VEIáSQUEZ! ,nryor dc cd.4 c¿sádo, lro¡du,lño,
Aüogrdo, cor Ej.t¡ dc id.afidad o'lmEo m0l-l9rcl69at y d. Estc doñisili§, ac1ü.¡ldo
er¡ ¡ni cordicifu d. G.r!,rlc NacioNl de Gstión Tdcnto HuBsro dc h Adrnir¡i#.ción
Adu!¡.ra d. Hordrnrs, .6brdo (!) m¿dirstc Aq¡crdo No. AJIUANAS-DE-GN6TII-
I ló1-2ú22 d! l¡dl6 15 de :nsd¿o dd sño 2ü2¿ con f¿cult des ¡uñci.nt s p¿¡, ce¡ebrrr cl
pflsc6tc ¡(,o mcdidli. Acüado dc ddcgrcjé¡¡ No. ADUANAS-DE-0I6-2OZ ¿c Éch¡ 2¡
d. mrrzD dA atu ZV)z y qui6 €ri lo s¡c6iyo sc ¡. d.Ddtritlá¡á LA ADUIMSTRACION
ADUA¡IERA; y por ot¡ pet , DELMIS StryAPA IIEI{RfleUEZ BARAEON^r
mryor dc edr4 ho¡duacñc, üc. Arüni¡i¡tracio¡ Aó¡e¡xr.¿, cotr doqrn.¡¡o lacionol dc
idcntificsción rúúnqo 0E0l1992-02124, tdclorlo 6?50,616019?84-06O4 y coo riü&icilio cñ
El est€.o, slia¡za vsllc 2 co¿dr¡s ü.jo del S€¡o¡ clrnú¡¡¡I, gui€t¡ pú¡ cfccte del ,Ésantc
Bc le doaorninsá EL CONTLATISTA, a¡bcs dc coñrbr asr€.do htrDo! (§ry+$ido q¡
c.lcbf.¡ co!:o 6 cfcdo &l lo brc.¡nos d prrs€ot .coNTRATo IrE sEnvlclo§ DE
REGfME¡fEs ESpf,cI fES FoR Ttf,uFo DEFINITX)', asi corm po. l¡, cláü§ulas
dcl prÉ§€6ta aontr¡to que €r¡rnrn dc ls voluntrd dc ¡r! pútas:

PRTMERO: MOdiñC¡f tE CLÁU§ULA CUAXTAI VIGENCIA I'EL CONTRAIÍ): EL
CfINTn ,TISTA pfEstea s¡s §.rvicios p.¡r L,A ADMI¡,¡STRACION AIrUAñúR^
d6dc d 0l dcjulio dd si. dos mil vcintidos (2O2), ü.¡¡po árartc la cr¡¡f .sffi sujeto ¡
le, i$tucsior¡cs dc la mi§l¡s, y q¡lmin !Á d 3 , dc .ao6to del &io dor ñil vei¡üdos (m2)
.on la &ti6cación fon¡d dc trrmi,rlaió,¡r dd cont¡trto por parc dc LA
ADMIN¡STR^CION ADUAtYfnA y¿ ser de frrm¡ vab.l ¿.§mpañá¡dosc d€ !§ (l)
t digo, o €s.ritr mdi¡¡tlc riotifición de ño rEova{iórL €ri el luga¡ dd¡dc EL
COñIRAIISIA h.yr ddo oignado o ar *r ddcao .n cl d,ortricjlio pñporcionsdo.

§EClrNrOi Modiñc¿¡ la CLAUSULA §EXTA: Ft RltA Dt pAGO: A imporr. d.t
coúaro §.rá dc VEINI§EI§ MIL LEMntrt§ (L2q000.00) por corc€pro dc los aeses
lebo¡¡dos del rülo (01) de ilrio al beirrh y uüo (31) dc ¡gosto dd rño dos míl veirtidor
(2022); B CONTRAT1STA dca€t|tr"¡ mcnsúsl¡nqttc por sr¡3 strvicio3 l¡ ca¡úidrd dc
TRACA MrL LEMnIA§ 0-l3,000.m).

TERCEnOT,{CXPTACIÓX ¡f COIVOICIO¡¡¿S: Ambas pares.ccpt¡n los t&ñiro3 dct
p(tseútc adc¡dum, compr§neli¿¡dooc ¡l fi€¡ erñplifniglto da est€. En fc dc lo curl, y co
plae uso y go.r dc nucatr¡s &c¡¡ltsd.!, ñrn¡no3 psrs cotlrirncia d p(É¡.r¡tc ad.rd¡¡'l, 6l
l¡ crüdád dc Tcgt¡c¡trb., i{t¡¡¡;Iñ dcl Dtur¡ib CroF¿! si6do cl df. vcirti¡n¡cve (29) dcl
mes d€ julio d¿l Q022)

MELVIN RTNE
GERENTE NACIONAL

TALENTO HI'MANO

LA ADMIMSTRACIOIT ADUANENA

SUY A trENRRIQ{'EZ
BARAIIONA

EL CONTRA'I'ISTA

rMee'-¡¡.Gar,,

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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ADUAIUAS

ADMIi§ISTIL,|CIOI{ ADUAN ERA DE I¡ONDURAS
ADENDUtr{ NO. IO4l2022 AL CONT lLAToDE SERYICIOS DE REGIMENES

ESPf,CtAr.ES PO R 'tIEivt PO DEFINIDO No. l5é4i2022

Nosotros. IIELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, ma-vor de edad. casado. hondureño.
Abogado. con tarjeta dc idcntidad número 0801-1990-ló948 y de este domicilkr, actuando
cn mi condición de Ccrentc Nacional dc Cestión Taleltto Huma¡ro de la Administraci¡ln
Aduanera de Honduras, nombrsdo (a) media c Acuerdo No. ADUANAS-DE-CNGTH-
l16l-2021 de fecha l5 de marzo dcl año 2022, con facultadcs sut'icicÍtes para cclebrar el
prescntc acto mediante Acue«lo de delegación No. ADUANAS-DE-|)16-2022 dc l'echa 2l
de Inarzo dcl aio 2022 y quicn cn lo sucesivo se le denominará LA .ADMI¡iISTRACION
ADUANERA; y por otra partc. DENIS ALEJANDRO CABALLERO llIANCIA, mayor
de edad. hondurcño. Ahogado, con documento nacional dc identiticaciirn ¡únrcro 160ó-

1997-003 ló. telefirno 9494-7465 y con domicilio cn San José Del Pedregal, San Pcdro Sula.

quien para cléctos del presentc se le denominará EL CONTRAT¡STA. ambos dc común

acr¡erdo hcmos convenido cn celebrar como cn cfccto asi lo haccrnos el presente
*CONTRAIO DE SERVICIOS DE RIGÍMENES ESPECIALES POR TIEMPO
DEFINIDC)". así como por las cláusulas del prescnte contrato que emanan de la voluntad de

las partes:

PRIMERO: MOTIiI'iCAT IA CLÁU§ULA CUARTA: VIGE,NCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA presta¡á sus servicios para LA ADMINISTRACION ADI)ANERA
desdc cl 0 I de julio del año dos mil veintidos (2022), liempo durante la cual estará sujclo a

las instruccioncs dc la misma. y culminará el l1 dc agosto del año dos mil veintidos (2022)

con la notificación lormal de tenninación dl:l contrato por partc de LA
ADMINIS'IRACION ADUANERA' ya sca dc lbrma ve¡bal acompañándose de un (l)
testigo. o cscrita mediante notilicación de no ¡enovacrtin, en el lugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su defbcto cn el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CLAU§ULA SEXTA: FORJI{A DE PAGO: El irnportc dcl

conl¡ato será de VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.2ó,000.00) por concepto dc los meses

laborados rlel uno (01) de julio al treinta y uño (31) rle agosto del año dos mil veintidós

(2022); El CONTRATISTA dcvengará mensualmenle por sus sen'icios la cantidatl de

TRECE MtL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDf CIONES: Ambas partes aceptan los ténninos dcl

prescnle adeldurn. comprometiéndose al liel cumplimiento dc este. En fc de kr cual. y cn

pleno uso y gocc dc nucstras Iacultades, finnamos para constanciatl presentg adcndum, en

la ciutlad de Tegucigalpa. Munici (l

mes dejulio del año d

el Distrito Central
(2022').

lrlEt"\'r\ REfi PERE LASQUEZ DE\-IS

sicndo el dia r er lfi¡ue\ c (29) del

CERENTE NACIONAL DE GESTION
ALTNTO IIUMANO

E.IAND BO CAB.A¡,I,ERO
MANCIA

LA .TD}1I\ISI'R,{CIO\,\DT].{NER.,t
EI, CON'TRATISTA

I

\. -l
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ADUATUAS

ADI\IINISTRACION AD[,AltiERA DE llO¡'aDURAS
ADINDUM NO. IO 22 AL CONTR{TO DE SERVICI DE REGIIlIENES

ESPECIALES POR 'TIEM DEf INIDO No.I406/2022

Nosotros, I|{ELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, Inayor de c<lad, casado, hondureño.

Abogado. con tarjeta de identidad número 0801-1990-ló948 y dc cste domicilio. actuantlo

en mi ct¡ndición de Gerente Nacional de Gesti(in Talcnto I lumano de la Administración

Aduanera de Honduras, nombrado (a) medientc Acucrdo No. ADUANAS-DE-CNGTH-
1 tbl -?O22 de t'echa 15 dc mar¿o del año 2022. con lacultadcs sulicientes para celchrar cl

presente acto mediante Acuerdo de delegacitin No. ADUANAS-DE-016-2022 de ltcha 2l
dc marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo sc le dcnominará LA ADIIIINISTRACION
.A,DUANERAi y po¡ orra parte, DIN¡1 VANESSA ASCÍNCIO FAJARDO, mayor tle

etlad, hondurcño. I-ic. cn Mercadotecnia. con documento nacional tlc identificación núme¡o

0501 - 198 l-09049, telclbno 9881 -3589 y con domicilio cn Colonia Buenos Aircs, San Pedro

Sula. Cortes. quien para efectos del presente se lc denominará EL CONTRATISTA. ambos

de comú¡r acuordo hcmos convcnido cn cclcbrar como en efccto así lo hacemos el presente

"CONTRATO DE SERVICIOS DE REGiMENES ESPECIALES POR TTE§IPO

DEFINIDO". asi como por las cláusulas dcl presente contrato que cmanan de la voluntad dc

las pañcs:

PRINIERO: trIOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL (]ONTRATO: EI,

CONTRATISTA prcstará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA

desde el 0l dcjulio dcl año dos rnil vcintidos (2022). tiempo duranlc la cual cstará sujeto a

las instrucciones dc la misma. y culminará el 3l tle agoslo dcl año dos rnil veintidos (2022)

con la notilicación {bn¡al de terminacitin dcl contrato por panc dc LA

ADMI:{ISTRACION ADUANERA' ya sea dc forma verbal acompañándosc de un (i)
testigo, o escrita mediante notificación de no renovación, cn el lugar dondc El,
COIITRATI§TA haya sido asignado o en su defccto cn el domicilio proporcionado'

SEGüNDO: Moditica¡ la CLAUSULA SEX'I'A: FOR.UA DE PAGO: El irnportc dcl

gorrtrato scrá de VEINTISEI§ MIL LEMPIRAS (L.26,000'00) por conccpto dc los meses

laborados del uno (01) de julio al trsinta -v uno (31) de agosto dcl año dos mil veintidtjs

(2022)... El CONTRATISTA devengará mensualmenle por sus scrvicios la cantidad dc

TRECE 1\rIL LEMPIRA§ (L.t3,000.00).

TxRcERo: ACEPTAC!ÓN DE CONDICIoNf,S: Ambas partes ¡ceptan [os términos dcl

prcscnlo adendum, comprometiéndosc al ficl cumplimicnto de estc En f'e de lo cual. y cn

plcno uso y goce de nueslras fasultades. firmamos para conslancia ol prcscnte adendum, en

la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Dislrito Central, sicndo cl día vcintinucve (29) dcl

rncs de julio dcl año dos mil tidris {2022)

MEI,VI\ RE¡iE PEREZ VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TAI,F-NI'O HT;MANO

DINA vA¡iESSA ASCENCIO
FA.'AR.DO

I-A AD}f INISTRACION ADUA\ERA
EL CON'TRA'TTS'I'A

I
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ADMINIS'TRACION ADUANERA DT] HONDURAS
ADENDUM NO. 106/2022 AI, C()NT TO T'E SERVIC¡OS DE REGIMENES

ESPECIALES POR T¡EMPO DETINIDO No. l32rl/2(122

Nosotros. MELVIN RENE PEREZ VELASQUf,Z, mayor de edad, casado. hondureño.

Atrogado. con taieta de identidad número 0E0l-1990-16948 y de cste domicilio. actuando

en mi condición de Ge¡elte Nacional de Gestión Talento Humano dc Ia Administ¡ación

Aduanera de l londuras, nombrado (a) mediantc Acucrdo No. ADUANAS-DE-GNCTH-
I I ó I -2022 de fecha 1 5 de narzo del año 2022, con facultades suficientcs para cclebrar cl

prcsenlc acto ¡nediante Acuerdo de dclegación No. ADLIA:\-AS-DE-01ó-2022 dc locha 2l
de ma¡zo del año 2022 v quien cn 1o succsivo se le denominará LA ADMINI§TRACIO¡-
ADUANERA; y por otra p¿rte. EDELVIS MARILEN MENDOZA ORDOÑEZ, rnayor

de edad, hon¡lureño, Pcrito Mercartil y Contador Público, con documento nacional dc

identiflcasión númcro 0615-1980-{}0179. teleibno 321¡i-9198 y con domicilio en Col. Los

Castaños. bloque 29. casa 8. San Pedro Sula, quien para ettctos del presente se le denominará

EL CONTRATTSTA. arnbos dc común acucrdo hemos convenido en celchra¡ como en

efecto asi lo hacernos cl prcsentc *CONTRATO DE SERVICIOS DE REGiMENES

ESPECTALES POR TIEMPO DEFINIDO". asi como por las cláusulas del presentc

contrato quc emanan dc la voluntad dc las Partes:

PRI}IERO: MOdiI'iCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGf,NCIA DEL CO]\TRATO: EL

CONTRATISTA presrará sus servicios para LA ADMIN¡STRACION ADUANER{

desrle cl 01 dejulio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durantc la cual cstarit sujeto a

las inslruccioncs dc la misma, y culminará el 3l de agosto del año dr¡s mil reintidos (2022)

mn la notificación formal de terminación dcl conlrato por parte de LA
ADMINI§'IRACION ÁDLIANERA, ya sea dc l'onrs verbal acompañándose de un (l)
testigo. o escrita merliantc notificación dc no ¡enovación, en el lugar dondc EL

CONTRA'I'ISTA ha-va sido ¿signado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Moditlcar Ia CLAU§IJLA SEXTA: FORMA DE PAGO: El impone dcl

colrtralo ssrír de I'EINTI§EIS MIL LEIIPIRAS (L.26'000.00) por conceph dc los meses

lahorados del uno (01) de julio al trcinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós

(?0?2\: El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus scn'icios la cantidad dc

TRECf, MIL LEIfIPIR.AS (L.13,000.00).

TERCER0: ACEI'tACIÓN DE CONDIcloNES: Ambas paft€s acept¿rn los ténninos dcl

prcsente adendum, cornprometiéndose al fiel cumplimicnto de cstc. En l'e dc lo cual. y en

plcno uso y.' gocc dc nucstras l'acultades, tirmamos para constancia el prescntc adendum, eí
la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. sie¡rdo el dia veintinueve (29) dcl

mcs de jul io del año dos mil ntidós (2022)

| /'?/

\,

}IELVIN RENE PEREZ Vf,LASQUEZ
CERENTE NACIONAL DE 6ESTION

1'ALENTO HUMANO

f, DELVIS I\TARILEN }IENDOZA
ORDOÑEZ

LA AD}' INISTR.,\C]ION ADUANERA
EL COIITRATISTA
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
ADENDLIM NO. IO7 AO22 AL CONTRATO DE SERVICIOS DT REGIMENES

ISPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO No. l56t/2022

Nosotros, MELVIN RENE PERIZ YELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño.

Abogado. con tarjeta de identidad número 0t0l-1990,16948 y de este domicilio, actuando

en mi condición de Gerente Nacio¡al de Gestión Talento Humano de la Administración
Aduane¡a de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No- ADUANAS-DE-GNGTH-
I 16l-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022. con facultades suficientes para celebrar el

presente acto mediante Acuerdo de delegación No- ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2l
de marzo del ai.o 2022 y quien en lo sucesivo se le denomirani LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por olra pale. ELVIN MOISES GALEAS ALONZO, mayor de edad,

hondureño. Perito Mercantil y Contador Público. c¡n docümerito nacional de identificación

númgro 0801-1981-32822, telefono 8949-4910 y con domicilio cn Col. Lomas del Norte

calle principal. casa 3l l, bloque 10., quien para efectos del presente se le denominará EL
CONTRATI§TA. ambos de común acuerdo hemos convenido sn celebrar como en efecto

asi lo hacemos el presente 'CONTRATO DE SERVICIOS DE REGÍMENES
ESPECIALf,,§ POR TIEMPO DEIINIDO', asi como ¡xrr las cláusulas del presente

contfato que emanan de la roluntad de las partes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTR{TISTA prestani sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA
desde cl 0l de.iulio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durantc la cual estará sujeto a

las instrucciones de la misma, y culminará el 3l de diciernbre del año dos mil veintidos

(2022! con la notificacién formal de terminación del contrato por pale de LA
ADM¡NISTRACION ADUANERA, ya sea de forma vertal acompañiindose de un (l)
testigo, o escrita mediante notificación de no re¡ovación, en el lugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio propo¡cionado.

SEGUNDO: Modifica¡ la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El impofe del

conkato scrá de SETENTA Y OCHO MtL LEMPIRAS (L.7E,0ffi.00) por concepto de los

meses laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil
veintidós (2022): El COIiTRATISTA devengará mensualmente por sus s€n'icios la cantidad

de TRECE MIL LEMPIRAS (L.13t000.00).

TERCf,RO: ACEITIACIÓN DE CONDICION§S: Ambas partes aceptan los términos del

presente adendum. comprometiéndose al ñel cumplimiento de este. En fe de lo cu¿I. y en

pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presenle adendum. cn

la ciudad dc Tegucigdpa. Municipio del Distrito Central, siendo el día veintinuev€ (29) del

mes de julio'del año dos veintidós (2021).

MELVTN RENE PEREZ VELASQUEZ
GERENTE }.IACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

ELVIN MO ALEAS ALONZO

LA AD]IIINISTRACTON ADUANERA

EL CON'I'RATI§TA
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Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar



-
Apl¡¡¡t¿15

ADMINISTRACION ADI]ANERA DE I{ONDURAS
ADf,NDUM NO. I08/2022 AL CONTRATO DE §IRVICIOS DE REC¡MENES

S R I)EFI NI No. l.l0 tz 22

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ I'ELASQUEZ mayor de edad, casado. hondureño.

Abogatlo. con tarjeta de itlentidad número 0E0l-199G16948 y de este domicilio, ¿ctuando

e¡ mi condicidrn dc Gercnte Nacional dc Gestión Talento Humano dc la Administracií¡n

Aduane¡a de Honduras, nombrado (a) mcdianle Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTII-
I 16l -2021 de techa l5 de marzo del año 2022. con lacultadcs suficientes para celebrar el

presente acto mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de lbcha 2l
dc marzo del año 2022 y quien cn lo sucesivo sc le denominará LÁ ADMINISTRACION
ADUANERAi y pof otra parte, ENY SARAHI REYES BOTTO, mavor dc edad.

hondureño. Pento Merca¡til y Conlador publico ,' pasante de la carrera dc ciencias Juridicas
y sociales (Derecho). con doculrrento nacional dc identihcaci(ln rúmcro 1806-1982-01221.

telelbno 980 ¡ - I 523 ¡, con domicilio en l3 calle, 3 ave barrio paz Barahona edificio Ciacoman

apartamcnto ó, quien para efectos del prcsentc se le deromina¡á EL CONTRATISTA,
ambos de común acuerdo hernos convenido en celebra¡ como en cfectt¡ asi lo hacemos cl

prcscntc ..GONTRATO DE SERVICTOS DE REGiIIENES ESPECIALES POR

TIEMPO DEFINIDO", asi como por las cláusulas dcl presente contrato quc crnanan dc la

roluntad de las partcs:

PRIMf,RO: Mo<Ii§caT Ia CLÁUSULA CUARTA: VICENCIA DE,L CONTRATO: f,L
CONTRATI§TA prcstará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA
dcsde el 0l dejulio dcl año dos mil veintidos (2022), tiemfro durante la cual cstará sujeto a

las instrucciones de la misma, y culminruá cl 3l de agosto dcl año dos mil veintidos (2022)

con la rotilicaci(» formal dc tenninación {.lsl contrato por pane dc LA
ADMINIST§"ICION ADUANERA. ya sca dc tbrma vcrbal acompañándose dc un (l)
testigo, o escrita mediante notificación de no renovación, en el lugar donde EL

CONTR.{TISTA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcittnadrt.

SECUNDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORIVIA DE PAGO: El importe dcl

contrato scrá dc VEINTISEIS MIL LEMPIRA§ (L,2ó,000.00) por concepto de los mcscs

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno {31) de agosto dcl año dos mil vcinticl(rs

(2022): El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus scrvicios la cantidad dc

TRECE rvllL LEMPIRAS (L.t3,000.00).

TERCERO: ACEPTAC¡óN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del

presente adendum, comprometióndose al fiel cumplimicnto de este. fn fe.,{c to eual, y cn

plcno uso v gocc dc nuestras facuhadcs, firmamos para con:itancia el Úes¿ritc adendum. cn

la ciudad de Tcgucrg i0 dcl Distrit0 Ccntral, si cl día ycintinucve (29) dcl

mes de julio dcl (2022t

§TELVT\ REN PE LASQU NYS RAHI REYES BOT'T'O

LA AD}T T¡iISTRACION ADUA\ERA

f]L CO:TTRATTSTA

l:k !"lirr*ir ¡&.s6.L Fandrd

CERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO
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,TDJ\II NIS RA(]IO\ Ar)I]A\¡.RA Df] IIONDLR,\S
.\DE\Df )l N0. 109 /202 ) AI, CO\TR,\TO DE SER\ IC OS DT: t.c t}!E\ES

}:SPfCIAI,ES POR TIEMPO I}I:FINID0 §o. I ?81i 2022

§EGU,.'DO: \lodilica¡ la CLAIiSULA §EX'I A: FOR\IA DE PAGOI [:l trnpr'rñc del

§ontrato scrá de VEtNTtSEIS llIL LEMPIRAS (L.2ó.000.00) por conctpto dc los mcses

kbor¡dos dr:i uno (01) de .iulio al treinta y uno {-.ll) dc aSosto tlel ¡ñr¡ rJrts ¡nil lcintidos

{lr)ll}: EI CQ\TR,{1 ISTA der cngarii mctl:uülments ¡rr sus serr icios la cantidad dc

TRECE l!fl L LEt\TPIRAS (L.13.000.00).

't'ERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICTON§S: Ambrs partcs accpfan los t¿rminos del

presente adcndum. comprometiéndosc al ficl cumplimiento de cste. I-.n t-e tle 1o cual. I' en

¡lcno uso ).. gocc de nusslr¡ls lacultsdes. firm¿tnos para consl*ncia el presenlc adctrdurt. ctr

la ciudad dc Tegucigalpa. \lunicipio dcl Dislrtlo ('entral. sicndo cl dia leintlnue\ t' {f9} del

nrcs tlc juli del año tlos ¡¡ril ntidós (1022 )

GERE\]-E ),i;\ClONAl. DE CESTION
TALF§TO IITJ\{Ai!O

}TEI,\'I\ RITE PERE \:§LASQtrET,

t.r\,rrr}tIfü§TR_{clo\- .{Dr. .,\,:\n.RA

EVA CECILI¡\ ORTEZ CASTRO

f:l- co¡iTR,{Tlsr.\

Nosotros. lt§L\',ll\ RLNII PEREZ VELASQUEZ. malrrr dc r'dad. cas¡rlo. ilontluretlo"

Aboga«lo- c(rn tar¡tta tic rdc¡rtidad númcro lltt0l-1990-ló9411 y rlc estc domicilio. acluündo

cn m: contlrciri¡r dc Ccr¿ntc N¿r:ional rle Gcsti¡in T¿rls¡to l{unlano dc l¡ r\dn¡inistracriin

Aduansra tle Hontiuras, nombrado {a} mcdiantc Acuerdo No. ADUANAS-DE"GNGTH-

I l6l':0:2 de f'ccha I 5 de m¿r¡¡ del año 2012. c$n l'ncultades suñcicntcs para cclcbrar el

pr!-scnte aclo mcdi¿ntc Acucrdo tlc dclcgaciiin Io. ADUANAS-DE-01Ó-l0ll dc ltcha l1

de ma¡zrr rlcl ¿ño 20ll ¡--. qr,rien cn lo sucesivo se lc denominará l,A ADlltll\ISTRACION
ADUA¡{ERAi y pof olra pa¡t§. EV,\ C§CIL¡A ORTf,Z CA§TRO, rnayor tlc cdad.

hondurcño. Lic. Administ¡acitin rlc Etnpresls. con doeumento n¿cional dc idenliticac¡tin

núnrcro 0l(ll-1992-01667. tslefor)o 9534-.1{úl y con dotnicilio cn Col. Su¡-apa. calle Bclla

Vista. quicn para cfectos del prescnte se lc denominará EL CONTRATI§TA. arnbos de

crxnir¡l acucrdo hemos ctrnvcnido en ccletrr¡r como ü1 el¡cto ¿si lo hacemos cl P¡es§rrte
*CO\TRATO DE SERVICIOS DE RSCi]\IE]\ES ESPECIALES POR T'¡E}IPO

DEFI§IDO-. así como por las ciáusulas del pre5enle c{)ntrato quc emanan dc la Iolunt¿d de

las partes:

PRI}If,,RO: \KXIifiCAr IA CLÁT-'SULA CL'ARI"A: \'IGE}iCIA DEI- CONTR¡\TO: EL

{:O:§TR{TISTA prcstará sus sen'icios ¡ara t,A AD}ll\lSTRAClO§ ADU.{NERd

dcsde el ()l de julio del año dos nril vcrntidos (24)12). tiempo durante la cual cstar¡i sujcto a

l¿s instrucciorcs tlc la mrsma, y e ulminirrá cl 1l dc agosto dcl año dos mil Yelntidos {2022)

eon la notificación lbrmal tle tcrminacitin del sontr¡to por partc dc l.A
ADIIINISTRACION .{DUANERA. y-a sca de ÍÓrm¡ r'crbal acompañándosc dc un (l}
tcstig.}. o cstnta mcdlantc nottlicac¡ón tlc ¡¡o rcnovación. en cl iugar dt'nde EL

COYfR\TIS'I:| ha¡--a sido tsignado o cn su detbcto cn el domicilio proporcionldo.
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ADMINISTRACION ADTJANERA DE HONDTJRAS
D Dflt N0. 110t2022 LL CONTRATO DE. RYt(:¡O

ESPECIALES POR TIEi}I DEFIIYIDO No. 123812022

SECUNDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importc dcl

contrato será de VETNTI§EIS MIL LEMPIRA§ (L.2ó,000,{10) por conccpto dc los mcses

laborados dcl uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós

(2022); El COI'ITRATISTA devcngará mensualmente por sus scrvicios la cantidad dc

TRECE itlt L LEI\IPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACTÓN DE CONDICIOi\ES: Ambas partes acepran los tórminos dcl

presentc adcndum. comprometiendose al fiel cumplimienk) de estc. En l'e dc lo cual. y en

plcno uso y goce de rlueshas facultades. firmamos para constancia el presentc adendum. en

la ciudad dc Tegucigalpa. Munrc o del Distrito Centrcl, siendo el dia vcintinucve (?9) dcl

tidós (2022)

MEI,VIN Rf,NE PE VELASQUEZ EVELIN VIR
GERENTE NACTONAL DE GESTION

TALENTO HiJMANO
CI I,L

LA ADMINISTRACION ADUANERA
¡tL col\r'IRAt'Is'fA

N()sotres. MELVI§ RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor tle etlad. easado. hondurcio.
Abogado. con tarjeta de identidad número 0E0l-1990-16948 y de este domicilio, actu¿ndo

cn mi condición de Gercnte Nacional dc Gestión l'alento Hurnano r.le la Administ¡ación

Adu¿urcra dc Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADI,IANAS-DE-CNIiTH-
I l6l -201? de fecha l5 dc marzo dcl año 2022- con fhcultades sulicientes para celebrar el

prcscnte ¿cto merliantc Acuerdo dc delcgación No. ADUANAS-DE-O|6-2022 dc fecha 2l
de marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION
ADIJANf,RA: ¡, por otra pare. EVELIñ- VIRGINIA MIIL{NDA \"ALLECILLO, rnayor

de edad. hondu¡eño, Perito Me¡cantil y (-'ontador Público, con documento nacional dc

idcntificación núrnero l(r0l-1973-00155, telefono 9827 -3934 y con domicilio en Res.

Culcamayas. segunda etapa. bloque 10. casa J2, Ceiba Atlanlida.. quicn pflra cl'eckrs del

prcsentc se lc tlc'nominará EL CONTRATISTA. ambos de común acuerdo hemos convenido

en celcbrar como en cf'ecto asi lo hacernos el presente "CONTRATO DE SERVICIOS DE

RECi]IIENES ESPf,CIALES POR TIEMPO DEFINIDo". asi co[¡o por las cláusulas

dcl prescnte contrato que emanan de la voluntad de las palcs:

PRIMERO: VOtIifiCA¡ IA CLÁU§ULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATTSTA prestará sus scrvicios para LA ADMINTSTRACION ADI-IANIIRA
dcsde cl 0l de julio dcl año dos mil veintidos (2022). tiempo duranlc la cual estará suieto a

las inslrucciones de la misma, y cul¡ninará el 3l dc agosto del año dos mil vcintidtls (2022)

con la notiticación ltrrmal dc tcrmi¡ación del contrato pot Palc de LA
ADMII{ISTRACION ADUANERA, ya soa de tbrma vcrbal acompañiíndose de un (l)
testigo, o csc¡ita mediante notificación de no renovación, en el lugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignado o cn su dcfecto en cl domicilio proporcionado.

mcs dc julio del año dos ¡nil

{
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ADMIN¡STRACIOI§ ADUANf,RA DE HONDURAS
.4.DENtlUNf N0. IIl/2022 A l- coN1' TO DE SERVICIOS DE Rf GIiVIENES

ESPECIALES POR TIEMPO Dt-l'lNlDO No. 155012022

N()sotros. IIELYIN RENE PEREZ VII,ASQUEZ, mayor de cdad. casado. hondureño.

Atrogado. co¡r larjeta de identidad número 0E0l-1990-16948 y de cste domicilio. actuando
tn mi condición de Gercnte Nacional dc (iestión Talento flumano de la Administración
Aduanera dc Honduras, nombrado (a) mediantc Acuerdo No. ADUAI.iAS-DE-GNCTII-
I 16l-2022 de fecha l5 dc ma¡zo del año 2022, con facultadcs sullcisrites para cclcbrar el

presente aclo mediante Acuerdo dc dclegacíón No. ADUANAS-DE-016-2022 dc ttcha ?l
de marzo del año 2032 y quien en lo succsivo se lc denominará LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por otra parte. FANY YASMIN SANTOS ORf,LI,ANA, mavor tfe edad,

hondureim, Bachillc¡ Tecnico Profesional En Contaduria, con documcnto nacional dc
idcntificación númcro l3l3-1999-01140, tclcfono 9558-1J728 y con domicilio on Lepacra,
Lcmpira. <¡uien para el-ectos del prcsente sc Ie denominará EL CONTRATISTA. ambos dc

común acuerdo hcmos ct»rvenido en celcbrar cont() en efLcto así lo hacemos el presentc
.CONTRATO DE SERVICIOS DE REGíMINES ESPECIALES POR TIEMPO
DEFINIDO", así como por las cláusulas dcl presente contrato quc cmanan de la voluntad dc
las partes:

PRIMERO: Moditicar la CLAUSULA CI.,ARTA: VIGf,NCIA DEL CONTRATO: EL
COI{TRATISTA prestará sus serv'icios para LA ADMINISTRACION ADUANERA
desde el 0l dejuho del año dos mil veintidos (2022). tiernpo durantc la cual estará sujero a
las instrucciones ds la misma, y culminará el 3l dc agosto del año tlos mil veintidos (2022)
con Ia notificación fbrmal de tenninación del contrato por partc dc LA
ADIIIINISTRACION ADUANERA. ya sea de lbrma verbal acompañándosc dc un (l)
tcsligo, o cscrila mediante notiticación de no ¡enoyación, cn el lugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su de{'ccto en sl domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CLAIISULA §EXTA: FORMA DE PAGO: El importe dcl

c()n1¡ato scrá de vEINTISEIS lllL LEMPIRA§ (l-.26,000.00) por conccpto dc krs rneses

laborados del uno (01) dc julio al treinia y uno (31) dc agosto dcl año dos mil veintidós
(2{}22): El CON'I'RATiSTA devcngará mensualmente fror sus servicios la cantidad dc
TRECE MtL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACf,PTACIÓN DE CONDtCIOI§f,S: Ambas pañes aceptan los ténninos <.lel

prcscnte adsndum, comp()metiéndose al ficl cumplimi€nk) de estc. En l'c de lo cual, y en
plcno uso y goce ds nuestrits facultades, firmamos para constancia cl presente adcndum, en

Ia ciudad de Tegucigalpa, Municipio dei Distrito Ccntral. siendo el día veintinuevc (29) del
rncs dc j del s mil vein s (2022).

I\IELVIN RENE PE ASQUr:/_
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HL]MANO

LA .{D\,TI NISI'RACION ADIJANERA

FANY YAS]ITIN SA¡iTOS ORf,LLANA

E¡, CONTRATISTA

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar



-
ADUAI\IAS

ADMI]\ISTRACIOI{ ADUAI§ERA DE HONDURAS
ADENDUM NO. 11212022 AL C]ONTRATO DE SERVICIOS DE REGIME,NES

ESPECIALES POR TIEI\T Df Fl¡ilDO lo. 1408/2022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VtrLASQUEZ, ¡nayor de edad, casado. hondureño.

Abogado, con tarjeta de identidad númcro 0801-1990-16948 y dc cste domicilio, actuando

en mi condici<in de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administracitin

Aduancra dc Honduras, nomb¡ado (a) mcdiante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
l16l-?022 de f-ccha t5 de marz-o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el

presente acto mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE 016-2022 de f'echa 2l
dc marzo del año 2022 y quien en lo succsivo se lc denominará LA ADNTINISTRACIO:{
ADUANER.4: y por olra parte. FR{NCIA ABIGAIL RAMOS ORTEGA, mayor de edad.

hondureio, Pasante De Lic En Cerencia Dc Negocios 34 Clases/Bachiller En Conladuria Y

Fina¡zas, con documento nacional de identificación uúme¡o 0501-1998-l1795. telefono

99555759 y con domicilio en La Lima Cortes Bulevar Fuerzas Frente A Colosinas Laurita.

quien para et'ectos de1 presente se le denominará EL CONTRATI§TA, amt¡os de común

acuerdo hcmos convenido en cclcbrar como cn cfeclo así 1o haccmos cl presentc

"CONTRATO DE SERVICIOS DE REGÍMI,NES ESPECIALES POR TIEMPO
DEFI)IIDO'. así como por las cláusulas del presente crlntrato que emanan dc la voluntad dc

las partes:

PRIMERO: MOIIiI'iCAT IA CT,ÁUSULA CUARTA: VIGENC¡A DEL CON'IRATO: I]L
CONTRATI§TA prestará sus sen'icios para LA ADMINISTRACION ADU-{NERA

desde el 0l rle julio del año dos mil vcintidos (2021), tiempo durante la cual cstará sujcto a

las instruqcioncs dc la misma, y culminará cl 3l de agosto dcl año dos mil vcintidos (2022)

con la uotit'tcación formal de tcrminación del contrak¡ por partc de LA

ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de f'orma verbal acompañándose de un (l)
tcsligo. o sscrita mcdiante notilicación de no renovación. cn el lugar donde EL

CO¡(TRATISTA haya siclo asignado o cn su defccto en el domicilio proporcionado

SEGUNDO: Modificar Ia CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El impole dcl

contralo será dc VEINTI§EIS MIL LEMPIRA§ (L.26,000.00) por concepto dc los mescs

latrorados del uno (01) de julio a1 treinta y uno (31) de agosto dcl año dos ¡nil vcintid{,s

(2022): El CONTRAI'ISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de

TRECE NrrL LE[f PIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIóN DE CONDICIOfiES: Ambas partcs aceptan ltrs términos dcl

presente adendurn, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de kr cual, y cn

leno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para co el presentc adcndum. cnp

la ciudad de Tcgucigalpa, lVlunicipttt dcl Distrito CentS&$i cl dia viintinuevc (29) dcl

mes dc.juli ci idós (2022)
.tl

ilIEI,VIN RENE
CERENTE NACIONAL DE GESTION

,f ALE\TO HL'MANO

QUEZ ., trRANCI

I,A AD}IINISTRACION ADUANERA
EL ST,{

os

¡*ad!tr*l.¡ dr sh d, L.n! ft

I
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
ADENDUM NO. I13/2022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES

ESPf,CIALES POR TIf,MPO DEFINIDO No. 126612022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ !'ELASQUEZ, mayor de cdad, casado. hondurcño,

Abogado, con tarjcta de identidad núme¡o 0801-199G1694E y de este domicilio, actuando

en mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de Ia Administrasi(¡n

Aduanera de Honduras, nombrado (a) mcdiantc Acusrdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-

I 16l-2022 de fecha 15 de marzo del año 2A22, con facultades suficientes para celebrar el

presente acto mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2l
de marzo del año 2022 y quien en Io sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por otra pafe, FREDY DAMIAN CASERES FLORES, mayor de edad,

hondureño. Lic. Administracion Aduancra, con documento nacional de identilicación

núme¡o 0801-1992- 15000, telefono 98805539 y con domicilio en Col. 3 de Mayo, quien para

efectos del pres€nte se le deriominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo

hernos convenido en celebrar como en efecto así lo hacetnos el prcscntc "CONTRATO DE

SERVIC¡OS DE REGIMENES ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO". ASí COMI¡

por las cláusulas del pr€sente contrato que ernanan de la voluntad de las partes:

PRIMERO: MOdiIiCA¡ IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL

CO¡ITRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA

desde el 0l de julio del año dos rnil veintidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a

las instrucciones de la misma, y culminará el 3l de agosto del aio dos mil veintidos (2022)

con la notificación lbrmal de terminación del contrato por parte de LA
ADMINISTRACIO¡- ADUANERA, ya sea de forma vcrbal acompañándose de un (l)
testigo, o escrita mediantc notificación de no renovación, cn el lugar donde EL

CONTRATISTA haya sido asignado o en su defbcto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modifica¡ la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe dcl

contralo será de VEINTISEI§ MIL LEMPIRAS (L.26'000.00) por concepto de los meses

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) de aSosto del año dos mil veintidós

(2022): El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de

TRf,CE MIL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERC§RO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Arrbas partes aceptan los términos dcl

presente arlendum, comprometiéndose al ficl cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en

pleno uso y goce de nu€stras f¿cultadcs, firmamos para constancia el presente adendum, en

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, siendo el día veintinueve (29) dcl

mes de.iulio del año dos mil s (21\22'¡.

MELVIN RE,NE PE UEZ FREDY D N CASERES FLORf,S
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

LA ADMINISTRACTON ADUANERA

EL CONTRATISTA
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ADMINTSTRA(]ION ADUANERA DE TIONDURAS
ADENDUM NO. I1412022 AI, CO]\'I'RATO DE SERVIC¡OS Df, RECI]IIENES

ESPECIAI,ES POR TI§MPO DEFINIDO No. l57l/2(122

.\-osotros. MELVIN RENE PEREZ YELASQL'EZ, mayor de etlad. casado. hondureñtr.

Abr:gado, con tarjcta de idcntidad número 0801-199&1ó948 y de cs(e dt»nicilio. actuando

en mi condición dc Cerente Nacional dc Gestión Talento Humano dc Ia Admirristraci(rn

Aduane¡a de Honduras, nombrado (a) mcdiante Acuerdo No. ADUANAS-DE-G\GTH-
l16l-20?2 de fecha l5 de marzo del año 2022, con facultades suticientes para cclebrar cl

prcsente acto mediantc Acue¡do dc delegación No. ADUANAS-DE-O1ó-2022 de fccha 2l
dc marzo del año 2022 y r¡uien en lo sucesivo se Ic denominará LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por oka pafle, GABRIELA MARCARITA PAREDES RAMOS' mayor

dc edad" hondu¡cño. Ingeniera Indutrial.iBachiller En Ciencias Y Letras. con document{)

nacitrnal de identificación número 0401-1993-00029. telefono 326?3402 y con domicilio cn

B¿rrio San Marrin Avenida Alvaro Contreras. <¡uien para efbctos dcl presentc se lc
dcno¡ninará EL CONTRATISTA, ambos de cornún acucrdo hel¡rtrs convcnido sn cclebrar

como en el'ecto asi 1o hacemos el prcsente 'CONTRATO DE SERVICIOS DE

REGiMENES ESPECTALES PoR TIEIIIPO DEFINIDO". asi como por las cláusulas

dcl prcsentc conlrato que smanan dc la voluntad de las partcs:

PRI]IIERO: MtXIifiCAT IA CI,ÁUSULA CUART,A: VTGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINIS'I'RACION ADUANERA

tlcsdc el 0l rie juliodel añodosmil veintidos (2022). tiempo dura¡te la cual estará sujeto a

las instrucciones dc la misma, y culminará el 3l dc agosto tlcl año dos mil vcintido§ (2022)

con la notificación li¡nnat dc tcmlinación del conlrato por partc dc LA

ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea dc lbrma vcrbal acompañántlose de un (l)
lcstigo, o escrita mediantc notificación de no renovación, cn el lugar dondc EL

CONTRA'IISTA haya sido asignado o sn su defeclo en el domicllio proporcionado

SEGUNDO: Mo«iificar lu CLAUSULA SEXT.A: FORMA Df, PAGO: El imp'orte del

contrato ssrá de VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L'26,000.00) por conccpto dc los meses

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agos«r dcl año dos mil vcintidtis

(2021)l El CONTRATISTA devcngará ¡nensualmente por sus scn'icios la cantidad de

l'RECE r\IIL LEIlIPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos dcl

prescnte adcndum, comprometiéndose al tiel cumplimiento de estc. En lc de kr cual, y en

plcno uso y' gocc dc nuestras facultades. firmamos para constancia el prescnte adendum. cn

la ciudad dc Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central, sicndo cl dia veintinuevc (29) del

rnes tle julio del año tlos mil veinti (2022,

(''c,L,'tV { -\,t,io''

MELVIN RENE PERI,Z VELA§QUIZ
GERENTE \AC:IONAL DE GESTION

1'ALENI'O HI'MANO

GARRIELA MARGARITA PAREDES
RAIIIOS

LA ADNTI\-ISTRACION ADUANERA
IrL CONI'RATISTA
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AD\IINISTRACIO¡- ADU.{|{ERA D[ HONDI-]RAS
AI}INDUII NO. II5/2022 AL COI{TRATO DE SERVICIOS DE REGII\'IENES

ESPECIAl,ES POR TIEMPO DEFINIDO No. 1409/2022

Nosotros. MELVIN R-ENE PEREZ VELA§QUEZ, mayor dc cdad. casado, hondureño.

Abogado. con tarjeta dc idcntidad número 0801-1990-1694E y dc cste domicilio, actuando

en rni condici(rn de Ge¡cnte Nacional de Gcsti(rn Talento Humanrr de la Adrninistración

Aduancra de Honduras, nombrado (a) mediantc Acuertlo No. ADUANAS-DE-§NGTH-
116l -2022 de I'echa l5 de marzo del año 2022. con facuhades suficientes para cclcbrar el

presente acto mediante Acucrdo de dclcgación No. ADUANAS-DE-016-2022 de lccha 2l
de m¿rzo del año ?0?2 y quien en lo succsivo sc le denominará tA ADMINISTRACION
ADUANERAi y por otra parte, GINA DEYFILIA DURAN PAZ, mayor de cdad,

hondLrrcl-ro. Liccnciada c¡ Hostelcria y Turismo, con documento nacional dc identitlcación

númert¡ 0501- 1979-07367. tclefono 9855-2535 y con donricilio cn Col.Monle ticsco
23y24calle l0 y Il AVE,. Casa 2ll(r pasaje plata. quicn para cf'cctos dcl prescntc se le
denornina¡á EL CONTRATISTA. ambos de ct»nún acuerdo hemos convenido en cclcbrar
como cn efectt¡ así lo hacemos el presente "CONTRATO DE Sf RVICIOS DE

REGiIlf ENES I,SPECIALES PoR TIEñtPo DEFINIDO', asi como por las cláusulas

del presente contrato que emanan de la volunlad de las pales:

PRI}IERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA
desde cl 0l de.iulio del aio dos mil veintidos (2022), fiorpo durantc la cual cstará su1cto a

las instruccioncs de la misma, y culminará el 3l de agosto del año dos mil vcintidos (2022)

con la notificación formal dc terminación dcl contrah por pafe dc LA
AD§TINISTRACION ADUANER{, ya sea de fbrma verbal acompañándose de un (1)

tcstigo. o escrita mediante notilicación dc no renovación, cn el lugar dondc EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importc dcl
contrato será de VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.2ó,000.00) por conccpto <Jc los meses

laborados del uno (01) dc julio al treinta y uno (31) de agosto dcl año dos ¡nil veintidós
(2022): El CO,\-TRATISTA devengará mensualmente por sus servicins la cantidad de

TRECE MIL LIMPTRAS (L.r3,000.00).

TERCERO: AC-EPTACIÓN DE COI{DICIONES: Ambas parles acepf an los términos del
presentc adendum, comprnmetiéndosc al fiel cumplimienlo de este. En fe de lo cr¡al, y cn

pleno uso y Bocc de nueslras thcultades, firmamos para «rnstancia el presentc adendum. en

la ciudad de Teguciualpa. Munic io del Distrilo Ccntral. sicndo el día vcintinucve (29) del

mes dc ju .o dcl afio dos uril i¡ltis (2022)

MELVI]I{ REI{E PERE vEr.AsQU EZ GI\A DEYFILI^ DURAN P,{Z

IiL CON'I'RATIS'I'A

LA AD}ÍINISTRACION ADUANERA

.rfitr/J t)1
UW

GERI.]NTE NACIONAL DE CESTION
TALT]NTO HL'MANO
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ADMIN¡STRACION ADUANERA Df, HONDURAS
ADENDUM NO. 11 6t2022 AL CONTRATO DE SERVIC¡OS DE REGIMENES

ESPECIALES POR TIEM DEFINIDO No. 156612022

Nosotros. MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,

Abogado, con tarjeta de idcntidad nri,r¡ero 0E0l-199&16948 y dc cste domicilio, actuando

en mi condición dc Gercntc Nacional de Gesfión Talcnto Humano de la Adrninistración
Aduanera de Hondurx, nomt¡rado (a) mediante Acusrdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
1161-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el
prcsenl.e acto mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-0I6-2022 de fecha 2l
de marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION
ADUANERAi y por otra parte, ILDA ROSA GUTIERREZ ORDOÑEZ, mayor de edad,

hondureño, Perito Merca¡til. con documento nscional de identificación número l70l-'1966-
00086, telefono 9888-1053 y con domicilio en Col. Centroaméricana, calle principal, bloque

B, casa 1457, Comayaguela, quien para efectos del presente se le denominar¡á EL
CONTRATISTA. ambos de común acuerdo hemos convcnido en celebrar como sn cfecto
asi lo hac¿rnos el presente *COI{TRATO DE §ERVICIOS DE REGiMENES
ESPECIALE§ POR TIEMPO DE¡'INIDO', así como por las cláusulas del presente

contrato qu€ emanan de la voluntad de las partes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGf,NCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA
desde el 01 de julio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a

las instrucciones de la misma, y culminará el 3l de agoslo del año dos mil veintidos (2022)

con la notificación formal de terminación dsl contrato por pafe de LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de fbrma verbal acompañiíndose de un (l)
testigo, o escrita mediante notificación de no renovación, en el lugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modiñca¡ la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importc dcl

contrato scrá de VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.2ó,000.00) por concepto de los meses

laborados dcl uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agoslo del año dos mil veintidós
(2022): E\ CONTRATTSTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de

TRECE MrL LEMPIR S (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del

prcsente adendum, comprometiéndose al fiel cumplimienlo de este. En l'e de lo cual, y en

pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente adendum. en

la ciudad de Tegucigalp Munici pio del Distrito Central, siendo el día veintinueve (29) del

mes de julio del añodós mil dós (2022).

rf

MELVIN RENE PE LASQUEZ ILDA ROSA ORDOÑEZ
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

LA ADMINISTRACION ADUANERA

EL CONTRATISTA

IER
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ADMINISTRACIO}I ADUANERA DE HONDURAS
ADENDU}I XO. II1I21I22 AL CONTR,ITO DE ST],RVICIOS DE REGINIENES

ESPECIAT,ES POR TIEMPO DEFINTDO No. 1330/2022

Nosotros. }{ELYI){ RENE PEREZ YELASQUEZ. mayor tlc cdad. casado. hondurqño.

Abogado. con tarieta de identidad nilmero 0E0l-1990-1694E y de este domicilio, actuando

en mi ctxdición de Cerentc Nacional de Gcstión Talento Humano de la Administración

Aduancra de Horrduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNCTH-
l16l-2022 de lecha l5 dc marzo del año 2022. con fhcultades suficientes para celctrrar el

presentc acto rn«liante Acucrdo de dclcgación No. ADUANAS-DE-016-242? de l'echa 2l
de marzo del año 2022 y quien en k¡ sucesivo sc Ie dc¡ominará LA AD}||NI§TRACION
ADUANERA; y por otra parte, lRvlN NOE MARTINEZ RMRA, rnayor dc etlad,

hondurcño. Liccnciado En Administración De EmpresalPerito Mercantil Y Cont¿ldor

Publico. con docurxcnto nacional de identilicación número 05 I I - l9lt2-01 I 5 l. telefono 1329-

5064 _v'. con domicilio en Col. Buena Vista 33 Y 34 Avcnida Quinta Calle, quien para clectos

del presente se le denominará EL CONTRATISTA. ambos de común acuerdo hemos

convcnido en cclcbrar como en ct'scto así lo hacemos cl prcscnte 'CONT&{TO DE
SERVICTOS DE REGÍMENES ESPECIAI,E§ POR TIEMPO DEFINIDO', ASí COMO

por las cláusulas del presentc contrato que ananan de Ia voluntad dc ias parlcs:

PRIMERO: MOtIifiCAT 1A CLÁU§ULA CUARTA: VICf,NCIA DEL CONTR,,\TO: f,L
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACIO¡'i ADUANf,RA
desdc cl 0l dcjulio del aio tlos mil veintidos (2022). tiempo durante la cual estará sujeto a

las iñstrucciones dc la misma. y cuhninará cl -'l I de agosto del aio dos mil vcintidos (2022)

con la notiticación tbmral dc terminación del contrato por pa¡te do LA
ADIiINISTRACIlON ADUANERA, ya sca dc forma vcrbal aet»npañándosc dc un (l)
testig{). o escrita mediantc nolificación cle no rcnt¡vación, cn el lugar domlc EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su dcfecto en el domicilio pro¡rorcionado.

SEGUNDO: Moditicar la CLAUSUI,A SEXTA: FORMA D[ PACO: El importc dcl

contrato scrá dc VEINTISEI§ MIL LEMPTRAS (L.2ó,000.00) por concepto dc los mcses

laborados del uno (01) de iulio al trcirta y uno (31) dc agosto del año dos mil vcintidós

(2022); El CONTRATISTA devengará mcnsualmenle por sus sen'icios la cantirlld de

TRECE MIL t,EMPIRAS (L.11,000.00).

TERCERO: ACEPTACf ÓN DE CONDICIO\ES: Amtras panes aceptan los términos del

presentc adendunr, comprometiéndose al ficl cumplimic¡to dc estc. En tb dc lo cual. y cn

pleno uso y goce dc nuestras facu'ltades, firmamr stancia cl- prescnte' ct'r

la ciutlatl de Tegucigalpa. Munici del Dist¡itr Centr¿1,.síüido dia vcinti c\.e (29) d

mes cle .julio del ¿uro dos r¡il vei d0s (2022)

:*)
l

}TEI-\'I\ RT] E PEREZ LA UEZ I TAl\ \()E
CERENTE NACIONAL DE GES

TALI]NTO HUMANO

I
LA ADI\II.\ISI'RACIOi\ -{DtlANER,{

NT ATISTA

\
,\

)
\
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ADMINISTRACION ADI,IANERA DE IIONDURAS
ADENDUII NO. I I8/2022 AL CONTRATO Df SERYTCIOS DE REGIII{ENES

ESPECIALES POR TIE§IPO DEF!lil DO'i,t o. 127 517827

Nosotros. lfEl-VlN R-ENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad. casado. hondureño.

Abogado. con tarjeta de identidad número 0ll0l- 1990- t 69411 y de este domiciliü. itctuando

en mi condicirin de Gerentc Nacional de Gcstión Talento Humano de la Administ¡ación

Aduanera dc Honduras, nombrado (a) mediante Acucrdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-

t l6l -2022 de fecha I 5 de marzo dcl año 2022. con tacuhadcs suficientes para cclebrar el

presente ácto mediante Acuerdo dc delegación No. AD¡-.lANAS-DE-016-20?2 dc ftcha 2l
de marzo del año 2022 y quien cn lo succsivo se le elenominará LA ADIIIINISTRAC¡OI\
ADUAI\íERA¡ y por otra parte. ¡SABEL CRI§TIriA REYES BURGO§. uayur de ctlad.

hondu¡eño. Pcrito Mercántil y Contador Público Varia lsabcl Burgos Guerrcro, Marissa

Elizabeth Bardales Reycs,, con documcnto nacional dc idcntificación númcro 0501-1962-

02813, telelbno 9752-0997 y con domicilio en era etapa. bloque 8" casa 45, Vill:rnueva,

Conés, quien para efectos del presentc se le denominará EL CONTRA'TISTA. arnbos dc

común acuerdo hcmos convenido cn cclcbrar como en cfecto asi lo haccmos cl prescnle
*CONTR,{'TO DE SERVICIO§ DE R-EGIMENES E,SPECIALES POR TTEMPO

DErINIDO'. asi como por las cláusulas del presenle contrato quc emanan de la voluntad de

las partes:

PRIMERO: MOtJifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADII!¡NISTRACION ADUAIiER'{
desde cl 0l dc,iulh del año dos mil veintidos (2022). ticmpo dufante la cual cstará sujeto ¡r

las instruccioncs de la rnisma. y.. culminará el 3l de dicicmb¡c dcl año dos r¡il vcintidos

(202?) ct¡n la nolificación firrmal de ter¡ninación del contrato por partc dc LA

AD}IINISTRACION ADUANERA, ya sca de fonna vcrbal acompaiiándosc dc un (1)

testigo, o cscrita mcdiante notillcación de no renovación, en el lugar tlonde EL

CONTRATTSTA haya sido asignado o en su delecto e¡ cl domicilio proporcionado'

SEGI,'NDO: Modilicar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del

contrato será dc Sf,TENTA Y OCHO MIL LEIvIPf RAS (L.78,000.00) por conccpto dc los

mescs laboratlt¡s rlcl uno (01) de julio al trcinta y uno (31) de diciembre del aiio dos mil

vcintidós (2022); tl CONTRATISTA dcvengará mensualmente por sus sen'icios Ia cantidad

de TRECE Mll, LEMPIRAS (L'13'000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CO¡iDICIONES: Amba§ partes aceptan los términos del

presente adsndum. co,npromeliéndose al fiel cumplimiento dc estc. En f'e dc lo cual. v cn

plcno uso )..' gocc dc ruestras facultades. lirmamos para constancia el plescnte adendum, en

l¡ ciudad de 1'cgucigalpa, Muni o dcl Dlstdto Cen siendo el dia veintinuevc (29) del

mcs dc o dcl año dos mil dós. (2022)

MELVIN RENE PE vEL.{SQt EZ ISABEL ( RlS A REYES BÜRGOS

GERENTE NACTONAL DE GF,STION

TAI-F,NTO HUMANO

LA ADMINIS'TRACION ADUANURA

EI- CO:\.TR{TISTA

!:l¡rEr¡t,xlt¡ ¡¿r $.h & L¡í,ñr
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ME,I,VIN RENE
6ERBNTE NACIONAL CESTION

TALENTO HUMANO

LA ADMTT{ISTRACION ADUA¡¡ERA

ADMIMSTRACION ADUANERA Df, HONDURAS
ADENDUM NO. II9/201' AL CONTRATO I'E §'trVTCIOS I'E REGIMENE§

ESPECIALES ¡OR TIEMPO ITETNIDO No. 1239t2022

Nosotos, MELVIN nf,NE PEREZ Vf,IASQUETa raayor de eded, crsado, hondunño,
Abogado, co! tarjds d. idcotidad ¡ún.ro 0801-l99Gl6r4t y de cste domicilio, actr¡asdo

er¡ mi condició¡ dc G€.€ te Nacio¡sl dc GesliéÍ Tdato Huñsno dc la Ad¡nirirhaciéri
Aduaacr¡ de Ho¡dur¡s, rombrrdo (a) mediantc Aco.rdo No. ADUANAS-DE4NGTII-
1161"2022 de l€lr', 15 de ¡llfzo dcl año 2022, con f¡. ¡ltadcs suñcienlos pa¡¡ célebrrr el

pres€rite acto mcdia¡b Ad¡.rdo dr d.¡cg.ciót No. ADUANASDE-016-2ü72 de f*.ht2l
de ú.fzo d?] dñ 2Í¿2 y qüco €o Io suúsiro sc lc d.oorDinsr¿ LA ADMIMSTRACION
ADUANERAj y por oh¿ partg ,ENIFEER GABRIELA RIO§ MENDOZA, ñ¡yo¡ de

edad, hordureño, Prrilo Morc¡¡¡til y Cootádor Public¡, con dloq¡ñc¡rto n¡cioad dc

idatiñc¡ción rlúm€ro 0603-1995-00ó90, le¡.fono 311fú.1 2 y con doñicilio e(l El

Gü¿simrl 2, Concslcior de Mñir, quieo p'rrr efcctos d€l p¡6€nte sc le d€oominsrá EL
COMRATISTA, aÍlbos dr aoñú¡¡ aruerdo hi:fnos convenido ctr celabrar como cn efeqo

asi 1o hac€úo3 cl prlsrtc 'CO!¡TRATO DE sERvIctO§ DE iEGÍMENF^§
E§PECIAL§§ POR TIEM¡O ITEFINIDO", asf coluo por las cláusuhs del pÉsentc

cont¡to qüe eEun'tr dc la volunt d do las partls:

PRIMERO: MOdifC¡¡ IA CI,IIU§ULA CUARIA: VIGENCIA 
'EL 

CONTRATO1 EL
Coi{TRATI§TA pr.de¡á cus sewicios ps¡! LA AITMINISTRACION AITUANÉRA
d€sde cl 0l de julio del ¡ño dos ¡tril vcintidos (2022), ti€ñpo durtútc la cua¡ €írüá sujáo s

las iñsbuccior¡€s de la rtrisús, y .:ulmiÁa.á el 3l dc sgodo dc¡ áio dos r¡il vcintidor (2m2)

con la notific¿ción formal do lcrlDinaciór del coritrato por ptla dc LA
ADMIM§TRACIoN ADUA¡¡BIA ya s6 d! form¿ vcrbsl ¡orDlrsñándost dc uD (l)
t€stigo, o esarit¡ ñediatie noti§c¡ción de no ftnovrciót\ aI el lu8r¡ doi¡dc EL
CoNTRATISTA hays sido a¡ign do o .¡r si¡ dcfecio €tr cl domicilio propotcionqdo.

SEGUNDO: Modifcs ls CLAUSULA SEXTA: FORMA lrf PACO: El iopofte del

conrrdo s€ñl dc VEINr!§EI§ M¡L LEMPIRAS (L36'000.00) por conceP¡o dc lo§ ñt§.3
lBbor¡dos del uno (01) de julio al t Eirta y u¡o (31) de aSosto del ,ño dos rúl veintidó8

(2022); El CONTRATISTA dcveogará meosuslmq$c f,or sus s€.vicios ls c¡ntidad dc

T*ECE MIL LEMpIR^§ G.r3,000.00).

TaRCERO: ACEPTACIÓN DE CoNDtCfON§§i Ambs§ psrtes ac?tsl los t¿rminos del

prÉ§.nte adcddürr,, corngrorndj¿odos¿ ¡l 6d cumplimicoto dc €§le, Bn fE d€ lo cusl" y eo

pler¡o uso y gocc dc truGt-as f¡ct¡ltadaa, fi¡r{ar¡os pá¡a cotr§tancia €l pEs.ñt ad.ridur¡" <1

l¡ ciDdad de Tc$¡cig4!ú; ¡Íqiqipio dcl Diskito c(,*ral, ridtdo d dla vci!¡tinuovo (29) d¿l

mes dc julio dcl do dos mil Qü22).

JENIFFER CAARIELA RJOS

MENDOZA

EL COÑTRATI§TA
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ADMIN¡§TXACION ADUANERA DE EONDUtrA§
ADENI'UM NO. T2O'022 AI, CONTRJ,TO DE §§RVICIO§ DE REGIME¡'f,S

ESPECIALE§ FOR TItrMFO ITEFINIDO No. 12Á0¡20¿

Norotros, MELVIN nENE PERBZ WL^§QLIEZ5 mayor dc cdod, cassdo, ho¡du¡eño,
AboSrdo, con ta.jeta de identidad lt§Í¡erc 0801-1t 0-169rtt y dc estc doñicilio, acñ¡a¡do
€o mi condición dc G.ratc Nrcional dc Cstión Takato Hw¡mo de la Admirisl¡Éción
Adu!úcr! de lloná¡r'¿§, rebr¡do (a) m€dia¡tÉ Ao¡..do No. ADUANAS-DE-CNGTH,
1161-2022 de fecho 15 dc lrsrm dcl año 2022, con l¡cultadcs suficientes p¡$ ccleb{a¡ cl
prcsqrte acto m€diantc Acccrdo dc dclcgación No. ADUANAS-DE-01é-2022 de fechtr 2l
de msr¿o del .ño 2022 y qui¿n en lo süccaivo sc lc dcnomio¡¡á LA ADMIM¡rTnACION
AI,UA¡ÍERA; y por oúa pane, Jf,NMFER ALE ¡ANIIXA ARGITETA MO¡n'ALVÁN,
ñayor de cdod, h@dr¡¡cño, Lic. Admiñistracion dc EmFess& con doú¡rDento oscionsl dc

id€ntificAción ni.i,mcro 0501-1988-05588, ¡elefoDo 31411óo6Rt49-7215 y con dolricilio dr
Ba¡rio Abdjo, qr¡i€¡r psra cf.üos alcl pr€3er¡te sc lc dcooErirErá EL CONTnATISI,I" ambos

de co¡nún e¡€rdo har¡ros co¡¡va¡ido an celbrar co¡no c¡r ofoeo a¡l lo haco¡nos cl prGasta

"CONTRATO DE §ERl'ICIOS DE REGÍMENES ESPECIALES FOR TIE.M¡O
DEFINIDO", 8sf como por lss cláusulas del presqrte conf¡ato que cr¡an ¡ de la volunlrd de

las padca:

PRIMERO: Modiñclr I¡ CLÁUSUI¿ CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
COI{TRATISTA prcst¡¡á s!§ s.rvicios p.¡a LA AIIMIN!§TRACION ADüANPRA
desd€ cl 01 dejulio dcl áño do6 mil vrintidos (2022), ti.ñpo durmte la cu¡l csúari sujsto o

lss i8trucoionca de ls misn¡, y cr¡lhirurá el 3l dc rg$to dcl áño do3 ¡¡il vcintidos (2022)

con l¡ ooti§cacióu forma¡ dc tcrEriflscjórt drl cont¡ato por prltc de LA

^IIMINI§TRACION 
ADüaNER , y¡ sra de forin¿ vcrbal aco¡p¡ñándoso d. ün (l)

tcstigo, o escritá mcdiante ootiñc¡oión do no reoov¿ciór\ cs cl lu8ú doadc nL
CONTRATISTA h¿y6 sido sig¡.do o en su dcfccto en el domicilio propotcionado.

SEGUNDO: Modifics¡ la CLAUSIILA Sf,XTA: FORMA IrE PAGO: El ihporte dcl

contrsto sllá de YEINTIEEITi MIL Lf,MPIRAS (Lr6,000.00) por conc6"to d. los !n.§es

Iaborado3 del rmo (01) de julio al trri¡ta y ü¡lo (31) dc ¿gpsto del año dos mit vei¡¡tidós

(2022); El CONTRATISTA devaryará Ee'3u¡lméúte por sr§ stfvicics l¡ c¡ntidsd d.
TRECE MIL LEMPTRAS (L.13,m0.00).

?§RCERo: AcfffACIÓN rE CO¡¡DICIoIT¡E§: AmbEs p¡¡tc§ acapt n lo3 túfminos dcl

prÉs.r¡tc edádum, cornpmmaiéorlose al ñd anmpliriidis dc cat¿ Ell fe da lo q.¡¿1, y en

ptetro uso y goc¿ de q¡atltlB&qrlt dcs, ñ¡rtra¡no3 pers colslaúcia cl pr€3eátc adeodum, co

1a ciDdsd dc

ñes dc julio
Muiig¡¡ aa »istrito C*t"t, §i€rdo cl díe vei¡tinuwe (29) dcl

dos (2022).

MOLVIN REItfE JENNTtr'iR AR(:I'ETA
ALVANCERENTE NACIONAL DE OESTION

TALENTO HTJT{ANO
EL CONTRAT¡STA

LA ADMTNISTRACION AI'UA¡IERA
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Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar



-
ATX'AT{A§

ld.itfir*ló. ¡¿1'!tk dr i]ó.rhrá:

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
ADENDUM NO. I21I2OZ2 AL CO TO DE SERVICIOS DE REGIMENES

ESPECIALES PQB fIEMPo Df,TINIDO No. t24tt2022

SEGUNDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del

contrato será de VEINTI§EIS MIL LEMPIRAS (L.26,ffi0.00) por concepto de los meses

laborados del uno (01) de julio al treinia y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós

12022\'. El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de

TRf,CE MIL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los term'inos del

presente adendum, compromctiéndose al fiel cunplimiento de este. En fe de lo cual, y en

plcno uso y goce de nuestms facultades, ñrmamos para constancia el presente adendum, en

Ia ciudad de Teguci cipio del Distrito Central, siendo el día veintinueve (29) del

mes de julio del ntidós (2022)

MET,VIN RENE VELASQUEZ JEIYNIFER CONCEPCION ZAPATA
ACOSTAGERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

LA ADMINI§TRACION ADUANERA
EI, CONTRATIS:TA

Nosotros, MEL!'IN R-ENE PERf,Z VOLASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,

Abogado, con taieta de identidad número 0801-1990-1694t y de este domicilio, actuando

en mi condición dc Ger€nte Nacional de Cestión Talento Humano de la Administración
Aduanera de Hondurasn nombr¡do (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
116l-20?2 dc fccha 15 de mar¿o del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el

presente acto mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-OI6-2022 de fecha 2l
de marzo del aiLo 20?? y quien en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION
ADUANf,RA; y por otra parte, JENNIFER CONCEPCION ZAPATA ACOSTA, mayor
de edad, hondureño, Bachiller en Contaduria. con documcnto nacional dc idcntificación
número 0824- 1996-01044, teleibno 9677-5273 y con domicilio en Barrio la Hacienda, calle

de Transporte pesado, La Ceiba, Atlantida., quien para efectos del presente se le denominará

§L CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en

efecto asi lo hacemos el presente «CONTRATO DE SERVICIOS DE REGÍMENES
ESPECTALES POR TIEMPO DEFINIDO", así mmo por las cláusulas del prescnte

contrato que emanan de la voluntad de las partes:

PRIMERO: MOdiñCA¡ IA CLÁUSULA CUARTA: VICENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUA¡¡ERA
desde el 0l de julio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual cstará sujeto a

las instrucciones de la misma. y culminani el 3l de agosto del año dos mil veint'idos (2022)

con la notiñcación formal de terminación del contrato po¡ part€ de LA
ADMINISTRACTON AIIUANERA, ya sca de forma verbal aoompañándose de un (l)
tcstigo. o cscrita mediante notificación de no renovación, en el lugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

ÍR

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
ADENDT, }t NO. I2ZI2OZ2 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE RTGIMEI\ES

ESPECIALES POR TIE DE T-IN DO No. 1331/2022

Nosotr)s. I{ELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad. casado. hontlureño.

Abogado, con tarjcta dc identidad número 0801-1990-16948 y de cste donricilio, actuandtr

cn mi condición dc Gerente Nacional dc Gestión Talento Humano de l¿ Arlministracitin

Aduancra dc Hontluras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-

l16l-2022 de fecha l5 de marzo del año 2022, con facultades sulicientes para celehrar el

presente acto mediante Acuerdo de delegacirin No. ADUANAS-DF--016-2022 de fecha 2l
dc marz.o dcl año 2022 y quien en 1o sucesivo se lc denominará LA ADMINISTRACION
.{DUANER.{; y por orra parte. JEI\NIF§R PAOLA LUNA GAMEZ. mayor de cdarl,

hondureño. Bachillcrato En Ciencias Lelrasl Pasantc Quimica Intlustrial, con document(,

nacional de idcntificacirin número 0501- 1996-042'12. teleÍirno 9739-7'181 ycondomiciliocn

Rcs.Ccno Vcrde, Zona 4, Bloque 10. Casa 4, San Pcdro Sula. quien para et'ectos del presentc

sc le dcnomina¡á EL CONTRATISTA, ambos tlc común acue¡do hcmos cr¡nvenido cn

cclcbrar como en cl'ecto asi lo haccmos cl prcsentc "CONTRATO DE SERVICIOS DE

REGiMENES ESPECTALES PoR T¡EMP0 DEFIN¡Do", asi como por las cláusulas

dcl presente contralo quc e.manan de la voluntad dc las partes:

PRIMI,RO: \,IOtIifiCA¡ IA CLÁUSTJLA CUARTA: VIGENCIA I}EI- CONTRATO: EI,

CONTRATISTA preslará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA

dcsde cl 0l dc julio del año dos mil vcintidos (?022). ticmpo duranlc la cual esla.á sujeto a

las instruccioncs dc la misma. y culminará el 3l dc agosto del año rlos mil veintidos (2021)

co¡r la notilicación tbnnal de tcrminación del contrato por parte de LA

ADMI:{ISTRACION AD¡JANERA, ya sea de tbrma verbal acompañándose de un {l)
tcstigo, o escrita mediante notificaciirn dc no renovación, en el lugar donde EL

CONTRATISTA haya sido asignado o cr su dcfecto an el domicilio proporcionado.

SEGUI'ÍDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El impore del

contrato scrá dc VEfNTI§Ef S MII- L§MPIRAS (L.26,000.00) po¡ concepto de los rteses

labora¡los del uno (01 ) de julio al treinta y uno (3 I ) dc agosto del año dos mil vcintidós

(?022): El CONTRATISTA devengará mcnsualmcnte por sus senicios la cantidad dc

TRECE MIL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDTCIONES: Añrbas partes aceptan los tórminos dcl

presente adendutn. comprometiéndose ¿l fiel cumplimiento dc estc. En l'c dc lo cual' y en

plcno uso y goce dc nucstras Í'acultades. tirmamos para constancia el prescnte adenduln, el'l

udad de Tegucigalpa. Munici del Distrito Central, sieDdo el dia vcintinucve (29) dcl

s (2022).lio dcl año dos mil v
la ci

mcs

YELVIN RE EPE VE
CERENTT-, NACIONAL DE CESTION

TALENTO HUMANO

QT]EZ J§NNI R PAOI,A LU:{A GAMEZ

LA AD}I¡NISTRACION ADUANERA

uL coNl'RA'l'tsT.^
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AD}ITNISTRACION ADUANERA DE HONDf RAS

,{DENDUM NO.I21I2A22 AL CONTRATO DE SERYICIOS DE REGIME:\ES
ESPECIALES POR TIEM DEFINIDO No. 133212022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ YELASQUEZ. mayor dc cdad, casado, hondureño.

Abogado, con tadeta r.le idcntidatl [úmero 0801-1990-16948 y dc este domicilio, actuamkr

cn mi condición dc Gercntc Nacional dc Gestión Talento Humano dc la Administración

Aduancra dc Honduras. nombr¡do (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-G)iGTH-

1l6l-2O2? de t'echa l5 rlc ma¡zo del año 2022. eon facultildes suficicntes para celebrar el

prcse¡tc acio mediante Acuerdo de delegación No. ADUAIiAS-DF-016-2022 de fecha 2l
de marzo del año 2022 y quien cn lo sueesivo se le denomi¡rará LA ADMINISTRACION
ADIiANERA: y por otfa parrc. JENNIrER VANESSA MILLARES LARA, mayor dc

edad. hondureño, Licenciada Bn Pcdagogia /tsachiller En (licncias Y [,etras, con documenlo

nackrnal de identificación númenr 0506-1984-01541, telctbno 9690-6567 y con domicilio en

Bo. Los Mangos 8-9 Avenida 2 (lalle Oeste Puerto Corte's. t¡uien para ef'ectos del presentc

se le tlcnominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos convenido en

celebrar corno en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE SXR\¡ICIOS DE

REGTNTENES ESPECIALES PoR TIEMPO DErINIDO", así como por las cláusulas

dcl prcsentc contrato quc L'rnanan de la voluntad de las partes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATISTA prestará sus scrv'icios para LA ADIIII\ISTRACION ADUANERA

desdc cl 0l dejulio del año dos mil veintidr¡s (2022). tiempo durantc la cual cstará sujelo I
las ¡nstrucciones de la misma. y culminará el 3l de agosto dcl año dos mil veintidos (2022)

con la notilicación formal de terminación del contrato por parte de LA

ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de forma vcrbal acompañándose de un (l)
tcstigo. o cscrita lnediantc notificación de no rcnovación. en sl lugar donde EL

CONTRATI§TA haya stdo asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado'

SECU§DO: Modilicar la CLAUSULA SEXTA: FOR§IA DE PACO: El importe del

contrato será de ITI§TISEIS MIL LEMPIRA§ (L.2ó'00{r.00} por conccpto de los mescs

laborados del uno (01) de julio al trcinta y uno (31) de agosto del aio dos mil veintidós

(2{)22)t El CONTRATISI'A dcvengará mensuallnente ptx sus sen'ici0s la cantidad de

TRECf, N L LEI\IPIRAS (L.I 3,000.0{').

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes accptan los términos del

prcsentc adendum, comptomctiéndosc al tiel cumplimiento dc estc En I'c dc lo cual, y en

plcno uso y goce de nuestras facuttados, firmamos para constancia cl prcsentc adendum, en

la ciudacl de Tegucigalpa. Municipio dcl Distrito central, siendo el dia vcintiuueve (29) del

rncs dc j del aio mil v tidós (3022)

,1

MNLVIN RENE PER§Z VELASQUEZ
C!]RENTE NACIONAL DI GESTION

TALENTO HUMANO

f,R VANESSA MILLARES
I.AlLA

LA ADMINISTRACION ADUANERA

.IE:§N

¡],L CONTRATISTA
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Resaltar
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ADI\TINI§TRACION ADUANERA DE IIO§DURAS
ADENDU}T o. 125t2022 AL CONTRATO I)E SERvICIOS D}: RIGI^\IU.\ES

ESPECI ALES POR TIL}I PO D[,¡'INIDO No. 1410t21122

ilosotros. MELVIN RENE PEREZ Vf,LASQUEZ, mayor de edad, casado, hondurcño,
Abogado. con tarjela de idcntidad númcro 080I-1990-t694E _v dc cstc domicilio. actuando
en ¡ni condicirin de Gercnte Nacional clc Ccstión Talcnto Llumano dc Ia Administ¡ación
Aduancra de Honduras, nombrado (a) mediante Acucrdo No. ADUANAS-DE-CNCTH-
I 16l -2022 de tccha I 5 dc marzo dcl año 2012, con facultades sulicicntcs para cclebrar cl
prescnte acto mcdiante Acuerdo dc delcgación No. ADUANAS-DE-016-2022 dc f'echa 2l
tlc mar¿o del año 2022 v quien en lo succsivo se Ic denominará LA ADI\IINtSTR{ClOli
.{DLA§f,RA; y por otra parte. JORGE ALBERTO ORTEGA CARDEN.{S, mavor de

edad, hondureño, Bachillc¡. con documcnto nacional dq identificación númcro 0501-1980-
1t)597. tcleibno 9870-371 3 y con domicilio en Col. Quebrada Seca, Salida a "l'cla, Kilomctro
4,5ta callc. El Pfogreso, Yoro., quien para efectos dcl presente se le dqnominará f,L
CONTR,,\TISTA. ambos de común acucrdo hemos convenido en celchrar como cn clccto
así lo hacemos el prescnte "CONTRATO DE Sf,RVICIOS DE REGiI|IENES
ESPECIALES POR TIEMPO DE['INIDO', asi como por ]as cláusulas del prssentc

contrato que emanan de la voluntad de las pafcs:

PRIMERO: MOditJCAT IA CLÁUSUI,A CUARTA: VI(;ENCTA DEI, CON-TRA'IO: EL
CO¡* IRATISTA prestará sus sen icios para LA ADMII\ISTRACION ADUA\ERA
desdc cl 0l de julio dcl año dos mil veintidos (2022). ticmpo durante la cual eslará sujcto a
las instrucciones dc la misrna, y culminará el 3l dc agosb dcl año dos rnil vcintidos (2022)

con la notillcacitin formal de tcrminación del contrato por parte dc LA
ADMINISTRACION ADUANERA. ya sea de lbrma verbal acomlañándose de un (l )

testigo, o escrita mediante notificación de no renovaci(rn, cn cl lugar dondc EL
CONTRATISTA haya sido asignado o cn su defecto cn cl domicilio pmporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CL.{USULA SÍXTA: TORMA DE PAGO: El importe dcl

contrato scrá de VEINTISEI§ MIL LEMPIRAS (L.2ó,000.00) por concepto de los nrcses

labo¡ados del uno (01) dc julio al treinta y uno (31) dc agosto dcl año dos mil vcintidós
(2011): El CONTRATISTA dcvcngará mcnsualmcntc por sus senicios la cantidatl de

TRECE MrL LEMPTRAS (L.t3,000.00).

'l'ERCERO: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: Ambas pafes acoptan los tón¡inos tlcl

froscute ad€ndxm, compromctiéndosc al tiel cumplimicnto de estc. En f'e dc io cual. y cn

pleno uso -v goce de nucstras facultadcs. lirmamos para constancia el presente adendum, en

la ciudad tlc Tegucigalpa. Municipio del Distrito Ccntral, siendo el día vcintinuevc (29) dcl
mes dc julio del año dos mil tidós (2022)

MN,I,VIN RENE PER z VF],I,ASQUEZ .TORGU ALBI!
GERF-:,]TE NACIONAL DE GESTION

TALENI'O HUMANO

OR'TE(;A
CARDENAS

I-,\ A Dlll IN ISTR;\CION ADL 
^NIIRA

EL CONTRATISTA
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
ADENDUM NO. 12612022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES

ESPECIALf,S POR TIEMPO Df,FINIDO No. 1263/2022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ Vf,LASQUEZ, mayor de edad, ca-sado, hondureño-

Abogado, con tarjeta dc idcntidad número 0801-1990-1694E y de este domicilio, actuando

en mi eondición de Gcrcntc Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración
Aduanera de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
I 16l -2{l2Z de fecha l5 dc marzo del año 2022, con facultades suficientss para celebrar el
preseñte acto mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2l
dc marzo dcl año 2022 y quien cn lo succsivo se lc denominará LA ADMINISTRACION
ADUANf,RA; y por otra parte, JORCE ERNESTO RAMOS VIJIL, mayor de edad,

hondureiio. Lic. Administracion Aduanera. con documento nacional de identificación
númen: 0703- 1986-03717, telefono 32771041 y con domicilio en Col. Kennedy, quien para

cf'ectos del prcsente sc le denominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo

hemos convenido en celebra¡ como en efecto así Io hacemos el presente "CONTRATO DE
SERVICIOS DE REGÍMENES ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO'" ASí COMO

por las cláusulas del presente contrato que ernanan de la voluntad de las partes:

PRJMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCTA D8L CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA
desde el 0l de julio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante Ia cual estará sujeto a

las instrucciones de la misma. y culminará el 3l de agosto del año dos mil veintidos (2022)

con la notificación tbrmal de terminación del contrato por parte de LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya ssa dc lbrma verbal acompañándose de un (l)
testigo. o escrita mediante notificación dc no renovación, en el lugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignado o cn su def'eclo en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CLAUSULA §EXTA: FORMA DE PAGO: El importe del

cont¡ato será de Yf,INTISEIS MIL LEMPIRAS (L.26,000.00) por concepto de los meses

laborados del uno (01) de julio al tr€inta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós
(2022); El CONTRATISTA devengará mensualments por sus servicios la cantidad de

TRECE MIL LEMPIRAS (L,13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONEs: Ambas partes a§eptan los rárminos del

presente adendum, comprometiéndose al fiel cumplimiento dc cste. En fc dc lo cual, y en

pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente adendum, en

la ciudad de Tegucigalpa, \lunicipio del Distrito Central, siendo el día veintrnueve (29) dcl

mes de julio del it tidós (2022)

MELWN Rf,N§ PEREZ VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

JORGE ERNE§TO RAMO§ VIJIL

EL CONTRATISTA

LA ADMINI§TRACION ADUANERA
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ADMINISTRACIO¡{ ADUANERA DE HONDURAS
ADEITIDUNT NO. I2?¡'02' AT, CONTR{TO Df SERVICIOS DE RE(;ITIENES

USPf,CIALtS FOR llIMP() DEIJINt¡x) lo. l24zl?022

Nos.,tfos. }IELVIN RXNE PEREZ VELA§QUEI rnayo¡ dc ed¡d. c¿sado. hondurcño.
Abogalo. con tárJeta de idcrtidad rúrnefo 0E01-lE 0-t694t y dc é.slc domiciho. sct¡Dndo
er ñi (¡)ndici(rn de Cerentc Nscional de Gcslión faleíto Hurñáno de la Adm¡nistr¡ción
Aduarers dc Honduras rornbr¡do lrl mcdia¡tc Acuerdo No ADU^NAS-OE-GNGTH-
I 16l-?022 de lecha l5 de maru dcl ¿ño 2022, con fscultadcs suliciqntos pars rclcbraf sl

¡rese¡te acto ñdiante Acuerdo de delcgación No. ADUANAS-DE-o16-202? dc l'ech¿ ll
de mar¿o dcl año 2022 y quicn cn lo sucesivo se !e der¡ominará LA ADMINISTRACION
ADUANERA: y po. olra partc. JOSE JAvtER PUERTO Pf,REZ, mryor dc.{ad,
ho$jüreño. Ing. Dc Negoctos. cDr documerl() ractonal dc idc¡lrficali(tn nünem 0202,1q86-
ü)l18. tclefhno 9!x,E-3?93 y «rndomicil«r cn Col. fduardo C stillo. Trujillo. ('rrlon, quren

prr¡ efectos del presente se ¡c dcnoñin¿rá f,l, CONTR fiSTA. amhos dc csmúñ ocrerd§
hentrs conve¡rdo cn cele*rrar soúo m cfecro &si lo h¡c6ños cl prclieílc {CO¡_TIaATO DE
SERV'CIOS DE REGfMENES f,§Pf,CIAI.ES POR TTE}IFO Df,FI§IDO'. ASr COM.I

Pot las cláusutas del fnescnlc cor¡tralo que crnanan dc la lolu¡tad dc las psncs.

rR¡MÍRO: LIOdiñCSr I¡ CLÁU§ULA CÜ.ARTA: V'C¿NCfA Df,I, CONTRATOi EL
COIYTRATISTA p.§staá su5 señicios par¡ f"A ADMIT§ISTRACIO§ ADUANERA
dcsdc el 0l de ¡ulio dcl año dos mil veitt¡dos (2022). tlcmpo dur¡nte la cual eslffá sr¡jeto !
las int¡uccroncs de la mrsma. y culmjñarii el 1l dc agosto del año (lot mil r.qnndos (fofl)
coü la nottlicación forfnal dc tenninaci(in del soñtral(r fx'! pirrlc dc LA
ADMI}ISTRAC¡ON ADUANERA, y0 sot dc fo.ma Ícrt'al acoñpañándosc dc un ( I )

lestigo. o csLrit¿ rnedi¡ntc ndilic¡són dc ¡o renov¿ci{iñ. en el l¡¡gnr dondc El,
CO§TRA'I ÍSTA haya srdo ssr8lnado o eñ su def¡cto e,] el d{rmrcrl¡o fnopo(ion¡do

SECLTiDOT \lodilic¡r la CLAUSüL,r §f,XTA: FORiIA Dll PAGO: lll im¡runc dcl

L\lnll-¡to será dc vEl¡{Tt§ElS fUlL Lf,MPIRAS (L.2ó,0m.00) f'or concepto dc los r¡!sc\
Iaborados dcl uno (01) dc Julio al treiít¡ y ur¡o (31) d.' .goslo dcl ¡¡ño dos rrlil \cinridss
(2021): E¡ CONTnATISTA delengr.á m.rsuálmeñte rot sr¡s §3rr'¡.ios la ca¡(idád de

TRECE MrL LEMPIRAS (L.tr,000.00).

TERCERO: ACEPTACIóN DE CONDIC¡ONES: Arnbas pafrcs acc?ls¡ los lérmrnos dci
preseote adc¡dr¡¡¡, compromeli¿rdote al ficl cumplimr«to dc cste. En t-c dc lo cual. y cn

pleBo uso y gocc dc nl¡eslfas Iacult¿dc§, frm&nos pare consta¡cia el pf9§entc 6dcndum. crl

la ciudad dc icipio del Dislñto Ccnr¿l. sicIdo cl diú vcirli¡¡revc (29) dcl
mes dcjulx) ridó5 (2022)

4#'
ulLvt:r ñJ;....,""*

EI- CONTRATfST

LA ADMINI§TRACIOÑ ADUANERÁ

fALENTO HUMANO

PERf,Z
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ADMINTSTRACION ADUANf, RA DE HONDURAS
ADENDUM NO. I2 022 AL CONTRATO DE SERVICIO S DE REGIMENES

ESPECIALE§ POR TIEMPO DEFINIDO No. 148Et2022

Nosotros, MELVIN RENE PERf,Z Vf,,LA§QUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,
Abogado, con tarjeta de identidad número 0801'1990-lé94E y de esre domicilio. aotuando
en mi condición de Gercnte Nacional de Gestión Talcnto Humano de la Administración
Aduanera de Honduras, nombr¡do (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
I 16l-2022 de fecha l5 de marm del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el
presente acto mediante Acuerdo de dclegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21

dc marzo del ano 2022 y quien en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por otra pafe, JOSE LEONARDO GIRON IIERNANDEZ, mayor de

edad, hondurcño, Licenciado en Administración de Empresaas Agropecuarias. con

documento nacional de identi{icación núrnero 1502- 1989-00299, telefono 9717-2147 y con

domicilio cn Campamento, Olancho, quien para efectos del presente se le denominará EL
CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto

así lo has€mos el prcsente "CONTRATO DE SERVICIOS DE REGiMENES
E§PECIALES POR TIEMPO DEFINIDO", asi como por las cláusulas del presente

contrato que ema¡an de la voluntad de las pafes:

PRIMERO: MOdiñCAT IA CLÁUSULA CUARTA: \'IGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINI§TRACION ADUANERA
desde el 0l dejulio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual €stará sujeto a

Ias instrucciones de la misma, y culminará el 3l de agosto del año dos mil veintidos (2022)

con la notificación formal de terminación del contrato por pafe de LA
ADMI§I§TRACION ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose dc un (l)
testigo, o escrita mediante notificación de no renovación, en el lugu donde EL
CONTRATISTA haya sido asignedo o en su def'ecto en el domicilio proporcionado.

§EGUNDO: Modifica¡ la CLAUSULA §EXTA: FORMA DE PACO: El importe del

contrato será de VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.2ó,000.00) por concepto de los meses

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós

(2022); El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de

TRECE MrL LEMPTRAS (L. 13,000.00).

TERCERo: ACEffACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los terminos del

prcsurte adcndum, comprometiéndose al liel cumplimiexto dc este. En fe de lo cual, y en

pleno uso y goce de nueskas facultades. firmamos para constancia el presente adendum. en

la ciudad de Tegucrgalpa, Municipio del Distrito
mes dejulio.dél año dos.md veintidós (2022).

p\u, si el día veintinueve (29) del

I
I

IRON

\

MELVTN RENE PEREZ VELA§QUEZ
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO
HERNAND

TA

JOSE L

(
LA ADMINISTRACION ADUANERA

EI, CONTRA

.l
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ADNIINI§TRACION ADUANERA DE HONDURAS
ADENDUM I§0. I29l2022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES

ESPECI ALES POR TIEMPO DEFINIDO ;'to. 124112O22

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor dc edad, ca-sado, hrmdureño,
Abogado, con tadeta de ide¡rtidad número 0E0l-1990-ló948 y de este domicilio. actuanclo
en mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de Ia Administración
Aduanera dc Honduras, nombr¡do (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
116l-202? de fecha l5 de marzo del año 2022, con fhcultades suficientcs para cclebrar el
pres€nte acto mediante Acue¡do de delegación No. ADUANAS-DE-O16-2O22 de fecha 2l
de marzo delr año 2022 y quien en lo sucesivo se le de¡ominará LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por otra parte, JOSE RUBEN HERNANDEZ MENDOZA, mayor de
edad, hondureño, Perito Mercantil y Contador Público, con documento nacional de
ldenlificación núme¡o 0505- 1959-00099, teletbno 9854-7428 y con domicilio efl Potrerillos.
Colés, quien para efectos del prescnte se le dcnominará EL CONTRATISTA, ambos de
común acuerdo hemos convenido en celeb¡a¡ como cn efecto así lo hacemos el presente

"COI\iTRATO DE SERVICIOS DE REG|MENES f,SPECIALES POR TIEMPO
DEFINIDO", así como por las cláusulas del presente contrato que emanan de la voluntad de
las partes:

PRIMERO: MOdifiCAT 1A CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA,
desde el 0l dejulio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual cstará sujcto a
las instrucciones de la misma, y culminará el 3l de diciernbre del a¡io dos mil veintidos
(2022) con la notificación formal de terminación del contrato por parte de LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañárdose de un (1)
testigo, o escrita mediante notificación de no renovación, en el lugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su def'ecto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modifrca¡ la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del
contrato será de SETENTA Y OCHO MIL LEMPIRAS (L.7E,000.00) por concepto de los
meses laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) dc diciembre del año dos mil
veintidós (2022); El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus se¡vicios la cantidad
de TRECE MIL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos rlel
prescnte adendum, comptometiéndose al ñel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en
plcno uso y goce de nucstras facultades. firmamos para constancia el presente adendum, en
la ciudad de Tegucrgalpa, Municipio del Distrito Central, siendo el día veintinucvc (29) dcl
mes dejulio del año dos mil ve (2022)

MELVIN RENE P¡] VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE GESTION

'TALENTO HT,IMANO
MENDOZA

JOSE ANDEZLEqIvHERN

LA ADMINISTRACION ADUANERA
,, EL CONTRATISTA

í\ir\
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDIJRAS
ADEND uM N0. 130/2 AL CONTR TO DE SERVI CIOS Df, REGI ENES

ESP ¡ALE§ POR TIE }IPO DEFINIDO No. 1565/2022

Nosotros, i\IELVIN RENE PEREZ VELASeUEZ, mayor dc edad. casado. hondureño.
Abogado, con tarjcta dc idenlidad númem 080l-1990-16948 y dc cstc domicilio, actuando
en mi condición dc Gfrent€ Nacional dc Gesrión Talento Humano de l¿ Atlminisl¡ación
Aduanera dc Honduras, nombr¡do (a) rncdiantc Acucnlo No. ADUANAS-DE-CNG.IH-
I ló l -?022 de f'ccha 15 tle marzo dcl año 2022. con facultadcs suficientcs para cclebrar el
presente acto mcdiantc Acuerdo dc delegación No_ ADUANAS-DE-016-2022 dc fecha 2l
de marzo del año 2022 !,quien en lo sucesivo se le denominani LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por otra parre, JUAN RAMON MOLINA MADRID, ma1,or de eiiad.
hondureño. Perito Mercantil y Conlador Público. con documcnto nacional tlc identific¿rción
número l00l-1964-00135, tclefono 9462-05t3 y con domicilio en Col. Sandoval, bloque 7,

casa 5, San Pedro Sula. Cortés. quien para el'ectos del presente se le denomina¡á EL
CONTRATISTA. ambos de común acuerdo hemos convenido en cslebrar como en efcqto
asi lo haccmos cl presente .CONTRATO DE SERVICIOS DE REGÍTIENES
ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO". así como por las cláusulas dcl presente
contrato que emanan de la voluntad dc las pancs:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁU§ULA CU.{RTA: YIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATTSTA prcstafti sus sewicios para LA AD§{TNISTRACION ADUA¡IERA
desdc el 0l dejulh del año dos mil vcintidos (2022). tiempo durantc la cual estará su.icto a

Ias instrucciones tle la misma, y culminará cl 3l de agosto del año dos mil veintidos (2022)

con la notificación formal dc tenninacir'rrr del contrato por parte de LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sca dc forma verbal acompariándose de un (l)
testigo, o escrita mediante notificación de no renovación, cn el lugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su def'ecto cn el domicilio proporcionado.

la ciudad dc Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. siendo el dia veintinueve (29) tlel
mes dc julio del año s (2022).

1.r

}IEL\'¡N RENÍ] PE .{sQU E7_ JU.{\ RAMON NIOLINA II{,{DRID

EI, CONTRATI§TA
GERENI'E NACIONAL DE GESTION

l'AL¡1NTO tIUMANO

I-A ADMINI§'I'RACION ADUANERA

§EGUNDO: Modilicar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importc del

contrato scré de VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.26,0ffi.00) por concspto de los meses

laborados tlcl uno (01) de julio al lrcinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós
(2022): El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus sen'icios la cantidatl dc

TRECE MtL LEMPIRA§ (L.13,000.00).

TERCERO: ,4,CEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los rerminos tiel
presentc adendum. compromctiéndose al ticl cumplimiento de este. En fc de Io cual. y cn
plcno uso y gocc dc nuestras facultades, firmamos para constancia el presente adendum, en

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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ADMINISTRACION ADUANERA DE I¡ONDT,IRA§

ADENDÜM NO, I3I/2022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE R,EGIMENES

§§PECIALES PoR TIEMPo DEIINII,O No. lssrr022

Nolohos, MELVIN RJNE PEREZ VELASQUE?a ñayor de cdaq casado, ho¡durcño,
Abogado, cor ta¡jcta dc ideritidad niúDcro (ts01-1990-1691t y d. .§l€ doÍiicilio, actuÁ¡do

ál mi condici6n de Gderite Naciooal de Gcariótr Tsl€ato Hr¡rDs¡o de ls Adai¡¡ish¡ción
Adrra¡c¡a dr Hondr¡aq lor¡br¡do (!) mcdia¡te Acr¡€rdo No. ADUANAS-DB-GNGTH-

t 161-2022 dc fechs l5 dc :J¡rrzo ód año 2022, coi fa.i¡lt¡dos ¡uñci€ñtes prm cclcbB¡ el

Fi.sc,rt! acto rñ.di¡nte Acu.tdo de ddc8lció¡ No. ADUANAS-DE-016-2022 de f€ha2l
¿e ñtrz,J dd ú.2022 y quieo eri lo cucesivo sc l€ da¡o¡ninarú LA ADMINISTRACION
ADUA¡¡ERAi y por otr¡ pade KAREN SIryAPA BONES RO^GNA, m¿yor de cdad,

hondur.ño, Lic Co$ldcio Int€rndcioná¡Douglas David Gucvan Galcano, con docrnuorto

nacioül dc idatiñcs.ión mjúncro 0601 - I 977-00510, tele,,oro 3319-9724 y cori dor¡iciüo €o

Re§. Pslm€rs§, §alida a ss¡ Marcos de Colón, cholut¡ca, quicn ptra eÉctos dcl pÉ§ar-te se

Ia dciomin rá EL CoNTRATI§TA, an¡bog dc c.rdúr¡ acüerdo har¡los co¡venido eo celotrat
como cri efcslo asl Io h¡ccrtrod el prr¡c¿tc 'CONTnATo DE §fRVlCtOs D§
R.EGÍMENES ESPECIAL§§ FOB TTEMPO DEFINTDO',, .sí c¡mo por las cláu¡ul¡s

dal prca.olc cqú¡lo qu¿ cfn¡r¡a¡r de l¿ volunttd d€ las parlrs:

?RIMERO: MOdifiCE Iá CI,,¡.U§I'LA CUARTA: VTGENCIA DEL CONTRAÍO: EL
CONIí-a.-TISTA pnstsrá sus s€rvicios p¡rs LA ADMINISTRACION ADUANIRA
dcadc .l 0l dejr¡lio dcl af,o dos mil winlidos (2022), §.mpo durratc la cual cstárá sujeto a

¡as i¡struccio¡s de la !¡ir¡n!, y cu¡nir¡srá el 3l d. sgosto dcl !ño dos mil vcirtidos (2022)

con la notilcació¡l bfmal dc tcrrriinacióD del cont¡ato po¡ p¿¡tc de LA
ADMINISTRACION ADUAI{ERA, ys sca de form. vcrbsl acomp¡6ándos. de uu (1)

tastigo, o ss.¡it madiartc totific¿ción de rio r€Dovaciót¡, cn el lugat donde EL
CTONTRATI§TA haya sido rsign¡do o er su d.feoto €ú el dortricilio propo¡cio¡ado.

SECUNIX): ModifcÚ ls CLAU§ULA SEXTA: FORMA DE PA@: El imfBrle del

clotreto scrá de VEINIISEIS MIL LEMPIRAS (L16,000.00) por caDcÉpto d.lor o.s€s
la¡orados del ullo (01) de julio al Eeiril,r y u¡¡o (31) de ¡gosto del .ño dos ¡ni¡ vcinidós
(2022); El CONTRATISTA dcv.ogryá mcrisualmr c por sl¡s c€rvicios la cántidad dc

TRECf, MrL LEMPTRAS (I-13,000.00).

TERCERO: ACETTAC|ÓN DE CONITTCIONE§: Ar¡rb¡8 p6ftes aceptrn los téfmino3 del

prÉ.otc ldeodum, compromcti&t&se aI 6el crmplimi.ttto dc cate. En fe de lo cuá1, y in
plc.ro uso y goc. dc trr¡cst!!! &aslt¡d€q ñfmdncls psra con¡imcia cl Fssente adcfldurl cr
la ciudad dc

mcs dejulio
del Dtutrito Cerihal, sicodo el dí6 vei¡tinueve (29) del

(2022).

MELVIN UEZ SUYAPA

GERENTE GESTION

TAIENTO HUMANO f,LC TI§TA

LA A-DMIM§TRACION ADUA¡IERA

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar



-
ADUANAS

¡.ll6il.yia, ¡rt¿ $n <1. rr.¡r¡f ir

ADMINISTRACION ADUANER.{ DE IIONDLiRA§
ADENDUNI NO. I3 022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES

Nosotros, MEL\IIN RE§E PEREZ VELASQUEZ, mavor dc edad. casado. hontlurcrio.
Atroga<lo, con tarjela dc idcntidad núrmero 0801-1990-t 694t1 y de este domicilio. actuandt¡

cn mi condición de Ccrentc N¡cional de Gestión Talcnto Humano de la Adrninistración
Aduancra dc Honduras, nombrado (a) mcdiantc Acucdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
| 161-2022 dc fccha l5 de mar¿o del año 2022. con lhcultades suficientes para cclchrar cl
prcsentc actr) mcdiantc Acucrdo dc dclcgación No. ADU ¡\NAS-DE-01ó-2022 dc lccha 2l
dc marzo dcl año 2022 v quien cn lo sucesivo se le dcnorninará LA -.tDl!tINISTRACION
ADUANERA; y por otra parte, KAROL IVIELIS§A CABALLERO ORTEZ, mayor dc
sdad. homluruño. Perito lvlercantil Y Contador. eon documcnto nacional dc identificación
nírmero 0501-1998-10481. tclefbno 9{t42-5195 y con domicilio en Col. San Petlro l? Calle
19 Y 20 Avc. Bloquc 10 Casa ?2,, <¡uicn para efectos dcl prescnte sc lc denorlinará fl,
CONTRAT¡ST^. ambos dc conrún acuerdo hemos co¡v!'nido cn celcbrar como en cfbcto

asi Io haccmos el prescnte *CONTRATO DE SERVICIOS DE RECiNIENES
ESPECIALES POR TIEIIPO DEFINIDO", asi como por las cláusulas dci prcsente

contrato quc emanan de la voluntad dc las partes:

PRIMERO: MtT<]ifiCAT 1A CLÁUSTJLA CUARI'A: VTGDNCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA
desde el 0l rlc julio dcl alio dos mil vcintidos (2022). tiempo durante la cual estará sujeto a

las instrucciones dc la misma. y culminará sl 3l dc agosto dcl año dos mil vcintidos (2022)

con Ia notiticación fonnal de tc¡minación dcl contrato por partc dc Lr\
ADMI¡'iIS IRACION ADUANERA, ya sea de forma vcrbal acompañándosc de un (l )

tcstigo. o cscrita mcdiantc nofiñcación de lo renovación, en cl lugar dondc EL
CONTRATISTA haya sido asignad<) o en su defeslo sn el rlomicilio proporcionado.

SEGLNDO: Motlificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe dcl
contraro ser¿i de VEINTISS¡S lllL LENIPIRAS (L.26,000.00) por concepto (lr; los mcses

laborados rlcl uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto rlel año dos mil veintidós
(2022): El CONTRATISTA dcvcngará nlcnsualmentc por sus sen'icios la cantid¡d dc
TRECE MtI- LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN Dn CONDICIONf,S: Ambas partes aceptri,t los túrminos dsl
presenle adcndun, comprometiéndosc al liel cumplirnisnt(, de sste. F.n fc de lt¡ cual, y en

pleno uso y gocc dc nuestras lacultadcs. firmamos para constancia el prcsente atlendum- en

la ciudad dc Tegucigalpa. Municipio dcl Distrito Central, sicndo cl dia veintinucve (29) dcl
mes de jul del aio ¡hrs mil v tidós (2022 )

}ÍEI,\'IN RI]NE PEREZ r.AsQu Ez KAROI- MELTS§A CABALI,ERO
ORTEZGERE\TE NACIONAL DE CESTION

TALIINTO I{UMANO

I,A ADi}T INISl'RACION ADUANERA
T]I, CONTRATI§'T 

L,SPECIALES POR -l'IEiIIPO DEFIIiIDO No. 12.14i2022
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AT'MINISTRACION AI'UANERA I'E NONDI'NAS
ADENDUM NO. I3IT¿022 A¡ CÚNTRATO DE SERVTCIOS IlE R"EGIMENES

E§rECIALES FOR TIEMFO DEnNIDO No. 12451012

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VEL^§QUEZ, mayor de cdad, casado, hondr,rcño,

Abogrdo, con h¡j€ta dc id.ntidad ülm.ro m0l-1990.1694i y dc cate do¡nicilio, actuando

cr mi co¡dicióo de Geñotc Nscior¡al d. GlstióD Talato Hutrrno de Ia Admir¡istsació¡
Aduánem de Hondl'ls, troúbrrdo (a) mediÍ¡te Acoado No. ADUANAS-DE4NGTH-
I 16l-2022 de foc¡a 15 dc ,n¿rro dcl año 2022, con fscultados suñciqltÉs par! ccl.ür¿r cl
p..§.ntc scto ,rsdiarte Aeu.{do dc dclcgsción No, ADUANAS-D8416-2ü22 do fec}u 2l
dc ñarz.o del sño 2022 y qui6 cn Io suc¡sivo sc lc dcño¡ni¡árá LA ADMINI§TR CION
ADUANERA; y por o§r páItq XATY Y(XARIN MORAN CRUZ., r¡ryor dc ¿drd,

hordurü1o, Lic.ñcisdo en Educ¡ción Comorcirl, c¡n docún€tlto nacion l ds idaatiñceció¡!
ní¡¡t¡o 060GI9860O105, rclebno 3l?6-8590 y cot¡ domicilio l'1 El Ttiutrfo, Cholut c4
Barrio Tololo,, qsi{ pE¡ Efc<ro§ d.l pr!r.nt. s. lc dcflomiru¡l EL COñTRATIST^,
Bftrbos dc comün scuerdo tÉúos convcnido eri c.lcba¿! corDo ro cfccto asl lo h¡ctmos d
P¡T6CDIC 

..CONTRATO DE §ERVICIOS DE REGÍMENES E§PTCI.AL¡§ PIOR

TIEM¡O IIEFIImX)", ád como por la5 aláosulds dcl prc8cntc contr¿to que .d¡ánsn dc Ia

voluíad d6 lsr partes:

PruMERO: MOdiñC{ t¿ CLAUSULA CE.ANAA: VICENCIA DOL COÑIRATO: EL
CONTR TISTA !l!§lárá sus s€rvicios p6a LA ADMIMSTR^CION ADUA¡IERA
d6dc cl 0l de iülio dcl ¿fro (bs ¡nil vcintidos (2022), li.rhpo dur¿ntc la (árál €st.rá luicio e

lss insl¡uccione de la rrisÉ, y o mios¡á d 3l dr rgodto del año dos mil v€iltidos (2022)

§on la notificáci& form¡l dc tamir¡¡cién de¡ cont¡¡to por pane de LA
ADMINISTRACION ADUANEn , ya 6ea de fúof, vc¡üal scom@&ldosc de un (l)
lcstigo, o esc'ita modi¡ntc notifcroién de ¡o ftnovación, ñ él lugr¡ donde EL
COMRATI§TA h¡ys Bido a¡iFudo o .n su d6fe.to eo ci dornioilio proporciouado.

SEGUNIX} Modiñc¡! la CLAU§ULA SEXTA: FORMA DE PA@; El importc dcl
conF¡to s€ñi de VEINTI§IIS MIL LEMPIIA§ (Lir6,000.00) po¡ conceplo de los in.s.3
lebo.adoú dcl u¡o (01) dc.iulio al trlints y n¡lo (31) dc ügosto dct aio doe mil vcintidós
(2022); E¡ COMRATISTA dsv.a$nÁ masralmentc por srl3 s.r'r,icios l¡ c.atidad d¿

TnECE MrL LEMPTRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONE§: A¡trb¡e p¡¡tes r@Im los r¿rrninos dcl
p¡Escnlc adar¡d¡nr! coÍrptüíctiádosc ¿l fie¡ cumplimic¡¡to de este. ED fe de lo cual, y erl

pkño uso y goce de.nqts@r flcultadat, §rm.Bss püa constürci¿ Bl pr.§snt adEnduÍ\ er¡

la ciudad de Teg¡cis¡lpa, del Dishifo Ccr¡tr6l, sicado el dla vciotinueve (29) dcl
mcs dcjulio dd (2022).

MEL\'IN XATY YOJ MORAN CRUZ
CERENTE NACIONAL DE OESTION

TALENTO HUMANO EL CONTRATI§TA

T,A ADMINISTRACION ADUANENi
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AD}IINISTR{CIO¡i ADUANERA DE HONDURAS
,\Df NDL'§,I 0.134t2022 AL CONT TO Df SERVICIOS DE EGI§IENES

Ti,SPECIALES POR TIEÑIPO DETINIDO No. 1334/2022

Nosotros. MELVIN RENf, PEREZ VE¡,ASQUE7,, mayor de edad. casado. hondurcño.
Abogado. con tarjeta de idenlidad númcro 0E0l-1990-1694E y de cste domicilio. actuan<io
en mi condición de Gcrente Nacional de Cesli(in -l-alento 

Humano de la Administración
Adua¡¡era de Honduras, nombrado (a) mctliantc Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNCTH-
I161-2022 de fecha '15 de marzo del aio 2()22, co¡ lacultades suficientcs para celebrar el

fxescnte acto mediantc Acuerdo dc delcgación No. ADUANAS-DE-OIó-2022 de feoha 21

de marzo del año 2022 v quicn en lo sucesivo se le denominará LA ADMIN¡§TRACION
ADIIAIiERA; y por orra pafre. KENCY LORENA SIERRA ZEP&D A, mayor dc edad.

hondureño. Lic. En DerechoOlvin Javicr Rivera Sicrra.. con documcnto nacional de

identificación númcro 0501-1973-01 197. tclefono 9699-4444 y con domicilio cñ Choloma
Cortcs, C'ol. Los P¡ofcsionales. I calle, casa 7., quien para efeclos dcl presenre sc le
denontinará EL CONTRATISTA. ambos <lc común acuerdo hernos convenido en celebrar

como en elbcto asi lo hacemos cl presentc (CONTRATO Dtr SERVICIOS IIE
REGÍMINES ESPECIALES POR TIEIIPO DETINIDO". así como por las cláusulas

del pres€nte contrato quc emanau de la voluntad de las panes:

PRI§TERO: MOdiIiCAT IA CLÁU§ULA CUARTA: VTCENCIA DEL CON'IRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA
desdc el 0l dejulio del año dos mil vcintrtlos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a

las instrucciones de la misma, y Lrlminará sl 3l r.le agosto del año dos mil veintidos (2022)

con la notificación lbrmal dc tcrminacidrn dcl contrato por parte de l,A
ADII{INISTRACION ADUANXRA, ya sca dc forma verbal acompañándosc dc un (1)

testigo, o escrila mcdia¡tc notificación cle no renovacitin, en el lugar donde EL
CONTRATI§TA haya sido asignado o cn su defbcto cn el domicilio proporcionado.

SECUNDO: Modihcar la CL.{USULA SEXTA: FORMA DE PAGO: EI importc del

srntrato será dc VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.2ó,000.00) por conceplo de los messs

laborados del uno (01) de julio al treinla y uno (31) de agosk¡ del año dos rnil vci¡tidós
(2022): El CONTT{ATISTA devengará mcnsual¡ncnte por sus scnicios la cantidad de

TRECE MIL LEMPTRAS (L.13,000.00).

fERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Amb8s partes oceptan los tén¡inos del

prescnte adendum, comp¡ometiéndose al ficl cumplimiento dc estc. En ft de lo cual. y en

pleno uso y goce de nueslras t'acultacles. finnamus para constancia cl prescntc adendum. cn

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio d¡]l Distrito Central. siendo el dia vcintinucve (29) dcl

mes rle j o del año dos t¡il r s (2022).

t.o SIER

\

MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ
CERENTE NAC¡ONAL DE GESTION

.TALENI'O 
HUMANO

L/\ ADJITINISTRACION -{DU,L\E,RA

KENC1l

E
-nsTA

DÁ
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
ADEND uM N0. 135/2022 AL CONT'RA'I'O DE SERVICIOS Dl] UCIMENES

ESPT]CI-4I, ES FOR TIENIPO DEFINI Do No. 1335/2022

\osotros. IIIELVIN REfiE P§REZ VELASQIIEZ, mayor de edad. casado. hondureño.
Abogado. con tarjcta de identidad número 0801-1990-1ó948 y dc cstc rlo¡¡ri¡;ilio. actuando
cn mi condición dc Ccrcntc )íacional dc Gcstión Talcnto Humano dc la Administración
Aduanera de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
l16l-2022 de fecha l5 dc marzo del año 2022, con li¡cultadcs sulicientcs para celcbrar cl
prcsente acto mediantc Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DF'OI6-2O22 de fecha 2l
de marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo sc lo denominaná LA ADMINI§TRACION
ADUANERA| v por otra parte, KENIA ISABIL LEONOR ]rORA[,f,S, rnayor dc edad.

hondureño. Bachillcr Técnico En Computaci(rn y Ciencias y Letras. con documcnto nacional
de identitlcación número 0501-1988-0321-1. telcltrno 9141-5211 y con «iomicilio cn

Residencial Las Acacias. quien para cfcrctos dcl presente sc le denominará EL
CONTRATISTA. ambos de común acuerdo hemos convenido en cclctJrar como cn €fecto

asi lo haccmos el prcscnte TCONTRA'IO DE Sf,R\¡ICIOS DE REGiMENf,S
ESPECIALES POR TII,MPO DEFINIDO", asÍ como por las cláusulas del presentc

contrato quc emanan de la voluntad de las partes:

PRIMERO: MOdifICA¡ IA CLÁUSULA CUART.{: !'IGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus serlicios para LA ADMINISTRACTON ADUANERA
dssde el 0l dc,iulio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durantc la cual estará sujeto a

las instrucciones dc la misma, y cülminará cl -11 do agoslo del año dos mil veintidos (2022)

con la notilicacirin lb¡mal de tenninación dcl contrato por pale de LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya soa do tirrma verbal acompañándose de un (l)
testigo. o escrita mediante notificflción de no renovación, cn cl Iugar donde EL
CONTRATISTA haya sirjo asignado o en su del¡cto en el domicilio pro¡xrrcionado.

Sf GUNDO: Modrtrcar la CLAU§ULA SEXTA: FOR\IA IIE PAGO: El importe del

contrato será de VEINT¡SEIS IIIL LEMPIRAS (L.2ó,000.00) por conccpto de los mescs

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto dcl airo dos mil veintidós
(2022); El CON1 RATISTA devengará mcnsualmcnte por sus scrvicios la cantidad dc
TRECE MrL LDMPTRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICf ONES: Ambas pares accptan los rirminos del

prcscnte adcndum, compromctiéndose al ficl cumplimiento de estc. Fn fc de lo cual, y cn

plcno uso _v guce dc nucstras flcultades. lirmamos para constansia el prcscntc adendum, en

la ciudad dc Teguciga)pa. Munici io del Distrilo Ccntral. sicndo cl dia vcinlinuevc (29) dcl
rncs de ju dsl mil dós (2022)

MEL\IN RE\E PERI LASQT]EZ
GERENTE )jA('ION,AL DE GESTION

TALEN O HUMA¡,¡O

KENIA I§ABEL LEONOR MOR{LES

ET, CONTRAl'IS-T,{

I-,\ AD}IINIS'I'RACION ADUANERA

l
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ESPECI.TI,ES ?OR TIf }IPO DEFI\ID() \o. I l8fr12{,22

\rrs()lros. ll¿L\rlN REi§E PERI Z Vf,LASQUf,Z. ma1-or dc cdild. cüsadi). hondureio.
Ahogado. con tsr-tcta ds idcntldad númcro 0tl0¡-199(l!ó94E v de csts donllcilio. actuimd(r

en mi condición dc Gerentc Nacio¡ral de (iestión"Ialcnto Humrno de ¡0 Administración
Atluane¡a de l-lonrluras, nomb.ado (a) n€.(ltante Acuerdo No. ADLIANAS-DE-GNGTH-
¡ lól-1021 dc I'echa l5 de ¡naüo dcl año 2()12- con lacu,tadcs ruñcicnlcs para cclebrar cl
preserte ¡cto mcdiants Acuerdo dc delegacitin No. ADUANAS-DE-í)I6-1012 dr"'l'ccha ll
dc marzo dcl {iio l{)12 } quien en lu sucesilo se lc denominará LA ADlllI¡ilSTRACIO\
ADt AIiURA; l' por otra partt. XEREIi IIELISSA I'AQUEDANO RE'|'ES, mal'or dc

cd¡tl. hondurc-ño. Lic. E¡l Admrnislrncirrn Dc Empresm. Psflto Mercantil 1' Contador Puhlico.

c()n docu¡¡lenlo n¡ciünill dr; idcntilicaciirn nixnsro 0l0l-199(!-02{)95. telcfbno 971099.11 v

con domieilio en llarri¡¡ Indcpcndcncia Callcjon Frcntc Financicra Cofisa Casa I l'11 Color
Mclon. quicn para cl¡clos (lel prescntc sc lc denor¡¡inará EL C0¡i1'RÁ'nS-fA. lnbos de

común acuerrio hcmos conrcnido cn cclehrar conro en ct"ecto asi l¡, haecnros cl prcsenlc
*(]ONTRATO DE SER\'ICIOS DE REGi}IENES ESPE('I.{I,E§ POR TTE}IPo
DfFlNlDO". asi crnn(l p(n. las cláusulas del prcsentc conlrato quc emirn3r dc Ia l,(¡lunt:rd dc

Ias paíes:

PRIIIERO: Mcditicar la CLA[.§UL.{ CI-TARTA: VIGf,)iCLA DEL CONTRA TO: EL
COI'[R^TIST.{ prcstará sus scnicios p:rra LA .\D:lllIl§TR.,\CIO}- ADLANERA
dcsdc {rl ilL tlc lulxr del año dos fiil vcintidos (l(}:l). liljtnpo durintc la rnal cslar! su"lcto ¡
las instruecio¡res tlc la misma. y culminará cl -ii de agosto dcl año dos nril vcir:tidos (2{l2l)

co|l la noliticacrón formal dc lerminación dcl contr¿io por pafe de L,,\

ADI\II§ISTRACION ADUANERA, ya sca de firrma r crbal rconlpañándosc (ic un (l)
tcstil:r,. r¡ csc¡ita :¡cdiante trotiticación de no renovaci(in, en cl lu{ar dondc El-
COI\I'R,ITISTA ha¡-a sirlo asignado o ür su d{tccb en el domicilio ¡m¡rrcir:rnatlo.

SEGL:I\DO: trlodrticar la CLALSULA SEXTA: FOITUA DE PAGO: El ir,rponc dc)

c(rntr¡to ssra ric IEI§TISEIS llIL LEIIPIR.{S (L.26,000.00) por eoncirpto de los ¡trcscs

l¡borudos del uno t0l ) dc julio al treinta \ una (-11) dc agoslo del :lñr.¡ dcrs mil r eintidris

f 2ltll¡ ¡-¡ COITRATISI A devrngarii mcnsltrlmcnte por sr¡s scniclr)s la c¿ntidarj dc
TRrCE )tIL LEIIPIRAS (L.13.000.00).

TERe ERO: ACEPTACIÓN Df, COliDIClOllf,§: Ambas parlcs aceptun los rérnrrnos dcl
prcscnte rdendum. comprometiéndose al ticl cumplimicnto de csle. En ie tle lo cual. ) sn

plcm' uso ¡ gocc dc nucslras fasultarles, fln¡¡amtrs para co¡tstanciu el presentc itdcrldurn, en

1¡ cir¡Llad de 1'cgucigalpa, \lurricipio dcl Distrilo Ccntrai. siendo cl di¿ r'cintinuelc (f9) dsl
ll '¡ dcl ¡lño do: vcmtrdi)s { 20:l }mcs dc.¡

}I EI-\,I \ RE }- f PEREZ VET,-.ISQU EZ
CI-RE\Tt: \..\('IO\A I DT- GT-,STIL''N

TALE\ IO HI'\.{A§O

KERIi§ :!IELISS.\ \',TQL ED.\NO
REI'ES

LA ADIII\ ISTR.{CION ;\DUANER.t
EL CONTRATIST,\

.{D}TI:\¡ISTII.{CIO\ AD{]A¡íf, RA Dg IIO§DLRA§
ADE:§DTI}I NO. I36/!022 AL CO§TRAI'O DT] Sf,RvICIOS DE RE(;I\TE\I-S

M-
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AD]!T INTSTRACION ADL;ANERA DE IIONDIJRAS
ADf\Dtl}I NO, I37/2022 AL CON'|'R{ I-O Df, SERVICI OS DE RE{]IUE.\--fS

§IGUNDO: Modificar la CLAUSULA Sf,XTA: FORMA DE PAGO: El imp,trre del

contrato scrá de VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.2ó,000.00) por conccpto tlc los mcscs

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto dcl año tlos mil veintirlós

\21\22): El CONTRA.IISTA devengará mensualmcnte por sus servicios la cantidad de

TRECf, MIL Lf,MP¡RAS (L.13,000.00).

TERCf,RO: ACEPTAC¡óN DE CONDICIONf,S: Ambas partcs accptar lcls términos dcl

prcsente adcndum, comprometiéndose al liel ctrmplimicnto de este. En tt de lo cual. y cn

plcno uso y goce de nucstms facultadcs" firmamos para constancia cl prescnte adcndum. en

la ciudad de'fegucigalpa, Municipio del Distrito Ccntral, sicndo cl dia veintinucve (29) dcl
mcs de ju del año dos r¡il vein s (2022)

MI,LVIN RENE PEREZ l.AsQUt Z DO BA'I'REZI
ZANO

t,A ,{D}I IN ISTR,ICION ADU,{NER,\
EL CONTRATISTA

ESPECIALES POR TIEMPO DEFINTDO No. l4r212022

Nosotros. llELVll\ RENE PERI Z \TLASQUEZ, mayor de cdad. casado. lrondureño.
Abogado. con taricta de identidad númcro 0801-l q90-16948 y dc este do¡nicilio_ actuando
e¡ rni condicién de Ccrentc Nacional dc Gestión Talento Ilumano de la Administraciún
Aduanera dc Honduras, n«¡mbr¿do (a) nrcdiante Acucrdo No. ADUANAS-DE-CNG'I H-
ll6l-2022 de fecha I5 de marzo del año 2022. con facultadcs suticientes para celebrar el
presr¡¡'lte acto mcdiantc Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2l
de marzo dcl año 2022 y quien en lo sucesivo se lc de¡<¡minará LA ADMINISTRACION
ADUANERAT ], pof otra parte. KEVIN LEONARDO BATREZ LOZANO. mayor dc
edad, hondu¡e¡io, Pcrito Me¡cantil y ('ontador Público. oon documento nacional de
identificación nú¡nero 0501-1997-024'10. teleftrno 8741-6823 y con dorricilio en Sect{}r

Rivc¡a Hernandez, Col. Llanos de Sula, San Pedro Sula, C'ortés. quien para cfeckrs tlel
prcscnte sc lc denominará EL CONTRATISTA, ambos <Je colnun acucrdo hemos convenido
en ccletrra¡ como cn ef'ccto así lo haccmos cl prcsentc 'CONTRATO Df SERVICIOS DE
REGÍMENES ESPECIALES POR TIEMPO DETINIDO". así como por las cláusulas

dol prcscntc contrato que emanan de la voluatad dc las partes:

PRIMERO: MOdiñCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCI.A DEI, CONTRATO: EL
CONTRATISTA prcstará sus senicios para LA ADI\{INISTRACION ADU.{NERA
desdc el 0I de julio del año dos mil veintidos (202?), ticmpo durantc la cual est&rá sujeto a

las instrucciones de la misma. y culminará el 3l de agosto dcl año dos mil veintidos (2022)

con Ia nr¡tificación formal dc tenninación dcl contrsto por pafc de LA
ADMI:\ISTRACIOI{ AIIUANERA, va sea de ii¡nna verbal acompañándosc de un ( I )
tesligo, o cscrita mcdiante ¡rotificación dc no renovacitin, en el lugar rlondc EL
COn-TRATISTA haya sido asignado o cn su dcfecto en cl domicilio proporcionado.

GERENTFI NA(-'IONAL DE GESTIO¡{
I'ALENTO HUMANO

l
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A D\l l:\.1 §TR,\ClO§ ,\Dt-.1 ¡i ¡_RA DE ¡tO,\ DL RAs
.\Dll\Dt \t .\-lr. ¡lllrl0:2 \l- ('{)\ IRATO Dti SERYI{ll{) § l)1. R E(; I \tl: \ rs

ESPI CIAt-ES POR 'rlf,llPo DEFI\lDO \o. l{ l-1i2r,:2

Ni)s(,t(ls. lllEl-\I¡i Rlj§§ PERf,Z VEI,A§QtlEZ, rnayo¡ ds edad. cosado. honrJureio.
Ahorado. (on tarjclü tlc idcntid¡d núncro 0t0l-1990-ló9.úll v dc cstc dt¡nicilio- ¡ciuantlo
c,r mi condicr(,n de (;crcltc Nacional tlc Gestirin Talcnlo llum«xr dc la Ad¡ninist¡acitin
.\duancr¿ dc llo»,Cr¡ras. rombr¡.lo {a) mcdi¿nlc Acucrdo \o. r\DU,.\\AS-Dli-C}iCTl l-
¡ l6l lr.):2 de t'ecl¡a l5 dc marzo dcl año 2(121. con trcultades sulicienlcs para cc)cbrar cl

Irsscnts i¡ci() rnedi¡nlc A!:uerdo de tir:lcguciirn \o. ADLIA\AS-l)l:-i)16-:01: tlc lecha I I

dc m¿rzo dcl aio 2022 ) quien cn lo surcsrvo sc lc dc¡ominará L.{ ADMIx-IS IRACION
.{DL.{§ERA: ) [xrr otrr ¡ertc. KEI'L!:\ §ARAHI Rf,]'ES SA\CHEZ. ¡¡rrlr dc cdurl.
hondurcño- Plsanle Dc I a Liecnciatura En l)edrtrrgia 9 Clascs.'Pc¡ito !lcrcanfrl Y (irntadrrr
,!r¡hliuc{}. con do{.:urncnlo nacional dc idcntiiicación ¡úmcro ü51}l-lt)a(r-U-1519. rrlclbno
S l()§-{I}15 \' con domrcillo cn Cr¡lonia Cosntui. Se.clor El (^aotillo S¡n Pr..rlro Ci¡,.a I,1 llloquc
29. quien para clbctos dsl prericntc se le dcnomrnurá f,L COli'fR{1.lSTA. anhos dc comúl
acucrdo hcrnos co¡lvcnld.) cn celc¡rrar como (n cllcto üsi lo haccmo\ cl p.essrltc
.CO\TR..\TO D}: SERVIC¡OS DE REGiNIENE§ ESPE( ALE§ POR TITiMPO
Dti t'li§lDo". ¿si c(lmo por l¿s .láusulas dcl p¡csente contrato qus cman¿t {ie la r oluntad dc

las panes:

PRI}IUROI TIOdiIiCNT I¡ CLÁU§ULA CUARTA: \:IGENC¡,,l DEL CO:I--I'RA]'O: f T,

Cfr§TR lTlS'fA prestlri su:. scn'ieios para 1,,\ ADllINl§TRAC:IOI ADUA¡iER,\
dcsdc ul 0l dc julio dcl añs dos mrl rcinti(los 12012). liLmpo dsriule ia !,ual cstará süiek) r
l¡s ¡nrlruccrrnes de lu ¡]isma, ¡ cuhnrnarl cl -1 I rlc agosto dcl lño dos nril r c¡¡rtidos (l0ll i
c{rn l¿ n{rlilicacii¡t lbmtal ds terntinasi('ln dul c(rntral(} ¡rr panc de l.{
ADNIINISTR^CIO\ ,\DUAn-ER.{, y¡ sca dc tbnna rcrhul rcompai¡iindosc d'r un ( I)
l¡rstrgo- o sscrils mcdiaste n()tificasi(in de lo rem¡r,acrirr. cr ci lugar do¡ilc El.
CONTRATISTif h::yr sido asi¡radt, lr cn su riclcct¡¡ cn cl dornicilio prr¡rr'rrcionado.

SEGL §DO: Modificar l¿ CI-ALISULA SEXTA: FORMA DE PACO: [-.1 rmponc dcl

contrahr scr¡ dc \¡}]lN'tlSf,,lS l]tl[ l.EllPÍRA§ (L.26.000.00) l]r)r crxlccpTo dc l(ls nlesr-'s

laborados dcl uno {0[) dc julio al trcinta ]- u¡(t lll) dc agosto r.lcl año dos rnil leintidri!,

{l{)ll): El C(lNTl{,.\ IISI'A rlcvengará lrrcns¡r¿lmcntc fxrr rus tcnictos la eantld¡d rh".

TRECI M¡r, LEIIPIRAS tL. t 3.0txr.00).

IT]RCERO: ,\CEPTACIÓI DE CON

¡resorle adentium. §ornFrirmctiéndcsr s

¡icno uso ¡ goue dc nucslras fccuhad§-
l¡ c¡ud¡d dc l tguctealpa. lvfunrcipio dcl
rncs dc dr¡i

DICIO\ES: A¡'lbas pa.t.s accfl¿n ios tórminos rlcl
I ticl cunplimicnto de estc. En 1e dc lo cuai. ¡ cl
finnarnos parir u+n:tunci.¡ el pr{se nte :r(lcrndum. cB

Drs¡rito ('entr¡l. sicndo el dia r nucr!'{19, (lclciqti
ñtidós (20lll. _---

ó\

llt.l.\'t\ RE\Í: Ptl z vr.r..\§Qt- 1t7. Nlt\' RdHI RE\'ES S \\('H H7-
GER¡'.Nl-lr N.{('IONAL DE GE§I ION

TAt_l-.§'ro rttiMANO

I.A ,\D\ \tSTRA( 1()\ .\Dt. A\ER.\

}:I, CO\ R,.\TTST' 
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FDI'ANAS

ADMINISTRACION ADUANERA DE I¡ONDURAS
ADENDtrll r\-0. t39/2022 AL CONT TO DE SERI'ICIOS DE REGII\IENES

ESPECIALES POR TIEM DE§INIDO No. 133612022

Nosotros, ME¡,VIN RENE PEREZ V§I,ASQUEZ, mayor dc edad. casado. hontlureño,
Abogado, con tarjeta rlc idcntidad número 0801-1990-1694E y dc estc domicilio. actuando

en mi condición dc Gerente Nacional de (iestión Talcnto Humano de la Administración
Aduancra dc llonduras, nombrado (a) mcdiante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
I 16l-2022. dc fccha I 5 dc marzo dcl año 2022. con facultadcs suficicñtes para celcbrar cl

prcscnto acto mediantc Acuenlo ric rlelegación No. ADUAn-AS-DE-016-2022 de lccha 2l
de marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo se Ie denominará LA ADMINISTRACION
ADTIANERA; Y POr OtrA PArtC, LESBIA MELIZA APARICIO APARICIO, MAYOr dC

erlad. hondureilo, CCYLL. con documento naciotral de identificación número l50l-1996-
01709. telefono 9545-7143 y con domicilio en Col. L¿¡"s Torres, Cholorna, quien para cl'ectos

del presente se le denominará EL CONTRAT¡STA. ambos de común acucrdo hemos

convenido en celebrar como en ef'ecto así lo hacemos el prcscntc "CONTRATO DE

SERVICIOS DE REGÍMENES ESPECIALES POR TIEMPO Df,FtNID0". ASi COMO

por las cláusulas dcl presenle contrato quc clnanan de la voluntad de las partes:

PR]}IERO: MOditiCA¡ IA CLÁUSULA CUARTA: YICENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA presta¡á sus sen'icios para LA ADMINISTF.ACION ADUANERA
desdc cl 0l dcjulio del ailo dos mil veintidos (2022), ticmpo dutantc la cual cstará sujeto a

las instrucciones de Ia misma, y culminará c[ 3l tlc agoslo del año dos mil veintidos (2022)

con la notificación fbrmal dc terminación dcl conrato por parte dc LA
AITMINISTRACION ADUANERA, ya sea de l'o¡ma verbal acompañándose de un (l)
lcstig(l. o cscrita mediantc notiñcación de no renovación, en cl lugar donde EL

CONTRATISTA haya sido asignado o en su dclbcto en el domicilio proporcionado.

la ciudad de Tegucigalpa. M icipio del Distrilo Central, siendo el día veinlinueve (29) dcl

rncs dc j dcl año dos ntidtis (2022).

VELASQUf,ZMEI-\''IN REi\E LE§BIA MELIZA APARICIO
APARI(]IOGERENTE NACTONAL DE CESTION

TALENTO HUMANO
EL CONTRATISTA

SEGUNDO: Modifica¡ la CLAUSULA S[,XTA; FORMA DE PAGO: EI importe dcl

contrato será dl: VEINTISEIS MIL I,EMPIRAS (L.26,000.00) por concepto de los meses

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós

(2022): El CONTRATISTA devengará mt'nsualmenlt: por sus scrvicios la cantidad de
'I'RECE lfl L LENTPIRAS (L.13.000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Amtas partes aceplan los términos del

presenlc adendum, compromeliéndose al fiel cumplimicnto de cste. F-n fe dc lo cual. y en

plcno uso y gocc de nusstras facultadcs. l'irmamos para ctrnstancia el prcsenlc adendu¡n. en

LA ADMINISTRACION ADUANERA
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Resaltar
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AD\II\ISTR,\('IO\ TDT T\8R,,\ DIi HO§DT'RAS

TDE:iDU)' i\0. t{0/20:2 AL coNTR4r'O DE SER\'ICIOS DE RECII\IE:§ES
ISPECIALES PIOR'tl f, llPO DEI-I Nl DO No. 1:ló l/2022

Nosotros. :IIEL\:I§ REltf PtRE?- \'EL.{SQ¡-;EZ, mayor rJe edad, casado. hondu¡c¡jo.

Abogado, §or lnrjela de ide¡rtirlad número 0801-I990-1694t l- de qste domicilio. actuando

ca ¡ni condicrón dc Gcrcnts l\¡acional de Ccstión Tale¡¡to Hurnant¡ de lr ;\dr¡inis(racirin
Aduarrcra tlc Honduras, nombrado {a) mediante Acue¡do No. ADUANAS-DE'(i\CTH-
ll6l-l0ll de tlcha I5 dc marzo rlcl a¡jo 1013. co¡r fbcultadcs suñcientcs part cele¡trar c1

Frcscnte acto mL{iante Acue¡do dc dclegación \-o. 
^DIANAS-DL 

-016-]01: dc f'ccha ll
de marzo dsl año l0ll 1'quien r:n lo sucesivo se le dcnominarú L.{ ADllll!{l§TRACIO¡i
ADL A)'íERAI y por dra parte. LESLI' J.{iltlLETTf REI'ES CASTILLO. nra¡'or de

edad. hondureño. Pcrito Mercantrl y- ('onrador Pútrlicr¡. c¡n documcnto nacional de

rclent rll caer.rn nú¡rrcro r.rj ¡ x- 1981-0lll5. t¡:iclirntr 96§f-lil5l r eon domicrlitr en B¿rrio San

\{artin. Crrl. P(rnuaria. l: calle. I I ¿ve. Ptelo Colcr.. quien Para cl'cclo§ {.lcl Prcscnte sc le

dcnt¡ürnara Et, COIiTRATISTA. ¿¡nbor dc comÚn acuerdo hemos conr eni¡10 en eelcbrar

c{}mo cn cleclo asi lo hacemos el prc§srtc 'Co§TRATO DE SERYICIOS DE

REGilrE¡*ES ESPECIALES POR TIEIUFO DEFINIDO'. asi como por las cliiusulas

del prcsentc c(rntrato que emanan de la voluntad de las parlcs:

PRI}tERO: \lor,Iificar la CLÁUSUL.{ CL:ARTA: \'TCT:NCIA DEL CO\TR- TO: EL

COITR'{T|S'!'A p¡!§larii sus servicios para LA ADltll¡ISTRACIOf ¡DL.\xER{
tlesric cl 0l tle julio del añ(l dos mil vcinlidos (1021). tic'n¡Po durantc la cual cstara su.¡cto a

I¡s inslrucion¿s tlc Ia misma. y culminari el I I de agoso del año dos nril lr'intidos {l0ll)
con la notificacitin ftrrmal dc tcrminación del c()nlrat() por panc de l-A

^Dlf 
INISTRACIO§ ADUANERA. ya §ca de fl¡rma vcrbal acompa¡ándo§c (lL' ¡¡n (l)

rcstr-!:(). (r cscrira medlante notitie¡citin dc no renrrvacitilt. ut¡ cl lugar dt'rrde UL

coITRA'rls'rA haya sidrr asignadt¡ o en su ticl'ccto err cl dornicilio pnrptrrcit¡nado.

SEGI:IDO: \'todifica¡ la CLAU§ILA §EXTA: FORM.{ DE PAGO: ["] im¡xrne tlel

contrato seró de T EINTISEIS :!lIL t,EMflRAS (L.26,0{t0.00) por conceptü de los mcscs

lat orados del uno (01) dc julio al u.cinla y uno (lI) de agosto dcl año dos mrl veintidós

tlOll): El CONTRATISTA tlcvcngará mensualmenle ¡or sus scrr""icios l¿ cantidad de

TRECE )llL Lf, !tPIRAS (L.11.000.00).

TERCERO: .¡CEm.\CIó¡¡ DE COI¡DICIO§§S: Amhas pancs aceptan l.s témrinos rJel

prescnte ¡dcndurn. compromeliéndosij al liel cumplimiento dc eslc En l'e dc It' cuai' r' en

plemr uso \ got.:c dc l¡uestras facultadcs. lirmamos para constancia cl Prescnte adendum L'n

l¡ ciurJarl tlc Tcgucigalpa. Munieip io dcl f)islrito Ccntral. siendo el di¿ \'cinlinre\ c (:9) del

racs dc julio dcl año dcs mil ntidtis ( lr)ll)

}IEL\'¡.\ R[\E PE vELA§Qr. EZ

GERENTE I.¡AC1ONAL DE GESTION

TALENTO HTIMANO

LESL\' J,{TIILETTE RET'ES

CASTILLO

E¡- COITR{TISTA

A¡¡UAl\Lt§

I
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ADMINISTRACION ADUANERA DE TIONDURAS
AT'ENDUM NO. I4Ii2022 AL CONTRATO DI' SERVICI DE RNGIM[NE§

ESPECIAI,ES POR TIf,MPO DEFINIDO No. 1337/2022

Nosotros. MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, ma¡ror de erlad- casado. hondurcño,
Abogado. con tarjeta de idc¡rtrdad númcro 0801-1990-1694t y dc este dornicilio, actuando
en mi condición de Cerente Nacional de Cestién Talento Humano de la Adrninistración
Aduanera de l{onrJuras, nombr¡do (a) mcdiante Acuerdo No. ADUANAS-DE-(;NCTH-
I 16l-202? dc t-echa l5 de marzo dcl año 2022, con facultadcs suñcicnies para cclebrar el

prcscnte acto mediante Acuc¡tlo dc dclegación No. AD[.IANAS-DE-016-2022 de fecha 2l
de ma¡zo del año 2022 y quien cn lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACIOj\-
ADUA:{¡IRA; y por orra partc. LUISA A¡iDRf,A REYES §fEJiA. mayor rle cdad.

hondureño. tsachiller en Adminislración De Empresas. con documcnto nacional de

itlcntiflcación númoro 0501-199ó-10194, telefoño tt838-9152 19609-59?2 y con domicilio
en Sector Rivcra Herná¡rdcz, quien para efcctos del prcsente se Ic dcnomina¡á EL
CONTRATIS'IA. ambos de común acuerdo hcmos convenido en celebrar como cn efecto

así lo hacenros cl presente 'CONTRATO DE SERVICIOS DE REGiMENf,S
ESPECIALES POR TIIIMPO DEFINIDO". asi como por las cláusulas del presente

contrato que e¡r¡anan de la voluntad rle las partes:

PRIMERO: MOtIiI]CAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATIS'IA prestará sus sqrvicios para l,A ADIIIINISTR{CION ADUANERA
desde el 0l dc julio del añt¡ dos mil veintidos (2022). ticmpo du¡ante la cual estará sujeto a

las instruccioncs dc la misma. y culminará el 31 de a¡¡os«r del año dos mil veintidos (2022)

con la notificación formal dc lcrminaci(i[ del conÍato por parte de LA
ADIIIN¡STRACION AITUANERA, ya sea dc íorma verbal acompañándose dc un (l)
testigo. o escrila mediantc notificación de no rcnovacirin! en e¡ lugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignario o cn su defecto en cl domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Moditicar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El impofc del

contrato scrá de VEINTISEIS iIIIL LEMPIRAS (L.26,000.00) por conccpto de los mcses

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31 ) dc agosto del año dos mil veintidós
(2022J: Dl CONTRATISTA dcvengará mcnsua¡mcnte por sus servicios la cantidad de

TRtrCE MIL Lf,MPIR{S (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONE§: Ambas panes aceptan los rérminos del

prescnte adendum. comprometiéndose al ficl cumplimiento de este. En fc de lo cual. y en

pleno uso y goce ds nueslfas facultades. hrmamt¡s para constalcia el prescnte adendum. en

Ia ciudad de l egucigalpa, Municipio del Distrito Central, siendo el dia veintinuevc (29) del

tnes de julio dcl año dos mil vei (2022t ,l
l.'

ÑIEI,VIN RI'NT] PEREZ VELASQUEZ
GERENTF, NACIONAL DE 6ESTION

TALENTO HUMANO

LUISA ANDREA REYES ITf EJÍ.{

TL CONTRATI§'I'A

LA ADlvllñ- ISTRACI0N ADU^NtrRA
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ADUATUAS

ADMINISTRACION AT'T]ANERA D§ HONDURAS
ADENDT]M NO.I42I2{'22 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENDS

E§PT](]IAI,ES POR TIE DEFINIDO No. l4l4/2022

Nosotros, ;IIELYIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondurcño.

Abogado. con tarjeta dc identidad númcro 0801-1990-1694E y de este donticilio. actuandt¡

cn mi condición dc Cerente Nacional de Ccstión Talentt¡ Humano de la Administración

Aduanera de Honduras, nombrrdo (a) medianle Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNCTH-
I 16l -2022 dc fccha l5 de marzo del año 2022. con facultadcs suficientes para celcbrar cl

prcsentc aclo mediantc Acuerdo de delegación No. AD[IANAS-DE-016-2O2L dc fecha 21

tle marzo del año 2022 y quien cn lo sucesivt¡ se le denominará t,A ADMINISTRACION
ADUANERA; y por ot¡a parte, MARIA ALEJANDRA GALEANO LAGOS, mayor dc

crlatl. hondureño, [-ic. Admon. De Emprcsas, con riocumento nacional rJe identificación

núnrero 0ll0l - t994-0-36011, telefbno 9504-070,119555-2957 y con domicilio en Col. Buenos

Aires. qulcn para olectos del prcsenle se le denominará EL CONTRATIS'I-A, ambos dc

común acuerdo hemos convcnido en c!'lcbrar comt¡ en electo asi lo hace¡nos cl prescnte

"CONTRATO DE SER}'ICIO§ DE REGÍMENES E§PECIALES POR TIETIPO
DEIINIDO", asi como por las cláusulas dcl presentc contrato quc emanan de la voluntad dc

Ias partes:

PRIMERO: MOdit'iCAT IA CLÁU§ULA CUARTA: VIGE,NCIA Df,L CONTRATO: EL
CON'IRATI§TA prcstañi sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANE&.\
desde cl 01 dc julio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual cstará sujcto a

las instrucciones de la misma. y culminará el 31 de agosto del añ<¡ dos mil veintidos (2022)

con la notificación formal dc tcrminación del contrato por parte de LA
ADI! INISTRACION ADIIANERA. ya sea de forma verbal acompañándose de un ( l)
testigo. o escrita mediante notificación dc no renovacion' en el lugar dondc EL

CONTRATISTA haya sido asignado o en su def'eclo e¡ el dornicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: F()RMA DE PAGO: El irnporte del

contrato será de VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L'2ó'000.00) por conccpkr de los mcses

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto del año dos rnil vcintidós

(2022)l HI CONTR,{TISTA dcvengará mensualmente por sus sctwicios la cantidad dc

TRECE ñflL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDf CIONES: Ambas pancs aceptan los términos del

presentc adendum, comprometiéndose al liel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y cn

pleno uso y gocc dc nuestras facultades, firmamos para constancia el presente adendum, en

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio dcl Distrito Ccntral. siendo cl día vcintinueve (29) del

mes de.julio del año dos mil dós (2022)

}IEI,VI\.- RE}E P R-EZ VELASQUEZ MARIA A
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

EJANDRA GALEAN'O
LAGOS

LA ADI\II NISTRAC¡ON ADUA¡{ERA
EL CONTRATISTA

t\
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{eNouEaSr¡fr.¡d.¡ ^&.¡ 
lt'añ

A DMÍNISTRACION ADÜAÑf,RA DE HONDT}RA§

ADENDUM NO. I,I3IIO22 AL CONTNATO DE SER}'ICIO§ I}f, RECIMENES
ESPECIALES FOR TlEMfrO DEFINTDO No. 12,17lI(D2

Nosotn». MELYIN *§NE PEREZ VELAEQUE¿ hayor de ed¡d, c45¡do, ho.ldureño,

Abogrdo, con tdjáÁ dc idcútidád ñi¡ñ€ro llt0l-l9gclóO4E y de este domicilio, acluardo

s¡ mi conüción de Gqe¡¡te Naci,on¡l de Cestión Taleflto Hur¡¡¡¡o de la Ad$itrisración
Adua¡era de l¡onaluls, Eombr¡do (e) media e Acl¡erdo No. ADUANAS-DE-GNOTH-
I 161-?022 ds fecha 15 de úsrzo del año 2022, co! faeulMes suñci6tes para celebür el

pr€s.ote acto Úl€didlte Acuerdo de delegaciór No. ADUANAS-DE-0162022 de fcchs 21

de¡¡*za dcl aiÚ2§22 y quien en lo sucesivo sc le deooEina¡á LA ADMIMSTRACION
ADUAT{ERA; Y PO¡ OAA PÜIg MARÍA DOMITILA }TILLA CASTRO, ñ¡YOi dC Cd8d,

honé¡!€ño, Iflg. De Negocio, cot¡ doq¡¡trento mcional de id6üfic¿ci6t !úm.ro 0201- l99l -

004?5, telefono 9939-8566D641-4?59 y con domicilio sr Los [,.otr€s Trujiuo Colon, AtrÁs

De lg¡esia Catolics, quier g¡¡a efec{os del pftse5tc se le ds¡omina¡á EL CONTRATI§TA,
árnbos d€ común acr¡erdo hcrnos oonve¡rido c¡t celcbrar como e¡ efacto ¿si lo hacetnos el

pr€€¡rtr .Co¡{TRATO D§ SERITCIOS DE RECIMENES SSTTCI^LES POR

TIEMPO DEFINIIIO", asi cot¡o por las cláusulss dd ptlscste coritmto qüe etnaBao de la

volu¡iad d! la6 p4tcs:

PRJMERO: MOdiñCár IS CLÁÜ§ULA CUANTA: V¡GENCIA DEL CONTTRATO: EL
CONTRATISTA presl4á st¡s s¡rvicios poa LA ADmINI§TRACION AIIUANERA
desde el 0l de ju¡io del año dos mil vciritidos (2022), tiernpo du¡arlrc la cual estsrá suj.to ¡
l.s instrocciones de la ñi$n4 y culrnÍrani el 3l de ¿8o§o del atu dos mil veintidos (2022)

con l¿ ¡otifcsció¡ foo¡al de tcísinació¡ dd cortr¿to lxr¡ ptrtc de LA
ADMINISTRACIOi¡ ADUA¡aERA' ya 3es dc fc¡rrlá ve¡b¡l scompañáltdo§e de un (l)
te61igo, o es{rita medi¡otr notiEc¡ciótr dc no renoYaci&L sn el lu8¡r dood€ EL
CoNTnATISTA h¡ya sido o§gnado o eo su.lefecto en e1 domicilio Propotcionado.

SEGUNDO: Modifc¡¡ la CLAU§ULA §EXTA! f'OtrMA DE PAGO: El impode del

coot'ato se¡á dc VEINTISEI§ MIL LEM?IRAS (L¿6,0fit.00) por conceplo de ios rt€ses

iaboradoe del uoo (01) dc julio ¡l t¡ci¡ta y uno (31) de agolo d€l año dos mil veintidós

(2022); El CONTRATISTA devarg¿ni mersufllmeÍle po¡ sus *rvicios la car¡tidad de

TR.E]CE MrL LTMPIXAS (L.r 3,000.00),

TERCERO: ACE¡TACIÓN DE CONDICIONES: AinbaE pa¡tes ac?rrr lo§ t¿rmino§ del

prff€ntc adeÍdum, comprom€tierldosc Él liel cümplimie¡*o de esl€, En fe dc lo cual, y cn

pleo! uso y gocedeüñger. fscl¡.ltades, firmrfnos p¡¡. co¡rt8¡cie el pres.¡re adeod¡¡n. en

la ciudad io del Diskilo Ccr¡t¡al, si€odo cl dla vcirrtinucve (29) del

dc Qa22).cmt§

\

F/,' \.,."f,[-. M,l\.' 0al-
M§,LI¡IN REN§ MARTA DOMITILA M¡LLA CA§TRO

EL CO¡ÍTRATISTA
CERTNTE NACIONAI DE CESTION

TALENTO HUMANO

f,A ADMINISTRACION ADUA¡¡ERA
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ADTII]\IS.TRACIO¡T ADUAJERI, DE IIO:\¡DURA§
..1DL\Dl_ 1I \0. t :? _.{.L CO¡iTRA"rO DIi StRl'tC¡O S Df REC¡}ITIES

f,S}!CIALtr§ POR T¡ AIt D[rl§lDo \o. 1218120?]

Iorx.os- llEl,\lfi Rg\E PER§Z VXLA§QUIz-, ma¡;or dc cdad. .rsado. hor !icño.
Ahogado, coo tarjelr de ide¡titl¡d númro 08{ll-'19§0-Ió948 ), dc csl. dsmi(ilio. ¡cruando
lr¡ ¡lri condiai{in de Cetc¡le Naci§nal dc Glsliór T:llcnto Humano dc la Adr:l¡ltistmsólt
-4,doanera ri¡: Hondllras. nombr.do {¿} r¡edian e Acuerdo §§. A}U,{lAS-t}E-C§Cf H-
1161-:012 de lech¡ 15 de mar¿. del sño 2011. con iac lfadcs suti.icitcs par¡ cclebr¿! el

trre¡e¡ite rrio fi.di¡n¡e a.uer.ltr de dclegáci('rn ¡(o. .,{Dt lA\A§-DE-(} I 6-10-ll de llch¡ l1
,.lc rna!?. dcl ailo:il:2 ! quicn {¡ lo sucesivo sc lc dmr)¡¡rin¿rá LA ,{D}II¡iISTRACIO§
AüLlAi\..gRAl y po¡orfí p¿rte. \tARiA HAGDALENA B0\ILLA 6AITAN, m¡yof de

cdarl. hi¡{urcrlo, f'L"rllo nlcrc¡¡til J rotltad(¡r públia.r. c.}n docllmento n¿ciün¿l de
id(jlrt¡iji:aciirn rú1ns¡§ t?l],i - l q6l "{ns9l. tclcfirn.39.}7-q5{)i y ijon (j.rr]i0ilir cn Barrio
IluslrJj i\ire5 ll]eCi¡ eurd¡r ccnlro hírsi«r (;illlricl, iJislrrl, quren ¡ar: cfx:ars del prscnte
s! lc dtrl.}¡¡i¡raai EL Co§TRATIS_I A. ¡rnthlrg de lo1¡ún aclrardo heÍtos a.,rrc¡¡ido rn
.cl.hr¡. .or¡o .,1 .l.ct{) ¡\i lo haccm<¡s .l presentt "CO§TR-.!T(} Dtl SIRVI( 1()§ DE
REcilIt,\r-s tiSPl;ClALl:s POR Tlll}lPO DftsI:{lDO'. asi conlo r)¡)r lar clár¡s¡rlas

¿cl fr¿s.»tú co[tralo quc rman¡¡1 .ic l¡ volunlad da l¡s ptt ¡es.

TRI}ISROI TlOdit¡C¡' I¡ CLÁUSUL.{ CU.{R'I-.I: VICf,§CIA OIL (-O}TRAIO: §L
CO§TRATISTA pr.ttaú sus scn'icios partt LA AOIVI¡]\I§TR^C|O]\ ADtlAl(§RA
desde el l.l I CcjuliL' dcl añodosnlil\,ei 1idlrs 11021), tiernpo dulartc h eual elt¡'.r;L!.¡¡ ¡
las rn:trucci¡¡cs de l¡ rnisma. y cu¡mi¡r¡ii ei 3l de agosar dcl año drls mil teinlido§ (2()::)
co¡ la noliiiaaciril¡ lirnnal dc lermin¿ción del crntaal$ lrr far1e .le L,{
.{D}II\I§'IRACIO¡* .f Df A§CR{. y¡ sca dc lon'¡t !§¡bal aco¡n!¡riá¡dr're ds uu { l)
tasligo. o !§('il¡ ¡lredri¡¡tc ¡¡otiilcación tls no tet)(rvaüriil, c,t cl lugar drrnde EL
CO\TRATIST.{ hr!¡ iido ¡.igr1¿do o clt sr¡ ¡ielicm cn cl d¡¡nicil¡r) prol'ror.i.rarlo.

§L{;¡r§lror ltnilifiü¡r ir CI-AUSI I-A §[-ITA: FORYA Df ?ACO: i:l :r¡¡rrlre d.l
rorlrrti! r.rii dc \''EI§Tl§El§ ltll- LfUPI§.AS (L.2ó.0{,0.00} f¡lr ü»rcpto dr; l¡j nreses

l¡tror¡dor dcl uno (01) dc.j!¡lio al lrcinl{ -y uno (l l) dc ag.¡sto dcl ¿rño dt¡s nril vei¡trdris

llaillir lli ('f.)l(TRATlSlA dci.enga¡á lt1cns!¡¿lñ§r¡§ ]'dr sus scn'icios la c¡nl¡d¡d de

TR¡-CE lfi L l..E:ttPIRAS {L. l3.fX¡0.0ü).

Te RCERO: AC§PTACIÓ§ DE COXD! CIO¡{f §r A,:rbas lnñes 1ccflalr lor r¡¡r11inos ¿cl

pr!'ser11. iden.iurn. conpror¡ct¡&¿ose ¿¡l fiel cumpltmii]nlo de estc. En fs dc 10 a!¡al, y cn

llert) !s¡ v Iocc da n al

l¡ ciüd¡{l de rg
fter d.ltll

llltLvlN EPE
(;t:Rr\ NACIO\ {I DI GFSTIO\

f^l l\t r) t l.,vANo

L.{ .{D1'l }..¡S1-RACrOl ADl.lAl(f R4

ñrmarnos plra ci':nstenri¿ el preserte ¡lden{luín, cn

I Distrito Cenral, siendo cl di¡ vcintiruevc (29) dcl

MARIA MAG'ALT\A BONILLA
C;,{lT.t\

11. ( (}\ f R.{ ¡ ts r.{

tlw
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AT'T'A¡{AIS

.4b.¡&Ésú,r¡r¡ii'.'

MELWN VELASQUEZ MAR¡A

AI»trNISTRACION AI'UANERA I'E EONDURAS
ADE¡¡I}UM NO. 1{3¿022 ¡L CONTRATO DE Sf,RVTC¡O§ DE RECTME¡IÚ§

ESPECIALES POR TIEMFO DEptNtOO No. r5szt¿022

Norotros, MELVIN l.ENtr PEREZ vsLAsQUET. mayor de cdad, casado, hord¡r:qio,
Abogado, c@ tr¡jeta dc üer¡tid¡d trómei! lrl0l-1r9Gt69at y dc cstc domicilio, aci¡ndo
€i r¡ri cordic¡ór de Oqqie Nrcioñal de Gcstióo T¿¡€oto Hur¡ano de l¿ AdmiDisr¡¡ció¿
Adu¿nqa de Hordi¡r¿!, ¡oabr.do (r) hcdia¡rtc A.uerdo No. ADUANAS-DB-GNGTH,
tl6l-2022 de fechr l5 de me'¿o dd Bño 2022, .oa fa..¡¡ltad6 suñci€nt6 J,añ c€lebra¡ el
pr6.ot acto r¡cdi'rtc Aq¡rrdo dc dc¡€¿ció¡ No. ADUANAS-DE-016-2O2j. de f€)ch^Zt
da tuarzs M af\o 2A22 ! qui6! €Í Ío slrcesivo sr le d.riominará LA ADMINI§TRACION
ADUANERA; y por orr¿ p!¡te, MAR¡A yF,sE¡.IA MORALES AGUILERA, rnalor de
.ded, hondnrEáo, Lic, gn AdrDod De E¡trprr3rr AgÍopco¡lriss, coa doüntr€ato rucion{ de
idcotificac.iéí riú¡riero ¡ 709-197E-0O406, tctcfono 3312-L785 y con domicüio eú B.¡rio
Mongo Lla¡o, Ssn l¡tl ¡zo Vsllq quier¡ prra efeaos ¿¿¡ p¡6-¡" 

". 
¡e dcromiaa¡¿ pL

COTITRATIST¡§ a$bos de oo*¡ún ¡crsdo lrcrnos convrÍido cn cel€brar ce¡ro co oftcto
asl lo b¡.e'tlos d p¡q..!r§ .CONTRATO IIE SE¡YICIO§ Df R&GIMENES
ASPECIALf,S POR TIEMPO IIEFINIIX)", ásf coño pr I.s cláusulB d¿t prls((trc
coñf¿lo qse q¡e¡r¡ de lr vol¡¡rtad de lss p¡¡l á:

PRTMERO: MOdiñC8I' CLÁU§IjIá CI'ARTAI VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATT§TA Fedrrá süs se¡vicio¡ pera LA ADMINISTRACION ADUAIYERA
desde el 0l dejulio dd dio dos mil veirtidos (2022), ti.rnpo durúte la c¡el 6ta¡á sujáo a
l¿s iNl¡rccion€§ dc l¿ mis.na, y c¡¡lsir¡ará .l 3l & agosto del año dos mil vcioldos (2022)

co¡r la noti6c¡6ién fo¡mal de Ie¡min¡cióD dcl contrsto po¡ parte de LA
ADMIMSTI^CION AIrUA¡aERI, ya sca dc lo¡m vcrtal acsmpañhdosc de ¡¡! (l)
tcstito, o ésc¡its mediarilc nolñc6cióa de m &'lovacó¡, ari ó¡ lug¡¡ dondc EL
CONTRAT¡STA harr sidc ,signado o eí gu def€cto co cl domicilio profrorcion¿do.

SBGUNIX): Modi§ctr ¡a CLAU§ULA Sf,XTA: FORMA DE PACO: El ir¡ponc det

co¡trato s.r¿ de VtlNTIItf,IS MIL LEMPIRAS (Lló,000.00) por coo§6pt' de los ecscs
laborado3 dcl um (01) dc julio al tlinta y tE¡o (31) de ago§o d¿l do dos mil veimidós
(2m2); El CONTRATISTA dcvcogúá roc¡r§u¡la¡eúfc por sr¡s servicios la c¿¡tid¡d de

TruCE MIL LEMPTRA§ (L.13,000.00).

Tf,RCERO: ACEyIACIÓN DE CONDICIONE§: Amb¡6 p8t6 actpt¿ú¡ ¡os terminos dd
pf!$6te adrrduñ, .om!ñtldiérido3c ¡l ficl o¡sDliEiroto de éle. EÍ fe dc lo oud, y .ri
plcoo r¡só y gqs¿{o!üeF¡s f¿s¡lt dcs, ñ¡tr¡¡ú6 p¿!¡ conl¡rcie d p¡esdat! ad€áó¡ú. sr
la ciudld dé'T.gr¡cig*b." {¡¡¡ricipio dcl Distito Gaú¡¡, sido ct dts vlirtinucve (29) det

atÉs de.iolio del (2022).

GERENTE NAC¡ONAL DE CESTION
TALENTO HIJMANO

MORALES
AGUILERA

EL COT{TRATISTA
LA ADM¡NI§TRACION AOUANERA
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ADUAIVAS

AD}IINISTRACION ;\DI.],{NT]RA DE HONDURAS
ADENDUIVI N{'.14612022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE RE,GIIlIENES

ESPECIALES POR TIEI\IPO DE FINIDO ltio. l33E/2ltZZ

Nosotros, iVIELYIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor do cdad, casaclo, hundureño,

Abogacto. con tarjela de idenlidad númem 080l-1990-ló948 y dc este domicilio. actuando

cn mi condici(in de Gerente Nacional dc Gcstión Talcnlo Hum¿no dc Ia Administración

Aduanera de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
I lól-2022 de l'ccha l5 de marzo dcl año 2022. co¡r facultades suücientes para celebrar el

prescrte acto medianle Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2O22 dc fecha 2l
clc marzo tlcl año 2022 y quicn cn lo sucesivo se le denomina¡á LA ADMINISTRACIOI
ADUANERA; y por otra partc. IIIARILYN JULIETA N{E¡{DEZ HERNANDI Z, mayor
dc cdad. ht¡ndurcño, Bachiller cn Computación. con documento nacional dc idcntificación
númcro 0502- 1977-01407. telcfono 9991-1709 y «rn domicilio cn Choloma, Cortós, barrio
San Antonjo 5 calle. 3 avc. casa 3l8. quien para el'cctos del presente sc le denominará El,
CONTRATISTA. ambos de cornún aeuerdo lrcmos convenido en celetrrar comr¡ cn efccto

asi lo hacemos el prcseutc *CON'I'RATO DE §§RVICIOS DE REG¡MENES
ESPEC¡ALES POR TIEMPO DtrFINIDO". asi como por las cláusulas del prescntc

contrato que emanan de lr voluntatl de las parlcs:

PRIMER{}: MOdiIiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DtrL CONTRATO: EL
CONTRATIS'I A prestará sus scn'icios para LA ADIIINISTRACTON ADUANERA
desdc el 0l dejuliodel año dosmil veintidos (2022), tiempo durante la cual csta¡íi sujeto a

las instruccioncs dc la misma, y culminará el 3l de agosto dcl año dos mil vcintidos (2022)

con la notificación lbrmal dc tcnninación del conlrato por parle de LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de fbrma verbal acompañándose de un (l)
tcstigo, o escrita mediante notillcación dc n<¡ renovación, en cl lugar dondc EL
CONTR.{TISTA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

la ciudad dc Tcgucigalpa. M ito Ccntral. siendo cl ctnttnucve (2e) del
nles dcj io dcl año dos rnil

IlIEI,VIN R[

pio del Distr
idós (2022).

VELASQUI]Z MARIL JTI

I

GI.]RENTE NACIONAI, DE GESTIO\
TALENTO HUMANO

E'I Eli
ER ANI)EZ

L.\ AD}I INISTR,{CION ADTIANERA
EL CONTRA'TIS A

EZ

SEGUI\DO: Modilicar h CLAUSULA Sf,XTA: FORMA Dtr PAGO: El inrportc del

contrato será dc \'T,INTISEIS MIL LEMPIRA§ (L.2ó,000.00) por concepto dc los lncses

laborados del uno (01) dc julio al treiuta y uno (31) de agosto dcl aixr dos mil veintidós
(2021): El CONTRATISTA devengará mensual¡rentL- por sus senicios la cantid¿cl dc

TRE(rE MrL LEMPIRAS (L.13,000.00).

'l'ERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos dcl
presente adendum. compromctiéndose al Íiel cumplimiento de este. En fe rlc lo cual, y en

pleno uso v gocc de nuestras l-acultades. flrmamos para crxslancia cl prescntc adcndum. en
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Resaltar
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AIruAI\¡/IS

AD IINIS'IRA('IO¡i ADUANERA DE HONDTiRAS
ADENDUM NO. 14712022 AI, CONTRATO DE SERVICIOS DE RSGINIENES

ESP[CIALES POR TIE}IPO DEr l:i IDO i§o. l{63/2022

Nosotros. l\IELVltti RE¡iE PEREZ VELASQUEZ, mayor de cdad, casado. hondurer-io.

Abogado, con tarjcta dc identidad núme¡o 0801-1990-16948 y dc cste domicilio, acluando

cn mi conrJición dc Gerentc Nacional dc Gesti(rn 
-l"alento Humano de la Administración

Aduanera dc Hontluras, nombr¡do (a) mediantc Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-

l16l-2022 dc fccha l5 dc marzo del año 2022, con facuhades sulicientcs para celehrar el

prescnte acto mcdi¿rntc Acucrdo dc delegación No. ADUANAS-Dl.-Q16-20?2 de lccha I I

dc marzo dcl aio 2022 y quien en lo sucesivo se le denomina¡á LA ADIIINISTRACION
ADUANERA; y pof otra parre, MARIO ALBERTO GUTTERREZ PAZ, mayor dc edad.

hondu¡eño. Lic. Adrnin Empresas, con documcnto nacional de identificación número 0509-

l9tt6-0032?, telefirno 9741-0151 y oon dolÍ)icilio cn Colonia Manucl Chavarria, San Manusl

Coñcs. quicn para cfectos dcl prescnte sc le denominará EL CONTRATISTA, ambos dc

conrún acucrdo hcrnos convcnido cn celcbrar como en ct¡cto asi lo haccmos el prescntc
.CONTRATO DE SERVICIOS DE REGiMf,NES ESPECIALES POR TTENIPO

DEFII§IDO', asi como por las cláusulas del presentc contrato que cmanan de la voluntad de

las partes:

PRIMERO: \,IOTIifiCAT IA CLÁL,SULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATISTA prestará sus scrvicios para LA AITMINIS'I'RACION ADUANERA

dcsdc el 0l dejuliodcl añodosmil veinticlos (2022). tiempo durante la cu&l estará sujeto a

las instruccioncs dc la misma. y cultninará el 3l dc agosto dcl año dos mil vcintidos (2022)

con [a netifisacidrn fbnn¿l dc tnrminación del contralo por parte de LA
ADI\IDiI§TRACION ADUANERA, ya sc¿ dc forma vcrbal acompañándosc rlc un (1)

testigo, o escrita mediantc notilicación de no renovación' en el lugar donde EL

CO¡iTIL.{'tlSTA hay'a sirlo asignado o cn su dcfccto ur cl domicilio pro¡trcionado

Sf,GUltiDo: lr4odifica¡ la CLAUSULA SEXTA: I-ORMA DE PAGO: El importe del

contrato será de vEINTtSEtS NIIL LEMPIRAS (L.26,000.00) por conccpto de los meses

laborados tlel uno (01) de julio al treinta y uno (3 I ) de agosto dcl año dos mil veintidós

(1012); El CONTRATTSTA devcngará mensualmente por sus scn'ieios la cantidad dc

TRECE NrrL LEMPIRAS (L.I3,000.00).

TERCf RO: ACEPTACIÓN Df, CONDtCIOIIES: Amhas pares aceptan Ios ténninos del

prcscnte adendunr. comprometiéndose al fiel cumplimiento de estc. En fe de lo cual, y en

plcno uso y goce de nueslüs facultades. lirmamos para constancia cl prescnte adcndum. cn

la ciudad rlc Tegucigalpa, M pio del Distrikr Central, siendo el día veintinueve 129) del

mes de julitr del tidós (2022)il

]\IELVIN R-Ei\ E P EZ VELASQUEZ

LA ,{D}I INISTRACIO\ ADI"]A§ERA

NIARIO AI,BERTO GI.]'¡'I ERR8,Z PAZ

EL CONTRA'tIS'TA

\ I

CERENTE NACION,AL DE GNSTION

TALEN-IO HLiMANO
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ADUATUAS

ADT-IINISTRACION ADT"{NERA DE HO\DI]RA.S
ADENDtiI\{ NO. 148/2022 AL CONTR TO DE SERVICIOS DE REGI]IIENES

ESPECIALES POR TIEñ|PO DEFINIDO No. l4l5/2022

Nosotros. NIELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, ma.vor dc cdad, casado. hondurcño,

Abogado. con tarjeta dc idenlidad núrnero 0801-1990-lé948 y de cste domicilit¡, actuando

en ¡¡i condición r.le Ccrcntc Nacional dc Gcstirin Talento llumanr¡ de la Administración

Aduancra dc Honduras, nombrado (a) mediantc Acuerdo No. ADLIANAS-DB-GNGTH-
I 1ól -1021 de techa I5 de marzo del año 2022. con facultadcs sutlcientes para cclebrar el

prcscntc acto mcdiaritc Acucrdo dc delegación No. ADUANAS-DE-OI6-2022 dc t'echa 21

de marzo dcl año 2022 y quicn en lo sucesivo se lc denominará LA ADMINIS'I'RACIOI§
ADUANERAI y por orra parrc, MARLEN DAYELI RAMO§ ESPINOZA, may()r de cdarl.

hontlureñt¡. Baclr. Técnico En Contaduria Y Finanzas. c(ln doculr)c.to ¡acional de

identiñcacitin número 0501-2001-05189, tclcft»o 1379-3990 /9905-2624 y con domicilio
en CoI. Satélite, primera etaptr. San Pcdro Sula. quicn para ef€ctos dcl prescnte sc le
denominar¿i EL CONTRATISTA, ambos dc cor¡ún acuerdo hemos convenido cn celcbrar

como en clecto asi lo haccmos cl prcsente "CONTRA'I'O DE SERVICIOS Dtr
REGiMENES ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO'. asi como por las cláusulas

del prcsentc contrato que emanan dc la voluntad de las partes:

PRIIlIERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGE]\CIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA
desdc el 0l de julio del año dos mil veintidos (2022). ticmpo durantc la cual estarii sujcto a

las iustrucciones dc la misma. y cultninará cl 3l de agosto del año dos rnil veintidos (2022)

con la ¡otificación formal de terminación del contrato por partc de LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sca dc tbrma verbal aconrpañándosc dc un (l)
tcslig{r. o escrita mcdiante notificación de no rcnovacitin, en el lugar dt¡nde EL
CONTRATTSTA haya sido asignado o en su defccto en cl domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modihcar la CLAUSULA Sf,XTA: IORMA DE PAGO: El irrporte del

contrato scrá de vEINTISEIS MIL LEMP¡RAS (L.2ó,000.00) por concepto de los meses

labo¡ados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto del año dos mil veintidós

(2012): El CON1'RA1'[STA tlevengará rnensualmenle por sus scn'icios la cantid¡d de

TRECE NUL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACTÓN DE COIiD¡CIONES: Ambas partes acepr¿n los tórminos del

presente adcndum. compromctiéndosc al licl cumplimiento de cstc. En fe dc lo cual. y cn

pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente adendum, en

la ciudad de Tegucigalpa, M
mes de julio del ¡ño dds mil

o del Distrito Cenlral. siendo el dia veirtinu$c (?9) del

(2022)

MELVIN RENX PEREZ \,'ELASQUEZ
CI]REN'I'I1 NACIONAL DIJ GI]STION

AI-ENTO IIU\,ANO

L,\,TDi\I I\IS'TRACION 
^DL]A§ERA

EL CONTRATISTA
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--ADUANITS
Adriii.t'¡rj¿.¡á!¡ñ6d. H¿nluÉ

á,DMTNTSTRACION ADUANERA DE HONDURAS
ADENDUM NO. 14912022 AL CONTRATO DE Sf,,RVICIOS DE REGIMENES

ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO No. 74únOZz

Nosotios, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor do edad, casado, hondureño,

Abogado, con tarjeta de identidad núme¡o 0801-199G1694E y dc cste domicilio, actuando

cn mi condición de Gerent€ Nacional de Cestión Talento Humano de la Administración

Aduanera de Honduras, nombr¡do (a) mediantc Acuerdo No. ADUANAS-DE-CNCTH-
1161-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes pma celebrar el
presente acto mediantc Acuerdo de delcgación No. ADUANAS-DE-016-2A22 de fecha 2l
de marzo del año 2022 y quien en lo succsivo se le denomina¡á LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por otra parte, MARLENE PALACIO§ RODRIGUEZ, mayor dc edad,

hondureño, Abogada./Bachiller En Pror¡ocién Social, con documento nacional de

identificación núme¡o 0501- 1965-02002, telefono 8836-7943 y con domicilio e¡ Colonia
Fesitranh, Zona t Casa 172 A Lt Par De Pulperia Osca¡ San Ped¡o Sula, quien pa¡r cfectos

del presente sc le denomina¡á EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos

convcnido en celeb¡ar como en e¡ecto asi lo hacernos el p¡esente «CONTRATO DE

SERVICIO§ DE R-EGiMENES ESPECIALE§ POR TIEMPIO DEFINIDO", ASi COMO

por las cláusulas del presente contrato quc emanan de la voluntad de las partes:

PRTMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: YIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA
desde el 01 dejulio dcl año dos mil veintidos (2022), ticmpo durante la cua¡ estará sujeto a

las instruccioncs de la misma, y culminará el 31 de agosto del año dos mil veintidos (2022)

con 1a notificación formal de terminación del contrato por parte de LA
ADMINI§TRACION ADUANERA' ya sea de forma verbal acompañándose de un (l)
testigo. o esc¡ita mediante notiñcación de no renovación, en el lugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Moüficar la CLAU§ULA §EXTA: FORMA DE PAGO: El importe del

contrato será de VEINTI§EIS MIL LEMPIRAS (L.26000.00) por concepto de los meses

laborados del uno (01) de julio al trcinta y uno (31) de agosto del año dos mil vcintidós

(2022); El CONTRATISTA dcvengará mensualmente por sus scrvicios la cantidad dc

TRECE lflL LEMPIRAS (L.13,000.00).

T§RCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas panes aceptan los términos del

presente adendum, comprometiéndose al ltel cumplimiento de est€. En fe de lo cual, y en

pleno uso y gocc de nuestras facultades, firmamos para constancia el presentc adendum, en

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, siendo el día veintinueve (29) del

mes dc julio dcl dós (2022)

MELVIN VTI,ASQUEZ MARLENS'P ALACIO§ RODRIGUEZ
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

LA ADMI¡iISTRACION ADUANERA

EL CONTRATI§TA

I

|-
1
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ADMIIYISTRACION ADUANERA DE HONDURAS
..\DllNDtrlt N0. 150/2022 .{t- coNT TO DE SERVIC¡OS DE REGILIENES

Nosotros, MELVI¡',i RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor dc edad, casado. hondurcño,
Abogado. con tarjcta de identidarl número 0801-t990-16948 y de estc domicilio. actuando

cn mi condicitin de Cerentc Nacional dc Cestióñ Talento Humano de la Administración
Aduanera dc Ilonduras, nomtrr¡do (a) mediante Acuenlo n-o. ADUANAS-DE-GNGTH-
I l6l -2022 dc fbcha I 5 de marzo dcl año 2022. con lacultades suñcicntes para cclcbrar el
presentr acto Incdiantc Acuerdo dc delegación No. ADUANAS-DE-O!6-2022 de t'ccha 2l
de marzo del año 2022 y quien en lo succsivo se lc denominará LA ADMINISTRACION
AIIUANI,RA; y por otra pafe. MARTHA DEL CARNÍEN RODRIGUEZ, mayor dc

r"tad, hondurcño. Lic. Gerencia Dc Negocios. con documenlo nacional dc idcntificación
número 1613- l 981-01663. telefono 8970-0936 y con domicilio cn Rcs. Montc Bcllo, Bloque
.17. Casa 58. quicn para efectos del presentc se le dcnominará EL CONTRA'IISTA. anrbos

de común acucrdo hcrnos convenido en ccletlrar como cn ef'ecto asi k¡ hacemos el presente

"CO:{TRATO DE SERVICIOS DE REGi;TIENES ESPECTALI,S POR TIEMPO
DEFINIDO". así como por Ias cláusulas del presente contrato que eman¿n de Ia voluntad de

las partcs:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CI,ÁUSUI,A CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prcstará sus scn'icios para LA ADMINISTRACIO§ ADUANIRA
desde cl 0l dcjulio dcl año dos mil veintidos (2022), ticmpo durante Ia cual csta¡á sujcto a

las instruccionss de la misma. y culminará el 31 de agosto del año dos mil veintidos (2022)

con la notil¡cación formal dc terminación dcl contrato pot pafe dq LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea dc tbrma vcrbal acompañándosc de un (1)

testigo. o escrita mediante notiticación de no renovacíón, en el lugar dondc EL
CONTIL{TlS'l'A haya srdo üsignado o en su delccto en el dornicilio proporcionado.

SEGUiYDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El irnportc dcl

cr¡ntrato será dc VEINTISEIS lltlL LEll!PIRAS (L.26'000.00) por concePk) dc los meses

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) dc agosto del año dos mil vcintidós

(2022): El CONTRATISTA devcngará mensualmentc por sus sen'icios la cantidad de

TRECf, MIL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO; ACEPTACIÓN DE C-ONDICIONES: Ambas partcs accptan los térmiros del

presentc adcndum, comprometiéndose al {iel cumplimiento de cste. En fe dc kt cual, y en

pleno uso y gocc de nuest¡as lacultades, lirmamos para constancia el prcsentc adendum. en

la ciudad de Tcgucigalpa, Municipio del Distriio Cc'ntral. siendo el dia veintinuevc (29) del

mes de julio dcl año dos üil tidris (2022)

}'EL\'IN RENE vELASQUEZ
GERENTE .\'ACIONAL DE GF-S'TtON

TAI-FNTO HIiMANO

}IA RTI I L \tE_\
ODRI(;I- E

LA ADMINISTRACION,{DUANERA
EL CO]tiTRATISTA

ESPECTALES POR TIEMPO IIEFINIDO No. l4I7121)22
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usPr:(:t.\l-Es PoR l't tl DEFIfiIDO ¡.o. I {ó.ll2ll2 2

\oiotr(ls. ItELVII REf..E PEREZ VELASQUEZ, rnal'rrr tlc edarl. casatlt,. hontlursño.
i\bogado. co¡l tariet¿r dc idcntidad nümcro 0801-1990-16948 y'dc eslr domicilio. aetuando

crr nli condicitin de Gerentc Nscional de CEsti(¡n T¡lcnto Ilum¡ni¡ tlc la ,,\d¡ninistr¡citttr

Atluane¡u clc Honduras, nombr¡do 1n) nlediüolc .{cu¡-rdt¡ \o. ADt,l^\AS-DE-GN(iTH-
ll6l-l0ll rlc lecha l: dc nrarzo tlcl lñr, l0ll. con lüeultadcs suficicntcs para ceietrrrr cl

prcscntc rtrr ¡ncdirnte ,\euerdo de drlcgacirin \o. ,\DL AN..\S-DE-oI 6-10ll de ttchu I1
de ¡na¡'zo rlc'l año 20ll v quicn cn kr sueerivo sc h d{:norrinará LA ..f D}IllilSTRA(:lO\
ADt. I\ERA: v lor (rtr,! panc. IIARTIIA IVETII AI-\'-AR{DO rORt Ñ(), m¡ror tlc

crlltrl. hontlurcrio. Pclito \'lerclntil y'(.1'. con drrcunte¡tk¡ lacior¡l dt irltntific¡cirln ¡r(¡nero
0¡i0l-lr:9-r)5rll. lclclir¡(' 95(){l--lt)il r ctrl] d¡nrrcilir, cn llo (irpcn J ¡l\ c - calie. qurrrr ¡xra
clsctos dcl l)resenlc sc lc dcnominar¡i Ul- (jONTRA'f lS'[,\. ambos tlc cr¡lnún ¡cucrdtr

hurnr¡\ ronlenrdo cn cclchrar como en clecto irsi Io haccmos cl prescntc "COI\TR..ITO DE

SER\'I('IOS DT: RE(;i}TENES ISPIC]IALES POR TIE}IPO DEFI\IDO*. ASi CTIMII

por la: el.rusulas dsl prljscntc cont¡ato qrtc eñanau dc lr Yolutlt¡d de las plncs:

PRI}IERO: \I(}diiicAr h CLÁUSLL,\ CUARTA: \'ICf }CIA DEt- CO\'I'R-.TTO: EL

CO\TR..\'IIST.\ prcstrrá sus scnicto: pa¡a LA .\DItINISTRACIO\ ADt A\ER.{
dcsde cl 0l de.,ulio dcl ¡ño dos mil r'§irltidos (2{)12). ti!'tnpo dürantc lit cual rstara suic(} ¡
l¡s rn¡frucero¡'lcs rle l¡ tni:nla- y culninlrJt el 1l de agoslo dcl atlo dos mil rcintidos (l0lli
c(rn lJ nolrtle¡lj¡ón li¡n¡al dc lcnrinaci()t] dcl contr¿lo f,()r p¿r1c (ic LA

ADiUtllSTR..rC.lON .{DL-{iíERA. r¡ sea dc ft'nnl rcrbal accrmpañándosc dc t¡n (l)
fcstiso. r, cscrita mcdrante ff)liliciicir\n dc no rcnovación, cn cl lugar doniic EL

CO\TR^1'IST'\ ha¡-a sido asignado rr crt su tlcttclo c¡¡ cl domicilio Pr()porciorrado.

Sll(lL\D(): \lodrñc¡r Ir CLALSt.l..\ SE\TA: l'ORllA DE ?A(iO: I:.1 rrr:portc dcl

.{)nlratrr reni de VEI§TlSflS }llL I-E}lPIR.\S (L.2ó.000.00) P(lr c{r¡lccpl() cic los trreses

lahorado: del uno {01) tjc.lulio tl trci¡rtu v uno (i l) tlc agoskr dsl lño tlos r¡il rcinlrtiói
(2012): Fl CONTRATISTA rlevengarii mensualmcrlte Por sus scr\ lclos la cantidatl de

TRICE lfl L I.EI.IPIRAS (L.13.000.00).

I'ERCIRO: .{C.EPT^( lÓ}i DE CO\DlClO\ES: .{rnhas palcs;rce¡tan Irs témrinos tlcl

prcscnle adenrlurn- f(t¡nlrr{)meliéndosc irl liel cumplinriento dc cste

plcnrr uro v g()cc dc nucslras tacultadcs. linnamos para constauc¡a el pfc adenrlu¡r. cn

l¡ ciutl¿ii tlc Tegitcigal¡u. \lunicip io tlcl Distrito Ccnlriil. sicndo cl ,r \ ar¡t nuc\.e I l1) ) dcl

lncs tlc ¡uli{) del ¿iio dos ntil cintitirr¡ t lflll l

[:¡r ti'dq L] cu¡I. r en

}IEI-\'I\ RE\E PI]RT:Z \'EL.\SQI' ¡:7.
(iERi-'\l E \,\CIO\AL DE GES I l()\

'IALI:NTO I lUIlAr*O

\t,\RTH-\ I\'ETII,\I-\"\RADO
TORLiO

I -.\ .\t)\fl\tsTR.{( to\ .\Dt A\l:R..r
EL CO:\-'I'R^'tl S1'A

,\D}¡ I \ ISTRACIOI'i,\DT],\N ERA DI' H O\ DT' R,\S
.\Df,\DU}I NO. I5I/2022 AL C:OYI'R-{TO DE ST:RVICIOS »T: REGITIE:,iES

tf --"
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ADMINISTRACION ADUANERA DE IIOND{jRA§
,\I)E:{DUNt N0. 15 z$22 AL CONTRA'TO DE SERVICIOS DE REGIN1ENES

ESPECIALES POR TIF-I\IPo DEFINIDO No. 124912022

Nosotros, IV|ELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor dc cdad. casado, hondurcño.

Abogado. con tarjcta de identidad número 0801-I991)- 16948 y dc cste domicilio. actuando

cn mi condición de Gerente N¡cional de Gestión Talento Humano dc la Administración
Aduanera de Ho¡duras. nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
I 16l -202?. dc f'echa l5 dc marzo del año 2022, con f'acultades suficientcs para celebrar el

presente acto mediante Acuerdo de delegación No. ¡\DUANAS-DE-I16-2O22 dc fecha ?l
de marzo dcl año 2022 y quien cn Io sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION
.{DUA¡iERA; J, por otra pa¡t€. IIIAXIMINO FLORES, mayor de edad. hondureño. Lic en

Administraci(rn dc Empresa, con documento nacional de identihcacitin número 0602- I 966-

00108. telef(mo 9988-830I y con domicilio en Col Santa fe I calle casa 7 tlos caminos lienle

cscucla intcmacional, quien para cfectos dcl prescntc sc lc denominará EL
CON'IRATISTA. ambos de común acuerdo hemos convcaido en ccleb¡ar corrro en cfecto

así lo hacemos el presente *CONTRATO DE SERVICIOS DE REGiMENES
ESPECIALES POR TIEM?O DEFINIDO". asi como por las cláusulas del prescnte

contrato qu(j emanar¡ de la voluntad de las pafcs:

PRI}IERO: MOdifiCAT IA CLÁUSL1LA CUARTA: VTGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA

tlesde cl 01 deiulio dct año dos mil vcinlidos (2022), tiempo rJurantc la cual cstará sujcto a

las instruccioncs dc la misma, y culminará el 3l de agosto dcl año dos mil veintitlos (2022)

con Ia notiflcación furmal de tcrminación del contrat(r por partc dc LA

ADMINISTRACION ADUANERA, ya sca de fonna ve¡bal acompañándosc de un (l)
tsstiSo. o escrita mediante notificacitin dc no rcnovaciirn, cn cl lugar rJondc EL

CONTRATISTA haya sido asignado o cn su defecto cn cl domicilio proporcionado.

SEGUND0: Modiltca¡ la CLAIi§ULA §trXTA: FORMA DE PAG0: El importc del

coñ¡ato scrá dc VEII{TISEIS MIL LEMPIRAS (L.26'000.00) por concepto de los mcses

laborarlos dcl uno (01) de julio al trcinta y uno (31) de aSosto del año dos rnil veintidós

(1022): El CONTRATISTA dcvengará mensualmcnte por sus senicios la urntidad de

TRECE MrL LEMPIRAS (L.t3,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas pales aceptan los ténnirros del

presente adcndum. e ompromeliéndosc al ficl cumplimienb de este. En l'e de lo cual. y en

pleno uso y goce de !}uestnl§ thcultades. lirmamos para constancia cl prestnte adendum. en

Ia ciudad de Tcgucigalpa, Munic t¡ dcl Dist¡ito Ccntral. sisndo el clia vei.ntinueve (29) del

mes dc j del ar'io dos mil (20221

MELVIN RENE PER vEt, UEZ MAXIMINO FLORE§

¡' I, CONTRATISTA
GERENTF NACION,AL DE GESTION

.IALENTO HUMANO

L..\ ADltl¡., ISTRACION ADUANERA
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A D}I INISTR,\CION ADUA)iERA DE IIONDURAS
ADENDU}T NO. 153/2022 AL CONTR{TO DE Sf,RVICIOS DE REGIMgNES

ESPEC¡ALES POR TIEMPO DEÍ-INIDO No. l41tl/2022

Nosotros. MELVIN RENtr PEREZ VELASQUEZ, mayor dc cdad. casado. hondu¡eño.

Abogatlo, con taricta tlc identidad número 0801-1990-ló948 y dc este tlonicilio, actuando

en mi condicién dc G.rrentc Nacional de Gcslión Talcnto Humano dc la Administraciór
Adu¿nera de Hondu¡as. nombrado (a) rnediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-CNGTH-
116l -2022 de fecha I 5 de rnarz.o del año 2022, con facultades suficicntcs para celcbrar cl

prcscntc acto mediante Acuerdo de dclegación No. ADUANAS-DE-OI6-2021de fecha 21

de marzo del año 2022 y quien en lo sucesir'o se le denomina¡á LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por orra parte. MIGUEL ANCEL FUNEZ IIERNANDEZ, mayor dc

edad, hondu¡eño. Lic. Contaduria I'ublica Y linanzas, con docuntenlo naci0nal dc

ide¡tificación númcro 0508- 1969-0003 l, teletirno 9979-2245/9ó91-4488 y con domicilio cn

Col. Unii¡n 33-34, Callc 4-{i Ave.. quien para efcctos del prescnte sc ls denorninará f,L
CO¡(TRATISTA. ambos dc común acuerdt¡ hemos convenido en celcbrar como en cfccttl

así lo hacemos el presente rcoNTRATo DE sERvlclos DE REGÍMEN§S

ESPECIALES POR T¡EMPO DEFINIDO". así como por las cl/lusulas del presentc

co,ltrat() que emanan dc la voluntad dc la^§ partc's:

PRIMERO: MOtIihCAT IA CLÁUSUI,A CIJARTA: YIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMIIiISI'R{CION ADUANERA

de.sdc el 0l de .luliodel aiio tlos nril vci¡tidos (2022). tictnpo durante la cual estará su.ieto a

las instrncciones de la misma. y culminará el 3l de agosto del año dos mil veintidos (2022)

con la notificación fonnal de terminación dcl contrato por parte dc LA

AD1\{INISTRACIO:\- ADUANERA, ya sea de lirrma vcrtral acompañándosc de un (l )

testigo. o escrita mediantc notificación ds no renovación, cn cl lugar donde EL

COIÍTRATISTA haya sido asignado o cn stt dcfecto en el domicilio proporcionado.

StrGUNDO: Modificar la CLAUSULA SEX'IA: FORMA Df, PAGO: El importe dcl

contrato será de YEINTISEIS NfIL LEMPIRAS (L.2ó,000.00) por conccpto dc 10§ mescs

labt¡rados del uno (01) dc julfu al trcinta y uno (31) de agosto del año dos r¡il vcintidris

(2022); El CONTRATISTA dcvengará mensualmenle por sus sen'icios la cantidad de

rRECE i\fl L LEMPI RAS (L. 1 3,000.00).

TERCERO: ACEPTACfÓN DE cONDtCtONES: Ambas partcs accptan

prescntc adcndum. comprometiéndose al fiel cumplimiento de cstc. Fln l!
plcno uso y goce de nucstras facultades- firmamos para conslancia el prssen

pio dcl Distrito Ccntral, sicndo cl día vcin

los términos dcl

tle lo cual. ¡.' cn

lc adendum, cn

tinuove (29) dclla ciudad

mcs de ju
dc I eguciga

lio dcl año !cr

MELVIN RENF] PE

)S t2o22)

GERENTE NACTON-AL DE GES TION

TALENTO HUMANO

VELAS F.Z MIGUEL,{N EL I-UI'iEZ
HERNANDET,

LA AD}I INISTRdCION ADU.{N ERA
ftL (i()NTRATISI'^
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ÁDUANAS

\D\tt\ISTR.\( tO\ ,\DL\\ER.\ l)[: ltO\Dt. RAS

ADI\Dt. \l \{}. l5{12012 Al. (]():il'R TO Dr. SUR\]Ct()S Dt- Rr(;tlrEfi[s
l:SPll( 1.\Llls POR'flEIIPO DEt'l\1DO \o. I{65/2{}21

\(rsotros. \lEt.\'I\ RE\E PER}:7. \'F,I,ASQUEZ. nrit¡-r'rr dc cdad. e as¿do. hontlurcñt¡.

Abr'¡gadrr. c{!n laist¡ de identidari númcro 0ll0l-199(}- t 69.t8 y (le estc donlicilio. aetu¡ndo

cn mi condici(irl dc Gcrcnle \aeion¿l dc Gcsti(in Titlcnl() [lum¿no tlc ln .{tln¡inistrlcii¡l
Aduancra dc tlondurrs. nomhrádo (a) mediantc .{cttc¡rlo \l¡. /\D(.. AIAS-Dt:-(i},jCTH-
ll6l l()ll tlc ltclra l5 de r¡arzo dcl ¡i1o l0ll. con ,icul(adss sutlcientes para cclcbrar el

prc:cntc acl(r !'lr!'(lranrc Acucrdo dc tlelc'gacirin \o. .\Dt ,\ \.\S-DF--0 ¡Ó-l0l: tlc techr ll
de marzo dcl lño loll l quicn ca lo;uccsllr'' -<e lc dcntr¡]rinará t,A AD]}ll§lSTR,{CIOI
ADLANERA: ) p()r {rtr¡t p;rnc- \tl(iLEl- AfGEl. PA7. \'t-l-.\SQt'EZ. ¡¡arLrr dc cdad.

hondur¡"-ño- Pcrikr \'lcrcantil Y C,,rntarlor Publico. con cllrct¡ltcnto nacionll tlc itlc¡l ilie¡cirin

núlnero 0)01,- 19()6-0lJ6i. tcl.l(lrxr 95is-l:{J r, c¡rn drr¡nieiltr.¡ en Bo Il ('enlr(] ( (rncs.

quien ¡r:i¡¡ c-lc'ctrrr ilcl preserrtc sr: lc tie¡¡,,nrinurli El, COYI'R.{T¡S'[1. ¡lllhor dc crrtllul'l

Jcucrdrr hcrn(,\ (()n!curdo c¡r cclchrar !olll() co cl¡:clo ¡si lt¡ ltacclnrrs cl Pr!-\cnlc
*CO\TR.\TO DE §ER\'ICIOS Dl. RECi}TE\t-S T.SPE('I.\I-!:S POR 1'IT\fPO
DEFf §lDO-. asi como por las cliusttlas dcl presente conlr¿t(r (luc clnanan {jr: la \ (}lrmt¿d de

las pancs;

PRI}IERO: \lt]tliIiE¡T IA CLiI,SI.]I-,\ CUARTA: \'T(;E|{CI.\ DEL CO\TR,\TO: fL
CO§TR.,i,l'lS1',,\ frcstari sus scn icios paru LA \Dltl§ISTR-{CIO\ :tDt','\\ERA
desdc cl {}l rlc iulro tlel an(r dos luil \cinlidos (l(.}ll}. licnlPo duranlc la cual cstrra su¡cto a

lxs instrucrr(¡nes ri,l Iir ¡ltislna. ¡ culntinarii cl 'l I dc auost,, del ¿lño dos illil \.r'inli(lo! I :(l:: )

ct¡n I¡ notillcac¡ón l'onn¿l tlc tcnninacttin (lcl d(lntfato P()r lanc de [.4
..\D}¡l\lSTRnClOl* .{DL'\\ERA, ra scr de ti¡nlt¡ r crbll acompaitrindt'rc ds un { l}
testigo. o eserita nt¿dianie n(!lillcxci(in i,ie nrl ret¡t¡r'itcir¡¡1. ijn cl ltrgar rhrnr.le EL

CO\TR¡'I lS ¡-,\ ha¡-a stdo ¡sitl¡ittlo l sll su dclcc«l cn cl th¡lnicilirl ptrr¡rorciollittlt'.

SEG1 \DO \L,tjitlc¡¡ l¡ Ct-.{t §t t-.\ §E\]'A: }'ORltA Dtl P.\GO I:l ttnptrtt,: dcl

contralo serii Lle IUI\TtSEtS \IIl. LE\IPIRA§ (t..?Ó.000.00) l)or conct'¡)to rle h.rr I¡rescs

taborados del uno (()lt de julio al trcinta ¡- uno 131 ) rlc rgosto dcl año dos tn¡l veintidós

(l0ll): El (ONTRATIST-.\ der cnglrá tncnsuait¡c»le por sus senicios lü c¡ntirlad de

TRECE §fi L LEIIPIRAS {L.13,000.00).

TERCf R0: ACIEPTACIÓ¡.. DE C'ONDf CIIONES: ,'\ntbas ¡artcs accplan los lÚrmtnos dcl

prcscnlc adcnciuttt. compromctiénd()sc al licl cutr:plirnicnlt, dc cste. F,n lc tlc lo cu¡l. r c¡t

pleno uso r gocc ric nueslras lacultades. l¡nna,r(ls para constancia el prcstrttc atlctttlunl. en

la ciudad dc Tegucrgalpa. \"lunici io (lcl Distrito Cenlral. sienrlrr cl dia r cintinuu e (19) del

nrcs dc tulii¡ del airt¡ dos mil r idris (2()ll )

-'/'
,"k') )

\IEL\'I§ Rf TI PTREZ r_,\sQl,EZ ]ltcLgL A{cEL PAZ vEL.\SQUIiZ
GERE\ E NACIONAL DE CEST¡O\

T,\LE¡..TO Hl-iMANO

I ¡ rÍl\tl\t(-rE r¡._lll! {¡rl rNrD r

Et. ( oNTR_11'lS't'.\
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ADMINISTRAC¡OI\ ADI-ANERA DE HONDLTRAS

-\DENDUM N0. 155/2022 AL CONTRATO DE SERILIEIQ§ lD!, REGI\IE¡\IES
}:SPEC]IAI,ES POR TIE]\T DEI-INIDO No. l34l 12022

Nosot¡os. MELVIN RE¡iE, PEREZ VILA§QUEZ. mayor de cdad, casado. hondureño,

Ahogado- eo¡ ta¡eta dc idcntidad númcro 0E0t-1990-1694E y dc este domicilio. actuantltr

en mi condición de Ge¡entc Nacional de Gestión 
-l-alenk) Humano dc la Administiacií)n

Aduanera dc Honduras, nombrado (aJ rnediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-C-r.GTH-

Ll6l -20?) dc f'ccha 15 de marzo tlel año 2022, con facullades suflcientes para cclcbrar cl

prcscnte acto mcdiantc Acuerdo tlc delegación No. ADLANAS-DE-016-2022 de ttcha ?l
dc marzo dcl año 2022 y quien en lo succsivo sc le denominará LA AIILINISTRACION
ADt..{-riERA; y por otra partc, NII}IA BRf,NICE MERINO, mayor dc cdad. h¡rndurcño.

Perito Mcrcantil y Contador Público, ct¡n documcnlo nacional de identiñcación nú¡cro
0506- 198(r-005i8. telelbno 943ó-(r141 y con domicilio cn Barrio San Francisco, alriis parquc

o¡noa, (i)rtes. quien para eféctos del presentc se le dcnominará EL CONTRATIS'I'A,
ambos dc común acucrdo hcmos convcni«lo cn celctlrar como cn efccto asi lo haccmos cl

prcscntc "CONTR{TO Df, SERV¡CIOS DE REGiMENES ESPECIALIS POR

TtEI\tPO DEFIliIDO". asi como por las cláusulas tlei prcsentc contrato que emanan de la

voluntad de la.s parles:

PRINIERO: MOTIifiCA¡ IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRA'IO: EL

COI\TRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADIIANERA
desrle el 0l dejulio dcl año dos mil vclntidos (2022). tienrpo duraute la cual cstará suj€to a

las instruccioncs de la misma. y culminará el "11 dc agosto dsl aiQ dos rnil vcúrtidos (2022)

con la notificación formal de tcrminación del contrato por parte (le LA

ADIIINISTRACION ADUANERA, ya sca de fbrma vcrtral acompañándose dc un (l)
testigo. ri escrita mediantc nolificación de no renovación, cn cl lugar donde liL
CONTR^TISTA haya sido asignado o cn su defeckr en cl domicilio proporcionado.

SECUNDO: Morlificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: til importe dcl

contrato scrá de YEINTISETS lltlL LEMPIR.{S (L'26.000.00) Por concepto de los mescs

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (31) de agosto dcl año dos mil vcintidtis

(2022): El CONTRATISTA devcngará mensualmcnte por sus sen'icios la cantidad dc

TRECE MIL LtrMPlRAS (L.13,000.00).

Tf RCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partcs accptan l()s términos dsl

prescnte adendum, comprometién(lose al tiel curnplimiento de cste. En l'e dc lo cual. 1'cn
pleno uso y gocc de nuestras thcultades, firmamos para constalcia el prcsento aden(lum- cn

la ciudad de Tegucigalpa. Mun io dcl Distrito C'cntral. sicndo cl dia r.cintirucrc (29) dc)

mes de j dcl ¿ño dos mi tidós (2()22)

}IELvt§ RE\¡, P 2 vol,tsdunz
CERENTE NACIONAI- DE CESTION

TALENTO HUMANO

I-.\ A t)}II\ I STRA('ION ADT"\\ERA

-;zLt * 

-
NIDI A BRENICE }I¡],RINO

I:L CO:{TRATISTA
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AD}tINIST&{CIoN ADI-ANERA I)E HONDURA§
ADE¡,iDI-'II N0. 156/2022 AL CO TO DE SIRVICIO§ DE REGI}TENES

Nosotros- MELVIN RENI PEREZ VELASQUEZ, trayor de cdad. casado. l¡ondt¡rcño.

Abogarlo, con tarjcta dc idcntidad número 0801-1990-1694E y dc este domicilio, actuando

en mi ct¡ndición dc Gcrmtc Nacional de Ccstión Talcñto Humano de Ia Adrrinistrución
Aduansa de Honduras, nombrado (a) mediantc Acucrdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
I l6l -2022 de ibcha I 5 de marzo del año 2022. con iacultadcs suñcienlcs para cclcbrar el

presente acto mediante Acuerdo de dclegaciirn ¡*o. ADTJANAS-DE -016-2022 de fecha 2l
de ma¡zo del año 2022 y quien en lo sucesivo sc le denominará LA ADMINISTRACION
ADLANERA; y por otfa pañe, ORLYN ALEXIS HERNANDEZ NIARTINEZ, mayor de

cdad. homlureño. Perito Mercantil y Contador Público. con documenk¡ nacion¿l de

idcntilicación númcro ltl04-1981-0201i, tclcfbno 99()6-9361 y con domicilio cn Col.

Bendcck. 6 y 7 Avenida, Progreso. Yoro media cuadra al cste dc la partc ds atrás dc lglcsia

Monrona., quien para efeckrs del presente se le denominará EL CONTRATISTA, atnbos

de común acue¡do hemos convenido en celebra¡ como cn cfecto asi lo hacemos el prescnte

"CONTRATO DE SERVICIOS DE REGiMENES ESPf,,CIALES POR TIEMPO
DEFINIDO", así como prrr las cláusulas dcl presente contrato que emanan de la voluntad de

las partes:

PRIMERO: MO<IiIiCAT IA CLÁU§UI,A CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prcstará sus servicios para LA ADNTINISTRACION ADUAIiERA
desdc el 0l dcjulio del año dos mil vcintidos (2022). ticmpo durante la cual cstará suJcto a

las instruccioncs de la misma, y culminará el 31 de agosto del año dos mil vcintidos (2022)

con l¿ notificación lbrmal dc terminación dcl contratt¡ por parte de LA
ADMI|{ISTR..\CION ADUA¡,iERA, ya sca dc forma verbal acompañánr.lose dc un (l)
testigo, o essrita mediante notificación dc no renovación, cn e1 lugar dondc EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su delecto en el domicilio proporcionado.

§EGUNDO: Morliiicar h CLAUSIJLA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importc del

contrato se¡á de VEINTISEIS MIL LEMPIR^S (L.2ó,000.00) por co¡cepto de los meses

laboradt¡s del uno (01) r.le julio al treinta y uno (31) de agosb del año dos mil vcintidós
(202?); El CONTRATISTA devengará mcnsualmcntc por sus scrvicios la cantidad dc
TRECE MrL LE§tPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACf ÓN DE COf'¡DICIONES: Ambas partcs aceptan los témrinos del
prescntc adendum, comprometiendose al fiel cumplimicnto de estc. En tt dc 1o cual. v en

pleno uso y goce dc nucstras facultadss, tirmamos para constancia cl prescntc adendum. en

la crudad de Tegucigalpa, M pio del Distrito Central, siendo el dia veintinuevc (29¡ del

i¡lós (2022).mcs tlo o del año

er,
/\- I

t

\IEt-\'I\ RE}*E PERE 7.

GERENTE NACIONAt, DE GES'I'ION
TALENTO HL;MANO

ORLYN ALEXIS HERNANDEZ
iuAR'tt¡iEz

LA ADMINIS'TRACION ADU,ANERA
EL CONTR.A,TISTA

ESPECIALES POR TIEMP0 DEFINIDO No. t25012022

t
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rL:...r,5.;¡*r.r, \,. t;r..1 .-;

A Dlut{lsTRA( I()\ .\Dt,\N URA t)ti t.to\ Dt, R,\s
.,\DE\D L,Il I0. 157/20 2.\l-c ()\-tR.\TO I)E S[-Rvt( IOS D E RECITIf\ES

ESPECI T,ES POR TIE IIPO DEFINIDO No. 1466t2022

Nosotros. IIELVIN RENE PE,REZ VEL,{SeUEZ-. rnavor de edad. cas¡do. hondureño.
.{horadr'¡. co,) tar]el¡ de idcntirlad númcro l}E0l-t990-l69.lt i de estc domicili(r. acrund()
en mr c.ndicit'rn dc (;ercntc Nucional de (;L'stión Talcnlo Hu¡'¡lano dc l¡r Adminlstraci(in
.{.du¡ncrr tic ondur¡s. nombr¡do (a) mlrli¡ntc ¡\cucnto \o. ADL..{\AS-I)E-G\GTH-
I I (¡ I -l0ll dc fccha I 5 dc rnar¿o del año l0ll. crrn facultades suticientcs par¿ cclchrar el
prcscntc acto ¡ncdiantc Acucrdo cle rjclcgacirrn No. .\Dt .\ \r\S-DF.-0l(r-l0ll dc ic.cho ll
de ma¡zo del :¡ñr¡ l0ll ¡ quien cn Io sucesir.rr sc lc dcnominará L.\ ,\Dlll\|STR..\CIO\
A[lt:Afit RAi v por()tra pañc. PAI-L..r E¡iRlQL;ETA i\f ADRtD RtER.\, maror rlc cdarl.
hrrrdureiro. Perikl \lcrcanlil ¡ Cirntador. crrn ¡.iocu¡ncnto nacional dc ¡ clcnt tfic¡cirin númcrtr
0501- l 9tl9-0t)r--1-1. tclelbnt¡ lill l-l-90-1.1 r con dt¡¡icilio cn ('ol. (¡rsra Rrca. Ornoa (Cercn

Carreterü Ca I i i- qurcn Parr elcctos dcl prcscntc sc le dcnonlinar¡i EL CO\..TRA'IIST..\.
anrhos dc cotnún acucrdo hcmos conrcnido cn celebra¡ corno en cll'cto asi lo haccmos cl
pfescntc -co\TR.-\TO DE SERYICIOS DE RE(;ilrE\ES ESPECIALES pOR

TlElfPO DEIINIDO'. así conro por las cláusulas dcl presente conrrato quc cmanan de la
loluntad rlc las partcs:

PRIIIERO: \lodilic¡r la CLALSLL.,\ CUARTA: \'lGU\Cl.\ DEt- CO\TRATO: Ef .

CO\TR,\TISTA prestar¡ sus senicios ¡rara LA ..rDIIINISTR{CIO:\ {DL A}-ER.{
dcs(le cl {)l dc-lulio rlcl año dos rnil rcintitlor (3()22}. tic¡np() (lurantc la cual csturá sujcto l
las rnstrucsio,res de lu misnra. ) lulminari cl -i l tlc agrrsto dcl rño dos oril \'eintid(ts (lllll )

con la n()lilic¡ciri¡r li,nlral de tcmiinactór dcl c()nlralo por pane dc l-.\
ADIIINISTRACIO\ ADtlAl\ER\. ¡a sco dc thnna rcrhal acornpañiintlosc tlt un (l)
tcslrg(). (! cscrita rncdia¡le ntrtitlclurrn <ic ¡x¡ rqn()\'.¡ciórr. cn cl lugar don«lc t-l-
C0\TR..\TISI'.{ ha¡'l sido ¡siglitd() o cn ¡tr dcf¿cttr cn cl dr¡¡nicilio pr(,porer(r¡rado

SEGtI\DO; llodificar la CL-{t'SUt-A StIXTA: FOR}!A DE PAGO: [tl inrp()ne dcl

cru¡lr¿tr¡ scrá dc \-EI\TISEIS IllL LE,llPlRAS (L.26.000.00) p(lr conccpto rlc los ¡nescs

lahorados del u¡o (01) dc julio al trcinta ) uno (ll)dc agos«r dcl ario dos nril vcintidos

(3{t11): ñ CO\TRATIST¡\ delengará rrrcnsualmenlc por sus scnicrrrs la cantitlad dc

TRECE )tlr. l-EltPtR^S (L.r 3,000.00).

TERCER0: AC tlPl.\CION Df CO]\'iDICIONES: .,\nrhas pancs irceptan los ténninos dcl

prcscntc adcn(lurn. §orrp¡r)mctia'rldosc ul licl cum¡lirnicnto rlc cslc. Err tc dc lo cuül. l rn
pleno trso v goec de nuestras f¡cultadcs. tlmranros parJ constanci cl prcscntc aiJcntlurn. cn

la urudarl tle l eguuig.tJpu, \'lulicipio rlcl Drstrito C cntrill. si cl dia rcintinuclc (19) del
1¡res tlc iuiio dcl uñr' tlos mil lei r1i,s 1¡1¡12,

}IELVI¡' RE¡if, PE z vEt,/rsQUEz
OERh\.,TE \AC¡O\At- DE CESTIO\

'tA t.[\-t-() HtiM.{No

PAl,rl-A tiNRIQl,E'rA MADRID
RI ER.\

r r rn\{INt(lPlr'tlr\ ,{t¡t,.rr\rp r
t:t_ co\]-R.\.nst .r
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-\ D\¡ I \ ISTR.\( lO \ A Dt ..\ \ E R.\ Dlt H O){DUR_,\S
.\D¡-\ DI \I \r). 158/20 22 A1, CONTRAI'o D E Sf R\'ICIOS Df REG¡}I[\85

ESPT]('IALE POR TIE}IPO DET I\IDO \o. 1.167/?022

\{)5otros. }tELVIN RENE PEREZ VELASQI-EZ. lnator de cdad. c¿sad(). lxrndurcño.
Abogado. con larjcll dc identidad núntsro 0801-1990-ló9,18 v ds cste domicilro. lcruandt
cr nri c<r¡tliciri¡t de Ccrcntc Naeional de Gsstirin Talentlr Lluma¡rr¡ de lü ,Adtninislración
.\du¿rnera dc Hondr¡ras, nomhrado f ) mcdianlc Acuerrjrr \r-¡. ADt:AN,{S-DE-(i¡-GTH-
I l6l-l0ll tlc fcchr li rlq nrarzo rlcl ¡ño l(|ll. con fhcultadcs sullcicntes ¡:ara celcbrar el
prcscntc ireto ¡ncdiantc ¡\cucrrh rls rlclcgacion \o. -A,Dt- A¡-AS-D[-l)l (t-]01: dc fecha ll
dc marzrr dcl ¡rltr loll \ qurcrt u¡ lo sr¡cesrro sc lc de'nr)m¡nará LA .,f DltL\ISTR,\CIO\
,\DUA\tlR^: v p(lr utla paflc. ROBER'I'O CARLOS CRL'Z Pll(TO, ¡navor tlc edad.

hondureñrr. Lic. Ccrenc¡a dc \cgt'cios. con docume¡to n¡cional dc idc¡:tific¡cirin nünrero
()51)l-1()§:,tt¡o-i8. tclclirno -ll9l-llll r eo¡¡ rlo¡IiciliL, en AIdsi¡ \\uler adc¡tro. callc

¡rrircipal. lir tc a carll¡ro de tintball. ('hcrlonl ( oncs.. qrricn para elbclr)5 tlel ¡rcscntc sc )c

tlcnominilrii t:L CON'[RAT!ST,|. ambos ds cornún acudrdo he!¡os conr e¡ido cn cclebrar
c.)mLr en cli'cttr usi lo hacc¡nr¡s cl prescntc *CON'I'R,.ITO DE Sf,R\ilClOS DE
REGiyt.r-t:s ESPI,CIALES POR TIEtlP(} DEf'tNIDO". a§i com() por las cláusulm
del presonlc eo¡llrato que curanan dc ln volunta(l de las padcs:

PRI\IERO: \'IOdiI"rC¡r |it CLÁT:SIJL,I CU,IRT,{: \'IGI'}CTA Df,L (ÜNTR.\TO: EL
CO\TR,\TISTA prcsrirrá sus sen'icros para LA ADlltlilSTR-{ClO}.. ,\DtlA:if,RA
rlcstlc cl ttl dc.tulio (lcl lño dos nrrl rcinlrdor lll)ll). tieolpo durantc Iu cual cstari sujetrr ir

las tnstruccio¡rcs dc la nrisrna. y culrninará cl 3l ilc agostrr rlcl aio r.los nril r.eintidos (10?l)
con Ia n()tilicacitin timtal tic tcmrin¡uo¡r dcl contrato por par-tc de I-A
.\Dlf l\ISTRACIO\ ,\Dt'.{NIlR.{. ¡a scr rlu tbnna rcrtr¿l acompañándtrsc rlc un (l}
tcstigo. o cscrita rncdiantc ¡rotificación dc no renor':rción, en cl lugar tkrnde EL
('O\TRAI'IS f.{, hall stdrr asignadt',r en 'r¡ dclcctr.r c.tt el rlomicili¡ p¡u,.r.,rcirrnlt|o.

SEGUNDO: llt¡rlilicar la CLAL;St l,.{ SEXTA: FOR}tA DE PACO: El irnPorte dcl

c(,ntr¡to srrii dc VEI§TISI lS !llt- I"f,)lPlR..\S (L.26.000.00) por lorccpto de los ruc:es
l¿boradrrs del uno (01) tle julio ul lrcinta y uno (31) de agosto del año dos rnil r cin¡idirs

12012): El CO\TRAI ISTA dcvcngará nrcnsualmenle ¡rr sus scrvicios la c¿¡rtidad dc
TRECI Irrt_ LEI|PIRAS (L.F.000.00).

TERCE RO: ,\CEPTA( IÓr- DU CO)DlClO§ES: Amhas panes i¡ccpran los ténrinos det

prcscntc adcn(lunr. e()¡rllrror¡rctiór1d()sc al ficl curnplirnicnto de estc. En ti dc lo tr¡rl. v en

¡rlcno uso \ g()ce dc nucs(ras fbcultades. fin:ranlos pata constancia el prcscntc adcndunr. cn

lr eiud¡d rlc Tcgueigalpu. \lu ieipro tlel Drstnto Cer¡lral. stsndt¡ el dii¡ rcinttnucrc {19)dcl
nrcs tie rr dcl añr¡ dos mi cintrrltis {l0ll)

\

IIt:t-\'t\ RE¡iE PERU vEl.^sQL:f z R0BER CARLOS CRUZ PIi{TO
(;ERtr\-rt: NACIONAL DE cESTION

f.AI-ENTO I II]M.ANO

I .t lDlrI\r§'rp,ll Il)\ rnt r\¡i¡).\

&L CO¡ITRATIST-.\

f
I)
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-,TD:\IINISTR..ICIOI\ .{DL..,\NER.,\ DE I{O:{DURAS
.\DE\Dt i\t N0. 159/2022 AL CO:\TR{TO DE SERvtCtOS DE RE(;t\tU§ES

¡'s P l:clA P()RT f1:\t DEf l¡il D() No. l2t7l2022

\osolror. llEl-\'I:i REIíE PEREZ VEL,,\SQUEZ. marrrr dc cdad. casado. hrrndu¡eiro.

Ahrrs¡do. er'tn larteta tle idcntidail oúntcro 0llfll-1990-169{8 r'tlc cstc domicilio. actuando

en nri contlicirin de Csente Xacir¡nal dc Gcstión Talcnto Hurn¡no dc la .,\dministracjr'rn

Adulncr¡¡ rle Hondurls. noñbtado (a) tuedia¡rte ¡\cucrdo No. ADUANA§-DE-CNCTH-
llfrl-20:l de fecha l5 dc marzo dct aiio 2lll2. con facultades suficicntes para ccl-'kar cl

prcscrllc lr;l(l mediante A¡lucrdo de dclcgacírin No. ADUANAS-DE-016-20:l de fecha ll
de nlarzo tlcl a¡ir: 201? y quicn sn lo succsilo sc lc rlcnomina¡á LA ADMI¡aI§TRACI0\
ADt .{:if RA: ).por (!rra pafe. ROS§EI. EDtjARDO IZAULA l{UiEZ, m¡r't,r dc ctl.¡rl.

hondu¡crjo. Licenciad¡¡ En (icreneia Dc \egtrcios.,'Bachillcr Tecnico En Computacion. crrn

do!urnenlo nacrt'nal dc idc¡rtiticación nútnero ill0l-l9El-(11,106. tclel¡no 9gl9-1901 ] cot1

dr¡nricilir'r cn BAI{RIO SOI.ARES }iUEVOS. ¡\VE\lD¡\ COLON.. quien para et'octos del
prcrcntc se lc dcrrornrnará f L CONTRATISTA. anrbos dc crrmún acucrdo hen¡os c¡rnr.enitir'¡

cn cclchrar corn(l cn cll.cto asi 1o hacem(,s el prcsentc SCONTRATO DE SERYICIOS DE
RECillE\ES ESPECIALES POR TlEltPO DEFINIDO". asi corno ¡rrr las ctáusul¡s
dcl prcscntl; c(,ntrato que €manan dc la !'()lunta(l de las partcs:

PRI§IERO: \IOrIifiCAr IA CI-ÁUSCLA CUAR'I'A: VIGEIíCIA DEI, CO!i'I'R{TO: T]L

COI{TR^TISTA presta¡á sus senicios para LA ADIIINISTRACION ADUA:{ERA
destlc cl 0l de ¡ulio dcl año dos mil ¡,eilttidos (20?2). tiempo durante l.r cual cstará sujeto a
las rnstrucc¡oncs dc la misma. y culminurá el -11 de agosto dcl año dos mil vcintidos tl0ll)
co¡r la nolilicacióu fo¡mal de lcrminaeiti¡l del contralo ¡ror pane de LA
AI)IIIIISTRACIOI ADLA¡if R{, ya sca de firrma r«bal acompañánd(!.re dc url ( l)
teslrgo. o escrita mcdiante nolific¿rsi('rn dc no renovación, en sl lugar donde llL
CONTRA'IISTA hala sido asignado o en su dcfeckr en cl domicilio pm¡nrcionado-

SE(iUI\DO: \,lotiilic¡r la CLAU§ULA SEX'I A: fORñlA DE PAGO: tl rm¡¡rte dcl

contrato scrá dc VEIN'IISEIS §rIL LEIIPIRAS (L.2ó.00O.00) por c('nccpto de los mcscs
laboratlos rlel unr.¡ (1)l) de julio al lreintü y uno (31) de agosto tlcl uilo rJos mil rcrn¡i¡los
(l(lllt: I'l CO\TRATISTA de\,cngarii mcnsualmcntc Ixrr sus scr\'lcios la cantidad dc
TR[CE ]tIL Lf ]tPtR{S (L.l-1.000.00).

TERCERO: ACEP'l'ACIOi\ DE C'O¡iDICf ONES: Ambas patcs accpran l(,s ré.minos dc¡
prcsentc adendum. comprometiándose al fiel cumplimienlo de cste. En fe ds 1o cunl. ) rn
plc¡l() use \, gocc dc nuu;lrus tacultades. tirmamos para consta¡rcia cl prescltc adendum. cn
la erudad rle Tcguci-talpa. .llunicipio <iel Distrito C{rntral. stendrr el di¡ r,cittinuere (19} dcl
mes de 1 o dcl a¡io dos ntidr!s (21))2¡

ltELl t\ Rr_\E LASQLEZ ROSSEL EDUARDO IZAT-]I.A §T,ÑEZ

E I, CO\TR,\TISI'{
(iERENTE NACION.{I- DE CL,STION

TAI-E\T() HI.l?vlAliO

I..\ .\D\t t,\-t sTR..\cto:\.. ADU.-i:{ERA
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ADMINISTRACION ADUANERA DE }IONI)TJRAS
.{D¡INDUM N0. 16012022 AL CO:r-TRATO DE SERVICIoS DE Ru(;l}IU,NEs

ESPECIALIS POR TIEMP() DtrI INIDO ;\_o. l12ol2o22

Nosotr()s. llIÍl,VIN REi\E PEREZ VELASQUEZ. ma],or de etl¿d, casado, hondureño.

Abogado. con tarjeta de identidad núr¡cro 0801-1991)-16948 y dc cste domicilio. actuando

cn mi condició¡r de Gcrcnte N¡ciofial dc Csstión Tiilento Humano de la Administracirin

Atluanc¡a rlc Honduras, nomhrado (a) mediante Acucrdo No. ADUANAS-DE-GNGTIl-
I l6l-2011 de fecha I5 de marzo del año 2012. con f'acultadcs suficientes para celebrar cl

prcsentc acto mcdiante Acuerdo de delegacidrn No. ADUA|iAS-DF'016-2O22 dc t'echa 2l
dc na¡zrr rlel aiu 2022 y quien en lo sucesivo se le dcnominará LA ADMINISTRACION
AD{-ANERA; y por otra pafc, SAIRA JOSSELIN RODRIGUEZ FLORES, mayor de

cdad, hondurcño. Liccnciada En Administracion De [:rnpresas,'Bachiller En Administracion

Dc Emprcsas. con documento nacional de idcntiticacitin número 0703-1995-037ó4, tclefo¡ro

l{864-8633 y con dornicilio cn Danli El Paraiso. quien prra el'cctos dcl prcsentc se lc

tlcnominará f L CONTRATISTA. ambos dc común ¡cuerdo hemos convs¡rido en eclcbrar

como cn el'eclo así lo haccmos tl prcscnte *CONTRATO DE Sf,RVICIOS Df
RfGÍlltENES ESPECIALES POR TIENIPO D[,]'INIDO". así como por las cláusu)as

dr:l prescnte co¡trato que emana¡r d€ la voluntatl de las partcs:

PRI}IERO: N,IOtIifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prcstará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA
desde cl () I de julio dcl año dos mil veintidos (2022). tiem1rl durantc la cual estará suieto a

las inst¡ucciones de la mrsma, y culminará cl 3l de agosto dcl año dos mil veintidos (2022)

cort la notillcación fbrmal de temtinación dcl contrah por Partc dc LA
ADMIi§ISTRLCION ADU^NERA, ya sea de lbmla vr:rbal acompañándose de un (l)
tcsiigo. o escrita mediante notificación dc no rcnovacitin, cn el lugar donde t-L
CONTRATISTA haya sido asignado o cn su dcfeclo cn cl domicilio proporcionatkr.

SEGLiNDO: \,1orliñcar la CI-AUSUI-A SEXTA: FORM¡\ DE PAGO: El importc del

cr¡nt¡ak¡ scrá dc VEINTISEIS MIL LEMPIRA§ (L.2ó,000.00) por conccpto dc los mcses

labo¡ados del uno (01) de julio al ffcinta y uno (31) de agosto dcl año dos mil veintidtls

(2022): El CONTRAIISTA dcvengará mcnsualmcntc por sus scn'icios la cantitlad dc
-r'RECE MrL LEMPTRAS (r,.r3,000.00).

'[[,RCERO: ACEPTAC-ION DECONDICIONES: Ambas partcs ccptan lostéminos dcl

presente adendum. compromctiénd0se al ficl cumplimienlo dc estc. En fe rlc lo cual. y cn

pleno uso y goce de nucstras ficultades, lirmamos para constancia cl presentc adendum. en

la ciudad de Tegucigalpa, Mun ipio del Distrito Ccntml. si¡"ldo cl dia vcintinuevc (29) dcl

mes dc j del año mil ntidós (2022)

t

}IELYI\ RENE PI]R V ELASQTIEZ SAIRA JOSSELIN RODRIGUEZ
FLORES

EL CONTRATISTA

CERENTE )'IACtONAL DE GESTION
TALTNTO HUIVIANO

L.{ .{DltI-r-lS1'R.,\C ION ADII.{NERA

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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Resaltar
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ADUANAS

AD]!t INIS'TRACION ADUAI{ERA DE HONDURAS
ADENDUII \$. 16II2O22 AL CON'I'RATO DE SERVICIOS DE REGIMENES

USPE,CL{I-ES POR TIE}1PO DtFl\lDO \q. l25l12{}22

N{)sotros. \tELVlN RDNE PEREZ VEI,ASQUEZ, mayor de cdad, cusado. hondureño.

Abogado. con tarjeta de idcntidad númcro 0801-1990-16948 y ds cste dr»nicilio. actuando

en r¡i conrlición de Gerentc Nacional dc Gestión Talcnto Humano de la Administración

Aduanera dc Hondura-s. nombrado (a) mecl'iante Acuerdo No. ADLIANAS-DE-C¡-GTH-

I lól-2021 de fbcha l5 de marzo dcl año 2022. con facultades sutlcientcs para cclcbrar ol

prcscnte ¿cto mediante Acucrdo dc delegación No. ADUANAS-DE-AI6-2022 cle lccha 2l
de rrarzo dcl año 2022 y quien en lo succsivo se le denominará LA ADMI¡iISTR,ICION
ADIIA-NERA; y por orra parte. SAMARA GEOVANA BONILLA ALVARADo. mayor

de cdad. hondurcño. Bachillcr en Administración de Emprcsa., con docunento nacional dc

idcntificaciirn númcro Ili0ll-l98ll-0013t. telefono 9981-óq36 y ct.rn domicilio cn Col.

Willians }l¡ll I callc. casa 3. bloque 21, El Progreso Yoro., t¡uien para elcctos del prcseatc

se Is denuminará EL CONTR{TISTA. ambos de común acuertlo hemos convenido en

celebra¡ como en ct'ecto así lo haccmos cl presente "CONTRATO DE SERVICIOS DE

REGiIIENES ESPECIALES PoR TIENTPO DEFINIDo", asi como por las r:láusulas

dcl prescntc contrato quc emanan dc la voluntad de las pafcs:

PRII\{ERO: IV!Odi1ICAT IA CI,ÁT]SIILA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATIS'I A prestará sus scn'icios para LA ADMINI§TRACION ADUANERA
desde el 0l de julio del año dos mil veintidos (2022), ticmpo durante la cual estará sujeto a

las instrucciones d!'la misma. y culminará cl 3l dc agoslo dci año dos mil veintidos (2022)

co¡l Ia notificacién fonnal tle tenninación del contrato por pane de LA
ADIIINISTRACION ADUANERA, ya sca de lbrma verbal acompañándosc dc un {l)
testigo, o escrita mediantc ¡rotilicación dc no renovación, en el lugar donde [[,
CONTRATIST.{ haya sido asignado o cn su detbcto en el domicilio proporcionado.

SEGLI,fDO: Mocliiicar la CLAUSI-iLA SEXTA: FORMA Df PAGO: El irnporte dcl

conlrato scrá de VEINTISEIS M¡L LEMPIRA§ (t,.26'000.00) por conccpto de los mescs

latrorados dcl uno (01) dc julio al treinta y uno (31) dc agosto tlcl año <krs mil veintidirs

(2{)12); El CONTRA'I ISTA devcngará n'}cnsualmcnte ¡ror sus scn'icios la cantidad dc

TRECE MIL LENTPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTAC! ÓN DE CONDICIONES: Arnbas partcs aceptan 1os términos dcl

prcscnte adcndum, comprometiéndose al ticl currplimienlo de sstc. En fc ¡.le 1o cual. y en

pleno uso y gocc rle nuestras facultades. tirmamos para constancia cl prcscllte adendum. el1

la ciudad dc Tcgucigalpa, Municipio dcl Disrito Ccntral, stcndo cl dia vcintinucvc 139) dcl

rncs dejulio del año dos mil vein tis (21)22)

}IEI-I'IN RENE PEREZ LASQLlIZ SA}TARA GEOV.{NA B
ALvARADO

\ILLA
GERENTE NACTONAL DE CESTION

.|ALENTO HUMANO

I,A ADNIINISTRACION ADIJANERA
EI, CON'TRATIST,{

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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ADUAI\IAS

ADMINISTR,.\CTON ADUAI§ERA DE HONDUR,\S
..\DENDU¡rI \0. 162/2022 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE Rf CII!E\ES

ISPtrCIALES POR TtliMPO DE¡'INIDO No. 1343/2022

Nosotrtts. MELVIN RENE PERf,Z VELASQUEZ, mayor dc edad. casado. hondureño.

Abogado. con tarjeta dc identidad número 0801-1990-16948 y de estc domicilio. actuando

en nli condicitin de (;crcnlc Nacional dc Cestión Talenkr Humano dc la Adnrinistracitin

Aduancra de l{onduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUA§AS-DE-GI\CTI t-

l16l-2022 de fbcha l5 dc marzo del año 2022, cor.r hcultadcs suficicntes para cclebrar cl

prcsente acto lrcdiantc Acuc¡do dc delegación No. ADUA\AS-DE-O1 6-2012 dc fecha ll
de marzo dei año ?022 y quien en lo sucesivo se lc denominará LA AD§IINISTRACIOI{
ADI-ANERAi y por otra parte, SAITiDRA MELISSA IRL{S SERRANO, nrayor de edad.

hondu¡cño. Bachiller Tocnico Protbsional En Contaduria Pubiica Y Fina¡zas. con documcnto

nacional dc idcntificación número 0502-200ó-04505, tclefon¡¡ 9595-7501 y con douricilio cn

Residencial Los Padros Choloma. quien para el'cctt¡s del presente sc le tJerominará ll[-
CONTRATISTA- ambos de común acue¡do hemos convenido en cclcbrar como cn et¡cto

asi lo hacemos el prcsente "CONTRAT0 DE SERVICIO§ DE Rf,GÍMENES

ESPI,CIALES POR TIENÍPO DEFINIDO'. así como por las cláusulas rlel prescnte

contrato que emanan rlc la voluntad de las partes:

PRI},IERO: NItXiifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL COIiTRATO: I]I,
CONTRAT¡§TA prsstará sus scrvicios para LA ADNIINISTR'{CION ADU.{NERA

destlc el 0l dc julio dcl año dos lnil veirltidos (2t)22), tiempo duratrtc la cual cslará sujcto a

las instruccioncs de la rnisma. y culminará el 31 de agosto del año dos rnil vcinlirlos (2022)

con la notificación formal rlc tcrminación del contrato por parre de l,A
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de firrma verbal acompañándosc dc un (l)
testigo. o escrita mcdi¿nte notilicación dc no renoració¡:' en cl lugar donde EL

CONTRATIS-tA haya sido asignado o cn su delecto en el tlornicilio proporcionaclo.

SEGtjfiDO: Modificar la CLAUSULA §[XTA: FORM¿\ DE PAGO: El importc tlci

contralo será dc VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.26,000'00) por concepto (le los mcses

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (l I ) de agosl() del año dos mil veintidós

(2012): El CO\fRATISTA dcvcngará mcnsualmcnte por sus senicitts la cantidad dc

TRECtr llrl- LE IPIRAS (L.I3.000.00).

TERCERO: ACEPT.{CIÓN DE CONDICIONES: Ambas partcs accptan Ios términos dcl

prcscnte adendum. compromeliéndose al ticl cumplimiento dc este. En fe dc k¡ cual. y cn

pleno uso y gocc de nuestras facultades. firmamos para constancia cl prescntc adcndum' cn

la ciudad de Tcgucigalpa. Municipio del Distrito Ccntral- siendo el dia veintinucve (?9)ilcl

mcs rJc julio dcl aiio dos mil véin tis (20?2)

\IELVTN RE]'E PERE vE.t-ASQtr¡lz S-.\¡i DR{ IIITI,ISSA ¡RI.{S SURRA\O

--r"ur!il, &'hji¡! 1),: . ,'

L,,1 ADMIN ISTRA(]IO:{ ADI.JANIRA

EL CON'I'RATISl'r\
GERENTE NACIONAL DE CESTION

TAI-ENTO TIUMANO
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Resaltar
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Resaltar
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A§UI{ñ¡A§

,dDJ\T¡§IS'tRdCIO§ AI'UA¡(f RA Df TIONDT:R,T§
ADEt\lrult ¡i0. tól/?o22 AL (--ONTRATT} D§ STR\'¡C IOS DE RECI}iI§I'§

\l¡sot¡or. llflLVI§ Rf NI PEREZ \¡§l,ASQI-]EZ, mit),or de ldad- casado. l¡ondureño.

;\bogado. co lrrjeta rtc td¿rrtirlatl número tlll0t-199{}-l69,tll y dc estc domieilir¡. ¿clr¡lndl¡
e* mi eondición de Ccrenlc §acional dc (lestii¡n Talcnlo Humuo rle la :\dmintstrreirilr
;\duancr¿ dc llondu¡¿s. nombrtdo (all mcdiante .{cusrdo :,io. ,l'DU:\§AS-D!-C\CTH-
I l§1-:{):2 ric tcclra l-i de marz¿r d.l año 2ü22, cr¡n ticultadcs sulicieutss ¡rara celehrlr el
pr$enl. acao mcdianle Acuerd¡, de delegaciiin \t¡. ADIA§AS-D[-016-]0:: de l'ecla li
r.k marzn dcl x'io ?0ll r. quien en lo sucs¡ivo se le denominl¡á t-A ADllIIl\¡§'f R.{{'ION
ADUANERA: ) por otra pane. SlilDY lt§Ll§§.{, OR§,LLA§A C,{§TRO. mayor de

cdad. hondurr:¡ir'¡. Perilo Mercanlil I Crlntixiur Pí¡blico. er¡n iloeumenlo naeion¡l de

irlcnlillcacirin nú¡¡e¡o {ll0l-i991-00,13é, tcieiono 9ll8l-i}750 _r con drrnrici}io en Barir¡ la
[3an-1" iir:rtc pulp. Toíil^ L¿ ('eiba Atianlida- quicn para et"ectos del presente sc le dcnt¡mi¡ard
l:L (:O§TRA I'ISTA. anrbos dc común i¡i:uerdo lremos convenido cn celcbra¡ cr¡¡no cn

cicc¡r¡ ¡si |r haec¡nr¡s el ¡rresenle 'COXTRAT() DE §§lt\'¡CIO§ DE REGillf liEs
f§Pf(lALf§ POR TIEIIIPO DEl.IN¡frO!,. ¿si como por hs cl*usulas <iel prcscnte

r(rnlri]1(, qut ernafla¡ tle la vrfunl¿ti ds las parte§:

PRtl{trRO: }.IO¡-IiiiCAr IA CLÁI]§UI"A CI].IRTA: VIGE¡\¡CI:I DEI, CONTR{TO: f L
COITR..ITI§T"I prcslará sus sen icios para l.A ADltlNI§TL{Cl0:i {fru!f§}:}L\
ilcsdr tl {.)l de julio dcl aiio dos mil veintidos (ltill)" tienrpo durante ¡a cual esti}rá :!¡jsro a

l¿-\ i¡lslru.cioncs de l¡ mi¡;ma- y culminará r:l 3l tlc agoslo dcl aio dos ruil r,sintidos { l0lll
eou l¿ nolificación lonnai de terminásión dcl rr¡nt¡ato ¡rnr prnc de LA
¡{}}I!§fSTRACI0} ADtIA¡üf,Rd, ¡'a sr¡ dt lbnna r.crbal aermpañándosc rle un il)
lesligo. o cscrita mcdiante notitlc{ció¡ de nrr rs¡ovación, cn cl }ugar donrlc EL
CO§l &A"I'I§TA hav¿ sidn asignado rr el su deÍi'.1o en el dllmirilio ,lroporcir¡n¡d.i.

§§GLrl\DO: Modi§car la CLAUSLTLA §CXTA: FORIIA D§ PAGO: Ll ilnprrrtc del
cort¡alo se¡¿i dc VII§TIS§IS MIL LEIIIP¡RA§ {L.26.0{10,00) por concepro de los meses

l¡bo¡ado: dcl uno {01 } de julio ¿l treinta } u¡lo {jl} .:le *g{rsto tlel arlo do.s m¡l reintidós
{10211: El COX'IRATISTA deYeI-uará mcnsutlnteñtc ¡rr sus sen icios l¿ c; fidild de
TRIC[ ]tIL Lf MTIRAS (L.l-1.800.00).

'l'ERCERO: AC§PTACIÓN §§ CO§D|C|ONr§: Ambas pañr; accptan los términos del
prese¡t¡:: adcndxm. comp¡ometi¿ndor al licl cumplimicnto de c:te. En fe dc lo clial. 1 en
pleno uso 1, gocc de nucstras thsullades. linnamos para constanci¿ el pttsentc ;rderrdum. en
l¡ ciud¡d dr Tcgucigalpa, Municipio dcl Distrito Central. sic.ndo cl di;r lcinrinscr.t tli)) del
nres rlc .i irr dcl ¡ño rlr§-miJ idós {l{]21}

JI'EI"l1N RE§¡: T§ l:§LA§QIjfZ SgtDr LIS§ O§,tsLLA§A
CTRE}iTE ).i,{CIO§AL DE 6E§T¡OI(

TALI'§T{-} I]UMANO
.r§T

LA ,{DMINT§TR.{CION ADUANf R,I
rL CO¡¿TR.,ITI§TA

f,§PfCtAr,r:§ POR"TtEMPO Df rll\IDo No. ¡2E2ll0Z2

I
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ADUANAS

¡L¡;.llrrli¿r ¡du$.ñ dá Ho.dnr.r

ADMINISTRACION ADUANERA DE HOÑDURAS
,{L CONTRATO DE SE

ESPECIALE§ POR'UEMP O DEFIN DO No.146912022

EN

I

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUET-, mayor dc edad, casado, hondureño,

Abogado, con tarjeta de identidad núme¡o 0E0f-1990-1694E y de cste dornicilio, acluando

en mi cr:ndición d€ Gerente Nacional de Cestión Talento Humano de la Adtninistracién

Adua¡rera de Honduras, nombmdo (a) mediante Acuerdo No, ADUANAS-DE-CNCTH-
116l-2022 de tbcha 15 de marzo del ai.o 2022, con lbcultades suficientcs para celcbrar cl

presente acto mediante Acuerdo de dclegáción No. ADUANAS-DE 016-2022 de fecha 2l
de mar¿o del año 2022 y quien en 1o sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION
ADUAN§RA; y por otra parte, SONIA GABRIELA EUCEDA LARA, mayor de cdad,

hondureño, Licenciada En Gerencia De Negocios/Bachiller En Adtninist¡acion De

Empresx, con documento nacional de identiñcación número 0501-1985-01936, telefono

3145'1777 y con domicilio en Col. La Fortaleza Cuarto Pasajc San Pctlro Sula Secto¡ De

Cofradia, quien para cfectos del presente se le denominará f,L CONTRATISTA, ambos de

común acue¡do l¡emos convenido en celebrar colno en efecto así Io haccmos el p¡esente
.CONTRATO DE §ERVICIOS DE REGiIIIENES E§PECIALES POR TIEMPO
DEFINIDO", así corno por las cláusulas del presente contrato que cmanan de la voiuntad de

las partes:

PRIMERO; MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: \'IGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATI§TA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUA¡¡ERA
desde cl 0l dcjulio dcl año dos mil vcintidos (2022i, tiempo durante la cual estará sujeto a

las instrucciones de la rnism4 y culminará el 3l de agosto del año dos mil vcintidos (2022)

con la notificación fonn¡l de terminación del contrato por parte de LA
ADMINISTBACION ADUANERA' ya sea de forma verbal acompañándosc de un (l)
testigo, o cscrita medianle notificación de no renovación, en el Iugar donde EL
CONTR{TISTA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe dcl

contrato será de VEINTI§§IS MIL LEMPIRAS (L.26,000.00) por concepto de los meses

laborados dcl uno (01) de julio al treinta y uno (31) dc agosto dcl año dos mil veintidós

(2022); El CONTRATISTA devengará mensualmentc por sus servicios la canüdad de

TRECE MIL LEMPIRAS G.r3,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONE§: Ambas pades aceptan los términos del

presente adendum, comprometiendose al fiel cumplirniento do estc. En fc de 1o cual, y en

pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente adendum, en

la ciudad de Tegu olplo del Distrito Central, §iendo cl dla veintilueve (29) del

s (2022).mes de o del

MELllIN LASQUEZ SONIA GABRIELA EUCEDA LARA

EL CONTRATISTA
CERENTE NACION DE GEST]ON

TALENTO HUMANO

I.A ADMINISTRACION ADUANERA
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,\ D}II¡iI§'¡'R{CIO\ .\DL,1§ER.\ DE IIO\ DT]RA§

,\DE\tlt lt \0. 165/2022.\L CONT 1'O DE ST:RvICIOS I}L REGI}IE\[S

N(,sotros- )ltlLYlN RENE PEREZ VELASQUEZ. mayor dc edad- casado. hondu¡c¡lo.

Abrrgado. con tartcti¡ de rdsr¡tidad núntcro 0801-1990- l ó9.lll v dc esle ikrm¡cilio. ¡etu¿¡tdo

en ¡ri condicrrin (lc Gerentc Nacional de Gestión l'ulcnto l]um¿no de la Ad¡tinrst¡acirin
Aduanera dc Honduras, nsmbrrdo (a) mcdrantc Acucrdo Nr¡ .{DL:A\AS-DF]-G\GT}|-
I I 6l -l0ll rlc t'echa I 5 de n¡arzo dcl ¿ño l0l3- con l¡cultadss suficrcnlcs para cclebrar cl

prc:ientc ¿¡ct() rnediante Asucrdo dc dclcgaciírn No. ADUAN AS-DE-0ll¡-2011 rlc tech¡ ll
dc rnarzo del ¡rlo l0ll ¡- quicn en lo sucesivo se le denomi¡¿rá LA .,{D}f l:{ls'f RAClO\
ADLIANERA: y por otrx partc. §USAN YOS§LI¡i MOR.ALES GREf,N, ma¡-or de cdad.

hontlurcño. Bachillcrato sn Des¡rrollo Emprcsarial. con dou'unrcnlo nlcional dc

identilicaciri¡r nLinrcro 0201-i 991-0002ó. telefbno 89ll-l?t6 y' cll tlonricilio cn

Col.Miranri¡r Ftc. Mrte Ch¡ta. Ccrtla. Atlántida. t¡uicn para cfectr'¡s del prcscnte sc lc
dcrx¡rninaril EL CO§TRATISTA- .rmbos de comün ¡cucrdo hr:rnos conrenitl¡, cn celi.rbra¡

como (-n cli'cto asi lo haccrnos el prcscnte *CONTRATO Df, §ERVICIOS DE

REGiltENfs ESPECIALES POR'IIEIIPO DEFINIDO'. asi c¡¡rrl(r por lus cláusulas

dcl prsscnlc contrat() que emani¡n dc la r olu¡rlarl de las p¡rtes:

PRtITtf R0: MOdifICAr IA CLÁUSULA CI.JAIITA: \'IGENC¡A DEL CONTR.l'tOi f,L
CO§I'RATISTA presfará sus sen icios para LA ADMI§ISTRACION ADL:.{I{ERA
dcsdc r.l 0l dc julio del ¡ño rJos mil vcintidos (1012). tiempo durantc ia cual c:tará su¡cto :.t

las ioslrurclorlcs dc lt mtsma. ¡- culminará ci -l I dc agosto dcl srlo dos mil r cinlidos (:01:)
con la notitrcacitin li'rmr¡l dc ten¡inaeión del conlrato por pañc de LA
ADl!{l§l§TRACl0\ ADUAIIERA. t'a se de forma verbal acompatiándrtsc de un { l )

testigo^ o eserita nrsdiantc nolifiuacróu ds no rsnovaci(in. e¡ cl lugar rlonde lil-
CO§TRA I'¡SfA haya sido ¿signadr) o en su defccto cr cl domicilio proporcioniulo.

Sf,Gl,ID(): \lorl¡liear la CLAISUL.{ SEXTA: FORIVIA DE P.A(iO: El imponc tiel

contraro scrá de \-Eli\TISf,,l§ MIL LEIIIPIR^S (L.26,000.00) por concepto rlc los mcscs

laht r¡rclos dcl uno (01) dc.¡ulio al trcinta r u¡lo {31) dc agrrsto del:u-lo dos nril veintitlos
(l(,lll: El (oNTR^TlsTA delengará ¡nensualmenlr: por sus sen icios la cantldatJ de

TR§cE lItL LEMPIRAS (L.¡3,000.00).

TIRCERO: ACEPTACIÓ§ DE COlt{DICIONES: r\nrbas partes accptan )os rcnninos dcl
prcsentc atlcnrlum. c()nrprometiéndosc al ficl cumplúnicnto dc cst§. En ft dc lo cual. l en

plcnir rrso \ g()ce de nucstlas tacultadcs. finnamos prra constancra el ptcscnte ildcndum. cn

la ciudad tlc -Icgucigalpa. )\'lunicipio dcl Distrito Central. s¡endo el d,a rcintrnuc\ c (29) dül

mcs dr: -jLrlro r.lcl año rli¡s'mii idrir ll0ll)

.¿l

GERENTE NACIONAl, DE GESTION
"fALENTO HUMANO

}IEI,\'I\ RENE PE ELASQUEZ

I,,\ AD\II \IS RACIO§ ADUA:iER{

ESPECI{LES POR TIE}tPO DEFI\lDO \o. l2tt{¡?{r2?

SUSA¡* \'OSEI-lli 1|ORALES GREEI\

EL CO§TRAI'IST,T
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ADI,IINIS'TRA(]I ON ,{DUANT]RA DE HONDURAS
ADENDI]\I \0, I66/2022 AI, CONTRATO DE SERVICIOS DE RECI]IIf,]\ES

ESPECI,\LES POR TIElII PO DEFINIDO No. I3.l5i 2l)22

N()sotros. ¡tELYlN RENE PEREZ Vf,LASQUET-, mayor de etlad. casado. hondureño.

Abogado. con tarjet{ de identidad número 0801-1990-1694E y dc cste donricilio. r¡ctuandtr

en mi condición dc Gercntc Nacional de (iestión Talenb Humarro de la Administracién
Aduanera rlc Honduras, nombr¡do (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-
l16l-2022 dc fecha l5 de ma¡zo del año 2022- con facultades sulicientes pata cclcbrar cl
prcscntc acto mcdiante Acucrdo dc delegación No. ADUANAS-DE-016-2023 dc t'ccha ll
dc ¡narzo clcl año 2022 y quicn cn kr succsivo sc lc denominará LA .A,DMINISTRACION
ADUANERA; y por otra pañe, TIIAMARA YOLIBETTI MARTINEZ DISC| A, mayor
rle cdad. hondurcño, Perito \4ercantil y Contador Pútrlico. con documento nacional dc
idqntificacirin númcro 0506-1987-00737, telcfono 3248-0248 y con domicilio cn Barrir¡
Pucblo Nuc¡'o.2 calle.4 avc. ficntc pulp. El indio.Puert() Cortes.- quien para cltctos del
prcscnte sc lc denominará f,,L CONTRATISTA, amtros dc común acuerdo hcmos convcnido
en celebr¡r como cn efecto así lo hacemos el prescntc "CONTRATO Df, Sf RVICIIOS DE
REG¡I! E.\..ES ESPEC! ALES POR TtEirf PO DEFINIDO", asi comr¡ por las cláusulas

dcl presentc contrato que crnanan dc la voluntad dc las partcs:

PRIMERO: MOdiliCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VTGENCIA DEL COIIÍTRA'IO: EL
CONTRATISTA prestar:i sus serv-icios para LA ADMTNISTRACION ADLIANERA
dcsde el 0I de julio del año dos mil veintidos (2022). tiempo durantc la eual estará su.jeto a

las inslrucciones de la misma, y culminará sl 31 de agosto dcl aio dos mil veintidos (2022)

co¡r la notificacii» fi¡rmal rlc tcnuinación del contrato por parte dc LA
ADIIIINISTRACION ADU.{\E,RA, ya sca ds Iirnna verbal aculpañándose dc un (l )

lestigo, o cscrita mediante notificación de no renovación, cn cl lugar donde EL
CONTRATIST.{ traya sido asignado o en su del¿cto en el dornicilio proporcionado.

SEGI.iNDO: Motlificar la CLALSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe dcl
conlrato scrá de VEINTISEIS MIL LEMPIRAS (L.26,000.00) por conccpto dc los meses

lab<¡rados dcl uno (01) dc julio al treinta y uno (31) de agosto del año d<¡s nil vcintirlós
(2012): El CONTR.ATISTA devcngará mensualmcnte por sus scnicios la cantirlad rlc
TRECE MtL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓi§ DE CONDTCIONES: Ambas partcs aceptan los rénniros dcl
prcsentc adcndum, comprometiéndose al ficl cumplimientr¡ de este. En fc de lo cual. y en

plcno uso y' goce de nuestras facullades. fimramos para constancia el prcscntc adcnd!¡m. sn
la ciudad dc Tegucigalpa. Mut.l pio del Distrito Ccntral, sicnfcl .dia vcinlinuevc (29) dci
mcs dejulio del año dos rrri I 2022).

I\IEL\,'IN RENE PER¡]Z }'EI,ASQUE,Z
GERENI'ti NACIONAT- DE. CI]STION

,IALF,NTO 
HTJMANO

T H AM.{ R^ YOIIIBETH }LARI' I.\- EZ
DIS(rtiA

.\ ¡,¡

LA ADNI INIS"TR.ACION ADT]ANERA
T]I, CO}i'TR-{TISTA
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AD§TINTSTRACION ADTJANER{ DE IIONDL:RAS
ADENDUM NO.16712022 AL CO\TRATO DE SERVICIOS Df, RECIMENES

ESPECTALES POR TIEMPO DEI'INIDO No. 1346/2¡J22

Nosotros. :\{ELVI¡i RENE PEREZ YELASQUET,, mayor dc cdad, casarkr. hontlureño.

Abogado. con tarjeta dc idcntidad núme«i 0E0l-1990-ló948 y dc cste domicilio. actuando

en mi condición de Cerente Naci¡rnal dc Gestión Talcnto Hurrano dc Ia Administracirin

Aduanera de Honduras, nombrado (a) mediante Acucrdo No. ADUANAS-DE-(INCTII-
ll(tl -2022 de fb¡,ha 1 5 de marzo del año 2022. con lhculti¡des suflcicntes para cclcbrar cl

pres{.:nte acto rncdianlc Acuerdo dc delegación No. ADUANAS-l)E-016-2012 de t'echa 2l
de marzo dcl año 2022 y quien en lo sucesivo se le dcnominará l,A ADMINISTRACION
ADU.{NER-A; y por otra partc, VANCYL BORGINIA ORELLANA CARIAS, ¡rtayo¡ dc

edad. hondureño. Lic. Gercncia Dc Negocios, con documento nacional de identiticación

númcro 0502- l9ll9-ü)170. tclet'ono 9709-ó311,+ y con domicilio en Rio Bi.jao- Colonia

Canahuati. quicn para cfectos del presentc sc lc denominará EL CONTRATISTA, ambos

dc común acue¡do hsrnos convenido cn celebrar como en ef'ecto asi lo haccmos el prescnte
.CONTRATO DE SERV¡CIOS DE REGÍMENES ESPECIALES POR TIEMPO
DEFINIDO", así como por las cláusulas dcl prcsente contrato quc emanan dc la voluntad dc

las partes:

PRIMERO: MOrIifiCAr IA CI,ÁUST]LA (]UAR'TA: VIGENCIA DEI, CONTRATO: EL
CONTR.\TISTA prcstará sus scrvicios para LA ADIIINISTRACION ADUANEILA
desdc el 0l deiulio del año dos mil veintidos (2022). tiempo durante la cual estará sujeto a

las instrucciones de Ia misma, y culminará el 3l de agosto del a¡lo dos nril veintidos 12022)

con la notilicación formal de ten¡rinación del contrato por parle dc LA
ADIII¡-ISTR{CIOI ADUANERA, ya sea de lbnrra verbal acompañándose dc un (l)
testigo, o cscrit¿ mcdrantc notificación de no rcnovación, cn cl lugar dondc El,
CONTRATISTA haya sitlo asignado o en su del'ecto en el domicilío proporoionado.

la ciudad de Tcgucig pio del Distrito Central. sisndo cl día vcintinucvc (29) dcl
rnes r1e julio dcl añ (2022\

}IEL\'I:§ RE P}]RE YE
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALI]NTO HUMANO

I1E7- VANCYI,BOR(;I|{ Á ORELLAN,{
CARIAS

\\

}\

mrl v

LA ADMINIS'I'RACJOI\ ADTIANERA
EL CONTRATIS't,{

SEGUNDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: lil irnportc dcl

contrato scrá dc VE¡NTISEIS 1!I¡L LEMPIRAS (1,.26,000.00) por conccpto de los mescs

laborados del uno (01) de julio al treinta y uno (-11) dc agosto del airo dos mil vcintidris
(2022): El CONTRA'|ISTA devcngará mcnsualmcnte por sus servicios la cantitlad dc

TRf,Cf, MIL Lt:,MPIRAS (t,.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDIC!ONES: Ambas partcs accptan Ios términos tlcl
prescnte adendum. cr.rmprometiéndose al fiel cumplirniento de est€. En f'e dc lo cual. y en

pleno uso y gocc de nucstras t'acultades. finnamos para constancia el prescntc adentlum. cn
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AD},IINISTRACION ADU,.{NERA DE IIO§DURAS
ADENDUM NO, I68i2022 AL CONTRATO lrE SEA.\'ICIOS DE Rf,GIMtr¡\¡ES

Ii§PECIALI,S POR TIEMP() DE¡-INIDO No. 1553/2022

Nosrüros, IIELYIN Rf§E PEREZ VELASQUEZ, nayor dc cdad. casarlo, hondureño"

Atrogado. con t¿rjetx de identidad número 0801-1990-1é948 ¡r de este di:mioilitl. actuando

en mi oondición tlc Gerente Naeiolral de Gcstión Talento Ilumano de la Adrninist¡acirin

Aduane¡a de I krnduras, nomhrado (a) mediant$ Acuerdo No. ADUANAS-DE-GI{GTH-
I l6l-2022 dc lccha 15 de marar dcl año ?0f1. con facultades suficientes para celebrar el

prcscrtc acto mediantc Acuerdo de delegación }io. ADIIANAS-DE-0Ió-21]21 de iecha I I

de m¿Lrzo del año 2022 1'quien en Io sucesivo se lc denominarü LA ADMINISTRACIO¡\i
ADUANER-{; y por otra partc, YICTOR ANGtrL MELENDI,Z MOLINA, mayor dc

edad. hondureño. Pcrito Mcrc¿ntil y Contador Público. con documcnte nacional dc

rdc¡titicación nú¡rcro 05 I 1- 1971-00008, telelilro 9465-9098 y con deimicilio cn Villanueva.

Colós Ban-io las flores, 2 cuadras al norte y I al oste del oenlro dc saiud., quicl para efectos

del preseffe sc lc denominará EL CONTRATI§TA. ambos dc comú¡r acuc¡do hemos

conl'enido en celcbra¡ como cn cfccto asi lo hacemos el prssente "CONTRdTO OE

SNR\'ICIOS DE REGÍIVIE¡iES E§PECIALES POR TIfilPO DEFINIDO', ASí COMO

por las cláusuias dcl presente conrralo que emanan de la volurtad dc las palcs:

PRI]IIERO: MOTIiIJCAT IA CLÁUSULA CUARI'A: VIGENCIA DEL CON'IRATO: EL
CONTRATISTA prcstará sus servicios para l,A ADMINISTRACION ADUA¡{ERA
destlc e.l 0l de iulio dcl año dos mit veintídos (2022). tiempo durtnte la ural estatá sujeto a

las insrrucciones dc la misma. y culminará el 3l dc agosto tlcl año dt¡s mil vcintidos (2022)

c<¡n l¿ notificación lormal de termi ación del contrato por parlc de LA
ADLIII\ISTRACION ADUANARA, ya sca dc forma vcrbal acompaúándosc de un (l)
testigo, o escrit¿r mediante notificacién de no renoración, en el lugar donde EL
COI{TR{TIST^ traya sido asignado o en su dcfccto e¡ el dornicílio propo¡cionado.

SX,GUNDO: Mrxlilicar la CLALISULA SIXTA: FORMA DE PAGO: Iil importc dcl

contrato será dc Y§INTISEIS MIL LEMPIRAS (L.26,000.00) por conccpto dc los mcscs

Iabo¡ados del u¡ro (01) de julio al trciota ,v uno (31) dc agosh del año do: mil veintirlós

{202:): E1 COI\1'ÍiA'|ISTA devengará mensualmente por sus serv'icios i¡ cantidad dc

TRsCr llIL LEMPIRA.S (L.13,000.00).

TERCERO: ACXPTACIÓN DE CONDICI0:\E§: Ambas partes aceptan los términos riel

prcs§rtc adendum- colnprometióndosc al ficl cumplimiento de este. En ib dc lo cual. y en

pleno uso y goce dc nucst¡as fácultadcs. fimramos para constaacia el prescntc adcndum. cn

1¡ ciud¡d de Tegucigalpa, Municipio del Distikr Ccntral" siettdo el dia veintinueve (29) del

mes dcjul año dos mil (2Oz?\

,1

UELVIN Rtrñ-E ASQUEZ
CERE}.iTE ]\ACIONAL DE CESTfON

TAT-Í]NTO HUMANO

",;;;; ^..";L*,n;;;1\IOLI§A

T,A ADMINIS'I'RACION ADT]ANERA
EL CONTRATISTA
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ADuI\lsTR_-r( tO\ .\Dl'..r\t_RA Dt. ¡to\Dt R.\s
Al)E\l)t \¡ \0. 169/2022 ,\I- Co\TRATO DE S¡-R\'ICIOS DE REGI\IE\T]5

ESPE('I,\LES POR TIE}TPO DEFI\IDO \o, 147()r2{}:2

SEGL XDO: \'lodific¡r la CLALISUL¡\ SE\l A: FORIIA DE PAGO: F-l rrtponc dct

errnt¡ato Jer:i de VEI\TISEIS lllL l-EllPIRAS (L.26.000.00) por 
'jo¡tccpto 

tle k¡s ¡nescs

latlorad.§ dcl uno {01} de julio al treinta y rrno (-11) dc agosto del año dos nlrl rci¡¡idés
(lt)ll): El CONTRATlST.A devcngará mcl¡sualmente por sus sc^icio! la calltitlad rle
1'RECI I l- LE:uPtRAS (L.13.000.00].

1'ERCIRO .{CEPTACIOfi DE COr-DICIO\l:S: Amhas partes ¿cc¡rran los tórmrnrts dcl

¡rrcscntc adcnrlun:. eonlprontctiéndosc al licl cunrplimiento r.ls este. En fe de l¡r cual. r.cn
plcno r¡so v g()ce de nucstras facull|dcs. tinl¡nlos pitra c(lnst.lncia cl prcscnte arlc¡rtlunr. cl.¡

la eiudad dc 
.Ic,uucigaipa. 

Vunicipio dcl Distrik¡ ('cutral. sicntlo cl tlia r cinrinuo'c (19) dcl
ntcs de juiio tiel a¡io dos mil |einrrdírs (lt)21).

Á#&l
}IEI-\'I\ RE)i§ P¡]REZ Et-AsQL EZ
CERE\I l: \ACIO\AL DE üli§TlO\

I ALE¡-TO tlt-!MAl'O

ZOHAR,\ f ION¡iA FOX oRR¡]7,

uL co)i't'RA' s',r^

Nosotrrrs- Il[.LVI¡{ RENE PEREZ YEL.{§QUEZ, nra¡rrr de edatl. crsado. lrondurcio.
Abogarlo. cor tarjeta dc ider*idad número 0ll{}l - 1990-I ó948 y dc cstc tk¡micilir.r. ¿ctuando
cn rni cr.rndicirin dc (;ercntc \aci¡rnal dc Gcsrion Talcnto llumano de la Adntinisrrasión
.\rluaner¿ dr: llonduras. nombrado {a} mediantc .,\cus«lo \lr. AD( ¡\\,.\S-DE-C\GTH,
I lól-10:2 dc fbsha l5 rle rnarzo dcl arlo 2()ll. con facultadcs sullcicnlcs para cclchrar cl

frcsenl(r ¡cto ntcdiantc Acucrdo (lc delcgacirin \o. .{Dt .\NAS-DI:,l) 1(r-:01: dc leeh¿ l l
rlc ¡.'tarzo dcl año l0ll ).qulen qr lo:ucesir.o se lc denorninará LA .\DltlNtSTR.{CIO\
ADL A§ER.{; }. por (,rr¿ pafe. ¿OHARA flON§A f OX TORREZ. mayr;r dc cdad.

hondurcño. l.iccnciada l:n (lerencr¡ Dc \c{.rocios Perittr illcrcantil l'Conr¿dor Puhlico. col
d(tcume¡to rr¡rc¡olal dc itlcnrificaeión numero l)506,198(l-021-1-1. tcleli¡¡o 989(r-56.11 I con
r.io¡nrcili0 cll ll.rrno [- o:, \llngrrs t) ,\ r'cn lrla I -] Callc Osstc Puerto C(]ñts. q Lricn ¡rara ctccto s

tlcl prcscntc se lc tlcnrr¡ninará EL COITRA'tlS fA. anhos dc comtin asr¡crdo hsnos
coor ¡rr¡idt) c¡r cclcbrar conto cn elcr:to asi lo haccnros cl prescntü *C OI'IR,I '¡'O DI;,
§ER\'ÍCI0S DE RE(;I}IENES ESPICIALIS POR TTE}IPO DEFI\IDO''. ¡Sr EON':O

¡rr las cláurulas del prcsente contrato quc eman¿n de la volu¡rtad de las pxnes:

PRI}IERO: \,fOdifiCAr IA CLÁUSUT"A CI'AR'I",l: \TIGENCI.{, Df I, CO\TRATO: EL
CO\TRATISTI presrrrá sus scrrici(.r.\ par¡ LA ADIINISTRACIO\ ADt'..\\ER.\
rlusde cl ltl dc.ir¡lio dcl ¿ño dos lnil reintidos (1021)- tienlpo durantc I¡ c al cslar¡i sllieto ¡
las inslruccrrrncs dc la nli:rna. r culrnrn¡rá cl 1l tic agostrr rlcl ario dos Inil rcintidos {l0l:i
con l¡ n()liticación fbrmal tlc rcnnini¡cirin del sontrat(r F)r panc dc l_.{
,\Dlt¡:\..ISTRACIO\ r\Dt-1..1:\ERA. 1a sca dc tbrma verital acrrnrpañá¡rdo:c rlc un ( I )
trsli-lro. o escrita mcdianlc nolilicaci(it) dc no ¡cnorleiri¡r. ¡j¡t cl lucar rkrntlt' EL
CO)iTRATI§TA har'¡ sido asrr:natlo t¡ eu su dctccm cn cl th¡r¡icilio pr<¡porctr¡nackr.

!
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

NTRATO DE SERVICIOS DE REGI

ESPECIALE§ POR TIEMPO DE!'INIDO No. 1246/2022

Nosotros, MELVIN RENE PERIZ VELASQUEZ] mayor de edad, casado, hondureño,
Abogado, con tarjeta dc identidad número 0801-1990-l694tl y de este domicilio. aetuando

en mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración
Aduanera de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-D8-GNGTH-
I 16l -2022 de fecha I 5 de marzo del airo 2O22, con facultades suficientes para celebrar el
presente acto mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21

de rrrarzo del año 2022 y quien en lo sucesivo sc lc denomina¡á LA ADMINISTRACION
ADUANERA; y por orra pafe, MANUEL HUMBERTO MEZA PALMA, mayor de edad,

hondureño, Licenciado en Economia, con documento nacional de identificasión número
0ti0l -l9lJ9-24755, telefono 9927 -6021 y con domicilio en Colonia Cruz Roja, Bloque R,

casa 417, Tegucigalpa. Francisco Morazán, quien para efectos del presente se le denominará
EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en

efecto asi lo hacernos el presente "CONTRATO DE SERVICIOS Df, REGÍMENES
ESPECIALES POR TIf,ll{PO DEFINIDO", así como por las cláusulas del presentc

conúalo que emanan de la voluntad de las partes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL
CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA
desde el 0ldejuliodel año dos mil veintidos (2022), tiernpo durante la cual estafá sujeto a

las instrucciones de [a misrna, y culminará el 3l de dieciembre del año dos mil veintidos
(2022) con la notificacién formal de teminación del contrato por pa¡te dc LA
ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (l)
testigo, o escrita mediante notificación de no renovación, en el lugar donde EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su defccto cn cl domicilio proporcionado.

SEGUNDO: Modificar la CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: EI imporrc det
contrato será de Sf,TENTA Y OCHO MIL LEMPIRAS (L.78,000.00) por concepto de los
mcscs labr¡rados dcl uno (01) de julio al treinta y uno (31) de diciernbre del año dos mil
vcintidós (2022); El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad
dc TRECf MIL LEMPIRAS (L.13,000.00).

TERCERO: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partcs ac€pran los términos dcl
present€ adendum, comprometiéndose al fiel curnplimiento de este. En fe de lo cual, y en
pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente adendum. en

la ciudad de Tegucigal o del Distrito Central, siendo el día veintinueve (29) del
mes dc jul del (2022)

MELVIN RENE PE
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

QUEZ I\IANUEL ERTO MEZA
PALMA

LA ADMINISTRACION ADUANERA
EL CONTRATISTA
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ADMINI§TRACION ADUANERA DE HONDURAS

ADENDUM NO. I7II2,OZ2 AL CO DE STRVICIOS DE R.EGIMENES

ESPECIAI,E§ POR TIE IPO Df,TINIDO No.125612A22

Nosotros, MELYIN R§NE PEREZ I'ELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,

Abcgado, con ta{eta de idertidad número 0801-1990-16948 y de este domicilio. actuando sn mi

condición de Gerente Nacional de Gestión Talento H¡mano de la Adrninistración Aduanera de

Honduras, nombrado (a) mediantc Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNCTH-1 l6l-2022 de fecha

15 de ma¡zo del año 2072, con f¿cultades suñcientes para celebrar el pr€sente acto mediante

Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-O16-2022 de t'echa 21 de m¿rzo del año 2022 y quien

en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION ADUANf,RA; y por otra parte,

LESLY CABRIELA OSEGUEDA VELASQUEZ, mayor de edad, hondureño, Perito Mercnntil

y Contador ?úblico, con documento nacional de identi{icación número 0801- 199ó-0ó392, telefono

8760-4534 y con domicilio en Tatumbla Cofradia el ll¿no de F.M., quien para electos del presente

se le denominará f,L CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos «rnvenido en celcbrar

como en elbcto asi lo hacemos el presente "CONTRATO Df, SrRVICIOS DE REGÍMENES

E§PECIALtrS POR TI§MPO DEtr'INIDO'', asi como por la,s cláusulas del presente conhato

quc emanan de la voluntad de las partes:

PRIMERO: MOdiñCA¡ IA CLÁUSULA CUARTA: \'IGENCIA DEL CONTRATO: EL

CONTRATISTA prestará sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA desde el

0l dejulio del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la €ual estará sujeto a las instruociones

de la misma, y culminará el 3l de agosto del aío dos mil veíntidos (2022) con la notific¿ción

formal de terminación del contrato por parte de LA ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea

de forma verbal acompañándose de un (l) testiga, o cscrita mediante notiñcación de no

renovación, en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido asignado o e! su defecto en el

domicilio proprircionado.

SEGUNDO: Modil'ica¡ la CLAUSULA SEXTA: rOR]}{A DE PAGO: El importe del conlr¿to

será de VEINTIDOS MIL LEMPIRA§ (L.22,000.00) por concepto dc los meses laborados del

uno (01) de julio al tfeinta y uno {31) de agosto del año dos mil veintidós (2022); El

0
(ll¡..1'r il:rl,l.r:, llr,r:'rr,rrrr,-,r:r¡1. k!r. L lii.-r i, ll. ri :, l:. @adg?

§-
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CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la c¿ntidad de ONCE MIL
L§MPIRAS (L. 11,000.00).

TERCERO: ACXPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del

presente adendum, conprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe de lo cual, y en pleno

uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente adendun, en

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dis¡rito Central, siendo el día veiniinueve (29) del mes

dejulio del año dos mil veintidós t)01)\

MELVIN RENIi PER-§Z LE§LY OSEGTJEDA
GERENTE NACIONAI" DE GESTION

TALENTO HIJ\4ANO
l'ELASQUEZ

OL CONTNATIS?A
LA ADMINISTRACION ADUANIRA

§
l,a .l a a]!lia.-ulirrr':rrr',:r¡i:: i]aa.i :, i.¡ f . l.i, i-,. i', ',,"91.:"".;i1,"0",.. ¡, y ro

¡r
ififuG,aduq^a§.gabth;
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CO SIOERAI{DO: Que la Adminiltración Aduanera de Hondura§ (ADUANAS}, e5 una entidad
desconrenrada de la Pres¡dencia de l. Repúbl¡ca, con ¿utoñomía fu¡cional, técni.a, adminis$ativa
y de s€Euridad ñac¡onal, co.r p€6onalidad jurídica p.opia, responsable del cont.ol, ver¡f¡cacién,

fiscal¡zac¡ón y recaudación de los tributos aduaneros, con auloddad y comp€tencia a nivel nac¡onal

y con dom¡c¡lio e. l¿ cap¡tal de la Repúbl¡ca de Honduras, creada en elmarco de lo preceptuado en

el Cód¡go Tributa.io, conteoido en el DeÚeto Legislativo Núme.o 17&2016, aprobado elquince (15)

de diciembre de dos mil dieci#is {2016) y publi.ado en el D¡ario ofic¡al "!a Gaceta" el veint¡ocho

{28}de diciembre de dos mildiecisé¡s (2016), e ¡nstitucioñal¡zada med¡ante Dec.eto Ejecut¡vo PCM-

059-2019 de fecha treinta (30) de s€ptiembre del año dos mil di€cinueve (2019).

CO SIDERAIDOT Que el Código fributario en su Articulo 197 in€¡so 2) establece las relaciones eñtre

la Administrac¡ón Aduane., y su personal 5€ tegirán por un Ré8imen Laboral que al efecto apruebe

la máx¡ma autor¡dad de la institución- Dicho É8¡men contendrá como normas mínimas, los

Subsistemas pard üna adecuada adm¡n¡stración deltalento humaoo,

CO sIDE¡Af,DOr Que el Código fributarlo e¡ 5u Artículo 199 ñumeral 6) señala que son

¿tr¡buc¡ones de la oirección Eie€utiva de la Administ.ac¡ón Aduanera aprobar los a.uerdos que

contengan las normas inte.nas de la ¡nstitución, incluyendo 3quellos instrumentos, normas Y

minuales que .egulañ la €ttructu.a oBanizacional y funcional, 5u régimen laboral, de

rcmuneracione§ y de coñFataciones; a5í como lo§ r€lacionados con la implemel)taciór de los

reglamentos de la materia tributaraa y aduanera, 5€gÚn corresponda.

CO SIDEIA'{DO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-D[-No.0O5-2O20 de fecha ocho {OB) de enero

del año dos mil ve¡nte f2O2O) y publ¡cado e¡ el Diario Oficial la Gaceta en fecha Catorce (14) de

febrero del año dos mil veinte {2020), se aptueba el Régimeo Carre.a de los Funciona.io§ y

Servido.es de ló Adm¡n¡str¿ció¡ Aduanera de Honduras; cuya finalidad es oto8ar el derecho a la

estabilidad en los ca.8os a sus lunc¡oña.¡os y setu¡dorcs, a5í como uña c¿rreta administratÑa qu€ le

permita elcrecimiento profesional dentro de la institucióo.

CO gDERAftaDO: Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, te aprobaro¡ la5 Reformas al

Régimen de Carrera de los Fuñc¡onarios y Servidores de la Adminislración Aduanera de Hondura§

{ACUIRDO ADUANAS-DE{25-2021}, y publ¡cado €n fecha t.ece (13) de d¡ciembre del 2021

ñediante Cert¡ficac¡ón ADUANAS-SGN-195-202 1'

COtr§DERATIOO: Que en fecha cuatro (4) de mano del dos milve¡nt¡dós (2022), mediante Acuerdo

No. AOUANATOE{1G2o22, se aprobaro¡ Reformas por Adic¡ón de los Anfculos 5 Y 6 d€l Régimen

de c¿rrera de lo§ Funcionar¡os y servidores de la Admini5ración Aduanera de Hondu.as y publicado

en fecha 4 de mar¿o del2022, e. eldi¡rio OficialLa Gaceta No. 35,86'4.

coNstDERAt{DOt Que la Secretaría de Estado en el De5pacho de Finañzas, m€diante Resoluc¡ón

024-2021 de fe.ha 11 d€ ma.zo de 2021, RESOLVIÓ: C.ear en el A.exo Oes8los'do de Sueldos de lá

Admin¡stración Aduaftera de Hondu.as m¡l ciento treinta Y nueve {1,139) plazas y ampl¡af med¡ante

el tfaslado i¡tefno de toñdos Nscionales, las a§8nac¡ones presupuestarias siguientes: lnst¡tuc¡én

4OO; ProS.ama 11 Administ.ac¡ó

A.VObra m1, OO2, m3, 004;

¡ Aduanera; sub Program¿ 0o, 01, 03; Proyecto 0OO;

-r ,r6?.lt r\r\rru r '' ' ' .r€ 'r ñ¡!r\,'" '§dYn¡,, ! c¡' rds(''l p¿'r
E Admñá¡ ! i - i, ¡' 1,,¡' ¿r. oa Hc-'drt.r, I Fot f b. Y e" to'r. \r¡ dt'xa¡

¡ r¿.9ñd.r. c,,rJd{ {.Fr¡:'-"É'orr5trrurrsGt l,
§,rr ¡,.1I{¡ó. ¡<tr§.Fr r 4E I l(xrol,¡l

Cerrtro cMcú Gubarñanrrnal, forf! l, p{to !, ll, 14
}¡.n P.r$ n, Lell.hdor.lr-É.4-+ro,rdu?ü.c .A,

ACt EiDO lrao. ADUA AS-oE<r{GTX-1260-2022

AOMIXIST¡AOÓI{ ADUAÍIERA OE HOf{TruRAli

fe3uclsalpa, M.D.C, 01 de atoJto de 2022
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Gerenc¡a Adm¡nistrativa 001 Gerenc¡n Central; Unidad Eiecutora 001 Ad¡vidades Centrales

Aduaneras, 002 6estiones Aduanefas.

CO¡{SIDfRANoO: que med¡ante Acción de Personal No. 1260-2022 de fecha 01 de agostg del ¿ño

2022, ap.obada f,or el Gerente Nac¡onal de Gestión falento Humano y autot¡¿ada por el Dire{tor

Eiecut¡vo, se determi¡a la condición del servidor Jorsé Day¡d Molin Sab¡llón, ¡nco.po.ado al

sistema: Infitución: 400, GA: 01, Mod¡l¡dad: Permanente, f¡po de Planilla: Pe.manenle, luenle de

Finañciamiento: 11, un¡dad Ejecutora: 2, Prog.ama: 11, Sub- Protrama: 1, Act¡v¡dad{bra: 1, Grupo

Ocupac¡ooal: Operativo 4, Nivel:serv¡dor Público 4, Puelo: Revbor.

CONSIDERAT{DO: Que el Rég¡men de la Carrera de los tuncionarios y Servidores de l¡
Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras, establece en suArtículo 37 que todoaandidato selecc¡onado

y que 5e nombre pañ eldesempeño de un c¡Bo deberá someterse a un período de prueba mBmo
que no podrá exceder a sesenla (60) días calendario, los cuales comen¿arán a part¡r de la fecha de

loma de posesión y tendrá como propósito ident¡f¡€ar las habil¡dades, destrezas, co¡ocamientos,

experienc¡a e¡ relacién al clrgo a ocupar, las ¿ntériores por parte de la Administración Aduanerai
as, como por parte del funcionario o se.v¡dor las condic¡ones otrecidas por la ¡nstitución y iodos
aquello5 aspectos que geoe.en ventajas paÉ ocupa. pelmaoentemente e¡caBo. Dicho periodo de

prueba se ¡ndicará por escrito en el ¿cuerdo de nombramiento y será remuñer¿do. Que para que

l,n caod¡dato selecc¡onado a ¡ntresar a la Admi¡¡strac¡ón Aduanera pueda ser cons¡derado como
funciona.io permane¡te es.lecesario que pa§e satisfactoÍiamente el geriodo de prueba, dur¡nte el
periodo de grueba cualquÉ.a de las p¡.tes podrá dar final¡zada la .e¡acjón laboral de ma¡era
un¡lateral con justa causa o s¡o ella 5¡n que ello impl¡que incur.¡r en respo¡s¿b¡lidad pafi¡ n¡ngur¿
de las pa.tes.

COi{SIDERAIIDOT Que el nombram¡ento del cargo de Raylsor estará sujeto a las pollticat
evaluac¡o.es, gest¡ones por resultado y diÍectr¡(ei emanadas por la Adm¡n¡st¡a€¡ón Aduañera de
Honduras y por el Gobieano Central, eft c¿so de comprobarse una manafiesta ¡ncompetenc¡a en
d¡cho cargo estará suieto a remoc¡ón.

CONSIDERAT{DO: Que los actos de los érganos de la Administración pública adoptarán la fo.ma de
Decretos, Acuerdo!, Resolucioñes y providencias.

POR TAt{fO:

En uso de las fácultades que l¿ l"ey le conf¡e.é y en apl¡cac¡ón de ro establecido en los Artículos 321,
323 y 351 de la Const¡tuc¡ó. de la Repúblíca; fS, 195, 197 iñc¡so 2), 199 numeral 6) del Cód¡go
T.ibuta.¡o De.r€to No, 170-2016; 7, 45, 116, L18 y 122 de la Ley Gercr¿l de ta Administrac¡ón
Públ¡ca; Decreto €iecutivo PCM-059-2O19 del 30 de s€pt¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS,DE-
No.0O5-2020 reformado med¡ante Acuerdos ADUANAS-D!-arlo.O25-2021 y Acuerdo ADUANAS-DE-
010-2022 y demás d¡spos¡c¡ones tetales apl¡cables.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciud¿dano Josüé Oav¡d Mo¡¡na Srbil,ón, coo Documento Nac¡onat
ldent¡ficac¡óo 0501-1993{14¡95 en e¡ carEo de Reviso.. ":i

lli.kltil;Iiltor*ir|:, ,m f i*'r! lrñ¡irlt§.¡t1l¡rr¡r.ilri c. lid ir§r 1r¡dr¡¡'!, ,!,rér*&io , .elkte*,¡, ot! J
l¡ Ar.rr.r§n¡: i:il ¡.rr¡Jti¡i¡ o.á ,{«¡.,itr! I !r.¡r lra t t} <¡|fr¡ I !t}"¡q}(ld --r. úrE. t.grúde¡¡r-.¡rlrrd{.!f u¡. 

' 
- r.r¡», 5¡.}ri!§rr- ¡¡¡."',Iqr,«hÁdc.¡É ¡ r,r ¡,¡.u,ot céfitre€¡vico cubr&.¡tnral. lorr. l. lho 3, ljr 14 y

lu¡n Pól¡o ll, T.gucitatsl l.O.C.¡ql&r?qC"A.

CONSIDERAT{DO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo número 118-2022 de fecha 23 de febrero de
2022, se nombró a rAUSTO MA¡UEL CAUX MARQU€Z, como D¡rector Ejecut¡vo con Ranto
M¡n¡ster¡alde la Adm¡nistracién Aduanera de Honduras.
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S[6llilOO: El cisdadaño rotué David Molina Sab¡ll&r deveñgará el salario de conformidad ¿ la
escala salarial y estructura presupuestaria aprobado por la Administracón Aduañera de Hoñdu.¿s.

TtiClnO: La p.estación de 5€wic¡os der¡v.da del p¡esente Acuerdo 9e reg¡.á po. las norrnas y
proced¡m¡entos estable€idos en el Régiñen de Carrera de los Funcionarior y §¿rv¡dore5 de la

Administración Aduanera de Hoñdurás.

CUARTO: tl present€

NOTIFIOUESE.

Acuerdo de norÍbmmiento ivo a panir de 5u suscripción.

MARQUEZ

Ejeculivo
tnt Aduaneta de Hondu.a§

AIG.

Admi Ad neaa Ho

B*,,¡ u.4,rl /',!','vrr , . .'i etur-¡Ñ !-rt€¿,, ' {or'rJ€.{r¿r Lq' ,

lf t¡r.,¡{,, tr.rri r!-rtr L* r¡ar\l!,,r, 1: t,,r rlet t,!i rr.: .!¡ d!:,¡§n
i iif¡lrt*{!!rtr arir.qr.rc 16tur,.r.1§r¡"1i ¡¡¡w,-{r§.tr.1d

:.1... -..i ,^r .¿!s-.-.¡,t r !fdid.r'
Crnt'' Clü¿a Orrb.tñaryl.ña¡|. t§ttr l, plaa !, tl¡ l¿ y 15, g§rl§r¡rd
:r¡.n 9¡¡ro ll. f.§tJchó1p.. M.Oc-$o.Éur.}a.A.
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CO

ADMINISTRACION ADUAIYERA DE HONDURAS

TO DE SERVICIO DE REGIMENES ESPECIALES PORTIEMPO

DEFINIDO No. 1637/2022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ !,ELASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,

Abogado, con tarjeta de identidad número 0801-1990-16948 y de este domicilio, actuando en mi

condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1 1 6l-2022 de fecha

15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto mediante

Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y quien

en lo sucesivo se le denominará LA ADMINTSTRACION ADUANERA; y por otra parte,

YOHAYDY GABRIELA LUQUE GALINDO, mayor de edad, hondureño, Ingeniera en

Negocios, con documento nacional de identificación número 0801-1989-10241, telefono 9537-

4899 y 2291-2496 y con domicilio en colonia el Hato de en Medio sector 9, bloque b casa 12,

Tegucigalpa, quien para efectos del presente se le denominará EL CONTRATISTA, ambos de

común acuerdo hernos convenido en celeb¡ar como en efecto así lo hacemos el presente
«CONTRATO DE SERVICIOS DE REGÍMENES ESPECIALES POR TIEMPO
DEFINIDO', así como por las cláusulas del presorte contrato que emanan de la voluntad de las

partes:

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTRACION
ADUANERA, se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma di¡ecta,

CLÁUSULA PRIMERA: oBJETo DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete

a prestar sus servicios personales por tiernpo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de DELEGADO FrscAL DE REGIMENES ESPECIALES,

asignado a la ernpresa PALMEROLA INTERNATIONAL AIRPORT S.A. DE C.V. (pIA S.A.

DE C.V'), poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y experiencia adquirida para

cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labo¡ de un servicio general de vigilancia,

control y supervisión aduanera en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las

áreas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen.. s

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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pudiendo ser hasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus serviclos

irrofesionales sean requeridos.

CLÁUSULA SEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: El CONTRATISTA ejecutará sus

labores de conformidad con 1o estipulado en el presente contrato de servicios de regímenes

especiales por tiempo definido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por

sus superiores, según el orden jeriírquico establecido, siempre que no afecte la dignidad humana

ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1 Cumplir

y hacer cumplir las normas contenidas en la legislación aduanera vigente y demás disposiciones

que rigen la materia aduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejercer presencia fiscal en la carga,

descarga, recepción, almacenamiento y salida de mercancías del recinto aduanero. 3. Permitir el

ingreso o salida de mercancías del recinto aduanero, verificando la información consignada en el

Manifiesto de carga y la Declaración Única Aduanera y demás documentos soporte y en la

declaración de mercancías regisftada en el sistema informático de aduanas. 4. Supervisar que las

mercancías que ingresen al recinto aduanero sean rotuladas, ubicadas y estibadas conforme a las

Declaraciones Únicas Aduaneras para facilitar su identificación y localización. 5. Comprobar que

las declaraciones de mercancías cuenten con la documentación soporte, de conformidad al régimen

solicitado. 6. Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentación fisica que

respalde las operaciones realizadas en e1 recinto aduanero de cada importación, exportación,

reexportación u otro régimen aduanero autorizado, asimismo de los perrnisos provisionales y

dispensas especiales otorgadas por la Secretarí¿ de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFIN).

7. Ejercer control sobre las operaciones aduaneras de salidas del recinto aduanero relacionadas con

permisos provisionales, Dispensas Especiales que conceda la Secretaría de Estado en los

Despachos de Finanzas (SEFIN), u otro régimen resultante de leyes especiales. S.Permitir la salida

de las mercancías totales, o parciales del recinto fiscal cuando se trate de bultos completos teniendo

especial cuidado al anota¡ el número de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté

retirando en cumplimiento de requisitos y formalidades legales que para el efecto establezca el

régimen u operación solicitada, con autorización de levante. 9. Brindm toda la colaboración

necesaria a las entidades gubemamentales que soliciten información de acuerdo a la normativa

legal vigente, previa acreditación del solicitante. 10. Desempeñar otras actividades afines a su

puesto cuando se lo indique el jefe inmediato, y las dernás asignadas por LA ADMINISTRACION

ADUANERA. EL CONTRATISTA, está obligado a efectuaf además de las tareas propias de su

especialidad o de las especialidades coflexas, aquellas otras que con carácter complementario o

Adrñiñiskeién M¡¡.ne.a de íond{r.§
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auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la
jomada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la Constitución de la

República, los Convenios Internacionales, Leyes de Trabajo y previsión Social.

CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑo: LA ADMINISTRACIÓN
ADUANERA aplicará el sistema de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del

Desempeño; el que tiene como propósito medir y dar retroalimentación a EL CONTRATISTA
en su desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del cargo de DELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES

estará sujeto a las políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y directrices ernanadas por la

Administración Adua¡rera de Honduras y del Gobiemo central, en caso de comprobarse una

manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a rernoción.

CLA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA prestará sus

servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA desde el uno (01) de agosto del año dos

mil veintidos (2022), liernpo durante la cual estará sujeto a las instrucciones de la misma, y

culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidos (2022) con la notificación

formal de terminación del contrato por parte de LA ADMTNISTRACTON ADUANERA, ya sea

de forma verbal acompañrfurdose de un (1) testigo, o escrita mediante notificación de no

renovación, en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el

domicilio proporcionado.

CLÁUSULA OUINTA: PERÍODO DE PRUEBA: EL CONTRATI§TA SC SOMCTETá A UN

período de prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del contrato de

trabajo y tiene por objeto, por parte de LA ADMINISTRACTON ADUA¡{ERA, apreciar las

aptitudes de EL CONTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las condiciones del

servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes manifiesta su

voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el mismo.

CLÁUSULA SEXTA: FOR}IA DE PAGO: EI iMPOrtE dEI CONtTAIO SErá dE CINCUENTA Y
cINCo MrL LEMPIRAS ExACTos (L.55,000.00) por concepto de los meses laborados del

$
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CoNTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de oNCE MIL

LEMPIRAS EXACTOS (L.1 1,000.00).

CLÁUSULA SÉPTIMA: HORARIO DE TRABAJO: HORARIO DE TRABAJO: (1) EI

personal de la Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes Especiales

estará sujeto a una jomada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro ('14) horas a la sernana

distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo

siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y

convenido que durante este tiempo no será intemrmpido el servicio. (2). TIEMPO

EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas,

para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos

casos las Empresas deberan indicar por escrito al personal asignado por la Administración

Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabajo especificando el

número de horas requeridas, las cuales serán rernuneradas con el doble del salario establecido para

la jomada ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el código de Trabajo, quedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender diligentanente los

requerimientos que en este sentido le sean formulados.

CLÁUSULA OCTAVA: VACACIONES: EL CONTRATISTA tendrá derecho a Vacaciones

causadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo colaborador

después de cada año de servicio continuo.

SULA NOVENA: El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando así 1o

requiera LA ADMINISTRACION ADUANERA, y demrís disposiciones contenidas en la Ley

General de la Superintendencia para la Aplicación de Pruebas de Evaluación de Confianza.

CLÁUSULA DÉCIMA: DEpENDIENTES DE EL CONTRATISTA: Las siguientes persoons

dependen económicamente de EL CONTRATISTA: Lilian Belinda Galindo

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: OBLIGACIONES Y PROEIBICIONES DE LA

..,f{!¡r
.

xoNúums

ADMINISTRACION ADUA¡{ERA Y EL CONTRATISTA: LA ADMINISTRACION

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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ADUANERA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los Artículos 95 y 96
del código de Trabajo. Por otra parte, EL CONTRATISTA está en el deber de dar fiel
cumplimiento a lo establecido en los Artículos 97 y 9g del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉcrrra src A: CAUSAS DE SUSPENSIÓX Or r,OS CONTRATOS
DE TRABAJO sIN RESPONSABILIDAD PARA LAs PARTES. La suspensión total o
parcial de los contratos de trabajo no implica su terminación ni extingue los derechos y
obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del

contrato' La suspensión puede afectar a todos los contratos vigentes en la Dirección o sólo a parte

de ellos En caso de aplicar la suspensión del contrato sin responsabilidad para las partes, será

realizada de acuerdo con las causales y procedimiento aplicable según lo establecen los artículos
99 al I l0 del Código de Trabajo.

CLÁ SULA DÉCIMA TERCERA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: Este contrato podrá

resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA ADMINISTRACIoN
ADUANERA: (l ). El mutuo consentimiento de las partes; (2). por muerte de EL
CoNTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento

del contrato; (3). Por incumplimiento de EL CONTRATISTA de las obligaciones contraídas en

el presente contrato; (4). cuando EL CONTRATISTA sea sometida a una medida cautelar de

prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). por caso fortuito o fuerza

mayor; (6). cuando ILA ADMINISTRACION ADUA¡IERA pierda la confianza en EL
CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). Por todo daño material causado

culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y dernás

objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave negligencia que ponga en
peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contrario ala ética y a
la transparencia y delictuoso que EL cONTRATISTA cometa en el establecimiento o lugar
donde presta sus servicios personales, debidamente comprobado por el Servicio Aduanero; (9).

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de LA ADMINISTRACION
ADUANERA o del depositario en donde se encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negligencia
o ineficiencia manifiesta de EL CoNTRATTsTA que haga imposible el cumplimiento del
contrato; (1 1). Disolución, liquidación o clausura definitiva o ternporal de las empresas o
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conocimiento, psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (13)

por haber llegado el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15)' Por queja, denuncia y reclamo del Depósito en

donde se encuertfe ubicada EL CoNTRATISTA. previa comprobación. (17). Por buscar,

directamente o por tercera persona, la intervención de actores políticos, partidarios, públicos'

privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o que el mismo sea renovado

por consideraciones diferentes al rendimiento y buen desempeño de las funciones y tareas que

derivan del presente contrato. (18). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente

contrato.

CLÁUS ULA DÉCIMO CUARTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN A LA

ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO SIN

RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: según el Articulo l12 det código de Trabajo: (l)

por haber llegado a su terminación el contrato; (2) El engaño del colaborador o del sindicato que

lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o certificados falsos sobre su

actitud; (3). Toalo acto de violencia, injurias, malos tfatamientos o grave indisciplina en que incurra

el colaborador durante sus labores contra la Administración Aduanera o miernbros de la familia,

el personal directivo o los compañeros de trabajo; (4). Todo daño material causado dolosamente a

los edificios, obras, maquinaria o materias primas, instrumento y derniís objetos relacionados con

el trabajo y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas;

(5). Todo acto inmoral o delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar

de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los

secretos técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la

empfesa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufrir pena por crimen o simple delito, en

sentencia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asistir al trabajo sin permiso de la

Administración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y consecutivos

o durante tres (03) días hábiles en el término de un mes, (9) La inhabilidad o la ineficiencia

manifiesta del colaborador que haga imposible el cumplimiento del contrato; (10) Cualquier

violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al colaborador, de

acuerdo con los artículos 97 y 98 del Código de Trabajo y dernrís aplicables al referido artículo.
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.CLÁUSU
LA DÉCIMA oUINTA: SON CAUSAS JU§TAS QUE FACULTAN AL

COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO SIN
PREAVISO Y sIN RESPONSABILIDAD DE su PARTE: (l). Engaño del colaborador al
celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores el colaborador.

Esta causa no podrá alegarse contra el colaborador, después de treinta (30) días de prestar sus

servicios el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos ffatamiento o amenazas graves

inferidas por el patrono cont¡a el colaborador o los miembros de su familia dentro o fuera del

servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su representante que induzca al

colaborador o cometer un acto ilicito o cont¡ario a sus condiciones políticas o religiosas; (4). Actos
graves de la Administ¡ación Aduanera o de su representante que ponga en peligro la vida o salud

del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto de menor categoía o con menos

sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por ascenso, sea por competencia o por

antigüedad. Se exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones

diferentes a las desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe

su manifiesta incompetencia, en cuyo c¿rso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea

motivo de i¡demnizacion. El colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta
(30) días de haberse ¡ealizado el traslado o reducción del salario; (6). Cualquier violación grave

de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración Aduanera, de

acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado y demás

aplicables al artículo 114 del Código de Trabajo.

CLÁusuln DÉcrMO SEXTA: RESCISIÓN DE CONTRATo: Cuando el cont¡ato de

servicios personales se rescinda sin causa justificada, será indemnizado por LA
ADMINSTRACION ADUANERA con el importe del salario que habria devengado en el tiempo
y que falte para que se venza el plazo o para que ñnalice el mismo.

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas

disciplinarias serás de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o suspensión del kabajo sin

goce de sueldo hasta por ocho (8) dias calordario y despido o rescisión del contrato.

CLÁUSULADÉ IMAOCTAVA: CLASIFICACION DE FALTAS: Son falras leves: a) No

$
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instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el orden

jerrfuquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia' cuidado

y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en

horas de labor, sin justa causa de impedimento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar

buenas costumbres y conducta ejemplar durante el servicio e) Incurrir en abusos contra los

empleados subaltemos, sin mediar dolo o intención manifiesta de causm perjuicio; f) Faltar al

cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina'

siempre que, en este último caso, no medie intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte

el uso normal como resultado de la omisión. Son faltas menos graves: a) Incurrir en tres (3) faltas

leves que den lugar a igual número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b)

Fomentar la anarquía o inducir a ella a ernpleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con

negligencia en el desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de

sus superiores, cuando el]o no afecte, como consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o

continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de

trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncumr en

insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de

una orden de superior jer:írquico, siempre que con ello no se afecte la continuidad, regularidad o

eficiencia ale EL CONTRATISTA; g) Perder o permitir que se pierdan documentos oficiales

confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando mediare mala fe o negligencia grave;

h) Incurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro del personal de la Administración

Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o

demrís instalaciones oficiales; j) Incurrir en falta de cortesía o de atención al público. son faltas

graves: a) lncurrir por m¡ís de una vez en cualqüera de las faltas menos graves, en un plazo de

seis (6) meses b) Facilitar impresos o información no destinada al público a personas ajenas al

servicio; c) Incumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes

de sus superiores, afectando con ello 1a continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d)

Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de

drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir

asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

Incurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se reñere el inciso anterior; i) Sustraer originales o copias de documentos cla*sificados
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o reservados, para usos no oficiales, o facilita¡ información a terceros sobre hechos o actividades
propios de Ia dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le
cortespondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramientas,
equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: APLICABILIDAD DE LAS SANCIO¡IES DE
ACUERDO CON SU GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas

leves; 2) La amonestación escrita hasta dos veces en el caso de reincidencia en una falta leve o en

caso de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) días sin goce de sueldo se

aplicará en el caso de reincidencia en una falta menos gmves o en caso de faltas graves y la
rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

CLÁUSULA lTGÉstnl¡,: EL CONTRATISTA, en este acto AUTORIZA, a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones,

prestaciones o de cualquier otra forma de rernune¡ación, cualquier valor que adeude a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminación

del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y bancanos,

faltantes en el equipo confiado a EL coNTRATIsrA, así como los daños ocasionados al equipo,

mediando culpa o negligencia inexcusables.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. EI PTESENtC CONITAIO ObIigA A

EL CONTRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servicios

personales por tiernpo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente

contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por

LA ADMINISTRACION ADUANERA, el Ministerio público, la procuraduría General de la

República o un Tribunal de Justicia.

CLAUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: CONTROVERSIA: En caso de controversia,

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las partes

se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para rescindir o resolver el mismo.
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CLÁusur,,r. !,IGESIMO TERCERA: PERSONAL QUE RINDE FIANZA: EL

CoNTRATISTA que no teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero

por la naturaleza de su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas

en el artículo 125 del Reglamento de la Ley orgrfurica del Tribunal superior de cuantas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla denko de un termino de cinco (5) días, sin perjuicio de la

responsabilidad a que diera lugar según Ley.

del mes dós (2022)

,i

YO LUQUE

EL FT]NCIONARIO

{-:let€nt

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes

aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de,.Tqgucigalpa, Municipio del Distrito Central, siendo el día primero (l)
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ADMINISTRACION ADUA¡{ERA DE HONDURAS
CO DES CIO D REG ESE CIALE POR T PO

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ \aELAseuEz, mayor de edad, casado, hondureño,
Abogado, con tarjeta de identidad número 0801-1990-ló94g y de este domicilio, actuando en mi
condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de
Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-11 61-2022 de fecha
15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto mediante
Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-}I6-2022 de fecha 2l de marzo del año 2022 y quien

en lo sucesivo se le denominará LA ADMTNISTRACION ADUANERA; y por otra pa¡te,

slI,VIo RoLA-lfDo RoMERo DIAS, mayor de edad, hondureño, pasante Universitario en

Ingeniera Logistica, con documento nacional de identificación número 0501-19g9-06601, telefono

9544-7490 y con domicilio en colonia santa F, villanueva, cortes, quien para efectos del presente

se le denominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hernos convenido en celebrar
como en efecto así lo hacemos el presente "coNTRATo DE sERvICIos DE REGÍMENES
ESPECTALES PoR TIEMPO DEFINIDO", así como por las cláusulas del presente contrato
que emanan de la voluntad de las partes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA SE COMPTOMCTC

a prestar sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva, dedicando todo su
esfuerzo y capacidad en el cargo de REVISOR DE REGIMENES ESPECIALES, asignado a la
empresa zoNA LIBRE PARQUE INDUSTRTAL BUf,'ALo, s.A. DE c.v., poniendo en
práctica todo su conocimisrito profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del
control aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de vigilancia, control y supervisión
aduanera en particular recepción, trá¡sito y despacho de me¡cancías de las ¡íreas restringidas de
las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen..

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTRACTON
ADUANERA, se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directq
pudiendo ser trasladado de su puesto de trabaio a otra emnresa v fArcAs én ¡tnná^ ",,. .--;^i^^

DEFINIDO No. 1 6-i8/2022

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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C US SE A: FUNCIONES DEL PUESTO: El CONTRATISTA ejecutará sus

labores de conformidad con lo estipulado en el presente conÚato de servicios de regímenes

especiales por tiernpo definido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por

sus superiores, según el orden jerií,rquico establecido, siernpre que no afecte la dignidad humana

ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: 1 . Recibi¡

la Declaración Única Aduanera (DUA), bajo el Régimen de Transito Intemo, Admisión Ternporal

para perfeccionamiento Activo con Transformación ZoLI, Admisión Ternporal para

perfeccionamiento Activo sin Transformaci ón ZOLI, Reexportación, Exportación y Declaración

de oficio según sea el caso y la documentación a junta. 2. Confirmm que los datos declarados en

las DUAS presentadas, coincidan con la verificación en el sistema Informático Aduanero y el

reconocimiento fisico. 3. Habilitar la unidad de carga. 4. Verificar y cotejar lo declarado,

características de los sellos o dispositivos de seguridad. 5' Autorizar el corte de los sellos de

seguridad de los contenedores. 6. Archiva¡ las copias de las DUAS para un mejor control de las

mismas. 7. Firmar y sellar las declaraciones aduaneras que salen de la zona libre. 8.Desempeñar

otras actividades afines a su puesto cuando se 1o indique el jefe inmediato. 9. Acatar las ordenes e

instrucciones que de conformidad con las leyes los principios de sana admi¡istración que les

imparta su superior Jerarquico 10. Aplicar las disposiciones que regulan las obligaciones y

procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero, fiscalización, determinación e

imposición de sanciones., y las demiís asigrradas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL

CONTRATISTA, está obligado a efectuaf ademiis de las tareas propias de su especialidad o de las

especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar que puedan

serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la jomada de trabajo,

respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la Constitución de la República, los

Convenios Intemacionales, Leyes de Trabajo y Previsión Social'

CLÁUS TILA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: LA ADMINISTRACION

ADUANERA aplicará el sisterna de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del

Desempeño; el que tiene como propósito medir y dm retroalimentación a EL CONTRATISTA

en su desanpeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del cargo de REVISOR DE REGIMENES ESPECIALES estmá sujeto a

las políticas, evaluaciones, gestiones pof resultado y directrices ernanadas por la Administración
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Aduanera de Honduras y del Gobiemo central, en caso de comprobarse una manifiesta
incompetencia en dicho cargo estará sujeto a ¡emoción.

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA prestará sus
servicios para LA ADMTNISTRACION ADUANERA desde e1 uno (01) de agosto del año dos
mil veintidos (2o22), tientpo durante la cual estará sujeto a las instrucciones de la misma, y
culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintido s (2022) con la notificación
formal de terminación del contrato por parte de LA ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea
de forma verbal acompañándose de un (r) testigo, o escrita mediante notificación de no
renovación, en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el
domicilio proporcionado.

CLÁU A SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato se¡á de CINCUENTA y
Dos MrL QUINIENTOS LEMPIRAS ExACTos (L.52,500.00) por concepto de ros meses
laborados del uno (01) de agosto al treinta y uno (3r) de diciembre del año dos mil veintidós

Q022); El coNTRATrsrA devengmá mensualmente por sus servicios la cantidad de ONCE
MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.10,s00.00).

CLÁUSULA SÉPTIMA: IIORARIO DE TRABAJO: HORARIO DE TRABAJO: (1) EI
personal de la Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes Especiales
estará sujeto a una jornada orünaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a ra sernana
distribuidas en ocho (8) ho¡as diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas ros sábados, teniendo
siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y
convenido que durante este tiempo no será intemrmpido el servicio. (2). TIEMpo .

FYTP 
^T\Dnl\r^Dr¡.\. 
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CLÁUSULA OTiINTA: PERÍODO DE PRUEBA: EL CONTRATISTA SE SOMCTETá A UN

período de prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del contrato de
habajo y tiene por objeto, por parte de LA ADMINISTRACION ADUANERA, apreciar ras
aptitudes de EL CONTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las condiciones del
servicio. Este periodo será ¡emr¡nerado, y si al terminmse ninguno de las partes manifiesta su
voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por el tiempo pactado en el mismo.
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para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos

casos las Empresas deberán indicar por escrito al personal asignado por la Administración

Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabajo especificando el

número de horas requeridas, las cuales seriln remune¡adas con el doble del salario establecido para

lajomadaordinariadetrabajoenbasealoestablecidoenelCódigodeTrabajo,quedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender diligentemente los

requerimientos que en este sentido le sean formulados'

CLÁUSULA OCTAVA: VACACIONES: EL CONTRATISTA tendrá derecho a Vacaciones

causadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo colaborador

después de cada año de servicio continuo.

CLÁUSULA NO NA: El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desernpeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando así 1o

requiera LA ADMINISTRACION ADUAIIERA, y demás disposiciones contenidas en la Ley

General de la Superintendencia para la Aplicación de Pruebas de Evaluación de confianza.

CLÁUSULA DÉCIMA: DEPENDIENTES DE EL CONTRATISTA: Las siguientes personas

dependen económicamente de EL CONTRATISTA: Cristopher Rolando Romero comez, Jesus

Gabriel Romero Gomez, Dorita Antonia Dias y Silvio Rolando Romero Diaz'

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LA

ADMINISTRACION ADUANERA Y EL CoNTRATISTA: LA ADMINISTRACIoN

ADUANERA está en el deber de dar ñel cumplimiento a lo establecido en los Artículos 95 y 96

del Cótligo de Trabajo' Por otra parte, EL CONTRATISTA está en el deber de dar fiel

cumplimiento a lo establecido en los Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo'

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPENSIóN NB LOS CONTRATOS

DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES. La Suspensión total o

parcial de los contratos de trabajo no implica su terminación ni extingue los derechos y

obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del

contrato. La suspensión puede afectar a todos los contratos vigentes en la Dirección o sólo a parte

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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de ellos. En caso de aplicar la suspensión del contrato sin responsabilidad para las partes, será
realizada de acuerdo con las causales y procedimiento aplicable según lo establecen los artículos
99 al I l0 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: EStE CONITAtO POdTá
resolverse por 1as siguientes caus¿rs y sin ninguna responsabilidad para LA ADMINISTRACIoN
ADUANERA: (1). El mutuo consentimiento de las partes; (2). por muerte de EL
CoNTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible e[ cumplimiento
del contrato; (3). Por incumplimiento de EL CONTRATISTA de las obligaciones contraidas en

el presente contrato; (4). Cuando EL CONTRATISTA sea sometida a una medida cautelar de

prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). por caso fortuito o fuerza

mayor; (6). cuando ILA ADMINISTRACION ADUA¡{ERA pierda la confianza en EL
CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). Por todo daño material causado

culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, inshumentos y demás

objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave negligencia que ponga en

peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (g). Todo acto inmoral, contrario a la ética y a
la transparencia y delictuoso que EL GONTRATISTA cometa en el establecimiento o lugar
donde presta sus servicios personales, debidamente comprobado por el servicio Aduanero; (9).

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de LA ADMTNISTRACION
ADUANERA o del depositario en donde se encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL coNTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del

conüato; (11). Disolución, liquidación o clausura definitiva o tanporal de las empresas o

establecimientos donde está asignado; (12). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de

conocimiento, psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (13)

Por haber llegado el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (14), En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). por queja, denuncia y reclamo del Depósito en

donde se encuentre ubicada EL coNTRATrsrA. previa comprobación. (17). por buscar,

directamente o por tercera persona, la intervención de actores políticos, partidarios, públicos,
privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o que el mismo sea renovado
por consideraciones diferentes al rendimiento y buen desernpeño de las funciones y tareas que

derivan del presente contrato. (18). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente

{)

§
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cr_Áusur,a oÉcruo cuanu: soN CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAI\ A LA

ADMINISTRACION ADUA¡{ERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO SIN

RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: Según el Artículo 112 del código de Trabajo: (1)

por haber llegado a su terminación el contrato; (2) El engaño del colaborador o del sindicato que

lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o certificados falsos sobre su

actitud; (3). Todo acto de violencia, injurias, malos tratamientos o grave indisciplina en que incurra

el colaborador durante sus labores cont¡a la Administración Aduanera o miembros de la familia,

el personal directivo o los compañeros de trabajo; (4). Todo daño material causado dolosamente a

los edificios, obras, maquinaria o materias primas, instrumento y demás objetos relacionados con

el trabajo y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas;

(5). Todo acto inmoral o delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar

de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6)- Revelar los

secretos técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de cafácter reservado en pe{uicio de la

empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufiir pena por crimen o simple delito, en

sentencia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asistir al trabajo sin permiso de la

Administración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y consecutivos

o durante tres (03) días hábiles en el término de un mes, (9) La inhabilidad o la ineficiencia

manifiesta del colaborador que haga imposible el cumplimiento del contrato; (10) cualquier

violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al colaborador, de

acuerdo con los artículos 97 y 98 del Código de Trabajo y demás aplicables al referido artículo.

CLAUSULA DECIMA OUINTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN AL

COLABORADOR PARA DAR POR TER]VIINADO EL CONTRATO DE TRABAJO SIN

PREAVISO Y SIN RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: (1). Engaño del colaborador al

celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores el colaborador.

Esta causa no podrá alegarse conka el colaborador, después de treinta (30) días de prestar sus

servicios el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratamiento o amenazas graves

inferidas por el patrono contra el colaborador o los miembros de su familia dent¡o o fuera del

servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su representante que induzca al

colaborador o cometer un acto ilícito o contrario a sus condiciones políticas o religiosas; (4). Actos

graves de la Administración Aduanera o de su rqrresentante que ponga en peligro la vida o salud
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del colaborador o de sus familimes; (5). Trasladarle a un puesto de menor categoría o con menos
3ue1do cuando hubiere ocupado el que desernpeña por ascenso, sea por competencia o por
antigüedad. se exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones
diferentes a las desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que er nuevo se compruebe
su manifiesta incompetencia, en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea
motivo de indern¡izació¡. El colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta
(30) días de haberse realizado el traslado o reducción del salario; (6). cualquier violación grave
de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración Aduane¡a, de
acuerdo con los artículos 95 y 96, siernpre que el hecho este debidamente comprobado y demás
aplicables al artículo I 14 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉcrpro SEXTA: RESCISIÓN DE CoNTRATo: Cuando eI conkato de

sin causa justificada, será indemnizado por LA
ADMTNSTRACTON ADUANERA con el importe del sarario que habría devengado en el tiempo
y que falte para que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

U ULA É OSÉ RIGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas
disciplinarias serás de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o suspensión del trabajo sin
goce de sueldo hasta por ocho (8) días calendario y despido o ¡escisión der contrato.

CLÁU§ULADÉ A CLASIFICACION DE I'ALTAS: Son fatras teves: a) No
realizar personalmente la labor en ros términos estipulados, acarar y cumplir ras órdenes e
instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el orden
jerárquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado
y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandona¡ro en
horas de labor, sin justa causa de impedimento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar
buenas costumbres y conducta ejernplar durante el servicio e) Incurrir en abusos contra los
empleados subaltemos, sin mediar dolo o intención manifiesta de causar perjuicio; 0 Faltar ar
cüdado o pulcritud en la persona, o en los objetos, maquinaria, materiales o utensilios de oticina,
siempre que, en este último caso, no medie intención maniñesta de causar perjuicio o no se afecte
el uso normal como resultado de la omisión. Son faltas metros graves: a) [ncurrir en tres (3) faltas

$
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Fomentaf la anarquía o inducir a ella a ernpleados de igual o inferior categoia; c) Actuar con

negligencia en el desernpeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de

sus superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o

continuidaddelosservicios;d)Atenderoencargarsedeasuntosajenosalservicioenhorasde

trabajo; e) Faltm aI respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) Incurrir en

insubordinaciónprobada,contendenciaaeludirelcumplimientodecualquierdisposiciónode

una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no se afecte la continuidad, regularidad o

eficienciadeELCONTRATISTA;g)Perderopermitirquesepierdandocumentosoficiales

confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando mediare mala fe o negligencia gravel

h)IncurrirenactosdenaturalezaprivadaqueafectenaldecorodelpersonaldelaAdministración

Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o

dernás instalaciones oficiales; j) Incurrir en falta de cortesía o de atención al público' son faltas

graves: a) lncurrir por mas de una vez en cualquiera de las faltas mefios graves, en un plazo de

seis(6)mesesb)Facilitarimpresosoinformaciónnodestinadaalpúblicoapersonasaienasal

servicio; c) Incumplir de manera manifiesta con las funciones propias del calgo, o con las ófdenes

de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los selicios; d)

Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de

drogasestupefacientes,oencualquierotracondiciónanormalaniloga;e)Alterarodestruir

asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar

documentos; g) Insultm a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

Incurrir en riñas o discustones fuera de orden con otros ernpleados o paficulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a tefcefos sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cua:rdo no le

correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda'

SULA DÉCIMA NOVENA: APLICABILIDAD DE LAS SAI\CIONES DE

ACUERDO CON SU GRA\¡EDAD 1) La amonestación ve¡ba1 se aplicafá en el caso de faltas

leves; 2) La amonestación escrita hasta dos veces en el caso de reincidencia en una falta leve o en

casodeunafaltamenosgraves;3)Lasuspensiónhastaporocho(8)díassingocedesueldose
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aplicará en el caso de reinc'idencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

US VIG IMA: EL CONTRATISTA, en este acto AUTORIZA, aLA
ADMINISTRACION ADUANERA, a que se re deduzca de su salario, bonificaciones,
prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminación
del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y bancarios,
faltantes en el equipo confiado a EL coNTRATrsrA, así como los daños ocasionados al equipo,
mediando culpa o negligencia inexcusables.

US vIG IMA PRIMERA : CONFIDENCIALIDAD. El presente contrato obliga a
EL CoNTRATISTA a mantenq bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y
demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servicios
personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente
contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por
LA ADMTNISTRACION ADUANERA, el Ministerio público, la procuraduría Gene¡al de la
República o un Tribunal de Justicia.

CLÁUSULA \TGÉSIMO SEGUNDA: CONTROVER§IA: En caso de controversia,
incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las partes
se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para rescindir o resolver el mismo.

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: PERSONAL QUE RINDE FIANZA: EL
CONTRATISTA que no teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero
por la naturaleza de su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas
en el artículo 125 del Reglamento de la Ley orgrá.nica del rribunar superior de cuentas; en cuyo
caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin perjuicio de la
responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: AMbAS PATTCS

aoeptan los términos del presente contrato, comDrometiéndose al fiel cumnlimienro rte ecre F¡ r-
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udad de T pa, Municipio del Distrito Central, siendo el día primero (1)

d6s (2022).

MELVIN RENE PEREZ QAEZ SILVIO ROMERO DIAS

GERENTE NACIONAL DE GESTION
TALENTO HUMANO FUNCIONARIO

LA ADMINISTRACION ADUANERA
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES ESPECIALES POR TIEMPO

Nosotros, MELVIN RENE PpREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,

Abogado, con tarjeta de identidad número 0801-1990-16948 y de este domicilio, actuando en mi

condición de Ge¡ente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nomb¡ado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1 161-2022 de fecha

15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto mediante

Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y quien

en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION ADUAIIERA; y por otra parte,

EDISON ASDRUBAL BORJAS PALMA, mayor de edad, hondureño, pasante de Contaduria

Publica y Finanzas, con documento nacional de identificación número 0801- 1986-18507, telefono

9537-0736 y con domicilio en ba¡rio buenos aires, segunda entrada, Tegucigalpa, quien para

efectos del presente se le denominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos

convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE SERVICIOS

DE REGÍMENES ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO", así como por las cláusulas del

presente contfato que ernanan de la voluntad de las partes:

CLÁUSULA RIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete

a prestar sus servicios personales por tiernpo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de DELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES,

asignado a la ernpresa Corporación Jaar, poniendo en práctica todo su conocimiento profesional

y experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un

servicio general de vigilanci4 control y supervisión aduanera en particular recepción, triínsito y

despacho de mercancías de las areas restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias

del Régimen de Zona Libre.

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTRACION

ADUANERA, se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directa,

pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

DE ['INl DO No. 1634 12022

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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clÁu ULA SEGTJNDA : FUNCIONES DEL PUESTO: El CONTRATISTA ejecutará sus

labores de conformidad con lo estipulado en el presente contrato de servicios de regímenes

especiales por tiempo definido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por

sus superiores, según el orden jerrárquico establecido, sianpre que no afecte la dignidad humana

ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asigtración de las funciones siguientes: I . Cumplir

y hacer cumplir las normas contenidas en la legislación aduanera vigorte y dernas disposiciones

que rigen la materia aduanera o estén relacionados con ella. 2. Ejercer presencia fiscal en la carga,

descarga, recepción, almacenamiento y salida de me¡cancías del recinto aduanero. 3. Permitir el

ingreso o salida de mercancías del recinto aduanero, verificando la información consignada en el

Manifiesto de carga y la Declaración Única Aduanera y demils documentos soporte y en la

declaración de mercancías registrada en el sistema informático de aduanas. 4. Supervisar que las

mercancias que ingresen al recinto aduanero sean rotuladas, ubicadas y estibadas conforme a las

Declaraciones Únicas Aduaneras para facilitar su identificación y localización. 5. Comprobar que

las declaraciones de mercancías cuenten con la documentación soporte, de conformidad al régimen

solicitado. 6 Mantener un a¡chivo adecuado y actaalizado de toda la documentación fisica que

respalde las operaciones realizadas en el recinto aduanero de cada importación, exportación,

reexportación u otro régimen aduanero autorizado, asimismo de los permisos provisionales y
dispensas especiales otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFIN).

7. Ejercer conhol sobre las operaciones aduaneras de salidas del recinto aduanero relacionadas con

permisos provisionales, Dispensas Especiales que conceda la secretaría de Estado en los
Despachos de Finanzas (SEFIN), u otro régimen resultante de leyes especiales. S.permitir la salida
de las mercancías totales, o parciales del recinto fiscal cuando se trate de bultos completos teniendo

especial cuidado al anotar el número de Declaración Única Aduanera y la cantidad que se esté

retirando en cumplimiento de requisitos y formalidades legales que para el efecto establezca el

régimen u operación solicitada, con autorización de levante. 9. Brindar toda la colaboración

necesaria a las entidades gubemamentales que soliciten información de acuerdo a la normativa
legal vigente, previa acreditación del solicitante. 10. Desernpeñar otras actividades afines a su

puesto cuando se lo indique el jefe inmediato, y las demás asigradas por LA ADMINISTRACION
ADUANERA. EL CONTRATISTA, está obligado a efectuar adem¡is de las tareas propias de su

especialidad o de las especialidades conex¿¡s, aquellas otras que con carácter complementario o
auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la
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jomada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la Constitución de la

República, los Convenios Intemacionales, Leyes de Trabajo y Previsión Social.

CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: LA ADMINISTRACIÓN

ADUANERA aplicará el sisterna de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del

Desempeño; el que tiene como propósito medir y dar retroalimentación a EL CONTRATISTA

en su desonpeño y obtener mayor eficiencia.

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA prestará sus

servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA desde el uno (01) de agosto del año dos

mil veintidos (2022), tiernpo durante la cual estará sujeto a las instrucciones de la misma, y

culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidos (2O22) cola la notificación

formal de terminación del contrato por parte de LA ADMINISTRACION ADUANERA' ya sea

de forma verbal acompañrándose de un (1) testigo, o escrita mediante notificación de no

renovación, en el lugar donde EL CoNTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el

domicilio proporcionado.

CLÁUSULA OUINTA: PEÚODO DE PRUEBA: EL CONTRATISTA SC SOMETCTá A UN

período de prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del contrato de

trabajo y tiene por objeto, por parte de LA ADMINISTRACION ADUANERA, apreciar las

aptitudes de EL CONTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las condiciones del

se¡vicio. Este periodo será remunerado, y si al tsrminarse ninguno de las partes manifiesta su

voluntad de dar por terminado el contrato, continua¡á éste por el tiempo pactado en e1 mismo.

CLÁUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de CINCUENTA Y

CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.55,000.00) por concepto de los meses laborados del

uno (01) de agosto al t¡einta y uno (31) de diciernbre del año dos mil veintidós (2022); El

Que e1 nombramiento del cargo de DELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES

estará sujeto a las políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por la

Administración Aduane¡a de Honduras y del Gobiemo Central, en caso de comproba¡se una

manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a ¡ernoción.
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CLÁUSULA SÉPTIMA: HoRARI0 DE TRABAJo: IIORARIO DE TRABAJO: (1) El

personal de la Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regimenes Especiales

estará sujeto a una jomada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (zl4) horas a la sernana

distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo

siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y

convenido que durante este tiempo no será intemrmpido el servicio. (2). TIEMPO

EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas,

para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos

casos las Empresas deberfur i¡dicar por escrito al personal asignado por la Administración

Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabajo especificando el

número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para

la jomada ordinaria de habajo en base a lo establecido en el código de Trabajo, quedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender diligentemente los

requerimientos que en este sentido le sean formulados.

CLÁUSULA OCTAVA: VACACIONES: EL CONTRATISTA tendrá derecho a Vacaciones

causadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo colaborador

después de cada año de servicio continuo.

CLÁUSULA DÉCIMA: DEPENDIENTES DE EL CoNTRATISTA: Las siguientes peTsonas

dependen económicamente de EL GONTRATISTA: Alison Janell Borjas Garcia y Jared

Asdrubal Bo{as Garcia .

CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de ONCE MIL

LEMPIRAS EXACTOS (L.1 1,000.00).

cLÁusuLA NovENA: El CoNTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desernpeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráñco y toxicológicas cuando así lo
requiera LA ADMTNISTRACION ADUANERA, y demris disposiciones contenidas en la Ley
General de la superintendencia para la Aplicación de pruebas de Evaluación de confianza.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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cr-Áusur-e trÉcrlr,l P OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LA
ADMINISTRACION ADUANERA Y EL CONTRATISTA: LA ADMINISTRACION
ADUA¡IERA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los Artículos 95 y 96

del código de Trabajo. Por otra parte, EL CONTRATISTA está en el deber de dar fiel
cumplimiento a 1o establecido en los Articulos 97 y 98 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPENSIÓN »T T,os CoNTRATos
DE TRABAJO sIN RESPONSABTLIDAD PARA LAS PARTES. La suspensión total o

parcial de los cont¡atos de habajo no implica su terminación ni extingue los derechos y
obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del

contrato. La suspensión puede afectar a todos los contratos vigentes en la Dirección o sólo a parte

de ellos. En caso de aplicar la suspensión del contrato sin responsabilidad para las partes, será

realizada de acuerdo con las causales y procedimiento aplicable según lo establecen los artículos

99 al I l0 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: Este contrato podrá

resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA ADMINISTRACION
ADUANERA: (1). El mutuo consentimiento de las partes; (2). por muerte de EL
CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento

del contrato; (3). Por incumplimiento de EL GONTRATISTA de las obligaciones conhaídas en

el presente contrato; (4). Cuando EL CONTRATISTA sea sometida a una medida cautelar de

prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). Por caso fortuito o fircrza

mayor; (6). Cuando ILA ADMINISTRACION ADUANERA pierda la confianza en EL
CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). Portodo daño material causado

culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y demás

objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave negligencia que ponga en

peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contrario a la ética y a

la transparencia y delictuoso que EL GONTRATISTA cometa en el establecimiento o lugar

donde presta sus servicios personales, debidamente comprobado por el servicio Aduanero; (9).

Revelar o dar a conocer asuntos de carácte¡ reservado en perjuicio de LA ADMINISTRACION

ADUANERA o del depositario en donde se encuentre ubicadal (10). La inhabilidad. negligancia

«

Y
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conffato; (11). Disolución, liquidación o clausura definitiva o temporal de las empresas o

establecimientos donde está asignado; (12). El no someterse o 1a no aprobación de las pruebas de

conocimiento, psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (13)

Por haber llegado el contrato a su te¡mino, su finalización o vencimiento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). Por queja, denuncia y reclamo del Depósito en

donde se encuentfe ubicada EL CoNTRATISTA. previa comprobación. (17). Por buscar,

directamente o por tercera persona" la intervención de actores políticos, partidarios, públicos,

privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o que el mismo sea renovado

por consideraciones diferentes al rendimiento y buen desempeño de las funciones y tareas que

derivan del presente contrato. (18). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente

contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN A LA

ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO SIN

RISPONSABILIDAD DE SU PARTE: Según el Artículo 112 del Código de Trabajo: (1).

Por haber llegado a su terminación el contrato; (2) El engaño del Colaborador o del sindicato que

lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o certificados falsos sobre su

actitud; (3). Todo acto de violencia, injwias, malos tratamientos o grave indisciplina en que incurra

el colaborador durante sus labores contra la Administración Aduanera o miembros de la familia,

el personal directivo o los compañeros de trabajo; (4). Todo daño material causado dolosamente a

los edificios, obras, maquinaria o materias primas, instrumento y demas objetos relacionados con

el trabajo y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas;

(5). Todo acto inmoral o delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar

de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los

secretos técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la

empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufrir pena por crimen o simple delito, en

sentencia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asistir al trabajo sin permiso de la

Administ¡ación Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y consecutivos

o durante tres (03) días hábiles en el termino de un mes, (9) La inhabilidad o la ineficiencia

manifiesta del colaborador que haga imposible el cumplimiento del contrato; (10) Cualquier

violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al colaborador, de

acuerdo con los artículos 97 y 98 del Código de Trabajo y demas aplicables al referido artículo.
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CLÁUSULA DÉCIMA OUINTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN AL
COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO SIN

PREAVISO Y sIN RESPONSABILIDAD DE su PARTE: (1). Engaño del colaborador al

celeb¡ar el contrato, respecto a 1as condiciones en que deba realizar sus labores el colaborador.

Esta causa no podrá alegarse contra el colaborador, después de treinta (30) días de prestar sus

servicios el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos hatamiento o amen¿Lzas graves

inferidas por el patrono contra el colaborador o los miernbros de su familia dentro o fuera del

servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su representante que induzca al

colaborador o cometer un acto ilícito o contrario a sus condiciones politicas o religiosas; (4). Actos

graves de la Administración Aduanera o de su representante que ponga en peligro la vida o salud

del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto de menor categoría o con menos

sueldo cuando hubiere ocupado el que desernpeña por ascenso, sea por competencia o por

antigüedad. Se exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones

diferentes a las desempeñadas por el inte¡esado en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe

su manifiesta incompetencia, en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea

motivo de indernnización. El colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta

(30) días de habe¡se realizado el traslado o reducción del salario; (6). Cualquier violación grave

de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración Aduanera, de

acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado y demás

aplicables al artículo 114 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMo SÉPrnu¡,: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas

disciplinarias serás de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin

goce de sueldo hasta por ocho (8) dias calendario y despido o rescisión del contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: RESCISIóN DE CONTRATO: CUANdO EI CONtTAIO dE

servicios personales se rescinda sin causa justificada, será indern¡izado por LA
ADMINSTRACION ADUANERA con el importe del salario que habría devengado en el tiempo

y que falte para que se venza el plazo o pa¡a que finalice el mismo.
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CLÁUSULA CIMAOCTA CLASIFICACION DE FALTAS: Son faltas leves: a) No

realizar personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el orden

jerrírquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado

y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en

horas de labor, sin justa causa de impedimento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar

buenas costumbres y conducta ejernplar durante el servicio e) Incurrir en abusos contra los

empleados subaltemos, sin mediar dolo o intención manifiesta de causar pe{uicio; f) Faltar al

cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina,

siempre que, en este último caso, no medie intención manifiesta de causar pajuicio o no se afecte

el uso normal como resultado de la omisión. Son faltas menos graves: a) Incurrir en hes (3) faltas

leves que den lugar a igual número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b)

Fomentar la anarquia o inducir a ella a empleados de igual o inferior categoria; c) Actuar con

negligencia en el desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de

sus superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o

continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajanos al servicio en horas de

trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) Incurrir en

insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de

una orden de superior jerrLrquico, siernpre que con ello no se afecte la continuidad, regularidad o

eficiencia de EL CONTRATISTA; g) Perder o permitir que se pierdan documentos oficiales

confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando mediare mala fe o negligencia grave;

h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro del personal de la Administ¡ación

Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o

demás instalaciones oficiales; j) Incurrir en falta de cortesía o de atención al público. son faltas

graves: a) Incurrir por miás de una vez en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de

seis (6) meses b) Facilitar impresos o información no destinada al público a personas ajenas al

servicio; c) Incumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes

de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d)

Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de

drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterm o destruir

asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsiñcar

documentos; g) Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)
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Incurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos
lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sushaer originales o copias de documentos clasilicados
o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades
propios de la depordencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le
correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramientas,

equipos u ohos, sin mediar autorización de quien corresponda.

AUS DECIMA NOYENA: APLICABILIDAD DE LAS SANCIONES DE
ACUERDO CON SU GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas

leves; 2) La amonestación escrita hasta dos veces en el caso de reincidencia en una falta leve o en

caso de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) días sin goce de sueldo se

aplicará en el caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

CLÁUSULA VIGÉs EL CONTRATISTA, en este acto AUTORIZA, a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones,

prestaciones o de cualqüer otra forma de ¡emuneración, cualquier valor que adeude a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminación

del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y bancarios,

faltantes en el equipo confiado a EL coNTRATIsrA, así como los daños ocasionados al equipo,

mediando culpa o negligencia inexcusables.

CLÁUSULA vIGÉsIMA PRIMERA : CONFIDENCIALIDAD. El presente contraro obliga a

EL CONTRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y
dernas elernentos que haya conocido o conozca du¡ante el período que pfeste sus sen¡icios

personales por tiernpo determinado, hasta por 5 años a pafir de la fecha de suscripción del presente

contrato, salvo que la información, documentación, hechos y okos le sean requeridos a revelar por

LA ADMINISTRACION ADUANERA, el Ministerio público, la procuraduría General de la

República o un Tribunal de Justicia.

CLÁUSULA VIGÉsIMo SEG CONTROVERSIA: En caso de controversia,UNDA:

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término. condición o clá¡rs¡rla las n¡rtea

§
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clÁUSULA vrcÉsttuo rERCERA: PERSONAL QUE RINDE FIAIIZA: EL

CoNTRATISTA que no teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero

por la naturaleza de su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas

en el artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgrínica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dent¡o de un término de cinco (5) días, sin perjuicio de la

responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLAUSULA VIGESIMO ARTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: Ambas partes

aceptan los términos del presente contrato, comprometiárdose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

contfato, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, siendo el día primero (1)

ntidós (2022).del mes de tod I

MELVIN Rf,NE
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

LA ADMINISTRACION ADUANf,,RA

f,L FTJNCIONARIO

QUE,Z ED BORJAS PALMAASDR
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES ESPECIALES POR TIEMPO

DEFINIDO No. 1635/2022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,

Abogado, con tarjeta de identidad número 0E01-1990-1ó948 y de este domicilio, actuando en mi

condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-2022 de fecha

15 de marzo d,el año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto mediante

Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21 de marzo del año 2022 y quien

en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION ADUANERA; y por otra parte,

HERNAN EDUARDO SEAMAN MAZZONI, mayor de edad, hondureño, Licenciado en

Mercadotecnia, con documento nacional de identificación número 0801-1997-08544, telefono

3213-8917 y con domicilio en Barrio Guadalupe sendero pinalejo, casa 1320, Tegucigalpa, quien

para efectos del presente se le denominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos

convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos e1 presente "CONTRATO DE SERVICIOS

DE REGÍMENES ESPECIALES PoR TIEMPo DEFINIDo', así como por las cláusulas del

presente contrato que emanan de la voluntad de las partes:

cLÁusuLA PRTMERA: oBJETo DEL coNTRATo: EL CoNTRATISTA se compromete

a prestar sus servicios personales por tionpo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de DELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES,

asignado a la onpresa Emilio J, JAAR y CIA, poniendo en práctica todo su conocimiento

profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la

labor de un servicio general de vigilancia, control y supervisión aduanera en particular recepción,

trrí,nsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas de las onpresas autorizadas como

beneñciarias del Régimen de Zona Libre.

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTRACION

ADUANERA, se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directa,

pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus servicios

prolesionales sean reoueridos.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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cr.Áusut¿. SEGUNDA: FUNCIoNES DEL puEsro: Et GoNTRATISTA ejecutará sus

labores de conformidad con lo estipulado en el presente contrato de servicios de regímenes

especiales por tiempo definido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por

sus superiores, según el orden jerírquico establecido, siernpre que no afecte la dipidad humana

ni se disminuya su categoria de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: I . Cumplir

y hacer cumplir las normas contenidas en la legislación aduanera vigente y demiis disposiciones

que rigen la materia aduanera o esten relacionados con ella. 2. Ejercer presencia fiscal en la carga,

descarga, recepción, almacenamiento y salida de mercancías del recinto aduanero. 3. Permitir el

ingreso o salida de mercancías del recinto aduanero, verificando la información consignada en el

Manifiesto de Carga y la Declaración Única Aduanera y demás documentos soporte y en la

decla¡ación de mercancías registrada en el sistema informático de aduanas. 4. Supervisar que las

mercancías que ingresen al recinto aduanero sean rotuladas, ubicadas y estibadas conforme a las

Declaraciones Únicas Aduaneras para facilitar su identificación y localización. 5. Comprobar que

las declaraciones de mercancias cuenten con la documentación soporte, de conformidad al régimen

solicitado. 6. Mantener un archivo adecuado y actualizado de toda la documentación fisica que

respalde las operaciones rcalizadas en el recinto aduanero de cada importación, exportación,

reexportación u otro régimen aduanero atfoizado, asimismo de los permisos provisionales y

dispensas especiales otorgadas por la Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas (SEFIN).

7. Ejercer control sobre las operaciones aduaneras de salidas del recinto aduanero relacionadas con

permisos provisionales, Dispensas Especiales que conceda la Secretaría de Estado en los

Despachos de Finanzas (SEFIN), u oko régimen resultante de leyes especiales. 8.Permitir la salida

de las mercancías totales, o parciales del recinto fiscal cuando se trate de bultos completos teniendo

especial cuidado al anotar el número de Declmación Única Aduanera y la cantidad que se esté

retirando en cumplimiento de requisitos y formalidades legales que para el efecto establezca el

régimen u operación solicitada, con autorización de levante. 9. Brindar toda la colaboración

necesaria a las entidades gubemamentales que soliciten información de acuerdo a la normativa

legal vigente, previa acreditación del solicitante. 10. Desernpeñar otras actividades afines a su

puesto cuando se lo indique el jefe inmediato, y las dernas asignadas por LA ADMINISTRACION

ADUANERA. EL CONTRATISTA, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su

especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complernentario o

auxiliar que puedan serle encomendadas, a ñn de mantenerlo en continua utilización du¡ante la
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jornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la Constitución de la
República, los Convenios Intemacionales, Leyes de Trabajo y previsión Social.

CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑo: LA ADMINISTRACIÓN
ADUANERA aplicará el sisterna de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del

Desernpeño; el que tiene como propósito medir y dar retroalimentación a EL coNTRATISTA
en su desernpeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del cargo de DELEGADO FISCAL DE REGIMENES ESPECIALES

estará sujeto a las políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y directrices ernanadas por la

Administración Aduanera de Honduras y del Gobiemo central, en caso de comprobarse una

manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a ¡ernoción.

CLÁUSULA CUARTA: \{IGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA PTESTATá SUS

servicios para LA ADMTNISTRACION ADUANERA desde el uno (01) de agosto del año dos

mil veintidos (2o2\, nympo durante la cual estará sujeto a las instrucciones de la misma, y
culmina¡á el treinta y uno (3 I ) de diciernbre del año dos mil veintidos (2022) con la notificación

formal de terminación del contrato por parte de LA ADMINISTRACION ADUAIIERA, ya sea

de forma verbal acompañándose de un (1) testigo, o escrita mediante notificación de no

renovación, en el lugar donde EL C0NTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el

domicilio proporcionado.

CLÁUSULA OUINTA: PERÍODO DE PRUEBA: EL CONTRATISTA SE SOMCTETá A UN

período de prueba, que no puede exceder de sesenta (60) dias en la etapa inicial del contrato de

trabajo y tiene por objeto, por pafe de LA ADMINTSTRACTON ADUANERA, apreciar las

aptitudes de f,L CONTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las condiciones del

servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes manifiesta su

voluntad de dar por terminado el cont¡ato, continuará éste por el tiempo pactado en el mismo.

CLÁUSULA SEXTA FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de CINCUENTA y
cINCo MIL LEMPIRAS ExACTos (L.ss,000.00) por concepto de los meses laborados del
uno (01) de agosto al treinta y uno (31) de diciernbre del año dos mil veintidós o022\: Et

Adirlnlst.a.lón A.luanor. do Hordu6
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CoNTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de oNCE MIL

LEMPIRAS EXACTOS (L.1 1,000.00).

CLÁUSULA SÉPTIMA: HORARIO DE TRABAJO: HORARIO DE TRABAJO: (1) EI

personal de la Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes Especiales

estará sujeto a una jomada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (rl4) horas a la semana

distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo

siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y

convenido que durante este tiempo no será interrumpido el servicio. (2). TIEMPO

EXTRAORDINARIO: Las horas extraordi¡arias de trabajo que sean requeridas por las empresas,

para la prestación del servicio en dias u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos

casos las Empresas deberán indicar por escrito al personal asignado por la Administración

Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabajo especificando el

número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario establecido para

la jomada ordinaria de trabajo en base a 1o establecido en el Código de Trabajo, quedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender diligentanente los

requerimientos que en este sentido le sean formulados.

CLÁUSULA OCTAVA: VACACIONES: EL CONTRATISTA tendrá derecho a Vacaciones

causadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo colaborador

después de cada año de servicio continuo.

CLÁUSULA NovENA: El CoNTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando así lo

requiera LA ADMINISTRACION ADUANERA, y demás disposiciones contenidas en la Ley

General de la superintendencia para la Aplicación de Pruebas de Evaluación de confianza.

CLÁUSULA DÉCIMA: DEPENDIENTES DE EL CONTRATISTA: LAS siguientes personas

dependen económicamente de EL CONTRATISTA: N/A

CLÁUSULA DÉCIMA P MERA: OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LA

ADMINISTRACION ADUANERA Y EL CONTRATISTA: LA ADMINISTRACION

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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ADUANERA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los Articulos 95 y 96

del código de Trabajo. Por otra parte, EL CONTRATISTA está en el deber de dar fiel

cumplimiento a lo establecido en los Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA sEG CAUSAS DE SUSPENSIÓN OA T,OS CONTRATOS

DE TRABAJO sIN RESPONSABILIDAD PARA LAs pARTEs. La suspensión total o

parcial de los contratos de trabajo no implica su terminación ni extingue los derechos y
obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del

contrato. La suspensión puede afecta¡ a todos los contratos vigentes en la Dirección o sólo a parte

de ellos. En caso de aplicar la suspensión del contrato sin responsabilidad para las partes, será

realizada de acuerdo con las causales y procedimiento aplicable según 1o establecen los artículos

99 al I I0 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: ESIE CONtTAtO POdTá

resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA ADMINISTRACIoN
ADUAhIERA: (l). El mutuo consentimiento de las partes; (2). por muerte de EL
CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento

del contrato; (3). Por incumplimiento de EL CONTRATISTA de las obligaciones contraídas en

el presente contrato; (4). cuando EL CONTRATISTA sea sometida a una medida cautelar de

prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). por caso fortuito o fuerza

mayor; (6)' cuando ILA ADMINISTRACION ADUANERA pierda la conñanza en EL
CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). Por todo daño material causado

culposa o dolosamente a 1os edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y demás

objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave negligencia que ponga en

peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contrario ala éticay a

la transparencia y delictuoso que EL GoNTRATISTA cometa en el establecimiento o lugar

donde presta sus servicios personales, debidamente comprobado por el servicio Aduansro; (9).

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de LA ADMINISTRACTON
ADUANERA o del depositario en donde se encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL GONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del

contrato; (11). Disolución, liquidación o clausura definitiva o tonporal de las empresas o

^-+^Ll ^^:-: ^-.^ - rt^-)- --L! --. -
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conocimiento, psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (13)

Por haber llegado el contrato a su termino, su finalización o vencimiento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). Por queja, denuncia y reclamo del Depósito en

donde se encuentre ubicada EL CoNTRATISTA. previa comprobación. (17). Por buscar,

difectamente o por tercera persona, la intervención de actores políticos, pafidarios' públicos,

privados o de cualquier índole para mantener el presente conhato o que el mismo sea renovado

por consideraciones diferentes al rendimiento y buen desernpeño de las funciones y tareas que

derivan del presente contrato. (18). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente

contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN A LA

ADMINISTRACION ADUA¡{ERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO SIN

RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: Según el Artículo 112 del Código de Trabajo: (l).

Por haber llegado a su terminación el contrato; (2) El engaño del Colaborador o del sindicato que

lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o certificados falsos sobre su

actitud; (3). Todo acto de violencia, injurias, malos tratamientos o grave indisciplina en que incurra

el colaborador durante sus labores contra la Administración Aduanera o miembros de la familia,

el personal directivo o los compañeros de trabajo; (4). Todo daño material causado dolosamente a

los edificios, obras, maquinaria o materias primas, instrumento y dernas objetos relacionados con

el trabajo y toda glave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas;

(5). Todo acto inmoral o delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar

de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los

secretos técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la

empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufrir pena por crimen o simple delito, err

sentencia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asistir al habajo sin perrniso de la

Administración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y consecutivos

o durante tres (03) días hábiles en el termino de un mes, (9) La inhabilidad o la ineficiencia

manifiesta del colaborador que haga imposible el cumplimiento del contrato; (10) cualquiet

violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al colaborador, de

acuerdo con los articulos 97 y 98 del Código de Trabajo y dernrís aplicables al referido artículo.
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'CLÁUSULA 
DÉCIMA OUINTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN AL

COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO SIN
PREAVISO Y sIN RESPONSABILTDAD DE su PARTE: (l). Engaño del colaborador al

celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores el colaborador.

Esta causa no podrá alegarse contra el colaborador, después de heinta (30) días de prestar sus

servicios el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratamiento o amenazas graves

inferidas por el patrono contra el colaborador o los miernbros de su familia dentro o fuera del

servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su representante que induzca al

colaborador o cometer un acto ilícito o contrario a sus condiciones políticas o religiosas; (4). Actos
graves de la Administración Aduanera o de su representante que ponga en peligro la vida o salud

del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto de menor categoría o con menos

sueldo cuando hubiere ocupado el que desonpeña por ascenso, sea por competorcia o por

antigüedad. Se exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones

diferentes a las desernpeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe

su manifiesta incompetencia, en cuyo caso puede ser regresado al puesto ariterior sin que esto sea

motivo de indem¡ización. El colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta
(30) días de haberse realizado el traslado o reducción del salario; (6). Cualquier violación grave

de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración Aduanera, de

acusrdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado y donás
aplicables al artículo 1 14 del Código de Trabajo.

US DÉCIMo EXTA: RESCISIÓN DE CoNTRATo: Cuando eI contrato de

sin causa justificada, será indemnizado por LA
ADMTNSTRACION ADUANERA con el importe del salario que habria devengado en el tiempo
y que falte para que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

CLÁUSULA DECIMO SEPTIMA: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas
disciplinarias seriís de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin
goce de sueldo hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contrato.

CLÁ SULAD OCTAVA: CLASIFICACION DE FALTAS: Son faltas leves: a) No
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instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el orden

jerií,rquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eñciencia, cuidado

y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en

horas de labor, sin justa causa de impedimento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar

buenas costumbres y conducta ejernplar durante el servicio e) Incurrir en abusos contra los

empleados subalternos, sin mediar dolo o intención manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al

cuidado o pulcritud en la persona, o an los objetos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina,

siempre que, en este último caso, no medie intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte

el uso normal como resultado de la omisión. Son faltas menos graves: a) Incurrir en hes (3) faltas

leves que den lugar a igual número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b)

Fomentar la anarquía o inducir a ella a anpleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con

negligencia en el desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de

sus superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la eñciorcia, regularidad o

continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de

trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, an el ejercicio de sus funciones; f) Incurrir en

insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de

una orden de superior jerarquico, siempre que con ello no se afecte la continuidad, regularidad o

eficiencia de EL CONTRATISTA; g) Perder o permitir que se pierdan documentos oficiales

confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando mediare mala fe o negligencia gravel

h) Incurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro del personal de la Administración

pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o

demrás instalaciones oficiales; j) Incurrir en falta de cortesía o de atención al público. son faltas

graves: a) Incurrir por miís de una vez en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de

seis (6) meses b) Facilita¡ impresos o información no destinada al público a personas ajenas al

servicio; c) tncumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes

de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d)

Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de

drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir

asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otfos; f) Falsificar

documentos; g) Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

Incurrir en riñas o discusiones fuera de orden con oEos ernpleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer originales o copias de documentos cla^sificados
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o reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le
correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda.

CLÁUSULA DÉCIMA NO\{ENA: APLICABILIDAD DE LAS SANCIONES DE
ACUERDO coN su GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas

leves; 2) La amonestación escrita hasta dos veces en el caso de reincidencia en una falta leve o en

caso de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) días sin goce de sueldo se

aplicará en el caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

CLÁUSULA VIGÉsrMa: EL CONTRATISTA, en este acto AUTORIZA, a LA
ADMINISTRACION ADUA¡{ERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones,

prestaciones o de cualquier otra forma de ¡emuneración, cualquier valor que adeude a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de terminación

del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y bancarios,

faltantes en el equipo confiado aEL coNTRATrsrA, así como los daños ocasionados al equipo,

mediando culpa o negligencia inexcusables.

USULA VIGÉS RA: CONFIDEN CIALIDAD. El presente conhato obliga a

EL CONTRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y
demás elernsntos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servicios

personales por tiernpo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente

contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por

LA ADMINISTRACION ADUANERA, el Ministerio público, la procuraduría General de la
República o un Tribunal de Justicia.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: CONTROVERSIA: EN CASO dE CONtTOVETSiA,

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las partes

se sujetan a 1o que se establece en el presente contrato para rescindir o resolver el mismo. $
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clÁ VI IMO RCE PERSONAL QTJE RINDE FIANZA: EL

CoNTRATISTA que no teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero

por la naturaleza de su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas

en el artículo 125 del Reglamento de la Ley orgrinica del Tribunal superior de cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin perjuicio de la

responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes

aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, ñrmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad d pa, Municipio del Distrito Central, siendo el día primero (1)
:É.

del mes de dos

MELVIN RENE PERf, VELASQI,IEZ
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

HERNAN EDUARDO SEAMAN
MAZZONI

EL FT]NCIONARIO

tidós (2022).

LA ADMINISTRACION ADUANERA
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CO TO DE RVICIOS D REGIMENES ESPECIALES PORTIEMPO

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ vELAseuEz, mayor de edad, casado, hondu¡eño,

Abogado, con tarjeta de identidad número 0801-1990-I694E y de este domicilio, actuando en mi
condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH- I I 6l-2022 de fecha

15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto mediante

Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE -016-2022 de fecha2l de marzo del año 2022 y quien

en 1o sucesivo se le denominará LA ADMTNISTRACION ADUAIIERA; y por otm parre,

soNIA STEPHA¡IE REYES NONILLA, mayor de edad, hondureño, Ingeniera Industrial, con

documento nacional de identificación número 1709-1993 -007 44, telefono 32go-7gg2 y con

domicilio en barrio buenos aires, san Lorsnzo, valle, quior para efectos del presente se le

denominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar como

en efecto así lo hacemos el presente *coNTRATo DE sERyICIos DE REGÍMENES

ESPECIALES PoR TIEMPO DEFINIDO", asi como por las cláusulas del presente contrato

que emanan de la voluntad de las partes:

CLÁUSULA PRIMERA : OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se comprometc

a prestar sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de OFICIAL DE AFoRo y DEspACHo DE REGIMENES
ESPECIALES, asignado a la empresa Puma Energr, san Lorenzo, poniendo en práctica todo

su conocimiento profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero

ejerciendo la labor de un servicio general de vigilancia, control y supervisión aduanera en

particular recepción, tlinsito y despacho de mercancías de las ¿ireas restringidas de las empresas

autorizadas como beneficiarias del Régimen de Deposito de Combustible.

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTRACION
ADUANERA, se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directa,

pudiendo ser hasladado de su puesto de habajo a otra empresa y tareas en donde sus se¡vicios

profesionales sean requeridos.

DEFINIDO No. 163612O22

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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CLAusulA sEGUNDA: FUNCIONES DEL PUESTO: El CoNTRATISTA ejecutará sus

labores de conformidad con lo estipulado en el presente contfato de servicios de regímenes

especiales por tiempo defrnido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por

sus superiores, según el orden jerarquico establecido, siempre que no afecte la dipidad humana

ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las fi¡nciones siguientes: l Cumplir

y aplicar la normativa aduanera y comercio exterior, disposiciones administrativas de ca¡ácter

general, procedimientos u otros instrumentos que dicte la autoridad competente. 2. Coordinar con

el Delegado Fiscal, el ingreso de las mercancías al Depósito de Aduanas, siernpre y cuando estas

lleguen con una Declaración Única Aduanera bajo un régimen aduanero determinado (transito o

traslado a depósito).3. Exigir y comprobar el cumplimiento de los elementos que determinan la

obligación tributaria aduanera como ser: Cuenta, medid4 peso, valor, clasificación, naturaleza,

estado, origen y demrls cafacterísticas, cuando el Módulo de Gestión de Riesgo determine que

procede el reconocimiento fisico y documental de las mercancias que se encuentra en

depósito.4.Realizar el inventarios de las mercancías objeto de reconocimiento fisico, los cuales

deben ser firmados y sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, consignatario o su representante

legal, debiendo escanearlos para adjuntarlo a la Declaración. 5. Exigir y comprobar el

cumplimiento de la obligación tributaria aduanera en las Declaraciones de Mercancías que el

Módulo de Gestión de Riesgo determine que procede el reconocimiento documental. 6.Verifica¡

que las Declaraciones de Mercancías presentadas estén sustentadas con los documentos según el

régimen aduanero solicitado y que los mismos estén digitalizados o escaneados en forma legible,

incluyendo licencias, permisos, certificados u otros documentos referidos al cumplimiento de las

restricciones y regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las mercancías, y danás

autorizaciones. 7. Poner a disposición de las autoridades competentes en forma inmediata las

mercancías retenidas, cuya importación o exportación estén prohibidas o restringidas, justificadas

por razones de orden público, moralidad, seguridad pública, protección de la salud, del medio

ambiente, de la vida de las personas, flora y fauna, protección del patrimonio artístico, histórico

arqueológico nacional a las autoridades correspondiente de conformidad con los procedimientos

establecidos tomando las medidas respectivas. 8. Exigir el cumplimiento y aplicar las medidas de

control, correspondientes para la protección de los derechos de propiedad intelectual, conforme a

los convenios intemacionales sobre las materias y disposiciones normativas emitidas. 9. Informa¡

a la autoridad aduanera por escrito sobre la comisión de infracciones cometidas por los obligados

tributarios e imponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e
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instrucciones que de conformidad con las leyes los principios de sana administración que les

imparta su superior Je,írquico., y las donrís asignadas por LA ADMINISTRACION
ADUANERA. EL CONTRATISTA, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su

especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o
auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la
jomada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la Constitución de la
República, los Convenios Intemacionales, Leyes de Trabajo y previsión Social.

CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: LA ADMINISTRACIÓN
ADUANERA aplicará el sisterna de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del

Desempeño; el que tiene como propósito medir y dar retroalimentación a EL coNTRATISTA
en su desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del cargo de OFICIAL DE AFoRo y DEspACIro DE REGIMENES
ESPECIALES estará sujeto a las políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y directrices

emanadas por la Administración Aduane¡a de Honduras y del Gobiemo central, en caso de

comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción.

CLÁUSULA CUARTA : VIGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA prestará sus

servicios para LA ADMINISTRACION ADUA¡{ERA desde el uno (01) de agosto del año dos

mil veintidos (2022), fiurnpo durante la cual estará sujeto a las instrucciones de la misma, y
culminará el treinta y uno (31) de diciemb¡e del año dos mil veintidos (2022) con la notificación
formal de terminación del contrato por parte de LA ADMINISTRACION ADUANERA, ya sea

de forma verbal acompañ¡í¡dose de un (l ) testigo, o escrita mediante notificación de no

renovación, en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el

domicilio proporcionado.

CLÁUSULA OUINTA : PERÍODO DE PRUEBA: EL CoNTRATISTA se someterá a un
período de prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del contrato de

trabajo y tiene por objeto, por parte de LA ADMINISTRACION ADUANERA, apreciar las

aptitudes de EL CONTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las condiciones del
servicio. Este periodo será rsmunerado, y si al terminarse ninguno de las partes manifiesta su
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clÁUSULA A: FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de OCEENTA MIL

LEMPIRAS EXACTOS (L.80,000.00) por concepto de los meses laborados del uno (01) de

agosto al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidós (2022); El CoNTRATISTA

devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de DIECISEIS MIL LEMPIRAS

EXACTOS G.r6,000.00).

CLÁUSULA SÉPTIMA: HORARJO DE TRABAJO: HORARIO DE TRABAJO: (1) EI

personal de la Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regimenes Especiales

estará sujeto a una jomada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatfo (44) horas a la semana

distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los sábados, teniendo

siempre el derecho de gozx de una hota destinada para el almuerzo, quedando entendido y

convenido que durante este tiempo no será intemrmpido el servicio. (2). TIEMPO

EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas,

para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas' En estos

casos las Empresas deberán indicar por escrito al personal asigrrado por la Administración

Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria de trabajo especificando el

número de horas requeridas, las cuales serán rsmuneradas con el doble del salario establecido para

la jomada ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender diligentemalte los

requerimientos que en este sentido le sean formulados.

CLÁUSULA OCTAVA: VACACIONES: EL CONTRATISTA tENdTá dETEChO A VACACiONES

causadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo colaborador

después de cada año de servicio continuo.

CLÁUSULA NOVENA: Et CONTRATISTA se compfomete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando así 1o

requiera LA ADMINISTRACION ADUA¡IERA, y demas disposiciones contenidas en la Ley

General de la Superintendencia para la Aplicación de Pruebas de Evaluación de Confianza.

. ' r&¡ '
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CLAUS ¡, nÉcrtra EPENDIENTES DE EL CONTRATISTA: Las siguientes personas

dependen económicamente de EL CONTRATISTA: Emily Antonela campos Reyes y cinthia
de los Angeles Reyes.

CLÁUSULA DÉCIMA RA: OBLIGACIONES Y PROIIIBICIONES DE LA
ADMINISTRACION ADUANERA Y EL CONTRATISTA: LA ADMINISTRACION
ADUANERA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los Artículos 95 y 96

del código de Trabajo. Por otra parte, EL CONTRATISTA está en el deber de dar fiel
cumplimiento a lo establecido en los Artículos 97 y 98 d,el Código de Trabaio.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPENSIÓN NT LOS CONTRATOS
DE TRABAJO sIN RESPONSABILTDAD PARA LAs pARTEs. La suspensión total o

parcial de los contratos de trabajo no implica su terminación ni extingue los derechos y
obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del

contrato. La suspensión puede afectar a todos los contratos vigentes en la Dirección o sólo a parte

de ellos. En caso de aplicar la suspensión del contrato sin responsabilidad para las partes, será

rcalizad'a de acue¡do con las causales y procedimiento aplicable según lo establecen los artículos

99 al I I 0 del Código de Trabajo.

CLÁUS DÉCIMA RCERA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: Este contrato podrá

resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA ADMTNISTRACION
ADUANERA: (1). El mutuo consentimiento de las partes; (2). por muerte de EL
CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento

del contrato; (3). Por incumplimiento de EL CONTRATI§TA de las obligaciones contraídas en

el presente conhato; (4). cuando EL coNTRATrsrA sea sometida a una medida cautelar de

prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). por caso fortuito o f.serza

mayor; (6). Cuando ILA ADMINISTRACION ADUANERA pierda la confianza en EL
CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). Por todo daño material causado

culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y demás

objetos relacionados para prestar sus servicios personales y toda grave negligencia que ponga en

peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral. contrario a la ética y a
la r¡a-.-----^: ^ ',.1^l:^!-^^^

§
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donde presta sus servicios personales, debidamente comprobado por el Servicio Aduanero; (9)'

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de LA ADMIMSTRACION

ADUAI\ERA o del depositario en donde se encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del

contrato; (11). Disolución, liquidación o clausura definitiva o ternporal de las empresas o

establecimientos donde está asignado; (12). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de

conocimiento, psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (13)

Por haber llegado el contfato a su termino, su finalización o vencimiento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). Por queja, denuncia y reclamo del Depósito en

donde se encuentre ubicada EL CoNTRATISTA. previa comprobación. (17). Por buscar,

directamente o por tercera persona, la intervención de actores políticos, partidarios, públicos,

privados o de cualquier indole para mantener el presente contrato o que el mismo sea renovado

por consideraciones diferentes al rendimiento y buen desempeño de las funciones y tareas que

derivan del presente contrato. (18). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente

contrato.

CLÁUST]LA DÉCIMO CUARTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACI,JLTAN A LA

ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO SIN

RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: Según el Artículo 112 del Código de Trabajo: (1).

Por haber llegado a su terminación el contrato; (2) El engaño del Colaborador o del sindicato que

lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o certificados falsos sobre su

actitud; (3). Todo acto de violencia, injurias, malos tratamientos o grave indisciplina an que incurra

el colaborador durante sus labores contra la Administración Aduanera o miernbros de la familia,

el personal directivo o los compañeros de trabajo; (4). Todo daño material causado dolosamente a

los edificios, obras, maquinaria o materias primas, instrumento y demás objetos relacionados con

el trabajo y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas;

(5). Todo acto inmoral o delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar

de trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar 1os

secretos técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la

empfesa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufrir pena por crimen o simple delito, en

sentencia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asistir al trabajo sin permiso de la

Administración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y consecutivos
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o durante tres (03) días hábiles en el término de un mes, (9) La inhabilidad o la ineficiencia
manifiesta del colabo¡ador que haga imposible el cumplimiento del contrato; (10) cualquier
violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al colaborador, de

acuerdo con los artículos 97 y 98 del Código de Trabajo y danrís aplicables al referido artículo.

CLÁUSULA DÉCIMA O : SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN ALUINTA

COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO SIN
PREA\TSO Y srN RESPONSABILIDAD DE su PARTE: (1). Engaño del colaborador al

celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores el colaborador.

Esta causa no podrá alegarse contra el colaborador, después de treinta (30) dias de prestar sus

servicios el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratamiento o amenazas graves

inferidas por el patrono contra el colaborador o los miernbros de su familia dentro o fuera del

servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su representante que induzca al
colaborador o cometer un acto ilícito o contrario a sus condiciones políticas o religiosas; (4). Actos
graves de la Administración Aduanera o de su representante que ponga en peligro la vida o salud

del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto de menor categoría o con menos

sueldo cuando hubiere ocupado el que desernpeña por ascenso, sea por competencia o por

antigüedad. Se exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones

diferentes a las desempeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe

su manifiesta incompetencia, en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea

motivo de indernnización. El colaborador no podrá alegar esta causa después de t¡ascurrido treinta
(30) días de haberse rcalizado el traslado o reducción del salario; (6). Cualquier violación grave

de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración Aduanera, de

acuerdo con los artículos 95 y 96, siernpre que el hecho este debidamente comprobado y demás

aplicables al artículo 1 14 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DECIMO SEXTA: RESCISIÓN DE CONTRATO: Cuando el contrato de

sin causa justificada, será indernnizado por LA
ADMINSTRACION ADUANERA con el importe del salario que habría devengado en el tiempo
y que falte para que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

§
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AUS DÉCIMo SÉPTI REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas

disciplinarias serás de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o suspensión del trabajo stn

goce de sueldo hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contfato.

CLÁUS DÉCIMA OCTAVA: CLASIFICACION DE FALTAS: Son faltas leves: a) No

realizar personalmente la labo¡ en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su fepresentante, según el orden

jertírquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado

y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al habajo, o abandonaflo en

horas de labor, sin justa causa de impedimento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar

buenas costumbres y conducta ejemplar durante el servicio e) Incurrir en abusos contra los

empleados subaltemos, sin mediar dolo o intención manifiesta de causar pe{uicio; f) Faltar al

cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos, maquinaria, materiales o utensilios de oficina,

siempre que, en este último caso, no medie intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte

el uso normal como resultado de la omisión. Son faltas menos graves: a) Incurrir en hes (3) faltas

leves que den lugar a igual número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b)

Fomentar la anarquía o inducir a ella a ernpleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con

negligencia en el desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de

sus superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediat4 la eficiencia, regularidad o

continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de

trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) Incurrir en

insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimianto de cualquier disposición o de

una orden de superior jerarquico, siempre que con ello no se afecte la continuidad, regularidad o

eficiencia de EL CONTRATISTA; g) Perder o permitir que se pierdan documentos oficiales

confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando mediare mala fe o negligencia grave;

h) Incurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro del personal de la Administración

Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o

demas instalaciones oñciales; j) Incurrir en falta de cortesía o de atención al público. son faltas

graves: a) Incurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas merios gfaves, en un plazo de

seis (6) meses b) Facilitar impresos o información no destinada al público a person¿ui ajeuas al

servicio; c) Incumplir de manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes

de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d)

-
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clÁusur,n vtcÉSIMA: EL CONTRATISTA, en este acto AUTORIZA, a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones,

prestaciones o de cualquier ot¡a forma de rernuneración, cualquier valor que adeude a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, que durante la vida del contr¿to o a la fecha de terminación

del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y bancarios,

faltantes en el equipo confiado a EL coNTRATrsrA, así como los daños ocasionados al equipo,

mediando culpa o negligencia inexcusables.

CLÁUSULA VIGÉS IMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. El presente contrato obliga a

EL CONTRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y
der¡ás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servicios

personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente

contrato, salvo que la información, documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por

Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de

drogas esfupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir
asientos, registros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsificar
documentos; g) Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)
Incurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oñciales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le
correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramientas,

equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda.

CLÁUSULA DÉCIMA NovENA: APLICABILIDAD DE LAS SANCIoNES DE

ACUERDO CON SU GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas

leves; 2) La amonestación escrita hasta dos veces en el caso de reincidencia en una falta leve o en

caso de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) dias sin goce de sueldo se

aplicará en el caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas graves y la
rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

§
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LA ADMINISTRACION ADUANERA, Cl MiNiStCTiO PúbliCO, IA PTOCUTAdUTíA GETTCTAI dC 1A

República o un Tribunal de Justicia.

CLAUS ULA VIGÉSIMO SEGUN DA: CONTROVERSIA: En caso de controversia,

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las partes

se sujetan a lo que se establece en el pfesente contrato para rescindir o resolver el mismo.

CLÁUSULA vIGÉSIMO TERCERA: PERSONAL QUE RINDE FIANZA: EL

CoNTRATISTA que no teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero

por la naturaleza de su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecidas

en el artículo 125 del Reglamento de la Ley Orgrí.nica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) días, sin pe{uicio de 1a

responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLAUS uLA VIGÉSIMO CUARTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes

aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimialto de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presante

contrato, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dishito cent¡al, siendo el día primero (1)

de1 mes de

MELVIN RENE UEZ
GERENTE NACIONAL DE GESTION

TALENTO HUMANO

LA ADMINISTRACION ADUA¡IERA

tidós (2022)

REYES NONILLA

EL FUNCIONARIO

Gen,,

Admi¡isrñciónAdus¡¡§r..le H6du6s
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A.DMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONT TO DE SE CIOS DE ES ES POR TIE]\{PO

DEFINIDO No. 162412022

Nosotros, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEa mayor dc edad, casado, hondureño,

Abogado, con tarjeta de identidad número 0801-1990-16948 y de este domicilio, actuando

en mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración

Aduane¡a de Honduras, nombrado (a) m€diante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-

116l-2022 de fecha 15 de marzo del año ?022, con facultades suficientes para celebrar el

present€ acto mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 21

de marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACIÓN

ADUAIT{ERA; y Por otra pale, DARWIN JOSSUE LOPEZ PINEDA , mayor de edad,

hondursño, Pasante De La Lic¿nciatura En Ciccias Comerciales, con dooumento nacional de

identiñcación número 0801-1986-19304, telefono 3196-8413 y mn domicilio en San

Lorenz,n, Valle, Bo Morg¡rllloro, quien para efectos del presente se le denomina¡á EL

CoNTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto

así lo hacernos el presente "CONTRATO DE SERI'ICIOS DE RDGÍMENES

ESPECIALES POR TIEMPO DEFINIDO', así como por las cláusulas del presente

contrato que emtrnan de la voluntad de las partes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA SE

compromete a prestar su-s servicios personales por tiernpo definido err forma exclusiva,

dcdicando todo su esfuerzo y capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE

REGIMENES ESPf,CIALE§, asignado a la empresa EMPACADORA DE

PRoDUCTos ACUAÁTICOS SA¡l LORENZo S.A. DE CV., poniendo en práctica todo

su conocimiento profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del control

aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de vigilancia, control y supervisión

aduanera en particular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las áreas restringidas

de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régirnen de Zona Libre.

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTR-ACION

ADUANERA, se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma

difect4 pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas e¡r donde sus

servicios profesionales sean requeridos.

CLÁ SULA S DA : FIINCIONES DEL PUESTO: Et CONTRATISTA ejecutará

/1
-§

J

sus labores dc mnformidad mn lo estipulado en el presotte mntrato de servicios de <i
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regímenes especiales por tiempo deñnido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le

sean dadas por sus superiores, según el orden jerarquico establecído, siempre que no afectc
' 

la dignidad humana ni se disminuya su categorla de acuerdo con la asignación de las

. funciones siguientes: 1. Autorizar y efectuar las actividades y trámites de ingreso, uso,

permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona libre según la ley. 2. Revisar que

ias Declaraciones Unicas Cenhoamericanas (DUCAS D) y demrís documentos presentados

por la zona libre a su cargo, estén conforme a las disposiciones legales existentes antes de

autoriar el ingreso o salida de las mercancias. 3. Autorizar y veriñcar la enhada y salida de

merc¿rncías en tránsito intemo de la zona libre.4. Regishar en el libro de entradas y salidas,

el número de cada una de las Declaraciones Únicas Centoamericanas (DUCAS D) que se

generan en la Zona Libre, mante¡ríendo actualizados los ingresos y salidas de mercancías

dentÍo del área restringida, libro que deberá estar debidamente autoriz¿do por la
Administración Aduanera de Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura concuerden

con la mercadería e¡rviada. 6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad dcl caso, la

determinación de impuestos y dernás cargos que correspondan. 7. Veriñca¡ la clasificación

arancelaria, el aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida

la mercadería de la zona libre con destino al msrcado nacional. 8 . Aplicar los procedimientos

aduaneros para las operaciones de carga, descarg4 y manejo de merca¡rcias dentro de la zona

libre. 9. Evacua¡ corsultas respecto a situaciones relevantes en materia aduanera para facilitar

y simplificar el cumplimiento de las obligaciones que los operadores de zona libre formulan

para solucionar problemas relativos a la gestión aduanera. 10. Aplicar las disposiciones que

regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de control aduanero,

fissalizaoión, determinación e imposición de sanciones.ll. Cualquier otra que le sea

requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesarios para el desempeño de su labor.

CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑo: LA

ADMINISTRACIÓN ADUANf,RA aplicará el sistema de evaluación regulada en el

Manual de Evaluación del Desempeño; €l que tiene como propósito medir y dar

retroalimentación a EL CONTRATISTA en su desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento dEl cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES

ESPECIALES estará suJeto a las politicas, evaluaciones, gestiones por resultado y

directrices emanadas por la Admidstración Aduanera de Honduas y del Gobiemo Central,

en caso de comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a

remoción.
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CLÁUSULA QUI!{TA: PERIODO DE PRUEBA: EL CONTRATISTA SE SOMETCTá A

un período de prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del

contrato de trabajo y tiene por objeto, por parte de LA ADMINISTRACION ADUANERA,

apreciar las aptitudes de EL CONTRATISTA y por parte de este, la converiiencia de las

condiciones del sen¿icio. Este periodo será rernunerado, y si al terminarse ninguno de las

partes maniliesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por el tiempo

pactado en el mismo.

cLÁusuLA sExTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato sefá de §f,sENTA Y

CINCO MIL LEMPIRAS (L.65'000.00) por concepto de los meses laborados del uno (01)

dc agosto al treinta y uno (31) de diciernbre del año dos mil veintidós (202D; el

CONTRATISTA deveagará mensualmente por sus servicios la cantidad de TRECE MIL

LEMPIRAS (L.13,000.00).

CLÁUSULA SúPA&IÁ: HORAR]O DE TRABAJO: IIORARJO DE TRABAJO: (1)

El personal de la Adminishación Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes

Especiales €stará sujeto a una jomada ordinaria de trabajo de cuarerita y cuatro (44) horas a

Ia sernana distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los

sábados, teniendo siempre el de¡echo de gozar de una hora destinada para el almuerzo,

quedando entendido y convenido que duraÍte este tiempo no será intemrmpido el servicio.

(2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de habajo que sean

requeridas por las ernpresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan

previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberiin indicar por escrito al personal

asignado por la Administr¿ción Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jomada

ordinaria de trabajo especiticando el número de horas requeridas, las cuales será.n

remuneradas con el doble del salario establecido para la jomada ordinaria de trabajo en b

^v§
.v

v

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA PTCSTATá

sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA desde el uno (01) de agosto del

año dos mil veintidos (2072), tiernpo durante [a cual estará sujeto a las instrucciones de la

. misma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidos (2022) con

la notificación formal de tcrminación del contrato por parte de LA ADMINISTRACIÓN

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañrindose de un (1) testigo, o escrita medianle

notific¿ción de no renovaciór¡ en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido asignado

o en su defecto en el domicilio proporcionado.

a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y convenido que este personalf

3
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tendrá la obligación de atender diligentemente los requerimientos que en este sentido le sean

formulados.

CLÁUSULA OCTAVA: VACACIONES: EL CONTRATISTA tend¡á deTecho a

Vacaciones causadas y las proporcionales cuya ext€,nsión y oportunidad tiene derecho todo

colaborador despues de cada año de servicio continuo.

CLÁUSULA NOVENA: EI CONTRATISTA SC compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicometricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando

así lo requiera LA ADMINISTRACION ADUANERA, y demás disposiciones conteridas

en la Ley General de la Superintendencia para la Aplicación de Pruebas de Evaluación de

Confianza.

CLÁUSULA DÉCIMA: DEPENDIENTES DE EL CONTRATI§TA; Las srguientes

personas dependen económicamente de EL CONTRATISTA: Yosslin Laríssa Funez

(Pareja)

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: OBLIGACIONES Y PR0TIIBICIONES DE LA

ADMINISTRACION ADUANERA Y f,L CONTRATISTA: LA ADMINISTRACION

ADUANERA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los Artículos 95

y 9ó del Código de Trabajo. Por oha parte, EL CONTRATISTA está en el deber de dar liel

cumplimiento a lo establecido en los Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

CLAUSULA D IMA SEGUNDA: CAUSAS DE SU§PENSION DE LOS

CONTRATOS DE TRABAJO SIN RE§PONSABILIDAD PARA LAS PARTES. La

Suspensión total o parcial de los contratos de trabajo no implica su terrninación ni extingue

los derechos y obligaciones que emanen de los mismos, en cr¡anto al reintegro al trabajo y

contlnuidad del contrato. La suspensión puede afectar a todos los conhatos vigentes en la

Dirección o sólo a parte de ellos. En caso de aplicar la suspensión del contrato sin

responsabilidad para las partes, será realizada de acuerdo con las causales y procedimiento

aplicable según lo establecen los ardculos 99 al 110 del Código de Trabajo.

^r-§
j'

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA

ADMINISTRACION ADUANERA: (l). El mutuo consentimiento de las partes; (2). Por

muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga

imposible el cumplimiento del contrato; (3). Por incumplimienio de EL CONTRATI§TA

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA RtrS0LUCIÓN DEL CONTRATO: Este contTato 1

E
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de las obligaciones contraídas en el presente contrato; (4). Cuando EL CON!'RATISTA sea

sometida a una nedida caltelar de prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un

delito; (5). Po¡ caso fortuito o fuerza mayor; (ó). Cuando ILA ADMINI§TRACION

ADU-I{NERA pierda la confianza en EL CONTRATISTA en la prestación de sus servicios

personalesl (7). Por todo daño material causado culposa o dolosamente a los edificios, obras,

mobiliario o equipo, vehiculos, instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus

servicios personales y toda grave negligencia que pong¿ en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, sontmrio a la ética y a la kansparencia y

delictuoso que EL CONTRATISTA cometa en €l establecimiento o lugar donde presta sus

servicios personales, debidamente comprobado por cl Scrvicio Aduariero; (9). Revelar o dar

a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de LA ADMINISTRACION

ADUANERA o del dcpositario en donde se sncusnte ubicada; (10). La inhabilidad,

negligencia o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible el

cumplimiento del contrato; (1i). Disolución, liquidación o clausura deñnitiva o temporal de

las empresas o establecimicntos donde está asignado; (12). El no someterse o la no

aprobación de las pruebas de conocimiento, psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas,

poligráficas y toxicológicas; (13) Por haber llegado el contrato a su término, su finalización

o vencimiento; (14). En caso de que sus servicios personales ya no sean requeridos; (15). por

queja, denuncia y reclamo del Depósito en donde se encuentre ubicada f,L
CONTRATISTA. previa comprobación. (17). Por buscar, directamente o por tercera

persona, la inten ención de actores pollticos, partidarios, públicos, privados o de cualquier

índole para mantener el presente contrato o que el mismo sea renovado por consideraciones

diferentes al ¡endimicnto y buen desempeño de las funciones y tareas que derivan del

pr€s€nte contrato. (18). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presenle contrato.

CLÁUSULA DÉCIMo CUARTA: SON CAU§AS JUSTAS QUE FACULTAN A LA
ADMINISTRACION ADUA¡IERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRA^TO

SIN RE§PONSABILIDAD DE §U PARTE: Según el Artículo 112 del Cédigo de

Trabajo: (l). Por haber llegado a su terminación e1 contrato; (2) El engaño del Colaborador

o del sindicato que 1o hubiere propuesto mediante la presentacióri de recomendaciones o

certificados falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de violencia, injurias, malos tratamientos

o grave indisciplila en que incurra el colaborador durante sus labores contra la

Administración Aduanera o miembros de la famili4 el personal directivo o los compaiieros

dc trabajo; (4). Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maquinaria o

materias primas, inskumento y demás objetos relacionados con el trabajo y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo aclo

inmoral o delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar de

§
J
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CIÁUSULA DÉCIMA oUINTA: §oN CAUSA§ JUSTAS QUE T'ACULTAN AL
COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO
SIN PREAVI§O Y SIN RESPONSABILIDAD DE SU pARTf,: (l). Engaño del

colaborador al celebrar el contrato, ¡especto a las condiciones en que deba realizar sus labores

el colaborador. Esta causa no podrá alegarse contra e[ colaborador, después de heinta (30)

días de prestar sus servicios cl colaborador; (2). Todo acto de üolencia, malos tratamianto o

amenazas graves inferidas por el patrono contra el colaborador o l<¡s miembros de su thmilia

dentro o fuera del servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o ds su

repr€sentarite que induzca al colaborador o comoter un acto ilicito o contra¡io a sus

conrliciones políticas o religiosas; (4). Actos graves de la Administración Aduanera o de su

representante que ponga en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiares; (5).

Trasladarle a un puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el

que desempeña por ascenso, sea por competencia o por anügüedad. Se exceptua el caso de

que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funcio,es difsrentes a las desempeñadas

por el inte¡esado en el anterior cargo, y qu€ el nuevo se compruebe su manifiesta

incompetencia, en cuyo caso puede ser regresado al puesio anteriot sin que esto sea motivo
de indemnización. El colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido t¡einta

(30) días de haberse realizado el traslado o reducción del salario; (ó). cualquier violación
grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración

Aduanera, de acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente

comprobado y demás aplicables al afículo I l4 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DúCIMO sf,xTA: RD§CI§IÓN DE CoNTRATO: Cuando eI contrato de

servicios perconales se rescinda sin causa justiñcada, será indemnizado por LA
ADMINSTRACION ADUANERA con el irnporte del salario que habría devengado en el

tiunpo y que falte para que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

v

J

" habajo, cúando sea debidamente comprobado ante autorid.ad competente; (6). Revelar los

secretos técnicos y comereiales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjücio de

la ernpresa; (7) Haber sido condenado el eolaborador a sufiir pena por crimen o simple delito,

. en sentenciá ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asistir al trabajo sin permiso de

la Administración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y

consecutivos o durante tres (03) días hábiles en el témino de un mes, (9) La inhabilidad o la

ineficiencia manifiEsta del colaborador que haga imposible el cumplimiento del contrato;

(10) cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben

al colaborador, de acuerdo con los articulos 97 y 98 del cóiligo de Trabajo y demris aplicables

al referido artículo.

§
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CLÁUSULA DÉCIMo SÉP,TIMA: REGIMEN DISCIPLINARJo: Las medidas

disciplinarias serás de tres (3) tipos: Amonestación verbar, escrita o suspensión del kabajo
. sin goce de sueldo hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: CLASIT.ICACI0N DE TALTAS: §on faltas |eves:

a) No realizar person¿lmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órilenes

e instrucciones que de modo particular les imparan el patrono o su representa¡te, según el

orden jerárquico establecido; b) No ejecutar por si mismos su trabajo, con la mayor

e§ciencia, cuidado y esmero, cn el ti€mpo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al

trabajo, o abandonarlo en horas de labor, sinjusta causa dc impedimento o sin permiso de su

jefe inmcdiato; d) No obseryar buenas costumbres y conducta ejemplar durarite el servicio e)

lncurir en abusos contra los empleados subaltemos, sin mediar dolo o intención maflifiesta

de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,

maquinaria, r¡ateriales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie

intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de Ia

omisión. Son fxltas menos graves: a) Incurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a igual

número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarqula o

inducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempeño de sus funciones o dejar de atender obssrvaciones o instruccione,s de sus

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o

continuidad de los servicios; d) Atender o encargarso de asuntos ajenos al servicio en horas

de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus funciones; f)
Incurrir en insubordinacién probada, con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier

disposición o de una orden de superior jerárquico, sionpre que con ello no se afecte la

continuidad, regularidad o eficiencia de f,L CONTRATI§TA; g) perder o permiür que se

pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando

mediare mala fe o negligencia grave; h) Incu,ir en actos de nahÍaleza privada que afecten

al decoro del personal de la Administración Pública, ya fuere en fonna personal o solectiva;

i) Practicar juegos prohibidos en 1as oñcinas o demás instalaciones oficiales; j) Incurir en

falta de corlesia o de atención at público. son faltas graves: a) Incurrir por más de una vez

en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Facilitar impresos

o información no destinada al público a personas ajenas al servicio; c) Incumplir de manera

manifiqsta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores, afectando

con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de presencia

en las oñcinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas esfupefacientes,

o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o deskuir asientos, registros,

§
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CLÁUSULA DÉCIMA NoYENA, APLICABILIDAD DE LA§ SA¡ICI0NES DE
ACUERDO CON SU GRAVSDAD l) La amonestación verbal se aplicará en el caso de
firltas leves; 2) La amonestación escrita hasta dos veces en er caso de reincidencia en una
falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) dias sin
goce de sueldo se aplicará e¡ el caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de
faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una falta grave,

CL USULA YIGÉS : EL CONTRATI§TA, en este acto AUTORIZA, a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones,
prestaciones o de cualquier otra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a LA
ADMINISTRACION ADUA¡IERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de
terminación del presente contrato. sean estos préstarnos derivados de convenios
institucionales y bancarios, faltantes en el equipo conflado a EL CONTRATISTA, así como
los daños ocasionados al equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

cLÁusuLA YIGÉSIMA PRIMERA: C0NFIDENCIALIDAD. Et presente corÍrato
obliga a EL CONTRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información,
docurnentación, hechos y demrís elementos que haya conocido o conozca durante el periodo
que pr€ste sus servicios personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la
fecha de suscripción del presente clntrato, salvo que la información, documentación, hechos
y otros le sean requeridos a revelar por LA ADMINISTRACION ADUANERA, el
Ministerio Público, la Procuradurra General de ra República o un Tnbunal de Justicia.

CLÁUSULA VIGÉslMo sEcLt{DA, CoNTRovERsIA: En caso de controversia,
incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier termino, condición o cláusula las
pafes se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para rescindir o resolver el

mismo.

&
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. documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Falsiñcar documentos; g)

lnsultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h) Incurrir en riñas' 
o riiscusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en ros mismos lugares a que

' se refiere el inciso anterior; i) sustraer originales o copias de documentos clasificados o
reservados, .para usos no oficiales, o facilitar inibrmación a terceros sobre hechos o
actividades propios de la rtependencia, cuya divulgaciófl sea igualmente reservada o cuando
no Ie correspondiera tar competencia; i) sustraer del local de trabajo materiales, útiles,
herramientas, equipos u otros, sin mediar autoriz¿ción de quien corresponda.

¿'-)
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CLÁUSULA vIGÉsIMo TERCERA: PER§0NAL QUE RINDE FIANZA: EL
CONTRATISTA que no teniendo bajo su responsabitidad el tranejo de fondos o valores,
pero por la naturaleza de su cargo, deba rendi¡ caución se re podrá aceptar cuarqüera de las
establecidas €n el artículo r25 del Reglamento de la Ley orgánica del rribunar superior «le

Cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro de un término de cinco (5) dias,
sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar seg{rn Ley.

CLÁUSULA vIGÉsIMo CUARTA: ACEPTACIÓN DE C'AIDICI,NE§: Ambas
partes accptan los términos del presente contrato, comprometiéndose ar fiel cumplimiento de
este. En fe de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, ñrmamos para mnstancia

te Contrato, ad de Tegucigalpq Municipio del Distriro Centml. siendo elC

'I o rl,, ' n L
MEL E
GERTNTE NACIONAL D TIÓN

TALENTO HUMANO
ADMINISTRACIÓN ADUANERA

ARWIN JOSSUE LOPEZ PINEDA
EL FUNCIONARIO
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ACUInOO f{o, ADUAÍ{AS-DE-G'{OÍH-1261-1022

ADMIÍ{IÍRACIóX AOUANERA DE IIO'TOURA§

TeBucitalpi M.O.C., 05 de egosto de 2ota

COÍ{§IO€RANDO¡ Que la Administ.a€ién Aduan€ra de Honduras (ADUAN§}, es una ent¡dad

descoicentrada da la Pr€s¡dencia de la Repúbl¡ca, con autonomía func¡onal, téanica,

¿dministrativa y de seguridad na€¡onal, coo personalidad iuridica prop¡a, responsable del

¿ontrol, ver¡ficáción, fisca¡¡zación y recaudacién de los tr¡butos aduaneros, con autoridad y

competencia a ntuel nac¡onal y con dom¡cilio en la cap¡tál d€ la aepública de Ho¡durat
creada en el márco de lo preceptuado €n el Código Tributrr¡o, conten¡do en el Decreto

legislativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de d¡ciembre de dos mil dieciséis

{2016} y public.do en el Oiarb Oficial "La Gaceta" elveintiocho {28} de d¡ciembre de dos

mil d¡ec¡séis (2016), e institucionalizad, m€diante Dec.eto ljecut¡vo PCM-059-2019 de
fecha treirta (301 de sept¡embre del año das mil diecinueve {2019}.

COI{§IDÉIANOO: Que el Código Tr¡butario en su Artículo 197 ¡ociso 2} establece las

relac¡ones entre la Admi¡istración Aduanera y su personal se regirán por un Rég¡men

Laboral que al ef€cto apruebe la máxima autoridad de la ¡nstitr¡ción- Dkho régimeñ

contendrá como ñormas ñínimas, los subsistemas para ura adecuada adminirt.ación d€l
talento humano.

COllslOEnAf{DO: Que el Cédigo Tributario en su Artlculo X99 numeral6) reñala que son
atribuciones de la D¡rección tjecutiva de la Admin¡strac¡ón Aduanera aprcbaÍ los acuerdos
que contengan las normas intemas de la ¡nstitucióñ, ¡ncluyendo aquellos ¡nstrqmentos,

norma3y ma¡ualesque regulan l. estructura orgaoizacional y func¡onal, su.égimen labo.al,

de remureraciones y de contrataciones; asf como los relacionados con la iñplementac¡ón
de los reglamentos de la matéria tributaria y aduanera, según agrresponda.

COf{§IDERANDOT qu€ media¡te A.uerdo ADUANAS-D€,No.005-2020 de fecha otho (08)de
enero del año dos m¡l ve¡nte {2020} y publkado €ñ el D¡ario Oficial la caceta eñ le.ha
Caiorce (14) de febrero d€l año dos milyeinte {2020), se aprueba el Régimeñ Carrera de lo5

Funciona.¡os y Servidores de la Administra€ión Aduanera d€ Hondura§; cuya final¡dad es

otorgar el derecho ¡ la est¡b¡lidad e¡ los c¿rgos a sus frJncionar¡os y servidores, así como
una carrera administrativa que le permita el crecim¡ento profes¡onal dentro de ta

inst¡tuc¡ó¡.

CO SIDERATI¡DOi Que en f€cha cuatro (04) de ma.¡o del año dos m¡l veint¡dés (20221

mediante Acuerdo ADUANAS-DE-010-2022 se aprobó reformas por adic¡ón de los Artfculos
5 y 6 del lég¡men Carrera de los Fuscionar¡os y Servidores de la Admi¡isracién Adua¡era
de Hondu.as; y publicado en el D¡ar¡o Otic¡al la Gaceta en fecha cueto (04) de marzo del
año doi milveintidós (2022).

cot!¡sttrgRAi¡Dor que e.r et Artfculo 8 det ACUERDO ADUANAS-D!-No.o25-2021 de
nueve {09} de sept¡embre del año do9 m¡lve¡ntiuno (2021} y publicado en €l Diar¡o Ofici
la Gaceta eñ fechá trece (13) de d¡ciembre del año dos mil veiotiuno (2021); estab
ACCÉ D€ pERSOftAL: Denomiflación genédca paÉ el ¿cto mediante et cuat ta

Administración Aduaner¡, por medlo del depart¡mento, u¡idad o sección

do al sistema, med

su condic¡én a i¡ñ ''' -

,,,

de sueldo
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clasificación, reclas¡ficac¡ón o reas¡gnac¡én del cargo, licencia remunerada o no

rem!nerada, suspensién en el ejercic¡o del cargo, cesantía, desp¡do, .enuncia y cualqu¡er

aspetto referente al h¡storial del funcionario y servidor de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera.

€ONSIDÉRA DO! Que en el Articulo 8 delACUERDO ADUANAS-DE-No.O25-2021 de fecha

nueve {09) de septiembre del año dos mil ve¡ntiu.o (2021} y publi.¿do en el Dia.¡o Oficial

la Gaceta en fecha t.ece (13) de d¡ciembre del año dos m¡l veint¡uno (2021); establece:

ASCETIISO: Promoción de un funciooario de un cargo a otro de grado, n¡vel o grupo

ócupacional süperior, de acuerdo con el Manual de Cargos y Salar¡os, con el

correspond¡erte salario as¡tnado ál m¡smo o bien la acc¡ón de personal relativa al

movim¡ento de una banda salarial ¡nfer¡or a otra supedor deritro del mismo grupo

ocupacio.al, deñtro o fuera de la Unidad Adm¡nistrat¡va donde presta los servicios.

CONSIDERAfTIOOT Que la Administrac¡ón Aduanera de Honduras med¡ante ACUEROO No.

ADUANAS'D[-GNGT|i-00219-2021, de fecha 01 de jul¡o del 2021, oomtró al s¡udadano

Edgar Adotio Zunige Silv¿, con número de DNI 0515-1995"«1793 en el cargo de Anal¡sta de

Soporte.

cO s¡DERAt{Dor que med¡anle Acc¡ó.r de Persooal No. 1261 de fecha 05 de agosto del ¿ño

2022, aqobada por el Ge.ente Nac¡onal d¿ Gestión lalento Humano y aütor¡¿ada por el

Director Ejecut¡vo, se determ¡m el ascenso al serv¡dor Edtar Adolto Zuniga silva,

incorporado al sistema: lnstitución: 400, GA: 001, Modal¡dad: Perrnanente, Tipo de Plan¡lla:
permanente, Fuente de F¡nanc¡am¡ento: 11, un¡dad Ejecutora: 1, Pro8r¿ma: 11, Sub-

Programa:0, Activ¡dad'Obr?: 1, Grupo Ocupac¡onal: tspecial¡sta fécnico Profesio¡al 8,

Nivel: Servidor Públ¡co 2, Puesto: Expelto Gcstiér de Aplk.clones.

CONSIDSRANDO! qu€ en el Artículo 84 párrato segundo del ACUERDO ADUAI.IAS-DI-

N0-005-2020 de techa ocho {08} de enero del año dos milve¡¡te (2020)y publicado en el

D¡ar¡o Ofic¡al la Gaceta en fecha Catorce {14} de febrero del año dos mil veiote {2020}
establece: S¡ dpntro de¡ plazo de clarenta y cin.o (45) días de otorgado el ascenso se

comprueba una maoifiesta ¡ncompetenc¡a para desempeñar el .uevo cargo, la

Adm¡nistración Aduanera ordenrrá el .etor¡o del ,!nc¡onario o serv¡dor alca.So y 5al¿rio

que desempeñaba y Bozaba antes delascenso.

CO|SDERA|DO: Que €lnombr¿mierto del car8o Experto 6c§tión d€ Aplicadones estará

sujeto a las políticas, evallac¡ones, gest¡ones por resultado y d¡rectrices emanadas por la

Adm¡n¡strac¡én Aduanera de Honduras y delGob¡erno Central, en c¿so de comprobarte una

mar¡fiesta ¡ocompetenc¡a en d¡cho cargo estará suieto a remoc¡ón.

COta§DERAttOol Que mediante Acuerdo Eiecut¡vo oúmero 118-2022 de fecha 23 de

,eb.e.o de 2022, 5e nombró a FAUSTO MA UEI CALü MAiQUIZ, como Director €jecutivo

€on Rango Min¡ster¡alde la Adm¡nistracíén Adua¡e.a de Ho.duri§.

CONSIDERA'{DO: Que los actos de los óryanos de la Adm¡nistración Públ¡ca adopt¡ráo la

form¿ de Decr€tos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Prov¡denc¡as

POR IA TO:

Erl u5o de las f¿cultades que l¿ ley le contiere y €n apl¡cacién de lo establecido en los

os 321, 323 y.351 di..!a Cgastilució¡ de la Repúbl¡ca; 15, 195, 197 i.ciso 2), t99

Número 170-2016; 7, 45, 116, 118.Y.

,-:L.
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122 de la ley General de la Admiñistración Pública, Decreto Ejecutivo PCM-059-2O19,

Acuerdo No.579-2019, Acuerdo ADUANAS-DE-N0.005-2020, Acuerdo ADUANAS-DE'

No.025-2021 Anículo 8 y 84 pá¡¡aÍo segundo reformado del Régimen de Carrera de los

tunc¡onarios y Servidores de la Administración Aduanera de Honduras y demás

d¡sposic¡ones legaler apl¡c¿bles.

ACUERDAI

PRIMERO: Ascender al serv¡dor Edgar Adelfo Zuo¡ga silva, con número de DNI 0515-1995-

m793 en el€argo de Expe.to Gestión de Aplkac¡ones,

IERCERO: l"a prestación de s€rvicios derivada del p.eseñte Acuerdo se reg¡rá por lag normas

y procedimientos establecid05 en el Rég¡men de Carera de los Funcionarios y servidores

de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CUARTO; El presente Acuerdo po. Ascento es efectivo a panir de su suscripc¡ón

t{oÍFlquE§E.

A8G.
D¡rector Ejecutivo

ión Aduanera de Honduras

ABG,

ta.io Ge

Admin ración A nerc o

tor

SEGUNDO: El servidor €dtar Adolfo Zun*a Silva, devenSará el salar¡o de conformidad a la

escala salarial y estructura presupuestar¡a aprobado por la Adm¡n¡stración Aduanera de

Ho¡duras.

A¡t lr l.tl

I
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ADM INISTR{C¡ON ADUANERA DE HONDURAS

DE Sf,RVICI E IALES POR T¡SM

Nosotros. MELVIN Rf,Nf PEREZ ITLASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,

Abogado, con ta{ela de identidad número 0801'1990'1694E y de este domicilio. actuando en mi

condición de c€refite Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduancra de

Honduras, nomb¡ado (a) medisnte Acuerdo No. ADUANAS-DE-CNGTI"I-l IÓl-2022 de fecha

15 de marzo del año 2022 . con facultadcs suficientcs para celebrar el prcsente acto müliante

Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de feeha 2l de marzo del año 2022 y quien

en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACION ADUANERA; y por otra parte'

ELEAZAR GUIFARRO CHá.YEZ, mayor de edad. hondureño' INC. INDUSTRIAL. con

documento nacional de idcntificación número 0107- 1995-00458. telefono 95Ó3-1745 y con

dOMiCiIiO C¡T TELA, ATLÁNTiDA, B' TERE}'¡CIO SIERRA. A UNA CUADRA Y MEDIA DEL

KINDER PARAiso DE LOS NÑos EN DiRECCIÓN NOR-ESTE. quien para efcctos del

prcsente se le denomina¡á EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo he-rnos convenido en

celctrrar como eñ efecto así Io hacemos el presente "CONTRATO D[ S§RYICIOS Df,

Rf,GiMENE§ ESPECIALES PoR TIEMPO DEFINIDo". así como por las cláusulas del

presente contrato que etnanan de la voluntad de la§ partes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA SE COlnPÍOrnETE

a prestar sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

esfueno y capacidad er el cargo de DELEGADO FISCAL DE COMBUSTIBLE DE

REGIMf,NES E§PECIALES asignado a la empresa PUMA ENERCY }IONDUR.AS S..A. DE

C.V., poniendo en práctica tüdo su €onocimiento profesional y experiencia adquirida para cumplir

funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un sen icio general de vigilanci4 control y

supervisión aduaner¿ en particular recepción, tñínsito y desPacho de mercancías de las iireas

restringidas de las ernpresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre.

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTRACION

ADUANERA. se compromelc a la rotación del puesto, ya sea mediantc sorteo o en forma directa,

pudiendo ser trasladado dc su püe§o de trabajo a otra eñpresa y tareas cn donde sus servicios

pmfesionales sean requcridos.

E
¡n{a@aduonoggaahn @adu¿sá:hondur¿, lll IJ fA
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DEÍ-INIDO No. 1639/2022

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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CLAUSULA SEGUNDA: TUNCION§§ DEL PUESTO: f,,I CONTRA'I'ISTA ejacutará sus

labores de c¿nformidad con lo estipulado en el pres€nte contrato de servicios de regímenes

especiales por tiempo defiaido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por

sus superiores, según el orden jenirquico establecido, siernpre que no :fecte la dignidad humana

ni se disminuya su categoría de acuerdo con la a.signacién de las funciones siguientes: L Cumplir

y hacer cumplir las normas contenidas en la legislación aduan€ra v¡g€ e y demris disposiciones

que rigen la materia aduanera o esten relacionadas con ella. 2. Participar de mansra activa

conjuntam€nte con el operador de la terminel de almacenaoiento de combustibles en la carga"

descarga, recepción almacenamiento y salida de merc¿ncías y en la realización dia¡ia de los

inventarios fisicos de los combustibles existentes en esas instalaciones; así como cotejar las

cxistencias de oombustibles iniciales y ñnales del díA con los volúmenes de combustibles

ingresados y retirados, en ese dí4 de las terminales de almace¡a¡nie o.3.Certificar toda salida y

llevar el control diario del volumen por tipo de combustible reti¡ado de los tanques de

alrnacenamisnto de las terminales de las refinerías, plantas de t¡ansformación, importadores.

exporladores, re export¿dores, distribuidores y prestadores de servicios de almacenamiento;

estampando su ñrma autógrafa y el sello de control al documento cor€spondiente. 4. Revisar y

a¡chivar los documentos fisicos y el sopole de cada importación, exportación, re€xportación,

distribución, despacho a unidades de tratrsfsrte, y otras operaciones co¡exas de comersializacién

de combustibles que se efectuen en las te¡minales de almacenamiento. 5. Informar cada lunes a la

Administración de la Aduana de su Jurisdicción, a las jefaturas de las depe¡rdencias

cnrrespondiartes, los volúmenes de los inventarios fisicos, los volúmenes ingresados y los

volúmenes retirados de combustibles de las terminales de almace¡ramiento, dur¿nte el período de

lunes a domingo de la semana irunediata anterior. 6 Informar a Ia Administración de la Aduana de

Jurisdicción, a las jefahrras de las dependencias corespondi€ütes, dentro de las 24 horas siguientes

a la finaliz-acién de cada fansacción de comercio exterior, lo relativo a las horas y Ios días de inicio

y de finalizáción de las operaciones de descarga de combustibles de las unidades de transporte a

la teminal de almacenamiento por motivo de importación, o de las opsraciones de carga de

combustibles de la terminal de almacenamignto a las unidades de transporte por motivo de

exportación o de reexportación, indicando los tipos de combustibles y los volúmenes

efectivamente imporrados, exportados o r€sxport8dos; asi como cualquier evento extraordinario.

T.Colaborar con las instituciones del Estado y con entidades privadas contaladas por el E$ado u

organismos iniernacionales eoop€rantes, en las supervisiones e inspecciones de las operaciones,

E
ín¡o@oduonoÉ.gob.lrn
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en su conjunto, de comercio exterior e interior de combr¡-stibles que se efectúen a través de las

tesninales de almacenamie¡to de combusübles derivados de p«róleo. S.Permitir la salida de las

mercancias del recinto ñscal, en cumplimiento con los requisitos y formalidades legales que para

el efecto e§tablezca el Égimen u operacién solicitada. 9.Respetar el orden jefárquico, reportando

y consultando los casos que generen controversia. 10. Dcsernpeñar otras actividades añnes a su

puesto cuando se lo indique el jefe inmediato, y las dsmás asignadas por LA ADMINISTRACION

ADUANERA. EL CONTRATISTA, está obligado a efectuar ademrás de las ta¡eas propias de su

epecialidad o de las especlatidades cOnexas. aquellas otras que con carácter complementario o

auxiliar que puedan sefle encomefldadas, a fin de mantenedo en continua utilización dur¿nte la

jomada de trabajo, respetando los derechos otorgados a los habajadores por la Constitución de la

República, los convenios lnternacionale§, Leyes de Trabajo y Previsión social. y las dernás

asignadas por LA ADMTNI§TRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, cstá obligado a

efectuar además de las tareas gopias de su especialidad o de las especialidades conexas' aquellas

otras que con carácter compl€menlario o auxiliar que puedan sede elcomeldadas. a fin de

mastenerlo en continua utiliz¿ción durante la jomada de tfabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por ta Constitución de la República los Convenios lntemacionales'

Codigo de Trabajo y demris de Previsión Social.

CLA ULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: L^I IOM¡XISTRACIÓN

ADUAIÍERA aplicaná el sistema de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del

Desempeño; el que tiene como propósito medir y dar retroalimentación a EL CONTRATISTA

en su desernpeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del ergo de DELEGADO FISCAL Df,' COMBUSTIBLE DE

RE§IMENES ESPECIALES estani suj*o a las politicas, evaluaciones, gestione§ por resultado

y directrices emanadas por la Administración Aduanera de Honduras y del Gobierno central, en

caso de comprobarse una manifiesta incomPetencia en dicho cargo estará sujeto a rernoción.

CLAUSULA CU A: !'!GENC|A DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA prestará sus

servirios para LA ADMINISTRACION ADUA¡IERA de.sde el ocho (08) de agosto del año dos

mil veintidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a las instrucciones de la misma, y

culminará el treinta y uno (3'l) de diciernbre del año dos mil veinlidos (2022) con la notificación

forrnal de terninación del confato por pare de LA ADMINISTRACION ADUANERA' ya sea

.d¡!r:!.tu...., c, rtsriáir,.¡t¿l lo«e I pir'.) 3.13 1¿v15
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de forma verbal acompañiindose de un (l) testigo, o escrita mediantc notificación de no

renovacióno en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido asignado o eri su defecto en el

domicilio proporcionado.

CLÁUSULA OUINTA: PtrRiODO DE PRUEBA: EL CONTRATISTA se someteTá a un

período de pn-reba, que no puede exceder de sesenta (60) dias en la etapa inicial del contralo de

trabajo y tiene por objeto, por parte de LA ADMINISTRACION ADUA¡¡ERA, apreciar las

aptiludes de EL CONTRATISTA y por pale de este, la conveniencia de las condiciones del

servicio. Este penodo será remunerado, y si al terminarse ninguno de las partcs maniñesta su

voluntad de dar por terminado el con§-¿to, continuará est€ por el liempo pactado en el mismo.

CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contralo señi de OCHENTA Y

CINCO MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS (L.85,t00.00) por conce?to de los meses

laborados del ocho (08) de agosto al treinta y uno (31) de diciernbre del año dos mil veintidós

(2022); El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de

DTECTOCHO MrL LEMPTRAS EXACTOS (L.1t,000.00).

CLAUSULA SEPTIMA: HORARIO DE TRABAJO: HORARIO DE TRABAJO: (t) El

personal de la Adminisración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímeaes Especiales

estará sujeto a una jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (¿14) horas a la semana

distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los sábados, ter¡iendo

sieñpre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y

convenido que durante este tiempo no será int€rrumpido el servicio. (2). TIEMPO

EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinanas de trabajo que s€an requeridas por las empresas,

paaa la prestación del seryicio en días u horas inh,ábiles quedan previamente autorizadas. En estos

c¿sos las Empresas deberán indicar por escrito al personal asignado por la Administración

Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jomada o¡dinaria de trabajo especificando el

número de horas requeridas, las cuales serán rernuneradas con el doble del salario establecido para

la jomada ordinana de trabajo en base I lo establecido en el Código de Trabajo, quedando

eritendido y convenido que es16 personal tendrá la obligación de atender diligenternente los

rcquerimisntos que en este sentido le sean formulados.

0 E
í n fo LA ad u d tt ds.g o b. h n

$
@".r,.Yi.1,1::,:1"d..,J* ll y o



-
Ar\rAt\llls

CLÁU§ULA OCfAIAi VACACIONES: EL CONTRATISTA lendrá dere,cho a Vacaciones

caus¿das y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo colaborado¡

despuós de cada año de servicio continuo.

CI,ÁUST]LA ¡{O NA: El CONTRATI§TA se compmmste a someterse a las pnrebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando así lo

requiera LA ADMINISTRACION ADUA¡¡ERA, y demás disposiciones contcfiidas en la Ley

General de la Superinlendencia para la Aplicación de Pruebas de Evaluación de Confian:¿a'

CLÁUSULA DÉCIMA: D§PENDIENTES Df, EL CONTRATISTA: LAS Si!$iCNtCS PETSONAS

depen¿en económicamente de EL CONTRATISTA: JOSÉ ELIASAR GUIFARRO CABRERA

(PADRE), SUYAPA ELIZABEI'H CHÁVEZ RAMOS (MADRE), ALEJANDRA NICOL

GUITARRO CHÁVEZ (HERMANA).

CLAUSULA DÉCIMA PRIM ERA: OBLIGACIONES Y PROHIBTCIONf,S DE LA

ADMINISTRACION ADUANERA Y EL CO¡íTRATI§TA: LA ADMINISTRACION

ADUANERA cstá en el deber de dar fiel cumplimielto a lo establecido en los Artículos 95 y 96

del código de Trabajo. Por otra parte, EL CONTRATI§TA eslá en el deber rle da¡ fiel

cumplimiento a lo estatrlecido en los Artículos 9? y 98 del Código de Trabajo'

L'SUT,A CI]IIA S§CU CAUSA§ Dtr SUSPEN§IÓN DÍ LOS CONTRATOS

DE TRABAJO SIN RESPON§ABILIDAD PARA LAS PART§S. LB Su§p€nsión total o

parcial de los contratos de trabajo no implica su terminacién ni extingue los derechos y

obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del

contrato. La suspensién puede afectar a todos los contratos vigeltes en la Dirección o sólo a parte

de ellos. En caso de aplicar la suspensión dcl contrato sin responsabilidad para las partes, será

realizada de acuerdo con las causalcs y proccdimiento aplicable según lo establecen los a¡tículos

99 al I l0 del Codigo de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCI§TA RCERA RESoLUCIÓN DEL CONTRATO: Este contrato podrá

resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA ADMINISTRACIoN

ADUANER{: (1). El mutuo consentimiento de la§ parte§l (2). Por muerte de f,L

s
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CONTRATISTA o incapacidad lisica o ment¿l del mismo, que haga imposible el cumplimiento

del contrato; (3). Por incumplimicnto d6 EL CONTRATISTA de las obligaciones cont¡aídas e¡l

el presente contrato; (4). Cuando f,L CONTRATISTA sea sometida a una medida cautelar de

prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). Por caso fortuito o fuerz¿

mayor; (6). Cuando ILA N)MINISTRACION ADUA¡IERA pierda la confianza en EL

CONTRATISTA en la prestación de sus servicios psrsonales; (7). Por todo daño material causado

culposa o dolosament€ a los edifrcios, obras, mobilíario o equipo, vehiculos, instrumentos y demás

objetos relacionados para prestar sus servícios personales y toda grave negligencia que ponga sn

peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contrario a la ética y a

la lransparencia y delictuoso que EL CO¡{TIIATISTA cometa en el establecimiento o lugar

donde presta sus servicios personales, debidamente comprobado por el Sen icio Aduanero; (9).

Revelar o dar a conocer asuntos de c¿¡ácter reservado en perjuicio de LA ADMINISTRACION

ADUA-IIXRA o del deposiaario en donde se encuentre ubicada; ( t0). La inhabilidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del

contr¿to; (ll). Disolución, liquidación o clausura definitiva o ¡ernporal de las empresas o

establecimientos donde está asignado; (12). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de

conocimiento, psicométricas, patrimoniales, socioeconómicgs, poligráñcas y toxicológicas; (13)

Por haber llegado el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). Por queja, denuncia y reclamo del Depósito en

d«¡nde se encuentre ubicada EL CONTRATISTA. previa comprobación. (17). Por buscar,

directamente o por tercera person4 la intervencién de actores polilcos, partidarios, públicos,

privados o de cualquier índole para manlener el pres€nte conlmto o qua el mismo sea renovado

por consideraciones diferentes al rendimiento y buen desempeño de las funciones y tare¿¡s que

derivan del presente contrato. (18). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente

contrato.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: SON CAUSA§ JUSTAS QUE FACULTAN A LA

ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR FOR TERMINADO EL CONTRATO SIN

Rf,SPONSABIL¡DAD Df, SU PARTE; §egún el Artículo ll2 del Código de Trab¡jo: (¡).

Por haber llegado a su terminación el contrato; (2) El engaño del Colatrorador o del sindicato que

lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o sertiñcados falsos sobre su

actitud; (3). Todo acto de violencia, injurias, malos tratamientos o grave indisciplina en que incurra
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el colaborador durañle sus labores contra la Administración Adüanera o miembros de la f¿milia.

el personal directivo o los compañeros de trabajo; (4). Todo daño material causado dolosamente a

los cdificios. obras, maquinaria o materias primas, instrurnenlü y demás objetos relacionados con

el trabajo y loda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas;

(5). Todo acto inmoral o delictuoso que el colaborador cometa en e1 taller, eslab¡ecimiento o lugar

de trabajo. cuando sea debidame¡rte comprobado ante autoridad competente: (Ó). Revelar los

secretos técnicos y comercialcs o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de la

empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a sufiir pena por crimen o simplc delito, en

sentencia ejeculoriada; (8)- Cuando el colaborador deje de asistir al trabajo sin permiso de la

Administracrón Adualera o sin causa justificada durante dos (02) días completos y conseculivos

o durante tres (03) días hábiles en el termino de un mes, (9) La ínhabilidad o la ineliciencia

manifiesta del colaborador que haga imposible el crlmplimiento del contr¿to; (10) Cualquier

violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al colaborado¡. de

acuctdo con los alículos 97 y 98 del C&igo de Trabajo y demás aplicables al referido artículo.

CLÁUSUT,A DÉCTMA OUINTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN AL

COLABORADOR PARA DAR POR TERMTNADOEL CONTRATO DE TRABAJO SIN

PREAVISO Y SIN RESPONSABILIDAD Df' SU PART§: (l)' Engaño del colaborador al

celebrar el ct:ntrato, respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores el colaborador'

Esta causa no podrá alegane contra el colaborador, despues de treinla (30) dias de prestar sus

sewicios el colaborador; (2). Todo acto de violenci¿t malos b¿tamiento o amenazas glaves

infcridas por el patrono contra el colaborador o los miernbros de su familia dentro o fuera del

servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su representante que induzca al

colaborador o cometer un acto ilícito o contrario a sus condiciones politicas o religiosas: (4). Actos

graves de la Administtación Aduanera o de su representante que ponga en peligro la vida o salud

del colaborador o de sus familiares; (5). Trasl¿darle a un puesto de m€nor categoria o con menos

sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña po¡ ascenso, sea por compctcncia o por

antigüedad. Se excErtúa el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones

diferentes a las desonpeñadas por el interesado en el anterior cargo, y que el nuevo se comprucbe

su manifiesta incomp$encia. €n cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea

motivo de indemnizacién. El colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta

(30) dias de haberse re¿lizado el tr-¿slado o reducción del s¿lario; (6). Cualquier violación grave

$
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de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración Aduanera, de

acuerdo con los alículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado y derniis

aplicables al arrículo I 14 del Codigo de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCII|Io §ÉPTIMA: Rf,GTMEN DISCIPLINARIO: Las medidas

disciplinarias ser¿is de tres (3) tipos: Amonestación vertal, escrita o suspensión det trabajo sin

goce de sueldo hasta por ocho (8) días calendano y despido o rescisión del contrato.

CLÁUsULA DÉCI MA OCTAVA: CLASItrICAC¡ON DE FALTA§: Son falt¡s leves: a) No

realizar personalmente la latror en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucciones que de modo particutar les impartan el patrono o su represetrtante, según el orden
jenírquico establecido; b) No ejecutar por si mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado

y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandona¡lo err

horas de labor, sin justa causa de im@imento o sin permiso de su jefe inmediatol d) No observar

buenas costumbres y conducta ejemplar durante el servicio e) Incurrir en abusos contra los
cmpleados subalternos, sin mediar dolo o intención manifiesta de causa¡ perjuicio; f) Faltar al
cuidado o pulcrirud en Ia persona, o en ros objaos, maquinari4 materiales o utens ios de oñcina,
siempre que' en este último caso, no med.ie intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte

el uso normal como resultado de ra omisión. son f¡rt¡s menos graves: a) Incurrír en tres (3) fartas

leves que den lugar a igual número de anonestaciones, en un periodo de seis (ó) meses; b)
Fomentar la anarqüa o inducir a ella a empleados de igual o inferior eategoría; c) Actuar con
negligencia en el desempeño de sus fi,rncioñes o dejar de atender observaciones o instrucciones de
sus superiores, cuando ello no afbcte, como consecuencia inmediata. la eficiñcia, regularidad o
continuidad de los servicios; d) Atender o esca¡garse de asuntos ajenos al servicio en horas de
trabajo; 6) Falaar al respeto debido a ros sup€riores, en el Ej€rcicio de sus fuaciones; f) rncurrir €n
insubordinacién probada, con tendencie a eludir er cumplimiento de cualquier disposición o de
una orden de superior je'irquico, siempre que con ello no se afecte la oontinüdad, regularidad o
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CLÁUSULA DÉClMo SEXTA: RESCISIóN DE CONTRATo: Cuando el contraro de

scn-icios personales se rescinda sin causa justificada, secá indemnizado por LA
ADMINSTRACION ADUANERA con el importe del salario que habría devengado en el tiempo

y que falte para que se venza el plazo o para que ñnalice el mismo.

§
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eficiencia de EL CONTRATISTA: s) Perder o permitir que se pierdan documentos oficiales

confiados. salvo los c¿sos de co¡ducla deliberada o cuando mediare mala fe o negligencia grave;

h) Incurrir en actos de naturaleza privada que afecten al desom del pcrsonal de la Administración

Pública ya fuere en forma personal o colecliva; i) Practicat juegos prohibidos en las oñcina§ o

demás instalaciones oficiales; j) lncurrir en falta de c¡¡tesia o de atención al público. son f¡ltrs

graver: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las falt¿s merios graves, en un plazo de

seis (6) meses b) Facilitar impresos o información no des¡inada al público a penonas ajenas al

servicio: c) lncumplir de manera mani§esta con las funciones pmpias del cargo, o con las ó¡denes

de sus superiores. afectando con ello la continuidad, regularidad o eñciencia de los servicios; d)

Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de

drogas cslupefacientes, o en cualquiet otla condicién anormal análoga; e) Alterar o destruir

asienaos, r€gistfos, documentos, talonarios, librelas, páginas de libros u olros: t) Falsificar

documentosi g) Insulta¡ a compañeros de kabajo o a otra§ personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros empleados o parti§ulares sn los mismos

lugares a que se reñere el inciso anterior; i) Sustraer originales o copias de documentos clasiñcados

o resenados. para usos no oficiales, o facilitar información a tercems sobre hechOs o actividades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

corespondiera tal competencia; j) §usaaer del local de trabajo materiales, útiles, herramientas,

equipos u otms, sin mediar autorización de quien corresponda.

CLAUSULA DÉCTMA NOVENA: APLICAB¡LIDAD DE LAS S.ANCIONES DE

ACUERDO CON SU GRAVEDAD l) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas

leves; 2) La ámonestación escrit6 h¿sta dos veces en el caso de reincidencia e-n una fala lev€ o €n

caso de una falta menos graYes; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se

aplicará en el caso de reincidencia e¡ una falta menos graves o en caso de faltas graves y Ia

rescisién del contrato e¡ el caso de una falta grave.

CLÁTSULA VIGESIMA: EL CONTRATISTA. en este aclo AUTORIZA. a LA

ADMINI§TRACION ADUAN§RA. a quc sc le deduzca de su salario, bonificaciones,

prestaciones o de cualquier oaa forma de remuneracién, cualquier valor que adeude a LA

ADMINI§TRAC¡ON ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de temrinación

del presente contrato, sean estos pféstamos deriv¿dos de convenios institucionale§ y bancarios,
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faltantes en el equipo confiado a EL CONTRATI§TA, así como los daños ocasionados al quípo,

mediando culpa o negligencia inexcusables.

cLÁu§uLA VIGÚSIMA P§Mf,,RA: GoNrIDENCIALIDAD. El presente contrato obliga a

EL CONTRATISTA a mantenff bsjo estricta ressrva la información, documentación, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servicios

personales por tiernpo determinado, hasla por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente

contralo. salvo que la información, documentación, hechos y otros le sesn requeridos a revelar por

LA ADMINISTRACION AIUANERA, el Ministerio Publico, la Prccuraduria Ceneral de la

República o un Tribunal de Justicia.

CLÁU§ULA V¡GÉSIMO SEGUNDA: CONTROVER§IA: En caso de controvetsia.

incumplimiento, resolución, o reclamacién de cualquier término, condición o cláusula la§ pa¡tes

se sujetan a lo que se establae en el presente contrato para rescindir o resolver el mismo'

CLÁUSULA VIGÉsIMo CUARTA: ACETTACIÓN DE C0NDICIoNES: Ambas partes

aceptan los términos del presenle contrato, comproñe*iéndose al fiel eumplimiento de este' En fe

de 1o cual, y en pleno uso y gsce de nuestras facultades, firmamos para constancia el pre§en(o

Contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Ce'ntr¿I, siendo el dia ocho (08) del

mes de agosto del año dos ¡pil vei (2022)

MÍLVIN REN EZ GUITARRO CHAVEZ
GERENTE NAC GES'üON EL COLABORADOR

TALEN O HUMANO
LA ADMINISTRACION ADUANERA
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CLÁUSULA VIGÉSTMO TERCERA: Pf,R§ONAL QUE RINDE FIANZA: EL

CONTRATISTA que no tenierdo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero

por la naturaleza de su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las establecídas

en el arlículo 125 del Reglamento de la Ley Orgri'nica del Tribunat Superior de Cuentss; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de uí término de cinco (5) días, sin perjuicio de la

responsabilidad a que diera lugar según Ley.
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE §ERVICIOS DE REG IMENES ESP ES POR TIEIVIPO

Nosotms, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ' mayor de edad, casado, hondureño,

Abogado, con tarjeta de identidad número 0t0l-1990-16948 y de este domicilio, actuando en mi

condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administ¡ación Aduanera dc

Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNCTH-I 161-2022 de fecha

15 de marzo del orño 2022, con facultades suficientes para celebrar el presente acto mediante

Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2l de marzo dcl año 2022 y quien

en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACTON ADUANERA; y por otra pafe,

ULISf,S ErRAIN LÓPf,z PINTO, mayor dc edad, hondureño, PASANTE CARRERA EN

INCENIERIA EN PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 5I CLASES CURSADAS, Ct¡N dOGUMCNIO

nacional de identificación número 0503- 1994-00342, telefono 8820-1832 y con domicilio en

ALDEA POTRERILLO, OMOA, CORTÉS, quien para ef'ectos del presente se le denominará EL

CONTRATISTA, ambos tlc común acucrdo hemos convenido en celebrar como cn efecto así lo

haccmos el presente "C0NTRATO DE sERvICtOS DE R§GÍMENES ESPECIALES PoR

TIEMPO DEFINIDO", así como por las cláusulas del presenie conlrato que emanan de la

voluntad de las partes:

CLÁUSULA PRIMEM: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA SC compromcte

a prestar sus servicios personal€s por tiempo dehnido en forma exclusiva" dedicando todo su

esfuerzo y capacidad en el cargo de OFICIAL DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMENES

ESPECIALES asignado a la ernpresa ZONA LIBRE GAS DEL CARIBE, S.A. DE C.v.,

poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y experiencia adquirida para cumplir

funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de vigilanci4 control y

supervisión aduanera en palicular recepción, tfiínsito y despacho de mercancias de las ¡Aeas

restringidas de las ernpresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de Zona Libre.

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTRACION

ADUANERA, se compromete a la rolación del puesto, ya sea mediants sorteo o en forma directa,

o
:..fr-f,ri-1r,...:,r |,f,r., r. 11!. irr-,,1.11,(j,.ir.t.,r !
::.,r r-.r!.Jr.ri. ;l: ..1.r,,r .,]_,ri, ., t.r'(:r :

B
¡trto@adúqno§.9ab,hñ

$

DEFINIDO No. 1640/2022

ffi
@'9.1:"!,L.l;:*?:m, O

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar



.-
AE¡t At\r{s

^dñ 
5rr*6 

^d¿e¿ 
d.cddru

pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y lareas en donde sus servicios

profesionales sean requeridos.

CLAUSULA §EGUNDA; FUNCIONES DEL PUESTO: EI CONTRATISTA ejecutará sus

labores de contbrmidad con lo estipulado en el presente contrato de servicios de regimenes

especiales por tiempo definido, de acuerdo con las inskucciones u órdenes que le sean dadas por

sus superiores, segrin el orden.jerifuquico establecido, siempre que no afbcte la dignidad humana

ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las fi¡nciones sigxiert¡es: l.Cumplir

y aplicar la normativa aduanera y comercio exterior, disposiciones administrativas de carácter

general, procedimientos u olros instrum€ntos que dicte la autoridad compe,tente. 2. Coordinar con

el Delegado Fiscal, el ingreso de las mercancías al Depósito de Aduanas, siempre y cuando estas

lleguen con una Declaración Única Aduanera bajo un régimen aduanero determinado (tninsito o

traslado a dcpósito).3. Exigir y comprobar el cumplimiento de los elementos que determinan la

obligación tnbutaria aduanera como ser: Cuenta, medida, peso, valor, clasificación, naturaleza,

estado, origen y demás características, cuando el Módulo de Cestión de Riesgo determine que

proccde el reconocimiento fisico y documental de las mercancías que se cncuentra en

depósito.4.Realizar el invent¿¡rios de las mercancías objeto de remnocimiento §sico, los cuales

debcn ser firmados y sellados por el Oficial de Afbro y Despacho, consignatario o su fepresentarite

legal, debicndo escanearlos para adjuntarlo a la Declaración. 5. Exigir y comprobar el

cumplimiento de la obligación tributaria aduanera en las Declaraciones de Mercancías que cl

Módulo de Gestión de Riesgo determine que procede el reconocimiento documental. ó.Verificar

que las Declaraciones de Merc¿ncías presentadas estén sustentadas con los documenlos según el

régimen aduanero solicitado y que los mismos esten digitaliz^dos o escaneados en forma legible,

incluyendo licencias, permisos, certificados u otros documentos referidos al cumplimiento de las

restricciones y regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las mercaneias, y demá6

autorizaciones. 7. Poner a disposición de las autoridadcs competentes en fonna i¡mediata las

mercancías retenidas, cuya importación o exportación esten prohibidas o restringidas, jusaificarlas

por r^zones de orden públieo, moralid¿d, seguridad públicg protección de la salud, del medio

ambiente, de la vida de las personas, flora y fauna, protección del patrimonio arístico, histórico

arqueológico nacional a las autoridades correspondiente de conformidad con los procedimientos

establecidos tomando las medidas respectivas. 8. Exigir el cumplimiento y aplicar las mqdidas de

control, correspondientes para la protección de los derechos de propiedad intelectual, conforme a

los convenios intemacionales sobre las materias y disposiciones normativas ernitidas. 9. lnformar
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a la autoridad aduanera por escrito sobre la comisión de infracciones cometidas por los obligados

t¡ibutarios c imponer en su caso las sanciones que correspondan. 10. Acatar las orderies e

instrucciones que de conformidad con las leycs los principios de sana administración que les

impafa su superior Jerárquico., y las demas asignadas por LA ADMINISTRACION

ADUANERA. EL CONTRATISTA, está obligado a efeciuar además de las tareas propias de su

especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter compleñentario o

auxiliar que puedan serle encomendadas, a ñn de mantenerlo en continua utilización durante la

jomada de trabajo, respctando los derechos otorgados a los trabajadores por la Constitucién de la

República, los convenios lntemacionales, Leyes de Trabajo y Previsión Social. y las dernás

asignadas por LA ADMIITISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, eslá obligado a

efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades concxas, aquellas

otras que con ca¡ácter complernentario o auxiliar que puedan serle en§omsndadas, a fin de

mantenerlo en coltinua utilización durante la jomada de trabajo, respetando los derechos

6torgados a los trabajadores por la constilución de la República, los Convenios lntemacionales,

Código de Trabajo y demás de Previsión Social

CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: U IOMIXISTRACTÓN

ADUANERA aplicará el sisterna de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del

Desempeño; cl que tiene como propósito medir y dar retroalimentación a EL CONTRATISTA

en su desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del cargo de OFICIAL DE AFORO Y DESPACHO DE REGIMENE§

E§PECIALES estará sujcto a las políticas, cvaluaciones, gestiones por resultado y directrices

emanadas por la Administración Aduanera de Honduras y del Gobiemo Central' en caso de

comprobarsc una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción.

CLÁUSULA CUARTA: VTGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA PTCSTATá SUS

scrvicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA desde el ocho (08) de agosto del año dos

mil veintidos (2022), tiempo durante la flral estará sujeto a las instrucciones de la misma, y

culminará el treinta y uno (3 I ) de diciembre del año dos mil veintidos (2O22) con la notificación

formal dc te¡minación del contrato por parte de LA ADMINISTRACION ADUAI\ERtr{, ya sea

de forma verbal acompañándose de un (l) testigo, o escrita mediante notificación de no
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CLÁUSULA oUINTA: PERÍODO DE PRUEBA: EL CoNTRATTSTA se someterá a un

período de prueba, que no puede exceder de sesenta (60) dfas en la etapa inicial del contrato de

trabajo y tiene por objeto, por parte de LA AIIMINISTRACION ADUA¡¡ERA, apreciar las

aptitudes de EL CONTRATISTA y por parte de este, la conveníencia de las condieiones del

servicio. Este periodo será remunerado, y si a[ terminarse ninguno de las pafes maniñesta su

voluntad de dar por terminado el eontrato, continuará éste por el üempo pactado en el mismo.

CLÁUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de §ETENTA y SEIS

MIL DOSCIENTOS SESf,NTA Y SEIS LEMPIRAS CON 6é1100 (L.7óró6,óó) por concepto

de los meses laborados del ocho (08) de agosto al treinta y uno (31) de dicie¡nbre del año dos mil
veintirlós (2022); El CONTRATI§TA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de

DTECTSEIS MrL LEMPTRAS EXACTOS (L.16,m0.00).

CLAUS SÉrIIMA HORARIO DE TRABAJO: HORARIO DE TRABAJO: (l) Et

personal de la Adminishación Aduanera de Honduras bajo Ia modalidad de Regímores Especiales

estará sujcto a una jornada ordi¡aria de trabajo de cuarerita y cuatro (44) horas a la semana

distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los sábados, tenierido

siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y

convenido que durante este tiempo no será interrumpido el servicio. (2). TIEMPO

EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de trab¿jo que sean requeridas por las empresas,

para la prestación del servicio en dias u horas inhábiles quedan preü¿mcnte autorizadas. En estos

casos las Empresas deberán indicar por escrito al personal asignado por la Administración

Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jomada ordina¡ia de habajo especificando el

número de horas requeridas, las cuales ser¡ín remunc{adas con el doble del salario establecido para

la jomada ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el código de Trabajo, quedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligación de atender diligortemente los

requerimientos que en este $ntido le sean formulados.
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CLÁUSULA OCTAVA: VACACIoNES: EL CoNTRATISTA tendrá derecho a Vacaciones

causadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo colaborador

después de cada año de servicio continuo.
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ClÁUSul¿ nOvnx^t: El CONTRATISTA se compromete a somelerse a las pruebas de

descmpeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando así lo

re<¡uiera LA ADMINISTRACION ADUANERA, y demás disposiciones contenidas en la Ley

General de la Superintendencia para la Aplicación de Pruebas de Evaluación de Conñanza.

CLÁUSULA DÉCIMA: DEPENDIENTES DE EL CONTRATISTA: LAs SigUiCNtES PCTSONAS

dependen económicamente dc EL G0NTRATISTA: ZOILA EMERITA PIN-TO SERRANO

(MADRE), YERLIN MARICRUZ CAÑAS VALLADARES (ESPOSA).

CLÁUSULA DÉCIMA MERA: OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LA

ADMINISTRACION AI,UAI{ERA Y EL CONTRATISTA: LA ADMINI§TRACION

ADUANERA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los Artículos 95 y 96

<tel Código de Trabajo. Por otra pafe, f,L CONTRATISTA está en el deber de dar tiel

cumplimiento a lo establecido en los Afículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA SI,GUNDA: CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE LO§ CONTRATOS

DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES' La Suspensión tolal o

parcial de los contratos de trabaio no implica su terminación ni extingue los derechos y

otrligaciones qu€ emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del

contrato. La suspensión puede afectar a todos los contratos ügentes en la Dirección o sólo a parte

dc ellos. En caso de aplicar la suspensión del contrato sin re'sponsabilidad para las pales' será

realizada de acucrdo con las causales y proccdimiento aplicablc según lo cstablecen los a¡tículos

99 al 110 del Código dc Trabajo.

CLÁU§ULA D IMA TERCERA RES0LUCIÓN DEL coNTRATo: Este contrato podrá

resolverse por la.s siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA ADMINISTRACION

ADUAI\ERA: (l). El mutuo consentimiento de las partes; (2). Por muefe de EL

CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo. que haga imposible el cumplimiento

0 E
info@odudnotgob-hn ,o"d^1.1.1,L,_1!,.:!9Yi: f¡ y o

CLÁUSULA OCTAVA: VACACIONES: EL CONTRATISTA tCNdTá dETEChO A VACACiONCS

causadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad ticnc tierecho totJo colaborador

después de cada año de servicio continuo.
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del conhato; (3). Por incumplimiento de EL CONTRATISTA de las obligaciones contraíd.as en

el prese e contrato; (4). Cuando EL CONTRATISTA sea sometida a una medida cau¡elar de

prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). por ca-so fortuito o fuerza

mayor: (ó). Cuando ILA ADMINISTRACION ADUANERA pierda la c¡nfianz¿ en EL

CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). por todo daño material causado

culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehícutos, instrumentos y demás

objetos relacionados para presta¡ sus sewicios personales y toda grave negligencia que fonga en

peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contrario a la áíca y a

la transparencia y delictuoso que EL GoNTRATISTA cometa en el establecimiento o lugar

donde presta sus servicios personales, debidamente comprobado por e[ Servicio Aduanero; (9).

Revelar o dar a conoser asuntos de carácler reservado en perjuicio de LA ADMINISTRACION
ADUANERA o rlel depositario on donde se encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL GoNTRATISTA que haga imposible el cumplimienro del

contrato; (ll). Disolución, liquidación o clausura deñnitiva o temporal de las empresas o

establecimientos donde está asignado; (12). El no someterse o la no aprobacién de las pruebas de

conocimiento, psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (13)

Por haber llegado el contralo a su término, su finalización o vencimiento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). por queja, denuncia y reclamo del Dqrósito en

dorde se cncuentre ubicada f,L CONTRATISTA. previa comprobación. (17). por buscar,

directamente o por tercera persona, la i¡tervención de actores politicos, partidarios, públicos,

privados o de cualquier índole para mantener el presente contrato o que el raismo sea renovado

por consideraciones diferentes a[ rendimiento y buen desempeño de las funciones y tareas que

derivan del prcsente contrato. (18). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente

contrato.

CLÁUSULA DÉCIMO CU RTA : SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN A LA
ADMINISTRACION ADUAN¡ERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO §IN
RESPONSABILTDAD DE SU PARTE: Según el Articulo 112 del Ctódigo de Trabajo: (l).
Por haber llegado a su terminación el conhato; (2) El engaño de¡ coraborador o der sinrticato que

lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o certiñcados falsos sob¡e su

actitud; (3) Todo acto de violencia, injurias, malos tratamientos o grave indisciplina en que incu'a
el colaborador durante sus labores contm la Administración Aduanera o ¡friqmbros de la familia,
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el personal directivo o los compañeros de tratrajo; (4). Todo daño material causado dolosamenle a

los edificios, obras, maquinaria o materias primas, instrumento y demiis objelos relacionados con

et trabajo y toda gave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas;

(5). Todo acto iffnoral o dclictuoso que el colaborador comcta en e[ taller, establecimiento o lugar

de habajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los

secretos té.cnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en pe¡juicio de la

empresa: (?) Haber sido condenado el colaborador a sufiir pena por crimen o sirnple delito, en

sentencia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asistir al trabajo sin permiso de la

Administfación Aduanera o sin causa justificada durantc dos (02) días completos y consecutivos

o durante tres (03) días hábites en el térrnino de un mes, (9) La inhabilidad o la inefisiencia

maniñesta del colaborador que haga imposible el cumplimiento del contrato: (10) Cualquier

violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben al colaborador, de

acuerdo con los a¡tículos 97 y 98 del Código de Trabajo y demás aplicables al referido aflículo.

CLÁUSULA DÉCIMA OUINTA: SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN AL

COLABOR{DOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO SIN

PREAVISO Y SIN RE§FONSABILIDAD DE SU PARTE: (1)' Engaño del col¿borador al

celebrar el contrato, respeclo a las condiciones en que deba realizar sus labores e[ colaborador.

Esta causa no podrá alegarse contra el colaborador, despues de keinta (30) dias de prestar sus

servicios el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratamiento o amenazas g¡aves

inferidas por el patrono contra el colabo¡:¡dor o los miembros de su familia dentro o fuera del

servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su representante que induzca al

colaborador o cometer un acto ilicito o contrario a sus condiciones pol{ticas o ¡eligiosas; (4). Actos

graves de la Administración Aduanera o de su representante que ponga en peligro la vida o salud

del colaborador o dc sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto ds menor categoría o con menos

sueldo cuando hubiere ocupado el que desempeña por ascenso. sea por competencia o por

antigüedad. §e exceptúa el caso de quo el puesto a que hubiere aseendido comprenda funciones

difercntes a las dese¡npeñadas por el interesado sn el anteriof cargo, y que el nuevo se compruebe

su manifiesta incompetencia, en cuyo caso puede ser regresado a[ puesto anterior sin que esto sea

motivo de indemnización. El colaborador no podná alegar esta causa después de trascurrido treinta

(30) días de haberse realizado el traslado o rcducción del salariol (6). Cbalquier violación grave

de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración Aduanera, de
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acuerdo con los artículos 95 y 96, siernpre que el hecho este debidamente comprobado y demás

aplicatrles al aficulo I l4 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMo SEXTA: RESCI§IÓN DE CONTRATO: Cuando el contrato de

servicios personales se rescinda sin causa justificada, será indemnizado por LA
ADI\{INSTRACION ADUA}IERA con el impone del salario que habría dsvengado en el tiempo

y qu€ falte p¿ra que sc venz: el plazo o para que finalice el mismo.

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas

disciplinarias serás de lres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin

goce de sueldo hasta por ocho (8) dias calendario y despido o rescisión del contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA VA: CLASIFICACION DE FALTAS: Son f¿lt¿s leves: a) No

realizar personalmente la labor e¡¡ los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucciones que de modo pafisllar les impartan el patrono o su repr€sentante, según el orden

jerá,rquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor eficiencia, cuidado

y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al habajo, o abandonarlo en

horas de labor, sin justa causa de impedime,rto o sin permiso de sujefe inmediato; d) No observar

buenas mstl]mbres y conducta ejemplar durante el servicio e) Incurrir en abusos contra los

ernpleados subaltemos, sin medi¿¡ dolo o intención maniñesta de causa¡ pe!ücio; 0 Falrar al

cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos, maquinaria, maleriales o uter¡silios de oñcina,

siernpre que, en este último caso, no medie intención maniñesta de causar perjuicio o no se afecte

el uso normal como resultado d€ la omisión. son f¡lta¡ mexos grav§: a) Incurrir en tres (3) faltas

leves que den lugar a igual número de amonestaciones, en r¡n periodo de seis (6) meses; b)

Fomentar la anarquía o inducir a ella a empleados de igual o int'erior categoría; c) Actuaf con

negligencia en el descmpeño de sus funciones o dejar de aterider observaciones o instrucciones de

sus superiores, suando ello no afecte, como consecuencia inmediat4 la eficiencia, regularidad o

conünuidad de los servicios; d) Atender o encarg¿¡rse d€ asuntos ajenos al servicio en horas de

trabajo; e) FBItar al r€spero debido a los superiores, en el ejereicio de sus funciones; f) Incurir en

insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de

una orden de superior jerárquico, siernpre que con ello no se afecte la continuidad, regularidad o

eficiencia de EL c0NTRATISTA; g) Perder o pemitir que se pierdan documeatos oficiales
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confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando mediare mala lb o negligencia grave;

h) Incurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro del pcrsonal de Ia Administración

Públic4 ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o

dem;is instalaciones oficiales; j) Incurrir en falta de cortcsla o de atención al público. son fsltss

graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos gmves, cn un plazo de

seis (6) meses b) Facilitar impresos o información no destinada al público a personas ajenas al

servicio; c) Incumplir de manera manifiesta c¡n las funciones propias dcl cargo, o con las órdencs

de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d)

Hacer aclo de presencia en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos dc

drogas estupefacienles, o en cualquicr oha condición anormal análoga; c) Alterar o destruir

asientos, registros, doomentos, talonarios, librctas, páginas dc libros u otros: 0 Falsificar

documertos; g) Insultar a compañeros de habajo o a otras personas dentro de las oficinas; h)

lncurrir en riñas o discusiones fue¡a de orden con otros ernpleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el i¡eiso anterior; i) Sustraer originales o copias de documentos clasificados

o reservados, para usos no oñciales, o facilita¡ información a terceros sobre hechos o actividadcs

propios de la dependenci4 cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

correspondiera tal competencial j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramiertas,

equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda.

CLA USULA DÉCIMA NOYENA; APLICABILIDAD DE LAS SANCIONES D[

ACUERDO CON SU GRAVf,'DAD l) La amonestación vcrbal sc aplicará en el caso de faltas

leves; 2) La amonestación escrita hasta dos veces en cl caso de reincidencia en una falta leve o en

caso de una ialta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) días sin goce de sueldo se

aplicaná en el caso de reincidencia en una falta menos graves o en caso de faltas gravcs y la

rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

CLÁUSULA VIGÉ§IMA: EL CONTRATISTA, CN €StC ACIO AUTORIZA, A LA

ADMINISTRACION ADUANERA! a que se le deduzca de su salarin, bonificaciones.

prestaciones o de cualquier otra forma de rernuneración, cualquier valor quc adsude a LA

ADMINISTRACION ADUANERA, que durante la vid¿ del contrato o a la fecha de terminación

del presento coítrato, scan estos préstamos derivados de convenios institucionales y bancarios,
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CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: CONFIDEN CIALIDAD. El presente contrato obliga a

EL CONTRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información, documentación, hechos y

demiás elementos que haya conocido o conozca duraJrte el período que preste sus servicios

personales por tiempo daerrninado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente

contrato, salvo que la información, documcntación, hechos y otros le sesn requeridos a revelar por

LA ADMINISTRACION ADUA¡IERA, el Ministerio Publico, la Procuraduría General de la

República o un Tribunal de Justicla.

CLÁUSULA VIGÉ,SIMO TERCERA: PER§ONAL QU§ RINDE FIANZA: EL

CONTRATISTA que no teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero

por la naturaleza de su cargo, deba rendir caución se le podrá acepta¡ cualquiera de las establecidas

en el aliculo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentasl en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentro de un tórmino de cinco (5) dlas, sin pe{uicio de la

responsabilidad a que diera lugar según Ley.

§ULA VIG CUARTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes

aceptan los terminos del presente ontrato, comprometiétrdose al ñel cumplimienlo de es1e. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, M¡micipio del Distrito Central, siendo el día ocho (08) del

mes de agosto del ntidós (2022)

MELVIN REN QUf,Z ETRAÍN LóPEZ PINTO
GERENTE NACION DE OESTION EL COLABORADOR

§§NDUKA§

TALEN1'O HUMANO
LA ADMINISTRACION ADUANf,RA

e
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CLÁUSULA vIGÉsIMo SEGUNDA: CoNTRovERsrA: En caso de controversia,

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las partes

se sujetan a [o que se establece en el presente contralo para rescindir o resolver el mismo.
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE SER!'ICIOS Df, REGIMENES ESPECIALES POR TTEII{PO

Nosotros, MELVIN RENE P§,REZ Vf,LASQUf,Z' mayor de edad, casado, honduraio,

Abogado, con tarjeta de identidad número 0801-1990-ló948 y de este domicilio, achrando en mi

condición de Gercnte Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Hondu¡as, nombrado (a) mediarite Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-I161-2022 de fecha

15 de m¡rrzo del año 2022, con facultades suficicrrtes para celebrar el presente acto mediante

Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-0I6-2022 de fecha 2l de marzo del año 2022 y quiot

en lo sucesivo se Ie denominaÉ LA ADMINISTRACION ADUANERA; y por otra parte.

NELSON JOEL ALVARENGA RIVAS, mayor de edad, hondureño, ING. INDUSTRIAL, con

documento nacional de identificación número 0506-1979-00260, telefono 3172-7453 y con

domicilio en PUERTO CORTÉS, B" PUEBLO NUEVO. 4 IALLE, quien para efectos del

presente se le denominará EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos convenido en

celebra¡ como en efecto así lo hacemos el presente 'CONTRATO DE §ERVICIO§ DE

REGÍMENES f,SPECIALES POR TTEMPO DEFINIDo", asi como por las cláusulas del

presentc contrato que onanan de la voluntad dc las partcs:

cLÁusuLA PRTMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se §ompromere

a prestar sus servicios personales por tiernpo definido en forma exclusiva, dedicando todo su

estuerzo y capacidad en el cargo de DELEGADO FISCAL DE COMBU§TIBLE DE

REGIMENES ESPECIALES asignado a Ia empTesa REFINERÍA TEXACO DE HONDURAS,

S. A., poniendo en pácüca todo su conocimiento pmfesional y experiencia adquirida para cumplir

funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio general do vigilañcia, control y

supervisión aduanera en particular recepción, tránsíto y despacho de mercancías de las iireas

restringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régimen de ZonaLibre.

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTRACION

ADUANERA, se compromete a la rot¿ción del puesto. ya sea mediante sorteo o en fomra directa,

pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra cmpresa y tareas €n donde sus servieios

pro fesionales sean requeridos.

0 I
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DEFINIDO No. l64l12022

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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c¡,Áusula secuxp,r: FUNCIoNES DEL PUE§TO: El CONTRATISTA ejecutará sus

labores de contbrmidad con lo estipulado en el presente contrato de servicios de regímenes

especiales por tiernpo definido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le sean dadas por

sus supcriores, según el orden jerárquico cstablccido, siempre que no afecte [a dignidad humana

ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las funciones siguientes: l. Cumplir

y hacer cumplir las normas contenidas en la legislación adu¿n€ra vigente y dernás disposiciones

que rigen la materia aduanera o estén relacionadas con ella.2. Paficipaf de mansra actiya

conjuntamente con el operador de la terminal de almacenamienlo de combustibles en la carga,

descarga, rccepción almac€namiento y salida de mercancias y en la reallzación diaria de los

inventarios ñsicos de los combustibles existentes en esas inst¿laciones; así como cotejar las

existencias de combustibles iniciales y finales del día, con los volúmenes de combustibles

ingresados y retirados, en ese dla, de las terminales de almacenamiento.3.Cedificar toda salida y

llevar el control diario del volumcn por tipo de combustible retir¿do de los lanques de

almacenamiento de las terminales de las refinerías, plantas de transformación, impoladores,

exportadores, re exportadores, distribuidores y prestadores de servicios de almacenarniento;

estanpando su firma autógrafa y el sello de control al documento correspondiente. 4. Revisar y

archivar los documentos fisicos y el soporte de cada importación, exportación, reexportación,

distribución, despacho a unidades do transporte, y otras operaciones c¡nexas de comercialización

dc combustibles que sc efectuen en las tcrminales de almacenamiento. 5. Intbrm¡r cada lunes a la

Administración de la Aduana de su Jurisdicción, a las jefaturas de las dEpendencias

correspondientes, los volúmenes de los inventarios {isicos, los volúmenes ingresados y los

volúmenes retirados de combustibles de las terminales de almace¡ramiento, durante el período de

lunes a domingo de la semana inmediata anterior. 6 Informar a la Administración de la Adua¡a de

Jurisdicción, a lasjefaturas de las dependencias conespondientes, dentro de las 24 horas siguientes

a la finalización de cada traflsacción de comercio exterior, lo relativo a las horas y los dias de inicio

y de finalización de las operaciones de descarga de combustibles de las unidades de transporte a

la terminal de almacenamiento por motivo de importacién, o de las operaciones de carga de

combustibles de la terminal de almacenamiento a las rmidades de transporte por motivo de

expofación o dc re€xpofación, indicando los tipos de combustibles y los volúmenes

efectivamente importados, exportados o reexportados; así como cualquier evento extraordina¡io,

T.colaborar con las instiluciones del Estado y con entidades privadas contratadas por €l Estado u

organismos intemacional€s cooperantes, er las supervisiones e inspecciones de las operaciones,

$
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en su conjunto, de comercio exterior € interior de combustibles qus se efeclúen a través de las

terminales de almacenamierito de combustibles derivados de petróleo. 8.Pe¡miti¡ la salida de las

mercancias del recinto ñscal, en cumplimiento con los requisitos y formal'idades legales que para

el cfecto establezca el régimen u operación solicitada. 9.Rcspetar el orden jerárquico, reportando

y consultando los casos que genel€, controversia. 10. Desernpeñar otras actiüdades añnes a su

puesto cuando se lo indique el jefe inmediato, y las dernás asignadas por LA ADMINISTRACION

ADUANERA. EL CONTRATISTA, está obligado a efectuar además de las tareas propias de su

especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complernentario o

auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utiliz¿ción durante la

jomada de kabajo, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la Constitución de la

República, los Convenios Intemacionales, Leyes de Trabajo y Previsión Social. y las demás

asignadas por LA ADMINISTRACION ADUAIIERA. EL CONTRATISTA, está obligado a

efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades conexas, aquellas

otras que c<m carácter complementario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de

mantenerlo en continua utilizacién durante la jomada de trabajo, respetando los derechos

otorgados a los trabajadores por la Constituc'ión de la República, los Convenios Intemacionales,

Código de Trabajo y dernás de Previsién Social.

Que el nombramiento del ca¡go de DELEGADO FISCAL DE COMBUSTIBLE DE

REGIMENES ESPECIALES estará sujeto a las polfticas, evaluaciones, gestiones Por resuhado

y directrices erna¡adas por Ia Adminiskación Aduanera de Honduras y del Cobierno Central, en

caso de comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a rernoción.

cLÁu§uLA CUARTA: WGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA prestará sus

scrvicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA desde el ocho (0E) de agosto del año dos

mil veintidos {2027), lieñtln durante la cual esta¡á sujeto a las inst¡ucciones de la misma, y

culminará el trei¡ta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidos (2O22\ con la notificación

formal de terminación d€l conrato por pale de LA ADMINISTRACION ADUANERA' ya sea

E
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cLÁusuLA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑo¡ u lnulxlsrRAclÓN
ADUANERA aplicará el sistema de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del

Desernpeño; el que tienc como pro@sito medir y dar retroalimentación a EL CONTRATISTA

en su desernpeño y obtener mayor eficiencia.
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de forma verbal acompañándose de un (l) testigo, o escrita mediante notificación de no

renovaciór¡ en el lugar donde EL CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el

domicilio proporcionado.

CLÁUSULA OU INTA I PERÍODO DE PRUf,,BA: TL CONTRATISTA SE SOÍnETETá A UN

período de prueba, que no puede exceder de scsenta (60) días en la etapa inicial del contrato de

trabajo y liene por objeto, por parte de LA ADMINISTRACION ADUANERA, apreciar las

aptilud€s de EL CONTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las condiciones del

servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse ninguno de las partes manifiesta su

voluntad de dar po¡ terminado el contrato, conlinuaná éste por el tiempo paclado en €l mismo.

CLAU§ULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del sonharo será de OCHENTA Y

CINCO MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS (L.E5,800.00) por eoncepto de los mcses

laborados del ocho (08) de agosto al treinta y uno (3 I ) de diciembre del año dos mil veinridós

(2022); El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de

DIECIOCHO MrL LEMPTRAS EXACTOS (L.L18,000.00).

CLÁUSULA SÉPTIMA HORARIO DE TRABAJO: HORARJO DE TRABAJO: (l) El

personal de la Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regimenes Especiates

estará sujeto a una jomada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (zt4) horas a la semana

distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuako (4) horas los sábados, teniendo

siernpre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, quedando entendido y

convenido que durante este tiempo no será intern¡mpido el servicio. (2). TIEMPO

EXTRAORDTNARIO: Las horas extraordinarias de habajo que sean requeridas por las ernpresas,

para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan previamente autorizadas. En estos

casos las Empresas deberán indicff por escrito al personal asignado por la Administración

Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jomada ordinaria d€ trabajo especiñcando el

número de horas requeridas, las cuales seriín remuneradas con el doble del salario estabtecido para

la jornada ordinaria de trabajo en base a lo establecido en el Código de Trabajo, queda¡do

entendido y convenido qu€ este personal tendrá la obligación de atendet diligentetnente los

requerimientos que en este se¡tido le se¿n formulados.
§,
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CLAUSULA OCTAVA: VACACIONES: EL CONTRATISTA tcndrá dcrecho a Vacacir'¡nes

causadas y las proporcionales cuya extensión y oportuddad tiene derecho todo colaborador

después de cada año de servicio continuo.

CLÁUSULA NOVENA: EI CONTRATISTA se compromete a somelerse a las pruebas dc

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial. poligráfico y toxicológicas cuando así lo

requiera LA ADMINISTRACION ADUANERA, y deñás disposiciones eontenidas en la Ley

Gcneral de la Superintendencia para la Aplicación de Pruebas de Evaluación de Confi¿rnza.

cLÁusuLA DÉCIMA: DEPENDIaNTf,,S DE EL C0NTRATISTA: Las siguientes persünas

dependen económicamente ds EL CONTRATI§TA: DIMITRI ALESSTO ALVARENGA PEÑA

(HIJO). TERESA DE JESUS RIVAS (MADRE).

CLÁUSULA DÉC IMA PRJMERA: OBLIGACIOIIES Y PROHIBICIONES DE LA

ADMINISTRACTON ADUANERA Y EL CONTRATISTA: LA ADMINISTRACION

ADUANERA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los Adículos 95 y 96

del Código de Trabajo. Por otra parte, EL CONTRATISTA está en el deber de da¡ iiel

cumplimiento a lo establecido en los Artículos 97 y 98 del Código de Trahajo.

cLÁusuLA DÉCIMA TERCERA RESoLUCIÓN DEL coNTRATo: Esre conrrato podrá sresolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA ADMINISTRACION

ADUANERA: (l). El mutuo consentimiento de las partesi (2). Por muerte de EL

CONTRATI§TA o incapacidad fisica o mcntal del mismo, que haga impositrle el cumplimiento

I E
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE LOS CONTRATOS

DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD PARA LA§ PARTES. La Suspensión total o

parcial dc los contratos de trabajo no implica su te¡minación ni extingue los derechos y

obligaciones que emanen de los mismos, eo cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del

contrato. La suspensión puede afectar a todos los conhatos vigentes en la Dirección o sólo ¿ partc

de ellos. En caso de aplicar la suspensión del contrato sin responsabilielad para las pafcs, será

realizada de acuerdo con las causales y proccdimiento aplicable según lo establecen los artículos

99 al I l0 del Código de Trabajo.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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del contrato; (3). Por incumplimiento de EL CONTRATISTA de las obligaciones contraídas en

el presente contrato; (4). Cuando EL CONTRATISTA sea sometida a una medida cautelar d€

prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5)- Por caso forluito o fuerza

mayor; (ó). Cuando ILA ADMINISTRACION ADUANERA pierda la confianza en EL

CONTRATISTA en la prestación de sus servicios personales; (7). Por todo daño material causado

culposa o dolosamente a los edilicios, obras, mobiliario o equipo, vehiculos, instrumentos y demás

objetos relacionados para preslar sus servicios personales y toda grave negligencia que ponga en

peligro la seguridad de las personas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contrario a la etica y a

la transparencia y delictuoso que EL CONTRATISTA cometa en el establecimiento o lugar

donde presta sus servicios personales, debidamente comprobado por el Servicio Aduanero; (9).

Revel¿¡¡ o dar a conocer asuntos de cariicter reservado en perjuicio de LA ADMINISTRACION

ADUANERA o del depositario en donde se encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negligencia

o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposrble el cumplimicnto del

contalo; (ll)- Disolución, liquidación o clausura definitiva o temporal de las empresas o

establecimientos donde está asignado; (12). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de

conocirniento, psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráficas y toxicológicas; (13)

Por haber llcgado el conrr¿to a su término, su finalización o vencimiento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). por queja, denuncia y reclarno del DeÉsilo en

donde se encuentre ubicada EL coNTRATIsrA. previa comprobación- (17). por buscar,

directarnente o por tercera persona, la intervencién de actores politicos, partidarios, públicos.

privados o de cualqüer índole para r¡antener cl presente contrato o que el mismo sea renovado

por consideraciones diferentes al rendimiento y buen desernpeño de las furciones y tareas que

deriva¡ del presente contrato. (18). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente

contrato.

U§U CI CUAR : SON CAU§AS JUSTAS QUE FACULTAN A LA
ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR FOR TERMINADO EL CONTRATO SIN
RESPONSABIL¡DAD DE SU pARTE: Segúr el Artcuto l12 del Código de Trabajo: (l).
Por haber llegado a su terminacién el contrato; (2) El engaño del col¿boratlor o del sindicato que

lo hubiere propuesto mediante la presentación de rscomendaciones o certiñcados falsos sobre su

actitud; (3). Todo acto de violenci4 injunas, malos tratamientos o grave indisciplina en que incurra
el colaborador durante sus labores contra la Administración Aduanera o miembros de la fa¡nilia,
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el personal directivo o los compañeros de habajo; (4). Todo daño material causado dolosa¡nente a

los edificios, obras, maquinaria o materias primas, instrumento y dernás objetos relacionados con

el trabajo y toda grave negligencia que ponga en peligro [a seguridad de las personas o las msas:

(5). Todo acto inmoral o delictuoso que el colaborador cometa en el taller, cstablecimiento o lugar

de trabajo, cuando sea debidamente compmbado ¿rnte autoridad competente; (6). Revelar los

secrctos técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjücio de la

empresa: (7) Haber sido condenado el colaborador a suAir pena por crimen o simple delito, en

serilencia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de ;rsistir al habajo sin permiso de la

Administración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) dias completos y conscculivos

o durante tres (03) días hábiles en el termino de un mes, (9) La inhabilidad o la incficiencia

manifiesta del colaborador que haga imposible el cumplimiento del contrato; (10) Cualquicr

violación grave de las obligaciones o prohibiciones cspeciales que incumben al colaborador, de

acuerdo con los articulos 97 y 98 del Códígo de Trabajo y dernás aplicables al referido articulo.

CLÁUSULA DÉCIMA OUINTA: SON CAUSAS JUSTA§ QUE tr'ACULTAN AL

COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO SIN

PREAVISO Y SIN RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: (l). Engaño del col¿borador al

celcbrar el contrato, respecto a las ccmdiciones en que detra realizar sus labores el colaborador-

Esta causa no podrá alegarse contra el colaborador, después de treinta (30) días de prestar sus

servicios el colaboradori (2). Todo acto de violencia, malos tratamiento o amenazas Sraves

int'eridas por el patrono contra el colaborador o los miembros de su familia dentro o fuera del

servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduasera o de su representante que induzca al

colaborador o cometer un asto ilícilo o contrario a sus condiciones políticas o religiosa.s; (4). Actos

graves de la Administración Aduanera o de su representante que ponga en peligro la vida o salud

del colaborador o de sus familiares; (5). Trasladarle a un puesto de menor categoria o con menos

sueldo cuando hubicre ocupado el que desempeña F)l ¿rscenso, sca por competencia o por

antigüedad. Se exceptúa el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones

dilerentes a las desempeñadx por el intercsado en el anterior cargo, y que el nüevo sc compruehc

su manifiesta incompet€nci4 en cuyo caso puede ser regresado al pucsttr anterior sin que esto sca

moüvo de indemnización- El colaborador no podrá alegar esta causa rJespués de tri¡scurrido treinta

(30) dias de habcrse realizado el traslado o reducción del salario; (6). Cualquier violación grave

de las obligaciones o prohibiciones especiales quc incumben a la Administración Aduane¡a, de

*
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acuerdo con los a¡tículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente comprobado y demiás

aplicables al artículo 114 del Código de Trabajo.

CLAUSULA D CIMO SEXTA: RESCISIÓN DE CONTRATO: Cuando el contrato de

servicios personales se rescinda sin causa justiñcad4 será indernnizado por LA
ADMINSTRACION ADUANERA cor el importe del salario que habría devengado en el tiernpo

y que ialte para que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

CLÁUSULA DECIMO SEPTIMA: REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas

disciplinarias seriás de tres (l) tipos: Amonestación verbal, escrita o Sus:pensión del trabajo sin

goce de sueldo hasta por ocho (8) dias calendario y despido o rescisión del contrato.

8
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CLÁUSULA DÉCIMA OC.IAVA: CLASIFICACIoN DE FALTA§: Soa fa|tTs Ieves: a) No

realizar personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrusciones que de modo particular les impartan el pafrono o su rcpresentante, según el orden

jerarquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayof eficienci4 cuidado

y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en

horas de labor, sin justa causa de impedimento o sin permiso de sujefe inmediato: d) No observar

buenas costumbres y conducta ejemplar durante el servicio e) Incurrir en abusos contra los

empleados subaltemos, sin mediar dolo o intención manifiesta de causar perjuicio; f) Faltar al

cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos, maquinari4 materiales o utensilios de oñcina,

siernpre que, en este último caso, no medie intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte

el uso normal como resultado de la omisión. Son feltrs menos gmves: a) Incurrir en tres (3) faltas

leves que den lugar a igual número de amonestacione§, en un periodo de seis (6) mesesi b)

Fomentar la anarquía o inducir a ella a empleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con

negligencia en el desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de

sus superiores, cuando ello no afecte, como consecuEncis inmediata, la eñciencia, regularidad o

continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asu os ajenos al servicio en horas de

trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus funciones; f) lncurrir en

insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de

una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no se afecte la continuidad, regularidad o

eficiencia de EL CONTRATISTA; g) Perder o perr¡ritir que se pierdan documentos oñciales
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confiados, salvo los cBsos de conducta deliberada o cuando mediare mala le o negligencia grave;

h) Incurrir en actos de naturaleza privada que afecten al dccoro del personal de la Administración

Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicar juegos prohibidos cn las oficinas o

demás instalaciones oficiales; j) Incurrir en falta de cortesia o de atención al público. son falt¡s

gravcs: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de

seis (6) meses b) Facilitar imprcsos o información no destinada al públim a personas ajenas al

sewicio; c) Incumplir de manera manifiesta con las fi.rnciones propias del cargo, o con las órdenes

de sus superiores, afectando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d)

Hacer acto de presencia en las ofisinas en manifiesto estado ds ebriedad o bajo los efeclos de

drogas estupefacientes, o en cualquier otfa condición anormal anáIog4 e) Alterar o destruir

asientos. ¡egistros, documentos, talonarios, libretas, páginas de libms u otros¡ f¡ Falsificar

docummtos; g) Insullar a compañeros de trabajo o a ot¡as personas dentro de las oficinas; h)

Incurrir en riñ¿s o discusiones fuera de orden con otros onpleados o particulares en los mismos

lugares a que se refiere el inciso anterior; i) Sustfaer originales o copias de documentos clasificados

o reservados. para usos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o activir.lades

propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente rservada o cuando no lc

corespondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramientas.

equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda.

CLÁUSULA DÉCIMA NovENA: APLTCABILIDAD Dtr LA§ §ANCIoNES D§

ACUERDO CON SU GRAVEDAD l) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas

leves; 2) La amonestación escrita hasta dos veces sn el caso de reincidencis en una falta leve o en

caso de una ialta mcnos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (8) dias sin goce de sueldo se

aplicará en el caso de reincidencia en una falta menos graves o sri caso de faltas graves y la

rescisión del contrato en cl caso de una falta gravc.

CLAUSULA VIGESIMA: EL COI{TRAT¡STA, en este acto AUTORIZA. a LA
ADMINI§TRACION ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones,

prestaciones o de cualquier otra forma de rernuneración, cualquier valor que adeude a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, que durante la vida del conaato o a la fecha de terminacién

del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios institucionalqs y bancarios,

IB
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faltantes en el equipo confiado a EL CONTRATISTA, asl como los daños ocasionados al eqüpo,

mediando culpa o negligencia inexcusables.

cLÁusuLA vtGÉsIMo sEGUNDA: coNTRovERstA: En caso de controversi4

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las partes

se sujetan a lo que se establece en el present€ contrato pa¡a rescindir o resolver el mismo.

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: PER§oNAL QUE RINDE FIANZA: EL

CONTRATISTA que no teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores, pero

por la naturaleza de su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las est¿blecidas

en el artículo 125 del Reglamento de la Ley Organica del Tribunal Superior de Cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presentarla dentm de un t€rnino de cinco (5) dias, sin perjücio de la

responsabilidad a que diera lugar según Ley.

cLÁu§uLA vIGÉsIMo CUARTA: ACEPTACIÓN Df, CoNDICI0NES: Ambas partes

aceptan los terminos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de es1e. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

Contrato, en la Ciudad de Tegucigalp4 Municipio del Distito Central, siendo el día ocho (08) del

mes de agosto del año dos mil dós (2022)

o

MELVIN UVZ NEL§ON AS
GERENTE N GESTION EL COLABORADOR

TALENTO HUMANO
LA ADMINISTRACION ADUANERA

e
Centro Ct\,ico Cul.¡,'rnarnent¡l Torre I. paao 3.I'1. l4 v 15.

E
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cLÁusuLA vtGÉsIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. Et presente contfaro obliga a

EL CONTRATISTA a manten€r bajo estricla reserva la información, documentación, hechos y

dernás elementos que haya conocido o conozca durante el período que preste sus servicios

personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la t'echa de suscripción del presente

contrato, salvo que la informacién, documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por

LA ADMINISTRACION ADUANERA, el Ministe¡io Público, la Procuraduría General de la

Repúbtica o un Tribunal de Justicia.
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE SERVICIOS DE REGIMENES ESPECTALES PORTIEMPO

DEFINIDO No. ló4212022

Nosotros, MALVIN RENE PEREZ Vf,'LASQUEA mayor de edad, casado, hondureño,

Abogado, con tarjeta de identidad número 0E0l-1990-16948 y de este domicilio, actua¡do en mi

condición de Ce¡ente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera de

Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNCTH-1161-2022 de fecha

15 de marz-o del año 2022 , con facultades suhcientes para cclcbrar cl presette acto medianle

Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-0I 6-2022 de fecha 2l de ma¡-¿o del año 2022 y quien

en lo sucesivo se le denomina¡á LA ADMINISTRACION ADUANERAi y por otra parte,

ESBIN ALIJANDRO VASQUf,Z ERAZO, mayorde edad, hondureño, PASANTE CARRERA

EN LTCENCIATURA EN INFoRMÁtlC.q eourNtsTRATIvA, con documento nacional de

identificación número 0503- 1998-00458, telefono 8984-1405 y con domicilio en CHIVANA.

CARRETERA PRINCIPAL, CA-13, FRENTE A COMERCIAL MARADIAGA, OMOA, quien

para efectos del presente se le denominará EL CONTRATI§TA, ambos dc común acuerdo hemos

convenido en celebrar como en efecto así lo hacernos el presente "CONTRATO DE SERVICIOS

DE RECÍMENf,s ESPECIALES I¡DR TIEMPO DEF'INIDO", así como por las cláusulas del

presente contrato que e¡¡ana¡ de la voluntad de las partes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJf,,TO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compfomete

a prestar sus servicios personales por tiernpo deñnido en forma exclusiva, dedicando todo su

csfuerzo y capacidad en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE REGIMENES

ESPECIALES asignado a la ernpresa ZONA LIBRE METALES Y ALEACIONES. S.A. DE

C.V., poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y expcricncia adquirida para cumplir

funcioncs del control aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de vigilancia, mntrol y

supervisión aduanera en particular recepción, transito y despacho de mercancías de las áreas

restringidas de las empresas autorizadas como beneficia¡ias del Régimen de Zona Libre.

No obstanle, cn cualquier momento y por disposicién de LA ADMINI§TRACION

ADUANf,RA, se compromete a lá rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directa,

pudierdo ser trasladado de su pusto de trabajo a otra empresa y tafeas en donde sus servicios

profesionales scan requeridos.
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CLÁUSULA SEGUNDA: FUNCIoNES DEL PUESTO: EI CoNTRATISTA ejecutaTá sus

labores de conformidad con Io estipulado en el presente contmto de servicios de regímcncs

especiales por tiempo definido, de acuerdo mn las instrucciones u órdenes que le sean dadas por

sus superiores, según el orden jerárquico e;tablecido, sicrnpre que no afecte la dignidad humana

ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las ñrnciones siguientes: 1. Autoriza¡

y efectuar las ¿ctividades y td,trites de ingreso, uso, permanencie y salida de mercancias destinados

a la zona libre según la ley. 2. Revisar que las Declaraciones Unicas Centroamsricanas (DUCAS

D) y demás documentos presentados por la zona lib¡e a su cargo, estén conforme a las

disposiciones legales existentes antes de autorizar el ingreso o salida de las mercancías. 3.

Autorizar y verificar la entrada y salida de mercancias en tránsito intemo de la zona libre. 4.

Registrar e¡ el libro de eritradas y salidas, el número de cada una de las Declaraciones Únicas

Cenkoamericanas (DUCAS D) que se generan en la Zona Libre, manteniendo actualizados los

ingresos y salidas de mercancías deoto del área restringid4 libro que deberá esta¡ debidamente

autorizado por la Administracién Aduanera de Honduras. 5. Verificar que los valores de la factura

concuerden con la mercadería enviada. 6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad dcl

caso, la determinación de impuestos y derniís cargos que correspondan. 7. Veriñcar la clasificación

arancelaria, el aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de aulorizar la salida la

mercadería de la zona libre con destino al mercado naciolal. 8. Aplicar los procedimientos

aduaneros para las operaciones de carg4 descarga, y manejo de mercancías dentro de la zona libre.

9. Evacuar eonsultas resp€cto a situaciones relevantes en materia aduanera para fhcilitar y

simpliñcar el cumplimiento de las obligaciones que los operadores de zon¿ libre formulan para

solucionar problemas relativos a la gestión aduanera. 10. Aplicar las disposiciones que regulan las

obligaciones y procedimientos aduaneros, los mccanismos de control aduanero, fiscalización,

determinación e imposición de sanciones.l l. Cualquier otra que le sea requerida por su jefe

inmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean necesarios para el desempeño

de su labor y las dernás asignadas por LA ADMIN!§TRACION ADUA¡IERA. EL

CONTRATISTA, está obligado a efe€tuar además de las taro¿s propias de su especíalidad o de

las especialidades concxas, aquellas otras que con cañícter complem€ntario o auxiliar que puedan

serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua utilización durante la jomada de trabajo,

resp€tando los derechos otorgados a los habajadores por I¿ Constitución de la República, los

Convenios lntemacionales, Código de Trabajo y denuás de previsién Sociat.
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cLÁusuLA TERCtrRA: EYALUACIóN DEL DESsMrtrño: ll ¿,runIsrRAcIóN
AI}UA¡IERA aplieani el sistem¿ de evalüacién regllada en el Manual de Evaluación del

Desernpeño; el que tiene como pmpósito medir y dar retroalimer¡tación a EL CONTRATISTA

en su desempeño y obtener mayor eficiencia.

CLÁUSULA CUARTAI \IIGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATI§TA prestará sus

servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA desde cl ocho (08) de agosto del año dos

mil veintidos (2022), lienqo durante la cual estaní sujeto a las instrucciones de la misma, y

culminará el treinta y sno (31) de diciembre del año dos mil veintidos (2022) con la notificacién

formal de lerminacién del contrato por parte de LA ADMINI§TRACION ADUANf,RA' ya sea

de forma verbal acompañándose de un (l) testigo, o escrita mediante notificación de no

renovación, an el lugar donde EL CONTRATTSTA haya sido asig¡ado o en su defecto en el

domicilio pn:porcionado.

CLÁUSULA OUINTA: PERiODO DE PRUEBA: EL CONTRATI§TA se somáeTá a un

período de prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del conlrato de

trabajo y tiene por objeto, por parte de LA ADMINISTRACION ADUANERA, apreciar las

aptitudes de EL CONTRATISTA y por parte de este, [a conveniencia de las condicioncs dcl

servicio. Este periodo será remunerado, y si al lerminarse ninguno de las partes manifiesta su

voluntad de dar por terminado el eontrato, conti*uará éste por el tiempo paotado en el mismo.

CLÁUSULA §EXTA: FORMA DE PAGO: EI importe del conkato será de SESENTA Y UN

MIL NOWCIEI{TO§ SESENTA Y SEIS LEMPIAAS CON 66/100 (L.ó1,96{i,6ó} por

concepto de los meses laboradcs del ocho (08) de agosto al treinta y urro (3 1 ) de diciembre del año

dos mil veintidés l2O2D1' § CONTRATISTA devengará mensualmqlte por sus sen icios la

cantidatl de TRECE MIL TEMPIRAS §XAgfO§ {L.I3,0m.00).

e E
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Que el nombramiento del cargo tle §UB ADMIN¡STRADOR DE REGIMEN§§ ESPf,CIAL§S

est&rá sujeto a las politicas, evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por la

Administración Adua¡era de Honduras y del Gobierno Central, en caso de comprobarse una

m¿ni{iesla incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción.

§
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CLÁUSULA sÚmIMA: II0RARJo DE TRABAJ0: HORARIO DO TRABAJO: (l) El

penonal de la Administración Aduzure¡a de Honduras bajo la modalidad de Regímenes Especiales

estará sujeto a una jomada ordinaria de kabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a la sernana

distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viemes y cuatro (4) ho¡as los sábados, teniendo

siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo, qu€dando entendido y

convenido que dufarte este ti€rnpo no será 'interrumpido el servicio. (2). TIEMPO

EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de trabajo que sean requeridas por las empresas,

para la prestación del servicio en días u horas inhabiles quedan previamente aulorizadas. En estos

casos las Empresas deherán indica¡ por escrito al personal asignado por l¡ Administración

Aduanera de Honduras, la necesidad de exrender la jomada ordinaria de trabajo especilicando el

número de horas requeridas, las cuales serán remuneradas con el doble del salario eslablecido para

la jomada ordinaria de trabajo en base a 1o est¿blecido en el Cédigo de Trabajo, quedando

entendido y convenido que este personal tendrá la obligacién de ¿tender diligenternente los

requerimientos que en este sentido le seal fbrmulados.

CLÁUSULA OCTAVA: VACACIONES: f,L CONTRATISTA tendrá derecho a Vacaciones

causadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo colaborador

tlespués dc cada año de servicio continuo.

CLÁUSULA NOV0NA: Et CONTRATI§TA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicométricas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando asi lo

requiera LA ADMINISTRAC¡ON ADUANERA, y demrís disposiciones contenidas en la Ley

Ceneral de la Superintendeacia para la Aplicación de Pruebas de Evaluación de Con{iarza.

CLÁUSULA DÉCIMA: DtrPENDIENTE§ DE EL CoNTRATI§TA: Las siguie¡aes personas

depcnden esonómicamente de nL CONTRATISTA: ESpERANZA ERAZO RODRiGUEZ

(MADRE), JULIÁN VÁSQUEZ CARCiA (PADRE).

CLÁU§ULA DÉCIMA PRIMERA: 0BLIGACI0N§S Y PRoHIBICIONES DE LA
ADMINI§TRACION ADUANERA Y EL CONTRATTSTA: LA ADMINISTRACION
ADUANPRA está en el debe¡ de dar fiel cumplimiento a lo Establecido en los Articulos 95 y 96

0 x
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del Código de Trabajo. Por otra parte, EL CONTRATISTA está er el deber de dar fiel

cumplirniento a lo cstablecido en los Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

CLAU§ULA DECIMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPEN§IÓN DE LOS CONTRATOS

DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES. La Suspensión total o

parcial de los contratos de h-dbajo no implica su terminación ni extingue los derechos y

obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y continuidad del

contrato. La suspensién puede afectar a todos los contratos vigentes en la Dirección o sólo a pafe

de ellos. En caso de aplicar la suspensión del contrato sin responsabrlidad para las partes, será

realizada de acuerdo con las causales y procedimiento aplicable según lo establecen los articulos

99 al 1 l0 dcl Código de Trabajo.

CI,ÁI]SULA DÉ Tf,RCERA RESOLUOÓN DEL CONTRATO: Este contrato podrá

resolverse por las siBuientes causas y sin ninguna rcsponsabilidad para LA ADMINISTRACION

ADUANERA: (l ). El mutuo consentimiento de las partes; (2) Por muerte de EL

CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento

dcl contratt¡t (3). Porincumplimiento de EL CONTRATISTA de las obligacioncs contraídas en

el presente contrato; (4). Cuando EL CONTRATISTA sea sometida a una medida cautela¡ de

prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un delito; (5). Por caso fortuito o fuerza

mayor; (6). Cuando ILA ADMINISTRACION AITUANERA pierda la conlianza cn EL

CONTRATISTA en la prestación de sus scrvicios personalcs; (7). Por todo daño material causado

culposa o dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehlculo§, instrumentos y demá§

objetos relacionados para preslar sus servicios personales y toda grave negligcncia que ponga cn

peligro la seguridad de las personas o ds las cosss; (8). Todo acto inmoral. contrario a la ótica y o

la transparencia y delictuoso que EL CONTRATISTA cometa en e[ establecimiento o lugar

doflde presta sus servicios personales, debidamente comprobado por el Servicio Aduanero; (9).

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado or perjuicio de LA ADMINISTRACION

ADUANf,RA o del depositario en donde se encuentre ubicada; (10). La inhabilidad, negligencia

o inellciencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del

contrato; (11). Disolución, Iiquidación o clausura definitiva o temporal dc las ernpresas o

establecimientos donde está asignado; (12). El no someterse o la no aprobación de las pruebas de

conocimiento, psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas, poligráñcas y toxicológicas; (13)

I ¡3
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Por haber llegado el contrato a su término, su finalización o vencimiento; (14). En caso de que sus

servicios personales ya no sean requeridos; (15). Por quej4 denuncia y reclalro del Depósito en

donde se encuentre ubicada EL CONTRATI§TA. previa comprobación. (17). Por buscar,

directamente o por tercera person4 la intervención de actores políücos, partidarios, públicos,

privados o de cualquier índole para mantenef el presente contrato o que el mismo sea renovado

por consideraciones diferentes al rendimiento y buen desempeño de las funciones y tareas que

derivan del presente conÍato, (18). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente

contrato-

COLABORA.DOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO SIN
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CLÁU§ULA DÉCIMo CUARTA: SoN CAUSAS JUsTAs QUD TACULTAN A LA
ADMINISTRACION ADUANf,RA PARA DAR POR TERMINADO trL CONTRATO SIN

RE§PON§ABILIDAD DE SU PARTE: Según el Artículo ll2 del Código de Trabajo: (t).
Por haber llegado a su terminación e[ contrato; (2) El engaño del Colaborador o del sindicato que

lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o certificados falsos sobre su

actitud: (3). Todo acto de violencia, injurias, malos tratamientos o grave indisciplina en quc incura

el colaborador dur¿mte sus labores contra la Administración Aaluanera o miembros de la familia,

el personal directivo o los compañeros de trabajo; (4). Todo daño material causado dolosünente a

los edificios, obras, maquinaria o materias ¡rimas, instrumento y demás objetos relacionados con

el trabajo y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas;

(5). Todo acto inmoral o delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar

de trabajo, cuando sea debidamente ccmprobado ante autoridad comp€tente; (6). Revelar los

secretos técnicos y comerciales o da¡ a conocer asuntos de ca¡ácter ¡eservado en perjuicio de la

empresal (7) Haber sido c¡ndenado el colaborador a sufrir pena por crimen o simple delito, en

sentencia ejecutoriada; (tl). Cuando el colaborador tleje de asistir al trabajo sin permiso rte la
Administración AduanEra o sin causa justificada durante dos (02) días completos y consecutivos

o durante tres (03) dlas hábiles en el término de un mes, (9) La inhabilidad o la ineficiencia

mani{iesta del colabomdor que haga imposible el cumplimiento del contrato; (10) Cualquier

violación grave de las obligaeiones o prohibiciones especiales que incumben al colaboratlor, de

acuerdo con los artículos 97 y 98 del código de Trabajo y dernás aplicables al referido artículo.

CLÁUSULA DÉCIMA oUINTA: SoN CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN AL

wE
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PREAVISO Y SIN RESPONSAB¡LIDAD DE SU PARTE: (l). Engaño del colaborador al

celebrar el contrato, respecto a l¿s condicioncs en que deba realizar sus labores el colaborador.

Esta causa no podrá alegarse contra el colaborador, después de treinta (30) dias de firestar sus

servicios el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos fatamiento o amenazas Sraves

inferidas por cl patrono contra el colaborador o los miembros de su familia delho o fucra del

servicir:; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su represcntante que induzca al

colabo¡ador o cometer un acto ilicito o contrario a sus condiciones polilicas o religiosas; (4). Actos

graves de la Administración Aduanera o dc su representante que ponga en peligro la vida o salud

del colaborador o de sus t'amiliares; (5). Trasladarle a un puesto de menor categoria o cofl menos

sueldo cuando hubiere r:cupado el que desempeia pol a§cen§o, sea por competencia o por

antigüedád. Se exceptua el caso de que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones

diferentes a las desempeñadas por el interesádo efl el anteriof cargo, y que el nuevo se compruebe

su marifiesta inaompetencia, en cuyo caso puede ser regresado a1 pue§to anterior sin que esto sea

motivo de indemnización. El colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta

(30) dias de haberse realizado el traslado o reducción del salario; {6). Clalquier violación grave

de las obligacinnes o prohibiciones especiales que incumben a 1a Adminisl¡ación Aduanera, de

acuerdo co¡ los artlculos 95 y 96, siernpre que el hecho e§te debidamente comprobado y dernás

aplicables al arliculo I 14 de1 Código de Trabajo.

CLÁUSULA D O SEXTAI RE§CI§IÓN DE CONTRATO: CUA¡dO EI CONITATO dC

servicios psrsolales se rescinda sin causa justiñcada, será indemniz¡do por LA

ADMIN§TRACION ADUA¡aERA con el impole del salario que habría devengado en el tiempo

y que lalte para que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

CLÁUSI,LA DÉCIMA OCTAYA: CLASIFICACION Dtr FALTAS: §on faltas leves: a)No

realizar personalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes e

instrucciones que de modo particular lqs impartan el pahono o su rq)resenlante, según ei orden

jcrárquico establecidol b) No ejecrrtar por si mismos su trabajo. con la mayor eficiencia. cuidado

t:1r:,.:1t::l¡iii'

CLÁUSULA DÉCTMO SÉPTIMA: REGIM§N DISCIPLINARIO: Las medidas

disciplinarias serás de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del trabajo sin

goce de sueldo hasta por ocho (tl) días calendario y despido o rescisión del contr¿to.

B.
. ¡of¡r@oduonas§lob3ñ o*.1e"!.13!.",Xj.Yi:lll

§



tria:r'-il,:3;1i

y esmero, en el tíe¡lpo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al trabajo, o abandonarlo en

horas de labor, sinjusta causa de impedimento o sin permiso de su jefe inmediato; d) No observar

buenas cosaumbres y conducta ejempliir durant€ el servicio e) Incurir en abusos contra los

empleados subalternos, sin mediar dolo o intención manifiesta de causar pe{uicio; l) Faltar al

cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos, maquinaria, mrteriales o utensilios de oflcina,

siempre que, en este último caso, no medie intención manifiesta de causar perjuicio o no se afbcte

el uso normal como resultado de la omisión. So¡ f¡lt¡s meros graves: a) Incurrir en tres (3) faltas

leves que den lugar a igual número de amonestaciones, en un período de seis {6) meses; b)

Fomentar la anarquía o inducir a ella a ernpleados de igual o inferior categoría; c) Actuar con

neglígencia en el desempeño de sus fimciones o dejar de atender obseryagiones o instruccio¡es de

sus superiores, cuando ello no afbcte, como consecuencia inmsdiat& la eficiencia, regularidad o

conlinuidad de los servicios; d) Atender o enca¡garse de asuntos ajenos al sewicio en horas de

trabajo; e) Faltar al respeto debrdo a los superiores, en el ejercicio de sus funcronesl 0 lnsurrir en

insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier disposición o de

ura o¡den de superior jenirquic<t, siempre que «:n ello no se afecte l& ontinuidad, regularidad o

ehsiencia de EL CONTRATISTA; g) Pxder o pennitir que se pierdan documenlos oficiale

con{iados. salvo los casos de conducfa deliberada o cuando mediare mala fe o negligencia grave;

h) Ilcurir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro del personal de la Administacióri

Pública, ya fuere en forma personal o colectiva; i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o

demás instalaciones oliciales; j) lncurrir en falta de cofesía o de aiención al público. son lalt¡s
graves: a) lncurrir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de

seis (6) meses b) Facilitar impresos o información no destinada al público a personas ajenas al

servicio; c) Incumplir dc manera manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes

de sus superiores, afecl,ando con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d)

Hacer acto de presencia en las olicinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de

drogas estupefacientes, o en cualquier otra condición anormal análoga; e) Alterar o destruir

asientos, rcgisltos, documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; 0 Falsificar

documentos; g) Insultar a compañeros de tfabajo o a otlas personas denho de las oficinas; h)

Incurrir en riñas o discusiones fuera de orden con ot¡os empleados o padicular€s en los mismos

lugares a que se reñere el insiso anterior; i) sustraer originales o copias de documentos clasiscados

o reservados, para usos no oñciales, o facilitar información a terceros sobre hechos o actividades

propios de la dependenci4 cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando no le

§
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corr€spondiera tal competencia; j) Sustraer del local de trabajo materiales, útiles, herramientas,

cquipos u otros, sin mediar autorización de quicn corresponda.

CLÁUSU NOVE APLTCABILIDAD DE LAS SANCIONES DE

ACUERDO CON SU GRAVEDAD l) La amonestación ve¡bal se aplicará en el caso de fallas

leves; 2) La amonesta§ión escrita hasta dos veces en el caso de reincidencia en una falta leve o en

caso de una falta menos graves;3) La suspensión hasta Por oeho (8) días sin goce de sueldo se

aplicará en el caso de reincidencia en una fhha mefios graves o en caso de thltas graves y la

rcscisión del contrato en el caso de una falta grave.

CLÁUSULA VIGÉ§IMA: EL CONTRATISTA, en este acto AUTORIZA. a LA

ADMINISTRACION ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonificacioncs,

prestaciones o de cualquier otra forma de rernuneración, cualquier valor que adeude a LA

ADMINISTRACION ADUANERA, que durante la üda del contrato o a la fecha de terminación

del p(esente contraao. sean estos préstamos derivados de convenios institucionales y bancarios,

faltanles en el equipo confiado a EL CONTRATI§TA. así como los daños ocasionados al equipo,

mediando culpa o negligcncia inexcusables.

CLÁUSULA VTGÉSIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. EI p¡esente contrato obliga a

EL CONTRATISTA a mantener bajo estricta rescrva la información, documentacién, hechos y

demás elementos que haya conocido o conozca durante el período que presle sus servicios

personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripción del presente

contrato, salvo que la información, docurrentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por

LA ADMINISTRACION ADUANERA, el Ministerio Público, la Procuraduría Gencral de la

República o un Tribunal de Justicia.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: CONTROVERSIA: En caso de controversia,

incunplimiento, resolucién, o reclamación de crralquier término, condición o cláusula las partes

se sujetan a lo que se establece efi el pr€riente contrato para rescindir o ¡esolver el mismo.

CLÁU§ULA VIGÉSTMo TERCERA: PERSoNAL QUE RINDE FIANZA: EL

CONTRATI§TA que no ten¡endo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores. pcro

por la naturaleza de zu cargo, deba rendir caución se lepodrá aceptar cualquiera de las establecidas

§a
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en el articulo 125 del Reglamento de la try orgánica del rribunal superior de cuentas; en cuyo

caso, será requerido para presortarla denho de rm término de cinco (5) dias, sin perjuicio de la

responsabilidad a que diera lugar segrfur Ley.

CIÁUSULA vrGÉsIMo CUARTA: ACEpTACIóN DE coNDICIoNEs: Ambas partes

aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este. En fe

de lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia el presente

contrato, en la ciudad de Tegucigalp4 Municipio del Distrito central, siendo el día ocho (08) del

mes de del año 022).

VIN E ALEJANDRO VA§QUEZ ERAZO
EL COLABORADORGERENTE NA ESTION

TALEI.MO
LA ADMINISTRACION ADUANERA

0 E
rA¿duanashonduras Jl ú IVA
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ACUERDO No. ADUANAS-DE-GNGTH-126G2022

ADMINISTRACIó ADUANERADE HOI{DURAS
Tegucigalpa M.D.C.,08 de egosto de 2022

CON§IDERANDOíque la Administrac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una ent¡dad
'desconcentrada de la Pres¡dencia de la República, con autonomía funcional, técn¡ca,

admiq¡strat¡va y de seguridad nacional, con personal¡dad jurídica prop¡a, responsable del
tontrol, verificación, fiscal¡zac¡ón y recaudación de los tr¡butos aduaneros, con autoridad y
compelenc¡a. a nivel nac¡onal y con dom¡cilio en la capital de la República de Honduras,
dreada en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tributar¡o, contenido en el Decreto
LeBislativo Número 17G2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos m¡l d¡ec¡sé¡s
(2016) y publicado en el Diario Of¡cial "La Gaceta" el veint¡ocho (28) de dic¡embre de dos
mil diec¡sé¡s (2016), e instituc¡oñalizada mediante Decreto Eiecutivo PCM-059-2019 de
fetha tre¡nta (30) de septiembre del año dos mil diec¡nueve (2019).

CONSIDERANDO: que el Código Tributario en su Artfculo 197 inc¡so 2) establece las

relaciones entre la Adm¡n¡stración Aduanera y su personal se regirán por un Rég¡men

Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la institución. Dicho régimen
contendrá como normas mín¡mas, los subsistemas para una adecuada adm¡nistración del
talento humano.

CO SIDERA DO: Que el Código Tr¡butario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son
atribuciones de la Dirección Ejecutiva de la Administración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas ¡nternas de la instituc¡ón, ¡ncluyendo aquellos instrumentot
normasy manuales que regulan la estructura organ¡zac¡onal y funcional, su régimen laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; así como los relac¡onados con la implementación
de los reglamentos de la mater¡a tr¡butar¡a y aduanera, según corresponda.

COI{SIDERANDO; que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08)de
enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el D¡ario Oficial la Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos mil ve¡nte (2020), se aprueba el Régimen Carrera de los
Funcionar¡os y serv¡dores de la Administración Aduanera de Honduras; cuya f¡nalidad es

otorgar el derecho a la estab¡l¡dad en los cargos a sus funcionar¡os y servidores, así como
una carrera administrat¡va que le permita el crecim¡ento profesional dentro de la

inst¡tución.

CONSIDERANDOT Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las

Reformas al Rég¡men de Carrera de los Func¡onar¡os y Serv¡dores de la Adm¡nistrac¡ón
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publ¡cado en fecha trece (13)

de dic¡embre del 2021 med¡ante Cert¡f¡cación ADUANAS-SGN-195-2021.

CO SIDERANDO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos mil ve¡ntidós (2022), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-O10-2022, se aprobaron Reformas porAd¡c¡ón de los Artículos 5
y 6 del Régimen de carrera de los Func¡onarios y servidores de la Administrac¡ón Aduanera
de Honduras y publicado en fecha 4 de ma¡zo del2022, en el diario Oficial La Gaceta No.

3s,864.

CONSIDERANDO: que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, med¡ante
Resolución O24-2O21 de fecha 11 de ma.zo de 2027, RESOLVIÓ: Crear en el Ariexo
Desglosado de Sueldos de la AdminisÍación Aduanera d€ Honduras mil c¡ento treinta y
nueve (1,139) plazas y ampliar med¡ante el traslado interno de Fondos Nacionales, la

H0§§Ul*&§

& É¡- Aduanera; Sub Pro8rama OO, O1-, 02, 03; Proyecto OOO; Act/Obra 001, 0o2, OO3,@@r¡* cerencia Adm¡nistrat¡va oO1 Gerenc¡a Central; Un¡dad Eiecutora oo1 Activ¡dades cent
úl'!*r¡E-rs -Aduaneras. oo2 Gestiones Aduaneras.Fffi*1. "*1*-":*

as¡Enac¡ones presupuestar¡as sigu¡entes: lnst¡tución 4OO; Programa 11 Adm¡nistra

CoNSIDERANOO: que mediante Acción de Personal No. 1266 de fecha 08 de agosto de

2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gest¡ón Talento Humano y autorizada

ü
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. Director Ejecut¡vo de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras, se determina la condición

de la servidora Gretell Cárolina Cal¡x castro, ¡ncorporada al s¡stema: lnstitución: 400, GA:

. 001, Modalidad: Permanente, Tipo de Plan¡lla: Permanente, Fuente de F¡nanc¡amieoto: 11,

Un¡dad Ejecutora: 1, Programa: 11, sub- Programa: 0, Act¡vidad-Obra: 1, Grupo

, Ocupac¡onal: Ejecutivo 5, N¡vel: Serv¡dor Públ¡co 1, Puesto: Gerente Nac¡onal de EstrateS¡a

y Planif¡cac¡ón.

CoNSIDERANDO: que el Rég¡men de la carrera de los Funcionar¡os y serv¡dores de la
Administrac¡én Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo

cand¡dato seleccionado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse

a un período de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los

cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propós¡to

¡dentificar las habilidadeS dest¡ezat conocimientos, exper¡encia en relación al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Admin¡stración Aduanera; así como por parte del
func¡onario o serv¡dor las cond¡c¡ones ofrec¡das por la inst¡tución y todos aquellos aspectos
que generen ventajas para ocupar permanentemente el caEo. Dicho período de prueba se

¡ndicará por escrito en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. Que para que un
cand¡dato seleccionado a ¡ngresar a la Admin¡strac¡ón Aduanera pueda ser considerado
como func¡onar¡o permanente es necesar¡o que pase sat¡sfactoriamente el período de
prueba, durante el período de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar f¡nal¡zada la

relación laboral de manera un¡lateral con justa causa o s¡n ella s¡n que ello ¡mpl¡que ¡ncurr¡r
en responsab¡lidad para n¡nguna de las partes.

CO SIDERANDO: que elArtículo 5 reformado por adición establece que: "5e excluyen de
la apl¡cación de este Régimen, en cuanto a la estabil¡dad en sus carBos por considerarse de
libre nombram¡ento y remoc¡ón,los siguientes func¡onar¡os o serv¡dores de conf¡anza; a) ...,
b) ..., c)-.., d)..., e).-., f)..., g) "Gerentes (as) Nac¡onales".

CONSIDERANDO: Que el Artículo 6 reformado por ad¡c¡ón establece quei "5e cons¡deran
empleados de conf¡anza; los funcionarios descr¡tos en elanículo precedente; portanto, son
de libre nombram¡ento y remoc¡ón por parte de la autor¡dad nominadora, conservando el
derecho a perc¡bir las indemnizac¡ones y prestac¡ones que de conformidad a lo establec¡do
en la Ley y este reglamento le pudieren corresponder, a excepción de la estab¡lidad en sus
caEos".

CONSIDERANDO: Que el nombramiento del cargo de Gcrente Nac¡onal de Estrategia y
Plan¡ficac¡ón estará sujeto a remoción por parte del D¡rector Ejecut¡vo, en caso de
comprobarse una man¡f¡esta incompetenc¡a para desempeñar el cargo.

CONSIDERAiIDO: Que el nombram¡ento del cargo de Administrador de Aduanas estará
sujeto a las políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas por la
Administrac¡ón Aduanera de Honduras y del Gobierno central, en caso de comprobarse
man¡f¡esta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remos¡ón.

CONSIDERANDO¡ que mediante Acuerdo Eiecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MAfitUEt OíUX MÁReUEZ, como D¡rector Eiecut¡vo

con Rango M¡nisterial de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDO! Que los actos de los órganos de la Admin¡strac¡ón pública adoptarán la

' v.* '

POR TANTO:

facultades que la Ley le conf¡ere y en aplicac¡ón de lo establecido en I

Const¡tución de la República; 15, 195, 197 ¡nc¡so 2), 1

No. 170-2015; 7, 45, 176, 778 y 722 de la
to Ejecut¡vo PCM-059-2019 del

,l:ru;,.rs*¡.,I ¡r,,

323 y 351 del

005- nte

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y prov¡denc¡as.
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. ADUANAIDE-No. O2S-ZOZ7 y Acuerdo ADUANAS_ OE_O7O-2O22 y demás dispos¡ciones
legales aplicables.

'PRIMERO: Nombrar a la c¡udadana Gretell Carol¡na Calix Castrc, con Documento Nacionalde ld.entif¡cación 0801-1974-00260 en el caBo de Gerente if".¡onri ¿" Estrateg¡a y
Planificación.

SEGUi¡DO: La ciudadana Gretell Carol¡na Calix Castro, devengará el salario de conform¡dad
a la escala 5alar¡al y estructura presupuestaria aprobado por la Administración Aduanera de
Honduras.

TERCERO: La prestación de servic¡os der¡vada del presente Acuerdo se reg¡rá por las ¡orma5y procedim¡entos establecidos en el Régimen de Carrera de los FuncioÁrios y Servidores
de la Adm¡¡¡strac¡ón Aduanera de Honduras, y por su cond¡c¡ón son de l¡bre nombram¡ento
y remoción.

ACUERDA:

resent Acuerdo de nombram¡ento es efect¡vo a partir de su susc npclon

FAUSTO UEI.

D¡rector Eiecut¡vo
n¡stracién Aduanera de Honduras

AAG.

IN
Admini ción Adua de duras

CUARTO: EI p
f{oTtFtquEsE.

ANTONIO

f-l r\ñL

13,ló y 15. Bsulevárd
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ACUERDO No, ADUAT{AS-OE-cNGTH-1263-2022. 
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

TegucEalpe M.D.C,, Og de agosto ds 202A

COf{SIDEnANDO: Que la Administ.e.ióñ Aduanera de Honduras {ADUANAS), es una eñtidad
desconcentrada de la pres¡de¡c¡a de la República, con autonomla func¡ona¡, técnica,
admin¡strat¡vá y de seguridad nac¡onal, con personal¡dad jurldica propia, responsable del
control, verif¡cac¡ó¡, f¡scalización y recaudación de ¡os tributos aduaoeros, con autorjdad y
competencia a nivel nac¡onal y con domic¡¡¡o en la capital de lá República de Honduras,
creada en el marco de lo pre€éptuádo en el Código Tributario, conteñido en el Decreto
Le8islativo Número 170-2016, aprobado er quincé (ls) de dic¡embre de dos rñir dieciséis
(2016) y publicado en el D¡¡rio Ofic¡at ,,La Gareta,,elveintiocho (28)de di€¡emb.e de dos
mil d¡ecisá¡s f2016), e ¡¡stitucional¡zada mediante Decrero Ejecutivo pCM_059-2019 de
fecha tre¡nta (30)de septiembre delaño dos mildieciñueve (2019).

CONSIDERANDO: eue el Código fr¡buta¡¡o en su Artícr¡lo 197 inciso 2) establece tas
relacioñes entre la Admín¡strac¡ón Aduañera y su personal se regirán por un Régimen
Láboral que al eferto apruebe la máxima autoridad de la ¡nstitución. Dicho régimen
contendrá como normas mínimat lor subsistemas para uña adecuada adm¡n¡stración del
talento humano.

CONSIDEnANDOi Que el Código Tributario en su Artlculo 199 numeral 6)señala que son
atribuciones de l¡ Dirección Ejecutiva de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas internas de la institucióh, ¡naluyendo aquellos i¡strur¡entos,
normas y manuales qle regular la estfuctura organizacionaly funcional, su rÉgime¡ laboral,
de rernuneraciones y de contrataciones; asíaomo lo9 relác¡onados con la implementación
de los reglamentos de la materia tributaria y áduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.OO5,2O2O de fecha ocho (O8) de
enero del año dos m¡l veinte {2020) y publicádo en e¡ D¡ario Of¡cial ¡a Gá.eta en fecha
Catorce (14) de febrero delaño dos milveinte (2020), se ap.ueba el Régimen Carrera de tos
Fuñc¡onarios y Servidores de la Adm¡ñ¡st¡ación Adua¡eÉ de Hondurasj cuya finalidad es
otorgar el derecho a la estabil¡dad en los c¿rgos a sus fi,lnaionariog y servidores, as¡ como
una caarera adm¡ñistrativa que le permita el crecimieñto profesional dentro de la
¡¡stitución.

CONSIDERANDOT Que en fecha cuatro (04) de mar¿o del año dos ftit veintidós (2022)
med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-010,2022 se aprobó reforrnas por adición de los Artícutos
5 y 6 del Régimen Carrera de los Funcionarios y S€Nidores de la Adrn¡nisaración Actuanera
de Hondurás; y publicado en el Diario Oficial la Gaceta eo fecha cuatro (04) de marzo del
año dos milveint¡dós (2022).

CONSIDEnAi¡DOi Que en elArtículo 8 delACUÉRDO ADUANAS-DÉ-No.O2S-2021 de fecha
nueve (09)de septiembre deláño dos milveintiuno (2021)y publicado en elDaá¡¡o Oficial
la Gaceta en fech! trece (13) de diEiembre del año dos m¡, veintiuno {2021); estabtece:

crrál la

ta

Admir¡stráció. Aduanerd, por med¡o del depart mento, unidad o sección

asrén§o,

lli§ :.i-:.i: ::.::i;':,.:..r:.r.r.,1



- liilrti:r,rÉ;!t

§ $ ¡, v.t".,,'l;;+r,¡s. r,r¡. ¡ ¡,

AÍ,TIAI\IA§
¡ür¡&t'r.lÁ. ¡d¡s6 d. c'!¡Iru

alas¡flcación, reclas¡ficac¡ón o reasiEnación d€l caryo' lice¡c¡a remurlerada o no

rerñunerada,suspensió¡eneleieaciciodelcarEo,cesantía'despido'renunciaycualquier
aspecto .eferente al historial del func¡onario y se'v¡dor de la Admin¡§tración Aduan€ra_

coNslDER.ANDo: Qúe en e¡ Articulo I de| ACUERDO ADUAÑAS-DE-No 025-2021 de fecha

nueve (09) de teptiembre del año dos milveintiuno (2021) y publicado en el Diario oficial

laGacetaenfechatre€e(13)dediciembredelañodosmilveintiuno(2021);establece:
ASCENSO: Promoción de un ft¡ncionario de un cargo a otro de Srado' nivel o grupo

ocupacional superior. de acuerdo con el Manual de Cargo§ y Salarios' con el

correspondie¡te Salario as¡g¡ado al m¡smo o bien la acción de personal 
'elát¡va 

ál

movim¡ento de úna banda §alarial interior a otra super¡or dentro del m¡smo gfupo

ocupacional, dentro o fuera de la un¡dad Adm¡nistrat¡va donde prest¿ los §erv¡cios'

CoN5IoERANOOT Que la Adm¡n;stratión Aduanera de Hondur:¡s mediante AcuERDo No

ADUANAS-DE GN6fH-OOO30-2021, de fecha 01 de iulio del 2021' nombró a la c¡udadana

Tanya Melissa Cartillovarcl¿, coñ número de DNI 0801-1966-04312 en elcargo de Expe'to

de lrvestiga.ió¡ Aduenéra.

CONSIOERANDO: que mediante Acción de Personal No 1263 de fecha 08 de ¿go5to del año

2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión falento Humano y autori¿ada por el

Diaector Eiecutivo, se determ¡na el as¿enso a la servidora Ianya Mel¡5sa Cast¡llo verel¿'

incorporado al §istema: lnstituc¡óo: 4OO, GA: m1, Modalidadi Perma¡ente' T¡po de Plánilla:

Permanente, tuente de F¡nanc¡am¡ento: 11, Uñ¡d¿d Eiecutora:2' Programa:11' sub_

Pro8rama:3, Act¡vidad-obral 1, Grupo Ocupacional: €spec¡al'sta Técnico Profesional 6'

N¡vel: servidor Público 2, Puesto: Jefe de Seccióo de Centro de C§ntrol y Monitoreo'

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 84 párrafo seguñdo del ACUERDO ADUANAS-DE-

No.@5-2o2o de fecha ocho {08) de enero del año dos m¡l ve¡nte (2020)y publ¡cado en el

Diario oficial ta Gaceta en fech¿ catorce (14) dé febrero del año dos m¡l veinte t2020)

establece: S¡ dentro del plazo de cuare¡ta y cinco (45) días de otocado el ascenso 9e

coñprueba una manif¡esta incompetenc¡a pala d€sempeñar el nu€vo 
'arBo' 

la

Adm¡nistración Aduanela ordenará el reto.no del func¡onario o §eN¡dor al caryo y salar¡o

que desempeñaba y gozaba antes delascenso.

CoNSIDERANOO: Que el nombram¡ento del cargo Jéfe de Sección de ceñtro de Control y

Moñitoteo estará suieto a las pollt¡cas, evaluac¡ones, Bestiones por resultado y d¡rectrices

emanadas por la Adm¡nistraa¡ón Aduanera de Honduras y del Gob¡erno Ceñtral' er 
'a§o 

de

comprobaase una manifie§ta ¡ncompetenc¡a ea dicho carSo estará su¡eto a remoción'

CONSIDERANDo: Oue mediante Acuerdo tjecutivo ¡úmero 118"2022 de fecha 23 de

febrero de 2O22, se nombró a FAUSfO MANUELCALIX MARqUE¿ como Director €jecut¡vo

con Rán8o M¡nister¡alde la Adminilración Adúanéra de Honduras'

coNSIOERANDOT Que los actos de lo§ órtanos de la Administrac¡ón Públ¡ca adoptarán la

forma de oec.etos, Acuerdos, Resoluc¡ones y providencia§'

POR TAI{TO:

En uso de las {acultades que la Ley le confiere y en aplicac¡ón de lo establec¡do en los

Artfculss 321, 323 y 351 de la Constitución de lá Repúbl¡ca; 15, 195, 197 ¡nc¡so 2)' 199

numeral 6) del Cód¡go Tributario, Dé§retq LeB¡slativo Número 170-2016; 7' 45' 116' 118 v

'i ¿ llsrl! ,lii¡idaí !: la t*¡ e{*4!! ¡*:(!du , r§¡,i¡tY¡Q!Ú }i¿r¡
t..,,, ., ;. . r i-' .r.ú.r!'{L, aorñ' {!r,r.. 6"i'dhn¡

"r'., .1- ¿l ú.'',É'(5. r¡.4.v-ürl¡
¡j, ¡.J " : t'.',,1 ". e'o' f,1]¡llp,del,

É,o¡,
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122 de la l-ey Generál de la Administración púbtica, Decreto Ejecut¡vo PCM-OS9-2019,
Acuerdo No.579-2019, Acuerdo ADUANAS-DE-No.OOS-2O2q Acuerdo ADUANAS-DE
No.025-2021 Artículo 8 y 84 párrafo segundo rcformado del Rég¡me¡ de Carrera dé los
Func¡onar¡os y Serv¡dores de ¡¿ Admin¡stración Aduane.¿ de Hondurás y demás
disposiciones legales aplicablej_

ACUERDA:

PRIMERO: Ascender a la serv¡dora fanya Melissa Cast¡llo Va.ela, con número de DNI O8O1-

,,986-0431, en el cárBo de Jete de Secalón de Centrc de Control y Monito.eo.

SEGUNDOT La serv¡dora Tanyá Mel¡rsa Cestillo Vare¡¿, deveng¿rá el sa¡ario de coñformidad
a la escala salar¡aly estructura p¡esupuestaria aprobado por la Adm¡n¡stracióñ Aduanera de
Hondur¿s.

TEICERO: La prestación de servic¡os derivada del presente Acuerdo se regirá por laa normas
y proced¡mientos establec¡dos en el Régirnen de Carrera de los Funcionarios y Servidores
de la Adm¡nistración Adu¿nera de Honduras.

CUABTO: El presente Aauerdo por Ascenso es efectivo a part¡r de su suscr¡pción.

ABG, FAUSÍO UEI- ARQUEz
r Ejecutivo

n Aduanera de Honduras

/
Ad

Secretario
in¡stración e Hond

-;!.ijn.i1l , nrlj , . rr !,:., .r..r.s,r!. {..Érvr. ,, tjrlr (r1'. J pr',r
l4 Árñrni,¡r- -{, /.,J1,¿.,¡ Oi r,¡,ir¡.:r,.re rr'}. t*) ir{d¡á.,,r.1v.,1!,r

'l- .'ur, .'r
1 r¡r' . ",:.1ó|¿¡ru,!-:Ii'. :,.túii

Jl, {i, É1t^!.r,rr.,4tr..r.r..:,,

cernlo cfvlcs cúberñá¡ri.lraat. lorr€ 1, th§ 3, ¡¡, r¿ y i5, lroür*ár¿
Junn PqUo l¡, fé§ucig.lpa, t'{,bt.¡o¡irr.rc,A.

NOIIFIQUESE.
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ACUEiDO llo" ADUAItlA9alE€xG¡H"126t2@2
ADÍ|iÍTI§TiAOÓN¡ ADUAIINA OE }IOI¡DUBA§

Trguci!álga M.D,c., (B d€ ¡3osto de t&l

COt¡slDlRAltD(} Que la Admirii§tración Ad¡l¡¡era de flotdu.ils {ADuAlvAs}, es üña entidad

desconcent¡ada de l¡ Presid€ncia de l¡ República, con a{rtongtnía funciona¡, técnica,

adm¡.istrativa y de leguridad nacional, con personalidad jurídica propia, responsab,e del

¿o¡trol, yeriticac¡ón, tiscal¡zacié¡ y rftaudictón d€ lol tr¡butos adu;ñero5. co¡ autoridad y

competen(¡a ¿ nivel ¡aa¡onal y con domicilio en la capital de la Re!ública de Honduras.

creada eo el rrBaco de lo preceptsado en el Códi8o Tr¡butario, coñter¡do en el De€r€to

Legislatio Nrimero 170-2016, tprob¿do el quince (15) de dia¡embre de dos mil diecisá¡s

{2016} y publirado er el Oiario Oliciál "La Gaceta" el vei.rtiocho (28} de di.¡eñb.e de do§

mil die€i5éir {2016}, e in§tittJcionatizad3 med¡añte De.reto Ejecutivo PCM-059-2019 de

fecha $einta {30) de sepüernbrs del año dos m¡i diec¡nu€Ye {2019}.

CONSIOTXA OO: que el Codigo Tributr § en §u Artkulo 197 inci:o ¿) establece las

relacion€§ enlle la Adt¡in¡§tración Muañer" y su per§§nrl se re5itán por i¡n Aég¡men

laboral que al ef€cto apruebe aa máxima áltoridad de la inetilución Dicho régimeñ

conterdr¡ colI|o no..na5 minim¡t lo§ Subsistemas pala u¡a ade«lada adñiñiltrációr} del

talento ht m¡no.

coxSlOGiAt{oO: Que elCód¡8o fributar¡o eri 5l¡ Articulo 199 numeral 6} §eñ¿la que son

airibuciones de la Di.ección Eiecrrtiva de la Adm¡t¡stración Aduane'a aprobar lo§ ¿{uerdos

que contengaIl la5 no.mas interna§ de la ¡¡ttituc¡én' incluyeodo 
'quellos 

instrume}to9

normasy matualesqle tegulán la estructura gBaoizacionalY tutlciooel. §u rég¡men laboral,

de rerruoeracioÍes Y de {ontralaaione§; a§í c§mo los relacioo¿dos con la implei¡entáción

de los ragl¿mento§ de la mater¡a tributari. y adlanera, s€gú' corr€sponda'

COI§D€RAÍ{9OI Que,nediante Acuetdo ADUAT{AS-OI-i¡o'o05-2020 de fecha ocho {o8} de

erc.o d€l año dos mil ve¡ote {2020} y publ¡aado eñ el oittio ot¡cial la Gaceta efi fecha

Carorce {14}de febre.o del año dos fnil wint€ (2020}, §e ap'ueba el Rétiñe¡ CartÉrá de lo§

Funcionarios y Servidote§ d€ la Adñinittración Adua¡er. de Honduras; cuya finalidad e§

otorgar el de.echo a la estabilidad en los cargos a 5u5 fun€¡ofi¡rio5 y §ervidores, a§í €omo

u|¡a aa..era adñin¡§trat¡va que le pe.mila el crecimieÍto profe§ioñal dentro de la

¡nstitucióri.

CO§§IDEiA}{DO: Que en lecha ruátro {04} d€ marro dei año do5 mil veintidés (2022}

rsedi¿nt€ A€uedo ADuANA$D[-010-2O22 te aprobé .efofma§ tor adició¡ de los Artícu

5 y 6 de¡ AéSirnen Cartera de los Fu¡1(bnarios Y Servidore§ de la Admin¡stt'ción Ad¡ane

de Ho.d!.4§; y publicado €n el tiario Oticlal la Gac€ta !¡ fucha cuatro t04) de rnar¡o

año dos milveir{¡dó§ {2022}.

CO§§l¡r€RAi¡oO: que en el Artlcuto I del ACUrRDO ADUANA§Dt-No'oz5-2o21 da

nu€v€ lO9) de septiem§re del aio dos mll veimiu¡o (302tl y publi(ado €¡ €l §i¡rio Otk

la 6acet¡ eñ fe(}lá trece (l3l d€ diciembre del año do§ mil vei¡t¡uno (2021); establere:

aumento o aiuste
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clasilicacién, reclasif¡cación o reasignac¡ón del cargo, licericia re$uaerada o ro
remurerad¡, suspensión €n el eiercicio del cirgo, cesantÍa, despido, reouncia y aualquier

aspe.to referente al histor¡aldel funcion3rio y servidor de la Admi¡istración Aduan€ra.

cor{5lDEi.¡flDo: Que en elArticulo 8 de|ACUERgO ADUANAS-DE-No.025-2021 de fecha

nueve {09) de sept¡embre del año dos mil veintiuoo (2021) y publ¡c¡do en el Diario Oficial

la 6ac€¡a eri fecha trece {13) de d¡ciembre del año dos m¡l v€int¡uno {2021.}; establecet

ASCTIIa5OI Promoción de uo t!¡c¡o¡ar¡o de un cargo a otrs d€ gr¿do, ¡iyel s grupo

ocupnc¡onal supe.¡or, de a.lerdo co¡ el Ma¡¡ral de Cargos y Salar¡o§, con el
cortetpond¡ente sal¡rio ariSnádo al mismo o b¡et la 3cc¡ón de pef3ofial ¡elntiva al

ñov¡m¡ento de lna baoda sala.¡al interior a otra superior deítro del mismo Brupo
oaupac¡onal, dentro o fúe.a de la U.idad Admioistrativa do¡de presta lor servicios.

COt!¡§lOERAttlOOr Que l¡ Admin¡strac¡én Aduaner¿ de Hondur¿s medi¡nt¿ ACUEiOO No.

AüUANA5'D€-GNGT}i{0:58'2021, de techa 01 de jul¡o del 2021, nombró at ciudada¡o
Gustavo Alon:o 6iron aorrale§, con rlúmero de DNt 1701-1936-üXf6§ en el cargo de
Especi:lista de ¡{o.¡¡na.

COI{SIDERAT{DO; Que medianteA..ión de pe.so¡alNo. 1265 de fech¿ OB de a8ostodelaño
2022, ¿probada po. el Gerent€ Nacional de cestié[ T¡le.to Humano y autor¡zada por et
Directff Éiecútivo, re determi¡a el ¡tcenso al servido. G¡¡stayo Alon¡o 6iran Co¡rahs,
in.orporado al sisiema: tnst¡rució¡r 400, CAt 0Ol, Modalidad: permanente, -f]po de plan¡l¡a:

Permarente, Fsente de Fi¡anciam¡entoi 1.1, Ufiidad €iecutora: 1, progfam:; 11, Súb,
P¡o8t¡ma: g Actividád-Ob.a: 1, Grúpe Ocupa€ion¿l: Elpec¡atista Téc ico p.aresionat 3,
liivel: Servidor Público 2, puelto: ,cte dc Oep..t¡ñento de N§rnloa.

COfI¡SIOERAiIDO: Qua en et A.tícuto 84 párrafo segu¡do del ACUTROO ADUANAS-DI"
No.O05-2020 de fecha orho {08¡ de eoero detaño dos mi¡veirte {2020}y publ¡Gdo e¡ et
O¡ar¡o Otic¡al h Gaceta en te{ha Catorcr {14} d€ febrero del año dos m¡l yei¡te {2020}
8stáblece: 5¡ d€ntro d€l pla¡o de cuarenta y ciñco {4S} dlas de otortado el ascenso se
comprueba !ñ3 maoit¡esa¡ ¡ncompeteocia para desempaóar el nuevo catBo, la
Adm¡f¡istraaiór¡ Aduar¡era srdeoará el .etorrio d€l frroc;onalio o se.v¡dor a¡ ca.go y salrr¡o
que de5emleñaba y go¿aba antes del ascenso.

CO S¡§¿nAl|DOi Que e, nombr¡m¡ento delcargo.leté de D.Fartarnento de iloñir. estará
su¡elo a b5 pollt¡cas, ev¿lJac¡o¡es, gestrgn€s gor.esultado y directrices €ma.¿das por la
Adm¡nist.aaién Aduanera de Honduras y del Gobierno Ceotr¿|. en rrss de€omprobarse r¡na
tra¡¡tiesla ¡naompete.cia en dicho cargo estaaá suieto a .€moc¡én.

COflSlDfi-AilOO! Qlre med¡ante Acuerdo Eiecutivo número 11g-202: de fecha 23 de
febrero de 2022, s€ nombrd a fAUsTO MAitU& CÁUX MAf,eUEZ, como Director Eiec.¡t¡vo
con Rango M¡n¡sl€rialde la Admi¡istr¡a¡én Adüane.a de Honduras.

COt{§¡DEl,AltDOl Qu! los actos de los óEaflos de ta Admin¡strac¡é¡ públi.¡ adopta.á¡
fo.rna de Dec¡etos, Acuerdo§, lesoluciones y prov¡de¡cias_

POR fAt{fo:

E¡ uso de la' facuttades qr¡e la l€y le contiere y €n apl¡cac¡ór de lo €itablecido eo lo§
A.tkrlo5 321, 323 y 351 de l¡ Csnstitrrción de ta R€públic¿; 15, 195, 197 ¡nciso 2), 199
n0m€.al 6i d€l gidigo Tribuia.¡o, De(.eto leg¡slalivo Número ,7A-1016; 7 , 45,116, 118 y

:.:..,....":,,: .:::,.....:. §? § ir, .:..,i:., i:::-:,,.,, . r,-.'i:¡ A*ran¡e lait ll!§t ar. é i.&&{,e¡ est¡új r,rr,idsr¡!¡, ¡¡.lj
¡, ,.tmrttr..!ar ¿1d,§, .rs r§¡drr;flte t}.rrlx , &;r1.1&!{ iu i,r.¡!¡.,'ri d éJrrrc'r*tc. ¡,'.,,.! ó¡{r,., ,{6.5e*ú6rj=¡.
. ñ-. r.áé ¡i,\rÉ'dlr 'üd,'
d§¡ o. :.

(eirm C ry¡ao G.,¡b.m.ro.nrd, to.rÉ l. A'o ¡, r¡, r¿ y É ltq,l+y¡rd
,taan p.¡*. x, t f ir.¡t¡¡t¡. M.o,eJaaad¡rr'É3.
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122 de l¡ Ley Ge¡eral de la Adrni¡istracié¡ Públ¡ca, oecreto Íiecutivo PCM{59-2019,

Acuerdo No.579-2019, Acue.do ADUANA§-DE-N0.005-2020, Acuerdo ADUANAS-DE'

No.025-2021 Articulo 8 y 84 párrafo s€8undo reformado del RéBimen de Carreta de lo5

turcionarios y Serv¡dores de la Adm¡nistración Aduanera de Hondura§ y demát

dis@siciones leBal€s aplicablet.

ACUERDA:

pRlMtRO: Ascender al 5ervido. GudaYo Alonro GlroD Corral€., con número de DNI 1701-

1985-00065 en elca.Bo de J€t€ de Departame.to de f{ornlña.

S[cu DO: El tervidor Gu3tarc Alonp G¡ron Cornlcs, devengará el s¿la.io d€ con,ormidad

a la escala salarialy estructrrra plesupuestari¡ áprobado por la Adminiltración Aduanera de

Hondurar.

IERC€RO! La prestac¡ón de !€rvicios derivada delpresente Acuetdo 5e te8¡rá por las normas

y pro€edlmientos e5tablecidos en el Ré8imen de car.er¿ de los Fuñcionarios y se'v¡dores

de la AdmanisÍación Aduanera de Hoíduras

CUARIOT ll presente Act¡erdo po. Ascenso es €lect¡vo a part¡r de su suscr¡pc¡ón'

t{oftFtQUEsE.

AOG. FAU UEL ürlíii.qr*
or Ej€cutivo

ón Adranera ds xondura§

A8G.

Admiñ n Aduane de Ho

;Í, il,':, e6.r{* iqtd'M I.} j,. u*edrt*u rÉ.t üi, . @¡¿L&d rr.¡
& ¡.r.ñdr:¡ .,, r¡JL/e.¡ s rl!'\r!i§ r. F.',¡x t !"r i}nn {¡ ¿n"¡q.
iil|.., ¡rllid ri,iBgr'¡*!dr l¡ aúr¡;r& !á Fu¡,r¡rt§i 3.,rr*,r.t{! l¡
§ | r, , 

' 
i¡¿,an ¡drsryr d¡ i rrn ua!¡

*
C!ñr¡a (M.o q\¡b.tñ.ñtñttl. !út I, plt ¡. R. ¡¿ y 15, 8a.rle!ád
Jl¡.n Irlrb [, Lrrrc¡r,.]¡n, M.lr.c.rloard¡ilt,c 4.
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, Tegüc¡galpa, M.D.C., 08 de agosto de 2022.

GUSTAVO ALONZO GIRON CORRALES
Presente.

PaIa su conoc¡mbnto y dam& finas legál€s oonsiguienles, trariscribo á usled el Acuerdo
que .l¡loralmeots dbe: "ACUERDO No. ADUANAS-OE€I cfH-lZg*2O22,
AO lNlSTR rclÓa{ ADUAXERA DE ¡|O}|OURAS, Tosuctg€tp. .D.C., 08 do ego3ro do
202, GOI{SIDERAI{DO: Quo la Admin¡stración Aduañsra ds Honduras (ADUANAS), es
una entidad desconcontrada ds la PrBs¡danc¡a d€ la R€públ¡ca, con aulonomla tuncional,
técnica, adm¡risFativa y ds seguridád nacional, con p€rsonalilad juridica propia,
responsable del conl'ol, verificación, fiscalizaokSn y recaudacirn de los tribrfos aduaoeros,
con autoridad y compelsncia á n¡vel nac¡onal y con dom¡c¡l¡o en la capitial de la Repúbl¡ca
de llonduras, cre¿da en el marco de lo Foceptuado en el Código Tributar¡o, contenido en
el Oecfeto Leg¡slal¡vo Número 170-2016, aprobado el qu¡¡c€ (15) de d¡ciombre de dos mil
diecisé¡s (20'16) y publica& en el Dlario Ofcial 'La Gaceta" el veintiocho (28) de diciembre
de dos mil dieciséis (2016), e hstituc¡onalizada msdiante D€creto Ejecutivo PCM-059-2019
de fecha treinta (30) de septiembrB dslaño dos mil diec¡nueve (2019). CONSIDERANDO:
Oue el C&igo Tributa¡io €n Eu Arl¡culo 197 inciso 2) óstablec" las relac¡ones €ttre la
Adm¡nistración Aduanera y su personal s€ rsg¡Én por tln Régim€n Laboral que al efecto
aprueb€ la mtima autoridad de la inst¡tución. Dicho régimen contandrá como normas
min¡mas, los subsislemas para una adgcuada adm¡nistración del talento humano_
CON§IDERANDO: Que 6l Cód¡¡o Tributsrio en su A¡tículo 199 numerat 6) §6ñala que son
atribuc¡ones de la Oir€€6ión Eieqjtiva de b Adm¡nistrac¡{tn Aduane.a aprobar los acuerdos
que contengar] las nomas inlemas d€ la ¡nslitución, incluyendo aquellos instftmentos,
normas y manualgs que rÉgulan lá estrudura organizacionaly funcional. su régimen láboral,
de remuneraciones y de contralaciories; así como los relacionados con la implementación
de los reglamentos de la materia tibularia y aduanéra, según coresponda.
CONSIDERAIDO: Que med¡ants Acuerdo ADUANAS¡E-No.005-2020 de techa ocho (08]
de enero del año dos mil v€inte (2020) y publicsdo an el D¡ario Ofic¡al la Gaceia en fecha
Catorce (14) de febrsro del año dos mil v€¡nte (2020), se apn eba el Rég¡men Ca.rera de
los Func¡onarios y Servklores d6 la Admi¡¡stració¡ Adua.€ra de Hondura§; cuya finalidad
es otorgar el derecflo a la estabilidad an los cárgos a sus funcioñarios y sqrvidor€s, asi
como u¡a carrera admin¡slratjya qu€ b pemita al crecimisnto profqs¡o.al de¡tro de la
inst¡tuc¡ón. COi{SIDERAI{DO: Que en f6cha custro (04) de mar¿o del año dos mil ve¡ntidós
(2022) modiant6 Acusrdo ADUANAS-DE-010-2022 s6 aprobó reformas por ad¡ción de tos
Artículos 5 y 6 del Rágirnen Canara de hs Funcionarios y Ssrvidor€s d6 ¡a AdminÉimc¡ón
AduarErs de Honduras: y publ¡oado en el Diario Oficial la Gacetr en fect€ cuatro (04) de
marzo dol año dos mil veinl¡dós (2022). COI{SIDERANDO: Qué en el Artlculo 8 del
ACUERDO ADUANASDE-No.O25-2021 do fecña nuev6 (09) de sept¡6mbr6 del año do§
m¡l veintiuno (2021) y publicado 6n el Oiario Oñcial la Gac€ta en fe6ha trece (13) de
diciembre del año dos mil veint¡uno (2021): establ€ce: ACC!ÓN DE PERSONAL:
Danom¡nación genérica psra 6l acto modianie el cual la Administrac¡i5n Aduanera, por
medio del deparlamenb, unidad o secci5n comp€teñte, detem¡na la coñd¡ción de un
,uncionario y serv¡dor ircorporado al s¡slema, madiant€ su nombrarniento para desempeñar
un cargo, o biear modíicando su cond¡c¡ón a t.avás de u¡ arconso, traslado a otro cargo o
lugar geográlico, aumento o ajüst6 de sueldo o salario, clasificac¡ón, reclasiñcación o
reasignac¡ón del cargo, l¡cencia remunarada o ng remunerada, suspensión en el ejercicio
del cargo, cesanlla. despido, renuncia y crralquisr aspsclo referente al historial del
funcionario y sery¡dor de la Administració¡ Aduanera. CONSIOERANDO: Que en elArticulo
8 del ACUERDO ADUANAS-DE-No.02t2021 de fecta nueve (09) de septiembrs del ano
dos mil voinluno (2021) y publicado en €l Diario Ofic¡al la Gaceta on fecha trec€ { 13) dc
dic¡embre del año dos mil vs¡ntiuno (2021): estableca: ASCEIISO: Promoción de un
funcionado de un ca.go a olro de grado, nivel o grupo oo¡pacional sup€rior, de acuerdo con
gl Maaual de Cargos y Salarios, con el conespord¡ente salario as¡gnado al mi6mo o b¡en la
accién de pefsonal ae¡aliva al mov¡mienlo de u¡a barda salarial ¡nferior a otra superior
dentro del mismo grupo ocupacional, dentro o fuera de la Unidad Administrat¡va donde
presia los serv¡cios. CONSIOERANDO: Oue b Adm¡nistración Aduanera de Honduras
med¡ante ACUEROO No. ADUANA9DE-GNGTH-00258-202'1, de lech€ 0l de ,ul¡o del
2021. nqmbró al ciudadaoo Guatayo Alonzo Glron Conrlos, con nú[]ero de DNI 1701-
1986-00065 eñ el cargo de Elpac¡alista do Hornin CONSIOERANOO: Que media
Acc¡ór¡ do Personal I'lo- 1265 de fecha 98 de agrosto del año 2022, aprobada po.6l Gere

,r:.')'ri:l Nasia¡al de Gostón Tálento Hwnano y arrr'(onzada por el Drrsctor Ejecut¡vo, se
el ascenso al Sarvidorq¡stavo Aloozo.Giaon CorralÉs, incorporado al sistema: I

,i',or.,¡¡¡¡l. -iorx¡*¡,,. ül § to] *"t* "
c"ñtF Ciri§c 6ubat¡awra*d, l§l' l, ,t&a f,. r:, r¿ y ll. Bor¡¡é!"rd
iÉñ trlr&! r tdFiúL.
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AcUERDo ilo. ADUANASDE.GNGTH-1267.2022
ADMINISTR.ACÉN ADUANERA DE HO DURAS

feguclgrlpa M.D.C., 10 de agosto de 2ol2

CO SIDERAT{OO: Que la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una eñtidad
descorce¡tEda de la presldencia de la República, coñ autonomía func¡onat, t¿cn¡ca,
adm¡nistrativa y de seguridad nacional, con personal¡dad jurídica prop¡a, responsable del
control, úe.ificación, fiscal¡zeción y recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y
competencia a nivel nacional y con domicilio en la capital de lá República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Código ,ributar¡o, contenido en e¡ Decreto
Leg¡slativo Número 17G2016, aprobado el quince (15) de dic¡embre de dos mil d¡ecisé¡s
(2016) y publicado en er oiar¡o of¡c¡ar "ta caceta' er ve¡nt¡ocho {28) de diciembre de dos
m¡l dieciséls f2016), e ¡nst¡tuc¡onalizada med¡ante Decreto Eiecutivo pCM_059-2019 de
fecha treinta (30) de sept¡embre del año dos mil diec¡nueve (2019).

COI{SIDERA DO: Que el Códi8o lributario en su A.tículo 197 inciso 2) establece las
relac¡ones entre la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera y su personal se regiráñ por uo Régimen
Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la instituc¡én. Dicho rélimen
contendrá como norñas mlnimas, los subsistemas para una adecuada admin¡straclón del
talento humano.

CO SIDERANDOT que el Céd¡go Tr¡butar¡o en su Articulo 199 numeral 6) señala que son
atribuciones de la Direcc¡ón Ejecutiva de ra Adm¡nistración Aduañera aprobar ros acuerdos
que contengan las normas ¡nternas de la inst¡tucién, iñcluyendo aquellos ¡nstrumentos,
normas y manuales que regulan la etructura organ¡zac¡onal y funcional, su régimen labo.al,
de remuneraciones y de contrataciones; asa como los relac¡onados con la implementac¡ó¡
de lo: reglamentos de la mate.¡a tributar¡a y aduanera, según corresponda.

CONSIoERA DO: que mediante Acuerdo ADUANAS-DE_No.m5-2020 de fecha ocho {08) de
enero del año dos m¡l ve¡nte (2020) y publ¡cado en el Diario Of¡cial la Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos mil ve¡¡te {2020), se aprueba el Rég¡men Carrera de los
Funcionar¡os y Serv¡dores de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras; cuya finalidad es
otorgar el derecho a la estab¡lidad en los cargos a sus func¡onar¡os y serv¡dores, así como
una carrera admin¡lrat¡v¡ que ¡e permita el crec¡miento profesional dertro de la
¡nst¡tución.

.! rlc !rju!,e. ,q.'i!Jri :
(. Ln.(1.,r:ir rpd rr.,¡!,,

Co SIDERANDO: Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron la5
Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionar¡os y Serv¡dores de la Adm¡n¡stración
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece (13)
de d¡c¡embre del 2021 mediante Ce.rificac¡ón ADUANAlSGN-19S-2021.

CONSIDERAT{DO: Que e¡ fecha cuatro {4) de marzo del dos milve¡ntidós (2022), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DI-o1G2022, se aproba.on Reformas por Adición de los Anículos s
y 6 del Rég¡men de Carrera de los Func¡onar¡os y Servidores de la Adm¡nitración Aduanera
de Honduras y publ¡cado en fecha 4 de marzo de|2022, en el di¿rio Oficial La Gaceta No.
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NOTIFIQUESE.

POR TANTOI

ACUERDA;

:n,u5: de las fácultades que la tey le co¡fiere y en aplicación de lo establecido en losAniculos 321, 323 y 3s1 de ta Constituc¡ón ¿e t" ¡epjbl¡.a; rS,-rgS, ióilnc¡so Zl, rg9numeral 6) del Código Tr¡butar¡o Decreto N o. t7O_2076; l, iS, ttl, i18 y iZZ a" f" l."yGeneral de la Adm¡n¡stráción públ¡ca; Decreto Ejecut¡vo PCM{S9-2019 del 30 desept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS_DE_No.005,iOzo .eformado mJ¡l-nt" n"r"r¿o,ADUANAS-DE-No. 025,2021 y demás dispos¡ciones legales apl¡cables.

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Elephafly Carolina Banegas Sotq €on DocumentoNacional de tdentifi€ación 0301-1997_02279 en el cargo de Anali-ista ¿" e'fori V o"rp".¡o,

::-a.Y"0.9, 
La.ciudadan¿ Estephany Carolina Banegas Soto, deveñBará et satario deconform¡d¿d a la escala salarial y estructura p."supuesá.ia apáuao po? t" aO.inirtr".iOnAduanera de Honduras.

IERCERO| La prestación de servic¡os der¡vada del presente Acuerdo se ¡egirá por las normasy proced¡miento5 establecidos en el Régimen de Carrera de los Funcion-arios y Servidoresde la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

CUARfO: El prese¡te Acuerdo de nombram¡ento es efectivo a part¡r de su suscripc¡ón.

L E2

Fbo 3, R.14

rector Ejecut¡vo
rac¡ón Adlanera d

retano 6 a

Admin ración Adua ra de o

uras

Isg(¡cigr,p!, M.9,C.itondl¡r.sf .A"
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ACUERDO No. ADUANAS-DE-cNGf H-126&2022
ADMIT{ISTRAC'óN ADUANERA DE HONDURAS

gucigalpa M.D.C., 10 de agosto de 2022

CONSIDERANDO: Que la Admin¡stracién Aduanera de Honduras (ADUANA§), es una entidad
desconcentrada de la Pres¡d€¡c¡a de la República, con auto¡omía Iunc¡onal, técn¡ca,
adm¡nilrativa y de seguridad nacional, con personalidad juridica p.opia, responsable del
control, ver¡ficación, f¡scali¿ación y recaudacién de los tr¡butos aduaneros, co¡ autor¡dad y
competencia a nivel nacional y con domicilío en la cap¡tal de la República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Código Iributar¡o, contenido en el Decreto
Legislativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos m¡l d¡eciséis
(2016) y publlcado en el Diario Oñc¡al "La caceta" el ve¡nt¡ocho (28) de di€¡embre de dos
mil dlec¡séls f2016), e institucionaljzada mediante Decreto Ejecutivo pCM-059-2019 de
fecha treinta l30) de sept¡embre del año dos mil diec¡nueve 12019).

CONSIDERAIIIDO: Que el Código Tributar¡o en 5u Articulo 197 ¡nciso 2) establece las
relaciones entre la Adm¡n¡stración Adu¿nera y su personal se regirán por un Rég¡men
Laboral que al efecto apruebe la máx¡ma auto.¡dad de la ¡nstitución. Dicho régimen
contendrá como normas mín¡mas, los subs¡stemas pa.a una adecuada admiñ¡stración del
talento humano.

CO SIOERANDO: Que el Cód¡go fr¡butar¡o e¡ su A.tículo 199 numeral 6) señala que son
atribuciones de la D¡.ección Eiecut¡va de lá Administración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas internas de la ¡nstitución, ¡ñcluyendo aquellos ¡nstrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organ¡zacionaly funcioíal, su rég¡men laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; asi como los relacionados con la implementac¡óñ
de los reglamentos de la mater¡a tributaria y aduanera, según corresponda.

CO SIDERANDO: Que med¡ante Acu€rdo ADUANAgDE-No.OO5-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el D¡ar¡o Oficial la Gaceta en fecha
Catorce 114) de febrero del año dos mil veirite (2020), se aprueba el Régimen Car.era de los
Func¡onar¡os y Serv¡dores de la Administración Aduanera de Honduras; cuya f¡nalidad es
otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus func¡onarios y serv¡dores, asi como
una caffera adm¡n¡trat¡va que le perm¡ta el creclmiento profesional dentro de l¿
inst¡tución.

CO SIDERANDO: Que en fecha nueva (O9) de sept¡embre del 2021, se aprobaron las
Reformas al Rég¡men de Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la Administración
Aduañera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-o25-2021), y publicado en fecha trece (13)
de d¡ciembre del 2021 mediante Certif¡cación ADUANAS-sGN-195-2021.

CONSIDERA DO: Que en fecha cuatro (4) de mar¿o del dos m¡l ve¡nt¡dós (2022), medi¿nte
Acuerdo No. ADUANASDE-010-2022, se aprobaron Reformas por Adic¡ón de los Artículos 5
y 6 del Régimen de Carrera de los Func¡ona.¡os y Serv¡dores de la Adm¡n¡strac¡ón Aduane.a
de Honduras y publicado en fecha 4 de m arzo del 2022, en el d¡ario Of¡c¡al La Gaceta No.
3S,864

' t!.n Pit o ll, Teg1].
¡, B, 14 v 15. áourÉtrárd
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Aa.in¡nrda" rÁ6h d. i.d¡ü

POR rA TO:

En uso de las facuhades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establecido en los
A.tículos 321, 323 y 351 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca; fS, §5, 1g7 ¡nciso 2), 199
numeral 6) del Cód¡go Tr¡butario Decreto No. 17S2016; 7, 45, 7t6,11g y 122 de la Ley
General de la Adm¡n¡stración públ¡ca; Decreto Ejecut¡vo PCM_OS9-2019 del 30 de
sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 refo.mado med¡ante Acuerdos
ADUANAS-DE-No, 025-2021 y demás disposic¡ories leSales aplicables.

ACUERDAT

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Angel Ruber palma Agu¡lar, co¡ Documento Nac¡onal de
ldeñtificación 0801-1973,11715 en el cargo de Anallsta de Aforo y Despacho,

SEGUNDO; El ciudada¡o Angel Ruben palma Aguilar, deyengará el salario de conformidad
a la escala salar¡aly estructuG presupuestaria ap.obádo por la Admin¡stracióñ Aduanera de
Honduras.

TERCERO: l-a prestación de serv¡cios derivada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas
y proced¡mientos establec¡dos en el Rég¡men de Carrera de los funcioÁrios y Se.v¡do.es
de la Adm¡nist.ac¡ón Adu¿nera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efectivo a partir de su suscr¡pción.

. FAUSTO Et-

or Ejecutivo
ción Aduanera de

ABG,

Admiñi ac¡ón Adu ra de ond u

rasAdm

ANfONI

Ceri&o cMco €ubarñert|.rn¡|, Ior..l, ptso ], R, ]4 y E, Ao.¡¡ev¡rd
tr¡¡ñ tauo ll, f.grx i9r¡1p.. l,Io'c-]tond!.¡r,c.a.
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ACUfiDO f{o. ADlrn A9OÉ{nGlH'1270-2022
ADMtxsmaoófl aurAÍ{EnA Df tao DUiAs

Tc!úc¡trlp¿, M.D.c', 16 d€ .!o3to 2&lZ

CO §lDaRAIl[rc¡ Que la Adm¡nistrac¡ón Aduaner¿ de Honduras (ADUANAS], e5 una entidad

desconcent.ada de la Presk enc¡a de la Repúbl¡ca, conautonomía func¡onal, técnka, administr¿t¡va

y d€ s¿8uridád oacioñ¡|, (on person¡l¡dad iurídi€a grop¡a. .esponsable de¡ control, veritic¿cién,

fiscalilación y recaudación de los tributos aduane.os, con aulo.idad y comp€t€ncia ¿ nivel nacional

y con domk¡lio en la capital d€ la Repúb,aca de llonduras, creada en el m¿rco de lo preceptuado en

el Código fributario, coote¡ido en el D€creto Leg¡sl.tivo Númem 17G2O16, aprobado elquince (15)

de dic¡embre de dos m¡l diacisé¡§ {2016} y publicado eo el Dia¡¡o Ofic¡al "La Gaceta" €l wintiocho

{28} de dki€mbre de dos mil diecisé¡e (2016), e institu€¡ooali¿ada mediante Decreto Ejecut¡vo PCM-

059-2019 de f€cha treinta {3O)de s¿pt¡€mbre delaño dos mildiecinueve {2019}.

CO SIOEiAf{DOi qu€ el Cédigo Tributario en sl., Artlculo 197 inciso 2] establece l.s relac¡o¡es entre

l¡ AdminisÍación Aduanera y su person¡l3e reg¡rán par un Rég¡men Laboralque al efecto aprueb€

la máxima autoridad de la ¡nstituc¡ón. D¡cho,é8imen coñtendÉ como nomas rnínimas, los

tubs¡stemar para u¡a adecúada adñinistración deltaknto humano.

coflslDÉiAflDo: Oue el Códi8o fributa.io en su Artí(ulo 199 numer.l 6) reñala que son

atribuc¡oñes de la D¡.eccón Ejecutiva de la Adrn¡nistració[ Aduanera aprobar lo5 acue¡dos que

conteng¡n lal normar int¿rnas de la ¡nstitKién, irEluyendo aquellos ¡nstrume¡to3, normas y

manuales que regulan It estruclura or8añi:ac¡orial y funcional, su régim€n laboral, de

remune.ac¡oñes y de contratacbnes; asi como los relacionados con la ¡mplernentación de ,os

r€glame¡tos de la maleria t.ibutaria y adüanera, se8ún corresgonda.

CO SlDfiAllDO: Que mediante A€ue.do ADUANAIDt-No.0O5-2020 de f€cha ocho {08} de enero

del año dos milveinte (2020) y prb,icado en €, Diario Ofic¡sl la Ga.etá.n fecha Gtorce (14, de

febrero del año dos mil ve¡nte (2020), se ap¡ueba el Rég¡men Carera de los Funcionarios y

Servidores de l¿ Mmin¡str¿ción rddüans.a de Hondur¿s; cuya tin.lidad es otorSar el de.echo a la

estab¡lidad en los carBos a sus fuscaon¡rios y servidores, asícomo una carrera administrativa que la

permita el crer¡miento profusion!, deotro de la inst¡t*ión.

COltlgDElAf{DOr Qüe €ri fqcha .ru€va (Ol}) de sepliembre del 2021, se aprobaror las Reiormas ¡l
Régirneñ de Carrera de lo5 Funcioñarios y S€rv¡do.es de la Admin¡str¿ción Aduanera de Hoñduras

(ACUERDO ADUANAS-DS-O25'2021), y publícado en,echa trece {13} de dkiembre del 2021

medi¿nte C€rtif¡cac¡ón ADUA AS-SGN-195-2021.

COXSIDERA DO: Que en Ie€ha cuatro (4) de mar¿o del dos mil veintidó5 (2022), mediante Acuerdo_ 
, -

No. ADUANA§-DE{10'2022, §e aproba.on Refo.m¿s por Adición de los Artículos 5 y 6 del e${rn§ñ i:...

de Carrera de los Func¡onariosy Sew¡dores de la Administración Aduaner¿ de Ho¡dur¿sy

e¡ fech¡ 4 de ñarro del 2022, en el diar¡o Oficial La Gacet¿ i{o. 35,864.

CO'{SIDCRA @r Que la Secret.ñía de €fado en el t}e5pacho de Finan¿at mediante Re

024-2021 de fecha 11 de marzo de 2021, RESOI-VIÓ C.ear en el Anexo Desglos¿do de Sueldos

Administracién Aduanera de Hondu.ae m¡l c¡ento tre¡nta y nueve (1,139) plazas y amplia. mediant

el trasrado ¡nlemo de Fondos Nacionales, las asi8naciones pre5upuestarias situ ieñtes

400; Pmgrama 11 Adm¡nistrac¡ón Aduaoera; Sub Programa m, 01, 02, O3;

Ad/Obra 001. 002, (83, 0O4;

. fl , t',':'!, lr*srL rlrnE a,: s * L&€tai¡ra ,É.ay¡du tatrrn.rx¡J p.r.
rr¡drrBt.r., i:¡ t ¡! hr¡rli. d. t ¡c.(r!r na ra F c^¡h. y s.L isr. si r{!lq.
(Ér .: ,.ier r !-. rr ¡¡.rr.r'i{* a& td t?..s. d§ ¡t ru§,tri{r¡} 5.fri:* !r o( ¡i¡
r.r. . ¡.d( ü. &uN, . .,.. r , ,rerre

C€nlro CM.o 6lbérñ.ristnd, TOa¡a 1, ptlo !. l& la y t§ á.(¡fe1¡üd
Jrran pr¡aq Í. T.tr¡c¡gl.¡rra, r,ao'¿]rondrraú.c .A.
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¡d'd!ad.n¡.a r§nta

Ge.eñcia AdministEtiv¿ OO1 Gerenc¡a Centr¿l; Uoidad Eiecutora 001 A.tividades Central€s

Aduaneras, (tr2 Gestiones Aduaneñs.

CotaslD€nA¡{DO: que mediante Accóri d€ Personal lto. 1270-2022 de fecha 16 de ago5to dÉl año

2022, ap.obada por el Gerefite Nacboal de Gestión falento Hutnano y autor¡zada por el Director

Ejeculivo, 5e deletmina l¿ soodición del sBrvidor Ctlsti{r Attuta s.nls Vá§gusr, incotpot¡do al

ristema: lostitucón: 4{X}.6A:01, Modal¡dad: Permsnente, Tipo de Planilla: Permanente, fu€nte de

firanciam¡ento: 11, Unidad Éjecutora: 2, ProSram¿: 11, sub- Prog¡ama: 3, Actividad{bra: 4.6rupo

Ocupac¡ooal: Operatvo 4, Nivel: S€rvidot Público 4, Puesto: icvisor.

Caraas¡DEtAXOO: Qu€ el Rédr¡e¡ de la Caner¿ de los Func¡o[arbs y ScrYido.es de la

Adm¡n¡stfación Adrranera de Honduras, establece eñ Artícula 37 qle todo cand¡dato seleccbnadg

y que se nombre para el desempeño de un carSo debeá someterse a uo per*ldo de p.ueba m¡smo

que no podá erceder 3 sesenta (60) días aalendario, lot cuales comen¿arán a partir de la feaha de

toma de poscsió¡ y te¡drá como p.opósito ident¡¡¡car la9 habilidades, destrezas, cotlocim¡entos,

€xper¡encia e¡ relar¡ór alcarEo a ocupar, las aotedore! 9or parte de la Administrac¡ón Aduaaera;

así como por pa.te del luncionar¡o o servidor l¡s ¿ondiciones ottec¡das por la instituc¡ón y todo§

aquellos aspectos que Seneren venta.¡a5 parr ocupar permanertemente el ca,Bo. Dicho período de

pr.¡eba s€ ¡ndicará por escrito en el acuerdo d€ nombrami€nto y será temunerado- Que para que

u¡ candidato teleccionado ¿ ¡nSresar a la Administración Aduanera pueda ser con§defad§ como

fuoc¡onario p€rmanente es ne€esario que pa5e sat¡sfadodament€ el período de prueba, dua¿nte e¡

periodo de prueba cuahui¿t¡ d€ las parles podaá dar final¡¿ade la r€lación laboral de r¡¡t¡era

un¡lateral con iusta causa o iin ella tin que ello ¡mpl¡gue incuri. eñ r6ponsabil¡dad para oinSuna

de las Barles.

COftSlDlxA DO: Que el nombrami€nto del cargo de nevi§or eslaiá su¡eto a las polít¡cas,

evaluacbner, Sestb¡es por .esultado y direct.ices emañadas por la Admin¡§tracón Aduane.a de

llgoduras v psr el Gobierno CentEl, en caso de comprobarse una 
'Ila¡if¡e5la 

ircompetencia en

d¡aho cargo estará rui.to a remocón.

COI{§DIIA¡{DO: Que med¡arite Acu€rdo Ijécutivo número u8-2022 de fecha 23 de febr¿ro de

2022, se nomb,ré a fAt §fO MAf,UEL CAIIX MARqfrfZ, conro Director tiecutit o co¡ fuñ8o

M¡.¡isterÉl de la Admin¡slra€¡ón Aduao€ra d€ Honduras.

COlll§D:i rllxr: Que los acios de los órBanos d€ la Admini§trarlJn Públk¿ ódoptarán la fo.ma de

Oecretos, Acuerdos, Rerolrrc¡one9 y Prov¡deñcias.

POR ÍA'{TO

En uso de las facultades qu€ la Ley l€ conñere y en apl¡cac¡ón de lo establecido en los Aniculos 321,

323 y 351 de la Const¡tuc¡ón de la 8epública; 15, 195, 197 inr¡§o 2), 199 numeral 6) del Códi8o

tributario Oecreto f¡o. UG2O16; 7,45, 116, 118 y 122 de la tey General de la Adm¡o¡st.acién

Públ¡ca; Oecr¿to Ejccutivo PCM{59-2019 del 30 ds septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS'DI'

No-m5-2020 .efonñado mediante Acuerdos ADUANAS-oE-No.025-2021 Y Acuerdo ADUAT¡AS-O[-

ú10-2022 y demás dirpos¡ciones legales aplkables-

,á,

1ff'x
HONOU¡A§

Tdr. l, ¡bo 3, E

it

-:. ¡,¡r§*nl¡ írltt ¡¡di)!r a. J} qlr!, $r.1§,!§- ,(5tarialto y §r, ¡d:r.,, F.i !
r¡ adD.¡,¡ .. I tú¡' ú.oi t*"¡|!r.r\ ta prt.' ,rr. , t./' §r. 'u dr-lc.
iv ,.,{,ru¡rE ¡r ¡¡.{.Ú<Lrr a¿,¡d¡ & GFo' ¡r¡-,st:;-t¡.s¿r* [
- r ' ñ:¡40¡ an¡ú- r,,¡,,¡¡orr¡. ,u.ñ prdo tl. f.cü.baaP.. '. r' 4 Jlaú.rr¡'xt a

§l *,r:;.1 '"'''
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r¡l¡*..1Ól&*.4 |¡..n6

PilttERO: Nombrar al ciudad¡no Crtstlan Arturo S¡ntos V&quer, con Docuñento Nacioñal de

ldentif¡cación 03¡t-1995-Ot?32 en elcar8o de Rcvlsor.

S€GUI¡DO| El c¡udadano Cfirtltn Artu.o 3antos Vá!qu!r, deveñgará el salario de conform¡dad a la

escal. §alarfuly estruclura presupuestaria aprobado por la Adm¡nirt.ac¡ón AdL¡anera de Honduras.

IERCEIOT La p.esta.ión de servi€¡os derivada de¡ preseñte Acuerdo se reg¡rá por lar normas y

procedir¡ientos establecidos en el Régimen de Carr€ra de los Fuñcionarios y Servidorer de la

Admin¡<tración Aduanera de Honduras.

CUARfO: El presente A€uerdo de

f{o¡FrouEsE.
es ehctivo a panir de ru suscr¡pción

tl

MARQUÉZ

r Ejecutivo
cién Aduanera de ¡ionduras

'/

nera Hond 5

3l f i'-:;

iona I

':{§{n{t¡lnn}¡rñr{l}ar,r&L¡§¡,ra¡{t¡Úl¿|,{'"trarrr.ri§llr&rrlr,r¡r.ri
,¡t A¡lttli¡§r¡ti, :¡r l.r,!rr¿r?{¡r}&.rr!rrn.É!¿c, illrry rr$r.rr {¡ dn.lqt
d§- r_Jrl,,! { i: t*§*n iirarl! c§rat¡&:Lrrr'r¡l!:ri¡¡r1{», !!rdr&,§aco l¡
¿irrr.61r¡.¡ó! A¡rirr&, d. | ¡!{úOr¡a

Cetint CMcs Oub.nrdrnanrJ, farrr 1, ,ho l. 13, 14 y l§. 3or¡ti.r¡i.l
}¡.n & ll. T¡C{.i¡.bi. )¡LD.C-th§'rna.a.

ACUENDA:

I

i íl!l:
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AaUEiDO fto, AIn AxAIDE{filGIl{-1269-2O22
ADMII{ISTRAOÓÍ{ ADUAÍTCiA OT HOIiOURAS

faSudfaha, M.D.C, 16 de ag6ts 2ü2

'CO|{SlOliÁr{DO: que la Admiaistración Aduane.a de Hondu.as (ADUANAS}, e5 ¡.¡f}¿ e.t¡dad

desconc€ntrada d€ t¿ presidencia de la Repúb¡ica, .on aúto¡omía fr¡ncional, técnica, ¿dmidst.ativa

y d€ seglrrüad nacional, con persorálidad juaidica propia, responseble d€l control, verificación,

fiscalización y recaudlción d€ lo5l.ibutos aduanero5, con autoridad ycompet€n.ia a nivel nacional

y €on dom¡cilio eo l¿.ap¡talde la Repúbl¡ca de Hondurat creada en el marco de lo preceptuado en

elCéd¡go T.ibutario, coÍtenidoen elDerreto L€gislativo Número 170-2016, apDbado elquince U5)
de dkie.nbre de do§.nil dieciséis {2016} y plUkado €n el Oiario Ofici¡l "La Gaceta" el veinaiocho

{28} de d¡cíembre de dos mil di€ciséis {2016}, e institwionali?ad. mediante Crecreto Eiecutúo PCM-

059-2019 de fecha reinta {30} de s€pti€mbre del año dos m¡l d¡ec¡nueve {?019}.

COil§§EiAtlOo: que el Código Tr¡hriario en sü Attaculo 197 i¡ciso 2) ettablece L5 .elaciones entre

la Admini§Bción Aduaneñr y ru pesond s€ reg¡rán por un Rég¡men Labor¡, que ál efedo ¡pruebe

la máx¡ma autoridad de lá i¡sütuaióñ. Dicho rÉgimen cont€ndrá coño nornás mír¡mas, los

subsistemas para uña áde€uada administracióo det talento humaoo.

COt¡§lDERAtlDo: Que el Código fributa.io eo su Artícrrlo 199 riumer¡l 6) señala que son

atribuc¡ones de la Dir€cción E ecltiva de la Administrac¡ón Aduanera aprcbat los acuerdos que

aontengañ les nor¡ra§ intemas de la ¡nst¡tucién, ¡ñcluyedo aquello§ i¡slrumentos, oon as y

manui¡les que regulan la estructura otganiz¡clonal Y fu¡cisn3l, su régime¡ laboral, de

remuneraciones y de contrataciores; así como los relacionados co¡ la implemenlación de los

reglamentos de ¡a mateaia tributaria y aduanera, según cgrespotda.

CO sloEit {Do: Que mediante Acuerdo ADUANA$DE-No.@5-2020 de techa ocho (08) de eae.o

del año dos mi¡veinte {2020} y public¿do en el Oi¿rio Of¡cial la Gacéta en techa Cato..e {14) de

feb.ero del año dos m¡l veinte {2020}, se ¿p.ueba el Rég¡mer Carrera de los Fsncionariot y

servidor€s de la Adm¡nistraa¡ón Adüariera de Honduras; cuya t¡Gl¡dad es oaorgar el de.erho á la

estabilidad en los cargos a sus fu¡Eiona.ios y servido€s, asicor¡o una catrera admanistaativa que le

permita elc.eciñieoto prol€sional deñtro de la instilució..

CO¡¡SIOEiANDO: Q¡re en techa nueva (09) de septiembre del 2021, se aproberon las ieformas al

Régimen de Carre.a de los Funcionar¡os y S¿rvidores de la Administtacién Aduarera d€ Honduras

{ACUEROO ADUANAS-D€-025-2021), y publacado en resha lrece {13} de d¡c¡e,nb.e del 2021

mediante Certifica€ién ADUANA§-SGl{-195-2021"

COñ§'ERA Do: Que en fecha cGtro {4} de marzo del doi m¡lveirtidó5 (2022}, mediante Acu

No. ADUAñ,AS-DE{1&2O22, 9e aprobsron ñeformas por Adicitn de los Articulos 5 y 6 del

de Ca.rera de los luncionarios y Servidores de l¿ Admiñi§taciéo Ad¡Janefa de lloodur¡s y p.¡

er techa 4 de mar¿o del 2022, en el diario Ol¡c¡al la Gáceta ¡¡o. 35,a64.

CO'.5|DEnA,{DO: Que Ia Secfetari¡ de Estado en el Despacho de F¡.anzas, rnediante Resol

024-2021 de fecha 11 de mano de 2021, R€SOI. ó: Crear e. el Ariexo De*las¡do de §ueldos de

Adñio¡stracióo Aduañera de llondúra5 m¡lciento $eint¿ y nuev€ {1,139} plazaty ampl¡ar ro€d

uciónel t.asl¡dg i¡ter¡o de Foodos Nacisr¡alet

4tn; Programa 11 Administració¡ Aduan€

Acvobra 001, 0o2, oo3, 004;

las a¡ignacio.Es presopuestarias siguient€§: lostil
ra; sub Programa 0, 01, 02, 03; Proyecto

§ {ri! ,r'"".
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adrr.rd,r¡i: r¿{q * !iq*¡.§

Geréncia Adrn¡ní§rativa 0Ol Gerench Cent.al; Un¡dad Eiecutora 001 Activ¡dades Centrales

Ad!anerat 002 GestigneS Adu¡nera§.

CO¡lSlDfRA OOr Que medi¿rte Acc¡ór de Persoñal No" 1269-2022 de fecha 16 de atosto del año

2022, aprobad¿ por el Ge.ente Nacional de 6e5tón Talenlo Huñano y autori?ada por el D¡rectol

€jecut¡vo, se determina la cord¡c¡én del serv¡dor Marlon Alexi Raflio§ Codlo, ¡fforporado al

s¡stema: lnslituciórl: 400, GA: 01, Modal¡dad: Perma¡ente, Tipo de Planilla: Perma¡ent€, Fuente de

Financiamiento: 11, Un¡dad Ejecutora: 1, Programa: 11, Sub- Programa:0, ActiY¡dad-Obrc: 1, Gtupo

Oaupacional: fecnico 4, Nivel: Servidor Públ¡co 3, Puesto: Analitta de §opotte.

CO §IDÍRANDO: Que el nombram¡er¡to del carBo de A[al¡Jta de Soporte estará sujeto a la5

políl¡cat evaluafiorlet gestiones por resultado y d¡rectr¡ces emanadas po. l¿ Admin¡stra.ión

Aduanerd de Honduras y por el Gobierno Cen!.al eo caso de comprobarse una mao¡fiesta

incompetencia en dicho car8o estará sujeto a remoción.

collslDEnÁ§oo: q¡¡e med¡ante Aq¡erdo Ejecutivo oúme.o 118-2022 de fecha 23 de fekero de

2022, se nomb.é a FAUSIO MAlIUll CAUX MAnQU:Z, como Directo. Ejecr¡tivo con RanSo

Minisler¡alde la Adm¡nistrac¡ón Aduanera d€ Hondura§.

COrt¡SlDfRÁ DOr que los actos de los órginos de la Adrn¡¡¡strac¡ón Pública adoptarán la fotm¿ de

Decr€tos, Acuerdos, Re5olucioies y Prov¡derri¿§.

POR 
'ANTO:

En uso de laslacultades que la ley le conñere y en aplicación de b establecido en los Arlículo§

323 y 351 d€ la cor¡st¡tuc¡ón de la República; 7a,19s,797 i.ci5o 2), 199 numeral 6) del Céd

Tr¡butario Decreto No. 170-2015; 7,45, 116,118 y 122 de la Ley Gene.al de la Adm¡n¡stración

Públic¿; Decreto lje.ut¡vo PCM{}59-2019 del 30 de 5eptiembre de 2019; A.uetdo ADUANA§-DE-

No.0O5-2020 refotmado media,¡te Acuerdos ADUANAS-Df-ño.O25-2O21 y Acue.do ADUANAS-DI-

010 2022 y demás dispos¡¿¡ones legales apl¡c¿ble5-

rÉ3

COrt¡slDEiAt{OO: Que el Régimen de la Car.e.a de lo5 fuñcion¡tios y Servidores de la

Adm¡n¡stración Aduanera de liondu.as, e5tableceen suArtículs 37 que todo candlddto selecsignado

y qle se nombre para e, desempeio de ur cargo debe.á someterse a u.l período de prueb, Inismo

que no podrá excede. a sesenta (60) dias calenda.io, los coales comerzarár a pa.ti. de la fecha de

toma de po5esién y te.drá como propósito ¡dent¡ticar las habilidades, dest.e2as, conocimientos,

expe.iencia en relaciófl a¡ cargo a ocupar, las anterio,es por patte de la Administr¿ció¡ Aduanera;

así como por larte del funcionario o serv¡dor la3 condiciones ofrec¡das po.la i¡st¡tlció¡ y todoe

aguellos aspectot que generen vert¿jaa para ocupar perma.entemente el ca¡go. Dicho período de

prueb¿ se ¡nd¡cará por es.rito er ei acuerdo de nombGmiento y se.á remunerado. Que para que

uñ candidalo 5eleccionado a ¡rBre5ar a la Administración Aduañera poeda 5e. .oi]s¡derado como

funcionario perm¡¡ente er necesar¡g que pase sat¡sfactor¡am€nte el pe.íodo de prueb¡, durante el

período de prueba curlqubra de las partes podrá da. final¡zada la relac¡ón hbotal de manera

ln¡late.al coo iusta €ausa o si¡ ella sin gue ello impl¡que ¡ncurir en responsab¡lidad par¡ nirrguna

de las partes.
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ADITAIUAIS

¡&r.dót ¡Áñ rl¡ H.¡\¿*rt ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano Marlon Ah¡i iamos Coello, con Documento Nacional de

ldentif¡ca€ión 0811-1997{X1221 eñ elcarSo de Analktá de Soportc.

SEGU,{DO: tl c¡uded.no Marlon Alexi Ramos Coello, devengará el salado de conformidad a la

escala sal¡rial y eslructura pre5upuestar¡a aprobado pot la Adma¡¡stracién Aduanera de Honduras.

TERCIRO: ta prestación de serv¡c¡os derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas y

procedim¡entos estable€idos en el RéEimen d€ Carrera de los tuncionarios Y S€rv¡dores de la

Adrni¡istrac¡ón Aduanera de Hondurag.

CUARÍO: El presente A€uerdo de a parti. de su suxripción

NONFIQUÉSE.

Tt CÁUX MARQUÉZ
i.ector Ejecutivo

Aduanera de Hoñduras

Hondú

§lSa''- r ,c,4ri1§ rrt¡,r'rr!.t-'' ,-,! .re ,!.r rr.1{¡*,¡ :qi4 v¡tt ! tÉ.¡ d,¡rÉ¡, p.r j
!¡ Á.ts{i.rrr ., : 1! r,/r,d (É ¡*rr.ln..rr, ? r¡, l? y !.É t.f€ -i.r'?,1',
cr.r':I ,.:¡-r r 
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Centr! CMco Ou!.nrarnattt¡1. ¡ortó 1, ñso f, 13, ¡¿ y lS, Bo(levárd
,u¡n pruo ll. T.qlrhÉlpa. l't.o-C-Xondur...C¡.
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ACUERDO ilo. AOUANAS-DE-GNGT}|-1271-2O22
ADMIiIISTRACIÓN AOUANERA DE IIOI{OURAs

TeÉuclgalpa, M,D.C., f7 d€ agosto de 2022

CONSIDERANDO: que la Ad m ¡nistració n Aduanera de Honduras {ADUANAST, es úña entidad
desconcentrada de la Pres¡dencia de la República, con altonomía funcional, tÉcnica,
adrñ¡nistrativa y de segur¡dad nacional, co¡ personalidad juríd¡ca propi6, rcsponsáble del
control, ver¡ficación, flscali¿ación y recaudación de los tr¡butos aduaneros, con autor¡dad y

competencía a n¡vel nac¡onal y con dorniailio en la capital de ta República de Honduras,
creada en el marco de lo preaeptuado en el Cód¡go Tributario, conten,do en el Decreto
LeB¡slat¡vo Número 170-2016, áprobado el qu¡nce (15) de diciembre de dos mi, dieciséis
(2016)y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" elveintiocho (28)de dic¡embre de dos
m¡l d¡ecisé¡s {2016), e ¡nstituc¡onalizada rnediante Decreto Ejecutivo pCM-OS9-2019 de
fecha treinta {30lde septiembre del año dos mil d¡ec¡nueve (2019).

CONSIDERA DOT Que el Código T.ibutario en su Artículo 197 an€¡so 2) establece tas

relacioner entre lá Admin¡straaión Aduanera y su personal se reg¡rán po. un Régrmen
L¿boral que al efecto apñJebe la máxima autoridad de ¡a instituc¡ón. Dicho rég¡men
aontendrá aomo normas mínimás, ,os subsistemas para una adecuada administ.ac¡ón del
talento h!maño.

CO SIDERANDO: Que el Código T.¡butar¡o en su Artículo 199 numerál E)señata que 5on
atr¡buc¡ones de la D¡rección Eiecutiva de la Admin¡stración Aduanera aprcbar los acuerdos
que aoñtengan las normaS internas de lá institución, incluyendo áquellos ¡nstrumentos,
normas y manuales que regulan la estrüctuaa oagan ¡zac¡ona I y fu nciona l, sü rég¡men táboral,
de remuñerac¡ones y de contÉtac¡ones; así como los relacion¡dos con la implernentación
de los reglamentos de la matea¡a tr¡butaria y aduaneñ, según corresponda.

CO SID[RA¡{DOr Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.OOs-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos m¡l w¡nte (2020) y publlcado en el Diario Of¡cial la Gáceta e¡ fecha
Catorce {14) de febrero del año dos mil ve;nte (2O2O), se aprueba et RéE¡men Carrer¡ de los
Funcionario5 y Serv¡dores de la Admin¡stración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

oto.gar el derecho a la estabilidad en lo5 cargos a sus funcionarios y serv¡dores, as¡ como
una carrera adminatrat¡va que le permita el crec¡m¡ealto profesion¿l dentro de la
¡nstitución.

CONSIDERA DO: Que en fechá nueva (09) de sept¡embre del 2021, se aprobaron las
Reformas al Rég¡men de Carrera de los Funcionarios y serv¡dorei de la Administrac¡ón
Aduanerá de Hondu.as (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y pubt¡cado en fecha trece (13)
de diciernbre del 2O21 med¡ante Certif¡cac¡ón ADUANAS,SGN-195-2021.

35,864

CONSIDERA¡IDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, mediante
8esohc¡ón 024-2021 de fecha 11 d€ marzo de 2021, RESOIV|ó: Crear en el Anexo

a de HonduÉs m¡l ciento trei
interno de Fondos Naciona

11 Admiñist

L
A§.IAñTA§

COf,SIDERA¡{DO: Que en fe€ha cuatro {4)de marzo deldos milve¡nt¡dós (2022), medaante

asrgnacrone§

.tr,:r:;iti.l¡1jl,.¡r:ii¡it¡,tat,.:ia,. ..

§¡guientes:

§E fi}
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,r"¿¡r6¿e /dse d. Bn3,Br .i*i'tüttllá§

Adúanera; sub Protr¿ma 00, 0L, 02, a3; Proyecto 000; Act/obra 0o1, oo2, 003,004;

Gerencia Adm¡¡istrativa OOl GÉrenc¡a Central; Un¡dad €iecutora 001Activ¡dades Centrales

Adúáneras, O02 Gest¡ones Aduaneras-

CONsIDERANDOi Que med¡ante Acción de Personal No. 1271-2022 de fecha 17 de aSosto

del año 2022, aprobadá por el Gerente Nacional de Gestión Talento Huñano y autor¡zada

por el Dire.tor Ejecutivo, se determina la coodiciéñ del §erv¡dor(¿) Edqardo Aoton¡o l"agot

Galindo, incorporado als¡stema: lnstituc¡ón I 4oo, 6A: 01, Modal¡dad: Permanente, T¡po de

Élanilla: Permanente, Fuente de Financiam¡eñto: 11, un¡dad Ejecutora: 1, Programa: 11,

Sub- Programa: O, Actividad-obra: 1, 6rupo Ocupac¡o¡ali Técnico 4, Nivel: Serv¡dor Públ¡co

3, Puesto: Analista de Segr¡ridad lnstitucional.

COlt¡stDGRANDo: Que el Régimen de la Carrc.a de los Func¡onar¡os y Servidores de lá

Adm¡nistración Aduanera de Hondu.as, establ€ce en su Artículo 37 que todo cand¡dato

selecc¡onado y que se nombre para el de§empeño de un car8o deberá someterse a !n
período de pruebá m¡smo que no podrá exceder ¿ sesénta (60) días aalendar¡o, los cuales

cooenzarán a part¡r de la fecha de toma de pose§ióa y tendrá como propós¡to ident¡f¡€ar

las habilidades, destrezas, conoc¡mientos, exper¡encia en relación al aa€o a ocupar, las

anteriores por parte de ¡a Administración Adllanera; a5í como por parte del funcionario o

servidoa las cond¡ciones ofrecidás por la instÍtua¡ón ytodos aque¡¡os aspectos que Senere¡

ventaias par¡ ocupar permanentemente el carso Dicho pe.íodo de prueba 5e indicará por

esar¡lo en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado Que para que un cañd¡dato

seleca¡onado a inBresar a lá Adm¡¡istrac¡óñ Aduaner¿ pueda ser coñsiderado como

funaionar¡o permanente es necesario que pase satisfactor¡amente el período de prueba,

dlrante el periodo de prueba cualqu¡era de la§ parte§ podrá dar finalizada la relación

laboral de manera un¡lateral con justa causa o sin ella §in que ello implique ancurria en

respons¿brlidad par¿ nrnguna de las p¿rtes.

CONSIDERANDo: Que los actos de los órtanos de la Adm¡nistracióñ Pública ado

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Proüdencias.

POR TANTOT

E¡ uso de las facultades que la ley le conf¡ere y en aplicacién de lo establec¡do e

Artículos 321,323 y 351 de la Constituc¡óñ de la República; 15, 195, 197 ¡nciso 2),

numeral 6) del Céd¡go Tr¡butar¡o Decreto No. 770'2016;1, 45,1:6, 118 y 122 de la

General de la Administrac¡ón Pública; Decreto Eiecütivo PCM'059-2019 del 30 d

septiémbre de 2019; Acuerdo ADTJANAS-DE-N0.005-2020 reformado mediante A.serdos

ADUANAS-DE No.025'2021 y Acuerdo ADUANAS-DE-o10-2022 y demás dispos¡ciones

legales aplicables.

ACUERDA;

i

':¡ !r¿rs]¡' ,ri!Úú.i'i a, ;i r* {,{i¡¡:.i!r. ,e,{,&: , *¡ I ¿i.(!¡ F¡' !
u aúñ6r':1.:1 lri¡!!, .,e É¡_¡lir§irll ¡¡.ril* t*.¡t6. ,o¡*'lq¿
!i*. ..nrr, ú a: ii4jn¡LlttiL ln a!,'i 
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tii:. :.,:i-::r:,r.1,i:._:rrri'. 1.,'
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CONSIDERANDO: que el nombrar¡¡ento delcargo de Anal¡sta de Segur¡d3d lnstitucional

estará sujeto á las política5, evaluáciones, gestiones por resúltado y directrices emáñedá§

poa la Admin¡strac¡ón Aduanera de Hoadúras y por el Gobierno Central, en caso de

comprob¿rse una man¡fiesta incompetenc¡a en d¡cho cargo e§tará sujeto a remoc¡ón.

CONSIDERANDO: Que fiediante A.uerdo Ejecutivo nÚmero 118-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se ¡ombré a FAUSfO MAI{UEICÁUX MÁRqUEZ, como Director Ejecut¡vo

con Ra¡go Min¡sterialde la Adm¡nistráción Aduanea¿ de Honduras.

&f l.t,.,1¡,,i.),,i.;.:r..' :¡.',i,
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PRIMERO: Nombrar al ciudadano Eduardo Anton¡o Lagoi Gali¡do, con Documento
Nacional de ldent¡f¡cación 0603-1971-00653 en el cargo de Anellstá dé S€Surided
lnstlluclonal.

SEGUÍ{OO: El ciudadano Edu.rdo A¡ton¡o Lagoe cal¡ndo, devengará el satario de
conform¡dad a la escála sa larial y estructura presupuestaria aprobado por la Adm¡n¡strac¡ón
Aduánera de Honduras.

TERCERO: La prestac¡ón de serv¡cios de rivad a delpresente Acuerdo 5e regirá por las normas
y procedinrientos estabrecidos en er Régimen de carrera de ro§ Funcionarios y Servidores
de la Admin¡stración Aduán€ra de Honduras.

CUARIO: El presente Acuerdo de nombramiento es efectivo a part¡r de su suscrap(¡óñ.
NOTIFIqUESE.

ABG,

Director Ejecutivo
in¡strac¡ón Aduanera de Honduras

istración Ad anera De ura

olaz

¡¡:'¿,,,,,::. §l !,gJ ",-nr,,



-
ADT'AilAI'

ACUERDO No. ADUANAS-DE-GNGTH-1272-2022

ADMINISTRACIóÍ{ AOUANERA DÉ tIOt¿DUNAS

Tetucig.lpa, M.O.C., 19 de atosto d€12022

COlta§IDERA DO: Que la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad

desconcentrada de la Presidencia de la República, con autonomfa funcional, técnica,

administrativa y de segur¡dad nacional, con personal¡dad juridica propia, .esponsable del

control, verificación, fiscali¡acién V recaudac¡ón de los tributos áduanero§, con autoridad y

competencia a ¡¡vsl nac¡onal y con domicil¡o en la cáp¡tal de la República de llonduras,

creada en el marco de lo preceptuado en €l Códi8o Tr¡butario, coñtenido en el D€creto

Leg¡slat¡vo Número 170'2016, aprobado el qu¡ñc€ (15) de d¡€iembre de dos mll diecisé¡s

{2016) y publicado e,r el Diario of¡cial "La 6aceta" el veintiocho (28} de diciembre de dos

mil d¡ec¡'éis (2016), e in5titucional¡zada mediante Oecreto Ejecutivo PCM-059-2019 de

fecha treinta (30) de s€pt¡embre del año dos m¡l d¡ec¡nueve (2019).

CO SIDERANDO: Que el Código Tritutario en su Artículo 197 inciso 2) establece las

relaciones entre l, Administración Aduanera y su personal se re8¡tán por un Régimen

Laboral que al etecio apruebe la máxima autoridad de la inst¡tuc¡ón. D¡cho régimen

contendrá como normas mín¡mas, los subs¡stemas para una ade€uada administracióñ del

taleñto humano.

CONSIDERA DO: Que el Código Tributar¡o eñ 5u Artículo 199 numeral 6) señala que son

atr¡buc¡ones de la Dirccción Eiecutiva de la Administrac¡ón Aduanera ¿probar los aÉuerdos

que contengan las normas ¡nternas de la inst¡tuc¡ón, incluyendo aquellos instrumentos,

normas y l¡a¡uales que regulan la estructura o.8an¡2ac¡onaly funcional, 5u .é8¡men laboral,

de .emureraciones y de cootrataciones; asi como los relac¡onados co. la tmplementación

de los re8lamentos de l¿ materia tributar¡a y aduanera, se8ún corresponda.

CONSID€RAÍ{OO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-OE-No.005-2020 de f€cha ocho (08)de

enero del año dos m¡l ye¡nte (2020) y pr.rblicado en el Dia.¡o Of¡cial la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febre.o del año dor mil ve¡nte (2020), se aprueba el Régimell Carrera de los

Func¡ona.¡os y Servidoreg de la Adm¡n¡stración Aduanera de Hondura5; cuya f¡nalidad es

otorgar el derecho a la estab¡lidad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como

una carrera admin¡strativa que le permita el crec¡miento profesional dentro de la

¡nstituc¡ón-

COñ¡SIDERANDO: que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las

Reformas al Régimen de Carrera de los Fuñcionariog y Servido.es de la Adm¡ristrac¡ón

Aduanera de Ho¡du.as {ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publ¡cado e¡ fecha trece (13)

de d¡ciembre del 2021 mediante Cert¡ficación ADUANAS'SGN'195-2021

CONSIDERIINDOT Que en fecha cuatro (4) de mar¿o d€l dos mil veint¡dós (2022), med

Acuerdo No. ADUANAS-DE-O10-2022, se aproba.on Reformas por Adicióri de loi Artículos /7
{-

y 6 del Rég¡men d€ Carera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Adm¡n¡stración Aduá¡era

de Honduras y publicado en fecha 4 de úar¿o del 7022, en el d¡ario Ofic¡al La Gaceta No.

35,864.

CON§IDERANDOT Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Fi.lanz.s, m

Resolución O24-2O21 de fecha 11 de matzo de 2021, RtSOlVlÓ: Crear en el

D¿s8losado de Sueldor de la Administración Adu¿nera de Hondurar mil c¡ento ints y.
nueve (1,139) pla¿as y ampliar medi¿nte el traslado interno de Fondo! Nac¡ona

§¡ !t {:;

',,.',

:r r¡r¡a.fl . irt r\a{,i ¡:. J. u<r e¡(¡{a;!, j!!a.tik:,, ! arr¡{lá(rJ p¿'.1

h ¡dro*tl¡,rl «i Adr¡,*. e ,l*rr,!.ir. c F,! ilé, $..id,a qr dr ,k i
<.LJr! , , r"rr 

' 
r r r¡úginsidr la ar,¡.¿ d. r). f¡,ltrlrtÍl$, !{¡¡Lrr !r q! ¡r

,lnr ni!1,*rC1 r¡¡¡¡.'irJ d¡ I ir.¡drr.t'

É ¡." - , ,..rr..n.r'- 1

C.,riro cMéo Guüa.n*n*{al,I¡at! 1, Ftao.3, B,l¿ y l5! Bor¡¡d.rd
,o.n pallo n, Lgucb*a, Uáe.,¡¡oadr¡¡¡¡.¡.
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as¡8nac¡ones p.esupuestar¡as siguientes: lnst¡tuc¡ón 4m; Protrama 11 Adm¡n¡stración

Adua¡e.a; Sub Pro8rama m, 01, 02, 03; Proyecto 000; AcVObra 001, 002, 003,004;

Ge.encia Adm¡¡¡strat¡va 001 Gere¡c¡a Central; Un¡dad Eiecutora 001 Act¡vidades Centrales

Aduaneras, 002 Gest¡on€s Aduaneras.

CO S¡DE¡A,{DO: que med¡ante Acc¡ón de Personal No. 1272-2022 de fecha 19 de agosto

del año 2022, aprobada por el Gerente Nac¡onal de Gest¡én lalento Humano y autofizada
por el D¡recto. Ejecutivo, se determina la condición de la serv¡dora Karlln Yam¡leth Zelaya

Fueñt€s, ¡ncorpo¡ada al5¡stema: lnst¡tución: 400, GAi 01, Modal¡dad: Permanente, T¡po de

Plan¡lla: Permanente, Éuente de tinanc¡am¡ento: 11, Unidad Ejecutora: 2, Programa: 11,

Sub- Prog.ama: 1, Act¡v¡dad-Obra: 1, crupo Ocupacional: Operat¡vo 5, Nivel: Serv¡dor

Públ¡co 4, Puestoi Aseadora.

COI¡SIDERAI|OOT Que el Rét¡men d€ la Carrer¡ de los Funcionarios y serv¡dores de la
Adm¡nistración Adu¿ne.a de Honduras, establece en su Articulo 37 que todo candidato

selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse a un
período de prueba mismo que oo podrá exceder a sesenta (60) dias calendar¡o, los cuales

comen¿arán a part¡r de la fecha de toma ds posesién y tendrá como propósito ¡dent¡f¡car
las habilidades, destrezat conocimientos, exper¡eñcia en relac¡én al c¿rgo a ocupar, las

anter¡ores por parte de la Adm¡n¡strac¡ón Aduaner3; así €omo por pane del func¡on¿rio o
serv¡dor las cond¡ciones of.ecidas por la institu€ión y todos aqu€llos aspectos que generen

ventajas para ocupar permanentemente el cargo. Dicho periodo de prueba se ¡nd¡cará por
escrito en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. que para que un cand¡dato

§eleccionado a ¡ngresar a la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera pueda ser considerado como
func¡onar¡o pe.manente es necesario que pase satisfactor¡amente el período de p,ueba,

durante el período de prueba cualqu¡e.a de las partes podrá dar f¡nalizada la relac¡én

laboral de ñanera unilate.al con justa causa o s¡fr ella sin que ello ¡mpl¡que incurri. en
responsab¡lidad para ñ¡nguna de las partes.

CONSIDERANDOT Que med¡añte A.uerdo Ejecut¡vo núr¡ero 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUE¡.CAUX MARQUEZ, como Director Ejecut¡vo

con Rañgo M¡n¡ster¡alde la Administración Aduanera de Honduras.

COa¡S¡OERA||DO¡ Que los actos de los órtanos de la Adm¡.istr.c¡ón Pública adoptarán la
forma de De{.etos, Acuerdos, Resoluciones y Providencias.

POR TA TOr

En uso de las lacultades que la Ley le confiere y eh apl¡cac¡éo de lo establec¡do en los

Arrículos 321, 323 y 351 de la Const¡tución de la República; 15, 195, 197 inc¡so 2), 199

numeral 6) del Cód¡Eo Tributario Decreto No. f7&1O76; 7, 45, 116, 118 y 122 de la ley
General de la Administrac¡ón Públ¡ca; Decreto tiecutivo PCM-059-2019 del 30 d€

sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.0O5-2020 reformado mediante Acuerdos

fl I i:;'!¡ udsrr¡ hbiir¡da-, e! ..i. e *r¡'-. ¡e¡¡rv¡{¡r t r¡rr(r*e¡ Fr¡
h &¡r¡íér,.,) rla' Br¿.G ,i;¡d!,* - Fo.r!. , &,(i18 q¡ di¡E(¡¡ (.,i ru rE . 6,a9¡herde l¡ aalr¡ rk d turrñ r{,¡¡., s.i*G,Ek l¡
aft,'\¡ r.¿¡ó.! Áó¡rPr r d. ttr.re'

HON§U§A§

E
Cont g Ciü¿o cqbaan.maarC, ¡drr'1. pbo 3. E,14 y ls' §q/lcrard
l¡¡.n Paób 1,, T.eu.¡gaF., ttA€.Hc.r.lt¡'a.'(.a.

CONSIOERA DO: que el nombramiento del cargo de Aseadora estará sujeto a las polít¡cas,

evaluaciones, gestiones por resultados y directrices emanadas por la Adm¡n¡strac¡ón
Aduanera de Hoñduras y del Gob¡erno Central, €n caso de comprobarse una manifi€sta
íncompetenci¡ en d¡cho cargo estará sujeto a remoción.
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ADUANAS:DE'No.025'2021 y Acu€.do ADUANAS-DE'OI0-2022 y demás dispos¡cio¡es

legales aplicabler.

ACUTNDA:

PRIMÉñO: Nornbrar a la ciudadana fARtllt YAMll,fTH ZETAYA fUÉ f€S, con Docunrento

Nac¡onal de ldentiticación 1709-1991-00872 er elcar8o de Aseadora.

SEGUNOO: Lá ciudadana rAIUN YAMILEIH ZEIAYA FüEÍ{IES, devengará el salario de

conform¡dad a la escala sala.ialy estructura p¡esupüestaria aprobado porla Administración

Aduanéra de Hondu.as.

CUARfO: El presenle Acuerdo de nombr.miento es efectivo a pa.tir de su suscripción

}IOTIFIQUESE.

§toa
Adua.e.a de Ho.duras

Adr¡i ración aneaa de
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tEiCERO: La prestac¡ón de serv¡c¡os de¡ivada del presente Acueado5e regirá por las normas

y procedir¡ientos establecidos en el Rég¡men de Ctrr€r¡ de los Funcionarios y Servidores

de la Adminigtrac¡ón Aduanera de Honduras.
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ACUERDO o. ADUANA§-Df-Gt{Gfrl-1273-2022

ADMIÍ{ISTNAOói¡ ADUAI{ERA DE }IOfTDU¡AS

Telucl!¡lp¡, M,o.c.,19 d€ ¡tosto dCl2OZ2

COI{§DERANOO: Que la Adm¡oistración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es u.a entidad

desconcenlrada de la Presidencia de la Repúbl¡ca, con autonomía funcioñal, técnica,

administrat¡va y de se8uridad nacio¡al, con personalidad jurídica ptop¡a, .esponsable del

cont.ol, verificac¡én, liscalización V recaud¡ción de los tributos aduañero§, co¡ aútoaid.d y

competencia a nivel n¿cional y coo dom¡c¡l¡o en la capital de la R€pública de Honduras,

creada en el marco de lo preceptuado eñ el Código Tr¡bul¿rio, .ootenido eñ el Decreto

Legislativo Número 170-2016, .probado el qu¡nc€ (15) de dic¡embte de dos mil dieri§éi§

(2016) y publicado en el oiario Oficial "La Gaceta" elveintiocho (28) de d¡ciertbre de dos

m¡l dieciséis (2016), e ¡ñstitucionalizada med¡ante Decreto Eiecutivo PCM-059-2019 de

fech¡ treiñta (3Olde sept¡embre delaño dor mil diec¡nueve (2019).

COi¡SIDERA DO: Que el Códi8o fributario e¡ su artículo 197 inc¡so 2) establece las

relaciones entre la Administracióñ Aduane.a y su p€rtonal 5e re8irán por un Ré8¡men

Labor¡l que al efecto apruebe la már¡ma aulor¡dad de la institución. D¡cho rég¡me¡

conlendrá como normas mín¡mat, lo5 §ubsistemas para una adecuada administtacién del

talento humaoo.

CON§|D€RAÍ{9O: Que el Código Tributario en 5u Artículo 199 oumer¿l 6} s€ñala que 50¡

atribuciones de la Direación Ejecutava de la Admi.istaación Aduaneta aprobar lo5 acuerdos

que contengan la' normas interna§ de la ¡¡stituciéñ, ¡ncluyendo aquellos instrumeñtos,

rormasy llranualesque regulan la estructu.a organ¡zaciooaly fuocional, 5u .étir¡eñ laboral,

de remuoeracione5 y de contratacio¡es; a5i corng los rela€ionado§ cofl la implementación

de los re8lamentos d€ la maleria tribut¿.¡a y aduaneta, s€8ún corr€tpond¿.

CO SIOSiA?¡DO: Que mediante Acuerdo ADUANA§-DI'No.m5-2020 de fecha ocho (08) de

enero del ¡ño dos m¡l veinle (2020) y publicado eñ el Diario Ofic¡¿l la Gaceta eñ fe.ha

Catorce {14} de febtero del año dos m¡l veinte {2020}, se ¡prueba el Régime¡ c¿rrera de los

Funciona.¡os y S€widores de la Administrac¡ón Aduanera de Holdu.as; cuya t¡nalidad es

otorgar el derecho a la estabilidad en lo5 cargo§ a sus funcionar¡os y servidores, asi(omo

uña carrera admin¡strativa qu€ le perm¡ta €l crecimiento prolesional dentro d€ la

¡nst¡tución.

CO?¡SIDERAa¡OO: Oue en fecha nueva {09) de septiemb.e del 2021, §e ap.obarotr las

Reformas ai Régimen de Car¡era d€ los Func¡o¡arios y Se.vidores de la Admiñirlra.ión

Aduanerade Honduras (ACUEROO ADUANA$DE{25-2021). ypublicado er fecha trece {13)

de dic¡er¡bre del 2021 med¡ante Cerlificacién ADUANASSGN-195-2021.

CONSIO!iAi¡Do: Que en fecha cuatro {4) de ma.zo del dot milvei.t¡dér {2022}, media

Acue.do No. ADUANAS-DE-O10-2022, se ap.obaroñ Reformas por Adición de los Artículot
y 6 del Rég¡men de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Admin¡5t.ac¡éñ Aduanera

de Hondu.as y publ¡cado en fechá 4 de r¡arro del 2022, eñ el d¡a.io Oficiel La Gac€ta No.

35,864.

COt{§loEBAftlDO: Que la Secretaria de tstado en el Despacho de F¡nan¡as, me

Resoluciéñ 024-2021 de fecha 11 de matzo de 2021, RESOLVIÓ: Crcar en el

diant

De8losado de Sr¡eldos de la Admin¡stra.ión Aduanera de Hondt¡ras mil cie.lto tr
ñueve (1,139) pla¿ar y ampliar rnediante el traslado ¡¡terno de Fondos Naciona

asi8r¡ac¡ones pretuPuestarias 5¡8uiente5: l¡st¡tució¡ 400; Progtama 11 Administ

Aduanera; Sub Proetrrna 0O, Ol, 02, 03; koyecto 0OO; Actlobra 00L 002. 003.a,
c?rn6 CM.o c ubeañr.néñr.|, torré l. Flsa !- §, l a y 13, Bo! lev¡, d
¡.¡ñ PaUo lr, Tagl,cb.lpa, u.Ac-¡loidr¡.r¡r.A-

ADrU/N\lr§
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Ge.enc¡a Admin¡strativa m1 Ge.encaa Central; Unidad €jecutota O01Acl¡v¡dades Ceñtrales

Adua¡erat 002 6est¡ones Adu¿neras.

CO¡5|OEf,A¡{OO: Que med¡ante Acc¡ó. de Personal No. 1273.2022 de fecha 19 de agono

del año 2022, ap.obada por el Ge.ente Na.¡onal de Gestión Tat€nto Humano y autor¡zada

porel&rector Ej€cut¡vo, se d€termlna la cond¡c¡én del servidor Abr¡s Yobon¡ C¿stro Flor"r,

¡ncorporado al s¡stema: l¡¡t¡tlción: 400, GA: 01, Modalidad: Pe.manente, Tipo de Planilla:

Perma¡ente, fuente de F¡na¡c¡am¡ento: 11, Unidad Eiecutor¿: 2, Programa: 11, Sub-

ProSra&a: 1, Act¡vidad-Obra: 1, G.upo Ocupacioñal: Op€¡at¡vo 5, X¡vel: Se.v¡dor Públko 4,

Puesto: G!ardia de §e8ur¡dad.

CONSIDERA¡{DO: Qüe el RéBime¡ de la Car.era de los Fu¡c¡on..¡os y S€rvidores de la
Administrac¡ón Aduane.a de Honduras, estableae en su Art¡culo 37 que todo cand¡dato
seleccioóado y que se ¡ombre para el desempeño de un car8o deberá romet€Ge ¡ un
pertodo de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) dias calendario, los cuales

comenzará¡ a panir de la fecha d€ toma de poses¡én y lendrá como propóito ¡deotífic¿r
las hab¡l¡dades, destre¡as, coñoc¡mientor, exper¡€ncia en relac¡éo al cargo a ocupar, las

anteriores por parte de la Administrac¡ón Aduaoera; así como pror p¿rte delfunc¡o¡ario o
rerv¡dor las cond¡c¡o¡es ofrec¡das por la inst¡tuc¡ón y todos ¿quellos a5pectos que generen
ventajas para ocupar permanenteme¡te elcarto. D¡cho período de paueba 5e ¡nd¡cará 9or
escr¡lo €n el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado^ ele para glJ€ un candidato
s€leccioñado ¿ ingresar a la Administración Aduanera pueda s€r conr¡derado como
tuncionar¡o perm¿nente es necesario que pase sat¡sfactoriamente et período de prueba,

dt¡rante el pe.íodo de prueba cu¡lqu¡era de las panes podrá dar finali¿ada la retac¡ón
¡¿boral de mane.a un¡lat€ral coo justi causa o sin ella s¡n gue ello ¡mpl¡que ¡ñ(urr¡r en
responsabilidad pa.a ¡¡nBuria de las panes.

CONSIDERAI{DO: Que el nombramiento del cargo de cuardia do Setu¡¡dd ertará luieto a

las politicas, evaluac¡ones, testioñes por.esultados y d¡fectrice5 emanadas por la

Adm¡nistr¡ción Adua¡era de Honduras y del Gobierno Cefltral, en caso de comprobarse una
minif¡e§ta ¡ncompetencia en d¡.ho ca.go estará sujeto a .emoc¡ón.

COI¡SIOIRA¡DO: eue med¡ante Acuerdo fjecurivo número 118-2022 de techa 23 de
febrero de 2022, 5€ nombró ¿ FAUSTO MANUET CAUX MÁieUEZ, como D¡.ector fjecut¡vo
coñ Rango M¡nisterialde la Adm¡nistracióri Adu¿nera de Honduras.

COXSIOEIAT{OO: Que los actoj de los ó.ga¡os de la Administracón públ¡ca adoptarán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resolucion€s y p.ovidencias.

POR TAiITO:

En uso de las facuhades que la ley le co¡f¡ere y eñ apl¡cación de lo establecido en los

Artí.ulos 3?X, 323 y 351 de t¿ Constiluc¡ón de la iepúbl¡cai 15, 195, 197 ¡nciso 2), 199

¡umeral 6) del cfu¡go Tfibutar¡o clecrero No. 110-20r.6;7,45, 116, 118 y 122 de la Ley

General de la Administración Pública; Decreto Eiecut¡vo PCM-O59-2019 del 30 de
sept¡embre de 2O19; Acuerdo ADUAIIAS-DE,No.m5-2020 reformado med¡ante Acue

ADUANAS-DÉ-No.025-2021 y Acuerdo ADUANAS-DÍ-010,¡022 y demás dispos¡c

legales aplicables.
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ACUERDA:

PRIMEROT Nombrar al ciudadano ALEXIS YOAAXI CASTRO FLORES. con Documento

Nacional de lde¡t¡ficación 1709-1972-00356 eñ elcargo de Guatdia de Seguridad.

S:GUNDO: El c¡udadano AtEXls YOBAf\al CASIRO FIORES, devengaá el salario de

conformidad a ¡a €scala salar¡aly estructura p.esupuestar¡a aprobado por la Adm¡ñistración

Aduanera de Ho¡duras.

TERCIRO: La prestac¡ón de seav¡c¡os derivada del presente A€uerdo 5e teg¡rá por las riormas

y p.oced¡mie¡tos establecidos eñ el Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores

de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

CUARTO: El p.esente Acuerdo de es efect¡vo a panir de 5u suscr¡pc¡ó¡

NOTITIQUESE

ABG. FAUS MANUEI. €ALIX MÁRQUEz
Di.ecto¡ Eieculivo

Ad ración Aduañera de Honduras

Admi oo nefa Hond 5
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ACUEROO no. ADUA AS-OE-GNGTH-127/L¡022

ADMII{ISTNAOóN ADUAÍ{ERA DE HONOURAS

Tegucig.lp¡, M,O.C., 19 de agosto del ZO22

CO §lDaRAttDO: Que la Administració¡ Aduañera de Honduras {ADUANA§}, es uná entidad

deseonceatrada dé la Pres¡dsncia de la Bepública, con autonomía fu¡lcional, técnica,

adminiltrat¡va y ds s€guridsd nacional, con personalidad ju.ídica prop¡a, responsable del

control, verificación, f¡scalirác¡ón y recaudac¡ón de los tributos aduaneros, con autoridad y

competencia a niv€l nac¡onal y con domicilio en la cap¡tal de la República de Honduras,

creada en el marco de lo preseptuado en el Cédago fributar¡o, contenido en el Decreto

Legistativo Número 17G2016, aprobado el quince (15) de diciembre de dos m¡l d¡ec¡sé¡s

{2016) y publ¡cado en el D¡ario Of¡c¡ál "La Gacet¡" el ve¡ñt¡ocho {28} de diciembre de dos

m¡l dieciséis {2016}, e inst¡tuc¡onal¡zada mediEnte Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 de

fecha treanta (30) de septiembre del año dos mildiecinueve (2019).

CO SIDTRANDO: Que el Código Tr¡buaario en su Artículo 197 ¡nciso 2) estab¡ece las

relac¡ones entre la Administración Aduanera y su personal se reg¡rán por un Régimen

Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la institución. Dicho régimen

contend.á como norñes mínimas, los subsistemas para una adecuada admi¡¡strac¡ón del

talento humano-

CONSIOERAT{OO: Qu€ el Cód¡go Tr¡buterio eñ su Artículo 199 numeral 6} señala que son

atribuc¡ones de la Dirección Ejecutiva de la Administración Aduanera aprobar los acuerdos

que contengan las normas i¡ternas de la institucién, ¡ncluyendo aquellos ¡nstrumentot

normasy manualesque retulan la estructura organizacionaly funcioná1, su régimen laboral,

de remuneraciones y d€ conratacioñes; así como los rekc¡onados con la ¡mplemenlac¡ón

de los reglam€ntos ds la mater¡a tr¡butar¡a y adu¿nera, según corresponda.

CONSIDÉRAr{DO| Que mediante A€uerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fe€ha ocho (08} de

enero del año dos mil veinte (2020) y publ¡.ado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha

Catorce {14}de febrÉro delaño dos mil veinte (2020}, se aprueba el Régimen Carrera de los

Éurcionarios y Servidores de la Admi¡tstrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya final¡dád es

otorgar el derecho a la eshbilidad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como
una €arrera administ,ativa que le perm¡ta el crecimiento profesio¡al dentro de la

institución.

CONSIDERAI{DO: Que e¡ fecha nueva (09} de septiembre del 2Oe1, se aprobaron las

Reformas al §égimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administrac¡óo
Aduanerá de Honduras (ACU[ROO AOUANAS-DE-025-20211, y publicado en fecha rece (13)

de d¡ciembre del 2O21 med¡ante Certificación ADUANAISGN-195-2021-

CO §IDERA DO: Que en fecha cuatro (4) de marzo del dos mil ve¡ntidós (2022), mediante
Acuerdo No- ADUANAS-DE-01G2o22, se aprobaron Reformal po.Adación de los Artículos S

y 6 del Rég¡m€n de Carrera de los Funcisnarios y Serv¡dores de la Adm¡n¡stración Ad
de Honduras y publicado e¡ fecha 4 de már¿o del 2022, en el d¡ario Oficiat La Gac€ta No

...,. . 35,864_

, .Cg|I§IDERANDO: ,que la S€cretarls de Estado en et Despacho de F¡nanza5,

, .," - Rgselus¡óñ o24-2ói1 e fecha 11 de m¿rzo de 2021, REsOwIór.,Crear en
'r, e,§¿tnl¿iii;ii¡i ; i¿ o¡.,&iüri¡-. €Lrr.i! , !¿. r(,á1c,at o¡ .. : I . ::: .i, i' r, r t . r -. §§.§ if:'!
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forma de oecretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Prov¡denc¡ás

POR TAIIITO:

*§ i{i}*ttA§

Desglosado de Sueldos de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras mil ciento treinta y
nueve (1,139) plazas y ámpl¡ar med¡ante el traslado ¡nterno de Fondos Nác¡onales, las

asitóaciones presupuestar¡as s¡gu¡entes: lnstituc¡ón 4OO; programa 1.1 Administración
Aduanera; Sub Programa N, 01, 02, 03; proyecto 000; Actlobra 001, &2, 0O3,0O4;

'G€rencia 
Admin¡strat¡va 001 Gerenc¡a Central; Unidad Ejocuto€ 001 Activ¡d¿des Centrales

Aduaneras, @2 Gest¡ones Aduaneras-

CONSIoIRAIOO: Que med¡ante Accióo de Personal No. 127+2022 d¿ fecha 19 de agosto

del año 2022, aprobada por el Gerente N¡c¡onal de 6est¡ón Talento Humano y autor¡zada
por el Director Eiecutivo, se determina la condicién del s¿rvidor ,oss Dav¡d Hcrr¿ra
ñodr¡tue., incorporado alsistema: lnst¡tuc¡ón: 4OO, GA:01, Modalidad: Permanente, T¡po

de Plan¡ll¡: Perman€nte, Fuente de F¡nanciam¡ento: 11, Unidad Eiecutora:2, Programa:11,
Sub- Programa: 1, Actividad-Obra: 1, Grupo Ocupacional: Téc¡ico 2, N¡vel: Servidor Públ¡co

3, Puesto: Anal¡sta de Aforo y Despacho.

CO|{SIDIRANDO: Que el Régim€n de la Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la
Admtnistración Aduanen de Hondurar, est¡blece en su Artículo 37 que todo candidato
selecc¡onado y que se noñbre para el desempeño de un carto deberá sometetse a un

período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los cuales

comenzarán ¿ p¡rt¡r de la fecha de toma de posesión y tendrá como propós¡to ¡dentificar
las habil¡dadet destrezas, conocimientos, axpsr¡¿ncla en rélación al cargo e ocupar, las

anteriores por parte de la Adm¡nistracién Aduanera; así como por parte del func¡ooário o
serv¡dor las cond¡ciones ofrecidas por lá ¡nsfitución y todos aquellos aspectos que generEn

v¿nta¡as para ocupar permanentemente elcargo. Oicho período de prueba se ind¡cará por

escrito e¡ el acuerdo de nombramiento y seé remunerado. Que para que un candidato

saleccionado a ingresar a la Adm¡nistración Aduan¿ra pueda ser cons¡derado como

func¡onario permánente es necesario qu¿ pase satislactor¡amenG el perlodo de prueba,

durante el pedodo de prueba cualqu¡era de las parte! podrá dar fiñalizada la relac¡ón

laboral de manera unilateral con justa causa o s¡n ella s¡n que ello impl¡que incurrir en

responsab¡lidad para ningurta de las partes.

COT{SIDEiA DO: Que el nombram¡ento de¡ cargo de Andbta d¿ Afom y D.spacho estará

sujeto a las polít¡cas, evaluaciones, gestiones por resultados y d¡reclrices emanadas por la

Adm¡n;stración Aduanera d€ Honduras y del Gob¡erno Central, en caso de comprobarse una

oanitiesta ¡ncompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoción.

CO §IDEñA,{DO: Que mediante Acuerdo Ejecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombré a FAU§TO MAñUEL CÁtx MÁnQuEZ, como D¡rertor Ejecutivo

con Rango Ministerialde la Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

CO §IO€RAI\¡OO: que los actos de los órganos de la Adm¡o¡stración Públ¡ca adoptarán la

En uso de las facultades que la Ley le conllere y en apl¡cac¡ón de lo establec¡d oen
,t Artículos f21, 323 y 351 de la const¡tució.¡ de la República; 15, 195, 197 ¡nc¡so 2), 1

¡dddretiár45-ra. t¡rir-,
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CUARTO: El prese

floTtFrquESE.

AD1IAA¡AS
rffi'r6r ¡.t--.ó !rdü6!

septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.0O5-2020 r€formado med¡ante Acuerdos

ADUANAS-DE-No.025-2021 y Acuerdo ADUANAS-DE{10-2022 y demás dispos¡c¡ones

legales aplicables.

ACUEROA:

PRIMÉnO: Nombrar al ciudadano rOSE DAVID HERRERA RODRTGUEZ, con Documento

Nac¡onal de ldentificac¡ón 0801-1993-14523 en el cargo de An.llsta de Afo.o y Oespacho.

SEGUNDOT El c¡udadano ,OSE DAVID HERRERA RODRIGUEz, deven8ará el salario de

conformidad a la escala salar¡al y estructura presupue§taria aprobado po. le Adm¡nistración

Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestación de servicios derivada del presente Acuerdo se regirá por las oormas

y procedimientos establecidos en el Rég¡men de Carrera de los Func¡onarios y Servidores

de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

nte Acuerdo de nombramiento es efect¡vo a partir de su suscripción

IX MARQUEZ

rector g¡€cutivo

n Aduanera de Honduras

ABG
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ADMINISTRACION ADUA¡IERA I'E HONDURAS
CONTRATO DE CIOS DE REG S ESPECIALES POR TIE PO

Nosotros, MELVIN RE¡IE PF)REZ yELASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,
Abogado, con tarjeta ce identidad número 0g01-1990-ló948 y de estc domicilio, actuando

en mi condición de Gerente Nacionar de Gestión Talento Humano de la Administación
Adua¡rera de Honduras, nomb¡ado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS_DE_GNGTH-
116l -2022 de fecha I 5 de ma¡zo der año 2022, con facurtades suficientes para celebrar cl
presente acto mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-0|6-2022 de fecha 2r
de marzo del año 2022 y quien en lo sucesivo se re denomina¡á LA ADMINISTRACIóN
ADUANf,RA; y por otra parte, ANDREA LIZETH SÁNCHEZ CA§TRO , mayor de

edad, hondureño, Bachiller en ciencias y Letras, con documento nacional de identific¿ción

número 0503-2005-01137, telefono 957s-39o7 y con domicilio en col. costa Rica, casa #
100 Omoa, Cofés, quian para efeclos del presente se [e denominará EL CONTRATISTA.
ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar como en efecto asl lo hacemos el

presente .6CONTRATO DE SERVICIOS DE REGfMENES ESPECIALES pOR

TIEMPO DEFINIDOT, asi como por las cláusulas del presente contrato que ernanan de la

voluntad de las partes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA SC

compromete a prestar sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva,

dedicando todo su esfuerm y capacidad en el cargo de OFICIAL DE AFORO y
DESPACHO DE RDGiMENES E§PECIALf,S, asignado a la ernpresa TERMINALES
ESPECIALIZADAS DE HONDURAS (IEH) PUERTO CORTES, poniendo en práctica

todo su conocimiento profesional y expenencia adquirida para cumplir funciones del c¡ntrol

aduanero ejerciendo la labor de rm servicio general de vigilancia, control y supervisión

aduanera en paficular recepción, tránsito y despacho de mercancías de las á¡eas restringidas

de las empresas autorizadas como bencficiarias del Régimcn de Zona Libre.

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTRACION

ADUANERA, se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma

directa, pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tare¿s en donde sus

servicios profesionales sean requeridos.

DEFINIDO No.1644 /2022

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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. CIÁUST,LE STCUXO¡,: TUNCIONES DEL PUESTO: EI CONTRATISTA CJCCUIATá

. 
sus labores de conformidad con lo estipulado en el presente contrato de servicios de
regímenes especiales por tiempo deñnido, de acuerdo con las instruccionos u órdenes quo le
sean dadas por sus superiores, según el orden jerárquico establecido, siempre que no afecte
la dignidad humana ni se disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las
funciones siguientes: l.cumplir y aplicar la normativa aduanera y comercio exterior,
disposiciones administrativas de carácter general, procedimientos u otros instrumentos que
dicte la autoridad competente. 2. Coo¡dinar con el Delegado Fiseal, el ingreso de las
mercancías al Depósito de Aduanas. siernpre y cuando estas lleguen con una Decla¡ación
Única Aduanera bajo un regimen aduanero determinado (tránsito o traslado a depósito).3.
Exigir y comprobar el cumprimiento de los elementos que determinan ra obligación tributaria
aduanera como ser: Cuenta. medida, peso, valor, clasiñcación, naturaleza, estado, origen y
demás características, cuando el Módulo de Gestión de Riesgo detemine que procede el
reconocimiento fisico y documental de las mercancías que se encuentra en
depósito'4'Realizar el inventa¡ios de las mercancías objeto de recoriocimiento fisico, los
cuales deben ser firmados y sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, consignatario o su
represent¿mte legal, debiendo escanearlos para adjuntarlo a la Declaración. 5. Exigir y
comprobar el cumplimiento de la obligación tributaria aduanera en las Decra¡aciones de
Mercancias que el Módulo de Gestión de Riesgo determine que proc€de el reconocimiento
documental 6 verificar que ras Declaraciones de Mercancras presentadas estén sustentadas
con los documentos según el régirnen adua¡ero solicitado y que los mismos estén
digitalizados o escaneados en forma legible, incluyendo licencias, pemisos, cefificados u
otros documentos referidos al cumplimiento de las restricciones y regulaciones no
arancelarias a que estén sujetas las mercancías, y demás autorizaciones. 7. poner a
disposición de las autoridades mmpetentes en forma inmediata las mercancías retenidas,
cuya importación o exportación estén prohibidas o restringidas, justilicadas por razones de
orden público, moralidad, seguridad pública, protección de la salud, del medio ambiente, de
la üda de las personas, flora y fauna, protección del patrimonio artístico, historico
arqueológico nacional a las autoridarles correspondiente de conformidad con tos
procedimientos establecidos tomando las medidas respectivas. g. Exigir er cumplimiento y
aplicar las medidas de conhol, correspondientes para la protección de los derechos de
propiedad intelectual. conforme a los convenios intemacionales siob¡e las materias y
disposiciones normativas emitidas. 9. tnformar a Ia autoridad aduanera por escrito sobre la
comisión de infracciones cometidas por los obligados tributa¡ios e imponer en su caso las
sanciones que correspondan. 10. Acatar las ordenes e insúucciones que de conformidad con
las leyes los principios de sana a&ninistración que les imparta su superior Jenárquico., y las
dernás asignadas por LA ADMINTsTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, está

^\

§
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obligado á efectuar además de las tareas propias de su especialidad o de las cspeciaridades
conexas, aquellas otras que con carácter complernentario o auxiliar que puedan sede
encomendadas. a fin de mantenerlo en continua utilización durante la jomada de habajo,
respetando los derechos otorgados a los trabajadores por ra constitución de la República, ros
Convenios Intemacionales, Leyes de Trabajo y preüsión Social.

USULA EVALUACIÓN DEL DESEMPf,ÑO: I,A
ADMINISTRACIÓN ADUANERA aplicará el sistema de evaluación regulada en el
Manual de Evaluación del Desempeño; el que tiene como propósito medir y dar
retroalimentación a EL CONTRATISTA en su desernpeño y obtener mayor eñciencia.

Que el nombramiento del cargo de OFICIAL DE AFORO y DESPACHO DE
Rf,,GiMENES ESPECIALE§ estará sujeto a las políticas, evaluaciones, gestiones por
resultado y directrices emanadas por Ia Administración Aduanera de Honduras y del
Gobierno Central, en caso de comprobarse una maniñesta incompetencia en dicho cargo
estará zujeto a rernoción.

CLÁUSULA CUARTA : VIGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATT§TA prestará
sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA desdc el veintidos (22) de agosto
del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a ras instrucciones de
Ia misma, y culminará er keinla y uno (3r) de diciernbre der año dos mil veintidos (2022)
con la notificación formal de terminación del contrato por parte de LA
ADMINISTRACIÓN ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1)
testigo, o escrita mediatte notificación de no renovación, en el lugar dondc EL
CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporctonado.

CLÁUSULA 0UINTA: pERioDo Df, PRUEBA: EL CONTRATI§TA se someterá a

un perlodo de prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del
contrato de trabajo y tiene por objcto, por parte de LA ADMINISTRACIoN ADUANERA,
apreciar las aptitudes de EL CONTRATISTA y por parte de este, [a conveniencia de las
condiciones del servicio. Este periodo será rernurerado, y si ar terminarse ninguno de las
partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por er tiempo
pactado en el mismo.

CLÁUSULA SEXTA: FORI\{A DE PAGO: El importe del coniato será de SESENTA y
OCHO MIL OCHOCIENTOS LEMPIRAS (L.6S,S00,00) por conc€pro de los meses

laborados del veintidós (22) de agosto al treinta y uno (3 l ) de diciembre dcl año dos mir
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vei¡úidós (2022); El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la
cantidad de DIECISÉIS MIL LEMpIRAS (L.1ó,000.00).

USU SEPT : HORARIO DE TRABAJO: HORARIO DE TRABAJO: (1)
El personal de la Adminishación Aduanera de Hondu¡as bajo la modalidad de Regímenes
Especiales estará sujeto a una jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a
la semana dishibuidas en ocho (g) horas diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas los
sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de una hora de,stinada para el almuerzo,
quedando entendido y convenido que durante este tiempo no sená interrumpido el servicio.
(2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas exrraordinarias de trabajo que sean
requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en dias u horas inhábires quedan
previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito ar personal
asignado por la Administración Aduanera de Honduras, la necesidad de extender ra jomada
ordinaria de trabajo especificando cl número de horas requeridas, las cuales serián
remuneradas con el doble del salario establecido para la jomada ordinaria de trabajo en base
a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entenrlido y convenido que este personal
tendrá la obligación de atender diligentemente los requerimientos que en este sentido le sean
formulados.

CLÁUSULA oCTAvA: VACACIoNES: EL CoNTRATISTA tend¡á deTecho a
Vacaciones causadas y las proporcionales cuya extensión y oporh¡nidad tiene dereoho todo
colaborador después de cada año de servicio continuo.

CLAUSULA NOVENA: E¡ CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de
desempeño, psicométricrx, socioeconómico, patrimonial, polig:ifico y toxicológicas cuando
así lo requiera LA ADMINISTRACION ADUANERA, y demás disposiciones contenidas
en la Ley ceneral de [a superintendencia para la Aplicación ae pruebas de Evaluación de
Confianza.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: OBLIGACIoNES Y PROHIBICIoNES DE LA
ADMINISTRACION ADUA¡IERA Y EL CONTRATISTA: LA ADMINISTRACION
ADUANERA está en el deber de dar fier cumplimiento a lo estabrecid.o en ros Artícuros 95

n

cLÁusuLA DÉCIMA: DEPENDIENTES DE EL CoNTRATISTA: Las sigurcntes
personas dependen económicamente de EL GoNTRATISTA: wendy Lizeth castro carcia
(Madre)

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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y 96 del código de Trabajo. por otra parte, EL cONTRATISTA cstá en el debcr de dar fiel
cumplimiento a lo establecido en los Artículos 97 y 9g del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉcru¡, SEGUNDA: CAUSAS DE SU§PENSIÓN DE LOS
CONTRATOS DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD PARA LA§ PARTES. La
Suspensión total o parcial de los contratos de trabajo no implica su terminación ni extingue

los derechos y obligaciones que emane, de los mismos, en cuanto ar reintegro al trabajo y
continuidad del contrato. La suspensión puedc afectar a todos los conkatos ügentes en la

Dirección o sólo a parte de ellos. En caso de apricar la suspensién del contrato sin

responsabilidad para las partes, será realizada de acuerdo con las causales y procedimrento

aplicable segrin lo establecen los artículos 99 al I l0 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCTMA TERCERA RESoLUCIÓN DEL C0NTRATO: Este contTato

podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA
ADMINI§TRACION ADUA¡IERA: (l). El mutuo consc,ntimiento de las partes; (2). por

muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga

imposible el cumplimiento del contrato; (3). por incumplimiento de EL CONTRATISTA
de las obligaciones conkaldas en el presente contrato; (4)- cuando EL GONTRATISTA sea

sometida a una medida cautelar de prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un

delito; (5). Por caso fortuito o fuerza mayor; (6). Cuando ILA ADMINISTRACION
ADUANERA pierda la conñanza en EL CONTRATISTA en la prestación de sus servicios
personales; (7). Por todo daño material causado culposa o dolosamente a los edificios, obras,

mobilia¡io o equipo, vehículos, instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus

servicios personales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las

person:l. o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contrario a la áica y a la transparencia y
delictuoso que EL CONTRATISTA cometa e¡r el establecimiento o lugar donde presta sus

scrvicios personales, debidamente comprobado por el servicio Aduanero; (9). Revelar o dar

a conoc€r asuntos de caráctcr reservado en perjuicio de LA ADMINISTRACION
ADUANERA o del depositario en donde se encuentro ubicada; (10). La inhabilidad,

negligencia o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible cl

cumplimiento del contrato; (11). Disolución, liquidación o clausura d€finitiva o tempo¡al de

las ernpresas o establecimientos donde está asignado; (12). El no someterse o la no

aprobación de las pruebas de conocimiento, psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas,

poligráficas y toxicológicas; (13) Por haber llegado el contrato a su término, su finalización

o vencimiento; (14). En caso de que sus servicios personales ya no sean requeridos; (15). por

queja, denuncia y reclamo del Depósito en donde se encuentre ubicada trL
CONTRATI§TA. preüa comprobación. (17)- Por buscar, directamente o por tercera . (\'"|w,/
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. persona, lá intervención de actores polítims, partidarios, públicos, privados o de cualquier
índole para mantener el presente conkato o que el mismo sea renovado por consideraciones
diferentes al rendimiento y buen desempeño de las funciones y tareas que derivan del

' pfesente contrato' (19)' por cualquier rncumprimiento a las cláusuras del presente conaato.

CLÁUSULA DÉCIMo CUARTA: SoN CAUSA§ JUSTAS QTJE TACULTAN A LA
ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO
SIN RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: Según et Articuto lI2 del Código deTr¡bajo: (l) por haber llegado a su termin¿ción el contrato; (2) El engaño del Coraborador
o del sindicato que ro hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones ocefificBdos fálsos sobre su actitud; (3). Todo acto de violencia, injurias, malos tratamientoso grave indisciplina en que incurra el colabo¡ador durante sus labore§ contra Ia
Adminishación Aduanera o miembros de la familia, el personal directivo o los compañeros
de trabajo; (4) Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maquinaria o
materias primas, instrumento y demris objetos relacionados con el trabajo y toda grave
negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto
inmoral o delietuoso que el colaborador com€ta en el taller, establ€cimiento o lugar de
trabajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoridad compe¡ente; (6). Revelar los
secretos técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de
la empresa; (7) Haber sido condenado el colabo¡ador a suÍiir pena por crimen o simple derito,
€n sentsncia ejecutoriada; (8). cuando el colaborador deje de asisür al trabajo sin permiso dela Administración Adua¡era o sin causa justificada durante dos (02) días completos y
cons€§utivos o durante tres (03) días hábiles en el término de un mes, (9) La inháilidad o la
ineficiencia ma¡lifiesta der colaborador que haga imposibre el cumprimiento del contraio;
( l0) Cualquier üolación grave de las obligaciones o prohibiciones espe,ciales que incumben
al colaboradoq de acuerdo con ros afícuros g7 y gg del código de Trabajo y demiís aplicables
al referido articulo.

SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN AL
COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO Df, TRABAJO
SIN PREAVISO y SIN RESPONSABILTDAD DE SU PARTE: (l). Engaño del
colaborador al celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores
el colaborador. Esta causa no podrá alegarse contra el colabomdor, después de treinta (10)
días de prestar sus servicios el colaborador; (2). Todo acto de üolencia, malos tratamiento o
amenazas graves inferidas por er patrono contra er coraborador o ros miembros de su familia
dentro o fuera del servicio; (3). Cualquier acto de la Admirustración Aduanera o de su
r€presentafie que induzca al colabo¡ador o c.ometer un acto ilicito o conlrario a sus

.>
ADI.'AIUAS

CLÁUSULA DÉCIMA OUINTA:
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. condicíonés pollticas o religiosasi (4). Aotos graves de la Adminishación Aduanera o de su

. 
representante que ponga en peligro la viria o salu<i tlel colaborador o de sus familiares; (5).
Trasladarle a un puesto de me¡or categoría o con menos sueldo cuando hubiere ocupado er

. que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigüedad. Se exceptua el caso de
que el puesto a que hubiere ascendido comprenda fimciones diferentes a las desempeñadas
por el interesado en el anterior ca¡go, y que el nuevo sc compruebe su manifiesta
incompetencia, €n cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea motivo
de indemnización. Er corabor¿rdor no podrá alegar esta causa despues de trascurrido treinta
(30) días de haberse ¡ealizado el haslado o reduccióa der salario; (6). cuarquier vioración
grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a ra Administración
Aduanera, de acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente
comprobado y demiis aplicables al artículo I 14 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMO sExTA: RESCISIóN DE C0NTRAT0: Cuando el contraro de
servicios personales se rescinda sin causa justificada, será indernnizado por LA
ADMINSTRACION ADUANERA con el importe del salario que habrla devengado en el
tiempo y que falte para que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

CLÁUSULA DÉCIMo SÚPTIMA: REGIMEN DISCIPLINARI0: Las medidas
disciplinarias serás de tres (3) tipos: Amonestaeión verbal, escrita o suspensión der trabajo
sin goce de sueldo hasta por ocho (g) días caiendario y despido o rescisión del contrato.

USU D OCTAVA: CLASIFICACION DE FALTA§: Son f¡lr¡s teves:
a) No realizar personalmente la latror en los términos estipulado§, acatar y cumplir las órdenes
e instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el
orden jerrlrquico establecido; b) No ejecutar por sí mismos su trabajo, con la mayor
eficiencia, cuidado y esmero, en el tisÍipo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al
trabajo' o abandonarlo en horas de labor, sinjusta causá de impedimento o sin permiso de su
jefe inmediato; d) No observar huenas costumbres y conducta ejemplar durante el servicio e)
lncurrir en abusos contra ros ernpreados subalternos, sin meüar dolo o intención manifiesta
de causar pduicio; i) Faltar al cuid¿do o pulcritud en la persona, o en los objetos,
maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie
intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso no¡rnal como resurtado de la
omisió¡r. Son falt¿s menos graves: a) Incurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a iguat
ni¡mero de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquia o
inducir a ella a empleados de igual o inferior categorla; c) Actuar con negJigencia en el
desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus

§)tr\
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superiores, cuando ello no afecte, como consesuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o

, 
continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio €n horas
de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus funciones; f)
Incufrir en insubordinación probada, con tendenci¿ a eludir er cumprimiento de cualquier
disposición o de una orden de superior jelárquico, siempre que con ello no se afecte la
continuidad, regurmidad o eficiencia de f,L G,NTRATISTA; g) penler o permitir que se
pierdal do$mentos osciales confiados, salvo ros casos de conducta deliberada o cuando
mediare mala fe o negligencia grave; h) incurrir en actos de naturaleza privada que afecten
al decoro del personal de la Administración pública, ya fuere en forma personar o corectiva;
i) ?racticar juegos prohibidos sn las oficinas o demás instalaciones o'ciales; i) Incu*ir en
falta de coÍesía o de atención al público. son f¡lt¡s graves: a) Incu,ir por mrís de una vez
en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Iacilitar impresos
o información no destinada al público a personas ajenas al servicio; c) Incumplir de nanera
manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores, afectando
con ello la continuidad, reguraridad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de presencia
en las oficinas en manifiesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas estupefa&entes,
o en cualquier otra condición a.ormal análoga; e) Alterar o destruir asientos, registros,
documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u otros; f) Fatsificar documentos; g)
Insultar a compañeros de trabajo o a otras pefsonas dentro de las oñcinas; h) Incu.i¡ en riñas
o discusiones fuera de orden con otros empieados o particulares en los mismos lugares a que
se refiere el inciso anterior; i) sushaer originares o copias de documentos crasilicados o
reservados, para usos no oñciales, o i'acilita¡ intbrmación a terceros sob¡e hechos o
actividades propios de ra dependencia, cuya divulgación sea igualmenle reservada o cuando
no le corresponaiera tal competsncia; i) sustraer tler rocar de habajo materiales, útiles,
herramientas, equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda.

CLÁUSULA DÉCIMA NovENA: APLICABILIDAD D[ LAS sANCIoNEs DE
ACUIRDO CON SU GRAVEDAD l) La amonestación verbal se aplicará en el caso de
faltas leves; 2) La amonestación escrita hasta dos veces en er caso de reincidencia en una
falta leve o en caso de una falt¿ menos graves; 3) La suspensién hasla por ocho (g) dlas sin
goce de sueldo se aplicará eri el caso de reincidenci¿ en rma lalk menos graves o on caso d.e
taltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

CLÁU§ YIGÉS EL COI{TRATISTA, en este acto AUTORIZA, a LA
ADMINISTRACION AITUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonificaciones,
prestaciones o de cualquier olTa forma de remuneracién, cuarquier valor que adeude a LA
ADMINI§TRACION ADUANERA, que durante la vida del conrrato o a la fecha de
tcrminación del presente contmto, sean cstos pÉstamos derivados de conveaios

tl vl ,,
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instituciorialcs y bancarios, fartantes en el equipo confiado a EL coNTRATISTA, así como
los daños ocasionados al equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. El presente contrato
obliga a EL CONTRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información,
documentación, hechos y dernrás elementos que haya conocido o conozca durante el perrodo
que preste sus servicios pcrsonales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de Ia
fecha de suscripción del presente conhato, salvo que la intbrmación, documentación, hechos
y otros le sean requeridos a revelar por LA ADMINISTRACION ADUANERA, cl
Ministerio Público, Ia Procuraduría oeneral de la República o trn Tribunal de Justicia.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. CONTROVERSIA: EN CASO dE CONITOVETSiA,

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las
partes se sujetan a lo que se estabrece en er presente contrato par¿ rescindir o resorver el
mismo-

CLÁUSULA },IGÉSTMo TERCERA: PERSoNAL QUE RINDE FIANZA: EL
CONTRATISTA que no tenioldo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores,
pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir caución se le podni aceptar cualquiera de las
establecidas en el afículo 125 del Reglamento de la Ley orgritrica del Tribun¡l superior de
Cuentas; en euyo caso, será requerido para presentarla dentro de un termino de cinco (5) días,

sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar segri,n Ley.

USULA VIGÉSI OCU A: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: AMbAS
partcs aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose ar fiel cumplimiento de
este. En fe de Io cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constaricia
el presente Contr¿to, en la Ciudad de Tegucigalpa, Mrmicipio del Dis*ito Central, siendo el
día veintidós (22) del agosto del año dos mil veintidós (2022)

MELVIN
GEREN'IE

UEZ TH SÁNCHEZ CA§TRO
NACIONAL cEsflÓN

ereñ

EL FUNCIONARIO
TALENTOHUMANO

ADMINISTRACIÓN ADUANERA
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ADMINISTRACION ADUANERA DE IIONDURA§

C9NTBATO DE SERVICIOS DE REGIMENES ESPECIALES pOR TTEMPO

Nosotros, MELITN RENE PEREZ VELAseUf,Z, mayor de etiad, casado, hondureño,

Abogado, con tarjeta de identidad número 0801-1990-1694g y de este domicilio, actuando

en mi condición de Gererite Nacional de Gestién Talento }lumano de la Administración

Aduanera de Honduras, nombrado (a) mediante Acuento No. ADUANAS_DE-GNGTH_

116l-2022 de fecha 15 de ma¡zo del ai,o z0zz, con facultades suficientes para celebrar el

presente acto mediante Acuerdo de delegación No- ADUANAS-DE-016-2o22 de fecha 21

de marzo del ai'o 2022 y qrsien en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACIóN
ADUANERA; y por otfa parte, ELIZABETH MONTOYA ARREVILLAGA o mavor de

edad, hondureño, Bachillerato Técnico en Inrbrmática, con documento nacional de

identificación número 0501-1969-00565, telefono 9857-3s78 y con domicilio en col. La

Mesa, Sector 4, Casa 3 89, La Lima, Cortes, quien para efectos del presente se le denominará

EL CONTRATISTA, ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar corno en

efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE SERVICIOS DE REGÍMENES
ESP§CIALES PoR TIIMPO DEFINIDO", así como por las cláusulas del presente

contrato que em¡nan de la voluntad de las partes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETo DDL CONTRATO: EL C0NTRATISTA se

compromete a prestar sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva,

dedicando todo su esfuerzo y capacidad en el cargo de TRANSCRII,.rOR DE DATOS Df,
RIGÍMONES ESPECIALES, asignado a la onpresa ZONA LIBRE ZIp §AN JOSf,,
S.4., poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y experiencia adquirida para

cumplir funciones del co.nkol aduanero ejerciendo la labor de un seryjcio general de

vigilancia, control y supervisión adu¿¡era en partieular recepción, hránsito y despacho de

mercancías de l¿s áreas re.stringidas de las empresas autorizadas como beneficiarias tlel

Régimen de Zona Libre.

No obstante, en cualquier momento y por disposición de LA ADMINISTRACION
ADUANERA, se compromete a la fotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma

directa, pudiendo ser tasladado de su puesto de trabajo a otra smpresa y tareas en donde sus

servicios profesionales sean requeridos

DEFIMDO No. 164s12022

§

w

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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. cLÁusuLA SEGUNDA: FUNCIONES DfL puESTO: f,l C0NTRATISTA ejecutará
sus labores de conformidad con lo estipulado en el presente contrato de servicios de
regímenes especiales por tiempo definido, de acuerdo con las inskucciones u órdenes que le

. sean dadas por sus superiores, segri,n el orden jerrirquico establecido, siempre que no afecte
la dignidad .humana ni se disminuya su categoria de acuerdo con la asignación de las
funciones siguientes: 1. Recibir ra Declaración única Aduanera (DUA), bajo el Régimen de
Transito Intemo, Admisión Ternporal para per{eccionamiento Activo con Transfo¡mación
ZOLI, Admisión Temporal para perfeccionamiento Activo sin Transfonnación ZOLI,
Reexportación, Exportación y Declaracíón de Oficio según sea el caso y la documentación
adjunta. 2. Realizar el regisko de las Decraraciones en el libro de control asignado 3. Archiv¿x
las DUA§ para un mejor conkol de las mismas. 4- Manejo control de asignación cle los
números de correlativo para los registros manuales realü¿dos en el pueslo adu¿nero. 5.
A¡chivar los informes recibidos por mes. ó. Asistir a las donaciones, incineraciones o
desechos de la mercadería de ra z.ona libre y asegur¿rnie que estas se rearicen de conformidad
a la ley.7. Retener la documentación pr€sentada y entregar a quien conesponda. g.

Transcribir los datos de la factura mmercial y er conocimiento de embarque entregados de
las empresas usuarios de ra zona libre. 9. valid¿r la información <le la declaración de tránsito
intemacional terrestre. 10. Desempeñar otras actividades afines a su puesto cuando se lo
indique el jefe inmediato, y las deiniis asignadas por LA ADMINISTRACION
ADUANERA. EL CONTRATISTA, está obligado a efectuar ade¡nás de las tareas propias

de su especialidad o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter
complernentario o auxiliar que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua
utilización durante lajornada de trabajo, respetando los derechos otorgados a ros trarraj adores

por la Constitución de la República, los Convenios lntemacionales, Leyes de Trabajo y
Previsión Social.

CLÁUSULA TE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: LA
ADI\IINISTRACIÓN ADUANERA aplicará er sistema de evaluación regulada en el

Manual de Evaluación del Desempeño; el que tieto como propósito medir y dar

retroalimentación a EL CONTRATISTA en su desempeño y obtener mayor e{iciencia.

Que el nombramiento del cargo de TRANSCRIPTOR DE DATOS DE REGÍMENES
ESPECIALES estará sujeto a las políticas, evaluaciones, gestiones por resultado y
di¡ectrices emanadas por la Administración Aduanera de Honduras y del Gobiemo certral,
e¡l caso de comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujoto a

Iemoclon.
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CIÁUSUTA CUARTA: VIGENCIA DEL CoNTRATo: EL CoNTRATISTA prestará

sus servicios para LA ADMINISTRACION ADUANERA desdc el veintidos (22) de agosto

del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual cstará sujeto a las instrucciones de

,la misma, y culminará el treinta y uno (31) de diciernbre del año dos mit veintidos (2022)

con Ia notificación formal de terminación del contrato por parte de LA
ADMINISTRACIÓN ADUANf,RA, ya sea de fon¡a verbal acompañándose de un (l)
testigo, o escrita m€diante noüficación de no renovación, en el lugar donde EL

CONTRATISTA haya sido asignado o en su defccto en el domicilio proporcionado.

CLAUSUL OUINTA: PERIoDO DE PRUEBA: EL CoNTRATISTA se someterá a

un pcríodo de prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inicial del

ontrato de trabajo y tien€ por objeto, por parte de LA ADMINISTRACION ADUANERA,

apreciar las aptitudes de EL CONTRATISTA y por párte de estc, la conveniencia de la§

condiciones del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse ninguno de las

partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por el tiempo

pactado en el mismo.

CLÁUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de CUARENTA

Y TRES MIL LEMPIRA§ (L.43,000.00) por concepto de los meses laborados dcl veintid(rs

(22) de agosto al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidós (2022); El

CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la cantidad de DIEZ MIL
LEMPIRAS (L.10,000.00).

CLAUSULA SÉPTIMA: HoRARJO DE TRABAJo: IIoRARIo DE TRABAJ0: (1)

El personal dc la Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes

Especiales estará sujeto a una jomada ordinaria de trabajo de cua¡enta y cuatro (zl4) horas a

la semana distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viemes y cuatro (4) ho¡as los

sábados, tcniendo siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo,

quedando entendido y convanido que durante cste tiempo no seni interrumpido el servicio.

(2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias dc trabajo que sean

requeridas por las empresas, para la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan

prcviamente autoriz^das. En estos casos las Empresas dcberán indicar por escrito a[ personal

asignado por la Administ¡ación Aduanera de Honduras, la neccsidad de extender la jomada

ordinaria de trabajo especificando el número de horas requeridas, las cuales seriln

rernunsradas con el doble rlel salario establecido para la jomada ordinaria de trabajo en base

a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendidn y convenido qüe este perso

\
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personas dependen económi

EPENDIENTES DE EL CONTRATI§TA: Las siguientes
camente de EL CONTRATISTA: Jennifer Nathalie Valdez

tendrá la obligación de atender diligentemente ros requerimientos que en este sentido le sean
formulados

U LA VA VACACIONES: EL CONTRATI§TA tend¡á derecho a
vacaciones causadas y las proporcionares cuya extensión y opofunidad tiene derecho todo
colaborador después de cada año de servicio continuo.

CLÁUSULA NOVENA: El CoNTRATISTA se compromete a someterse a tas pruebas de
desempeño, psicométrica.s, socioeconómico, patrimonial, poligrálico y toxicológicas cuando
así lo ra¡uiera LA ADMINISTRACION ADUANERA, y dernás disposiciones contenidas
en la Ley General de la Superintendencia para Ia Aplicación de pruebas de Evaluación de

CL USU D CIMA:

Montoya (Hija), Melany Soad Valdez Montoya (Hija)

CLÁU§ ULA DÉCIMA PRJM ERA OBLIGACIONES Y PROHTBICIONES DE LA
ADMINISTRACION ADUANf,RA Y EL C0NTRATISTA: LA ADMINISTRACION
ADUANERA está en er deber de dar fier cumprimiorlo a lo establecido en ros Artículos 95
y 96 del Código de Trabajo. por oha parte, EL CONTRATISTA está en el deber de dar fiel
cumplimiento a lo establecido en los Articulos 97 y 9g del Código de Trabajo.

CLÁUSULA I)Écriul SEG A: CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE LOS
CONTRATOS DE TRABAJo sIN RESPONSABILIDAD PARA LA§ PARTES. La
suspensión totar o parcial de los contratos de kabajo no implica su tcrminación ni extingue
los derechos y obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al habajo y
continuidad der contrato' La suspensión puede albctar ¿ todos los contratos vigentes en la
Dirección o sólo a pafe de ellos. En caso de aplicar la suspensión del conkato sin
responsabilidad para ras partes, será realizada de acuerdo con ras causales y procedimiento
aplicable segri,n lo establec€n los articulos 99 al I l0 del Código de Trabajo.

cLÁusuLA DÉCIMA TERCERA REsoLUCIóN DEL coNTRATo: Esre contrato
podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para LA
ADMINISTRACION ADUA¡IERA: (1). El mutuo consentimiento de las partes; (2). por
muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga
imposible er cumplimiento del contfato; (3). por incumplimiento de EL coNTRATI§¡rA

w
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' de las obligaciones contraídas en el presente conhato; (4). cuando EL c0NTRATISTA sea

sometida a una medida cautelar de prisión prevmtiva por ros Juzgados o Tribunales por un
delito; (5). Por caso fortuito o tuerza mayor; (6). Cuando ILA ADMINISTRACION

' ADUAI¡ERA pierda la confianza en EL CONTRATISTA en la prestación de sus se¡vicios
personales; (7). Por todo daño material causado culposa o dolosameflte a los edificios, obras,
mobiliario o equipo, vehículos, instrumentos y dernás objetos relacionados para prestar sus
servicios personales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las
personas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contratio a la ética y a la hansparencia y
delictuoso que EL CONTRATISTA cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus

servicios personales, debidamente comprobado p,or el servicio Aduanero; (9). Revelar o dar
a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de LA ADMINISTRACION
ADUANERA o dcl depositario en donde se encuentre ubicada; (10). La inhabilidad,
negligencia o ineficiencia manifiesta de EL GONTRATI§TA que haga imposible er

cumplimiento del contrato; (l l). Disolución, liquidación o clausura definitiva o temporal de
las empresas o estahlecimientos donde está asignado; (12). El no someters. o la no
aprobación de las pruebas de conocimiento, psicometricas, patrirnoniales, socioeconómicas,
poligráficas y toxicológicas; (13) por haber llegado el contrato a su término, su finalización
o vencimiento; ( l4). En caso de que sus servicios personales ya no sean requeridos; (15). por

queja, denuncia y reclamo del Depósito en donde se encuentre ubicada EL
CONTRATISTA. previa comprobación. (17). por buscar, directamente o por tercera
persona, la intervención dc actores políticos, partidarios, públims, privados o de cualquier
índole para mantorer el presente contrato o que el mismo sea renovado por consideraciones

diferentes al rendimiento y buen desernpeño de las funciones y tareas que derivan del
presente contrato. (18). por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente cont¡ato.

CLAUSULA DÉCIMO CU RTA : SON CAUSAS JUSTAS QUE FACULTAN A LA
ADMINISTRACION ADUANERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO
SIN RESPONSABILIDAD DE SU pARTE: Segrin et Artículo tl2 det Código de
Trabajo: (l). Por habo lregado a su terminación er contrato; (2) Et engaño del colaborador
o del sindicato que lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o
certificados f¿lsos sobre su actitud; (3)- Todo acto de violenci4 injurias, malos tratamientos
o grave indisciplina en que incurra el colaborador durante sus labores contra la
Adr¡inistración Aduanera. miernbros de ra familia, el personar directivo o los compañeros
de trabajo; (4). Todo daño material causado <.lolosamente a los edificios, obras, maquinaria o
materias primas, instrumento y demás ohjetos relacionados con el trabajo y toda grave
negligencia que ponga en peligro Ia seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto
inmoral o delictuoso que el colaborador cometa en e[ taller, establecimiento o lugar dq

ñ,/
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. trabajo, cúando sea debidamente comprobado ante autoridad competetrte; (6). Revelar los

^ 
se§eto§ técnicos y comerciales o dar a conocer asurtos rje cafácter reservado en perjuicio de
la empresa; (7) Haber sido condenado el coraborador a suflir pena por crimen o simpre delito,

, en sentencia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asistir al trabajo sin pemriso de
la Administració¡ Aduanera o sin causa justificada duranle dos (02) días completos y
consecuüvos o durante tres (03) días hábiles en el termino de un mes, (g) La inhabilidad o la
ineflciencia manifiesta der colaborador que haga imposible el cumplimiento del contrato;
(10) cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiares que incumben
al colaborador, de acuerdo con los ar,culos 97 y 9g del Código de Trabajo y demás aplicables
al referido artículo.

C US D IMA §ON CAU§A§ JUSTAS QUE FACULTA.¡{ AL
COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO
SIN PREAVISO Y SIN RESPONSABILIDAD DE SU PARTE: (l). Engaño del
colabo¡ador al celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores
el colaborador. Esta causa no podrá alegarse contra el colaborador, después de treitta (30)
días de prestar sus servicios el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratamiento o
amenazas graves inferidas por el patrono contra er colaborador o los miembros de su familia
dentro o fuera del servicio; (3). cualquier acto de la Adminisaación Aduanera o de su
representante que induzca ar colaborador o gometef un acto rcito o contrario a sus
condiciones políticas o religiosas; (4). Actos graves de la Administración Aduanera o de su
representante que ponga en peligro la vida o salud del colaborador o de sus familiaros; (5).
Trasladade a un puesto de menor categoría o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el
que desempeña por ascenso, sea por compet€ncia o por antigüedad. se exceptua el caso de
que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones ditbrentes a las desempeñadas
por el interesado en el anterior cargo, y quo el nuevo se compruebe su ma¡ifiesta
incompetencia, en cuyo caso puede ser regrssado al puesto anterior sin que esto sea motivo
de indemnización. El colaborador no podrá alegar esta causa después de trascurrido treinta
(30) dias de haberse ¡ealizado er trasrado o reducción de1 salario; (ó). cualquier violación
grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Adminiskación
Aduanera, de acuerdo con los artículos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente
comprobado y demas aplicables al artículo 114 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DúCIMo SEXTA: RESCISIÓN DE C0NTRATo: Cuando eI contrato de
servicios personales se rescinda sin causa justificada, será indemnizado por LA
ADMIN§TRACION ADUANERA oon el importe del salario que habría devengado en el
tiempo y que falte para que se venza el plazo o para que fi nabce el mismo¿¡

\
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CLÁUSULA DÉ,CIMo SÉPTIMA: REGIMEN DISCIPLINARIo: Las medidas
disciplinarias serás de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o Suspensión del habajo
sin goce de sueldo hasta por ocho (g) días calendario y despido o rescisién del mntrato.

CLÁU'ULA DÉ,CIMA 
'CTAVA: 

CLASIFICACI'N DE FALTA§: Son fslt,s Ieves:
a) No realizar personarmente la rabor en los términos estipurados, acatar y cumprir las órde,es
e instrucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el
orden jeriirquim establecido; b) No ejecutar por si mismos su habajo, con la mayor
eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convenidos. c) Faltar al
trabajo, o abandonarro en horas de labor, sinjusta causa de impedimento o sin permiso de su
jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y mnducta ejemplar durante el servicio e)
Incurrir en abusos contra los empreados subaltemos, sin mediar doro o intención manifiesta
de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,
maquinaria, matcriales o utensirios de oficina, siempre que, en este úrtimo caso, no medie
intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la
omisión. Son faltas m€nos graves: a) Ineurrir en tres (3) faltas lwes que den lugar a igual
número de amonestaciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o
inducir a ella a empleados dc igual o inferior categorfa; c) Actuar con negligencia en el
descmpeño dc sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus
superiores, cuando ello no afecle, como consecuencia imnediata, la eficicncia, regularidad o
continuidad de los servicios; d) Atender o cncargarse de asuntos ajenos al servicio en horas
de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus fi.mcioaes; f)
Incu*ir en insubordinación probada, con tendencia a erudir el cumplimiento de cuarquier
disposición o dc una orden de superior je*irquico, siernpre que con e,o no se afecte la
continuidad, regularidad o eficiencia de EL CONTRATISTA; g) perder o pemitir que se
pierdan documentos oficiales confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando
mediare mara fe o negligencia grave; h) Incurrir en actos de natufaleza privada que afecten
al decoro del personal de ra Administración púbric4 ya fuere en forma personal o colectiva;
i) Practicar juegos prohibidos en ras oficinas o demás instalaciones oficiares; i) lncun-ir en
falta de cortesía o de atención al público. son fartas graves: a) Incu*ir por mas de una vez
en cualquiera de las faltas menos graves, en un plazo de seis (6) meses b) Facilitar impresos
o información no destinada al púbrico a personas ajenas ar servicio; c) Incumplir de manera
manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órde¡res de sus superiores, afectando
con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios; d) Haoer acto de presencia
en las oficinas en maniliesto estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas estupefacientes,
o en cualquier otra condición anormal análoga; s) Alterar o deskuir asi gistros,

§
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. documentós, talonarios, Iibretas, páginas de libros u otros; f) Fa.lsilica¡ documentos; g)
Insultar a compaieros de trabajo o a otfas personas denho de ras olicinas; h) Inc,rrir en riñas
o discusiones fuera de orden con ot¡os empleados o particulares en los mismos lugares a que

'' se refiere ei inciso anterior; i) susaaer originales o copias de documentos clasificados o
reservados, para üsos no oficiales, o facilitar información a terceros sobre hechos o
actividades propios de la dependencia, cuya divurgación s€a iguarmente reservada o cuando
no le correspondiera tal competencia; i) Sustraer del local de kabajo materiales, útiles,
herramientas, equipos u otros, sin mediar autorización de qüen corresponda.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: APLICABILIDAD DE LAS SANCIoNES DE
ACUERDO CON SU GRAVEDAD l) La amonestación verbal se aplicará en el caso de
faltas leves; 2) La amonestación escrita h¿sta dos vsces e¡¡ el caso tre reincidencia en una
falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) dias sin
goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en uaa falta menos graves o en caso de
faltas graves y la rescisión del conlrato en el caso de una falta grave.

CLÁUSULA yIGÉSIMA: EL CoNTRATI§TA, en este acto AUToRIZA, a LA
ADMINISTRACI0N ADUANERA, a que se le deduzca de su sarario, bonificaciones,
prestaciones o de cualquier otra forma de remuner¿ción, cualquier valor que adeude a LA
ADMTNISTRACION ADUANERA, que dura¡te la üda der conrrato o a la l.echa de
terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios
institucionales y bancarios, zutantes en el eqüpo confiado a EL CONTRATISTA, así como
los daños ocasionados al equipo, mediarido culpa o negligengia inexcusables.

cLÁusuLA YIGúSIMA pRrMnRA: coNFIDENCTALIDAD. El present€ contraro
obliga a EL CONTRATISTA a mantener bajo estrista reserva la infomación,
documentación, hechos y demás elementos que h¿ya conocido o conozca durante el período
que preste sus seryicios personales por tiempo determinado, hasta por 5 a.ños a partir de la
fecha de suscripcién del presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos
y otos le sean requeridos a revelm por LA ADMINISTRACION ADUANtrRA, el
Ministerio Público, la Procurailuría General de la Reprtblica o un Tribunal de Justicia.

CLÁUSULA vIGÉsIMo §EGUNDA. CONTRoVDR§IA: En caso de conkoYef§ia,
incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier termino, condición o cláusula las
partes se sujetar a lo que se establece en el prssente contrato para rescindir o resolver el
mísmo.

CLÁUSULA VIGÚSIMO TnRCERA: PER§oNAL QUE RINDE FIAITIZA: EL
CONTRATISTA que no teniendo bajo su responsabilidad el manejo de |gndos o valores,

#)
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' pero por la naturaleza de su c¿fgo, deba rendir caución se re podrá aceptar cualquiera de ras
establecidas en el artlculo r25 der Regramanto de la Ley organica der rribunat superior de
cuentas; en cuyo caso, será requerido para presentarla dentro de un témino de cinco (5) días,

. sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar segrin Ley.

CLÁUSULA vIGÉsIMo CUARTA: ACEPTAOÓN DE CoNDICIoNES: Ambas
partes acE'tan los términos del presente contrato, comprometiéndose ar fiel cumprimiento de
este. En fe de [o cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia
el presente Conkato, eri la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Cenhal, siendo el
día veintidós (22) del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022).

MELVIN
GERENTE

z TH
EL FUNCIONARIO

Y VILLÁGA
NACION ó¡,¡

TAIHNTO }IUMANO
ADMINISTRACIÓN ADUANERA
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CO TODE§ VICIOS D R-EGIMENE§ ESPECIALES PORTIEMPO

DtrFINIDO No. 1646/2022

Nosotros, MELVIN RENE PtrREZ VELASeUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,

Abogado, con tadeta de identitlad número 0801-1990-ló94E y de este domicilio, actuado
en mi condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración

Aduanera de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS_DE-GNGTH-

116l-2022 de fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suficientes para celebrar el

presente acto mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-}|6-2022 de fecha 2l
de marzo óel año 2022 y quien en lo sucesivo se le denominará LA ADMINI§TRACIóN
ADUANERA; y pof otra pafe, NoRlvIA SUyApA pERDoMo GABALLERo , mayor

de edad, hondureño, Bachillerato en ciencias y Humanidades, con documento nacional de

identiñcación número 1620-1979-00106, telefono 9974-0356 y con domicilio c¡ B. El

Centro, 2da Calle 2 Y 3 Avenida La Lima, Cortés, quien para efectos del presente se le

denominará EL coNTRATIsrA, ambos de común acuerdo hemos convenido en celebrar

como cn ef€cto así lo hacemos el presente .CONTRATO DE SERVICIOS DE

RtrGÍMENES ESPECIALES pOR TIEMPO DEFINIDO,, ast como por las cláusulas

del presente contrato que emalan de la voluntad de las partes:

CLAU§ULA PRIMERA : OBJETO DEL CONTRATO: Et, CONTRATISTA se

mmpromete a prestar sus servicios personales por tiempo definido en forma cxclusiva,

dedicando todo su esfuerzo y capacidad en el cargo de sUB ADMINISTRADOR DE
REGÍMENES ESPECIALE§, asignado a Ia empTesa ZoNA LIBR-E, T0XTILE SUPLY

SERVICE, S.A. DE C.V., poniendo en práctica todo su conocimiento profesional y

experiencia adquirida para cumplir funciones del control aduanero ejerciendo la labor de un

servicio gereral de vigilancia, conhol y supervisión aduanera en particular recepción, tránsito

y despacho de mercancias de las ¿íreas restringidas de las empresas autorizadas como

beneficiarias del Régimen de Zona Libre.

No obstante, en cualqüer momento y por disposición de LA ADMINISTRACION
ADUANERA, se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma

directa, pudiendo ser trasladado de su puesto de kabajo a otra smpresa y tareas en donde sus

servicios profesionales sean requeridos.
\
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, CLÁU§ULA SEGUNDAi tr,UNCIoNE§ DEL PUESTo: EI CONTRATISTA ejecutaTá
sus labores de confo¡midad con lo estipulado en er presente contrato de servicios de' 
regímenes especiales por tiempo definido, de acuerdo oon las instrucoiones u ónlenes que re

' sean dadas por sus superiores, según el orden jenárquico establecido, siempre que no afecte
la dignidad humana ni se disminuya su categoria de acuerdo con la asignación de las
funciones siguientes: l. Autorizar y efectuar las actiüdades y fámites de ingreso, uso,
permanencia y salida de mercancías destinadas a la zona libre según [a ley. 2. Revisar que
las Declaraciones unicas c€ntroamericanas (DUCAS D) y demás documentos presentados
por la zona libre a su cargo, estén conforme a las disposiciones legalos existentes antes d€
autorizar el ingreso o sarida de las mercancras. 3. Autorizar y verificar ra entrada y salida de
mercancías en tránsil0 interno de la zon¿ libre. 4. Registrar en el libro de enhadas y salidas,
el número de cada una de las Declaraciones únicas Centroamericanas (DUCAS D) que se
generan en la zona Libre' manteniendo actualizatlos los ingresos y salidas de mercancías
denho del área restringida, libm que deberá estar debidamente autonzado por la
Administración Aduane¡a de Honduras. 5. verificar que los varores de ra factura concuerden
con Ia mercadería enviada. 6. Comprobar que se le lleve a cabo con la legalidad del caso, la
determinación de impuestos y demris cargos que correspondan. 7. veriiicar la clasificación
arancelaria, el aforo y pago realizado en el banco, este correcto, antes de autorizar la salida
la mercadería de la zona libre con destino al mercado nacionar. g. Aplicar los procedimientos
aduaneros para las operaciones de carga, descarga, y manejo de mercancías denko de la zona
Iibre. 9. Evacuar consultas respecto a situaciones rerevantes en materia aduanera para fac itar
y simplificar el cumplimiento de tas obligaciones que los operadores de zona libre formulan
para solucionar protrlemas relativos a la gestión aduanera. 10. Aplicar las disposiciones que
regulan las obligaciones y procedimientos aduaneros, los mecanismos de coritrol aduanero,

fiscalización, determinación e imposición de sanciones.l l. Cualquier otra que le sea

requerida por su jefe inmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean

necesarios para el desempeño de su labor

CLÁUSULA TERCERA: f,VALUACIóN DEL DESEMPEÑO: LA
ADMINISTRACIóN ADUANf,RA aplicará er siste¡na de evaruación regulada en el

Manual de Evaluación del Desempeño; el que tiene como propósito medir y dar

retroalimentación a EL CONTRATISTA en su desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del cargo de SUB ADMINISTRADOR DE R§GIMENES
ESPECIALES estará sujeto a las pollticas, evaluaciones, gestiones por resultado y

direct¡ices emanádas por Ia Adminishación Aduanera de Honduras y rlel Gobiemo central,

I
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en caso de comprobarse una manifiesta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a

remoclon.

CLÁU§ULA CUARTA: YIGENCIA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA PTESTATá

sus servicios para LA ADMINISTRACIoN ADUANERA desde el veinridos (22) de agosto

del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a ras inshucciones de

la misma, y culminará el t¡einta y uno (31) de diciernbre del año tlos mil veintidos (2022)

con la notificación tbrmal de terminación del conkato por parte de LA
ADMINISTRACIÓN ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañiindose de un (l)
testigo, o cscrita mediante notificaoión de no renovación, en el lugar donde EL
CONTRATI§TA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado.

CLÁUSULA O NTA : PERÍODO DE PRUEBA: EL CONTRATISTA SC SOMCTETá A

un período de prueba, que no puede exceder de sesenta (60) dias en la etapa inicial del

contrato de trabajo y tiene por objeto, por parte de LA ADMINISTRACIoN ADUANERA,
aprcciar la-s aptitudes dc EL cor{TRATIsTA y por parte de este, Ia conveniencia de l¿s

condiciones del servicio. Este periodo será remunera<lo, y si al terninarse ninguno de las
partes manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por et t:empo
pactado en e[ mismo.

CLÁUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: El importe del contrato será de CINCUENTA

CLÁUSULA SÉPTIMA: II0RARIo DE TRABAJo: HoRARIo DE TRABAJo: (1)

El personal de la Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes

Especiales estará sujeto a una jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas a

la semana distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viemes y cuatro (4) horas ros

sábados, teniendo siempre el derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo,
quedando entendido y convenido que durante este tiempo no será intem.rmpido el servicio.
(2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas exkaordinarias de habajo que sean

rcqueridas por las empresas, para la ptcstación del servicio en días u horas inkibiles quedan

previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito al personal

asignado por la Administración Aduanera de Honduras, la necesidad de extender la jomada

ordinaria de trabajo especificando el número de horas requeridas, las cuales scrán

Y CINCO MIL NOVECIENTOS LEMPIRAS (L.SS,900,00) por concspro de los meses

laborados del veintidós (22) dc agosto al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil
veintidós (2W2); El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la
cantidad de TRECE MIL LEMPIRAS (L.13,000.00).

«
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. remuneradas con el doble det salario establecido para lajornada ordinaria de habajo en base

a lo establecido en el Código de Trabajo, quedando entendido y convenido que este personal

tendrá la obligación de atender diligentemerite los requerimientos que en esfe sontido le sean

. formulados

CLÁ ULA VA: VACACIONES: EL CONTRATISTA tendrá de¡echo a

vacaciónes causadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho totlo
colaborador después de cada año de servicio continuo.

CLÁU§ULA NOVENA: El CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicomékicas, socioeconómico, patrimonial, poligráfico y toxicológicas cuando

asi lo requiera LA ADMINISTRACION ADUANtrRA, y demás disposiciones contenidas

en la Ley General de la Superintendencia para [a Aplioacién de pruebas de Evaluación de
Confranza.

cLÁu§uLA DúCIMA: DEPENDTENTE§ Df EL CoNTRATT§TA: Las siguianres

personas dependen econémicamente de EL CONTRATISTA: No Aplica

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: oBLIGACIONtrS Y PROHIBICIoNES Dtr LA
ADMINISTRACION ADUANERA Y EL C0NTRATISTA: LA ADMINISTRACION
ADUANERA está en el debe¡ de dar fiel cumprimiento a [o establecido en los Artícuros 95

y 96 del código de Trabajo. Por otra parte, EL CONTRATISTA está en el deber de dar fiel
cumplimiento a lo establecido en los Artículos 97 y 9g del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CAU§AS DE sU§Pf,NSIóN DE LoS
CONTRATOS DT TRABAJO SIN RDSPON§ABILIDAD PARA LA§ PARTES. La
suspensión total o parcial de los conh'atos de trabajo no implica su terminación ni extingue

los dcrechos y obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y

continuidad del contralo. La suspensión puede afectar a todos los conlratos vigentes en la
Direeción o sólo a parte de ellos. En caso de aplicar la suspensión del contrato sin

responsabilidad para las partes, será realizada de acuenlo con las causales y procedimiento

aplicable según 1o establecen los afículos 99 al 1 l0 del Código de Trabajo.

ctÁusul-A DÉCIMA TtrRCERA R-ESoLUCIóN DEL coNTRATo: Este contrato

podrá resolverse por las siguientes caus{ts y sin ninguna responsabilidad para LA
ADMINISTRACION ADUANERA: (1). El mutuo consentimiento de las partes; (2). por

muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga

¿
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imposible el cumplimiento del conhato; (3). por incumplimiento de EL .,NTRATI.TA
de las obligaciones contraídas en el presente conaato; (4). cuando EL GoNTRATISTA sea
somerida a una medida cautelar de prisión preventiva por los Juzgados o T¡ibunares por un

' dclito; (5). Por caso fortuito o fuerza mayor; (6). cuando ILA ADMINISTRACI0N
ADUANERA pierda la confianza en EL C0NTRATISTA en la prestación de sus sen¡icios
personales; (7). Por todo daño material causado culposa o dolosamente a los edificios. obras,
mobiliario o equipo, vehiculos, instrumsritos y demás objetos reracionados para prestar sus
servicios personales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las
pcrsonas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contra¡io a la ética y a la hansparencia y
delictuoso que EL coNTRATrsrA cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus
servicios personales, debidamente comprobado por el Servicio Aduanero; (9). Revelar o dar
a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de LA ADMINISTRACION
ADUANERA o del depositario en donde se encuentr€ ubicada; (10). La inhabilidad,
negligencia o ineficiencia manifiesta de EL GoNTRATISTA que haga imposibre et
cumplimiento del contrato; (l r). Disolución, liquid.ación o clausura definitiva o temporal de
las ernpresas o establecimientos donde está asignado; (12). El no someterse o la no
aprobación de las pruebas de conocimiento, psicométricas, patrimoniales, socioeconómicas,
poligráficas y toxicológicas; (13) por habcr llegado el contrato a su término, su finalización
o vencimiento; ( l4). En caso de que sus servicios personales ya no sean requeridos; (l -s). 

por
queja, denuncia y reclamo del Depósito en dorde se encueritre ubicada EL
CONTRATI§TA. previa comprobación. (17). por buscar, directamente o por tercera
persona, la intervención de actores políticos, partidarios, públicos, privados o de cualquier
índole para mantener er presente contrato o que el mismo sea renovado por consideraciones
diferentes al rendimiento y buen desempeño de las funciones y tareas que derivan del
presente contrato. (18). Por cualquio incumplimiento a las cráusulas del presente contfato.

CLAUSULA DÉCIMo CUARTA: SoN CAUSAS JU§TA§ QUE FACULTAN A LA
ADMINISTRACION ADUANTRA PARA DAR POR TT,RMINADO EL CONTRATO
SIN RESPONSABILIDAD DE SU pARTE: Según et Articulo I12 del Código de
Trabajo: ( l)' Por haber llegado a su terminación er contrato; (2) Er engaño del colaborado¡
o del sindicato que lo hubiere propuesto mediante la presentación de recomendaciones o
certificados falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de violericia, injurias, malos tratamientos
o grave indisciplina en que incurra el col¿borador durant€ sus labores cont¡a la
Administración Aduanera o mie¡nbros de la famili¿, er pcrsonal directivo o ros compañeros
de trabajo; (4). Todo daño material causado dolosame¡rte a los edificios, obras, maquinaria o
materias primas, instrumento y dernás objetos ¡elacionados con el trabajo y toda gravc
negligencia que ponga cn peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto

Aa.ird§eró¡r r¡¡sá.b Ho..te¡
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inmoral o delictuoso que el coraborador cometa en el taller, establecimiento o rugar de

trabajo, cuando sea debidamente comprobado arte autoridad comp€tente; (6). Revelar los
secretos técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de
la empresa; (7) Haber sido condenado el colaborador a suliir pena por crimen o simple delito,
en sentEncia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asistir al trabajo sin permiso de

la Administración Aduanera o sin causa justiñcada durante dos (02) días completos y
consecutivos o durante tres (03) dias hábites en el termino de un mes, (g) La inhabilidad o la
ineficiencia manifiesta del cotaborador que haga imposibte el cumplimiento del contrato;
(10) cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiares que incumben
al colaborador, de acuerdo con los fircuros 97 y 98 der código de Trabajo y clernás apricables
al referido artículo.

CLÁUSULA DÉC IMA O A: SON CAUSAS JUSTAS QUE TACULTAN AL
COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO
SIN PREAVISO Y SIN RESPONSABILIDAD DE sU pARTE: (l). Engaño del
eolabo¡ador al celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que deba realizar sus labores
el colaborador. Esta causa no podrá alegarse contra el colaborador, después de treinta (30)
dias de prestar sus servicios er colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos tratamiento o
amenazas graves inferidas por el patrono contra el colaborador o los miembros de su familia
dentro o fuera dol servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su

representante que induzca al colaborador o cometer un acto ilícito o contrario a sus

condiciones políticas o religiosas; (4). Actos graves de la Administración Aduanera o de su

representante que ponga en peligro la vida o salud del colabo¡ador o de sus familiares; (5).

Trasladarle a un puesto de menor categoría o cxln menos sueldo cuando hubiere ocupado el
que desempeña por ascenso, sea por competencia o por antigüedad- Se excephia el caso de
que el puesto a que hubiere ascendido compranda funciones diferentes a las desempeñadas

por el interesado en el anterior cargo, y que el nuevo se compruebe su manifiesta
incompetenci4 en cuyo caso puede ser regresado al puesto ariterior sin que esto sea motivo
de indemnización. El colaborador no podrá alegar esta oausa despues de trascurrido treinta
(30) días de haberse realizado el traslado o reducción der salario; (6). cualquier violación
grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Administración
Aduanera, de acuerdo con los artículos 95 y 96, sieinpre que er hecho este debidamente

comprobado y demrís aplicables al atículo l i4 del Córiigo de Trabajo.

CLÁUSULA DÚCIMo §EXTA: RESCISIÓN DE CoNTRATo: Cuando eI contrato de

servicios personales se rescinda sin causa justificad4 será indemnizado por LA

\
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D REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas
disciplinarias serás de tres (3) tipos: Amonestación verbal, escrita o suspensión del trabajo
sin goce de sueldo hasta por ocho (g) dias calendario y despido o rescisión del contrato.

CLÁUSULA DÚCIMA oCTAvA; CLA§IFICACI0N DE T,ALTAS: Son faltas Ieves;
a) No realizar personarmente la labor en los términos estipdados, acatar y cumplir las órdenes
e insaucciones que de modo particular les impartan el patrono o su representante, según el
orden jerárquico establecido; b) No ejecutar por si mismos su trabajo, con la mayor
eficiencia, cuidado y esl¡ero, en el tiempo, lugar y condicio,es conveni<los. c) Faltar al
trabajo, o abandonarlo e¡r ho¡as de labor, sinjusta causa de impedimento o sin permiso de su
jefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejernplar durante el servicio e)
Incurrir en abusos conha los empleados subalternos, sin mediar dolo o intención manifiesta
de qausar perjlicio; 0 Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos,
maquinaria, materiales o utensilios de oficina, siempre que, en este último caso, no medie
intención manifiesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la
omisión. §on faltas menos graves: a) Incurrir en tres (3) faltas leves que den lugar a igual
n¡imero de amonestaciones, en un período tle seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o
inducir a ella a empleados de igual o inferior categorla; c) Actuar con negligancia en el
desempeño de sus funciones o dejar de atender observaciones o instrucciones de sus
superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmcdiata, la eficiencia, regularidad o
continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos ar servicio en horas
de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus funciones; i)
Incunir en insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier
disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no se atbcte la
continuidad, regularidad o eficiencia de EL CONTRATISTA; g) psrder o permitir que se
pierdan documÉntos oiicia.les confiados, salvo los casos de conducta deliberada o cuando
mediare mala fe o negligencia grave; h) lncurrir en actos de naturaleza privada que afecten
al decoro del persr:nal de la Administración púbrica, ya fuere en forma personar o colectiva;
i) Practicar juegos prohibidos en las oricinas o demás instaraciones oriciales; i) Incur¡ir cn
falta de cortesía o de atención al público. son faltas graves: a) Incurrir por más de un¿ vez
en cualquiera de las faltas menos graves, eri rm plazo de seis (6) meses b) Facilitar impresos
o información no destinada al público a personas ajenas al servicio; c) Incumplir de mancra
manifiesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores, afectando
con ello la continuidad, reguraridad o eficiencia de los servicios; d) Hacer acto de presencia

/

. ADMTNSTRACION ADUANERA con el impode del salario que habría devengado en el
tiempo y que falte para que se venza el plazo o para que finalice el mismo.
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' en las oficinas e, manifiesto estado dc ebriedad o ba.io los efecros de drogas estupefacientes,
o en cualquier otra condición anomral análoga; e) Alterar o destruir asientos, regiskos,
documentos, talonafios, libretas, páginas de libros u ohos; f) l.alsificar documentos; g)

' Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oricinas; h) Incurrir en riñ¿s
o discusiones fuera de orden con otros empleados o particulares en los mismos lugares a que
se refiere el inciso anterior; i) sustraer originales o copias de documentos clasificados o
reservados, par¿ usos no oñciales, o facilitar info¡mación a terceros sobre hechos o
actividades propios de la dependencia, cuya divulgacién sea igua,nente reservada o cuando
no le correspondier¿ tal competencia; j) Sustraer del local de habajo materiales, útiles,
herramientas, equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda.

CLÁUSULA DÉCIMA NowNA: APLICABILIDAD I,E LAS sANCIoN[s DE
ACUERDO CON SU GRAVIDAD l) La amonestación verbal se aplicará en el caso de
faltas leves; 2) La amonestación escrita hasta dos veces en el caso de reincidencia en una
falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) dlas sin
goce de sueldo se aplicañá en el caso de reinci<roncia en una falta menos graves o en caso de
faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: EL CONTRATISTA, en este acto AUToRIZA, a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, a que se le deduzca de su salario, bonisoaciones,
prestaciones o de cualquier otra forma de rernuneración, cualquier valor que adeude a LA
ADMINI§TRACION ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de
terminación del presente c,ontrato, sean estos préstamos deriyarlos de convenios
institucionales y bancarios, fáltantes en el equipo confiado a EL CONTRATI'TA, así como
los daños ocasionados al equtpo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CLÁUSULA VICÉSIMA PRIMERA: GONI.IDENCIALIDAD. El pres€nte contrato
obliga a EL CONTRATISTA a mantener bajo estricta reserva la información,
documentación, hechos y dernás elementos que haya conocido o conozca durante el periodo
que prost€ sus servicios personal€s por tiempo determinado, hasta por 5 años a pafir de la
fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información, documenlación, hechos
y olros le sean requeridos a revelar por LA ADMINISTRACION ADUAIIERA, el
Ministerio Público, la Procuraduria General de la República o un Tribunal de Justicia.

CLÁUSULA VIGÉ§IMO SEGUNDA. CONTROVERSIA: EN CASO dC CONITOVETSiA,

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condicióri o cláusula las
partes se sujetan a lo que se establece en el presente cont¡ato para rEscindir o resolver el

mismo.
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CLÁUSULA yIGÉSIMo TERCERA: PERSoNAL QUE RINDE FIANZA: EL
CONTRATISTA que no teniendo bajo su responsabilidad el manejo de fondos o valores,
pero por la naturaleza de su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las
establecidas en el afículo 125 del Reglamcnto de ra Ley orgrínica del rribunal supe.rior de
Cuentas; en cuyo caso, sení requerido para presentarla dento de un rérmino de cinco (5) tlías,
sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLÁUSULA vIGÉ§IMo CUARTA: ACEPTACIÓN DE CoNDICIONE§: Ambas
partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndo§e al fiel cumprimiento de
este. En t'e de lo cual, y en pleno uso y goce de nueshas facultades, firmamos para constaricia
el presente contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distnto central. siendo el
día veintidós (22) del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022).

NfEI, NORMA SUYAPA MO CABAILERO
GERENTI] N NAL DE ON EL FUNCIONARIO

TALENTO HUMANO
ADMINISTRACIÓN A-DUANERA

¡ffirdd4r ¡.is.ñ d. ko,lÉ
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE §ERVICIOS DE REGIMENES ESPECIALES POR TIEMPO

DEFINIDO No, 164712022

Nosokos, MELVIN RENE PEREZ VELASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño,

Abogado, con tad€ta de ide¡rtidad número 0801-1990-16948 y de este domicilio, actuando

en mi condición de CErente Nacional de Gestión Talento Humano de l¿ Administraeión

Aduanera de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-

1161-2022 de fecha 15 de ma¡zo del año 2022, con facultades suficientes para oelebrar el

presente acto mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-016-2022 de fecha 2l

de marzo del ño ZO22 y quien en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACIÓN

ADUANERA; y por oha parte, KAREN YESENIA CASTILLO CARPIO, mayor de edad,

hondureño, Lic. en Gerencia de Negocios, con documerito nacional de idenliñcación núme¡o

0501- l s78-06281, telefono 9555-8414 y con domicilio en Col. Vista Hermosa Blo. 18, Casa

6, Cortés, quren para efectos del presente se le denominará EL CONTRATISTA, ambos de

común acuerdo hemos convenido en celebrar como en €fccto asl lo hacemos el presente

"CONTRATO DE SER!'ICIOS DE REGÍMENE§ ESPECIALES POR TIEMPO

DEFINIDO", así como por las cláusulas del presente contrato que emalan de la voluntad de

las partes:

CLÁUSULA PRIMERA; OEIETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA SC

compromete a prestar sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva,

dedicando todo su esfuerzo y capacidad en el cargo de OFICIAL DE AFORO Y

DESPACHO DE REGIMENES ESPECIALES, asignado a la ernpresa ALMACEN

TEMPORAL BTD CUSTOM§ Y WARE HOUSE S.A., poniendo en práctica todo su

conocimiento profesional y experiencia adquirida para cumplir funciones del control

aduanero ejerciendo la labor de un servicio general de vigilanci4 control y supen'isión

aduanera en paficular recepción, tránsito y despacho de me¡cancías de las iíreas restringidas

de las empresas autorizadas como beneficiarias del Régiman de Zona Libre.

No obstante, en cualquier momsnto y por disposición de LA ADMINISTRACION

ADUANERA, se compromete a la rotación del puesto, ya sea mediante sorteo o en forma

directa, pudiendo ser trasladado de su puesto de trabajo a otra empresa y tareas en donde sus

serricios profesionales sean requeridos.

§
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Departamento de Transparencia y Anticorrupción
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CLÁUSULA SEGUNDA: FUNCIoNES DEL PUESTo: ET CONTRATISTA ejecutará

sus labores de conformidad con lo estipulado en el presente contrato de servicios de

regimcnes especiales por tiernpo definido, de acuerdo con las instrucciones u órdenes que le

sean dadas por sus superiores, según el orden jerárquico establecido, siernpre que no afecte

la dignidad humana ni se disminuya su categoria de acuerdo con la asignación de las

funciones siguientes: l.Cumplir y aplicar la normativa aduanera y comercio exterior,

disposiciones administrativ¿s de caxácter gen€ral, procedimientos u otros instrumentos que

dicte la autoridad competente. 2. Coordina¡ con el Delegado Fiscal, el ingreso de las

mercancías al Depósito de Aduanas, si€mpre y cuando estas lleguen con r¡na Declaración

Única Aduanera bajo un régimen aduanero determinado (hánsito o traslado a depósito).3.

Exigir y comprobar el cumplimiento de los elementos que determinan la obligación tributaria

aduanera eomo ser: Cuenta, medida, peso, valor, clasificación, naturaleza, estado, origen y

dem¡ás cafacterísticas, cuando el Módulo de Gestión de Riesgo detsrmine que procede el

reconocimiento fisico y documental de las mercancías que se encuentra en

depósito.4.Realizar el inventarios de las mercancias objeto de reconocimiento fisico, los

cuales deben ser firmados y sellados por el Oficial de Aforo y Despacho, consignatario o su

representante legal, debiendo escanea¡los para adjuntarlo a la Declaración. 5. Exieh y

comprobar el cumplimiento de la obligación tributaria aduanera en las Declar¡ciones de

Mercancías que el Módulo de Gestión de Riesgo determine que procede el reconocimiento

documental. 6.Verificar que las Declaraciones de Mercancías presentadas estén sustenladas

con los documentos según el régimen aduanero solisitado y que los mismos estén

digitalizados o escaneados en forma legible, incluyendo licencias, permisos, certificados u

otros documentos referidos al cumplimiento de las restricciones y regulaciones no

a¡a¡celariss a que estén sujetas las mercancías, y demiis autorizaciones. 7. Poner a

disposición de la-s autoridades competentes en forma inmediata las merc¿ncías retenidas,

cuya importación o exportación esten prohibidas o restringidas, justificadas por razones de

orden público, moralidad, seguridad pública, protección de la salud, del medio ambiente, de

la vida de las personas, flora y fauna, protección del patrimonio artistico, histórico

arqueológico nacional a las autoridades corr€spondiente de mnformidad con los

procedimientos establecidos tomando las medidas respectivas. 8. Exigir el cumplimiento y

aplicar las medidas de control, correspondierites para la protección de los derechos de

propiedad inielectual, conforme a los convenios intemacionales sobre las materias y

disposiciones normativas ernitidas. 9. Informar a la autoridad aduanera por escrito sobre la

comisión de infracciones cometidas por los obligados t¡ibutarios e imponer on su caso las

sanciones que cor¡espondan. 10. Acatar l¿s ordenes e instrucciones que de conformidad mn

las leyes los principios de sana administración que les imparta su superior Jerárquico., y las

demás asignadas por LA ADMINISTRACION ADUANERA. EL CONTRATISTA, eski

§
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. obligado a efectua¡ además de las tareas propias de su especialidad o de las especialidades

concxas, aquellas otras que con sarácter complementa¡io o auxiiiar que puedan serle

encomendadas, a fin de mantenerlo en c¡ntinua utilización durante la jomada de trabajo,

. respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la Constitución de la República, los

Convenios lntemacionales, Lsyes de Trabajo y Previsión Social'

CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DtrL DESEMPEÑO: LA

ADMTNISTRACIóN ADUANERA aplicará el sistema de evaluación regulada en el

Manual de Evaluación del Desempeño; el que tiene como propósito medir y dar

retroalimentación a EL CONTRATISTA en su desempeño y obtener mayor eliciencia.

Quc el nombramiento del cargo de OFICTAL DE AFORO Y DE§PACHO DE

REGÍMENES ESpECTALES estaú sujeto a las politicas, evaluaciones, gestiones por

resultado y directrices emanadas por la Administración Aduanera de Honduras y del

Gobiemo Central, cn caso de comprobarse una manifiesta incomp€tencia en dicho cargo

estará sujeto a remoción.

CLÁ ULACU RTA: VIGENCIA DEL CONTRATO; EL CONTRATISTA prestará

sus servicios pa:a LA ADMINISTRACION ADUA¡IERA desde el vcintidos (22) de ago§to

del año dos mil veintidos (2022), tiempo durante la cual estafá sujeto a las instrucciones dc

la misma, y culminará el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintidos (2022)

con la notificación formal de terminación del contrato por parte de LA

ADMINISTRACIÓN ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1)

t€stigo, o escrita media¡te noüficación de no reriovación, en el lugar donde EL

CONTRATISTA haya sido asignado o en su defecto en el domicilio proporcionado'

CLÁ SULA O A: PERiODO DE PRUEBA: EL CONTRATISTA SC SOMCTETá A

un período de prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días eri la etapa inicial del

contrato de trabajo y tiene por objeto, por parte de LA ADMINI§TRACION ADUANERA'

apreciar las aptitudcs de EL CONTRATISTA y por parte de este, la conveniencia de las

condicioncs del servicio. Este periodo será remunerado, y si al terminarse ninguno dc las

partcs manifiesta su voluntad de dar por terminado el contrato, continuará éste por el tianpo

pactado en el mismo.

cLÁusuLA sExTA: rORMA DE PAGO: El importe del conlrato será de SESENTA Y

OCHOMILOCHOCIENTOSLEMPIRAS(L'6t,800'00)porconceptodelosmeses

labor¿tlos del veintirlós (22) de agosto al tfeinta y uno (31) de diciernbre del año dos mil

$
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. veintidós (2022); El CONTRATISTA devengará mensualmente por sus servicios la

canridad de DIECISÉIS MIL LEMPIRA§ (L.16,000.00).

CLÁUSULA SÉPTIM,A HORARIO DE TRABAJO: HORARIO DE TRABAJO: (l)
El personal de la Administración Aduanera de Honduras bajo la modalidad de Regímenes

Especiales estará sujeto a unajomada ordina¡ia de trabajo de cuarenta y cuatro (zl4) horas a

la semana distribuidas en ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los

sábados, teniendo siempre e[ derecho de gozar de una hora destinada para el almuerzo,

quedando entendido y convenido que durante este tismpo no será intemrmpido el servicio.
(2). TIEMPO EXTRAORDINARIO: Las horas extraordinarias de rrabajo que sean

requeridas por las empresas, pam la prestación del servicio en días u horas inhábiles quedan

previamente autorizadas. En estos casos las Empresas deberán indicar por escrito al personal

asignado por la Administ¡ación Aduanera de Honduras, la necesidad de extender lajornada
ordinaria de trabajo especificando el número de horas requeridas, las cuales serán

remuneradas con el doble del salario establecido para la jomada ordinaria de kabajo en base

a lo establecido e¡r el código de Trabajo, quedando entendido y convenido que este personal

tendrá la obligación de atender diligentemente los requerimicntos qu€ en este sentirto le sean

formulados.

CLÁUSULA oCTAvA: VACACIoNES: EL C0NTRATISTA tendTá deTecho a

vacaciones causadas y las proporcionales cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo

colaborador después de cada año de servicio continuo.

USU OVENA Et CONTRATISTA se compromete a someterse a las pruebas de

desempeño, psicomékicas, socioeconómico, pakimonial, poligráfico y toxicológicas cuando
asi lo requiera LA ADMINISTRACION ADUANERA, y dernas disposiciones contenidas

en la Ley General de la superintendencia para ra Aplicación de pruebas de Evaluación de

Contianza.

CLAUSULA DECIMA: DEPENDIEN'IES DE EL CONTRATISTA: L¿s siguientes

personas dependen económicamente de EL CONTRATISTA: Maria Susana Carpio
(Madre)

CLÁUSULA DÉCIMA MERA: OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LA
ADMINISTRACION ADUANERA Y EL CONTRATISTA: LA ADMINISTRACION
ADUANERA está en el deber de dar fiel cumplimiento a lo establecido en los Artículos 95

^,\GN?'r'
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y 96 del Código de Trabajo. Por oka parte, EL CONTITATISTA está en el deber de da¡ fiel

cumplimiEnto a lo establecido en los Artículos 97 y 98 del Código de Trabajo.

CLÁUSTI,A DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE Los
CONTRATOS DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES. La

Suspensión total o parcial de los contratos de trabajo no implica su terminación ni extingue

los derechos y obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto al reintegro al trabajo y

continuidad dcl contrato. La suspensión puedc afectar a todos los contratos vigentes en la

Direcció¡ o sólo a parte de ellos. En caso de aplicar la suspensión del consato sin

responsabilidad para las partes, será realizada dc acuerdo con las causales y procedimiento

aplicable según lo establecen los artículos 99 al 110 del Código de Trabajo.

cLÁusuLA DÉCIMA TERCERA R-EsoLUCIóN DEL coNTRATo: Est€ contrato

podrá resolverse por las siguientes caus¿¡s y sin ninguna responsabilidad para LA

ADMINISTRACION ADUANERA: (l). El mutuo consentimiento de las pades; (2). Por

muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad fisica o mental del mismo, que haga

imposible el cumplimiento del contrato; (3). Por incumplimiento de EL CONTRATISTA

de las obligaciones contraidas en el presente contrato; (4). Cuando EL CONTRATISTA sea

sometida a una medida c¿utelar de prisión preventiva por los Juzgados o Tribunales por un

delito; (5). Por caso fortuito o fuerza mayori (6)- Cuando ILA ADMINISTRACION

ADUAIIERA pierda la confianza eri EL CONTRATISTA en la prestación de sus sen'icios

personales; (7). Por todo daño material causado culposa o dolosamente a los edificios, obras,

mobiliario o equipo, vehíoulos, insaumentos y demas objetos rclacionados para prestar sus

servicios personales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; (8). Todo acto inmoral, contrario a la ética y a [a traasparencia y

delictuoso que EL CONTRATISTA cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus

servicios pcrsonales, debidamente comprobado por el Scrvicio Aduanero; (9). Revelar o dar

a conocer asuntos de carácter resewado en peduicio de LA ADMIMSTRACION

ADUANERA o del depositario en donde se encuentre ubicada; (10). La inhabilidad,

negligencia o ineficiencia manifiest¿ de EL CONTRATI§TA que haga imposible el

cumplimiento del contrato; (l l). Disolución, liquidación o clausura definitiva o temporal de

las empresas o establecimientos donde está asignado; (12). El no someterse o la no

aprobación de las pruebas de c¡nocimiento, psicometricas, patrimoniales, socioeconómicás,

poligráficas y toxicológicas; (13) Por haber llegado el contrato a su tórmino, su finalización

o vencimiento; (14). En caso de que sus servicios personales ya no sear requeridos; ( l5). Por

queja, denuncia y reclamo del Depósito en donde se encucttr€ ubicada EL

CONTRATISTA. previa comprobación. (17). Por buscar, directamente o por tercera

l^. I.
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persu4 la intervención de actores políticos, partidarios, púbricos, privados o de cualquier
índole para m¿mtener el presente contrato o que er mismo sea renovado pol consideraciones

diferentes al rendimiento y bucn desempeño de las funciones y tareas que derivan del
presente contrato. (18). Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contr¿to.

CLÁUSULA DÉCIMo CUARTA: SoN CAUSAS JUsTAs QUE T,ACULTAI\I A LA
ADMINISTRACION ADUA¡IERA PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO
SIN RESPONSABILIDAD Df SU pARTf,: según el Artlculo ll2 del Código dc
Trabajo: (l). Por haber llegado a su terminación el contrato; (2) El engaño del Colaborador
o del sindicato que lo hubiere pfopuesto mediante la presentación d.e recomendaciones o
ccrtificados falsos sobre su actitud; (3). Todo acto de üorenci4 injurias, malos &atamientos
o grave indisciplina en que incurra el colaborador durante sus labores contra la
Administración Aduanera o miembros tie la famili4 er personal directivo o ros compañeros

de trabajo; (4). Todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, maquinaria o
materias primas, instrumento y donrás objetos relacionados con el trabajo y toda grave

negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o las cosas; (5). Todo acto

inmoral o delictuoso que el colaborador cometa en el taller, establecimiento o lugar de
frabajo, cuando sea debidamente comprobado ante autoridad competente; (6). Revelar los
secretos técnicos y comerciales o dar a conocer asuntos de carácter reservado en pe{uicio de
la empresa; (7) Haber sido conden¿do el colaborador a sufrir pena por crimen o simpre delito,
en sentencia ejecutoriada; (8). Cuando el colaborador deje de asistir al trabajo sin permiso de

la Administración Aduanera o sin causa justificada durante dos (02) dlas completos y
consecutivos o durante tres (03) días hábiles en el término de.n mes, (9) La inhabilidad o la
ineficiencia manifiesta del colaborador que haga imposibre el cumplimiento del contrato;
(10) Cualquier violación grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben

al colaborador, de acuerdo con los a¡tículos 97 y 9g del Código de Trabajo y demtis aplicables

al referido artículo.

s,

CLÁUSULA DÉCIMA oUINTA: SoN CAUSAS JUsTAs QUE FACULTAN AL
COLABORADOR PARA DAR POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO
SIN PREAVISO Y SIN RESPONSABILIDA-D DE SU PARTE: (l). Engaño det

colaborador al celebrar el contrato, respecto a las condiciones en que debarealizar sus labores

el colaborador' Esta causa no podrá alegarse contra el colaborador, después de trcinta (30)

días de pr.star sus servicios el colaborador; (2). Todo acto de violencia, malos hatamiento o

amenazas graves inferidas por el patrono contra €l colaborador o los miembros de su familia

dentro o fuera del servicio; (3). Cualquier acto de la Administración Aduanera o de su

representante que induzca a[ colaborador o cometer rm acto ilicito o contra¡io a sus

s
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. condiciones polliicas o religiosas; (4). Actos graves rle la Administración Aduanera o de su

rspresentante que ponga en peligro la üda o salud del colaborador o de sus familiares; (5).

Trasladarle a un puesto de menor categorla o con menos sueldo cuando hubiere ocupado el

. que desempeña por a.licenso, sea por competencia o por antigüedad. Se exceptua el caso de

que el puesto a que hubiere ascendido comprenda funciones diferentes a las desempeñadas

por el interesado en el anterior cargo, y qu€ el nuevo se compruebe su manifiesta

incompetencia, en cuyo caso puede ser regresado al puesto anterior sin que esto sea motivo

de indemnización. El colaborador no podrá alegar esta causa despues de trascurrido treinta

(30) días de haberse ¡ealizado el traslado o reducción del salmio; (6). Cualquier violación

grave de las obligaciones o prohibiciones especiales que incumben a la Adminishación

Aduanera, de acuerdo con los articulos 95 y 96, siempre que el hecho este debidamente

comprobado y dernrís aplicables al artieulo I 14 del Código de Trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMO SOXTA: RE§CISIÓN DE CONTRATO: Cuando eI contrato de

servicios personales se rescinda sin causa justificada" será indernnizado por LA

ADMINSTRACION ADUANERA con el importe del salario que habría devengado en el

tiempo y que falte para que se venza el plazo o para que finalice el mismo.

ULA DÉCIMO REGIMEN DISCIPLINARIO: Las medidas

disciplinarias seriís de tres (3) tipos: Amonestasión verbal, escrita o Suspensión del trabajo

sin gooe de sueldo hasta por ocho (8) días calendario y despido o rescisión del contrato.

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: CLASIFICACION DE FALTAS: Son faltas leves:

a) No realizar pcrsonalmente la labor en los términos estipulados, acatar y cumplir las órdenes

e inskucciones que de modo palicular les impartan el patrono o su representantc, según el

orden jerrfu:quico establccido; b) No ejecutar por si mismos su trabajo, con la mayor

eficiencia, cuidado y esmero, en el tiempo, lugar y condiciones convsnidos. c) Faltar al

trabajo, o abandonado en horas de labor, sin justa causa de impedimento o sin permiso de su

iefe inmediato; d) No observar buenas costumbres y conducta ejernplar durante el servicio e)

Incurir en abusos contra los ernpleados subaltemos, sin media¡ dolo o intención maniliesta

de causar perjuicio; f) Faltar al cuidado o pulcrih-rd en la persona, o en los objetos,

maquinaria, matoriales o utensilios de oficin4 siempre que, en este último caso' no medie

intención maniftesta de causar perjuicio o no se afecte el uso normal como resultado de la

omisión. Son felt¡s menos graves: a) Incurir en tres (3) faltas lcves que den lugar a igua.l

número de amonest&ciones, en un período de seis (6) meses; b) Fomentar la anarquía o

induci¡ a ella a empleados de iguat o inf'erior categoría; c) Actuar con negligencia en el

desempcño de sus fi¡nciones o dejar de at€nder ob§ervaciones o instruccion€s de sus

(w
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supenores, cuando ello no afecte, como consecuencia inmediata, la eficiencia, regularidad o

. 
continuidad de los servicios; d) Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas
de trabajo; e) Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de sus funciones; f)

' Incurrir en insubordinación probada, con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier
disposición o de una orden de superior jerárquico, siempre que con ello no se afecte la
continuidad, regularidad o eficiencia de EL CONTRATISTA; g) perder o permitir que se
pierdan documentos oficiares confiados, sarvo ros casos de conducta deriberada o cuando
mediare mala fe o negligencia grave; h) Incurrir en actos ds naturalsza privada que afecten
al decoro del personal de ta Administración púbric4 ya fuere en forma personar o colectiva;
i) Practicar juegos prohibidos en las oficinas o demiís instalaciones o{iciates; .i) Incurrir en
falta de cortesia o de atención al público. son faltas grayes: a) Incurrir pnr más de una vez
en cualquiera de las faltas menos graves, en un prazo de seis (6) meses b) Faciritar impresos
o información no destinada al público a personas ajenas al servicio; c) Incumplir de manera
manihesta con las funciones propias del cargo, o con las órdenes de sus superiores, afectando
mn ello la continüdad, regularidad o eficie¡rcia de los servicios; d) Hacer acto de presencia
en las oficinas en manifiesto estado .e ebriedad o bajo los efectos de drogas esrupefacientes,
o en cualquier otra condición anormal anáioga; e) Alterar o d€shuir asientos, registros,
documentos, talonarios, libretas, páginas de libros u oaos; f) Falsificar documentos; g)
Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro de las oficinas; h) Incur¡ir en riñas
o discusiones fuera de orden con oFos empleados o particulares en los mismos lugares a que
se refiere el inciso anterior; i) sustraer originales o copias de documentos clasificados o
reservados, para usos no oficialcs, o facilitar información a terceros sob¡e hechos o
actividades propios de la dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o cuando
no le correspondiera tal competencia; j) Sustraer del local de Aabajo materiales, útiles,
herramientas, equipos u otros, sin mediar autorización de quien corresponda.

CLÁU§ULA DÉCIMA NovENA: APLICABILIDAD DE LAS sANCIoNEs DE
ACUERDO CON SU GRAYEDAD l) La amonestación verbal se aplicará en el caso de
faltas leves;2) La amonestación escrita hasta dos veces eri el caso de reincidencia e¡ una
falta leve o en caso de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) días sin
goce de sueldo se aplicará en el caso de reincidencia en una farta menos graves o en c&so de
faltas graves y la rescisión del contrato en el caso de una falta grave.

CLÁUSULA vlcÉSIMA: EL CONTRATISTA, en este acto AUTORIZA, a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, a que s€ le deduzca de su salario, bonificaciones,
prestaciones o de cualquier otra forma de ranuneración, cualquier valor que adeude a LA
ADMINISTRACION ADUANERA, que durante la vida del contrato o a la fecha de

terminación del presente contrato, sean estos préstamos derivados de convenios

$
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institucionales y bancarios, faltantes en el equipo confiado a EL CONTRATISTA, asl como

los daños ocasionados al equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables.

CLÁU§ULA VIGÉSIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. El presenre contrato

obliga a EL CONTRATISTA a ma¡tener bajo cstricta reserva la informaciór¡

documentación, hechos y demás etementos que haya conooido o conozca durante e[ período

gue presle sus servicios personales por tiempo determinado, hasta por 5 años a partir de la

fecha de suscripción del presente contrato, salvo que la información, documentación, hechos

y otros le sean requeridos a revela¡ por LA ADMINISTRACION ADUANERA, el

Ministerio Público, la Procuraduria General de la República o un Tribunal de Justicia_

CLAUSULA VIGÍsnao socuxoa CONTROVERSIA: En caso de controversia,

incumplimiento, resolución, o reclamación de cualquier término, condición o cláusula las

partes se sujetan a lo que se establece en el presente contrato para ¡escindir o resolver el

mismo.

CLÁUSULA vIG IMO TERCERA: PERSONAL QUE RINDE FIANZA: EL

CONTRATISTA que no teniendo bajo su responsabili<Iad el rnanejo de fonclos o valores,

pero por [a naturaleza de su cargo, deba rendir caución se le podrá aceptar cualquiera de las

establecidas en el articulo 125 del Reglamento de la Ley Orgánica del T¡ibunal Superior de

Cuentas; en cuyo caso, será requerido para pfesentarla dentro de un término dc cinco (5) días,

sin perjuicio de la responsabilidad a que diera lugar según Ley.

CLAUSULA VI IMO CUARTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONE§: AMbAS

partes aceptan los términos del presente contrato, crmprometié¡rdose al fiel cumplimiento de

este. En fe de 1o cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constancia

el presente Contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, siendo el

día vcintidós (22) del mes -de agosto del año dos mil veintidós (2022)

MEL RNNE
GERENTD NAC DE óN

KAREN

TALENTO HUMANO
A.DM¡NISTRAC¡ÓN ADUANERA

EL FUNCION
CARPIO
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ACUEiDo No. ADUANAIDE-6NGTH.l27S-2022. 
ADMINISTRACIÓI{ ADUANERA DE HOT{DURAS

Téguc¡Balpa M.D.C,, 22 de agosto de 2OZ2

CONSIDERANOO: Que la Adm¡nist.ación Aduanera de Honduras (ADUANAS), es un¿ e¡tidad
descoñcentrada de la presidenc¡a de la República, con autonomía funcional, técn¡ca,
administratiya y de segur¡dad nac¡onal, con perso¡alidad iurídica prop¡a, responsable del
control. verificac¡ón, f¡scal¡zac¡ón y recaudac¡ón de los tributos aduaneros, con autoridad y
competencia a n¡vel nac¡onal y con domicilio en la capital de la Repúblic¿ de Honduras,
creáda en el marco de lo preceptuado er el Código Tributario, contenido en el Decreto
Le8¡slativo Número 170-2016, aprobado el quince {15) de dic¡embre de dos m¡l d¡ecisé¡s
{2016} y publ¡cado en el Diarto Oficial .,La Gaceta,, elveint¡ocho (28) de d¡c¡erñbre de dos
mil dieciséis (2016), e inst¡tuc¡onalizada mediante Decreto Eiecut¡vo pCM"O59_2019 de
fecha reinta (30) de sept¡embre del año dos m¡l diec¡nueve (2019),

CONS¡DERANDO: Que el Cód¡go Tr¡butario en su Artículo 197 inc¡so 2) establece las
relaciones enlre la Adm¡nistrac¡ón Aduanera y su personal se regirán por un Régimen
Laboral que al efecto apruebe la máx¡ma autoridad de la ¡nstitución. Dicho rég¡men
contendrá como normas mínimas, Ios subsistemas para une adecuada administración del
talento humano.

CONSIDERANDO: Que el Cód¡go fributar¡o en su Artículo 199 nume.al 6) señala que son
atr¡buciones de la oirecc¡ón Ejecutiva de la Adm¡riistración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengañ las normas internas de la ¡nst¡tuc¡ó¡, ¡ncluyendo áqu€llos ¡n5trumeñtos,
normas y manuales que regulan la esl ru ctu ra organ izaciona I y funcion a l, su régimen laboral,
de remunerac¡ones y de contratac¡ones; así aomo los re,ac¡onados con la ¡mplemeñtación
de los reglamentos de l¿ mater¡a tributar¡a y aduanera, según corresponda.

CO[{SIDERANDOi que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.OO5-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos m¡l ve¡ñte (2020) y publ¡cado en el Diario Of¡cial la Gaceta en fecha
Catorce {14) de febrero del año dos mil veinte (2020), se aprueba el Régimen Carrera de los
Func¡onarios y Serv¡dores de la Adm¡nastrac¡én Aduanera de Honduras; cuya f¡nal¡dad es
otorgar el derecho a la estab¡lidad en los cargos a sus funcionarios y servidores, así como
una c¿rrera administrativa gue le perm¡ta el crecimiento profesional dentro de la
inst¡tución.

CONSTDERANDOT Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las
Reformas al Régimen de Carrera de los Func¡onar¡os y Servidores de la Administrac¡ón
,Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025,2021), y publ¡cado en fecha trece (13)
de dic¡embre del 2021 mediante Certif¡cación ADUANAS-SGN-195 2021.

COft¡SIDERANDOT que en fecha cuatro (4) de marzo del d05 m¡lveintidós {2022), med¡ante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se ¿probaron Reformas por Ad¡ción de los Artículos 5
y 6 del Rég¡men de Carrera de los Fúncionarios y Servidores de la Adm¡ñistrac¡óñ Aduanera
de Honduras y publicado en fecha 4 de rñarzo del 2022, en el d¡ár¡o Of¡c¡al La Gaceta No.
35,864.

9
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coNsIDERA DO: Que la secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, mediante

Resolu¿ión 024-2021 de fecha 11 de i\a¡zo de 2027, RESOwIÓ: Crear en el Ar¡exo

Desglosado de Sueldos de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras mil c¡e[to treinta y

nueve (1,139) pla¿as y ampliar mediañte el traslado interno de Fondos Nac¡onales' las

asignaciones presupuestarias siguientes: Inst¡tución 400; Programa 11 Admin¡strac¡ón

Aduanera; Sub Prog.ama 00,01,02,03; Proyecto 000; Act/Obra 001, 002' 0o3' 0O4i

Gerencia Administrativa 001 Gerencia central; Unidad Ejecutora ool Activ¡dades centrale5

Aduaneras, 002 Gestiones Aduaneras.

CONSIoERAt\¡oo: Que med¡ante Acción de Personal No. 1275 de fecha 22 de aSosto del año

2022, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión falento Humano y autor¡zada por el

Director Ejecutivo de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras, se determina la condición

del serv¡dor Marv¡n Yovan¡ Ayala Cerano, ¡ncorporado al sistema: lnstitución: 400, GA: 01,

Modalidad: Permanente, Tipo de planilla: Permanente, Fuente de t¡nanc¡am¡ento: 11,

Unidad Eie.utora: 2, Programa: 11, Sub- Programa: 1, Act¡vidad-Obra: 1, Grupo

Ocupac¡onal: Operativo 5, Nivel: Serv¡dor Público 4, Puesto: Guardia de Segu'idad'

cot{SIDfRANDo: Que el Régimen de Carrera de los tuncionar¡os y servidores de la

Adminislración Aduanera de Honduras, elablece en su Anículo 37 reformado que: Todo

candidato selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse

a un período de prueba mismo que no podrá exceder a seseota {60) días calend¿r¡o, los

cuales comenzarán a partir de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propósito

¡dentifi.ar las habil¡dades, destre¿as, conoc¡miertos, experienc¡a en relac¡ón al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Admin¡stración Aduanera; a5í como por parte del

funcionar¡o o serv¡dor las condicione5 ofrecidas por la iñstituc¡ón y todos aquellos aspectos

que generen venta.ias para ocupar permánentemente el cargo. D¡cho período de prueba se

indicará por escr¡to en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que un

candidato seleccionado a ¡ngresar a la Adm¡n¡5trac¡én Aduanera pueda ser considerado

como func¡onar¡o permañente es oecesario que pase satisfactor¡amente el periodo de

prueba, durante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar finalizada la

relación laboral de manera un¡lateralcon iusta cau5a o s¡n ella sin que ello implique incurrir

en responsab¡lidad para ninguna de las partes.

CO SIDERANDO: Que el nombramiento del cargo de Guard¡a de Se8uridad esta.á sujeto a

las pollticas, evaluac¡ones. gest¡ones por resultado y diredrices emanadas por la

Adm¡nistración Adua¡era de Honduras Y por el Gob¡erno ceñtral, en caso de comprobarse

una manif¡esta ¡ncomp€t€ncia en dicho carSo estará sujeto a remoción

€ONSIDERANDO: Que med¡a¡te Acuerdo Ejecutivo número 118-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUEL CALIX MARqUEZ, como Director Ejecutivo

con rango Min¡ster¡al de Ia Administración Aduanera de Honduras.

CONSIDERANfxT: Que lo5 actos de los ór8ano§ de la Adm¡nistración Pública adoptará¡ la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Providenc¡as.

t? v r;1 ".,"
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OR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establec¡do en los
Artículós 321, 323 y 351 de la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca; 15, 195, 197 ¡nc¡so 2), 199
numeral 5) del Cód¡Bo Tr¡butar¡o Decreto No. 170-2016; j,45,776,118 y 122 de la Ley
General de la Admin¡stracióñ pública; Decreto Ejecut¡vo pCM-059_2019 del 30 de
sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.OO5-2020 reformado med¡ante Acuerdos
ADUANAS-DE-No. 025-2021 y demás dispos¡c¡ones legales apl¡cables.

ACUERDA:

PRIMÉROt Nomb¡ar al ciudadano Marvin yovanlAyala Cerrano, con Docume¡to Nac¡onal
de ldent¡ficación 0210-1989-OOt62 en el car€o de Guardia de Segurldad.

SEGUNDO: El ciudadano Maryin yovanl Ay¿la Cerrano, devengará el salario de
conforrñ¡dad a la escala salar¡al y estructura presupuestaria aprobado por la Administráción
Aduanera de Hoñduras.

TERCERO: La prestación de servic¡os derivad¿ del presente Acúerdo se reg¡rá por las normas
y procedimientos establec¡dos en el Rég¡men de Carrera de los Func¡o¡arios y Serv¡dores
de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CT ARTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efectivo a pan¡r de su suscripc¡ón

NOfIFIQUESE.

MÁRqUEz
ctor Ejecut¡vo

tn Aduanera de n

ABG

Adm¡ istración uaner¿ de H ra5
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CO|ISIOERANDO: Que el Códi8o fributar¡o eñ su Artículo 197 ¡nc¡so 2) establece las
relac¡ones ent.e la Administració¡ Aduanera y su personal s€ reg¡rán po. un Régimen
Laboral que al efecto apruebe la máxima autor¡dad de la instituc¡ón. D¡cho rég¡men
contendrá coño norrñas rñinimas, los subs¡stemas para una adecuada admin¡stración del
taleñto humeno.

CONSIDERANDO: Que el Cód¡go Tributar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son
atrlbuciones de la Oirección Ejecutiva de la Administrac¡ér Aduanera áprobar los ¿cuerdos
que conten8an las normas ¡nte.ñas de la inst¡tuc¡óñ, incluyendo aquellos ¡nstrumentos,
normas y manuales que regulan la estrudura or8anizacionaly funcional, su régimen laboral,
de remunerac¡ones y de contratac¡ones; así como los relac¡onados con la ¡mplementac¡ón
de los reglamentos de la materia tributar¡a y aduanera, según corresponda.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.0O5-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos mil veinte {2020) y publicado en el Diario Ofic¡al la Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos mil ve¡nte (2020), 5e aprueba el RéB¡men Carrera de los
Func¡onarios y Servidores de la Adm¡nistración Adua.era de Honduras; cuya f¡nalidad es

otorgar el derecho a la estab¡l¡dad eñ los cargos a sus func¡onar¡os y servidores, asicomo
una carrera admiñistrat¡va que le permita el crecimiento profesional dentro de la

inst¡tución.

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (4) de mar¿o del dos m¡lveintidós {2022), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Adic¡ón de los Anículos 5

Régimeñ de Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Administración Aduañe
duras y publ¡cado en fecha 4 de marzo del 2022, eñ el diario Oficial La Gaceta

',! D,eratias ¡r,arñ¡( '!. 
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AcUERDO No. ADUANAS-DE-cNGTH-1276-2022
ADMINISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS

Te8uc¡galpa M,D.C., 22 de agosto de 2022

CO SIDERANDO: Que la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras {ADUANAs), es una entidad
desconcentrada de la Pres¡denciá de la República, con autonomía func¡onal, técn¡ca,
administ.ativa y de segur¡dad naclonal, con personal¡dad jurídica propia, responsable del
contrgl, ver¡ficación, fiscal¡zación y recaudac¡ón de los tributos aduaneros, con autor¡dad y
competencia a n¡vel nacional y coñ dom¡c¡lio en la capital de la República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tributar¡o, conten¡do en el Decreto
Legislativo Número 170-2015, aprobado el qu¡nce {15) de diciembre de dos mil dieciséis
(2016) y publicado en el Diar¡o Of¡cial "La caceta" el ve¡nt¡ocho (28) de dic¡embre de dos
m¡l diec¡sé¡s (2016), e inst¡tuc¡onalizada mediante Decreto Ejecut¡vo PCM-059-2019 de
fecha tre¡nta (30) de sept¡embre del año dos mil diec¡nueve (2019).

CoNSIDERANDO: Que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las
Reformas al Régimeñ de Carrera de los Fuhcionarios y Servidores de la Administrac¡ón
Aduañera de Hondu.as {ACUERDO ADUANA5-DE-025'2021), y publicado en fecha trece (13)

de diciembre del 2021 med¡ante Certificación ADUANA§-SGN-195-2021.

Cetnrü qilko € ub.tñárvlanal, ¡!¡* I pl.! ¡. ¡r. ! 4 y ¡t, É${tl!v¡id
Ju¡n orbao ¡, Tdr¡c blits€. i,i.o,t ,§§nduñrc.A.
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CONSIDERÁNDO: Que la secretaría de Estado €n el Despacho de F¡nanzas, med¡ante

Resolutión O24-2O21 de fecha 11 de mar¿o de 2021, REsOLVIó: Crear en el Anexo

Des8losado de Sueldos de la Admin¡strac¡ón Aduarera de Honduras m¡l c¡e¡to t.einta y

nueve (1,139) plazas y ampl¡ar med¡ante el traslado interno de Fondos Nacionales, la§

a5ignac¡ones presupuestar¡a5 §¡gu¡entes: lnst¡tuc¡ón 400; Programa 11 Adrninistrac¡ón

Aduanera; Sub Programa 00,01,02,03; Proyecto 000; Act/Obra 001, 002, 003, 004;

Gereñcia Admin¡strativa O0l Gerenc¡a Central; Unidad Eiecutora 00l Aclividades Centrales

Aduaneras, 002 Gestiones Aduaneras.

COf{SIDIRANOO: Que med¡ante Accióo de Personal No. 1276 defecha 22 de agosto delaño
2022, ap.obada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autor¡zada por el

Director Eiecutivo de la Admin¡lración Aduanera de Honduras,5e determ¡na la cond¡c¡ón

del servidor cesar Eduardo Lato5, ¡ncorporado al s¡lema: lnstitución: 4OO, GA: 01,

Modalidad: Permanente, Tipo de Plañilla: Permanente, Fuente de Financiamiento: 11,

Unidad Ejecutora: 1, Programa: 11, Sub- Programa: 0, Ad¡v¡dad-Obrai 1, Grupo
Ocupacional: Espec¡alista Técnico Profes¡onal 8, Nivel: serv¡dor Público ¿ Puesto: Experto
serv¡cio de lnternet y Plataforma.

CoNSIDERANDo: Que el Régimen de carrera de los Funcionarios y Servidores de la

Administracióñ Aduanera de Ho.duras, establece en su Artículo 37 reformado que: Todo
cand¡dato seleccionado y que se ñombre para el desempeño de un cargo deberá someterse
a un periodo de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) dfas calendario, los
cuales comenzarán a part¡r de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propósito
ident¡f¡car las habilidades, destrezas, conoc¡m¡entos, experiencia en relación al cargo a

ocupar, las anteriores por parte de la Adm¡nistración Aduanera; así como por parte del
funcion¿rio o serv¡dor las aond¡ciones ofrecidas por la ¡nst¡tuciéo y todos aquellos aspectos
que Seneren ventaja5 para ocupar permanentemente el cargo. D¡cho período de prueba se

ind¡cará por escr¡to en el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que un
candidato selecc¡o¡ado a ¡ngresar a l¿ Administración Aduanera pueda ser cons¡derado
como func¡onario permanente es necesario que pase sat¡sfactor¡amente el pefíodo de
prueba, durante el periodo de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar finalizada la
relación laboral de manera un¡lateral con justa causa o 5in ella si¡ que ello implique incurr¡r
eñ respoñsab¡lidad para ninguna de las partes.

CONSIOERAT{DO: Oue el nombramiento del cárgo de Experto Serv¡cio de lnte.ñet y
Platafo,ma estará sujeto a las politicas, evaluac¡ones, gest¡oo€s por resultado y d¡rectrices
emanadas por la Administrac¡ón Aduanera de Honduras y por elGob¡eho Ceñtral, en caso
de comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia eo d¡cho cargo estará sujeto a ,emoción.

CONSIDERANDO: Que mediante Acúerdo Eiecutivo número 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se ñombré a FAUSTO MANUEI,CAUX MARqUEZ, como Director Ejecut¡vo
con rango Ministerial de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDERANOOT Que los acto5 de los óreanos de la Admin¡strac¡ón Pública adoptarán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Prov¡denc¡as.

Ceñrs CM¡.o C lrtérn¡m¡rñ¡al. lore l. ¡, 15, t4
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POR TANTO:

En uso de las facultades que la Ley le confie¡e y en apl¡cación de lo establecido en los
Anículos 321, 323 y 351 de la Const¡trrción de la R€públ¡ca; 7\,7g5,7g7 inc¡so 2), 199
numeral 6) del Cód¡go fr¡butario Decreto No. 17&2016; 7, 45, 776,118 y 122 de la ley
General de la Admin¡stración pública; Decreto Ej€cut¡vo pCM_059_2019 del 30 de
sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.OOS,2020 reformado med¡ante Acuerdos
ADUANAS-DE-No. 025-2021 y demá5 disposicio.es legales aplicables.

ACUERDA:

PRIMEROT Nombrar al c¡udadano Cesar Eduardo Lagos, con Documento Nac¡onal de
ldent¡ficación 0801-1971-04306 en el cargo de Experto Servicio d€ lnternet y platatorma.

SEGUNDO: El c¡udadano Cesaf Eduardo Lagos, devengará el salario de conformidad a la
escala sala.ial y estructura presupuestaria aprobado por la Adm¡nistracióñ Aduanera de
Hoñduras.

IIRCERO: La prestac¡ón de servicios derivada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas
y proced¡mientos establec¡dos en el Régimen de Carrera de los tuncionarios y Serv¡dores
de la Adm¡n¡strac¡ón Aduane¡a de Hooduras.

CUARTO; El presente Acuerdo de nombram¡ento es efect¡vo a part¡r de su 5uscripcrón

NOTIFIQUESE.

cÁrtx MÁReuEz
Director Ejecut¡vo

5trac¡ón Aduañera de Hondu.as

ABG.

Adm¡n¡ ración Adu radeH
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ACUERDO No. ADUAI{ASDE-GNGTH-1277-2022
ADMINISTRACIóÍ{ AOUA?IERA DE HOI{DURAS

TeguciFlpa M.O.C., 22 de agosto de 2022

CONSIDERANDO: Que la Administración Aduanera de Hoñduras (ADUANAS), es una ent¡dad
desconcentrada de la Presidenciá de la República, coñ autonomía func¡onal, técnica,
adm¡n¡strat¡va y de segur¡dad nacioñal, con personalidad juríd¡ca propia, responsable del
co.trol, verificación, fiscali¿ación y recaúdadón de los tributos aduaneros, con autoridad y
competeñc¡a a nivel nacional y con domicilio en la cap¡tal de la República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tributar¡o, conten¡do en el Decreto
Leg¡slat¡vo Número 17G2016. aprobado el quince {15) de d¡c¡embre de dos mil d¡eciséis
(2016) y publ¡cado en el Diario Ofic¡al "[a Gaceta" el ve¡ntiocho (28) de dic¡embre de dos
m¡l d¡eciséis (2016), e inst¡tucionalizada med¡ante Decreto Ejecut¡vo PCM-059-2019 de
fecha tre¡nta (30)de septiembre del año dos mil diec¡nueve (2019).

CONSIDERANDO: Que el Cód¡go Tr¡butario en su Artículo 197 inciso 2) establece las

relac¡ones entre la Adm¡nistrac¡ón Aduaner3 y su personal se regirán por un Régimen

Laboral que al efecto apruebe la máx¡ma autoridad de la ¡nstituc¡ón. D¡cho rég¡men

contendrá como normas min¡mas, los subs¡stemas para una adecuada admin¡strac¡ón del
talento humano.

CONSIDERANDO: Que el Cód¡go fributario en su Artículo 199 numeral 6) señala que son
atr¡buciones de la D¡recc¡ón Ejecut¡va de la Adm¡n¡stración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas ¡nternas de la inst¡tuc¡ón, incluyendo aquellos inst.umentos,
normas y manuales que re8ulan la estructura orBanizacionaly funcional, su rég¡meñ laboral,

de remuneraciones y de coñtratac¡ones; asi como los relacionados con l¿ implementac¡ón

de los reglamentos de la materia tributaria y aduanera, se8ún corresponda.

COiISIDERANDo: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de

enero del año dos mil veinte {2020) y publicado en el Diario oficial la Gaceta en fecha

Catorce {14) de febrero del año dos milveiñte (2020), te aprueba el Régimen Carrera de los

Funcionar¡os y Servidores de la Adm¡o¡strac¡ón Aduanera de Hondurasi cuya final¡dad es

otorgar el derecho a la estab¡lidad en lo5 cargos a sus func¡onarios y serv¡dores, así como

una carrera adrñ¡n¡strat¡va que le permita €l crecim¡ento profes¡onal dentro de la

¡nstituc¡ón.

CoNSIDERANDO: Que en fecha nueva {09) de septiembre del 2021, se aprobaron las

Reformas al Rég¡men de Carrera de los Funcionarios y servidores de la Administrac¡óñ

Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publ¡cado en fecha trece (13)

de diciembre del 2021 mediante ce.tificación ADUANAS-sGN-195-2021.

COi{SIDERANDO; Que er fecha cuatro {4) de marzo del dos milve¡¡tidós (2022), mediante

Acuerdo No. ADLJANAS-DE-010-2022, 5e áprobaroñ Reformas porAdición de los Artículos 5

y 6 del Rég¡men de Cárrer¿ de los Funcioñarios y Setv¡dores de la Administracióñ Aduanera

de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del 2022, en el diario Oficial L¿ Gaceta No.

35,864
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CONSIDERA DOT Que la Secretaría de Estado en el Despacho de F¡nanzas, mediante
Resoluc¡ón O2+2O27 de fech¿ 11 de rna¡to de 2027, RESOLVIÓ: Crcar en el Anexo
Desglosado de Sueldos de la Administrac¡ón Aduanera de Hoñduras mil cieñto tre¡nta y
nueve {1,139) plazas y ampl¡ar mediante el traslado ¡nterno de tondos Na€¡onales, las

as¡gnaciones presupuestar¡a5 siguientes: lnstituc¡én 400; Programa 11 Adm¡n¡stración
Aduanera;sub Programa 00,01,02, 03; Proyecto 000; Act/Obr¿ 001, 002, 003, 004;
Gerencia Administ.at¡va 001 Gerencia Central; Unidad Ejecutora 001Act¡vidades Centrales
Aduaneras, 002 Gest¡ones Aduaneras.

CONSIOERANOOI Que med¡ante Acción de Personal No. 1277 de fecha 22 de agosto del año
2022, aprobada por el Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano y autor¡zada por el
D¡rector Ejecut¡vo de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras, se determ¡na la cond¡c¡ón
del serv¡dor Bartolome Romefo Rgmero, incorporado als¡stema: lnstitución:400, GA:01,
Modalidad: Permanente, T¡po de Plan¡lla: Permanente, Fue¡te de F¡nanc¡arnie¡to: 11,
unidad Ejecutora: 2, Ptogtamat 11, Sub Programa: 1, Activ¡dad-Obra: 1, Grupo
Ocupacional: Operativo 5, Nivel: Serv¡dor Público 4, Puesto: Guard¡a de Segur¡dad.

CONSIOERANDO: Que el Régimen de Carr€ra de los Funcionar¡os y Servidores de la
Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 refo.mado que: Todo
candidato selecc¡onado y que se ñombre para el desempeño de un carto deberá someterse
a un período de prueba m¡smo gue no podrá exceder a sesenta (60) días cálendar¡o, los
cuales comen¡aráñ a pa.t¡r de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propósito
¡dent¡ficar las habilidades, destrezas, conoc¡m¡entos, exper¡encia en relación al carSo a
ocupa., las anter¡ores por parte de la Administrac¡ón Aduanera; asi como por parte del
func¡onar¡o o servidor las condic¡ones ofrecidas por la instituc¡ón y todos aquellos aspecto§
que Beneren venta.ias para ocupar permanentemente el cargo. D¡cho período de prueba se
¡nd¡cará por escrito en elacuerdo de nombram¡ento y será remunerado. eue para que un
.andidato seleccionado a ingresar a la Adm¡nistrac¡ón Aduanera pueda ser cons¡derado
como func¡oñario permanente es necesario que pase satisfactor¡amente el período de
prueba, durante el período de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar finalizada la
relación laboral de manera unilateral con justa causa o s¡n ella sin que ello impl¡que incurrir
en respoñsabil¡dad para n¡nguna de las partes.

CONSIDERANOO: Que el nombram¡ehto del cargo de Guardla de s€gu.idad estará súieto a
las polít¡cas, evaluaciones, gestiones por resultado y directrices emanadas por ¡a

Administración Aduanera de Honduras y por el Gobierno Ce.tral, en caso de comprobarse
una ñanif¡esta incompetenc¡a en d¡cho cargo estará sujeto a r€moción.

CONSIDERANDO: eue med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANU!t CALTX MARQUEZ, como D¡rector Ejecutivo
con rango Minister¡ald€ la Adm¡n¡st.ación Aduaneta de Honduras.

CONSIDERANDO: que los actos de los órganos de la Adm¡nisrac¡ón públi.a adoptarán la
fo.ma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y providenc¡as.

A, ffi \''';'.'.' í':t!.:r'
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NOTIFIQUESE

POR TAIÍO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicac¡ón de lo establecido en los
Artículos 321 323 y 351 de ta Constituc¡ón de la República; LS, l9S, 1g7 inciso 2), 199
numeral 6) del Cód¡go fributario Decreto No. 170-2016; 7,45, tt6,118 y 122 de la Ley
General de la Adm¡n¡stración pública; Decreto Ejecut¡vo pCM_059_2019 det 30 de
sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANA5-DE-No.0O5-2020 reformado med¡ante Acuerdos
ADUANAS-DE-No. 025-2021 y demás dispos¡ciones legales apl¡.ables.

ACUERDA:

PRIMERO; Nombrar al ciudadano Bartolome Romero Romero, con Documento Nac¡onal de
ldentificación 0306-1981-00721 en el carEo de cuard¡a de Segur¡dad.

SEGUNOO: El ciudadano BaÉolome Romero Romero, devengará elsalario de conformidad
a la escala salarialy est.uctu.a pr€supuestaria aprobado por la Adm¡n¡stración Aduaner¿ de
Honduras.

TERCEROi La pr€stac¡ón de servic¡os der¡vada del presente Acuerdo se regirá por las normas
y procedim¡entos establecidos en el Régimen de carrera de los Funcionar¡os y sery¡dores
de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El prese¡te Acuerdo de nombram¡ento es efect¡vo a part¡l de su suscripc¡ón.

ABG MAf\¡ X MÁRQUEZ
Director Ejecutivo

ac¡ón Aduanera de Hondur

retario Ge eral Na al
Admini acton nera de
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ACITERDO No. ADUA AS-DE€NGTI{-1278-2022

ADMINISÍRAOÓN ADUAf{€RA DE HONDURAS

Tegucitalpe M.D.C.,24de ágorto de 2022

COiSIOERANOO: Que la Administración Aduanera de Honduras (ADUANASI, es uo¿ entidad
desconaentrada de lá Pres¡denc¡a de la Repúbl¡ca, con autonomía funcional, técnica,
¡dministrat¡va y de s€turidad nac¡onal, con personal¡dád jurídica prop¡a, rcsponsable del
control, verificación, f¡scalización y recaudación de los tr¡butos aduaneros, con autor¡dad y
competenc¡a a ñivel nacional y con domici¡¡o en la capital de la República de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuádo eñ el CódiBo fr¡butar¡o, corten¡do en el Decreto
Leg¡slativo Número 170 2016, aprobado el quince (15) de di.iembre de dos mil d¡ec¡sé¡s

{2016) y publ¡cado en el 0¡ario Oficial "La Gacetá,, el veintiocho (28) de diciembre de dos
mil d¡eciséis (2015), e institucionali¿ada mediante Decreto [ie.utivo pCM-OS9 2019 de
fecha treinta (3O) de 5eptiembre det año dos m¡l d¡ec¡nueve {2019).

CONSIDERANDO: que el Código fributar¡o en su Aftículo 197 ¡nciso 2) €stabtece tas
relaciones entre la Admin¡stración Aduanera y su persoñal se reg¡rán por un Rég¡men
laboral que al efecto apnebe la máx¡ma autor¡dad de ¡a ¡nsritución. Oicho régiñen
contendrá como normás mínimas, los subs¡stemas para una adecuada administráción del
talento humano.

COI{SIDERANOO: Que el Código Tributarao en su Articulo 199 numeral 6) señala que son
atribuc¡oñes de la Direcc¡ón Ejecut¡va de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos
q¡./e contengan las notmas ¡nterñas de la ¡nstitucióñ, ¡ncluyendo aquellos instrumentos,
normas y l¡añuales que re8ulan la estructura organi¿ac¡onaly func¡onal, su réBimen labordl,
de remuneraciones y de contratacíones; asícomo los relac¡onedos con la implementación
de los re8lamentos de la mater¡a tributaria y aduanera, seBún corresponda.

CONSIDEXANDO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.0O5-2020 de fech¿ ocho (OB)de

enero del año dos mil veinte (2020) y publ¡cado eñ el Diario Olicaal le Gaceta en fecha
Catorce (14) defebrero delaño do5 rñilve¡ñte {2020), se aprueba elBég¡men Canera de los
Func¡onaíos y Serv¡dores de la Adm¡nistración Aduanera de Hondurasj cuya f¡nalidad es
otoryar el derecho a la estab¡lidad en los carEos a sus func¡onarios y servidores, asi como
una carrera admin¡strat¡va que le perin¡ta el crecim¡ento profes¡onal dentro de la

inst¡tució¡.

COISIDEnAI{DO: Que en fecha cuatro (04) de mar?o del año dos m¡l ve¡ñt¡dó5 (2022)
med¡añte Acuerdo ADUANAS,DE-010-2022 5e aprobó reformas por ad¡c¡ón de los Artículos
5 y 6 del Régimen C.rrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Admin¡stración Aduanera
de Honduras; y publ¡cado en el D¡ario Of¡cial la Gaceta en fecha cuatro (04) de marzo del
año dos m¡l veintidós (2022).

CO SIOERA¡¡OOI Que er elArtículo 8 del ACUERDO ADUANAS-0E,No.025 2021 de fecha
nueve (09) de septiembre del ¿ño dos mil veint¡uno (2021) y publ¡cado en el Diario Oficial
la Gacetá en fecha trece {13) de d¡ciembre del año dos m¡l veint¡uno (2021); estabtece:
ACCIóÍ{ DE PERSONAI: Denominacién genédca para el acto mediante el cuet la

Admin¡strac¡ón Aduanera, por medio del departamento, un¡dad o seccióñ co

determina la condic¡ón de un func¡onaÍio y servidor ¡ncorporado al 5istema, mediante
nombramiento para desempeñar un carto, o bien mod¡f¡cando su condic¡ón a t
asaeñ'o, traslado á otro cargo o lugar teográfico, aumento o ajuste de
clas¡ficación, realrs¡ficación o reas¡gnacién del cargo, ljcencia re

',-J ué€.¡t ln¡,n**i¡i .i\ lts B !rc4¡@, ,rs4J.d! r <{rrntar (&r¡ Lrr l
l¡ ¡artrhirlr., <.'; ,i l,/r rr¡@ r.,rj!¡!!, r¡ofibl t e.:-ísta ..n 3,vr!*1
,_'. .:, rrn jJ r.,Jr.Er d,r t¡ .jnrr rl.r.r¡ fur rl¡srusr*ü¿!r,,arl,
I tr, r i.xari4, ! ÁlrÉ.nD, rr' , ,Íqrar'

§! ,,ii.r:.,,,r,!:,--, .i, r,, ..

c.ñrE civir. 6 úbcrñ¡mcntar.
luán rr.Ho I, Iéq.k¡galpa,
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remúnerada, suspensién en elejerc¡cio del car8o, cesantia, desp¡do, r¿nuncia y cualquier

aspecto referente al h¡stor¡al del func¡onario y servidor de ,a Admiñistrac¡ón Aduanera.

CONSIDERA¡{OO: Que en el Artículo 8 de|ACUERDO ADUANATDE-No.025-2021de fecha

nueve {09} de sept¡embre del año do5 milve¡nt¡uño (2021) y publ¡cado en el D¡ar¡o Oficial

la Gáceta en fecha trece (13) de d¡c¡embre del año dos m¡l ve¡nt¡uno (2021); establece:

ASC€Í{SO: Promoc¡ón de un funcioñar¡o de un cargo a otro de trado, n¡vel o grupo

ocupac¡onal super¡or, de acuerdo con e¡ Manua¡ de Car8os y Salarios, con el

correspoñd¡ente salar¡o asj8nado al m¡smo o b¡en la acc¡ón de personal relativa al

movim¡ento de una banda s¿lar¡al inferior a otra superior dentro del mismo grupo

ocupa.ional, dentro o fuera de la Unidad Adm¡¡istrativá donde presta los servicios.

CON§IDEnA¡{DO: Que l¿ Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Hondurás med¡ante ACUERDO No.

ADUAI'¡AS-DE-GNGfH-1248-2022, defecha 06de júl¡o de12022, nombró al ciudadano Yolvi§

lonel ordoñez Alva.ez, co¡ número de DNI 0510-1981{1015 en el car8o de Espe.¡al¡sta

de secreteríB GenéÉ|.

CONSIOERANOO: Oúe r¡ediante Acción de Pe.sonal ño. 1278 de fecha 24 de agosto delaño

2022, ap¡obada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autotizada por el

D¡rector Ejecut¡vo, se dete.m¡na el asce¡so ¿l servidor Yolv¡s Jo.tél Ordoñe2 Afuer€¡,

incorporado al sistemá: lnsl¡tución: ¡1O0, GA: @1, Modal¡dad: Permanente, fipo de Plan¡l¡a:

Permanente, Fuente de Fina¡c¡amie¡tor 11, Un¡dad Ejecutoaa:1, Protrama: 11,sub-

Protrama: O, Actividad-Obra: 1, Grupo Ocupa.¡oñal: Ispecial¡sta Técnico Profesional 6,

Nivel: Servidor Público 2, Puesto: refe de Sesc¡ón de Not¡l¡cac¡ones Aduaneras.

COISIDERA ool Que en el Anículo 84 párrafo segundo del ACU€RDO AOUANAS-DE-

No.005-2020 de fecha ocho (08) de enero del año dos m¡lve¡nte (2020) y publicado en el

o¡a.¡o Oficial la Gaceta en fecha Catorce (14) de febrero del año dos mil ve¡nte (2020)

es¡ablece: S¡ dentro del pla¿o de cuarenta y cin€o (45) días de otorgado el asceñso se

€omprueba una manif¡esta ¡ncoñpetenc¡a para desempeñár el nuevo aar8o, la

Admin¡stración Aduánera oadeñará el retomo del funa¡onar¡o o serv¡doa al carBo y salario

que desempeñaba y Bo¿aba anles del ásaenso.

CONSIDERANDO: que el nornbramiento del cargo Jéfé de Secciór dé l{otlf¡c¿c¡ones

Aduanaras estará sujeto a la! políticas, evaluaciones, gest¡oner por resultado y d¡rectrices

emanadas por la Admin¡stración Aduanera de Hoñduras y del Gob¡erno centra,, en caso de

comprobarse una man¡f¡est¿ incompeten€¡a en dicho car8o estará sujeto a remoc¡ón.

CONSIDERA¡IDO: Que mediante Acuerdo [jecutivo número 118-2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, 5e nombró a rAUSTO MA UEf CÁLX MARQUEZ. co.ño D¡rector E,ecut¡vo

con Rango M¡nisterialde la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

COI,¡SIDERANDO: Qr¡e los actos de los ór8anos de la Adm¡nistra.ión Pública adoptarán la

forma de DecretoS, Acuerdos, Resolua¡ones y ProvidenciaS.

POR fA IO:

En uso de las facultades que la tey le conf¡ere y en apl¡cáción de lo €stablecido en

Arliculos 321, 323 y 351 de la Constituc¡ón de la nepública; 75,195, 197 ¡nciso 2), 1

nur¡eral 6l del Código Tributar¡o, Decreto Le8¡slatño Núm€ro 170-2016;'1, 45, 716, 7

122 de la Ley General de la Admin¡strac¡ón Públ¡c?, Decreto €jecutivo PCM 059-

c.droctolcocJb..n.rñ€.¡r¿1, Iqt L p¡¡o!. 13,14y15,Boulév*d
,r5n ht¡o {, T.$¡c*r.¡rr¡, Mo.C.tlotdr¡r.!"c4.
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Acue.do t'Io.579,2019, Acuerdo ADtJANASD€-No.OOS-2020, Acuerdo ADUANAS,DE-
No.O25-2021 Artfctllo 8 y 84 párrafo seSundo reformado del Rég¡mefi de Carrera de tos
Fuhcionár¡os y Servidores de la Adr¡inistración Aduanerá de Honduras y demás
d¡sposiciones legales aplicables.

ACUEROA:

PRIMERO: Ascender al serv¡dor yolvis Jonel Ordoñer Alvarer, con número de DNI 0610-
1981-01015 €¡ el car8o de Jefe de Sección de I{otlf¡cac¡onés Aduaneras,

SEGUNDOi El serv¡dor yolvls Jonel Ordoñez Alvarer, devengará el salario de conform¡dad
a la escala salarialy eltfuatura pre5upuestar¡a aprobado por la Adm¡n¡stración aduanera de
Honduras-

TEf,CERO: t¿ prestac¡ón deseNic¡os derivada del p resente Acuerd o se regirá por las normas
y procedalflientos establecidos en el Rég¡men dé Carrer¿ de los Funa¡onarios y Servidores
de la Adm¡nistración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo por Asceñso e5 efect¡vo a partir de su suscípoón.
ñonFrQuEsE.

Di Ejecutivo
inistrac Aduaneñ de

MÁRQUEZ

Hondur¿s

tario ra
Adm istracióñ Adu nera d Hond

., *? l¿ ,:.,. ...
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HONDUPAS

ACUERDO t{O. ADUAf{A$DE-GT{Gf H.I27$2022
tolv ¡tsrmoó¡ eouaftERA DE Hof{ouRAs

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de agosto del 2022

. CONSIDERA DO: Que la Administrac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una ent¡dad
desconcentrada de la Pres¡denc¡a de la Reprlblica, con autonomla funcional, técnica,
ádm¡;¡strat¡va y de segur¡dad nac¡onal, con personalidad jurfd¡ca prop¡a, responsable del
control, verificación, fiscalización y recaudación de los tr¡butos aduaneros, con autoridad y
iompetencia a n¡vel nacional y con dom¡cil¡o en la cap¡tal de la Repúbl¡ca de Honduras,
creada en el marco de lo preceptuado en el Cód¡go Tributario, conten¡do en el Decreto
Leg¡slativo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de dic¡embre de dos mit d¡ecisé¡s
(2016) y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el ve¡nt¡ocho (28) de dic¡embre de dos
m¡l dieciséis (2016), e institucional¡zada mediante Decreto tiecutivo PCM_OS9_2019 de
fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil d¡ec¡nueve (2019).

CO SIDERANDO: Que el Código Tributario en su Artículo 197 ¡nciso 2) establece la5

relac¡ones entre la Adm¡n¡stración Aduanera y su personal se regirán por un Régimen
Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la ¡nstituc¡ón. Dicho rég¡men
contendrá como normas mín¡mas, los subsistemas para una adecuada adm¡nistraclón del
talento humano.

COt{5ID€RA DO: que el Cód¡go Tributario en su Artfculo 199 numeral 6) señala que son
atribuc¡ones de la Dirección Ejecutiva de la Admin¡stración Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas internas de la ¡nst¡tuc¡ón, incluyendo aquellos instrumentos,
normas y manuales que re8ulan la estructura organizac¡onaly funcional, su réBimen laboral,
de remuneraciones y de contratac¡ones; así como los relacionados con la implementac¡ón
de los reglamentos de la materia tributaria y aduanera, según coresponda.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-Dt,No.OO5-2020 de fecha ocho (08)de
enero del año dos mil ve¡nte (2020) y publicado en el D¡ario Oficial la Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos milve¡nte (2020), se aprueba el Rég¡men Carrera de los
Funcionarios y Serv¡dores de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estabilidad en los cargos a sus funcionarios y servidoret así como
una carrera adm¡n¡strat¡va que le permita el crec¡miento profes¡onal dentro de la

instituc¡ón-

CO SIDERA DO: que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las

Reformas al Rég¡men de Carrera de los Func¡onar¡os y Servidores de la Admi¡¡strac¡ón
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-o25-2021), y publ¡cado en fecha trece (13)

de diciembre del 2021 med¡ante Certificación ADUANAS-SGN-195-2021.

Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡c¡óri de los Artículos
y 6 del Rég¡men de Carrera de los Func¡onarios y Serv¡dores de la Adm¡nistrac¡ón Adua
de Honduras y publ¡cado en fecha 4 de ma¡zo del 2022, en el d¡ario Oficial La Gaceta
35,864.

CONSIOERANOO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, mediante
lució¡t O24-2O27 de fecha 11 de marzo de 2021, RESOLVT

sado de S cién Aduanera de Hon inta y

raslado ¡nterno

e

Me
cro139)

l4 y I5, Bor¡lev¡rd

,ir¡H¡-ñ¡araódñ

CONSIDERA DO; Que en fecha cuatro (4)de marzo deldos milveintidós (2022), med¡ante

el Anexo
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as¡g¡aciories presupuestar¡as s¡8u¡entes: lnstituc¡ón 4m; Programa 11 Adm¡n¡stración

Aduanera; Sub Programa Oo,01,02, 03; Proyecto mO; Act/Obra 001, 0O2, OO3' 0o4;

Gere'nc¡a Admin¡strat¡va OO1 Gerenc¡a Central; Un¡dad Eiecutora 0O1Act¡v¡dades Centrales

Aduaneras, 0o2 G€stiones Aduaneras.

CONSIDERAÍ{DO: que mediante Acción de Personal No 1279-2022 de fecha 25 de agosto

ilel añ; 2o22, aprobada por el Gerente Nacional de Gestión Talento Humano y autor¡zada

por el pirector Eiecutivo, se determ¡na la cond¡c¡ón del serv¡dor Serg¡o 
'avier 

Meldonado

Ramirez, ¡ncorporado alsistema; lnstitución: 40O, GA: 01, Modalidad: Permanente, Tipo de

Plan¡lla: Permanente, Fuente de F¡nanc¡amiento: 11, Unidad Eiecutora:2, Programa:11'

sub- Pro8rama: 1, Activ¡dad-Obra: 1, Grupo ocupac¡onal: Técn¡co 2, Nivel: Serv¡dor Públ¡co

3, Puesto: Analista de Aforo y Despacho.

co slDERA Do: Que el Régimen de la Carrera de los Funcionar¡os y servidores de la

Adm¡n¡strac¡ón Aduaneta de Honduras, establece en su Anículo 37 que todo cand¡dato

selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de un cargo deberá someterse a un

período de prueba m¡5mo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendar¡o, los cuales

comenzarán a part¡r de la fecha de toma de poses¡ón y tendrá como propósito identificar

las habilidades, destrezas, conoc¡mientos, experiencia en relac¡ón al cargo a ocupar, las

anter¡ores por parte de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera; a5í como por parte del funcionario o

serv¡dor las cond¡c¡ones ofrecidas por la ¡nst¡tuc¡ón y todos aquellos aspectos que generen

venta.ias para ocupar permanentemente el car8o. Dicho período de prueba se ¡ndicará por

escr¡to en el acuerdo de nombramiento y será remunerado. que para que un cand¡dato

selecc¡onado a ¡ngresar a la Admin¡strac¡ón Aduanera pueda ser cons¡derado como

func¡onar¡o permanente es necesario que pase satisfactoriamente el período de prueba,

durante el período de prueba cualquiera de las partes podrá dar f¡nal¡zada la relac¡ón

laboral de manera un¡lateral con justa causa o s¡n ella s¡n que ello impl¡que ¡ncurrir en

responsabilidad para n¡nguna de las partes-

CONSIDERANoO: que el nombramiento del carBo de Anal¡sta de Aforo y Despacho estará

sujeto a las polít¡cas, evaluac¡ones, Eest¡ones por resultados y d¡rectr¡ces emanadas por la

Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras y del Gob¡erno Central, en caso de comprobarse una

manifiesta ¡ncompetenc¡a en d¡cho cargo estará suieto a remoción.

COf{SIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo Eiecutivo número 118 2022 de fecha 23 de

febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MAf{UEt CÁtlX MARQUEZ, como D¡rector Ejecutivo

con Rango Min¡sterialde la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

CONSIDERAiIDO: Que los actos de los órganos de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca adoptarán la

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y Providenc¡as.

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en aplicación de lo establecido en los

Artículos 321, 323 y 351 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca; 15, 195, 197 inc¡so 2), 199

numeral 6) del cód¡go fributar¡o Decreto No. 170-2016; 7, 45, 176,118 y 122 de la Ley

,,,,,,,. , ,==:.,€eneral de la Adm¡ n¡stración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 del 30

septiembre de 2019; Acuerdo ADgANA§-DE.N

r¡rEB¡rru f ori,Rl?nr¡¿l ¡Br¿

o oo5'2020 reformado med¡ante Acue

'L¡ ¡rÉilanté hlorf¡Br!,
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ACUERDA:

PRIMEROT Nombrar al c¡udadano SERGIO JAVTER MALDOÍ{ADO RAM|REZ, con Documento
Nac¡onal de ldentificación 1804-1998{5499 en el caEo de Anallsta de Aforo y Despacho.

§EGUf{DO: El c¡udadano SERGTO JAVTER MA|-DOi{ADO RAM|RGZ, devengará et satario de
conformidad a la escala salar¡al y estructura presupuestaria aprobado por la Adm¡n¡strac¡ón
Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestac¡ón de servicios der¡vada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas
y procedim¡entos establec¡dos en el Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores
de la Administración Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nomb.amiento es efectivo a partir de su suscripción
f{ol|FrquEsE.

ABG. FAUSTO UET

or Ejecutivo
Adm¡n c¡ón Aduanera de Honduras

o ne ra ac
Adm¡ 5trac¡ón nera de H du

, ADUANA$DE-No.OZS-2OZI y Acuerdo ADUANAS -DE_O:iO_2O22 y demás disposic¡ones
legales aplicables.

3, r!,r4
ll,Taouc M.O.C,8ondurár,c.a.
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ACUERDO No. ADUANA§-DE.Gt'¡GTH-1280.2022
ADMINISTRAOóN ADUANERA DE I{ONDURAS

T€gucigalpa M.O.C., 29 de atosto de 2022

CO SIDERANDO: que la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la República, coñ autonomía func¡onal, técn¡ca,

adm¡ñ¡strat¡va y de seguridad nac¡oñ¿1, con personalidad .¡uríd¡ca propia, responsable del
control, ver¡Ucación, fiscal¡¿ac¡ón y recaudac¡ón de los tributos aduaneros, con autoridad y
competencia a nivel naclonal y con dom¡cil¡o en la capital de la Repúbl¡ca de Hondura§,
c.eáda en el marco d€ lo preceptuado en el Cód¡go Tribltario, contenido en el Decreto
Leg¡slat¡vo Número 170-2016, aprobado el quince (15) de d¡ciembre de dos mil dieciséis
(2016) y publicado en el Diar¡o oficial "La caceta" el veintiocho (28) de d¡c¡embre de dos
mil dieciséis (2016), e lnstitucionalizada mediante Decreto Eiecutivo PCM-059-2019 de
fecha treinta (30) de septiembre del año dos mil d¡ec¡nueve (2019).

COI{5IDERANDO: Que el código T.ibutar¡o en su Artículo 197 ¡nc¡so 2) establece las

relaciones entre la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera y su personal se reg¡rán por un Régimen

Laboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la instituc¡ón. D¡cho régimer
contendrá como normas mínimas, los subsistemas para una adecuada adrBin¡stración del

talento humano.

CONSIDERANDO: Que el Código Tr¡butario en su Artlculo 199 nume.al 6) señala que son

atribuciones de la Dirección Eiecutiva de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera aprobar los acuerdos
que contengan las normas iñternas de la inst¡tución, ¡ncluyendo aquellos iñstrumentos,
normas y manuales que reBUlan la estructura or8an¡zacionaly func¡onal, §u ré8imen laboral,

de remunerac¡one5 y de contrataciones; así como los relac¡onados con la implementación
de los reglamentos de la mater¡a tributária y aduanera, según corresponda.

CONSIoERA DO: Qu€ mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 de fecha ocho (08) de

enero del año dos m¡l veinte {2020) y publ¡cado €n el Diario Of¡cial la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero del año dos m¡l veinte (2020), se aprueba el Rég¡men Carrera de lo5

Funcionarios y serv¡dores de l¿ Administrac¡ón Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estab¡l¡dad en los cargos a sus func¡onar¡o5 y serv¡dore§, asicomo
una carre.a adm¡n¡strativa que le perm¡ta el crec¡m¡ento profes¡onal dentro de la

¡nstituc¡óñ.

CONSIDERAT{DO: Que en fecha nueva {09) de septiembre del 2021, se aprobaro¡ l¿s

Reformas al Régimen de Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Adm¡n¡stración
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025-2021), y publicado en fecha trece {13)
de d¡c¡embre del 2021 mediante Cert¡f¡cacióñ ADUANAS-SGN-195-2021.

CONSIoERA oO: Que en fecha cuatro (4)de rñarzo deldos m¡lv€¡nt¡dós (2022), mediante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡c¡ón de los Artículos 5

y 6 del Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores de la Adm¡n¡stración Aduanera

de Honduras y publicado en fecha 4 de marzo del 2022, en el diario oficial La Gaceta No.

35,864.

¡,r)ni§ri¿i !¡ r* f,3ir.!¡4A*¿ r6s&io lsfid''á¡ É,¡ ¡ ¡¡!¡,i:rr(¡.ri?r!ir,",' m y i"l ,.'t, '',, ' ". ,

c.ñt ú cMao oübafi.ménrr, Tórr. L pkÉ 3, ¡l i4 y'lS. Boot.vard
Jl,¡ñ pruo [, r.!r¡.igl.§e. ¡Áoa"Hoñd&iac.4.
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CO'{5¡OERANDO: que l¿ Secretaría de Estado en el Despacho de F¡nanzas, med¡ante
Resolu.¡ón 024-2O2f de fecha 11 de marzo de 2021, RESOLVIÓ: Crear en el Anexo
Des8losado de Sueldos de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras m¡l c¡ento tre¡nta y
nueve {1,139) plaras y ampliar med¡ante el traslado interno de Fondos Nacionales, las
asiSnaciones presupuestarias s¡gu¡entes; lnstitución 400; Programa 11 Adm¡ñ¡strac¡óñ
Aduanera;sub Programa 00,01,02,03; Proyecto 000; Act/Obra 001, 0O2, 003, 004;
Gerencia Admin¡strat¡va 001 Gereoc¡a Central; Unldad Ejecutora 001 Adividades Centrales
Aduaneras, OO2 Gestiones Aduaneras.

CONSIDERANOO: Que mediante Acc¡ón de Personal No. 1280 de fecha 29 de agosto del año
2022, aprobada por el Gerente Nac¡onal de Gestión falento Humano y autor¡zada por el
Director Ejecutivo de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras, se d€term¡na la cofldición
de la servidora Marit¡a Lireth GarEía Atu¡|a., ¡ncorporado alsistema: lnstituc¡ón:400, GA:
01, Modal¡dád: Permanente, f¡po de Plan¡lla: Permanente, Fuente de F¡nanciam¡ento: 11,
Un¡d¿d Ejecutora: 1, Programa: 11, Sub- Programa: 0, Act¡vidad-Obra: 1, Grupo
Ocupac¡onal: Técn¡co 1, Nivel: Servidor Públ¡co 3, Puesto: Espec¡alista deSecretaría Genera¡.

CONSIDERAi{DO¡ Que el Rég¡men de Carrera de los Func¡oñarios y Serv¡dores de la
Administración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 refo.mado que: Todo
candidato selecc¡onado y que se nombre para el desempeño de uñ cargo deberá someterse
a un período de prueba mismo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendar¡o, los
cuales comenzarán a part¡r de la fecha de toma de posesióo y tendrá como propós¡to
¡dent¡ficar las hab¡l¡dades, destrezas, conocim¡entos, experienc¡a en relación al cargo a
ocupar, las a[ter¡ores por parte de la Admin¡strac¡ón Aduanera; así como por parte del
funcionario o serv¡dor las condic¡ones ofrec¡das por la institución y todos aquellos aspectos
que Seneren venta¡as para ocupar permanentemente elcargo. Dicho período de prueba se
indicará po. escr¡to €n el acuerdo de nombram¡ento y será remunerado. Que para que un
candidato seleccionado a ¡ngresar a la Administración Aduanera pueda ser cons¡de.ado
como func¡ona.¡o permanente es necesar¡o que pase satisfastoriamente el período de
prueba, durante el período de prueba cualqu¡era de las partes podrá dar final¡zada la
relación laboral de manera unilateral con justa cau5a o s¡n ella sin que ello ¡mplique incurf¡r
en responsab¡l¡dad para nintuna de bs partes.

CO SIDERANDO: Que el nombramiento del catgo de Erpec¡alita de Secr€taría Geñeral
estará sujeto a las pollticai, evaluac¡ones, gest¡one5 po. resuhado y d¡rectr¡ces emañadas
por la Admin¡stración Aduanera de Honduras y por el Gob¡erno Central, en caso de
comprobarse una manifiesta ¡ncompetencia en d¡cho car8o estará suieto a remoc¡ó¡.

CO SIDERA DO: Que med¡ante Acuerdo Eiecut¡vo núme.o 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MAf{UEt CAUX MARqUEZ, como Oirector Ejecut¡vo
con rango M¡n¡sterial de la Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIOERA DO: Que los actos de los órganos de la Adm¡nistrac¡ón públ¡ca ¡doptarán la
forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones y providencias.

x
IIf¡N§URAS
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PORTA TO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en apl¡cáción de lo establecido en los
Artículós 321, 323 y 351 de la Const¡tuc¡ón de la República; 15,795, 197 inciso 2), 199
nume.al 6) del Cód¡go Tr¡butario Decreto No. 77O-2076;7,45, 115, 118 y 122 de la Ley
General de la Administración Pública; Decreto Ejecut¡vo PCM-059-2019 del 30 de
sept¡embre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No,0O5-2020 reformado mediante Acuerdos
ADUANAS-DE-No. 025-2021 y demás d¡sp05¡ciones legales aplicables.

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana Ma¡ltra lireth Garcla Agullar, con Documento Nacional
de ldent¡f cac¡ón 0801-1965-00625 en el cargo de Espec¡al¡da de S€cretarfa ceneral.

SEGUNDO: La ciudadana Mar¡t¡a Uzeth Garcíá Aguilar, devengará el salar¡o de
confo.m¡dad a la escala salarialy estructura presupuestaria aprobado por la Admin¡strac¡ón
Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestac¡ón de servicios der¡vada del presente Acuerdo se reBirá por las normas
y procedim¡entos establecidos en el Régimen de Carrera de los Funcionar¡os y Servidores
de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

CUARTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efectivo a part¡r de su suscripción.

NOTIFIQUISE

ABG. FAUSTO t"

Eiecutivo
Ad ón Aduanera de Hond

ABG.

Admin racton uaneta eHo as

'i !r*,t! r.{rrru1l,', s. r- r{. rr:n§n¿. .¿.a vJ,Jr !.a'1 ¡,a¡it!,1
ri 4..!úñÑ,,,r' Án'¡r,¡r.q! rrr'!r';1.*pri!f tn:r,¡, i,r¡i J¡titu,tq¡.
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AcUERDO o. ADUANAS-DE-Gl{GTH-1281-2022
ADM|NrsrnacróN ADUAÍ{€RA DE HoNouRAs

Teguci8alpa M,D.C., 29 de agosto de 2022

CO SIDERANDO: Que la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras (ADUANAS), es u¡a entidad
desconcentrada de la Presidenciá de la Repúbl¡ca, coñ autonomía funcional, técnica,
administrat¡va y de segur¡dad ñacional, con personalidad juridica propia, responsable del

control, verificac¡ón, f¡scal¡zac¡ón y recaudac¡óñ de los tributos aduaneros, con autor¡dad y

competencia a nivel nac¡onal y con domicil¡o en la capital de la República de Honduras,

c¡eada en el ma.co de lo preceptuado en el Cód¡go fributario, contenido en el Decreto

Legislat¡vo Número 170-2016, aprobado el qu¡nce (15) de d¡ciembre de dos m¡l diec¡séis
(2016) y publicado en el D¡ar¡o Oñcial "la Gaceta" el ve¡ntiocho (28) de diciembre de dos
m¡l diec¡réis (2015), e ¡nst¡tucional¡zada mediánte Decreto Eiecutivo PCM-059-2019 de
fecha t¡einta {30) de sept¡embre del año dos m¡l d¡ec¡nueve (2019).

COITaSIDERANDO: Que el Cód¡go Tr¡butar¡o en su Artículo 197 inc¡so 2) establece las

relac¡ones entre la Admin¡stración Aduanera y su pe.sonal se regirán por un Rég¡men

Laboral que al efecto apruebe la máx¡ma autoridad de la inst¡tuc¡ón. D¡cho réBimen

contendrá como normas mln¡ma5, los subs¡stemas para una adecuada adminilración del

talento humano.

CO?'¡SIDERANDO: Que el Cód¡go Tr¡butar¡o en su Artículo 199 numeral 6) señala que son

atribuciones de la Dirección Eiecutiva de la Admin¡strac¡ón Aduanera aprobar los acuerdo§
que contengan las ¡ormas internas de la inst¡tuc¡ón, incluyendo aquellos instrumentos,
normas y manuales que regulan la estructura organizacionaly func¡onal, su régimen laborá1,

de remuneraciones y de contr¿taciones, así como los relacionados con la implement¿c¡ón

de los reglamentos de la materia tributar¡a y aduañera, se8ún coresponda.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo ADUANAS-DE-No,005-2020 de fecha ocho (08)de

enero del año dos mil veinte (2020) y publicado en el Diario Oficial la Gaceta en fecha

Catorce (14) de febrero del año dos mil veinte (2020), se aprueba el Régimen Carrera de los

Func¡onar¡os y Serv¡dores de la Administración Aduanera de Honduras; cuya finalidad es

otorgar el derecho a la estab¡lidad en los cargos a sus funcionar¡os y servidores, así como

una carrera adm¡nistrativa que le permita el crec¡m¡ento profesional dentro de la

institución.

coNSlDEf,AftDo: Que en fecha cuatro (04) de ma¡zo del año dos m¡l veint¡dós (2022)

med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-010-2022 se aprobó reformas por adlción de los Artículos
5 y 5 del Rég¡men Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Admin¡stración Aduanera

de Honduras; y publicado en el Diario Of¡cial la Gaceta en fecha cuatro ((N) de ma.2o del

año dos mil veintidós (2022).

CONSIDERANDOT Que en el Artículo 8 del ACUERDO ADUANAS-DE-No.025-2021 de fecha

nueve (09) de septiembre del año dos milveint¡uno (2021) y publicado eÍ el Diar¡o Of¡c¡al

la Gaceta en fecha trece (13) de dic¡embre del año dos m¡l veint¡uno {2021); establece:

ACOó DE PERSONAL Denom¡nación genérica para el acto mediante el cual la

Admin¡stración Aduane.a, por medio del departamento, unidad o secc¡ón competente,
determ¡na la cond¡ción de un funcionario y servidor ¡ncorporado al sistema, mediante su

.nombramiento para desempeñar un cargo, o b¡en modificando su cond¡c¡ón a través

'"d !r.*!§{:idñ*l:!) ct r" a' anrli* 'sY¿tlD ! lrf '{]§ftiJ 
plr§

r¡ &mniei6¡. ,,J .1d, '¡,*,, 
(,e I r.adar§. s F¡¡h¡É y s¡4.bñ¡ aúdr.' nqn
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ascenso, traslado a otro cargo o lugar geoSráfico, aumento o ajuste de sueldo o salar¡o,

clasificación, reclas¡ficac¡ón o reas¡gnac¡ón del cargo, licencia remunerada o no
remu.lerada, suspen§ión en el ejerc¡cio del cargo, cesantía, desp¡do, renunc¡a y cualquier
aspecto referente al histor¡al del func¡onario y serv¡do. de la Administración Aduanera.

CO §IDERANDO: Que en el Artículo 8 del ACUERDO ADUANAS-DE-No.025-2021 de fecha
nueve (09)de septiembre del año dos m¡lveintiuno (2021)y publicado en el D¡ario Of¡cial
la Gaceta en fecha trece (13) de d¡ciembre del año dos m¡l ve¡nt¡uno (2021); establece:
AsCENSO: Promoción de un func¡o¡ario de un cargo a otro de grado, n¡vel o trupo
ocupacional super¡or, de acuerdo con el Manual de Cargos y Salarios, con el
correspondiente sala.¡o as¡gnado al m¡smo o b¡en la acc¡ó¡ de personal relat¡va al
Fovim¡ento de una banda salarial infer¡or a otra superior dentro del mismo trupo
ocupac¡onal, dentro o fuera de la Unidad Adm¡n¡strat¡va donde presta los serv¡c¡os.

CONSIDERANDO: Que la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras med¡ante ACUERDO No.
ADUANAS'DE-GNGTH-00887'2021, de fecha 01 de julio del 2021, nombró al c¡udadano
JorteAlberto Cerrato Oviedo, con núme.ode DNIO3U-199600fr47 en elcargo deAnal¡sta
de lnvest¡8a.ión Aduanera.

CO SIDERANDOT Que med¡ante Acción de Personal No. 1281 de fecha 29 de agosto del áño
2022, aüobada por el Gerente Nac¡onal de Gest¡ón Talento Humano y autori¿ada por el
Director Ejecutivo de la Admin¡stración Aduane.a, se determina el ascenso del servidor
Jorge Alberto Ce.rato Oviedo, ¡ncorporado al s¡fema: tnst¡tución: 400, GA:001,
Modalidad: Permanente, Tipo de Plan¡lla: Permanent€, Fuente de tinanciam¡ento: 11,
Unidad Ejecutora: 2, Programa: 11, Sub- programar 3, Act¡vidad-Obra: 1, Grupo
Ocupacional: Especialista Técnico Profesional 8, Nivel: Servidor público 2, puesto: Expeño
de lnvestltac¡ón Aduanera.

CO SIDERA DO: Que en et Anículo 84 párrafo segundo del ACUERDO ADUANAS-DE-
No.005'2020 de fecha ocho (08) de enero det año dos milveinte (2020) y publ¡cado en el
D¡ario Oficial la caceta en fecha Catorce (14) de febrero del año dos mil veinte (2020)
establece: Si dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días de otorgado el ascenso se
comprueba una man¡fiesta ¡ncompetenc¡a para desempeñar el nuevo cargo, la
Admin¡st.ac¡óñ Aduanera ordenará e¡ retorno del funcionario o servidor al ca.go y salar¡o
que desempeñaba y gozaba antes delascenso.

CONSIDER.ANOO; Que el nombramienro delcargo de Expe.to de tnvest¡gacién Aduanera
estará sujeto a las políticas, evaluac¡onet gest¡ones por resultado y directrices emanada5
por la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras y del Gobierno Central, eñ caso de
comprob¿rse una manifiesta incompetenc¡a en dicho carto estará sújeto a remoc¡ón.

CONSIOERANOO: Que med¡ante Acuerdo Ejecut¡vo número 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a ÍAUSTO MAt{UEtCAUX MÁRqUEZ, como Director Ejecut¡vo
con Rango Min¡sterial de la Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras.

CONSIDERANDOT Que los actos de los órganos de la Adm¡nist.ac¡ón pública adoptarán la
forma de Decretot Acuerdos, Resoluciones y prov¡dencias.

a(
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POR TAI{TO:

En uso de las facultades que la Ley le confiere y en ap¡icación de lo establec¡do en los

Artículós 321, 323 y 351 de la Const¡tuc¡ón de Ia Repúbl¡ca; 15, 195,797 inciso 2), 199

numeral 6) del Códi8o Tr¡butario, Decreto Le8¡slat¡vo Número 170-2016; 7, 45, 776, 178 y

122 de la Ley General de la Adm¡n¡stracaón Pública, Decreto Ejecutivo PCM-059-2019,

Acuerdo No.579-2019, Acuerdo ADUANAS-OE-No.005-2020, Acuerdo ADUANAS-DE-

No:025-2021 Artículo I y 84 párrafo segundo reformado del Ré8¡men de carrera de los

Func¡onarios y Servidores de la Administración Aduanera de Honduras y demás

disposic¡ones legales aplicables,

ACUEROA

PRIMERo: Ascender al servidor Jorge Alberto cerrato Ov¡edo, con número de DNI 0311-

1996-00047 en el cargo de Experto de lnvestitación Aduane6.

SEGUNDO: El servidor Jorg€ Alberto Cerrato Oviedo, devengará el salario de conformidad

a la escala salarialy estructura presupuestar¡a aprobado por la Admin¡stración Aduane¡a de

Honduras.

TERCERO: La prestación de serv¡cios derivada del presente Acuerdo se regirá por las normas

y pro.edimientos establecidos eñ el Régimen de carrera de los Func¡onarios y Serv¡dores

de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

CUARfO: El pr
NO¡IFIQUESE.

esente Acuerdo Por Ascens a partir de su suscripción

ABG. FAUSTO MAN MARQUEZx
Dire ecut¡vo

istra u ane

Secretar Gen Na

Ad istració Aduan a de Ho¡du

'a. lrt,sr§ ¡rtalki¿h s.J6 @ saa§i6. rÉ*t do ! Óif ¡J.É¡J psá
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ACUERDO o.ADUANAs,DE-Gl{GTH"1282-2022
ADMIITISTRACIóN ADUANERA DE HONDURAS

Tegucitelpa M.D.C., 30 de a8osto de 2022

COt¡SIDERANDO: Que la Admin¡stración Aduanera de Hondu.as (ADUANAS), es una entidad
desconcentrada de la Presidenc¡a de la República, con autonoñía func¡onal, técnica,
admin¡strat¡va y de s€guridad nac¡onal, con personal¡dad jurídica prop¡a, respoñsable del
control, verificación, f¡scal¡z¿ción y recaudación de los tributos aduaneros, con autoridad y
competencia a nivel nac¡onal y con domicilio en la capital de la República de Honduras,
creada eñ el marco de lo preceptuado en el Código fr¡butario, contenido en et Decreto
Legislat¡vo Número 170-2016, aprobado el qu¡nce {15) de diciembre de dos m¡l diec¡séis
(2016) y publ¡cado en el Diar¡o Of¡c¡al "La Gaceta" el veintio€ho {28) de dic¡embre de dos
mil dieciséis (2015), e inst¡tuc¡onalizada mediante Decreto Ejecut¡vo PCM-OS9-2019 de
fecha tre¡nta (30) de septiembre del año dos mildiec¡nueve (2019).

CO SIDERA DO: Qu€ el Cód¡go fributa.¡o en su Artículo 197 ¡nciso 2) establece las
relac¡ones entre la Adm¡ñistrac¡ón Aduarera y su personal se reg¡rán por un Régimeñ
taboral que al efecto apruebe la máxima autoridad de la ¡nstitución. Dicho régimen
coñlend.á como no.mas mín¡mas, los subsistemas para una adecuada ádministración del
talento humano.

CO SIDERANDO: Que el Código Tributario en 5u Artículo 199 numeral 6) señala que son
atribuc¡ones de la D¡recc¡ón Eje.ut¡va de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera aproba.los acuerdos
que cont€ngan las normas internas de la anst¡tuc¡ón, incluyeitdo aquellos ¡nstrumentos,
normas y mariuales que regulan la estructura organizacionaly func¡onal, su rég¡rhen laboral,
de remuneraciones y de contrataciones; asf como los relacionados con la ¡mplementac¡ón
de los reglamentos de lá materia tributaria y aduanera, según corresponda.

CONSIDERAHDO: que en fecha nueva (09) de septiembre del 2021, se aprobaron las
Reformas al Rég¡men de Carrera de los Func¡onar¡o5 y Servidores de la Admin¡strac¡ón
Aduanera de Honduras (ACUERDO ADUANAS-DE-025,2021), y publicado en fecha trece (13)
de d¡ciembre del 2021 med¡ante Certificac¡ón ADUANAS-SGN-195-2021.

CONSIOERAT{DOr Que en fecha cu¿tro (4} de mar¿o del dos milveintidós (2022), med¡ante
Acuerdo No. ADUANAS-DE-010-2022, se aprobaron Reformas por Ad¡ctón de los ArtÍculos s
y 5 del Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administrac¡ón Aduanera
de Honduras y publicado en fecha 4 de matzo del 2022, en el diario Of¡cial La Gaceta No.
35,864.

¡j/i"" J r*rro""""
ceinnr cMc§ crrb*n.r¡a á1. Ton? t, Pl!§ ¡, l!. 14 y 15,

'!i ¡r!:réutÉ .l¡k rhd<iú¡ c! ,r!: u!ú r{lorM) ,!*dlárro ! iril|-l?ncDr p¡r¡
¡¡ &rdrniirr.. i¡ ano.r¡{¡d9tj.rd!,*, 14¡rof ,l*y.n'! iú¡ rx üilrlqÍ-
dotlrrror É . ¡ragDisi ¡* la.ir".i¡.!, :É I q r irturi.¡, ?¡&lcLr q,r. ¡ü
i xr'rlri ¡rl¿n A,ur...¡ ¡.: I i3¡itr ¡.'
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.loár p.Uo q. T.9o< b¡hr. M.D.c HsÉur.É,C.Á.

CO SIDERANDO: Que med¡ante Acuerdo ADUANAS-DE-No.m5-2020 de fecha ocho (08) de
enero del año dos m¡l ve¡nte (2020) y publ¡cado eñ el Diario Oficial la Gaceta en fecha
Catorce (14) de febrero del año dos m¡l ve¡nte (2020), se aprueba el Régimen Carrera de los
Func¡onar¡os y Servldores de la AdministrBcióñ Aduanera de Honduras; cuya finalidad es
otorgar el derecho a la estab¡l¡dad en los cargos a sus func¡onar¡os y serv¡dores, así como
una carrera administrativá que l€ pe¡mita el crecimiento profes¡onal dentro de la

¡nst¡tuc¡ón.
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co SIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de t¡nanzas, mediante

Resoluc¡ón 024-2021 de fecha 11 de rnarzo de 2027, RESOLVIÓi Crear er el Anexo

Desglosado de Sueldos de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras mil cieoto treinta y

nueve (1,139) plazas y ampliar med¡ante el tr¿slado ¡nter¡o de Fondos Nac¡onales, las

as¡Snaciones presupuestarias si8úientes: lnstituc¡óñ 400; Programa 11 Admin¡st'ac¡ón

Aduanera; sub Programa @, 07, 02,03; Proyecto 0OO; Act/Obra 001, 002, 003, 0O4;

Gerencia Adm¡n¡strat¡va 0Ol Gerenc¡a Central; Uñidad Eiecutora 001Act¡v¡dades Centrales

Aduaneras. 002 Gestiones Aduaneras.

CONSIDERANDO: Que med¡ante Acc¡ón de Personal No. 1282 de fecha 30 de aSosto del año

2022, aprcbada por el Gerente Nacional d€ Gestión Talento Humano y autorizada por el

D¡rector Ejecut¡vo de la Administrac¡én Adúanera de Honduras, se determina !a condición

de Ia servidora R¡kss¡ Mlchel Jimene¡ API¡cano, ¡ncorporada al s¡stema: lnstitución:4O0,

GA: 001, Modálidad: Permanente, Tipo de Planilla: Permanente, Fuente de F¡nanciamiento:

11, Un¡dad Ejecutora: 2, Pro8rama: 11, Sub- Programa: 3, Actividad-Obra: 1, Grupo

Ocupacional: fécn¡co 4, Nivel: Servidor Público 3, Puesto: Analista de lnvestl8ac¡ón

Aduanera.

CONSIDfRANoO: Que el Rég¡men de la Carrera de los tunc¡onarios y Servidores de la

Admin¡stración Aduanera de Honduras, establece en su Artículo 37 r€formado que: Todo

cand¡dato seleccionado y que se nombre para el desempeño de un carto deberá someter5e

a un período de prueba m¡smo que no podrá exceder a sesenta (60) días calendario, los

cuales comenzarán a parti. de la fecha de toma de posesión y tendrá como propósito

identif¡car las habil¡dades, destr€zas, conoc¡mieotos, experiencia en relación al cargo a
ocupar, las anteriores por parte de la Administrac¡ón Aduane.a; así como por pañe del

func¡onario o servido.las cond¡c¡ones ofrecidas por la institución y todos aquellos aspectos
que generen veotajas para ocupar permanentemente elcargo. D¡cho período de prueba se

¡ndicará por escrito en el acuerdo de nombramiento y 5erá remunerado. Que para que un
candidato seleccionado a ingresar a la Admin¡strac¡ón Aduanera pueda ser cons¡derado

como func¡onar¡o permanente es necesario que pase satisfactoriamente el período de
prueba, durante el período de prueba cualquiera de las part€s podrá dar f¡nal¡zada la

relación laboral de manera un¡lateral con iusta causa o s¡n ella s¡n que ello impl¡que ¡ncurr¡r
en responsab¡l¡dad para n¡nguna de las partes.

CoNSIOERANDOT Que el ¡ombram¡ento del caago de Anal¡sta dé lñvcstigario¡r Aduan.ra
estará sujeto a las politkas, evalLlac¡ones, gel¡ones por resultado y d¡rectrices emanada5
por la AdminisÍac¡ón Aduan€ra de l-londuras y por el Gob¡erno Central, en caso de
comprobarse una manifiesta incompetenc¡a en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón.

CONSIoERANoo: Que med¡a¡te Acuerdo Ejecutivo número 118-2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, se nombró a FAUSTO MANUELCALIX MARQUEZ, como D¡rector Ejecutivo
con Rango M¡n¡ster¡alde la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

CONSIDTRANDO¡ Que los ados de los órganos de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca adoptarán la

forma d€ Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providenc¡as.

c.¡r!§ civlco glrb§rrameñl¡¡. rdfg L
In &rllrn ¡:.r¡, Ái!,i.1! @ l{.11!,¡r & p'.r,lar:¡j.irñ, :r¡.J0,,1q¿
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POR fANfO:

En uso de las facuhades que la Ley le conf¡ere y eñ aplicación de lo establec¡do en los
Artículds 321, 323 y 351 de la Const¡tución de la Repúbl¡ca; 75, t95,797 ¡nc¡so 2), 199
numeral 6) del Cód¡go Tr¡butario Decreto No. 170-2016; 7,45,776,118 y 122 de la Ley
General de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-059-2019 det 30 de
septiembre de 2019; Acuerdo ADUANAS-DE-No.005-2020 reformado r¡ed¡ante Acuerdos
ADUANAS-DE-No. 025-2021 y demás disposiciones legales aplicables.

PRIMERO: Nombra. a la c¡udadana Rikssi Mlchel J¡mencz Aplicano, con Documento
Nac¡onal de ldentlficación 0801-1997-13230 en el ca.go de Anal¡sta de Investitac¡ón
Aduánera.

SEGUNDO: Ia ciudadana Rikssl Michel J¡mere¡ Apliceno, devengará el salar¡o de
conforñi¡dad a la escala sala.ial y estructu¡a presupuestaria aprobado por la Adm¡nistracién
Aduanera de Honduras.

TERCERO: La prestación de serv¡cigs derivada del presente Acuerdo se reg¡rá por las normas
y proced¡m¡entos establecidos eñ el Régimen de Carrera de los Func¡onarios y Servidores
de la Administración Aduanera de Honduras.

NOTITIQUESE

clix ¡nÁnoua
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ACUERDA:

CUARTO: El presente Acuerdo de nombramiento es efect¡vo a part¡r de su suscr¡pción.

GAI tAGl-- -
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AOMINISÍRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

CONTRATO DE SERVICIOS NAtES POR T¡EMPO DEFINIDO

No. 167812022

Nosotros, MEwIf{ RENE PEREZ VETASQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado,

con tarjeta de identidad número 0801-1990"16!M8 y de este domicilio, actuando en mi

condición de Gerente Nacional de Gestión Talento Humano de la Administración Aduanera

de Honduras, nombrado (a) mediante Acuerdo No. ADUANAS-DE-GNGTH-1161-2022 de

fecha 15 de marzo del año 2022, con facultades suf¡cientes para celebrar el presente acto

mediante Acuerdo de delegación No. ADUANAS-DE-01É2022 de fecha 21 de marzo del año

2022 y quien en lo sucesivo se le denominará LA ADMINISTRACIóN ADUAñ¡ERA; y por otra

parte, ANGELA PATRICIA PALENCIA ORDOÑEZ, mayor de edad, hondureña, lngeniero

lndustr¡al y Sistemas, con Documento Nacional de ldentificación número 0506-1980-00075,

télefono 9978-7076 y con domicilio en Barrio Los Mangos, Puerto Cortés, qu¡en para

efectos del presente se le denominará EL FUNCIONARIO, ambos de común acuerdo hemos

convenido en celebrar como en efecto así lo hacemos el presente "CONTRATO DE

SERVICIOS PERSONALES PoR TIEMPO DEFlftlDO", el cual se re8irá por los térm¡nos y

condiciones sigu¡entes;

CLAUSUTA PRIMERA: OBTETO DEt CONTRATO: EL FUNCIONARIO se compromete a prestar

sus servicios personales por tiempo definido en forma exclusiva y bajo la continua

dependeñcia de LA ADMIf{lSTRAqÓN ADUANERA, dedicando todo su esfuerzo y capacidad

en el cargo de SUB ADMINISTRADOR DE ADUANAS poniendo en práct¡ca todo su

conoc¡miento profesional y exper¡encia adquirida No obstante, en cualquier momento y

por disposición de LA ADMINISTRACIóN ADUANERA, se compromete al traslado del

puesto, ya sea mediante sorteo o en forma directa, pudiendo ser trasladado de su puesto

de trabajo a otras dependencias, m¡siones y tareas en donde sus serv¡cios profes¡onales

sean requeridos. LA ADMINISTRACIóN ADUANERA no tendrá más lim¡taciones que les

establecidas por el Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la

Adm¡nistración Aduanera de Honduras y las expresamente cons¡gnadas en el presente

contrato.

c[AusutA sEcuNDA: FUNcloNEs DEL PUESTo: El FUNc¡oNARlo eiecutará sus labores de

conformidad con lo estipulado en el presente contrato de servicios personales por tiemPo

definido, de acuerdo con las ¡nstrucciones u órdenes que le sean dadas por sus superiores,

según el orden jerárquico establecido, siempre que no afecte la dignidad humana ni se

disminuya su categoría de acuerdo con la asignación de las lunciones siguientÉs: Sub

Adm¡n¡strador Aduana Marítima: 1. lnforma, asesora, supervisa, decide, interpreta, analiza

y delega. 2.Recepc¡onar y revisar as¡Bnaciones de declaraciones en el sistema SARAH.

3.Rev¡sar constantemente y dar se8uim¡ento a las asiSnac¡ones en el sistema SARAH

{DUCAS). 4.Atención a los usuarios, agentes Aduaneros y Navieros. s.Revisión, control y

segu¡miento de not¡f¡cac¡ón de tiempo compensatorio de colaboradores a su cargo

.t" efér tt§ rnfsrrÉdii¡ .?s Lts Lfi! ei!tiá!{. r&srr¡gLr t 4ri, Rtphrl¿l p¿r ¡
l, &!m'ñaEt'r-.ad ári,r.:_(rr rrc lrc.(rr:rt 5e p,o1 lP,r¡.rloñ¡.tl4i!trlfd

,r;,;rrrrr¡.Jrlt.n'j¡j¡.:r Ift f tl,

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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o.Recepc¡ón y remis¡ón de informes de dudas de valor a las secciones correspondientes.

T.Delegar func¡ones adm¡nistrat¡vas. 8-supervisar las funciones de colaboradores baio su

cargo. g.Rev¡sión de declaraciones de Agentes Aduaneros al s¡stema SARAH según tipo de

mercancía. 10.Redacc¡ón y remisión de informe para revisión de posible mercancía

suscept¡ble. 11.5e8u¡miento y rem¡s¡ón de informe diario, de exonerac¡ones a sol¡c¡tud

patrimon¡o vial, usuar¡os o empresas acogidas a solicitud. L2.Delegar func¡ones as¡gnadas a

través del sistema según canal de clasificación de mercancía. 13.Resolver en tiempo y forma

la car8a de traba.io. 14.Cualqu¡er otra función que le sea requerida por su jefe inmediato, y

que por la naturaleza de los servic¡os que presta sean necesar¡os para el desempeño de su

labor. Sub Administrador de Aduana Terrestre: 1. Aplicar la legislación Aduanera en los

procesos, a través del personal a cargo monitoreando la recepción y aprobación solicitudes.
2.Desarrollar estrategias para el cumplimiento de las metas establec¡das en el Plan de

Recaudac¡ón Anual establecido en el Plan lnst¡tuc¡onal.3.Aprobación de procedimientos en

cuanto a procesos referente a su puesto de trabajo según orden de prioridad.4.Brindar

atenc¡ón personalizada para tratar asuntos referentes a resoluc¡ones, declaraciones y

problemáticas presentadas en el manifiesto.5.Recibir alertas de r¡esgo y remitir
d¡sposiciones administrativas a subordinados.6.Asignar, autor¡zar y control de pegue de
contenedores para su correspondiente rev¡s¡ón. T.Recepcionar d¡ctámenes de valoración,
clasif¡cac¡ón, tratados y laboratorio según el caso.s.Asignación y aprobación de roles de
trabajo en base a las necesidades reg¡stradas.g.Recib¡r y atender Agentes Aduaneros,
lnst¡tuc¡ones o personas naturales con el fin fortalecer los enlaces, resolución de
problemáticas y fac¡l¡tar ¡nformac¡ón específ¡ca.lO.Supervisar en el desempeño de sus

labores al equipo adm¡nistrativo asignado, garantizando que la ejecución de
estas.ll.Superv¡sar que los manifiestos de carga, operaciones aduaneras y declaraciones

de mercancías que se tram¡tan en su.jurisdicción cumplan con las formalidades aduaneras
ex¡gidas para el despacho aduanero.l2.Acompañamiento directo en temas de suma
importancia as¡gnado por superiorl3.Rev¡sar y dar v¡sto bueno a los manif¡estos, actas de
retención, garantías bancarias, para controlar las actividades ejecutadas.14.Not¡f¡car las

d¡spos¡ciones ¡nternas, suger¡das por órdenes Adm¡n¡strat¡vas relac¡onados directamente
con el despacho de las mercancías al personal a cargo y demás involucrados.ls. Reten er el

¡ngreso o sal¡da de mercancías objeto de una resolución de suspensión de libre circulación,
em¡t¡da por la autoridad competente.L6-Revisar el s¡stema pa.a monitorear las actividades
de la mercancÍa despachada, el cual fue pasado por un proceso de revisión a través del
personal asignado.lT.Presentar un ¡nforme de las activ¡dades ejecutadas por su personal a

cargo con el fin de controlar las funciones desarrolladas e informar a sus superiores la

operatividad de la Aduana Terrestre.lS.Resolver en t¡empo y forma la carga de
trabajo.lg.Cualquier otra func¡ón que le sea requerida por su jefe ¡nmed¡ato, y que por la
naturaleza de los servicios que presta sean necesar¡os para el desempeño de su labor. sub
Admin¡strador de Aduana Aárea: l.superv¡sar el personal a cargo e informar de las

disposiciones em¡tidas por las autoridades adm¡nistrat¡va, asesorando acerca de los

procesos a desarrollar en el cumplimiento de sus as¡gnaciones.2.lnterpretar y analizar la

-,. !¡tx'rlE 1r¡§r!r:r¡ r,. i! u! !-{ra,* ,!r!rv¿!. ! .¡¡ r¡{i.&iel pdrr
l.t 3(rn11.tl't,r irt n]i¡.!¡ ¡ ¡ J Or, t r! iil,r.,5 §., rrc'rlt\ y r,¡'i ror- rrr dl!.,lei,
(ur ,,r:¡¡ürt;lli.9ri!ra¡tr,rl(a. ,r¡rl4-!1fu¡ir:r¡.¡§5!jen¡linsrr.alc
¡¡ r! i i,n.,¡ñ ¡;r¡¡r¡¡ r ¡r- ¡ i.i{ri¡¡3
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informac¡ón en las situac¡ones en las que se debe tomar un¿ decisión ¡mportante para Ia

lñstitución o asuntos que son de interés para ejecución de una tarea.3.Recepcionar el
ingreso de los vuelos y supervisar que el personal se encuentre en sus posiciones para dar
in¡cio al proceso de revisión y que cumpla con los procedimientos establecidos en base a la

legislación Aduanera. 4.Rev¡sar constantemente y dar seguim¡ento a los recibos (DUCAS) en
el s¡stema SARAH, de los casos que fueron perc¡bidos en el proceso de revis¡ón y
anál¡sis.5.Monitorear la recepción de entrega de declaraciones, brindar atención al viajero
en casos donde se requiera de intervención, supervisar la revisión y reporte de
eventuál¡dades de v¡ajeros.6.Rev¡sión, control y seguim¡ento de not¡f¡cación de t¡empo
compensator¡o de colaboradores a su cargo.T.Real¡zar tareas adm¡n¡strativas verificando
requis¡ciones de material de oficina necesario para la ejecución de tareas.8.Supervisar las

funciones de colaboradores bajo su cargo en cuanto a tiempo de respuesta, turnos en la
as¡gnac¡ón de roles de trabaro.g.Seguimiento a reuniones con com¡té de facilitación,
COCOIN, PlA, M¡gración para exponer las diversas situac¡ones de ¡nterés y problemáticas

suscitadas para cada área dentro del aeropuerto.l0.Revis¡ones y visto bueno en man¡f¡estos
para dar resoluciones rápidas a los casos presentados.l l.Autorizac¡ones en cronogramas,
flujogramas de manifiesto visto bueno, ORAf - Línea del tiempo para que los procesos sean
desarrollados con organización.12.Resolver en t¡empo y forma la carga de
trabaio.13. Presentar reportes de las tareas asignadas, para un mayor control y melora de
los procesos ¡mplementados.l4.Cualqu¡er otra función que le sea requerida por su jefe
¡nmediato, y que por la naturaleza de los servicios que presta sean necesarios para el
desempeño de su labor.

EL FUNCIONARIO, está obl¡gado a efectuar además de las tareas prop¡as de su espec¡alidad
o de las especialidades conexas, aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar
que puedan serle encomendadas, a fin de mantenerlo en continua ut¡l¡zac¡ón durante la
jornada de trabaio, respetando los derechos otorgados a los trabajadores por la

Constitución de la República, los Conven¡os lnternacionales y el Rég¡men de Carrera de los
Func¡onar¡os y Servidores de la Administrac¡ón Aduanera de Hondt¡ras.

CLAUS TERCERA: EVALUACIóN DEt DESEMPEÑO: [A ADMINISTRACIÓN ADUANERA
aplicará el s¡stema de evaluación regulada en el Manual de Evaluación del Desempeño; el
que t¡ene como propós¡to medir y dar retroalimentación a EL FUNCIONARIO en su
desempeño y obtener mayor eficiencia.

Que el nombramiento del carto de sUB ADMTNISTRADOR DE ADUANAS estará sujeto a las
políticas, evaluaciones, gest¡ones por resultado y directrices emanadas por la
Adm¡nistración Aduanera de Honduras y del Gobierno Central, en caso de comprobarse una
man¡f¡esta incompetencia en dicho cargo estará sujeto a remoc¡ón.

CIáUSULA CUARTA: vtGENCtA DEL CONTRATO: Et FUNCIoNAR|O prestará sus serv¡c¡os
para [A ADMINISTRACIóN ADUANERA desde el tre¡nta de agosto (30) de agosto del año
dos milve¡ntidos (2022), tiempo durante la cual estará sujeto a las instrucc¡ones de la

T
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m¡sma, y culm¡nará eltreinta y uno (31) de dic¡embre del año dos mil veintidos (2022) con

la notif¡cac¡ón formal de terminac¡ón del contrato por parte de tA ADMINISTIIACIÓN

ADUANERA, ya sea de forma verbal acompañándose de un (1) test¡to, o escrita med¡ante

notificación de no renovación, en el lugar donde EL FUNCIONARIO haya sido asignado o en

su defecto en el domicilio proporc¡onado.

CTAUS oulNTA: PERIODO DE PRUEBA: EL FUNCIONARIO se someterá a un período de

prueba, que no puede exceder de sesenta (60) días en la etapa inic¡al del contrato de trabaio

y tiene por objeto, por parte de LA ADMINISTRACIóN ADUANERA, apreciar las aptitudes

de EL FuñcloNARlo y por parte de este, la conven¡encia de las condiciones del servicio'

Este per¡odo será remunerado, y si al term¡narse ninguno de las partes man¡f¡esta su

voluntad de dar por terminado el contrato, cont¡nuará éste por el tiempo pactado en el

m¡smo, se exceptúan de esta disposición los funcionarios que ya aprobaron el mismo.

CIAUSUIA SEXIA: FORMA DE PAGO: El ¡mporte del contrato será de DOSCIEI{TOS ñIUEVE

MIt SETECIEI{TOs TREINTA Y TRES IEMPIRA5 CON TREI¡ITA Y TRES CENÍAVOS

(1.209,733.331 por concepto de los meses laborados del treinta (30) de agosto al trelnta y

uno (31) de diciembre del año dos mil veintidós {20221; El FU]{ClOltlARlO devengará

mensualmente por sus servic¡os la cantidad de CINCUENTA Y DOS MIL LEMPIBAS (L

s2,Om.(xrl, pagadero catorcenalmente, de conformidad al Artículo 50 del Ré8imen de la

Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Adm¡n¡§trac¡ón Aduanéra de Honduras.

CIAUSULA SÉPflMA: HORARIo DE TRABAJO: EL FUNCIONARIo se obliga por este contrato

a laborar de acuerdo al horario establecido en la Aduana asignada o el que se establezca

por Acuerdo Eiecutivo o por d¡spos¡ciones adm¡n¡strativas en base a las necesidades de LA

ADMINISTRACóN ADUAÍ{ERA, no obstante lo anterior y a requerim¡ento del Jefe

lnmediato, Et FUNCIONARIO previa notificación, prestara sus servic¡o fuera de la jornada

legalmente establec¡da, otorgándole tiempo compensatorio conforme a lo establecido en

el Régimen de Carrera de los Funcionarios y Serv¡dores de la Administrac¡ón Aduanera de

Hondura§, el cual para el control de su asistencia deberá marcar d¡8¡talmente en el reloj de

entradas y salidas.

CiJÁU5U OCTAVA: VACACIONES: EL FUNCIONARIO tendrá derecho a vacaciones, de

conformidad a lo establecido en el Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de

la Administración Aduanera de Honduras cuya extensión y oportunidad tiene derecho todo

tuncionar¡o después de cada año de serv¡c¡o continuo.

CLAUSUTA NOVENA: DEPENDIENfES DE EL FUf{CIONARIO: Las siSu¡entes personas

dependen económ¡camente de EL FU CIONARIO: Marlon Enr¡que Palenc¡a Ordoñez

(Hermano), Mar¡a Angela ordoñez Murillo (Madre).

CtAUSUtA DECIMA: EI FUNCIONARIO se com promete a someterse a las pruebas de

idoneidad que manda el Código Tributar¡o, el Rég¡men de Carrera de los funcionarios y

servidores de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras y demás disposiciones contenidas

en la Ley General de la Superintendenc¡a para la Aplicac¡ón de Pruebas de Evaluac¡ón de

Confianza.

ceñtB Cavico c!¡b€mamentá|, Torre 1, Pj§o 3, l!. l4 y t5 Bor]le{ard

., ue,'re rr¡l,J8nr. i:ri.s i§,,r, r'¡rlúrlo r!1,r¡;¡:r t ¡i§§!trltn.i¡l lt¿rr
l.l a.rrr.r!rr '. :n,; r¡..| t.jtr r¡f ¡ir.a.ri .,1 ;éuar!l,tytitrtt\'¡J irdv.l¡,¡
rr.¡ I-r,,!,r'ry,rx".Jrry .lelJl-,¡.rnrk §!Éun:¡.rHnos,ictYkilr6qtl.

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar

Departamento de Transparencia y Anticorrupción
Resaltar
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ctA TA DÉqMo MERA: OBLI6ACIONES DE TA ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y Et
FUNCTONARTO: tA ADMINTSTRAC|óN ADUANERA tendrá la obligación de cumpl¡r tos
derechos, garantías y cond¡ciones laborales que se le otorga a los funcionarios a través del
Régimen de carrera de los Funcionarios y serv¡dores de la Admin¡strac¡ón Aduanera de
Honduras. Et FuNcroNARro está en el deber de dar fier cumpl¡miento a las obligaciones
establec¡das en elArtículo 101 del Régimen de carrera de los Funcionarios y servidores de
la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CLAUSUTA DÉCIMO SEGUNDA: CAUSAS DE SUSPENSIÓ OEL CONTRATO DE SERVICIOS
POR TIEMPO DEFINIDO: La suspensión total o parcial de los contratos no implica su
terminac¡ón ni extingue los derechos y obligaciones que emanen de los mismos, en cuanto
al re¡ntegro al traba.¡o y cont¡nuidad der contrato. La suspensión puede afectar a todos ros
contratos vigentes en la Administración o sólo a parte de ellos. En caso de aplicar la
suspensión del contrato sin responsabilidad para las partes, será realizada de acuerdo con
las causales y proced¡m¡ento apr¡cabre según ro estabrecen ros artícuros 124 ar 131 der
Régimen de carrera de los Funcionarios y serv¡dores de la Administración Aduanera de
Honduras.

CTAUSUI.A DEcIMo TERCERA: soN cAUSAs DE TERMINAoóN DET coNTRATo DE
sERvlclos Pon flEMPo DEFTNTDo: 1) El incumprimiento de cuarqu¡era de ras cráusuras
est¡puladas en el presente contrato; 2) Renuncia;3) Despido; 4) Demás señaladas en el
Régimen de carrera de los Func¡onarios y servidores de ra Adm¡n¡stración Aduanera de
Honduras.

cláusutA DÉctMo cuARTA: Ttpos DE SANCTONES: Las medidas disc¡pt¡narias serás de tres
(3) t¡pos: 1.) Amonestación verbal; 2! Amonestación Escr¡ta; 3) Suspens¡ón del trabajo ,¡n
goce de sueldo hasta por ocho (8) dÍas calendario 4) Despido justificado.

cLAUSUtA DÉOMO QUTNTA: CLASIF|CAC|óN DE FAtrASr De conformidad a los Artículgs
117, 118 y 119 del Rég¡men de carrera de los Funcionarios y serv¡dores de la Administración
Aduanera de Honduras se crasiflcan ras fartas cometidas por EL FUNcroNARro en: i.) Fartas
Leves; 2) Faltas Menos Graves; 3) Faltas Graves.

ctA LA DECIMO SEXTA: Las faltas comet¡das por EL FUNCIONARIO en el desempeño de
su cargo serán sancionadas de acuerdo con ra gravedad estabrecida en el Rég¡men de
Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras.

CLAUSULA DÉCIMO 5ÉPÍIMA: APLICABITIDAD DE IAS SANCIONES DE ACUTRDO CON SU
GRAVEDAD 1) La amonestación verbal se aplicará en el caso de faltas leves;2) La
amonestac¡ón escrita hasta dos veces en elcaso de reincidencia en una farta reve o en caso
de una falta menos graves; 3) La suspensión hasta por ocho (g) días s¡n goce de sueldo se
aplicará en el caso de reincidenc¡a en una farta menos graves o en caso de fartas graves y ra
rescis¡ón del contrato en el caso de una falta grave.

! ; ! !,' t, ) J \-¡ ¡ i. ) ". ñ y O r,,.r.r,;r,.rr¡¡?!c::c,¡.!¡¡.¿:.rr ¡
'¿c ¡rsie,nÉ ¡rf-rrlr¿(ia.,: ',r i! !t i E¡at!r5i4. :err.rr.t 1 ArhrrdEre!,i prr,¡
l,r Arrf ".Áf .. .. . i r.. r{ú.)e t-E.,(t,.. ..".2 9t,,.t- y s'-, *,,, ",,¡,. i,, ió l.l,{¡r,,*'.i- r"

$
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CLAUSULA DÉCIMO OCÍAVA:

ADMINISTRAOóN ADUANERA,

EL FUNCIONARIO, en este acto AUToR¡ZA a LA

que se le deduzca de su salario, bonificaciones,

prestacjones o de cualqu¡er otra forma de remuneración, cualquier valor que adeude a tA

lbrr¡tnts¡RlC¡ón ADUAñERA, que durante la vida del €ontrato o a la fecha de terminac¡ón

del presente contfato, sean estos préstamos der¡vados de conven¡os instituc¡onales y

bancarios, faltantes en el equipo confiado a Et FUÍTCIONARIO, así como los dáño§

ocasionados al equipo, mediando culpa o negligencia inexcusables'

clAusutA DÉOMO NOVENA: CONF|DENC|AL|DAD. El presente contrato ¡ncorpora una

cláusula de confidencialidad la cual obliga a EL FUNCIONARIO a mantener bajo estricte

reserva la información, documentación, hechos y demás elementos que haya conocido o

conozca durante el período que preste sus servicios personales por tiempo determinado,

hasta por 5 años a partir de la fecha de suscripc¡ón del presente contrato, salvo que la

¡nformac¡ón, documentación, hechos y otros le sean requeridos a revelar por LA

ADMINISTRAC!ÓN ADUANERA, el M¡n¡sterio Público, la Procuraduría General de la

República o un Tribunal de Justicia.

CTAUSUTA vlGÉslMA: En caso de controvers¡a , incumpl¡miento, resolución, o reclamac¡ón

de cualquier término, cond¡c¡ón o cláusulas del presente contrato, las partes se sujetan a lo

regulado en el Régimen de carrera de los Funcionar¡os y Servidores de la Administración

Aduanera de Honduras.

CLAUSUtA VtGÉStMO pRTMERA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los

térm¡nos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento de este En fe de

lo cual, y en pleno uso y goce de nuestras facultades, firmamos para constanc¡a el presente

contrato, en la ciudad de Teguc¡galpa, Munic¡pio del D¡strito central, siendo el día 30 de

agosto del año dos mil tidós 0221..

M NRE ANGE PALE

GERENTE NACIONAL DE GESTI ót'l UNCIONARIO

TALENTO HUMANO

TA ADMINISTRACIóN ADUA ERA

EZ

cerÍtrú C&ico Gr¡bdrñam§ñlal. Tofe 1, Piso 3, E¡. 14 v ¡5, ao{r

'-r Lrlll' rlirl ,.iúr ú*'i{l¡ !! l!. ,$ e¡.1\¡,¡vc ,{.ÉivJLi¡ t !d,li¡c,Éd F¿r¿

rr r.:I r r r{. 1:,r rir.-,n.§¡ !¡ r r§ \l"r':i §+ Prrr !1{i r §,!! ¡oo.. ¡r dÚ'¡9lr
rerlr*tr rJeln r]r/:rrd! §f U¡krrrr¿,§!il¡¡r\.ra!,6r\,sl¡
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